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PRELIMINAR

La reforma administrativa, es decir, el proceso permanente de
transformación consciente y dirigida de la Administración Pública, para
no sólo adaptarla a los cambios políticos, económicos y sociales, sino
para hacerla, a la vez, agente de esos cambios, ha sido y es una preocu
pación tradicional de quienes, en una forma u otra, como académicos,
funcionarios o técnicos, se han ocupado del estudio de la Administra
ción Pública. La reforma administrativa es, así, a la vez, un objeto de
estudio, una promesa, una panacea o una profesión, y en todo caso,
es una preocupación y un problema político permanente.

Puede decirse que todos los gobiernos democráticos desde la crea
ción de la Comisión de Administración Pública en 1958, en las más
variadas formas y momentos, han proclamado la necesidad de ejecutar
una reforma administrativa. Por su parte, todos los candidatos presi
denciales en las últimas cinco elecciones generales, han incorporado en
sus Programas de Gobierno, la urgencia y la promesa de ejecutar una
reforma administrativa. Sin embargo, esta no se ha acometido, aún,
con cierta integralidad, salvo en cuanto a su planificación, asumida
por el gobierno del Presidente Rafael Caldera.

Parecería, en todo caso, que existe un consenso político, técnico
y académico en la necesidad de reformar la Administración Pública,
como condición para el desarrollo. Estamos, así, conscientes de que no
sólo necesitamos administrar el desarrollo, sino que tenemos que es
tructurar una Administración para el desarrollo. Sin embargo, la re
forma administrativa aún no se acomete decididamente, y las realiza
ciones concretas cn esta materia distan mucho de las promesas, pro
gramas, anuncios y deseos gubernamentales que en forma cíclica se
formulan para ejecutarla.

Parecería que una fuerza oculta se opone a la realización de la
reforma, o que esa misma fuerza, opera como una contrarreforma. En
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todo caso, esta ha sido más efectiva que la misma reforma, y la po
demos identificar no sólo con la resistencia al cambio en general, sino
con la oposición de grupos de intereses variados que viven y medran
de la ineficacia administrativa y, en nuestro caso, con la abundancia
de los recursos fiscales, que ha acostumbrado a nuestra Administra
ción y a sus funcionarios, al despilfarro. La escasez aún no ha tocado
a nuestra Administración ni a la imaginación de nuestros administra
dores para idear soluciones administrativas, no sólo más eficaces, sino
más efectivas.

En todo caso, la reforma administrativa anunciada, prometida y
no ejecutada, paradójicamente se ha convertido, para muchos, en un
mito, y para otros, en una idea fuerza.

No debe olvidarse que las ideas, criterios, estrategias, tácticas y
propuestas de reforma administrativa se repiten cíclicamente. Por ello,
también cíclicamente, surgen nuevos reformadores, funcionarios. o téc
nicos. Pero estos no siempre tienen acceso a los trabajos realizados en
el ciclo precedente, y de allí, tanto tiempo' perdido en plantear fórmu
las y soluciones, ya elaboradas con anterioridad. Así, en este campo,
es muy frecuente el invento permanente y repetido de la "pólvora" por
los reformadores, pues, en general, por la deficiencia de los sistemas
de documentación y archivo, no se conoce lo hecho con anterioridad.

Al autor le tocó asumir, en un momento determinado, el papel
de reformador, al haber tenido el privilegio de colaborar con el Pre
sidente Rafael Caldera, durante su gobierno, desde la Presidencia de
la Comisión de Administración Pública de la Presidencia de la Repú
blica, entre 1969 y 1972. Durante esos tres años, nos correspondió di
rigir y realizar una de las tareas más fascinantes de nuestra vida pro
fesional, la cual nos permitió poder observar, de manera global y por
dentro, a la Administración Pública contemporánea en Venezuela. Nos
correspondió planificar el desarrollo administrativo del Estado, y para
ello, conforme a la coyuntura político-administrativa, tuvimos que idear
e inventar estrategias, tácticas y alternativas. El trabajo de la Comisión
quedó plasmado en el libro Informe sobre la Reforma de la Adminis
tr"ción Pública Nacione! (Casacas 1972, 2 tomos, 669 y 622 págiuas),
el cual, sin duda, constituye el estudio de su tipo más completo 'lue se
haya elaborado en América Latina.

Paralelamente, a medida que avanzaba el trabajo, fuimos plas
mando en discursos, conferencias y textos diversos, nuestras ideas. Mu
chas veces estos fueron publicados en revistas y libros, y otras veces,
quedaron inéditos en nuestros archivos. Los primeros, en todo caso, están
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muy dispersos en publicaciones en el extranjero y en el país, lo cual
hace muy difícil el acceso a los mismos.

En todo caso, la reforma administrativa, para nosotros, quedó como
una gran experiencia que otros han continuado o habrán de continuar.
Para ellos, así como para todos los que tengan interés en estos temas y
en la experiencia venezolana, es por lo que ahora se publica este libro.
Recoge así, una serie de ideas, reflexiones y planteamientos escritos a lo
largo de varios años, que sí ahora no se publicasen y divulgasen, correrían
el riesgo de perderse o, lo que es más grave, de ser reinventados. Por
ello, con la seguridad y esperanza de que habrán de ser de utilidad
para quienes se inicien en estos temas de la reforma administrativa se
presentan ahora, sistematizados en un todo orgánico, agrupados en tres
grandes partes, en las cuales se analizan, separadamente, la experiencia
venezolana en reforma administrativa entre 1969 y 1972; los plantea'
mientos fundamentales de la reforma, y la evaluación y perspectivas
de la experiencia venezolana.

El libro concluye con un apéndice, en el cual se recogen varios
documentos de interés permanente y actual, en cuya redacción el autor
tuvo oportunidad de colaborar: la Instrucción Presidencial RA-1 de
mayo de 1970 mediante la cual el Presidente Caldera dio los lineamien
tos generales de la reforma administrativa en la Administración Pública
Nacional; la comunicación de agosto de 1975 que el Contralor General
de la República, José Muci-Abraham, envió al Presidente Carlos Andrés
Pérez en materia de reforma administrativa; y la parte correspondiente
a la Renovación del Estado y su Administración Pública del Programa
de Gobierno que el Presidente Luis Herrera Carnpins, sometió al elec
torado en 1978. Se publica, además, como apéndice, el informe de
Gerald Caiden elaborado para las Naciones Unidas, en el cual se evalúa
la experiencia venezolana en materia de reforma administrativa.

En los últimos años han comenzado a sal ir graduados de la Es
cuela de Estudios Políticos y Administrativos de la Universidad Central
de Venezuela, con mención en Administración Pública. Se trata de los
primeros profesionales egresados de los institutos de educación superior
de nuestro país, con formación en Administración Pública. Por ello,
sin duda, pienso que a algunos de ellos les corresponderá ser, en el fu
turo, reformadores. Si para tal fin, las ideas contenidas en este libro
son útiles, habrá cumplido su cometido.

La Tercera Promoción de egresados de la Escuela, en la mención
Administración Pública, que finaliza sus estudios en 1980, ha decidido
tomar mi nombre para apadrinarla. A este grupo tuve ocasión de
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darle clase en tres oportunidades, en los cursos de Fundamentos de la
Administración Pública, Organización Administrativa Venezolana y Ac
tuación de la Administración Pública. El curso que me faltó darles fue
el de la Reforma Administrativa. Por ello, en su defecto, a ellos les
dedico este libro.

Caurimare, febrero de 1980.

ALLAN R. BREWER-CARfAS



INTRODUCCION





1. ADMINISTRACION PUBLICA PARA EL SIGLO XXI (1973)*

"Sin temor a exagerar se puede afirmar que Venezuela ha sido y
será lo que su Administración le permita". Esta afirmación, que com
parto, me la hacia Arturo Uslar Pietri, Director de este Diario, en la in
vitación que me formuló para colaborar en este número aniversario; y
bien puede, por ello, considerarse como el criterio orientador de
las líneas que siguen. Su valor, por otra parte, se confirma si se medita
sobre las reales posibilidades de realización que tienen los objetivos de
desarrollo que se estudian en los diversos trabajos publicados en esta edi
ción aniversario, partiendo de la consideración de la situación actual de
la Administración Pública. En efecto, sin temor a exagerar puede afir
marse también que ni el desarrollo industrial que se quiere, ni el desa
rrollo social que se requiere, ni la protección del medio ambiente que
se necesita, para citar sólo algunos ejemplos, podrán lograrse, si no
construimos unos instrumentos administrativos capaces de pennitir a la
sociedad venezolana alcanzar los objetivos deseados o planificados. Es
tos no se han logrado hasta ahora, no porqne no hayan sido queridos,
sino básicamente porque no se han podido. Venezuela es hoy, repeti
mos, lo que su Administración Pública le ha permitido ser, y será de
finitivamente, lo que la Administración Pública le permita. Dentro de
este contexto, la importancia de las estructuras y sistemas administrativos,
por tanto, debe ser el primer aspecto sobre el cual debo insistir, para
luego, en una segunda parte, destacar la situación actnal de la Adminis
tración Pública y sus incapacidades, y en una tercera parte, referirme a
las transformaciones aceptables y óptimas que debe sufrir, en vista de
las exigencias del proceso de desarrollo en los próximos treinta años.

* Publicado en la edición aniversaria de El j\,Tdciolla', Caracas, 3 de agosto de 1973,
páginas IV-6 a IV-9.
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l. J.A ADMINISTRACION PUBLICA y SU PAPEL

Lamentablemente, la visión que el ciudadano corriente tiene de la
Administración Pública, es una visión confusa entre una burocracia flo
ja e incapaz, unos procedimientos engorrosos y complicados que sólo
algunos iluminados conocen, y unas instancias prepotentes y arrogantes
que lo minimizan. La Administración Pública como conjunto, aparece
por tanto, como un mal del cual, sin embargo, no se tiene la seguridad
de que sea necesario. ¿No cs común y normal oír y leer las críticas sim
plistas sobre la inutilidad de la Administración Pública, y la necesidad
de eliminar o reducir la burocracia y su politización ? No hay que olvi
dar que hasta hace pocos nños y aun todavía, el empleo administrativo
era considerado entre nosotros como un empleo vil, destinado a los in
capaces de conseguir trabajo fuera del ámbito del Presupuesto Nacional
o a los que viven ele su vinculación partidista. Por otra parte, tampoco
hay que olvidar que la estructura administrativa, como instrumento al
fin y al cabo de resguardo de los intereses generales, al afectar en múl
tiples oportunidades intereses particulares económicos o de otra natu
raleza, ha sido blanco de muchas veces injustas críticas.

Pero en todo caso, lo que aparece como cierto de la percepción
común que el ciudadano tiene de la Administración, es <¡ue no es abso
lutamente necesaria. ¿Cuántas veces la comparación con la eficiencia de
la empresa privada no conlleva una actitud de rechazo ele la Adminis
tración Pública? Y, sin embargo, la realidad es totalmente otra: no sólo
la Administración Pública es necesaria para manejar un país en vías de
desarrollo como el nuestro, sino que es indispensable para que podamos
incorporarnos a dicho proceso. El problema en todo caso, está en deter
minar cuál Administración Pública es la que sirve y cuál es la que no
sirve, no a los intereses particulares de cada quien, algunas veces elaros y
otras oscuros, sino u los intereses colectivos de las mayorías, que en de
finitiva constituyen el país, a pesar de muchos.

Hoy por hoy no se discute ya, sino por algunos raros neoliberales,
e! pape! primordial del Estado en el proceso de desarrollo. No se dis
cutió en los países hoy altamente industrializados, en su época, ni se
discute ahora. Por ello, sólo para sembrar confusión es que todavía pue
de hablarse de una supuesta filosofía o actitud de "libre empresa" fren
te y contra el intervencionismo del Estado. Si e! mundo contemporáneo
desarrollado o no desarrollado en el ámbito occidental vive hoy todavia
bajo el signo de! Estado de Bienestar (We!fare State), es evidente que
dicho esquema, muy lejos del libre empresarismo hoy proclamado, debe
ser aún más acentuado en el futuro, y con mayor énfasis, en los países en
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vías de desarrollo. En estos, no podrá darse de nuevo el esquema histórico
de un proceso de desarrollo espontáneo, llevado a cabo por empresarios
privados, como fue el caso de muchos de los actuales paises altamente in
dustrializados de occidente, en los cuales el Estado se contentaba con la
actitud pasiva del guardián del orden público y de los intereses y derechos
particulares. Ese esquema quedó en la historia. Hoy, en los países en vías
de desarrollo, el papel del Estado es esencial y determinante: con su par
ticipación puede haber desarrollo; sin ella, éste es imposible; y por su
puesto, desarrollo, aquí, no es desarrollisrno como este término se ha ve
nido empleando, mal formado, con fines electoreros en los últimos tiem
pos en Venezuela; es decir, desarrollo no es el sólo crecimiento econó
mico, primordialmente en sus estructuras privadas, sino que al contra
rio, desarrollo es cambio y no sólo en las estructuras económicas, sino
particularmente en las sociales. Este cambio y transformación que e!
desarrollo conlleva e implica, sóJo puede lograrse en nuestros países,
cuando la organización política de la sociedad, el Estado, es ente ac
tivo y actor principal en e! proceso.

Pero, ¿qué necesita el Estado para asumir el reto del desarrollo?
Ante todo, instrumentos que ayuden al movimiento en la historia. Sin
palancas, o con palancas deficientes -es un principio de física- el mo
vimiento es imposible o es muy lento. Esos instrumentos o palancas son
las instituciones políticas, jurídicas y administrativas de la sociedad. El
problema instrumental del desarrollo, de carácter esencialmente estraté
gico, no se agota por tanto en la sola búsqueda de las estructuras y siste
mas administrativos adecuados --la Administración Pública no es sólo e!
único instrumento- sino que son también palancas esenciales del desa
rrollo las instituciones políticas y las instituciones jurídicas. La afirma
ción de Uslar Pietri, por tanto, para apreciarla en todo su valor, debe
ampliarse al ámbito institucional: Venezuela es hoy Jo que sus institu
ciones (políticas, jurídicas y administrativas) le han permitido ser, y
será en los próximos treinta años lo que las instituciones que construya
mos le permitan ser. En el contexto de estas notas, sin embargo, nos li
mitaremos a comentar un solo aspecto de! problema institucional, el de
las instituciones administrativas, es decir, el de la Administración PÚ
blica.

En efecto, la Administración Pública es el instrumento activo por
excelencia con que cuenta el Estado y a través de él, la sociedad, para
formular y ejecutar sus políticas de desarrollo. Administración y política
(no nos referimos, por supuesto a Ja política partidista pequeña), por
tanto, están esencialmente unidas, y Jos criterios desideologizadores y
tecnocráticos que pretenden ver a la Administración Pública como una
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entidad neutra políticamente, hoy por hoy no tienen aplicación. Preten
der que una Administración Pública no siga los lineamientos políticos
del gobierno de turno, esencialmente es la negación del Estado y del
actuar administrativo: lo que evidentemente hay que lograr, no es des
politizar la Administración (al contrario sí hay que despartidizarla}, sino
lograr que los gobiernos sean realmente representativos de las mayorías
nacionales, y eliminar el sistema de gobiernos de minorías a que nos está
condenando en Venezuela el sistema electoral vigente.

Pero siendo la Administración Pública el instrumento por excelen
cia de una política de desarrollo, la pregunta clave a formularse, se re
fiere a la capacidad de ella para servir como tal. En Venezuela, con nues
tra situación actual, el problema del desarrollo no ha sido como en otros
países, un problema de recursos sino un problema de incapacidad admi
nistrativa para administrar esos recursos; y cuando hablo de administrar
los recursos no se trata simplemente de "administrar" en sentido de efi
cacia (máximo rendimiento o productividad en la utilización de los
recursos) sino fundamentalmente de efectividad, donde el fin u objetivo
para el cual se aplican los recursos cuenta en primer lugar. Por ejemplo,
al analizar la inversión pública en infraestructura militar y en obras pú
blicas civiles de los años de la dictadura y de los gobiernos democrá
ticos posteriores a 1958, podríamos quizás concluir que su aplicación ha
sido eficiente (para no referirnos al despilfarro que ha sido enorme y el
enriquecimiento ilícito lamentablemente no inexistente) pero evidente
mente que no ha sido efectiva, en cuanto a que esa actividad ha distraído
recursos que eran necesarios e indispensables en otras áreas sociales. Una
correcta administración en estos campos, fundamentalmente tendría que
exigir la proscripción de la política de construcciones faraónicas que ha
caracterizado las obras públicas, y que ha provocado inclusive que se
hable de la "industria" de la construcción hasta como actividad cconó
mica exportable I

Pero plantearse la incapacidad administrativa para administrar re
cursos cuantiosos (¡no hemos "sabido sembrar el petróleo"!) exige ante
todo una aclaratoria teleológica fundamental: no se trata de "adminis
trar" pura y simplemente sino de administrar para algo, para alcanzar
unos objetivos. Administración en este sentido no es un concepto uni
versal y absoluto, cuyo contenido vale por igual para la administra
ción pública, y la administración (privada) comercial. La diferencia
fundamental entre ellas, que incide en su esencia, está en los obje
tivos. En el campo público, esos objetivos están en el proceso de
desarrollo y la guía fundamental de la actividad ha de ser la "po
lítica de desarrollo" que se defina. Pero ¡qué grave situación al cons-
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tatar que la incapacidad administrativa nos ha llevado inclusive a la
imposibilidad o absoluta dificultad de definir dicha polítíica! La ma
quinaria administrativa se ha movido, entonces, porque ha habido de
masiados recursos -energía- para moverla, pero no porque sus partes
estén engranadas y ajustadas ni porque se sepa bien qué se quiere lograr
con el movimiento. ¿Cuál es entonces la realidad actual de la Administra
ción Pública en Venezuela, donde los medios administrativos no res
ponden a los objetivos del desarrollo?

n. LA SrTI:ACION ACTUAL DE LA ADMINISTRACION PUBLICA

El análisis que se ha propuesto hacer El Nacional en esta edición
aniversaria, sobre los próximos treinta años y lo que al cabo de los mis
mos podrá ser o será Venezuela, responde a un enfoque que particular
mente he seguido en otros trabajos. Prefiero, sin embargo, hablar del úl
timo tercio del siglo xx, pues entre otras consecuencias lo 'lue nuestro
país haga en ese período permitirá que sea, al cabo del mismo o al con
trario, no exista como país independiente. El último tercio del siglo xx,
por tanto, es nuestra última oportunidad histórica para ser independien
tes pues indudablemente, como consecuencia de la revolución tecnológi
ca y demográfica actual, al final del mismo habrá cambiado completa
mente la faz de la Tierra.

Para pensar entonces en asumir ese último reto de nuestro desarro
llo, es conveniente preguntarse ¿qué es hoy Venezuela, administrativa
mente hablando? O en otras palabras ¿cuál es la situación actual del país
considerada primordialmente su Administración Pública? Para este breve
análisis es necesario distinguir entre los sistemas administrativos, y los
instrumentos administrativos integrados en sectores de actividad pública.

En cuanto a los sistemas administrativos, vale la pena preguntarse
sobre cuál es, en la actualidad, la validez del sistema de planificación.
Este, desarrollado a partir de 1958 como mecanismo definidor de políti
cas y de asignación prioritaria de recursos para lograr objetivos en perío
dos de tiempo predeterminados, no ha logrado ni una ni la otra cosa. El
Plan de la Nación, en este sentido, no ha podido todavía ser completa
mente un texto definidor o integrador de políticas, sino que lamenta
blemente éstas se han ido formando a la deriva conforme los vientos (in
tereses o situaciones circunstanciales) soplan; y si no es así, ¿por qué se
clama tanto por la definición de una política industrial, de una política
petrolera, de una política agrícola y ganadera, de una política cultural,
etc.? El Plan de la Nación se ha reducido a una colección de programas
de actividad, pero no ha logrado ser el texto fundamental de definición
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de políticas del Estado y menos aún de la sociedad, lo cual se evidencia
del hecho de que la "representación del pueblo" (el Congreso) no se
compromete a su ejecución. ¿De qué vale un Plan que las instituciones
políticas ignoran y la mayoría de los organismos públicos dejan de lado,
sea porque no intervinieron en su elaboración, como suele suceder, sea
porque el funcionario directivo de turno no está de acuerdo con la orien
tación? La mejor demostración del incumplimiento del Plan en lo que
de orientación programática pueda tener, está en el Sistema Presupuesta
rio. El Presupuesto, en efecto, tendría que ser el instrumento por exce
lencia de ejecución anual del Plan; pero e! Presupuesto, lamentablemen
te, tiene programas que no coinciden con los de! Plan, y asigna recursos
que no responden a las orientaciones de este último. Cumplir e! Plan im
plicaría por ejemplo, la reasignación a otros programas, fundamental
mente sociales, de los recursos que Se orientan en la actualidad por la
fuerza de! Ministerio de Obras Públicas, hacia tantas obras públicas es
pectaculares; iY cualquiera puede pensar en lo que significa luchar con
tra un Ministerio que normalmente maneja un quinto de! Presupuesto,
imponiendo políticas a los demás ministerios! ¿Por qué, por ejemplo,
la existencia de las llamadas "bellas durmientes" en una célebre campaña
de El Nacional, para referirse a las obras públicas de vialidad y edificios
(hospitales y liceos, por ejemplo) que no Se habían puesto en funciona
miento después de años de construidos? Simplemente, porque el Minis
terio constructor construía por su cuenta, sin contar con que un hospital
requiere de instalaciones médicas -no previstas en e! mismo presupues·
to- o con que un liceo necesita alumnos que posiblemente en la región
donde se construyó, no existían.

Pero los sistemas de planificación y presupuesto, requieren para po
der instrumentarsc, de información adecuada. Pero en la actualidad ésta
es casi inexistente o muy deficiente: e! sistema estadístico no responde a
las exigencias de la planificación y los indicadores económicos que se
definen en e! país, difieren según que provengan de! Banco Central de
Venezuela o de la Oficina Central de Coordinación y Planificación. En
la Administración Central, por otra parte, puede decirse que no existe
un sistema de contabilidad pública. Sólo la Contraloría General de la
República, a los solos efectos del control fiscal, lleva una contabilidad
nacional; pero e! Ejecutivo Nacional está en la imposibilidad de saber
por su propia cuenta cuál es su estado contable en un momento deter
minado. Otros sistemas como el de Personal deben también destacarse:
la administración de! personal público cs sólo a comienzos de la década
de los sesenta que comienza a racionalizarse y sólo en 1970 cuando recibe
consagración legal. Lo que pudo haber sucedido hace más de diez años,
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es decir, la promulgación de la Ley de Carrera Administrativa, ha sido
sólo recientemente cuando se ha dictado. Será necesario esperar al menos
diez años más de aplicación sucesiva de la ley, para comenzar a percibir
sus efectos modernizadores en e! sistema de administración de! personal
público. En el campo de los sistemas auxiliares, la situación también es
desesperante: las compras de la Administración Pública aún no han sido
estandarizadas, por lo que e! desorden y despilfarro en las mismas es
insólito. Basta pensar, por ejemplo, en e! alquiler de equipos de compu
tación y en el gasto de millones de bolívares que por este concepto ac
tualmente se realiza en centros de computación que no operan sino a bas
tante menos de la mitad de su capacidad, ¡paralelamente a la supervi
vencia de procedim icntos y cálculos manuscritos y a lápiz! Estos son al
gunos de los instrumentos con los cuales funciona actualmente la Admi
nistración Póblica venezolana, a pesar de los esfuerzos que en los últi
mos años se han realizado para mejorarlos.

Pero la consideración de la organización o estructuras administrati
vas según cada sector es todavía más desalentadora en relación a la
situación actual de la Administración Pública. Veamos algunos ejem
plos caracteristicos, por sectores.

En el campo de los sectores que integran los objetivos de desarro
llo económico, debe destacarse como ejemplo la infraestructura adminis
trativa del sector de desarrollo industrial. La incongruencia administra
tiva de este sector comienza por la existencia de un Ministerio respon·
sable del mismo. El Ministerio de Fomento, cuyas actividades se ase
mejan más a las del sector, es un Ministerio de existencia residual: tiene
a su cargo las actividades que quedaron después de que se le desgaja
ron otras que dieron origen, sucesivamente, en los cien años de existencia
que tiene, al Ministerio de Obras Públicas, Educación, Comunicaciones,
Trabajo, Agricultura y Cría y Minas e Hidrocarburos. El residuo, como
todo residuo, es incoherente y ello produce no sólo que hoy no exista una
verdadera política de desarrollo industrial, concluida como está la etapa
de sustitución de importaciones que tantas distorsiones ha producido a
nuestra incipiente economía no petrolera, sino que las actividades pú
blicas que se cumplen en el campo no respondan a lineamientos genera
les preestablecidos: el financiamiento a la industria realizado a través de
instituciones no sólo autónomas pero separadas unas de otras y todas
del Ministerio -CONAFIN, B1V, CVF-; las actividades de produc
ción industrial pública, más lejos no podrían estar de la mirada del
Ministerio: unas, las más importantes, en manos de la CVG que dejó
de tener ámbito regional hace mucho tiempo, y otras en relación a las
actividades petroleras -IVP-; la promoción industrial carece de ins-
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trumentos adecuados, y el Estado no puede realmente canalizar las in
versiones ni a actividades o regiones que la política de desarrollo exija,
siendo Venezuela tierra de nadie en materia de inversiones extranjeras
en el sector industrial. Por otra parte, la acción pública de protección del
consumidor también carece de instrumentos adecuados, y el Ministerio
de Fomento, para dictar medidas elementales de regulación de precios,
hoy tiene que recurrir a un Decreto de Excepción dictado en plena II
Guerra Mundial. Con instrumentos como éste, ¿cómo podemos realmente
exigir al Estado el que defina una política industrial y que tome medi
das coherentes en este campo? El problema administrativo, en este sen
tido, despartidiza la critica: no es que talo cual gobierno no haya que
rido producir el cambio, es que simplemente no han podido por carecer
de instrumentos.

En el campo del desarrollo económico, otro sector puede ilustrarnos
la situación actual de las acciones públicas: el del desarrollo agrope
cuario. ¿Cómo podemos reclamar que se defina una política agrícola y
ganadera, si las acciones estatales del sector también son total y com
pletamente incoherentes? El Ministerio de Agricultura y Cría, el más dé
bil, paradójicamente, entre todos los organismos del sector, apenas re
duce su acción a tratar de coordinar lo incoordinable: un JAN que
dota de tierras, mediante un gasto público que ha enriquecido a muchos
antiguos latifundistas; pero que dota de tierras sin saber si e! instituto
de crédito campesino --BAP- podrá asistir a los nuevos propieta
rios; y sin saber si los que logran producir, podrán comercializar sus
productos pues no hay integración de programas con la empresa alma
cenadora -ADAGRO- o el ente comercializador -Corporación de
Mercadeo Agrícola-. ¡Cuántas veces cosechas enteras se pierden, por
la inexistencia de medios para comercializar el producto I En todo caso,
este es un solo aspecto del deterioro administrativo de! sector: está a la
orden del día el clamor por la definición de una política ganadera; y
Venezuela, que podría tener allí su verdadera primera industria nacio
nal, hoy sigue importando carne legal o ilegalmente. En todo caso, ¡Ve
nezuela hoy importa caraotas negras de Costa Rica, maíz de México y ga
nado de Centroamérica!

En el campo de los sectores que integran los objetivos de desarro
llo social, la incoherencia administrativa es todavía mayor que la de los
ejemplos anteriores: ¿Cómo podemos exigir realmente al Estado el de
sarrollar una nueva y coherente política de salud -¡hay que recordar
que en los inicios de los años setenta la malaria ha recrudecido en Ve
nezuela!- si el Ministerio de Sanidad y Asistencia Social, que se debate
en peleas burocráticas internas fomentadas por un gremio médico bu-
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rocratizado, no es sino un organismo más entre los ochenta diversos y
distintos que realizan actividades en el campo de la atención médica?
Sería injusto atribuir al MSAS responsabilidad por 10 que no controla y
sobre todo por el IVSS, responsable quizás de la prepotencia de la buro
cracia sindical y de parte del gremio médico que, a través de él, se ha
enriquecido a expensas de los que realmente necesitan de seguridad so
cial en Venezuela: iel 70 por ciento de la población que apenas tiene
salarios de subsistencia, en un país con el más alto ingreso per ""pita de
América Latina! ¿De qué nos vale decir que en 1973 Venezuela tiene un
ingreso pe,' ce,pit" de 1.280 dólares -cifra igual a la de España o Ita
lia- si no somos capaces ni siquiera de dar atención y seguridad social a
la mayoría de la población, y que sólo el 3 por ciento de ésta gana más
de los 3.000 bolívares mensuales? Debería darnos vergüenza como vene
zolanos, proclamar ese record, si no somos capaces Jc adoptar las más
elementales medidas de redistribución de esa riqueza en servicios socia
les, ipor carecer de políticas y de mecanismos administrativos que las
permitan! Y en el campo del desarrollo social, ¿qué hace el Estado en
favor de los niños que por cientos de miles se debaten entre la miseria,
la ausencia de padres y de escuelas y el hampa en los barrios de los cen
tros urbanos? Parece que no nos damos cuenta que se está preparando
una legión de desadaptados sociales que amenazarán en pocos años las
posibilidades reales del progreso, ¡pues ni siquiera serán capaces de con
ducir una revolución! En este campo lo único que existe administrativa
mente es un Consejo Venezolano del Niño, que trabaja (como puede)
pero a quien nadie le hace caso, dentro y fuera del Gobierno, y a quien
en lugar de dotárselo de ingentes recursos que necesita, se le reducen
y regatean; así como algunos otros organismos, más de beneficencia o
caritativos, que de promoción o protección social.

En el campo de los sectores que integran los objetivos de desarrollo
físico y ordenación territorial, la situación administrativa actual no es
menos dramática que la indicada. Por ejemplo, en el ámbito del sector
de desarrollo urbano y vivienda -y no sólo vivienda como a veces se
ha querido hacer ver- administrativamente lo que tenemos hoy en dia
es un Banco Obrero que de Banco nada o poco tiene, y en cambio mucho
tiene de empresa deficitaria constructora de edificios. Sin embargo el pro
blema urbanístico y de la vivienda no es solucionable con sólo cons
truir edificios, paralelos a la desatención de los barrios y rancherias de
los centros urbanos y a la imposibilidad de siquiera estabilizar, para no
decir reducir, la migración rural a las ciudades ¿Se ha pensado realmen
te en la cifra de asentamientos diarios de recién llegados migrantes a
Caracas y en lo que ello significa? ¿Es construyendo costosas viviendas
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como se solucionará la situación de algo más del 50 por ciento de la po
blación de Caracas que vive en ranchos, con salarios inexistentes o de
subsistencia miserable? El caos urbanístico -también objeto de campa
ñas de El Nacional- con los instrumentos administrativos actuales, real
mente no tiene solución, y al contrario, tiende a agravarse y quizás los
cómplices y primeros culpables del empeoramiento de la situación son
los Concejos Municipales y sus entes administrativos.

Por último, para concluir con la muestra de ejemplos de la situa
ción actual del instrumental administrativo del país, recordemos que la
protección de! medio ambiente y de los recursos naturales del país -ob
jeto también de sucesivos reportajes de El Nacional en los últimos
años- no se ha realizado por carencia de instituciones administrativas
adecuadas. El MAC, a duras penas llega a enterarse de lo que sucede
en el país en materia de destrucción de los recursos forestales y muchas
veces los culpables de la situación son los organismos administrativos:
¿cuántas veces e! Banco Obrero ha solicitado permiso al MAC para talar
árboles en sus desarrollos de viviendas? ¿Cuántas veces e! MOl' o CA
DAFE han solicitado concesiones al MAC pata aprovechar para riego o
energía hidroeléctrica los recursos hidráulicos del pais? ¡Ninguna' Y
si los propios entes públicos no cumplen la ley ni hacen caso a los orga
nismos competentes en cada caso, ¿cómo puede el propio Estado exigir
que los particulares cumplan sus disposiciones administrativas? Fn la
administración del sector recursos naturales renovables estamos, lamen
tablemente, dando el más claro ejemplo de violaciones administrativas
que están, no sólo agotando los recursos hidráulicos y quemando los fo
restales, sino contaminando cada vez más el medio ambiente, ¡sin que
nada pueda hacerse porque no hay nadie encargado de hacerlo'

Los anteriores son ejemplos o muestras, insisto, de una caótica si
tnación administrativa que se ha venido denunciando no por sus causas
sino por sus consecuencias, por todos los medios de opinión. Se habla
de! caos urbanístico, de la contaminación, de la ausencia de política
ganadera o de política industrial, de la desatención médica o la expansión
epidemiológica -todas consecuencias-, pero cn general no se atacan
los problemas en su causa; es decir, no se dice -muchas veces porque
no se sabe-- que la mayoría de esos problemas surgen por la ausencia
o deficiencia de instrumentos administrativos adecuados; y ante esa si
tuación, el Parlamento, ese cuerpo cada vez más inútil, que no hace lo
que debe y hace lo que no debe, no ha aprobado medidas de mejora
miento administrativo, tal como ha sucedido en los años más recientes.
Deben destacarse en este sentido, todos los esfuerzos realizados para
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reformar la Administración Pública en los últimos años, que uo han
podido ser llevados a cabo debido al pertinaz e impertinente rechazo
del Congreso.

IJ[. LAS TRA~SFORMACIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA
EN EL tn.TIMO TERCIO DEL SIGLO XX

Teniendo en cuenta la situación de la Administración Pública, des
crita anteriormente mediante algunos ejemplos, indudablemente que se
ría una inaceptable alternativa el que ella permaneciera más o menos
igual frente al reto que plantea al desarrollo del país el último tercio
del siglo xx; reto que queda evidenciado en el contenido de los diver
sos trabajos que se publican en este número aniversario; y estimamos
inaceptable dicha alternativa, pues ella provocaría la extinción de Ve
nezuela como país independiente por la imposibilidad de su Administra
ción Pública de asumir la conducción del país en los próximos treinta
años y lograr, en los diversos sectores de actividad pública, todo lo que
será necesario, teniendo en cuenta los crecientes problemas demográfi
cos, económicos y sociales previstos para las próximas décadas. La nece
sidad de una transformación radical de nuestra Administración Pública,
se nos presenta entonces como evidente.

Pero si bien esto es cierto, debemos preguntarnos, ¿una radical
transformación para qué? O en otras palabras, ¿para cuál desarrollo?
¿Para ser económicamente más dependientes de lo que el país es ahora
de los Estados Unidos y sus empresas, o para asegurar a Venezuela una
segunda independencia, esta vez de tipo económico? Indudablemente
que la transformación que la Administración Pública requiere es la que
le permita al pais salir de la situación de economía absolutamente de
pendiente que en la actualidad tiene, asegurando un desarrollo econó
mico, social y físico, integral y coherente en el ámbito interno en be
neficio de las mayorías nacionales -las marginales. La tarea de trans
formar la Administración Pública poniendo la vista al futuro en los tér
minos señalados, evidentemente que no es fácil. Hay muchos sectores
e intereses 'lue se benefician de la caótica situación actual -pues no
piensan en el país sino en ellos mismos, como si ellos fueran el país
V que se opondrán y se oponen, por variadas y diversas razones, a todo
intento de racionalizar o darle coherencia a la Administración Pública.
He dicho en otras oportunidades, que toda reforma administrativa ge
nera Su contrarreforma y sus agentes no sólo son internos, de orden bu
rocrático, sino externos, de sectores gremiales o económicos que se be
nefician y aprovechan para sí mismos, las fallas administrativas.
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En todo caso, planteada la necesidad de una transformación de las
estructuras y sistemas administrativos, la Administración Pública acep
table a construir seda aquella que permita al Estado y a través de él, a
la sociedad, alcanzar los objetivos de desarrollo definidos para el último
tercio del siglo xx en el menor tiempo posible y con la menor asigna
ción de recursos posible. Por supuesto, para ello habría que comenzar por
definir esos objetivos de desarrollo, y lograr, en torno a ellos un con
senso nacional mayoritario. No tengo ni siquiera que aclarar lo absolu
tamente imposible que resulta en un trabajo de esta naturaleza el des
cribir una reforma administrativa para el desarrollo aceptable. Ello es
tan imposible, como resumir en unas líneas el contenido de las 1.300 pá
ginas del Informe sobre la Rejorma de la Administracián Pública Nacio
nal, elaborado y editado bajo mi dirección por la Comisión de Adminis
tración Pública en 1972.

Pero ciertamente no sólo debemos pensar en una Administración
Pública aceptable para conducir al país en los próximos treinta años,
sino en una Administración Pública óptima para asumir esa tarea. Para
localizar los rasgos de esta última, sin embargo, hay que recurrir a otros
campos fuera del mero análisis administrativo. Podría en ese sentido
decirse, que una Administración Pública óptima es la que pueda condu
cir al país hacia objetivos de desarrollo que correspondan realmente a
los que el país requiere, y no sólo a las minadas. En efecto, conforme al
sistema electoral venezolano actual, no tenemos ni podremos tener par
tidos mayoritarios, ni gobiernos mayoritarios. En esta forma, ningún
partido político puede lograr o tener realmente respaldo mayoritario, y
no hay clara garantía de que las mayorías nacionales encontrarán solu
ción a sus problemas, ni en las medidas del gobierno ni en las medidas
de la oposición, que es incoherente y está dividida. Una solución óptima
para le Administración Pública en las próximas décadas y que garantice
su posibilidad de acción, estaría por tanto, en ajustar los mecanismos
institucionales que permitan la formación de partidos mayoritarios y con
secuencialmente de gobiernos mayoritarios, de manera que aquélla respon
da, en su actividad, realmente a exigencias de las mayorías. Argu
mentar que cambiar el sistema electoral para permitir votaciones por
mayoría en lugar del sistema de representación proporcional actual, sig
nificaría perpetuar en e! poder a los partidos menos minoritarios actua
les, no es más que un argumento pedestre producto de! complejo mino
ritario que, con razón, tienen muchos hombres-partidos o grupúsculos
insignificantes y desideologizados. Un sistema de votación mayoritario, en
realidad, implícaría una reformulación completa del actual esquema par
tidista atomizado, y la formación de grandes partidos con verdadera ba-
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se ideológica y posibilidades políticas. A esto, indudablemente, no sólo
le temen los partidos menos minoritarios sino los absolutamente minori
tarios, pues conlleva el riesgo de su desaparición y por ende, de la im
posibilidad de que continúe el absurdo reparto de las representaciones
de Diputados, Senadores y Concejales de la actualidad, único fin cohe
rente de la mayoría de los partidos actuales.

Sin embargo, el futuro puede más que los intereses circunstanciales,
y estoy seguro de que corresponderá a nuestra generación conducir la
ruptura de los mitos partidistas actuales en los cuales cada vez menos
creemos y construir en su lugar un sistema político que origine un go
bierno de mayoría. La Administración Pública óptima de la Venezuela
de los próximos treinta años será entonces la que actúe como instrumen
to de las mayorías nacionales para el desarrollo económico y social del
país; y hacia su construcción, con responsabilidad histórica, es que todo
esfuerzo futuro debe dirigirse.

Cambridge, mayo 1973.
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1. LOS PLANTEAMIENTOS INICIALES: 1969

2. ESTRATEGIA DE LA REFORMA ADMINISTRATIVA
EN VENEZUELA (1969)*

l. INTRODUCCION

La instalación de este Consejo de Reforma Administrativa en el Mi
nisterio de Hacienda tiene para la Comisión de Administración Pública,
así como para el proceso de la Reforma Administrativa del país, una
enorme importancia. En efecto, éste es el primero de los Consejos de
Reforma Administrativa que se instala conforme a las previsiones del
Decreto N' 141, de 17 de septiembre del año en curso, y se trata por
tanto, y esto es lo importante, de la primera manifestación concreta de
una nueva estrategia de Reforma Administrativa que se ha iniciado en
Venezuela.

Y, precisamente, quiero aprovechar esta oportunidad para referirme
a esta estrategia de la Reforma Administrativa venezolana, que orienta,
por otra parte, todos los Decretos que en esta materia se han dictado en
los últimos seis meses.

En efecto, puede decirse que una de las fallas fundamentales en los
procesos de Reforma Administrativa que se han adelantado en Vene
zuela, y en general, que se han adelantado en toda la América Latina,
ha sido precisamente la ausencia de una definición de una estrategia, con
indicación de acciones y condiciones que debían cumplirse para lograr las
metas fijadas en cada caso.

* Palabras pronunciadas en el acto de Instalación del Consejo de Reforma Admi
nistrativa del Ministerio de Hacienda, el día 13 de octubre de 1969, publicadas
en el libro de la Comisión de Administración Pública (CAP), La Reforma
de toda la Administración PúblíCrI por toda la Administrecián P,iblica, Cataras,
1970, pp. 9 a 15.
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La Reforma Administrativa se ha considerado siempre como nece
saria, es más, se ha deseado siempre llevarla a cabo. En general, ha ha
bido consenso unánime sobre la urgencia que existe de realizar un ata
que total a la ineficiencia que existe en el aparato administrativo. Se ha
reconocido que una buena administración es una condición indispensable
para el desarrollo económico.

En ciertas ocasiones inclusive, el movimiento de Reforma Adminis
trativa ha contado con "arios elementos que parecían asegurar su decidido
éxito: apoyo del Gobierno, recursos financieros, personal adiestrado, asis
tencia técnica extranjera, interés en general de la opinión pública. y si
hacernos un poco de memoria, ¡no era é:se el panorama que existía en
los momentos en que Herbert Ernmerich, de las Naciones Unidas, for
mulaba sus propuestas al Gobierno Nacional, en el año 1958; propuestas
que dieron origen a la Comisión de Administración Pública? Sin ernbar
go, luego de un inicio promisorio, ese J inamismo originario fue dismi
nuyendo hasta materialmente desaparecer.

Las causas del fracaso ::00 muchas, y entre ellas quizás, funduncn
talmente, la ausencia de una estrategia a largo plazo, bien definida y
ajustada a las necesidades y realidades políticas y sociales de nuestro
país. Todo ello contribuyó a que el interés por la Reforma no sólo dismi
nuyera, sino que inclusive la idea misma de la Reforma se convirtiera
en una noción odiosa; de ahí nuestra preocupación inicial, de intentar
dotar al proceso de Reforma Administrativa, de una estrategia, caracte
rizada por dos aspectos a Jos cuales quiero referirme brevemente hoy.

I!. LA REFORMA DE TODA LA ADMINISTRACION PliBUCA
POR TODA LA ADMINISTRACION PUBLICA

El primero de los aspectos de esta estrategia de la Reforma Admi
nistrativa en Venezuela, surge del convencimiento de que la Reforma de
toda la Administración Públic«, sólo puede bncerse por tod« 1,1 Admiuis
tración Pública, es decir, de que la Reforma Administrativa no puede ser
un proceso impuesto desde afuera, sino que tiene que ser un proceso que
nazca de la propia Administración Pública, y en esto de que la reforma
administrativa sólo puede ser hecha por la Administración Públ ica, no
hay ninguna afirmación demagógica.

Desde un inicio, hemos estado convencidos de que habia necesidad
de disipar la falsa idea, erróneamente difundida en épocas anteriores
por la propia Comisión de Administración Pública. y por algunos de
sus funcionarios, de que la Reforma Administrativa era una tarea exciu-
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siva de dicho organismo, único titular que poseía e! conocimiento de una
técnica y una ciencia esotérica, a la cual debían someterse todos los otros
organismos de la Administración Pública.

En este aspecto, como en otros, no supimos apreciar en su justo va
lor la experiencia acumulada por otros países latinoamericanos. Con
nuestra Comisión de Administración Pública sucedió entonces, pero con
20 de años de atraso, algo similar a lo que acaeció, por ejemplo, con el
Departamento Administrativo de! Servicio Público de! Brasil. Organis
mo creado en 1937 Y que quiso imponer, desde afuera, una Reforma,
con carácter imperativo; Reforma que procedía de una élite que preten
día tener la exclusividad de los conocimientos técnicos imprescindibles
pata esa tarea. Tanto en el Departamento Administrativo del Servicio
Público del Brasil, como en la Comisión de Administración Pública, no
se operó el necesario proceso de filtración ele las nuevas ideas reformis
tas y de cambio de la administración, hacia los diversos niveles guber
namentales y precisamente, por esto, no lograron su objetivo.

De aquí la nueva estrategia de la Reforma Administrativa que se
ha comenzado a definir por los Decretos dictados desde marzo hasta la
fecha; nueva estrategia que busca el intercsamiento en el proceso de
Reforma, de todos los niveles gubernamentales y administrativos, y que
busca también e! compromiso con el proceso de Reforma, de todos esos
niveles, y globalmente, de todos los organismos de la Administración
Pública.

La idea, por tanto, es que la responsabilidad de la reforma debe ser
compartida, por la Comisión de Administración Pública, con todos los
organismos administrativos, y ésta es precisamente la orientación. tanto
del Decreto N" 103 de 23 de julio de 1%9, como de! Decreto N' 111
de 17 de septiembre de este mismo año, que institucionaliza este Conse
jo de Reforma Administrativa y todos los Consejos de Reforma Admi
nistrativa. En esta forma, la Comisión de Administración Pública, de
órgano que pretendía imponer una reforma desde afucra, ha pasado a
ser un organismo normativo, orientador, coordinador y evaluador de las
reformas que los Consejos de Reforma Administrativa harán e iniciarán
en todo, los Ministerios e Institutos Autónomos.

La garantía para que el trabajo de estos organismos a nive! minis
terial y de Institutos Autónomos no sea desordenada en su conjunto, y
para 'jue la Reforma Administrativa no se convierta en una especie de
"revolución cultural", serán los Lineamientos Generales de la Reforma
Aclministrativa gue próximamente deberá adoptar e! Consejo de Minis
tros y gue guiarán y orientarán las acciones de dichos órganos. El docu-
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mento contentivo de estos Lineamientos Generales de la Reforma Admi
nistrativa, al cual atribuyo una enorme importancia, está actualmente en
su última etapa de elaboración y será sometido próximamente a la con
sideración del Presidente de la República y del Consejo de Ministros.

1TJ. LA PLANlFICACION DEL DESARROLLO ECONOMICO y SOCIAL
Y LA PLANIFICACION ADMINISTRATIVA

Pero aparte de este primer aspecto de la estrategia, de interesar y
comprometer a todos Jos niveles administrativos en el proceso de la re
forma, yo diría que hay un segundo aspecto de también enorme impor
tancia. Este segundo aspecto surge del convencimiento de que la Refor
ma Administrativa, es decir, el mejoramiento de la administración pú
blica, no es un fin en si mismo, no es un proceso conveniente en sí mismo,
sino que está fundamentalmente ligada al proceso de desarrollo econó
mico y social.

Si una de las características del subdesarrollo de estos países latino
americanos es la ineficiencia administrativa, el proceso de desarrollo exi
ge, por tanto, como factor estratégico la transformación de la Adminis
tración Públ ica, para (lue se convierta en un motor de desarrollo y no
en el freno. De ahí que la Reforma Administrativa tenga ahora, en to
dos los países latinoamericanos y particularmente en Venezuela, una
nueva justificación: precisamente la búsqueda del desarrollo nacional;
orientación y justificación que se evidencia, del mismo texto del Decre
to N" 103, de 23 de julio de 1969, reglamentario de la Comisión de Ad
ministración Pública.

Pero al igual que el desarrollo no puede lograrse, en estos países la
tinoamericanos, sino a través de una planificación, asimismo es unifor
me el convencimiento de que la Reforma Administrativa también tiene
que ser un proceso planificado. No puede seguirse pensando en una Re
forma Administrativa, a base de medidas aisladas y desordenadas, sin
ninguna visión de conjunto, tal como se había caracterizado el proceso
hasta la fecha. De este convencimiento es que ha surgido en América La
tina, la necesidad de lograr una mayor aproximación entre los órganos
de planificación y los órganos de Reforma Administrativa. De ahí el
propio Decreto N" 28, de 9 de abril del año en curso, mediante el cual,
se adscribió la Comisión de Administración Pública a la Oficina Central
de Coordinación y Planificación.

Sin embargo, a pesar de que esta tendencia a uniformar esfuerzos en
tre los órganos de planificación y los órganos de Reforma Administra
tiva, es una tendencia general en América Latina, nosotros hemos lIega-
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do a la Comisión de Administración Pública, y no sólo no hemos en
contrado un Plan General de Reforma Administrativa, sino que tam
poco hemos encontrado programas bien definidos de reformas a nivel
ministerial o de Institutos Autónomos. Por ello, la primera labor de con
junto de la Comisión de Administración Pública, será la formulación de
este Plan de Desarrollo Administrativo o Plan General de Reforma Ad
ministrativa, al cual se refiere el Decreto N' 103, reglamentario de la
propia Comisión, y el cual estará integrado al Plan de Desarrollo Econó
mico y Social de la Nación. En dicho Plan deberán establecerse, en for
ma integrada y coordinada, los programas de modernización administra
tiva, claramente expresados, con indicación de propósitos, objetivos y me
tas a lograr, con indicación de políticas de acción, de recursos financie
ros, de orden de prioridades y determinación de tiempo, sistemas y mé
todos a utilizar para lograr su eficiente aplicación. En la formulación de
este Plan se seguirá un doble proceso de acción en forma paralela: por
una parte, la labor de diagnóstico y de propuestas de modificación y de
modernización macroadministrativas que respecto a estructuras y siste
mas propondrá la Comisión de Administración Pública; y por otra parte,
la labor similar en cuanto a estructuras y sistemas de carácter rnicroadmi
nistrativo, a nivel de Ministerios y a nivel de Institutos Autónomos, que
realizarán los Consejos de Reforma Administrativa, como éste, y las Ofi
cinas Coordinadoras de la Reforma Administrativa. La acción de estos úl
timos, guiada por estos Lineamientos Generales de Reforma Administra
tiva que, con carácter previo, adoptará el Consejo de Ministros a propó
sición de la propia Comisión de Administración Pública. De la confluen
cia de estas dos acciones o labores se formulará el Plan General de Re
forma Administrativa, que se integrará al Plan de la Nación elaborado
por la Oficina Central de Coordinación y Planificación.

Por supuesto que esta actitud de convergencia entre la Comisión de
Administración Pública y la Oficina Central de Coordinación y Planifi
cación, o entre la planificación económico-social y la planificación admi
nistrativa, conllevará a una mayor identificación y coordinación con la
administración presupuestaria y, por tanto, con el Ministerio de Hacien
da. De ahí que no sea por alar el que en el Decreto N' 103, reglamen
tario de la Comisión, se establezca que altos funcionarios de la Oficina
Central de Coordinación y Planificación y del Ministerio de Hacienda
sean miembros de la Comisión de Administración Pública, y por ello, en
particular, a la presencia, en la Comisión, tanto del Director General del
Ministerio de Hacienda como del Director General de Presupuesto del
mismo Ministerio. Aquí también se tiene el convencimiento de que es
necesario hacer del presupuesto nacional un instrumento válido para
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traducir en cifras financieras los planes de desarrollo y los planes de
Reforma Administrativa: sin presupuesto nacional, por supuesto, no
puede haber, ni desarrollo ni Reforma Administrativa, y esto será tanto
más cierto, cuando nuestro sistema de planificación sea más eficiente.

IV. CONCLUSION

En todo caso, en todo este proceso de Reforma Administrativa, el
Ministerio de Hacienda tiene un papel muy importante que jugar y que
va mucho más allá de la sola vinculación con el proceso de planificación
a través de la administración presupuestaria. Quizás sea necesario re
cordar que el Ministerio de Hacienda tiene una larga tradición en ma
teria de Reforma Administrativa y que sus actuales funcionarios, estoy
seguro, están comprometidos a seguir. Basta recordar que la Escuela de
Administración Pública nació en el Ministerio de Hacienda, y que la
propia Comisión de Administración Pública estuvo adscrita al mismo.
Además, dentro de los programas de Reforma Administrativa impor
tantes que se han realizado durante este siglo, en Venezuela, quizás el
único coherente ha sido el que el propio Ministerio de Hacienda realizó
en la época de la administración del Ministro Cárdenas y que todavía
perdura en nuestro sistema hacendistico. Ahora este Ministerio tiene una
responsabilidad adicional, en esta nueva estrategia de la reforma admi
nistrativa: responsabilidad adicional que surge del hecho de que este
Consejo de Reforma Administrativa es materialmente el pionero en esta
nueva estrategia de la reforma. El Consejo que ustedes integran, sin em
bargo, ya tiene buena parte de su futuro trabajo bien madurado por un
equipo de profesionales, realmente entusiastas y enamorados de la refor
ma que han venido trabajando en ella, bajo la certera dirección del doctor
Luis Ugueto, Director General del Ministerio.

Concluyo, pues, deseándole a este Consejo de la Reforma Adminis
trativa del Ministerio de Hacienda y a su Presidente, el Ministro Pedro
Rafael Tinoco, el mayor de los éxitos en la labor, la cual, por otra parte,
estimo que será de tremenda importancia para el futuro del proceso en
los otros Ministerios e Institutos Autónomos, y les reitero a todos uste
des la complacencia de la Comisión de Administración Pública por esta
instalación viendo en este acto el primer paso para que esa nueva estra
tegia de la Reforma Administrativa llegue a su conclusión en el futuro
Plan General de Reforma Administrativa.
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3. EL OBJETIVO DE LA REFORMA ADMINISTRATIVA:
LA ADMINISTRACION PUBLICA PARA EL DESARROLLO

(1969)*

J. lNTRODUCCION

Hace algunas semanas, con motivo del análisis que vienen haciendo
diversos sectores de la opinión pública sobre el proyecto de presupuesto
del Estado, un columnista de prensa se preguntaba, en relación a este
Ministerio de Obras Públicas, si era en realidad un gigante inútil o un
instrumento de desarrollo.

Su apreciación se basa en la constatación ele que siendo éste uno
de los Ministerios claves del desarrollo, canalizador por excelencia de la
inversión pública en la infraestructura física, estaba aparentemente do
tado de una organización administrativa poco cónsona con su funciona
miento, e inclusive, muchas veces, entrabadora de sus tareas.

Citaba, además, la expresión de un ex Ministro, según la cual "pa
ra poder empezar a hacer obras, se requería contar de ochocientos millo
nes ele bolívares en adelante", y agregaba, casi trágicamente que "hasta
esa cifra, los gastos de mantenimiento; la maquinaria burocrática; la re
muneración al ocio y al despilfarro, devoraban la asignación presupuesta
ria para las obras públicas nacionales".

Independientemente de la precisión o exactitud que puedan tener
esas apreciaciones, por lo menos reflejan una preocupación por el mejo
ramiento administrativo que hay que darle a este Ministerio como al res
to de la Administración Pública nacional, preocupación que hoy se con
firma con la constitución de este Consejo de Reforma Administrativa,

* Palabras pronunciadas en el acto de instalación del Consejo de Reforma Admi·".
nistrativa del Ministerio de Obras Públicas, el 14 de noviembre de 1969.
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conforme al Decreto N' 141, de 17 de septiembre de 1969. Preocupa
ción que, por otra parte, no es nueva en este Despacho, y ahí está para
confirmarlo la labor que ha venido desarrollando en los últimos tiempos
la Oficina Ministerial de Organización, hoy convertida en Oficina Coor
dinadora de la Reforma Administrativa, conforme a las normas de! in
dicado Decreto.

Dentro de la estructura actual de la Administración y del Presupues
to de Gastos de! Estado, el Ministerio de Obras Públicas es realmente un
gigante, pero no un gigante inútil, sino un gigante que moviliza nada
menos que una quinta parte de! Presupuesto Nacional.

Ello lo convierte, económica y financieramente e inclusive desde e!
punto de vista ocupacional, en el Ministerio más importante de nuestra
Administración actual, inclusive como factor de desarrollo; y creo que
no hay que insistir en destacar la estrecha dependencia que existe entre
e! desarrollo y la infraestructura física de! país.

Ahora bien, e! hecho de ser este Ministerio un gigante presupuesta
riamente hablando, ha provocado e! surgimiento de toda una serie de
fallas y males administrativos de tipo estructural y procedimental, que es
necesario superar para convertir al Ministerio en un instrumento no sólo
efectivo ----que lo ha sido-s- en la realización de sus políticas programado
ras y de inversión, sino fundamentalmente eficaz y productivo en la ad
ministración del proceso de desarrollo.

Esta íntima conexión de este Ministerio con el desarrollo, y la mis
ma instalación de este Consejo de Reforma Administrativa, creo que son
una magnífica oportunidad para referirme al objetivo final de la Refor
ma Administrativa en general y, en particular, de la que debe hacerse en
e! Ministerio de Obras Públicas.

Podría decirse, ante todo, que la Reforma Administrativa busca
transformar una Administración Pública tradicional para adaptar su es
tructura y procedimientos al proceso de desarrollo, y lograr motorizarlo.
Referido al Ministerio de Obras Públicas, y utilizando e! lema que este
Ministerio ha difundido acertada y profusamente, es permitirle al Minis
terio realmente y con eficacia, construir e! desarrollo.

Pero la expresión motorizar e! desarrollo o construir el desarrollo,
exigen ante todo, en los países subdesarrollados, y cuando se habla de
Reforma Administrativa, precisar definitivamente y sin miedo, cuál es
el papel que corresponde al Estado, para que pueda motorizar, promo
ver y construir e! desarrollo. Esas expresiones exigen precisar, en otras
palabras, cnál es e! papel del sector público en relación al desarrollo.
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JI. EL PAPEL DEL ESTADO EN EL PROCESO DEL DESARROLLO

Ante todo y frente a esa exigencia, creo que es necesario convenir en
lo inútil que resulta, hoy por hoy, la comparación entre el proceso de
desarrollo al cual debemos incorporarnos de inmediato, y el proceso de
desarrollo que siguieron los países occidentales, hoy adelantados O desa
rrollados. Esa comparación no podría darnos ninguna luz sobre el papel
del Estado en la promoción del desarrollo de estos países del Tercer
Mundo.

En efecto, en los países altamente industrializados del mundo actual,
el proceso de desarrollo se llevó a cabo, durante un larguísimo período,
fundamentalmente guiado por propietarios y empresarios privados. En
dichos países, y en dicho período, la actuación del Estado tuvo un ámbi
to muy restringido, limitándose sus medidas a resguardar el orden entre
las fuerzas económicas y, excepcionalmente, a proporcionar ciertas facili
dades de infraestructura, como en el campo de los transportes.

El proceso en dichos países, no tuvo ni siguió un ritmo regular, sino
que se interrumpió por trastornos y crisis. En muchos casos, el proceso
se realizó a costa de bastante energía desperdiciada, por lo que dicho
proceso de desarrollo ha sido calificado justamente como un largo pro
ceso de prueba y error; proceso que no podrían soportar hoy los países
subdesarrollados.

Por otra parte, desde el punto de vista social, creo que no hay dis
cusión en considerar que la etapa del despegue en los países hoy desa
rrollados y altamente industrializados, es una de las páginas más tristes
de la reciente historia social de la humanidad: la revolución industrial
de la época no hay duda que se produjo, a expensas de las clases prole
tarias. Basta releer a cualquier autor de la época para recordar la injus
ticia social sobre la cual se construyó el mundo industrial moderno.

En nuestros países, en cambio, podemos constatar que no se está
atravesando una etapa previa al desarrollo, semejante a la que anterior
mente vivieron los países hoy altamente industrializados. Es más, mu
chos consideran, con razón, que inclusive buena parte de nuestro subde
sarrollo es la consecuencia o el resultado del desarrollo alcanzado por
otras naciones.

De ahí que el proceso de desarrollo al cual necesariamente debemos
incorporarnos, en una época en constante producción de cambios econó
micos y sociales como nunca se habían producido en la historia del hom
bre en un período de tiempo tan corto, no puede ser un proceso lento,
realizable a costa de sacrificios inhumanos de un proletariado, hoy cada
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vez más consciente de su situación marginal, debido al increíble desarro
llo de los medios de comunicación de masas. Al contrario, si nuestra al
ternativa es sólo el desarrollo, es decir, prosperar, pero prosperar en n11
mundo en el que aumentan la miseria y el hambre y en el que ruge cada
día más la rebelión, ese objetivo sólo puede lograrse a corto plazo. Por
ello, es necesario que ese proceso se promueva, pues exige un esfuerzo ra
zonado y constante del hombre, de señalar objetivos a alcanzar en un de
terminado plazo.

El desarrollo, en nuestros países, no puede ser un producto espon
táneo, logrado mediante un proceso natural, no controlado más que por
las solas fuerzas del mercado; muy por el contrario, tiene que ser un pro
ceso provocado y dirigido, un proceso, en definitiva, planificado; y el
Estado es el único ente con poder y posibilidades reales para provocar,
dirigir y planificar ese desarrollo acelerado.

Por ello, en el proceso de desarrollo al cual deben incorporarse to
dos los países latinoamericanos, el papel del Estado tiene que ser un pa
pel preponderante, pues el desarrollo en ellos no puede efectuarse rápi
damente, sino por medio de la planificación, único sistema que abre po
sibilidades reales, de expansión y modernización rápidas.

Pero, sin embargo, la constatación de esta necesidad inevitable e
irreversible de la intervención del Estado, da origen en nuestros países
a una enorme condición, de la que todavía no se tiene clara consciencia:
Por una parte, del análisis de las exigencias del desarrollo, surge como
hemos visto la necesidad de que el sector público asuma la dirección y
promoción del desarrollo. Ello lo reclaman, inclusive, los sectores em
presariales con mucha frecuencia. Pero, por otra parte, políticamente, la
mayoría de las fuerzas políticas y económicas, usufructuarias del desor
denado statu quo, siguen aferradas a los esquemas propios del liberalis
mo económico, sea por convicción personal o por factores diversos inclu
so de orden internacional.

Se tiene conciencia entonces de la necesidad de incorporarnos al de
sarrollo y todo el mundo lo proclama a gritos, pero no se toma ninguna
decisión al respecto, por ese gran y tremendo miedo a la toma de deci
siones, muy característico, por otra parte, de la democracia meramente
formal.

!JI. LA ADMINISTRACION DEL DESARROLLO

Ahora bien, también es evidente que aún cuando estemos conscien
tes del papel preponderante del Estado en las sucesivas etapas del desa-
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rrollo, desde e! diagnóstico y logro de la información necesaria de las
realidades nacionales, la formulación de una estrategia de! desarrollo, y
la aprobación de un plan, hasta su ejecución y vigilancia; es evidente
decía, que para ello, es decir, para que e! Estado asuma ese nuevo papel,
debemos comenzar por dotarlo de un instrumento necesario e indispen
sable, es decir, de una Administración Pública preparada específicamente
para e! desarrollo, pues ciertamente, en la actualidad, nuestra Adminis
tración Pública no está preparada para acometer, por sobre los intereses
de grupo, las tareas del desarrollo.

De ahí la Reforma Administrativa, que no es más que un gran pro·
ceso de transformación de la Administración Pública, para adaptarla al
desarrollo.

En este sentido, en nuestros países subdesarrollados, debemos tam
bién superar los esquemas clásicos de Reforma Administrativa basados en
el simple mejoramiento de la Administración Pública o en la sola racio
nalización de la Administración Pública, considerada ésta como un fin
en sí misma.

No se trata, por tanto, de iniciar una Reforma Administrativa para
mejorar y lograr mayor productividad de una Administración Pública
tradicional, garantizadora del statu qua y de! orden económico de! merca
do, que caracterizaba a la Administración Pública del siglo pasado; sino
que se trata de una Reforma Administrativa para estructurar una Admi
nistración Pública para el desarrollo, una Administración Pública capaz
de administrar el desarrollo, con una clara función de promoción social
y económica del país y que pueda, por esa vía, provocar los cambios
que e! desarrollo exige.

Se trata en definitiva de construir una Administración Pública con
capacidad administrativa para el desarrollo, es decir, con habilidad para
movilizar, asignar y combinar las acciones técnicamente necesarias para
el logro de los objetivos del desarrollo.

Es claro que si el desarrollo tiene que procurarse con la acción deci
siva y decidida de! Estado, con una Administración Pública eficiente,
capaz de promover y provocar los cambios sociales, económicos y políti
cos que sean necesarios; y que si nuestras estructuras administrativas es
tán concebidas para un Estado abstencionista, es imprescindible comenzar
por efectuar y provocar previamente los cambios necesarios en la orga
nización y estructura de la Administración Pública, instrumento por ex
celencia de ese desarrollo.
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IV. CONCLUSION

Esta inmensa tarea de Reforma Administrativa, de aniquilamiento
de los resabios decimonónicos inoperantes de nuestra Administración
Pública y de adaptación de la misma al proceso de desarrollo, en todo
caso, no puede ser llevada a cabo sino por toda la Administración PÚ
blica, por todos sus sectores y por todos sus niveles.

En el caso del Ministerio de Obras Públicas, la Reforma Adminis
trativa debe ser realizada, sectorialmente, por e! propio Ministerio de
Obras Públicas, y por ello la constitución de este Consejo de Reforma
Administrativa y e! trabajo que ha venido ejecutando la Oficina Coor
dinadora de la Reforma Administrativa.

Esta es la orientación clara y definida de los Decretos N' 103 Y N'
141, que buscan la Reforma de toda la Administración Pública por toda
la Aclministración Pública, limitándose las funciones de la Comisión de
Administración Pública, por una parte, al aspecto de la Reforma Ma
croadministrativa y, por la otra, a la asesoría, orientación y cooperación
con los organismo> de Reforma de los diversos Ministerios e Institutos
Autónomos.

En esta forma, este Consejo de Reforma Administrativa del Minis
terio de Obras Públicas contribuirá a coordinar esfuerzos de Reforma
que se vienen realizando en forma quizás desarticulada en diversas di
recciones del Despacho, los cuales pasarán a integrar los programas mi
nisteriales de Reforma que adoptará.

Asimismo, la configuración de la Oficina Ministerial de Organiza
ción como Oficina Coordinadora de la Reforma Administrativa, permi
tirá una efectiva canalización de las consultas sobre reforma de las di
versas unidades de! Ministerio en una sola entidad ministerial, lo cual
significará seguramente, una mayor racionalización de la Reforma Ad
ministrativa.

Pero, en todo caso, creo que lo fundamental, al hablar de la Refor
ma Administrativa y en especial de la Reforma del Ministerio de Obras
Públicas, es que nos lleguemos a convencer de que tan importante como
la construcción de obras públicas y la realización de las funciones pro
pias del Ministerio, es la propia Reforma Administrativa del Despacho.

La tarea de Reforma Administrativa de este Ministerio, por ello,
no debe verse como una labor más, dentro de este gigante, sino como
una tarea fundamental que busca dotar a este sector del instrumento
adecuado para realizar sus funciones propias.
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En ello, el Ministro Curiel no sólo tiene la mayor responsabilidad,
como Presidente de este Consejo de Reforma Administrativa, sino que
afortunadamente, tiene toda la capacidad, audacia y juventud para im
pulsar las fuerzas renovadoras de la Reforma y desalojar las fuerzas
conservadoras, que desde hace tanto tiempo vienen colonizando nuestra
Administración Pública.



4. LA REFORMA ADMINISTRATIVA Y LA PLANIFICACION
DEL DESARROLLO ECONOMICO y SOCIAL (1969)*

1. INTRODUCCION

La instalación, en esta Oficina Central de Coordinación y Planifi
cación, de un Consejo de Reforma Administrativa de acuerdo a las pre
visiones del Decreto N° 141, de 17 de septiembre del año en curso, tie
ne un enorme significado, tanto para el futuro del proceso de planifi
cación del desarrollo económico y social del país, como para el proceso
de Reforma Administrativa o de Planificación Administrativa en Ve
nezuela.

En efecto, creo no equivocarme al señalar que esta es la primera
vez que, en los once años de existencia de este organismo, sus directivos,
conscientemente> convienen en la necesidad de comenzar a hacer un alto
en el camino para meditar sobre la estructura y funcionamiento de la
Oficina Central de Coordinación, CORDIPLAN, y en su caso evaluar,
criticar y enjuiciar la bondad y eficacia de los mecanismos hasta ahora
en aplicación para la formulación y evaluación de planes de desarrollo.
Creo, por otra parte, que el momento es oportuno para realizar dicha
labor, en vista de la brecha actualmente existente entre el Plan ele la
Nación 1965-1968 y el futuro Plan de Desarrollo 1970-1974, y carac
terizada por la ausencia de planes para el corriente año de 1969, lo que
en todo caso, parece contradecir el sistema mismo de planificación.

Sobre la ineficacia de algunos planes formulados por la Oficina
Central de Coordinación y Planificación, CORDIPLAN, en los años an-

• Palabras pronunciadas en el acto de instalación del Consejo de Reforma Admi
nistrativa de la Oficina Central de Coordinación y Planificación CORDIPLAN.
el 17 de octubre de 1969, publicadas en el libro de la CAP, La Reforma de toda la
Adminisfraá611 Pública por toda la AdminiJlrat"i6n Pública, Caracas, 1970, pp. 41 Y 46.
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teriores parece haber un consenso casi unánime, y creo que también po
demos afirmar, sin temor a equivocarnos, que quizás una de las causas
de esa ineficacia, ha sido la existencia de una Administración Pública
incapaz de servir, no sólo para una eficiente formulación de planes, sino
para una eficaz ejecución y evaluación de los mismos. Estimo que todos
ustedes están comprometidos en el mejoramiento de! sistema de planifi
cación y ello implica también directamente un compromiso con e! mejo
ramiento administrativo.

En efecto, mientras más racional y eficiente sea la estructura de la
Oficina Central de Coordinación y Planificación y los sistemas de coor
dinación que establezca con la Administración activa, más acertada se
ría la elaboración y evaluación de los planes de desarrollo. Así como,
mientras más racional y eficiente sea la estructura general de la Admi
nistración Pública, más precisas serán las labores de ejecución y cum
plimiento de dichos planes.

De allí la estrecha vinculación que debe existir entre el proceso de
planificación y el proceso de Reforma Administrativa, por lo que e! con
tenido de la expresión "Administración para el Desarrollo" que, como
lema de la Reforma Administrativa ha difundido la Comisión de Ad
ministración Pública, no sólo es valedera para la Administración activa,
para mejorar su capacidad de cumplir con los objetivos del plan, sino
que también es aplicable al propio organismo de planificación; y ello
porque en la medida en que su estructura sea más adecuada, adminis
trativamente hablando, más realistas serán los planes elaborados y la la
bor de evaluación de los mismos.

La Reforma Administrativa, por tanto, tiene una estrecha vincula
ción con esa planificación económica, vinculación cuyos aspectos funda
mentales quiero destacar hoy en este importante acto.

II. LA REFORMA ADMINISTRATIVA DEL SISTEMA DE PLANlFICACION
DEL DESARROLLO

La primera vinculación de la Reforma Administrativa con el proce
so de planificación surge del convencimiento, que seguramente confir
marán ustedes en la autocrítica que harán de este organismo, de que
el propio sistema de planificación, tal como se ha venido desarrollando,
debe ser modificado.

En efecto, hoy por hoy no se concibe un sistema eficiente de plani
ficación al cual no estén integrados otros dos sistemas prioritarios del
desarrollo: el sistema presupuestario y el sistema estadístico. Sin ernbar-
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go, en Venezuela, ni siquiera se ha logrado una tímida coordinación per
manente entre dichos sistemas.

En los últimos años se ha venido manejando e! concepto de presu
puesto por programas, lo que ha significado un esfuerzo de convergen
cia entre e! sistema de planificación y el sistema presupuestario. Sin em
bargo, realmente e! presupuesto no ha llegado a convertirse en un plan
operativo a corto plazo para la realización de las funciones del sector
público, sistema que estrictamente aplicado presupone una integración
efectiva del presupuesto al proceso de planificación.

La principal reforma de! mismo sistema de planificación, por tan
to, deberá implicar una reforma del sistema presupuestario para hacer
del presupuesto un instrumento complementario y necesario al proceso
de planificación.

En cuanto al sistema estadístico, es imprescindible en Venezuela,
convertirlo en un instrumento de primera mano del sistema de planifi
cación. La estadística, como ciencia que provee datos sobre diversos fac
tores de población, producción, distribución, clima, transacciones de co
mercio internacional, índices de precios, etc., tiene que tener una estre
cha vinculación con e! sistema de planificación. Es más, son las necesi
dades de la planificación del desarrollo económico y social, las que de
ben determinar e! contenido de las investigaciones de dicha ciencia, de
sus labores de análisis y de los cuadros a ser publicados.

En Venezuela, el sistema estadístico está casi totalmente separado de
la Oficina Central de Coordinación y Planificación, hasta e! punto de
que hay materialmente una labor estadística parale!a. Por ello, quizás,
otra de las reformas a introducir al sistema de planificación debe tener
por objeto lograr un mayor acercamiento entre el sistema de planifica
ción y el sistema de estadística.

Pero no sólo en estos aspectos existe una estrecha vinculación en
tre la Reforma Administrativa y e! proceso de planificación, sino que,
quizás, la mayor vinculación surge de! convencimiento de que, en la
época actual, es precisamente e! proceso de planificación el que motiva
la Reforma Administrativa.

JIl. LA REFORMA DE LA ADMINISTRACION PUBJ.ICA
PARA LA PLANIFICACJON

En efecto, la transformación de las estructuras, sistemas y procedi
mientos de la Administración Pública tiene ahora una nueva justifica
ción y una nueva ética: la de lograr que esas estructuras, sistemas y pro-
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cedimientos permitan el desarrollo, o más precisamente, permitan la
ejecnción de los planes de desarrollo económico y social y no se con
viertan en su freno.

Son las exigencias del desarrollo y de su planificación, por tanto,
las que condicionan la Reforma Administrativa.

Por ejemplo, la incorporación del país a un proceso acelerado de de
sarrollo requiere, por sobre todo, decisiones políticas; pero decisiones
que muchas veces deben ser ágiles y rápidas. Por ello, un aspecto de
esa Reforma Administrativa para el desarrollo es la búsqueda de una
agilización de las decisiones ejecutivas, a través de un proceso de des
concentración administrativa hacia niveles directivos nacionales o regio
nales. Aquí está precisamente la justificación del reglamento de Dele
gación de Firma de los Ministros del Ejecntivo Nacional dictado por De
creto N' 140, de 17 de septiembre del año en curso.

Por otra parte, por ejemplo, el proceso de desarrollo exige decisio
nes precisas, a veces de ámbito sectorial, que requieren aplicación y cnm
plimicoto por diversos órganos administrativos involucrados en las mis
mas. En una Administración Pública que surgió por un proceso de des
membramiento, desgajamiento y agregación, debido a las nuevas y va
riadas necesidades colectivas y acciones que fue asumiendo el Estado, se
hace imprescindible comenzar un proceso de concentración de tareas,
para eliminar la duplicidad de funciones y de esfuerzos, para mejorar el
rendimiento del gasto público y para evitar que la decisión administra
tiva se diluya y se haga ineficaz.

IV. LA REFORMA ADMINISTRATIVA PLANIFICADA

El tercer aspecto de vinculación entre la Reforma Administrativa y
el proceso de planificación surge del hecho de que si la Reforma Admi
nistrativa tiene por objeto la adaptación de la Administración Pública a
un proceso de desarrollo nacional planificado, ello implica que la mis
ma Reforma Administrativa tiene que ser una reforma planificada.

En efecto, no podemos seguir pensando en una Reforma Adminis
trativa realizada en base a reformas y medidas aisladas e incoherentes,
sin responder a una visión de conjunto, lo que venían caracterizando, en
los últimos años, el proceso de Reforma Administrativa en Venezuela.

Al contrario, estoy convencido de que la Reforma Administrativa
debe ser un proceso planificado y de allí el término ahora tan difundi
do, de planificación administrativa, término que la CEPAL ha definido
como "un proceso permanente por medio del cual se establecen objeti-
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vos administrativos a alcanzar en un período determinado por medio de
políticas, pi anes y el empleo eficiente de los recursos administrativos
existentes, para conseguir un cambio de un nivel administrativo existen
te a otros mejores".

Lamentablemente, y a pesar de que el proceso de convergencia en
tre la planificación económica y la planificación administrativa, ha sido
una tendencia generalizada en América Latina, en Venezuela no se hizo
sentir dicha tendencia. Por ello, no sólo en el Plan de la Nación 1965
1%8, ni en los anteriores, no se incluyó un capítulo relativo a la Refor
ma Administrativa, sino que hemos llegado a la Comisión de Adminis
tración Pública y ni siquiera hemos encontrado programas de reforma
de gran envergadura, más o menos definidos, para toda la Administra
ción Pública.

En la actualidad, al contrario, la Reforma Administrativa tiene una
nueva orientación tendiente a su vinculación con e! proceso de planifica
ción. Ello surge no sólo del Decreto N' 28, de 9 de abril de este año, me
diante e! cual se adscribió la Comisión de Administración Pública a esta
Oficina Central de Coordinación y Planificación; sino de! texto de! De
creto N° 103, de 23 de julio de! año en curso, reglamentario de la Co
misión de Administración Pública. En este último Decreto se prevé ex
presamente, como una atribución de la Comisión de Administración Pú
blica e! elaborar y proponer al Ejecutivo Nacional, a través de la Ofici
na Central de Coordinación y Planificación, un Plan de Reforma Admi
nistrativa que evidentemente, formará parte del próximo Plan de Desa
rrollo Económico y Social de la Nación. Se seguirá en este sentido, la
orientación latinoamericana de incluir en los Planes ele Desarrollo Eco
nómico y Social, un capítulo para e! Plan de Reforma Administrativa,
tal como ha sucedido en Ecuador, en su Plan General de desarrollo eco
nómico y social 1964-1973; en Honduras, en su Plan Nacional de desa
rrollo económico y social 1965-1969; en Uruguay en su Plan Nacional
de Desarrollo Económico y Social 1965-1974; y en El Salvador en su
Plan Nacional para e! Desarrollo Económico y Social 1965-1969.

V CONCLUSION

La vinculación entre e! proceso de planificación y e! proceso de Re
forma Administrativa, o si se quiere entre la Oficina Central de Coordi
nación y Planificación y la Comisión ele Administración Pública, como
ustedes ven, no sólo es evidente, sino de suma importancia.

En ustedes, los planificadores, está el futuro de un desarrollo nacio
nal coherente, por lo que lo que ustedes hagan aquí se reflejará direc-
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tarnenre sobre ese desarrollo. Igualmente, la labor que desarrolle este
Consejo de Reforma Administrativa de la Oficina Central de Coordina
ción y Planificación, también tendrá sus reflejos en el resto de la Admi
nistración Pública. De alli la enorme responsabilidad que todos ustedes
tienen, como miembros de este Consejo, de que las labores del mismo,
así como de la Oficina Coordinadora de la Reforma Administrativa, no
decaigan, sino que además den su fruto sobre toda la Administración PÚ
blica. y esto es precisamente lo que en nombre de la Comisión de Admi
nistración Pública quiero desear a este Consejo de Reforma Administrati
va de CORDlPLAN y especialmente a su Presidente, el Jefe de la Oficina
Central de Coordinación y Planificación, doctor Luis Enrique Oberto,
quien tiene a su cargo la dirección y orientación del trabajo del mismo.



5. LA REDEFINICION DE FUNCIONES MINISTERIALES
COMO PASO PREVIO DE LA REFORMA ADMINISTRATIVA:

EL CASO DEL MINISTERIO DE FOMENTO (1969)*

J. INTRODUCCJON

El Ministerio de Fomento ha sido objeto de una serie sucesiva de
reformas y transformaciones de diversa índole, durante el transcurso de
su larga historia. Por ello, no debe extrañamos el que, siguiendo casi
una costumbre en la evolución de nuestra Administración Pública, se
busque reformarlo de nuevo, mediante la constitución de este Consejo
de Reforma Administrativa del Ministerio de Fomento.

En efecto, este Consejo de Reforma Administrativa del Ministerio
de Fomento, que reúne a sus directores y altos funcionarios bajo la pre
sidencia de la Ministro, tiene por función promover nuevas reformas es
tructurales y funcionales del mismo; reforma que ahora se hacen mucho
más necesarias, debido a las nuevas funciones que las exigencias del de
sarrollo nacional le ha impuesto, y debido, aunque parezca una parado
ja, a algunas de las reformas efectuadas con anterioridad.

La afirmación de que la configuración actual de nuestra Adminis
tración Pública, ha surgido por un proceso de desmembramiento, des
gajamiento y agregación de órganos, tareas y funciones, desarrollado
fundamentalmente a nivel ministerial, quizás tenga su más clara com
probación en la experiencia del Ministerio de Fomento.

El Ministerio de Fomento, desde que se creó un órgano ministerial
con ese nombre en 1863, ha tenido una complicada y confusa evolución.

• Palabras pronunciadas en el acto de instalación del Consejo de Reforma Adminis
trativa del Ministerio de Fomento, el 20 de octubre de 1969.
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No sólo fue receptor de tareas y funciones que antes estaban asignadas
a otros despachos ministeriales, tal como sucedió con la transferencia
que se le hizo en 1881 de la administración de los Correos y Te!égrafos
que tenía hasta ese momento e! Ministerio de! Interior, sino que funda
mentalmente ha sido e! embrión de muchos otros ministerios.

En efecto, en e! Decreto Ejecntivo de 18 de enero de 1865, median
te e! cual se fijaron las atribuciones de dicho Ministerio de Fomento, se
le atribuía competencia entre otras actividades, para la construcción y
conservación de ferrocarriles, carreteras y caminos, así como para las
obras de utilidad pública. Mediante la Ley de Ministerios de 1874, estas
atribuciones se transfirieron a un nuevo Ministerio, e! de Obras Públicas,
creado por esa Ley.

Para esa misma época el Ministerio de Fomento tenía además, a
su cargo, la administración de los colegios nacionales, de las academias
nacionales, de los museos, de las bibliotecas y en general de la instruc
ción pública. En 1881, esas actividades en materia cultural y educacional
se desgajaron de! Ministerio de Fomento para construir otro Ministerio
de Instrucción Pública, hoy Ministerio de Educación.

Por otra parte, en el año 1891, con las funciones relativas a los co
rreos y telégrafos, que diez años antes se habían transferido al Minis
terio de Fomento, se creó otro nuevo Ministerio, el Ministerio de Co
rreos y Telégrafos. Dos años después, en 1893 dicho Ministerio se re
funda de nuevo en e! Ministerio de Fomento, y posteriormente en 1898
se crea de nuevo e! Ministerio de Correos y Te!égrafos. Al año siguien
te en 1899 las actividades se volvieron a asignar al Ministerio de Fomen
to, y en 1936 se desgajaron de nuevo creándose e! Ministerio de! Tra
bajo y Comunicaciones, e! cual a su vez, en 1945, se desdobló en los
actuales Ministeriores de! Trabajo y de Comunicaciones.

Durante un breve lapso, al Ministerio de Fomento se le cambió de
nombre, denominándosele Ministerio de Agricultura, Industria y Comer.
cio, Con e! nombre de Ministerio de Fomento resurgió en 1899 con
cuatro Direcciones básicas: Minas e Industria; Agricultura, Cría y Colo
nización; Comercio y Comunicaciones y Estadística.

En todo caso, para e! año 1931 se produce una nueva escisión y
se crea el Ministerio de Salubridad y Agricultura con las competencias
del Ministerio de Fomento en materia de agricultura y cría; Ministerio
que a su vez, en 1936, se desdobló en los actuales Ministerios de Sani
dad y Asistencia Social y Ministerio de Agricultura y Cría.
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Por último, en 1950, se creó e! Ministerio de Minas e Hidrocarbu
ros con competencias que hasta ese año estaban atribuidas al Ministerio
de fomento.

En esta forma, de lo que originalmente fue e! Ministerio de fo
mento, existen hoy seis despachos ministeriales: Ministerio de Obras
Públicas, Ministerio de Educación, Ministerio de Comunicaciones, Minis
terio de Agricultura y Cria, Ministerio de Minas e Hidrocarbnros y e!
actual Ministerio de Fomento, con una competencia casi residual.

Una evolución similar se produjo en casi todos los países latinoame
ricanos y quizás la más reciente experiencia en este tipo es la de! Perú,
cuyo Gobierno, recientemente, eliminó el antiguo Ministerio de Fo
mento y en su lugar creó otros varios ministerios: entre ellos el Minis
terio de Industria y Cnmercio, el Ministerio de Agricultura y Pesquería
y e! Ministerio de Energia y Minas.

En el caso venezolano, por otra parte, no debe verse la trayectoria
del Ministerio de Fomento como un fenómeno excepcional. Al contra
rio, la regla en toda la estructura ministerial venezolana ha sido el cam
bio, y la excepción, la estabilidad en la asignación de funciones y acti
vidades a los Ministerios. Es curioso, sin embargo, observar, que las re
formas funcionales y estructurales en los Ministerios se detuvieron en
1950, con el Estatuto Orgánico de Ministerios vigente, cuando en rea
lidad, es por esa fecha, en que se comienzan a producir las grandes
transformaciones políticas, sociales y económicas en e! país y, por
tanto, cuando comienza a surgir la realización de transformaciones
de una Administración Pública, propia de una Venezuela rural, para una
Administración Pública de un país en vías de desarrollo industrial y ur
bano. He allí una de las tantas urgentísimas realizaciones, que la gene
ración que ha comenzado a ser desalojada de! poder, no supo o no quiso
hacer.

IT. LA NECESARIA REDEFINICION DEL MINISTERIO DE FOMENTO

Pero si bien es cierto que, como en el resto de los órganos de la Ad
ministración Pública venezolana, en el Ministerio de Fomento es urgen
te la realización de una serie de cambios, esos cambios estructurales v
funcionales deben estar guiados, en todos esos órganos, por un criteri~
uniforme que se indicará en los Lineamientos Generales de la Reforma
Administrativa que próximamente adoptará e! Consejo de Ministros, y

. que es la necesaria redefinición previa de funciones del Ministerio, es
decir, la precisión de su objetivo, dentro de la estructura general de! Es-
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tado; funciones y objetivos que, en el caso del Ministerio de Fomento,
no son ni podrían ser los mismos de aquel Ministerio de Fomento de
1863.

Hoy por hoy, debido a la voluntad nacional de incorporar definiti
va y aceleradamente a este país al desarrollo, debe existir una institución
administrativa que canalice la participación del Estado en el proceso de
industrialización del país. Además, es una apreciación incontrovertida y
sostenida pacíficamente el que, en América Latina, el proceso de desarro
llo exige la intervención del Estado como impulsador, promotor y canali
zador del mismo, y precisamente, para esas funciones, que no se conce
bían en 1863, es que, estimo, debe reestructurarse este Ministerio de
Fomento.

En efecto, en líneas generales y teniendo en cuenta el desmem
bramiento sucesivo del Ministerio, la parte residual del mismo sigue te
niendo casi la misma estructura y las mismas funciones de un órgano
de control del comercio y de la industria y de recopilación de datos es
tadísticos; funciones y estructuras que aun cuando deficientemente pu
dieron dirigir el proceso de snstitución de importaciones, definitivamen
te, creo que ahora son inadecuadas para el segundo paso del proceso:
la promoción y orientación activas del desarrnllo industrial y comercial
del país.

La labor que hay que hacer en este Ministerio por ello, no es sim
plemente la de reagrupar tareas y órganos existentes, para que, en otro
orden, sigan cumpliendo las mismas funciones actuales, sino de adap
tar esa estructura, propia de la época del control comercial e industrial,
mediante la redefinición de este organismo a sus nuevas funciones. Esta
redefinición debe buscar, en mi criterio, comprometerlo totalmente con
el proceso de industrialización y desarrollo comercial del país y conver
tirlo no sólo en el órgano programador y promotor del mismo, sino
también, en el órgano indirectamente productor de primera importancia
dentro de dicho proceso.

En esta tarea de redefinición del Ministerio es que ustedes, colec
tivamente, tendrán que meditar sobre lo que hoy tienen como estructu
ra básica y [o que deben tener, para llevar a cabo una labor positiva
en el desarrollo del país. Quiero, sin embargo, trasmitir a ustedes algu
nas inquietudes y pensamientos que sobre ello he tenido y que pueden
servir de motivación para trabajos futuros. En todo caso, permítanmc
referirme a ello, consciente como estoy de la osadía que significa el
que yo me refiera a aspectos de la administración del desarrollo indus
trial y comercial, delante de los funcionarios y personas más calificados
en la materia en este país.
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III. EL MINISTERIO DE fOMENTO Y SUS FUNCIONES DE PROGRAMACION,
PROMOCION y PRODUCCION EN EL PROCESO DE DESARROLLO
INDUSTRIAL Y COMERCIAL

Del análisis de las funciones del Estado en el proceso de desarro
llo industrial y comercial, surgen quizás tres fundamentales, que po
drían servir de base para una reestructuración del Ministerio de Fomen
to: la función de programación, Ja función de promoción y la función
de producción. Quiero referirme a estas tres funciones como puntos de
referencia para una reestructuración del Ministerio.

En efecto, el consenso unánime que hay en América Latina sobre
la necesidad de la planificación del desarrollo industrial por el Estado,
debe llevar a convencernos de lo imprescindible que resulta el forta
lecimiento de la función de planificación sectorial del desarrollo indus
trial, ubieándosela definitivamente, en el Ministerio de Fomento, con
la previsión, por supuesto, de las debidas vinculaciones con el ,istema
general de planificación. En este orden de ideas, quizás deba pensarse
en la estructuración de una oficina de planificación industrial a nivel
del Ministro, retornando un poco a la idea que inspiró, en 1955, la crea
ción de la Dirección de Planificación Industrial y Comerical. De llegarse
a una solución con esta orientación, debería además eliminarse comple
tamente de la Corporación Venezolana de Fomento, las atribuciones que
tiene en el campo de la programación industrial, y que llevaron a que,
inclusive en el Reglamento Orgánico de 1952, se le diera competencia
para "elaborar el plan de desarrollo económico y social del país", com
petencia que, por supuesto, ahora no puede tener.

En cuanto a la reestructuración del Ministerio para la función de
promoción de desarrollo industrial y comercial, ya en 1960 la Public ¿1<1
minisiratlon Serrice, contratada por la Comisión de Administración PÚ
blica, presentaba algunas recomendaciones que vale la pena repensar en
la labor que ustedes van a desarrollar.

Las proposiciones fundamentales estaban inspiradas en la idea de
concentrar en el Ministerio de Fomento, todos los servicios y programas
destinados a impulsar el desarrollo industrial y comercial del país, Para
ello se proponian cuatro direcciones para este Ministerio: Dirección de
Industrias, Dirección de Comercio, Dirección de Propiedad Industrial y
Dirección de Censos y Estadística Nacionales; Jo que bacía del Minis
terio un verdadero Ministerio de Industria y Comercio.

Para lograr ese objetivo se proponía, además, que el Consejo de
Economía Nacional se adscribiera a la Presidencia de la República o a
Cordiplán, dado el carácter nacional de las opiniones del mismo; que la
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labor de regulación de alquileres pasara, en e! área metropolitana, como
en el resto del país, a competencia de las autoridades locales -en este
caso metropolitanas- ligado a los programas de vivienda de carácter
nacional y local; que subsidios como el subsidio lechero pasarán a la ad
ministración del Ministerio de Agricultura y Cría, dentro de sus labores
de fomento a la ganadería; que las responsabilidades y la promoción
del turismo, se descentralizaran en la CONAHOTU, fortaleciéndose di
cha empresa, por estar ligadas dichas actividades a las realizadas gene
ralmente por las compañías de vapores, las líneas aéreas, las empresas
hoteleras y las agencias de viaje; que las labores de la Comisión Nacio
nal de Financiamiento a la Pequeña y Mediana Industría, se transfirie
ran a un gran Banco de Fomento Venezolano, que absorbiera los progra
mas crediticios de dicha Comisión, de la Corporación Venezolana de Fo
mento y de! Banco Industrial de Venezuela. Por último, que se transfi
riera al Ministerio de Hacienda la función de Superintendencia de Se
guros y de Cooperativas, proyecto en el cual se ha estado trabajando úl
timamente en el Ministerio de Hacienda.

De todas estas proposiciones de la Public Administrailon Serrice
respecto a la reestructuración del Ministerio de Fomento para su adapta
ción a las funciones de promoción del desarrollo industrial y comercial,
yo sólo abrigaría dudas en cuanto a la permanencia, en el mismo, de la
Dirección General de Censos y Estadística Nacionales, pues estimo que
es urgente la estructuraciún de una fórmula de ínterrelación efectiva en
tre el sistema de planificación a cargo de Cordiplán y el sistema esta
dístico.

Por último, la función del Estado en materia de producción, den
tro del desarrollo industrial y comercial, exige también la definición de
algunos planteamientos en torno al Estado Empresario y a la función
del Ministerio de Fomento en la materia.

Hoy por hoy, estimo que es absurdo pretender, como todavía esti
man algunos fantasmas del clásico liberalismo o del neoliberalismo, que
el Estado no debe asumir una función empresarial. No es este e! momen
to pam insistir siquiera en las causas y razones diversas que inducen a un
Estado, en un país subdesarrollado, a asumir actividades industriales y
comerciales; es más, estimo que ya ello es un hecho y una realidad que
no requieren explicación y justificación, y que, como tal, debemos estu
diarlo; y dentro de ese estudio debemos precisar los órganos adminis
trativos o semipúblicos que deben intervenir en e! proceso de produc
ción industrial.

En efecto, una de las actitudes que quizás han contribuido al des
prestigio de las Empresas de! Estado, ha sido el miedo que los gobernan-
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tes mismos han tenido de admitir esa realidad, de no considerar las em
presas públicas como accidentes, y de acometer por tanto su revisión y
estructuración de conjnnto, conscientes de su necesidad.

En este campo estimo que es precisamente el Ministerio de Fomento
e! órgano estatal que tiene y debe contribuir a la ordenación del sector
industrial y comercial público, dentro de la misma orientación de ser el
Ministerio en e! cual se deben concentrar las funciones de programación,
promoción y producción del Estado en el desarrollo industrial y comer
cial del país. Para ello podría pensarse, inclusive, en algunos modelos
extranjeros que han dado buenos resultados. Tal es la experiencia italia
na, por ejemplo, con e! Ministerio de las Participaciones Estadalcs que
concentra en grandes holdings las empresas estatales de electricidad, te
léfonos, construcciones navales, transportes marítimos, industria mecá
nica y siderúrgica.

Al contrario, no tiene sentido alguno y, es más, es perjudicial para
la propia economía del país el que las industrias básicas y dinámicas del
Estado estén dispersas en varios organismos sin ninguna acción unifor
me: la Siderúrgica depende de una Corporación de Desarrollo Regional,
la Corporación Venezolana de Guayana, adscrita teóricamente al Presi
dente de la República y de hecho a Cordiplán; la Industria Química está
a cargo de un Instituto Autónomo dependiente del Ministerio de Minas
e Hidrocarburos, que además de dirigir la política petrolera del país,
tarea que por sí sola es suficiente, debe dirigir dos empresas distintas
hasta de naturaleza: la Corporación Venezolana del Petróleo y el Insti
tuto Venezolano de Petroquímica; las industrias eléctricas estatales están
divididas entre e! control de la Corporación Venezolana de Fomento
que tiene como filial a CADAFE y el control de la Corporación Vene
zolana de Guayana que tiene como filíal a EDELCA.

Todo este sector es imprescindible concentrarlo, de manera que
sea un solo órgano administrativo el que defina y realice la política de
participación de! Estado en la producción industrial y comercial, y este
órgano en mi criterio debe ser el Ministerio de Fomento. En este campo
podría pensarse en la concentración, en el Ministerio de Fomento ele los
siguientes sectores: un sector crediticio de promoción, en un gran Banco
de Fomento Venezolano qne refunda al Banco Industrial de Venezuela,
a la Corporación Venezolana de Fomento y a la Comisión Nacional de
Financiamento a la Pequeña y Mediana Industria; un sector hotelero y
turístico asignado a una CONAHOTU reforzada; un sector de la indus
tria eléctrica adscrita directamente al Ministerio de Fomento que refunda
a la empresa distribuidora CADAFE, y a la empresa Productora, EDEL-
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CA; un sector de la industria siderúrgica que absorba a la empresa SI
DüR; y un sector de la industria petroquimica que absorba al Instituto
Venezolano de Petroquímica.

Con estas medidas se haría de este Ministerio un verdadero e im
portante órgano de programación, promoción y producción en el proce
so de desarrollo industrial y comercial del país.

IV. COKCLUSION

Permítanme insistir, para concluir, en que cualquier proyecto de re
forma en las administraciones ministeriales, debe estar precedido de ese
paso previo de redefinición de funciones.

En algunos Ministerios esta tarea será fácil, pues las funciones de
los mismos están más o menos bien delimitadas por tratarse de activi
dades estatales de carácter estático. Tal es el caso, por ejemplo, de las
relaciones internacionales atribuidas al Ministerio de Relaciones Exte
riores. En otros, en cambio, la labor de redefinición será más diffcil,
por tratarse de funciones estatales esencialmente dinámicas, como en el
caso del Ministerio de Fomento, y porque además, todo intento de red e
finición de las mismas, implica la toma de una decisión esencialmente
política. Y es que la Reforma Administrativa también tiene su buena do
sis de motivación política.

En esta labor de redefinición de las funciones del Ministerio de Fo
mento, estoy seguro que este Consejo de Reforma Administrativa, bajo
la certera presidencia de la Ministro, doctora Haydée Castillo, sabrá ca
librar exactamente las futuras funciones del Ministerio y sabrá superar,
porque ya lo tiene demostrado, ese miedo a la toma de decisiones tan
característico de las administraciones anteriores a la actual.



6. LA MICRORREFORMA ADMINISTRATIVA CON VISION
SECTORIAL: EL CASO DEL SECTOR AGROPECUARIO (1969)*

l. TNTRODUCCION

La instalación de este Consejo de Reforma Administrativa del Mi
nisterio de Agricultura y Cría, ciertamente, no es sino un importante
paso más en el proceso de estudio y diagnóstico de la organización y
administración del sector agropecuario venezolano, que desde hace al
gún tiempo se viene realizando en el seno de este Ministerio y ele al
gunos Institutos a él adscritos; proceso en el cual ha colaborado en for
ma destacada la División de Organización y Métodos de la Oficina Mi
nisterial de Programación y Presupuesto del Ministerio.

Se trata ahora, dentro de lo nueva estrategia de la Reforma Admi
nistrativa venezolana definida por el Decreto NQ 111, de fecha 17 de
septiembre de 1969, y por el Decreto N" 103, de 23 de julio de 1969,
reglamentario de la Comisión de Administración Pública, de darle un
nuevo impulso a las labores hasta ahora desarrolladas y convertir, con
forme a las previsiones del Decreto N° 141, a Ja Oficina Ministerial de
Programación y Presupuesto y a su División de Organización y Méto
dos en una verdadera Oficina Coordinadora de Reforma Administrativa
del más alto nivel, bajo la dirección general del Consejo de Reforma
Administrativa presidida por el Ministro.

La idea central de los Comités de Reforma Administrativa, que ins
titucionaliza el Decreto NQ 141, es hacer de la Reforma Administrativa
no una tarea del solo Ministro y de una oficina técnica, sino una tarea
en la cual queden comprometidos y responsabilizados tocios los Directo-

* Palabras pronunciadas en el acto de instalación del Consejo de Reforma Administra
tiva del Ministerio de Agricultura y Cría, el .{ de noviembre de 1965.

54



res y altos funcionarios de los Ministerios e Institutos Autónomos. Una
tarea, en definitiva, que no sea extraña a los altos administradores del
Ministerio, sino que sea alentada, promovida y querida por ellos y por
ustedes, pues sabemos que ustedes deben estar convencidos de que el
éxito de Ja gestión que les ha sido encomendada, depende en gran me
dida del instrumento que ustedes manejan. Es decir, que un desarrollo
agropecuario decidido, rápido y eficiente, sólo puede ser promovido y
realizado con una Administración Pública moderna, eficaz y adaptada
a las exigencias de ese desarrollo.

n. ,\SPECTOS DE LA REFORMA ADMINISTRATIVA, LA MACRORREFORMA
y LA MICRORRHORMA ADMINISTRATIVAS

Ahora bien, de acuerdo a la nueva orientación que se le ha dado
a la Reforma Administrativa en Venezuela, es necesario distinguir en
ella dos grandes aspectos, que hacen dividir la tarea de su estudio, in
vestigación y realización, entre la Comisión de Administración Pública
como organismo a escala nacional y los Comités de Reforma Adminis
trativa y las Oficinas Coordinadoras de Reforma Administrativa, en los
diversos Ministerios e Institutos Autónomos.

Estos dos aspectos de la Reforma Administrativa son: el de la Ma
crorrcforma Administrativa y el de la Microrreforma Administrativa.

En el aspecto de la Macrorrcforma, el análisis y estudio a realizar
tiene 'jliC ver con la estructura, los procedimientos y la coordinación de
todas las dependencias del Poder Ejecutivo Nacional, consideradas en
su conjunto. Esta labor corresponde a la Comisión de Administración
Pública, con la cooperación de las Oficinas Coordinadoras de la Refor
ma Administrativa, conforme a los mecanismos de Jos Decretos Nos.
103 y 111. En dicha labor, están comprometidas las cuatro Direcciones
de la Comisión: la Oficina Central de Organización y Métodos, la Ofi
cina Central de Personal, la Escuela de Administración Pública y el
Centro de Investigaciones Administrativas para el Desarrollo.

A través de esta visión global, de considerar a cada Ministerio,
Instituto Autónomo, establecimiento público y empresa del Estado, co
mo partes integrantes de un todo, Ja Comisión de Administración PÚ
blica podrá, luego de un diagnóstico macroadministrativo y de una re
definición de Jas funciones del Estado en el proceso de desarrollo eco
nómico y social, proponer un Plan General de Reforma de la Adminis
tración Pública Nacional.

Pero la Reforma Administrativa no sólo abarca esa visión macro
administrativa, sino también un importantísimo aspecto microadrninis-
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trativo en cuyo análisis, estudio y diagnóstico, con las consiguientes pro
posiciones de Reforma, la responsabilidad mayor corresponde a los Co
mités de Reforma Administrativa y a las Oficinas Coordinadoras de Re
forma Administrativa, como unidades técnicas.

En este aspecto la Reforma Microadministrativa se deberá analizar
y estudiar en cada una de las partes de! todo, en sí mismas y a la vez
como un todo, y resolver en su seno los problemas de estructuras, pro·
cedimientos y coordinación para elevar su eficiencia; y en todo caso,
con la característica peculiar de que ese análisis de cada uno de los ór
ganas de! Estado, debe realizarse con una visión esencialmente sectorial,
de acuerdo a la sectorialización que establezca e! sistema de planifica
ción nacional.

En resumen, y comparando ambos aspectos, es claro que lo que es
un Ministerio o un Instituto Autónomo nara la Comisión de Adminis
tración Pública en su visión macroadmi;listrativa, es una Dirección u
Oficina o Establecimiento Público en la visión microadministrativa que
deberán tener los Comités de Reforma Administrativa y las Oficinas
Coordinadoras de Reforma Administrativa en cada unidad.

Pero en todo caso, tanto en e! campo de la Macrorreforma, como en
e! de la Microrrcforma, es imprescindible acometer el problema de la
Reforma Administrativa, no bajo el ángulo de la Administración tradi
cional, sino bajo el ángulo de la Administración del desarrollo o Admi
nistración para el desarrollo.

La Reforma Administrativa no puede encararse en los países sub
desarrollados, con los mismos moldes que podría acometerse en los paí
ses altamente industrializados, pues la Administración Pública, en uno
u otro caso, no tiene ni siquiera los mismos fines y objetivos.

En efecto, estimo que para proceder a realizar una Reforma Ad
ministrativa en estos países del terecer mundo, es imprescindible con
vencerse de que el subdesarrollo económico, social y político también
produce y a la vez es causa de una subadministración, y que si todas
las fuerzas del Estado están comprometidas en lograr el desarrollo na
cional, esas mismas fuerzas deben buscar la construcción de una Admi
nistración Pública capaz de promover ese desarrollo, pues la misma
Administración Pública, en el proceso de desarrollo, tiene una función
esencialmente instrumental. Y ya que en la batalla para lograr el desa
rrollo, la Administración tiene un papel muy importante que jugar, con
el proceso de Reforma Administrativa no se trata de lograr una Admi
nistración Pública garantizadora del statu quo, garantizadora del orden
público económico, que caracterizaba a 1a Administración Pública del
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siglo pasado, SInO que se trata de estructurar una Administración PÚ
blica con una clara función de promoción social y económica del país.

Poc ello, asimismo, la Reforma Administrativa para el desarrollo
no busca ni siquiera la soja adaptación de la estructura y procedimien
tos de la Administración Pública al cambio, sino que busca fundamen
talmente hacer que la Administración Pública provoque y rija ese cam
bio. Se trata, por tanto, de lograr una Administración Pública capaz de
movilizar un proceso esencialmente dinámico de desarrollo, en el que
se integren todos los recursos humanos, políticos, económicos y sociales;
función muy alejada de la de la Administración Pública tradicional que
buscaba, simplemente asegurar la correcta ejecución de las leyes y el
mantenimiento de una estructura económica simple.

Por ello, podemos señalar que estamos en presencia de los prime
ros pasos o del inicio de un gran esfuerzo de repensar nuestra Adrninis
tración Pública para crear un instrumento al servicio del desarrollo y no,
simplemente, para introducir algunas reformas o modificaciones, ten
dientes a mejorar el funcionamiento interno de una Administración PÚ
blica tal como hoy la conocemos, concebida como un fin en sí misma.

En este sentido, la labor a realizar por este Comité de Reforma Ad
ministrativa del Ministerio de Agricultura y Cría no debe consistir sim
plemente en proponer la reorganización de las estructuras tradicionales
y existentes del Ministerio, transfiriendo facultades de una dependen
cia a otra; o creando O suprimiendo dependencias; sino la de repensar
la construcción del edificio administrativo del sector agropecuario en su
conjunto, desde la perspectiva del desarrollo, creando estructuras, sistc
mas y procedimientos capaces de asumir funciones que si han crecido
en número y complejidad, en los últimos die? años con el proceso de
Reforma Agraria, crecerán aún más en el futuro.

111. LA REESTRUCnrRACIO:\ MICROADMiNISTRATIVA
CON V¡SrON SECrORIA 1.

La primera función que en esa orientación corresponderá acome
ter a este Consejo de Reforma Administrativa, es la de proponer la re
estructuración microaJministrativa del Ministerio de Agricultura y Cría
y de todos los organismos del sector agropecuario.

En efecto, si uno de los objetivos de la Reforma Administrativa,
como hemos señalado, es permitir el desarrollo económico y, por tanto,
contribuir a la ejecución de los planes de desarrollo, el problema admi
nistrativo debemos encararlo, tanto macroadminisrrativamente como
microadministrativamente, con visión sectorial.
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Cada sector del sistema de planificación debe ser reformado admi
nistrativamente para que sus estructuras viabilicen los planes de desa
rrollo. Cada sector, por tanto, debe ser analizado en su conjunto, como
un todo y deben se! objeto de investigación, no s610 los Ministerios e
Institutos Autónomos que operen en el luismo, sino también, los patri
monios autónomos o fondos especiales y las empresas del Estado. Y
es quizás este Ministerio de Agricultura y Cría uno de los Ministerios
más ricos en experiencias de patrimonios autónomos o fondos especia
les, que funcionan materialmente al margen de la Ley y en violación de
elementales normas de la Ley Orgánica de la Hacienda Pública Nacio
nal, como son el de la unidad del Tesoro y el de la no afectación de
ingresos O gastos específicos y que originan, la mayoría de las veces,
una duplicidad de funciones y esfuerzos innecesarios.

Por ello, los Comités de Reforma Administrativa de los Ministe
nos e Institutos Autónomos, necesariamente deben actuar coordinada
mente cuando sean varios Ministerios o varios Institutos Autónomos los
que integran el sector, y buscando esta coordinación es que el Decreto
N° 141, de fecha 17 de septiembre de 1969, expresamente establece que
los Comités de Reforma Administrativa que funcionen en cada Insti
tuto Autónomo y demás establecimientos públicos, deberán coordinar
su actividad con la del Comité de Reforma Administrativa del corres
pondiente Ministerio de adscripción.

Ahora bien, para Li realización de la tarea de proponer la recstruc
turación administrativa del Ministerio de Agricultura y Cría con visión
sectorial, este Consejo de Reforma Administrativa, así como la. Oficina
Coordinadora de Reforma Administrativa del Ministerio, tiene buena
parte del trabajo preliminar ya realizado.

En efecto, en los primeros meses de este mismo año ha sido publi
cado por el Ministerio el estudio sobre la "Organización y Administra
ción del Sector Agropecuario de Venezuela", preparado por la División
ele Organización y Métodos de la Oficina Ministerial de Programación
y Presupuesto, con la colaboración de la FAO y del Instituto Interame
ricano de- Ciencias Agrícolas de la Organización de Estados America
nos. El referido trabajo es una buena base -pero sólo eso- para ini
ciar la formulación de un diagnóstico de la administración Jet sector
agropecuario, ya que se trata de una exposición documental sobre los
diversos organismos públicos y privados que intervienen en el mismo.

Asimismo, este Consejo de Reforma Administrativa tiene otras ba
ses para iniciar la formulación de ese diagnóstico, también de suma im
portancia, realizadas en el propio Ministerio. En primer iugar, este Mi-
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nisterio es uno de los pocos Ministerios que tiene Wl Reglamento Inter
no de reciente data, lo que implica, al menos, una ordenación reciente
de las funciones internas del mismo.

Por otra parte, como base también para el diagnóstico señalado,
está el magnífico trabajo de Compilación Legislativa de todas las nor
mas relativas al sector agropecuario, preparada por la Consultoría Ju
rídica del Ministerio y editada en cuatro tomos en 1968. Esta labor
tampoco es común en nuestra Administración, pues además de este Mi
nisterio de Agricultura y Cría, sólo los Ministerios de Comunicaciones y
Sanidad y Asistencia Social poseen recopilaciones similares.

Estos trabajos previos, en el campo de la ordenación normativa del
Ministerio, permitirán más fácilmente la revisión global de las normas
que determinan la estructura orgánica y regulan la actividad del sector
agropecuario, con el fin de proponer las reformas necesarias para racio
nalizar los sistemas administrativos.

Con toda esta magnífica base que, insisto, es excepcional, si se ob
serva la situación en los otros sectores de la Administración Pública, este
Consejo de Reforma Administrativa y la Oficina Coordinadora de la Re
forma Administrativa del Ministerio, deberán proceder al análisis del
sector, con el objeto de formular un diagnóstico de la situación actual de
la organización y administración del sector agropecuario.

Como parte de ese diagnóstico, deberá analizarse fundamental
mente la distribución de funciones en el sector entre las diversas unida
des administrativas del Ministerio y de los entes descentralizados.

Este análisis deberá, en nuestro criterio, realizarse bajo varios
ángulos:

1. En primer, lugar, determinando su conveniencia para el proceso
de planificación del desarrollo agropecuario, al considerar el pta
blerna sectorialrncntc. Esto implicará una evaluación seria de la
planificación del sector y de los órganos que intervienen en la ela
boración, ejecución y vigilancia de los planes. Una evaluación, en
definitiva, del sistema mismo de planificación del desarrollo agro
pecuario, y e1el papel que en él juege.n todas las unidades del sector.

2. En segundo lugar, el análisis de la distribución de funciones entre
los organismos administrativos del sector, deberá hacerse para de
terminar su conveniencia desde el punto ele vista meramente ad
ministrativo. A través de este análisis, deberán detectarse diversas
fallas, algunas muy comunes a nuestra Administración Pública,
propias de un crecimiento desordenado.
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a, En primer lugar se constatará, seguramente, una excesiva con
centración de funciones en los niveles superiores de los diver
sos Despachos, con la consiguiente paralización de Jlgunos
procesos de decisión.

Para obviar esos inconvenientes, deberá seguramente acu
dirse a un gran proceso de desconccntración, de delegación de
firma, inclusive, en muchos casos, a nivel regional.

b. En segundo lugar, se constatarán también seguramente, algu
nos supuestos de duplicidad de funciones entre las diversas
dependencias del sector, con los consiguientes problemas de
falta de coordinación, de interferencias de funciones, y de di
lucidación de responsabilidades.

Para obviar estos inconvenientes, seguramente también
deberán proponerse, medidas tendientes a precisar con exacti
tud, las esferas de competencia de los diversos órganos, así
como medidas tendientes a eliminar o fusionar determinadas
unidades administrativas.

c. Además, en tercer lugar, también se constatará una indiferencia
ción entre la función asesora y de ejecución, que también es
imprescindible precisar.

d. En cuarto lugar, y en virtud de que el crecimiento de j~~.!-:.~:~ra

Administración Pública se realizó sin obedecer a un plan, tan
to en su aspecto centralizado como descentralizado han sur
gido innumerables problemas de falta o deficiencias de coor
dinación y control que es imprescindible corregir.

e. Asimismo, por ese crecimiento no planificado de nuestra Ad
ministración Pública, así como por algunos signos políticos de
nuestra Administración de tos últimos años, se constatará la
necesidad de reconcentrar funciones que actualmente se en
cuentran diseminadas entre las distintas dependencias de los or
ganismos centralizados, o en su caso, prever los necesarios me
canismos de coordinación de actividades.

3. Pero el análisis de la distribución de funciones en los organismos
del sector agropecuario, además del ángulo de la planificación o
del meramente administrativo, requiere de una tercera perspectiva,
que es la perspectiva jurídica.

En efecto, en el análisis funcional se hace imprescindible, ade
más, rara lograr la reorganización del sector, el estudio, a la luz
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del ordenamiento jurídico vigente, de aquellas funciones previstas
en las leyes que no se cumplen, o que se cumplen parcial o defi
cientemente, y de aquellas funciones que se realizan aún sin previ
sión legal o reglamentaria alguna; y en base a ello, determinar las
modificaciones legales o reglamentarias necesarias, como parte de
la reordenación del sector.

En algunos campos, esta situación jurídica es realmente caótica,
por lo que es imprescindible acometer su revisión. Para ello, es necesa
rio tener en cuenta que salvo la legislación emanada principalmente de
los gobiernos de [acto, o de los gobiernos de transición en los últimos
treinta años, el resto de la legislación tiene los signos de la Venezuela
del siglo pasado.

En relación con una materia íntimamente conectada con las funcio
nes del Ministerio de Agricultura y Cría, como es e! régimen jurídico
de 1,,5 aguas en Venezuela, como recurso natural renovable, he tenido
una magnifica oportunidad de dirigir un ambicioso estudio, que ha co
menzado a ser publicado por COPLANARH bajo el título de "Bases
para un Estudio sobre el Régimen Legal de las Aguas en Venezuela" y
he podido palpar, personalmente, no sólo la existencia de una abundan
tísima y desconocida legislación sobre aguas, en contra de lo que yo mis
mo pensaba originalmente, sino fundamentalmente, las situaciones de
duplicidad de funciones, de atribuciones legales que nadie cumple, de
superposiciones e indiferenciación de funciones, de competencias no pre
vistas legalmente y de la más absoluta falta de coordinación entre los
diversos organismos que intervienen en el aprovechamiento de las aguas.

Después de esa experiencia, es justo pensar que problemas simila
res deben estar presentes en otras áreas del sector agropecuario y en
otros sectores de la actividad pública.

rv. C:Or-;CLUSJON

Pero es evidente que, si bien la realización de un estudio para el
diagnóstico y redefinición de funciones de! sector agropecuario, será una
tarea que tropezará con diversas y variadas dificultades -la resistencia
al cambio es uno de los signos de nuestra sociedad contemporánea-,
mayores dificultades tendrá la ejecución de las proposiciones de Refor
ma que ustedes formulen.

Sin embargo, frente a esa realidad, debemos tener presente, como
guía ele la acción, 10 imprescindible que resulta la realización de esos
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cambios y transformaciones, pues de lo contrario, es ilusorio pensar si
quiera en un desarrollo equilibrado, y sin desarrollo, perecemos; y ac
tuar, aun cuando pensemos que, quizás, algunos frutos no los veremos
nosotros mismos, pues la Reforma Administrativa es un proceso largo.

Esto me hace recordar, para concluir, unas frases de un columnista
de una página de arte de un diario de Caracas, sobre las cuales vale la
pena pensar siendo, además, fácilmente comprensibles por personas
vinculadas al sector agrícola: "Tenemos que podar --decía- para po
der crecer". "Hay que fumigar -agregaba- para evitar que los gusa
nos nos devoren", y concluía señalando que "es posible que la planta se
queje o incomode por la mutilación, pero solamente porque ignora, al
momento, que hemos querido proteger su crecimiento, su solidez, su au
tenticidad y su belleza". "Sólo así -decía para concluir-- el árbol so
brevivirá, aún después de muerto el jardinero".



7. AREAS DEL PLAN DE TRABAJO PARA LA REFORMA
ADMINISTRATIVA (1969)*

l. 11'\TRODlJCClON

De acuerdo a la orientación que el Jefe de la Oficina Central de
Coordinación y Planificación plasmó en la convocatoria que nos hizo
para esta Mesa Redonda, quiero muy rápidamente exponer los planes,
programas y políticas de la Comisión de Administración Pública, con re
ferencia particular a las necesidades relativas a la asistencia técnica in
ternacional. Por eso, perrníranrne hacer un breve recuento sobre cuál ha
sido la asistencia técnica. recibida en materia de Administración Pública
hasta ahora y cuáles son los planes concretos de la Comisión, dentro de
los cuales se engloba toda una enorme necesidad de asistencia técnica
de las Naciones Unidas.

m proceso de reforma administrativa en Venezuela puede decirse
que se inició en el año 1958, precisamente con la asistencia técnica de
las Naciones Unidas. A raíz del informe del profesor Emrnerich, quien
vino a Caracas como asesor principal de las Nociones Unidas, se creó la
propia Comisión de Administración Pública, actualmente encargada de
asesorar al Ejecutivo Nacional en la realización de la reforma de la Admi
nistración Pública. Posteriormente a la creación de la Comisión en base a
este informe del profesor Emmerich, se contrataron por la Comisión, una
serie de asesorías con empresas norteamericanas. Colaboraron con la
Comisión: la jacobs en materia de administración de personal, la Public
Administration Service en materia de organización, y la Griffinhagen
en sistemas y procedimientos. Las Naciones Unidas, asimismo, presta-

* Palabras pronunciadas en la reunión sobre 'TI Desarrollo de Venezuela y la Proara
rnación de la Asistencia Técnica Internacional", el 29 de octubre de ]969.

63



ron una asistencia técnica valiosa en los años 60 al 62, fundamental
mente en la reforma de los servicios dependientes del Ministerio de
Hacienda.

Sin embargo, todos estos planes de reforma, todos estos proyectos,
todas estas realizaciones, así como la misma asistencia técnica inter
nacional, no estuvo encuadrada dentro de un plan global de reforma
administrativa, ni se hizo nunca este plan glohal de reforma admi
nistrativa.

Desde el inicio, el trabajo de la Comisión fue por tanto, algo incoor
dinado. Con los estudios originales, fundamentalmente los de la Public
Administration Service, se logró el enunciado de un inicio de diagnós
tico de la situación de la administración pública venezolana para ese mo
mento, el año 1960. Lamentablemente, sin embargo, no se lleg() ni si
quiera a la formulación de un real diagnóstico de la administración pú
blica venezolana, que pudiera dar lugar a la elaboración de un plan de
reforma.

El traba jo de la Comisión en los años sucesivos hasta ahora ha
seguido, entonces, un poco el ritmo inicial que se imprimió COll estas
asesorias del año 1958 al año 1962, y no elaboró tampoco en esa etapa
posterior, ningún plan general de reforma de la administración, en el
cual se pudieran encuadrar ordenadamente, objetivos precisamente de
terminados, metas y lapsos a alcanzar en materia de reestructuración de
la administración venezolana.

!l. NlJEVA ESTRATEGIA DE LA REFORMA ADMINISTRATlV,\ VENEZOLANA

A partir de este año, sin embargo, al proceso de reforma adminis
trativa se le ha imprimido una nueva orientación, una nueva estrategia,
basada fundamentalmente en dos ideas centrales. Por una parte, la de
que la reforma administrativa no puede ser un proceso impuesto por la
Comisión de Administración Pública y, por tanto, la de que no puede
ser un proceso en el cual la Comisión sea la que va a determinar todo
lo que haya que hacer sin ninguna intervención o con una intervención
atenuada de los organismos públicos objetos de la reforma. Al contra
rio, se tiene el convencimiento que sin la participación activa de todos
los sectores administrativos, de todos los niveles administrativos, es im
posible lograr una reforma administrativa. De allí la orientación que se
le ha dado al proceso a través de los Decretos N' 103, reglamentario
de la Comisión de Administración Pública y N' 141, el cual establece
los instrumentos y mecanismos de reforma administrativa, mediante

64



los cuales se busca hacer participar y comprometer en el proceso de re
forma, a todos los niveles administrativos.

El segundo aspecto de esta nueva estrategia es el de la vincula
ción definitiva de la reforma administrativa al proceso de planifica
ción de desarrollo económico y social. La primera manifestación de
esta vinculación surgió de la misma adscripción de la Comisión a la
Oficina Central de Coordinación y Planificación, que se efectuó por el
Decreto N' 28 de abril de este año. Hasta esa fecha, la Comisión ha
bia estado teóricamente adscrita al Presidente de la República; pero
prácticamente sin adscripción directa, debido al cúmulo de sus activida
des. En esta forma, se vinculó no sólo más íntimamente el proceso al
mismo Presidente de la República, sino que se vinculó fundamentalmen
te al proceso de reforma a la planificación del desarrollo económico y
social.

Las consecuencias fundamentales de esta vinculación, están en que
también se tiene el convencimiento de que la reforma administrativa no
puede ser un proceso desordenado, sino que tiene que ser un proceso
enmarcado dentro de un plan. Es necesario, por tanto, elaborar un Plan
de Reforma Administrativa, que se integre dentro del Plan de Desarro
llo Económico de la Nación. Lamentablemente no se siguió en los pla
nes que se han elaborado hasta ahora en Venezuela, la orientación que
inclusive se observa en buena parte de los países latinoamericanos, de
incluir dentro del plan de desarrollo, un plan de reorganización y ra
cionalización administrativa o un Plan de Reforma Administrativa.

En Venezuela ahora se tiene el convencimiento de que el Plan de
la Nación no puede ser realizado con una Administración ineficaz y, que
por tanto, los planes de desarrollo tienen que estar acompañados, den
tro del mismo contexto del Plan, de todo un proceso de reforma admi
nistrativa.

III. PLAN DE TRABAJO PARA LA PROGRAMACION DE LA REFORMA
ADMINISTRATIVA

Este convencimiento de que la reforma administrativa debe ser un
proceso planificado, es lo que ha llevado a la Comisión de Administra
ción Pública a preparar todo un plan de trabajo para la programación
de la reforma, o sea, para elaborar el Plan de Reforma. En la programa
ción de la reforma, que es el trabajo inmediato e inminente de la Comi
sión, se va a afectar a todas las unidades actuales de la Comisión y se
va a afectar también a todas las unidades administrativas de los Minis
terios que tienen conexión o relación con el proceso de reforma. Aqui
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se manifiesta ya en concreto, este aspecto de la participación en el pro
ceso que señalaba anteriormente.

Ahora bien, hemos definido como áreas de trabajo para esta pro
gramación, las tres siguientes: Función Pública, Organización y Sistemas.

En primer lugar, la Reforma de la Función Pública, es decir, del
aspecto de los recursos humanos en materia administrativa; en segundo
lugar, la Reforma Macroadministrativa y en tercer lugar, la Reforma
Microadministrativa. Estas son las tres grandes áreas para programar
la reforma administrativa; áreas de trabajo en las cuales, insisto, se va
a comprometer a todos los niveles, tanto de la Comisión como de la
Administración Pública que intervienen en el proceso de reforma.

Ciertamente que en muchas de estas áreas la Comisión actualmen
te viene realizando algunas funciones. En materia de Reforma de la
Función Pública es quizás una de las áreas en las cuales la Comisión ha
desarrollado una actividad bastante importante. Sin embargo, hoy por
hoy se sigue desarrollando esa actividad sin que se hubiera hecho un
plan o una formulación previa de las políticas que debían guiar esa ac
tividad. En efecto, hoy tenemos un proceso de reclutamiento y de selec
ción para la Administración Pública, pero no tenemos definida en con
creto la política de ingreso a la administración pública, ni objetivos a
lograr y las necesidades de reclutamiento y de selección.

Tenemos, asimismo, una Escuela de Administración Pública, tam
bién fundada a raíz de una asesoría de las Naciones Unidas y que ha
bía funcionado antes en el Ministerio de Hacienda como Curso Supe
rior de Administración Pública; pero también tenemos muchas Escue
las dispersas en toda la Administración, y siguen naciendo nuevas es
cuelas en diversos organismos administrativos. En esta forma, cierta
mente que tenemos en programa de formación de funcionarios y de per
feccionamiento, capacitación y adiestramiento de funcionarios, pero no
tenemos definida una política general de formación y capacitación de
funcionarios; política que es necesario definir de inmediato, para poder
encauzar en ella tanto los esfuerzos de la Escuela como los esfuerzos
de las diversas unidades de adiestramiento y de las diversas escuelas
dispersas en la maraña administrativa, en materia de formación y per
feccionamiento de funcionarios.

En materia de clasificación y remuneración también tenemos un
sistema cuyo origen está en una de las asesorías de 1960, en este caso
de la ]acobs. En base a ella, se elaboró el sistema general de clasifica
ción de cargos y la escala de salarios, e inclusive, se contrató una rno-
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dificación, y actualización de ambos sistemas para el año 1963. Sin em
bargo, hoy rige el sistema aprobado en el año 1960, tanto en materia de
salarios como en materia de clasificación. No sólo ha habido nuevas es
pecialidades originadas en nuevas Escuelas de las Universidades Nacio
nales surgidas posteriormente, sino que ha habido, por supuesto, una
variación sustancial en materia de salarios. Se va a proceder y es uno
de los planes de realización inmediata de la Comisión, a la reestructu
ración del sistema de la clasificación y escala de salarios. Para ello,
también, tendremos que previamente definir la política de remunera
ción, de clasificación de cargos y en general, de empleo en la función
pública.

Otros aspectos de esta política giran en torno a la seguridad so
cial, ya en curso de aplicación por la Ley del Seguro Social Obligato
rio, y en torno a la contratación colectiva en el sector público, que tie
ne una importancia fundamental, sobre todo desde el punto de vista
presupuestario, pero al cual haya necesidad de darle un tratamien
to uniforme y centralizado.

Paralelo a estas definiciones de política, se hace imprescindible la
formulación del Estatuto de la Función Pública, si es necesario en base
a una Ley de Carrera Administrativa o, en la terminología anglosajo
na, de una Ley del Servicio Civil. Lamentablemente hasta ahora, no se
ha logrado la aprobación de una ley al respecto, por lo que se hace im
prescindible acometer la elaboración de un Estatuto de la Función PÚ
blica, quizás a través de mecanismos reglamentarios, mientras el Con
greso aprueba la Ley referida.

En cuanto al sistema de administración de personal, hay un pro
ceso iniciado desde hace ocho años, de tramitación de todos los movi
mientos del personal y de centralización y control de éstos. Asimismo,
se ha programado la estructuración, en base a cánones similares, de Ofi
cinas de Personal en todos los Ministerios, lo que ha venido desarro
llando la Comisión. Quizás es en este campo de Reforma de la Función
Pública, donde más labores ha realizado la Comisión, lo que no implica
que no sea uno de los campos que, aun cuando tuvo asistencia técnica
sustancial en sus inicios, no siga requiriendo de una gran asistencia
técnica.

El otro campo fundamental es el de la Reforma Macroadrninistra
tiva, con tres aspectos fundamentales. En materia de organización, la
Macroorganización; y en materia de sistemas y procedimientos, los Ma
crosistemas y los lvíacroprocedimientos, o sea, procedimientos universa
les, relativos a todas las unidades administrativas.
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En el campo de la Macroorganización quizás se trate de uno de los
planes de mayor urgencia para la Comisión; de los planes nuevos y,
por tanto, de uno de los planes que requieren más urgentemente de una
cooperación, de una asistencia técnica de parte de las Naciones Unidas.

Están abarcados dos aspectos en la Macroorganización. Por una
parte, la reestructuración global de toda la Administración Pública Na
cional y la necesidad previa de elaborar un diagnóstico de nuestra situa
ción actual. Ya señalé que los esbozos de un diagnóstico se empezaron a
elaborar en el año 1960 por una de las empresas asesoras. Sin embargo,
no fue realmente un diagnóstico, ya que el informe, inclusive, es algo
superficial; por eso digo que fue un esbozo de un diagnóstico de la ad
ministración pública venezolana. Se hace, por tanto, imprescindible la
elaboración de un Plan a base de un diagnóstico previo y de una rede
finición de funciones, para acometer posteriormente la reestructuración
global de Ministerios e Institutos Autónomos. Sólo me refiero a la Ad
ministración Pública Nacional, y en esta labor, la colaboración será muy
estrecha entre la Oficina Central de Coordinación y Planificacióu y la
Comisión, pues la indicación de sectores y la indicación de nuevas fun
ciones del Estado y las formas de su realización, deberán estar conteni
das en el proceso de planificación del desarrollo económico y social.

El segundo campo de Reforma importante a acometer en la Ma
croorganización, es el de la regionalización de la Administración Na
cional. El Decreto N' 72, sobre regionalización preparado en la Ofici
na Central de Coordinación y Planificación y en curso inclusive de apli
cación por los Ministerios, exige que los entes nacionales deban deseen
centrar, a nivel regional, sus funciones, uniformemente, pues se trata de
ocho regiones, en las cuales debe haber desconcentraciones de los entes
nacionales. Esta desconcentración nacional a nivel regional, plantea to
do un gravísimo problema de estructuración administrativa de la Re
gión, con los diversos entes nacionales desconcentrados a nivel regio
nal, y de coordinación de estos entes nacionales desconcentrados con los
entes locales y entes estadales, porque la región, como ustedes saben,
abarca, en Venezuela, varias jurisdicciones de Estados de la Federación.
Todo este aparato administrativo a nivel regional, por tanto, es nece
sario construirlo, por lo que se trata de uno de los planes de Reforma
Macroadministrativa urgentes e importantes, que también requerirán
de la asistencia de las Naciones Unidas. Hay algunas experiencias en
América Latina que se han desarrollado en materia de regionalización o
de estructuración administrativa de regiones, con cooperación técnica in
ternacional, que inclusive podrían ser aprovechadas.
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En cuanto a los Macrosisternas, se impone también la redefinición
y la reestructuración de los grandes sistemas administrativos denomina
dos por la CEPAL, sistemas prioritarios del desarrollo: el sistema de
planificación, y el sistema presupuestario, aparte del sistema de personal
al cual me he referido, y el sistema global, que es el que estamos anali
zando, de modernización o reforma administrativa.

El sistema de planificación y el sistema presupuestario deben estar
cada vez más íntimamente conectados y deben reestructurarse en todo
el ámbito nacional. Son dos aspectos en los cuales la responsabilidad
fundamental no es de la Comisión, sino de los organismos que tienen a
su cargo el sistema de planificación y el sistema de presupuesto, con la
cooperación de la Comisión y en su caso la asistencia técnica necesaria.
En el caso del sistema de planificación, presumo que ya se habrá tratado
el problema de la asistencia técnica en el campo y lo mismo presumo
en materia de presupuesto.

Otros sistemas, ya muy adelantados en su ejecución, son el de com
pras y suministro y el de contabilidad. Un aspecto, sin embargo, que se
ha incluido en el Plan de Trabajo, y que para Venezuela reviste una
gran importancia es la utilización de mecanismos de computación. Hoy
por hoy, la capacidad de computación instalada en el país a nivel pú
blico, es enorme; sin embargo, es necesario e imperioso acometer una
reordenación del sector de computación, como aspecto auxiliar de los
sistemas administrativos a nivel de toda la Administración Nacional, o
sea, a través de concentración de centros o de reordenación de centros,
por sectores o por otros criterios. En esta materia, por supuesto, también
la asistencia técnica de las Naciones Unidas puede ser sumamente útil.

El segundo aspecto de los Macrosisternas es el aspecto jurídico-ad
ministrativo que cada vez es más urgente. No sólo vivimos con una ad
ministración perteneciente, básicamente desde el punto de vista de sus
estructuras y de sus sistemas, al siglo pasado, sino que la estructura del
sistema jurídico que tenemos, es casi inexistente. No hay una Ley de
Régimen Juridico de la Administración. Como en casi todos los países
latinoamericanos, estamos en un Estado de Derecho, pero el derecho,
a nivel de regulación de toda la administración, brilla casi por su ausen
cia. Se hace imprescindible, por tanto, la estructuración de un sistema
jurídico-administrativo y de unas leyes básicas. En estos campos, impor
tantes proyectos ya se han elaborado y están en el Congreso, pero es
imprescindible reestructurarlos y reformularlos. Lo mismo sucede, desde
el punto de vista jurídico, en los Macroprocedimientos; sobre todo en
los que se refieren a los procedimientos administrativos generales. En
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este campo no hay un procedimiento administrativo general y se exige
su elaboración. En el campo de los Macroprocedimientos, los procedi
mientos específicos se refieren a otra serie de aspectos de tramitación
administrativa, con características universales para toda la administra
ción pública y que es necesario uniformar.

La responsabilidad fundamental en estas dos áreas, Reforma de la
Función Pública y Reforma Macroadministrativa corresponde a la Co
misión. Cambia, sin embargo, la orientación de la responsabilidad, en
relación a la Reforma Microadministrativa. De acuerdo a los Decretos
señalados y a los cuales me he referí do anteriormente, la responsabili
dad fundamental en la Reforma Microadministrativa pasa a los diver
sos Ministerios e Institutos Autónomos y en esos organismos, a los Con
sejos de Reforma Administrativa y a las Oficinas Coordinadoras de Re
forma Administrativa que en todos ellos deben constituirse. En este
campo, la Comisión actúa como órgano asesor, como órgano evaluador
y como órgano impulsador del proceso de reestructuración interna. Ade
más, para la realización de los programas de Reforma Macroadminis
trativa, se utilizará como instrumento fundamental para obtener la in
formación requerida y para revisar los estudios necesarios, a todas estas
oficinas de los diversos Ministerios e Institutos Autónomos.

IV. CONCLUSION

En líneas generales, éstas son las áreas del Plan de Trabajo, para
la Programación de la Reforma Administrativa, que se ha trazado la
Comisión de Administración Pública. Insisto en señalar en que en estas
áreas, se comprometerá a todos los niveles de la propia Comisión y a to
dos los niveles de la Administración Activa que relicen funciones de
reforma. No creo que sea necesario insistir en la importancia que tiene
la Reforma Administrativa en el proceso de desarrollo, y ni siquiera en
la importancia que los propios Organismos de las Naciones Unidas dan
a la Reforma Administrativa como factor estratégico del desarrollo.

En los documentos que se han repartido en esta Mesa Redonda, he
podido apreciar que en todos ellos se ha hecho una referencia muy con
creta y muy específica a la necesidad de Reforma Administrativa. Así,
por ejemplo, el documento de la Oficina de Cooperación Técnica de
las Naciones Unidas trae un capítulo fundamental sobre lo que denomi
na el Robustecimiento de la Estructura Administrativa para el Desa
rrollo, como uno de los programas básicos a acometer. Asimismo, en el
documento de la CEPAL se insiste en la necesidad de la Tecnificación
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de la Administración Pública y su importancia en el proceso de desarro
llo. En otros documentos, ya de carácter específico o sectorial, se insiste
en la deficiencia administrativa como una de las fallas para el progreso
y el desarrollo en cada uno de esos campos. En el informe de la Orga
nización Mundial de la Salud, por ejemplo, se señalan las dificultades
que las duplicidades institucionales causan al servicio de correo presu
pone, como una de las fallas fundamentales que contribuyen a la defi
ciencia del correo, el desequilibrio de su estructura administrativa.

Por ello, creo que no es necesario insistir en la importancia que
este programa de Reforma Administrativa tiene para el desarrollo, ya
que sin una administración eficaz, es inútil la elaboración de planes fa
bulosos de desarrollo, porque no hay posibilidades de ejecutarlos. Por
ello, la importancia de la asistencia técnica de las Naciones Unidas y
de otros organismos internaciones en este campo, la señalan los mis
mos organismos internacionales aquí representados en los documentos
a los que me he referido.

Para concluir, quiero señalar que apreciamos el interés que ha ha
bido de parte de las Naciones Unidas en los programas de Reforma
Administrativa, lo que ha conducido a que en la actualidad estemos en
proceso de estructuración de un plan de cooperación de las Naciones
Unidas con la Comisión de Administración Pública.



8. EL SENTIDO DE LA INSTRUCCION PRESIDENCIAL
SOBRE LA REFORMA ADMINISTRATIVA (1970)*

No podía haber sido más feliz la coincidencia para el proceso de
Reforma Administrativa en Venezuela, que la celebración, esta noche, de
dos actos de tanta importancia: por una parte, la firma y emisión so
lemne, por parte del Presidente de la República, de la Instrucción me
diante la cual se establecen los lineamientos generales de la Reforma
Administrativa en la Administración Pública Nacional; y, por la otra,
la graduación de los alumnos del Curso Superior de Postgrado en Ad
ministración Pública, desarrollado durante el año 1969 y primer trimes
tre de 1970, conjuntamente por la Escuela Nacional de Administración
Pública y el Centro Interamericano de Capacitación en Administración
Pública de la Organización de los Estados Americanos, cuya Sede Norte
se encuentra en Caracas.

Ambos actos, la orden ejecutiva que encuadra dentro de límites de
finidos el proceso de Reforma Administrativa, y el otorgamiento de di
plomas de Estudios Superiores en Administración Pública, ponen de re
lieve gran parte de la labor que la Comisión de Administración Pública
ha venido desarrollando en los últimos meses.

En efecto, ciertamente que el cambio de gobierno operado hace ca
torce meses, ha abierto amplias posibilidades para que se reinicie en Ve
nezuela un proceso de Reforma Administrativa, que ya había recibido
un impulso importante a partir del año 1958.

* Palabras leídas en el acto de firma de la Instrucción Presidencial que establece
los lineamientos generales de la Reforma Administrativa, y de graduación del Curso
Superior de Posramdo en ¡\r1m;f1;~trx;6~ Púb'tca. e-t n de mayo de 1970. publica

das en el libro de la Comisión de Administración Pública, La Reforma Adminútra
tiva en Venezuela (1969·1971), Caracas, 1971, pp. 56 a 64, Véase el texto de la
Instrucción en el Apéndice 1.
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Nuestra poslClon inicial cuando por designación del Presidente de
la República, asumimos, hace nueve meses, la presidencia de la Comi
sión de Administración Pública, consistió en repensar el proceso en su
conjunto. Vimos claro el panorama al estimar que debíamos ante todo
redefinirle al proceso de reforma un objetivo preciso, que debíamos ins
trumentar una estrategia que asegurara la participación de todos los ni
veles de la Administración en el mismo y, por último, que debíamos de
terminarle e! ámbito de acción a la reforma, encuadrando al proceso en
grandes líneas que aseguraran su debida uniformidad.

Hecho esto, los nueve meses transcurridos han configurado la fase
preparatoria de la Reforma Administrativa en Venezuela, y la Instruc
ción que hoy se dicta no es otra cosa que la culminación de esta fase.

Durante ese lapso, se le definió al proceso de Reforma Administra
tiva un claro objetivo ligado al proceso de desarrollo económico y so
cial y a su planificación. La Reforma Administrativa, como lo dice la
Instrucción Presidencial y corno lo señaló e! propio Presidente de la Re
pública en el discurso de toma de posesión en marzo del año pasado, no
está destinado simplemente a lograr una mayor eficacia de una Adrni
nistración Pública tradicional, sino destinada a dejar a un lado estructu
ras arcaicas, incapaces de marchar a tono con la transformación del país
y la mentalidad de sus habitantes, por lo que su objetivo no es otro qué
transformar la Administración Pública Nacional para adaptarla a las
necesidades del desarrollo económico y social.

Pero en dicho lapso, además, debimos definir la estrategia a seguir
en el proceso: había que hacer participar en el mismo a todos los fun
cionarios públicos y a todos los niveles de la Administración, y debíamos,
por tanto, disipar la falsa idea de que la reforma podía ser un proceso
impuesto desde fuera, por la Comisión de Administración Pública, a los
diversos organismos públicos. La precisión de esta estrategia se realizó
en el Decreto N' 111, de 17 de septiembre de 1969, meJiante el cual se
instrumenralizaron los mecanismos de la Reforma Administrativa, orde
nándose la creación, en todos los Ministerios, Institutos Autónomos y
Empresas del Estado, de Consejos de Reforma Administrativa y Ofici
nas Coordinadoras de la Reforma Administrativa para que, con e! ase
soramiento de la Comisión de Administración Pública, llevaran adelan
te el proceso en sus respectivos organismos.

Pero este mecanismo participativo requería de unos lineamientos
generales que uniformara el proceso y permitiera a la Comisión de Ad
ministración Pública, como órgano asesor de! Presidente ele la Repú
blica, garantizar su debida coherencia a escala nacional. De ahí, la Ins-
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trucción que establece los lineamientos generales de la Reforma Admi
nistrativa en la Administración Pública Nacional, que el Presidente de la
República emitirá esta noche.

Pero insisto, todos estos pasos dados hasta ahora no son sino la cul
minación de la fase preparatoria de! proceso de reforma: grandes sacrifi
cios y decisiones políticas de envergadura serán necesarios, de ahora en
adelante, como condición ind ispensable para lograr de una vez por todas
mejorar nuestra Administración Pública. Cambiar una Administración
formada durante decenas de años con un crecimiento efectuado sin orden
ni concierto, con vicios y remedios superpuestos, es imposible que se lo
gre de un solo pincelazo. Por eso, hemos dicho más de una vez que no
existen reformas administrativas espectaculares, y que ellas sólo pueden
ser fruto de decisiones continuas, sistemáticas y evolutivas. En el futuro
inmediato, por tanto, la reforma requerida de una gran perseverancia,
motivación y tenacidad, pero sobre todo, de una constante voluntad y
decisión política para llevar adelante e! proceso. Sin decisión política, y
ello está demostrado en todas las administraciones del mundo, serán
inútiles todos los esfuerzos. Por eso, asimismo, presiento todos los bue
nos resultados del proceso de reforma que se inicia en Venezuela, ya
que contamos, como lo demuestra el acto de esta noche, con todo el
apoyo y con una decidida voluntad y decisión política del Presidente
de la República, y de sus Ministros, en particular, aquellos a quienes
más afecta el proceso de reforma en su conjunto: el Ministro de Hacien
da y e! Jefe de la Oficina Central de Coordinación y Planificación. Evi
denciada la decisión política, la perseverancia, la constancia y los necesa
rios sacrificios, ya nos encargaremos nosotros de inventarlas y sufrirlos.

He tenido oportunidad de referirme en varias ocasiones a la impor
tancia que, interna y externamente, tiene la Instrucción Presidencial que
se dicta esta noche; y dicha importancia deriva, fundamentalmente, de
lo novedoso de su forma y de sus planteamientos.

Por una parte, es la primera vez que en las últimas décadas un Pre
sidente de la República utiliza la fórmula de la Instrucción para dirigir
una orden ejecutiva que tiene por destinatarios a su propia administra
ción y a los funcionarios que la componen. Este hecho, por tanto, mar
ca el inicio de una nueva etapa en la forma de las comunicaciones de!
Presidente de la República con los diversos niveles de la Administra
ción Pública que, estoy seguro, dará sus resultados positivos en forma
inmediata.

Pero lo novedoso de la Instrucción no se queda en su forma, sino
también en su contenido. Es también la primera vez que en Venezuela
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un Presidente de la República asume claramente e! problema de la Re
forma Administrativa -uno de los tantos problemas de su gestión que
es básicamente de él- y ordena la realización del proceso, definiéndole
sus grandes líneas. Y este hecho, permítanme que insista en ello, tam
bién tiene relevancia especial si observamos cualquier proceso de Refor
ma Administrativa en las experiencias que nos muestra la Administra
ción Pública Comparada. No conocemos ningún precedente en e! cual
un Jefe de Estado haya dictado un acto de esta naturaleza en materia
de Reforma Administrativa, englobando en e! mismo todos los aspectos
estructurales, funcionales y funcionariales de la Administración Pública,
como lo hace la Instrucción Presidencial que se firma esta noche. Por
ello, en los anales de las experiencias comparadas de la Reforma Ad
ministrativa en el mundo, la Instrucción Presidencial venezolana que
hoy se firma, ya ha quedado como una pieza fundamental e histórica.

Por ello, la Comisión de Administración Pública que me honro en
presidir, se siente realmente complacida al ver concluida en esta forma
la fase preparatoria del programa que se propuso hace nueve meses;
pero fundamentalmente, y así quiero señalarlo expresamente, está com
prometida en lograr, con la autoridad de! Presidente de la República, por
supuesto, la ejecución de las órdenes contenidas en la ya indicada Ins
trucción Presidencial.

Pero esta noche, además, tiene lugar e! acto de graduación de los
alumnos de! Curso Superior de Postgrado en Administración Pública,
desarrollado en la Escue!a Nacional de Administración Pública con la
cooperación técnica de la Organización de los Estados Americanos a tra
vés de la Sede Norte del Centro Interamericano de Capacitación en Ad
ministración Pública, Programa N' 214 de dicha Organización.

Dicho curso, destinado a profesionales universitarios y egresados
de Institutos de educación superior civiles y militares, ha tenido una du
ración de quince meses, a través de los cuales, los que egresan esta no
che, han recibido una formación superior para actuar en niveles ejecuti
vos en una Administración Pública que dehe tener por objetivo claro e!
promover y dirigir el proceso de desarrollo económico y social al cual
el país, definitiva y sistemáticamente, debe incorporarse.

La Comisión de Administración Pública, al promover la realización
de cursos como e! que hoy culmina, está consciente de lo ilusorio que a
la larga resulta todo intento de reforma, si no se cuenta para su realiza
ción, con los recursos humanos adecuados. Asimismo, está consciente de
que estructurada una Administración Pública adecuada, y eficientemen
te, este instrumento no podrá dar todos los resultados requeridos, sin ad-
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ministradores preparados para utilizarlo como palanca de! desarrollo.
Por ello, me siento en la imperativa necesidad de señalar expresamente,
que los funcionarios públicos que hoy egresan de! Curso Superior en
Administración Pública, han sido formados y capacitados para el desem
peño de funciones y actividades ligadas con el proceso de Reforma Ad
ministrativa, y e! mejoramiento de la administración en los respectivos
organismos públicos en los cuales prestan sus servicios.

Este curso que hoy culmina se ha podido realizar exitosamente de
bido a la invalorable cooperación técnica de la Organización de los Es
tados Americanos, al decidido apoyo que el Director de la Escue!a Na
cional de Admirnstración Pública le dio, y a la infatigable y competente
dedicación del Director del Centro Interamericano de Capacitación en
Administración Pública de la Organización de los Estados Americanos,
cuyo nombre apadrina la promoción que hoy egresa. A todos ellos lle
gue e! agradecimiento del Gobierno Nacional y particularmente de la
Comisión de Administración Pública.

Para concluir, quiero insistir en señalar en que no ha sido precisa
mente por azar e! que en Venezuela haya resurgido la preocupación por
la Reforma Administrativa. Entre otras razones, hay dos que han coin
cidido y que la hacen inevitable: por una parte, el convencimiento de la
ineficiencia de nuestra administración actual para provocar y dirigir ace
leradamente e! proceso de desarrollo, por estar conformada por estruc
turas, sistemas y procedimientos del siglo pasado, diseñados para otro
Estado, otras realidades económicas y sociales y otras necesidades colec
tivas; por otra parte, por la cada vez más patente constatación de una dura
realidad: que el gasto corriente o de funcionamiento de la Administra
ción Pública no seguirá creciendo como en años anteriores. Por ello, ne
cesariamente, todos nos vamos convenciendo de que la Administración
Pública, en los años sucesivos, tiene que realizar, no sólo las mismas ac
tividades que en e! pasado, sino muchas más, pero con iguales y quizás
menores recursos. De ahí la inevitable decisión tan comentada de racio
nalizar y reorientar e! gasto público.

Pero esta expresión de racionalizar y reorientar e! gasto público,
tan comúnmente utilizada en meses pasados, no ha ido acompañada
hasta ahora, en forma sistemática, de una respuesta adecuada al cómo
lograr esa racionalización y reorientación del gasto corriente, que cierta
mente, ha crecido desmesuradamente y se ha despilfarrado sin concien
cia. Esa respuesta, señores, clave de dicha decisión, no es otra que la
Reforma Administrativa de las estructuras, de los sistemas y de los pro
cedimientos de la Administración Pública, con vista a adaptarlas a las
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necesidades del desarrollo y lograr una mayor productividad del gasto
público. y es precisamente con esa reforma, que requiere de un número
cada vez mayor de adeptos, con la que, definitivamente, estamos y se
guiremos comprometidos.

Apreciados graduandos:

Ustedes están conscientes de la importancia que la Comisión de Ad
ministración Pública ha atribuido al Curso Superior de Postgrado en
Administración Pública que ustedes terminan esta noche. Además, uste
des deben estar conscientes de la formación que han recibido y de la
tremenda responsabilidad que tienen de ahora en adelante como punta
les de la Comisión de Administración Pública en el proceso de motiva
ción y realización de la Reforma Administrativa en Venezuela.

La Comisión de Administración Pública y su Escuela Nacional de
Administración Pública los han acogido a ustedes durante un largo tiem
po que estoy seguro no termina hoy, ya que en ellas no sólo serán bien re
cibidos, sino que también necesitaremos de ustedes.

En sus actividades futuras reciban entonces, nuestros más vivos de
seos de éxito continuo.

Señor Presidente:

El documento contentivo de la Instrucción Presidencial que en norr,
bre de la Comisión de Administración Pública tengo el honor de entre
garle formalmente esta noche, es uno de los primeros frutos de los mu
chos que la Comisión de Administración Pública espera dar en los pró
ximos años.

Estamos conscientes de lo difícil de nuestra labor, dificultad que se
agrava a medida que avanzamos en el proceso, ya que para reformar la
Administración Pública tenemos que comenzar por criticarla. Pero es
evidente, no basta con sólo ser crítico, sino que es necesario, para que no
se convierta la actividad en frustración, estar seguro de que la crítica
pueda tornarse en realización concreta y útil para el país.

En este sentido, la firma y emisión por parte de usted, de la Ins
trucción Presielencial que establece los lineamientos generales de la Re
forma Administrativa, no sólo evidencia su decidida voluntad de gober
nante de emprender con paso seguro la realización de este ambicioso
proceso de transformar la Administración Pública para adaptarla a las
necesidades del desarrollo económico y social del país, sino que debo
indicarlo expresamente, es el mejor estimulo que la Comisión de Admi
nistración Pública ha podido haber recibido en esta primera fase elel
proceso.
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n. LOS CRITERIOS GENERALES

9. LOS CRITERIOS DE LA REFORMA ADMINISTRATIVA
(1971)*

Es quizás este acto de graduación de los alumnos del Curso Superior
de Postgrado en Administración Pública, la oportunidad anual más pro
picia para realizar un breve recuento de los pasos dados por el Ejecutivo
Nacional en este complejo y difícil proceso de reforma administrativa,
y para establecer algunas guías de acción para el futuro. Algo similar
tuve oportunidad de hacer en el acto de graduación del año pasado; y
por ello he querido escoger también este acto para esta breve rendición
de cuentas de Jo hecho por la Comisión de Administración Pública du
rante el año prccedente.

Con ello, por otra parte, quiero poner completamente en evidencia
mi convencimiento sobre la importancia que la formación y capacitación
de funcionarios públicos tiene en un proceso de reforma como el que se
ha iniciado en el país; pues si hemos propugnado desde el primer mo
mento que la reforma de la Administración Pública sólo puede realizarse
por toda la Administración Pública, es evidente que la formación y
capacitación de los funcionarios públicos para la reforma será el único
camino seguro para su ejecución. Eso es lo que queremos realizar desde
la Escuela Nacional de Administración Pública, y de ahí el impulso que
se le ha dado a este Curso Superior que hoy termina: los graduados, to
dos profesionales, son funcionarios que, entre sus múltiples misiones,

* Palabras leídas en el Acto de Graduación del Curso Superior de Postgrado en Ad
ministración Pública 1970, "Promoción doctor Rafael Caldera", de la Escuela Na
cional de Administración Pública, el 31 de mayo de 1971, publicadas en el libro
de la Comisión de Administra-ión PúbJi"a, La nefoJ"lll<l AdminiJlralit'J m Vene
zueia (1969-1971), Caracas, 1971, pp. 82 a 94.

78



tendrán la responsabilidad de ser no sólo los primeros reformistas, sino
los principales propugnadores de ese proceso.

Para ellos, en consecuencia, tiene especial importancia este recuento
que hoy quiero hacer de la labor realizada tanto en e! campo rnacroad
ministrativo como en el microadministrativo de reforma; ambos con sus
aspectos peculiares y sus problemas específicos.

En efecto, en e! aspecto macroadministrativo, en el año preceden
te nuestra labor ha sido, básicamente, una labor de programación, es
decir, de toma de contacto y conocimiento exacto de la realidad admi
nistrativa de! pais a través del diagnóstico de la Administración Pública;
y paralelamente de definición de! marco teórico de organización y siste
mas del sector público; todo ello con vista a elaborar un Plan de Refor
ma Administrativa.

El diagnóstico se ha realizado y de sus resultados preliminares se
evidencia la exactitud de la hipótesis que originalmente nos formula
mos: la Administración Pública venezolana está concebida para la Ve
nezuela del primer tercio de este siglo y no para el país que requiere del
impulso decidido de sus poderes públicos para alcanzar niveles superio
res y acelerados de desarrollo.

E! marco teórico se ha formulado y en un Informe Preliminar sobre
la Reforma Administrativa en Venezuela hemos sometido a la conside
ración del Ejecutivo Nacional una serie de criterios generales los cuales,
una vez adoptados, deberán guiar el crecimiento administrativo en el
futuro.

En esa forma, el recientemente publicado IV Plan de la Nación
1970-1974, por primera vez en la historia de los planes de desarrollo
venezolanos, dedica un extenso capítulo a la reforma administrativa; ca
pítulo que recoge los elementos del diagnóstico y orienta el contenido del
Informe Preliminar señalado, destacando, con claridad poco usual, que
"las nuevas y difíciles tareas y funciones que se asignan al Estado vene
zolano en este IV Plan de la Nación, sólo podrán ser asumidas y eje
cutadas exitosamente, si paralelamente se procede a realizar una profun
da transformación en la anticuada estructura administrativa en los de
ficientes sistemas administrativos y en los complicados procedimientos
actualmente existentes, para ajustarlos y adaptarlos a las nuevas realida
des".

Ahora bien, en el campo de la reforma macroestructural, dos crite
dos centrales orientan los planteamientos de la Comisión de Administra
ción Pública, y a ellos quiero referirme: el de la sectorialización y el de
la regionalización de la Administración venezolana.
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En efecto, en términos generales puede decirse que la acción admi
nistrativa que e! Estado desarrolla en la actualidad sobre los diversos
campos de la vida social y económica, es una acción desordenada, pues
no existe la debida coherencia institucional de los sectores de actividad
pública. Por ello, muchas veces la acción administrativa es despilfarrado
fa e ineficiente, y en muchos casos es muy difícil que exista una real
conducción integral de los sectores. Píensese sólo, por ejemplo, en e!
sector de desarrollo agropecuario en el cual, contrariamente a lo que
muchos creen, no es el Ministerio de Agricultura y Cría e! organismo
que realiza la actividad más ímportante sino que en e! mismo intervie
nen, con actividades tan importantes como las del Ministerio, el Banco
Agrícola y Pecuarío, El Banco de Desarrollo Agropecuario, el Instituto
Agrario Nacional y la Corporación de Mercadeo Agrícola. Nadie duda
de que haya acción administrativa en el sector, pero éste no puede estar
debidamente gobernado: no hay un solo ente encargado de definir la po
lítica agropecuaria y de planificar el desarrollo de! sector, pues en la rea
lidad e! Ministerio de Agricultura y Cría realiza fundamentalmente fun
ciones de investigación y extensión agropecuaria; pero de poco vale esa
sola función si no está debidamente integrada con las actividades de do
tación de tierras e infraestructura, de asistencia crediticia y de mercadeo
de Jos productos agrícolas. En todas esas áreas del sector ciertamente
que se realizan acciones administrativas, pero lamentablemente la reali
dad nos muestra que muchas veces dotamos de tierra sin asegurarle al
campesino asistencia crediticia, y si algunas veces lo hacemos, no le asegu~

ramos la debida atención técnica, y en muchos casos lo dotamos de tierra,
le damos crédito y lo asistimos técnicamente, pero no le aseguramos la
comercialización de su producto. y ello, en virtud de que institucional
mente el sector no está debidamente integrado.

La mejor constatación de ello ha sido e! reciente reglamento de ope
ración de! PRIDA, proyecto de inversión que para su ejecución ha re
querido de una integración de la acción administrativa en e! sector. La
mentablemente, sin embargo, esta integración se ha realizado a los solos
efectos de un proyecto de inversión proveniente de recursos extraordina
rios, derivados de! mayor préstamo que el Banco Interamericano de De
sarrollo ha hecho.

En todo caso, Jo que tenemos que darnos cuenta en nuestra Admi
nistración es que los proyectos integrales como el PRIDA los tenemos
en todos los sectores, aun cuando su financiamiento se realiza con los re
cursos asignados anualmente en la Ley de Presupuesto. Por ello, muta
tis mntand], tenemos que estructurar tantos mecanismos de operación de
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Pridas como sectores de actividad pública hay en Venezuela, e institu
cionalizar los sectores con el objeto de que la inversión pública en los
mismos sea coherente. Este es el sentido del esfuerzo que desde la Comi
sión de Administración Pública venimos realizando en lo que se refiere
a la scctorialización administrativa, y este es el sentido de las acciones
emprendidas por el Ejecutivo Nacional en sectores de reforma priorita
ria como el sector vivienda y desarrollo urbano con el proyecto de crea
ción del Ministerio de Vivienda y Urbanismo; como el sector salud con
la decisión de estructurar el Servicio Nacional de Salud; y como el sec
tor educación con todas las acciones de reforma del sistema educativo.

Pero aparte de la sectorialización administrativa, en el campo de la
Administración Pública Nacional se viene realizando un esfuerzo impor
tante para poner en claro las ideas en torno a la regionalización adminis
trativa del país. En este aspecto elebe destacarse que la regionalización
no es sólo un esfuerzo por homogeneizar o uniforrnizar las zonas o áreas
de acción de los Ministerios e Institutos Autónomos en el interior elel
país, como en algunos casos se ha querido hacer ver, sino que la esencia
del proceso de regionalización está en la desconcentración del poder de
decisión de Caracas hacia las ocho regiones creadas. Pero ciertamente que
desconcentrar todos los Ministerios y los 82 entes descentralizados hacia
las regiones, sin más, no sería otra cosa que trasladar a las regiones los
problemas administrativos que se observan en el ámbito central. Por ello,
paradójicamente, tenemos que realizar una acción de concentración sec
torial en el campo nacional para elesconcentrar el proceso de decisión al
campo regional; volviendo al ejemplo del sector desarrollo agropecuarío,
en nuestra opinión, nada ganaríamos con crear aisladamente oficinas re
gionales del Instituto Agrario Nacional, del Banco Agrícola y Pecuario,
del Banco de Desarrollo Agropecuario, de la Corporación de Mercadeo
Agrícola y del propio Ministerio de Agricultura y Cría en cada región;
sino que, al contrario, estimamos que la desconcentración hacia la regíón
debe tender a ser una desconcentración sectorial, de manera que en la re
gión haya una sola autoridad del sector desarrollo agropecuario y no cin
co autoridades paralelas.

Por otra parte, en el campo de la regionalización, es necesario te
ner en cuenta que ese proceso no tendrá todo el éxito que pretendemos,
sino hacemos participar en el mismo a los Estados y Municipalidades.
Por ello, sólo a través de un proceso paralelo de concentración participa
tiva de los mismos mediante Acuerdos o Mancomunidades, es que podre
mos darle coherencia a la acción de los poderes públicos en las regiones
y, por esa vía, lograr atenuar el excesivo centralismo del Estado venezo-
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lana, que paradójicamente se afianza con la instauración del sistema
federal.

Intimamente ligados al proceso de regionalización administrativa, es
tán Jos pasos dados en e! campo de la redefinición de las corporaciones
de desarrollo regional. La idea central que ha orientado esta redefinición
está en la decisión de que el financiamiento al desarrollo regional debe ser
asumido cada vez más por las corporaciones regionales, como Corpozu
lia y Corporiente, y menos por los entes públicos de financiamiento pu
ramente nacionales. Esto no sólo implicará uoa reforma de las corpora
ciones regionales creadas en años anteriores, sino que exigirá un total re
planteo de la acción de! Estado en e! campo de! financiamiento indus
trial, con la redefinición de los entes nacionales tradicionales en este
campo, pues parece no tener sentido que en una sola región realicen fun
ciones públicas de financiamiento al desarrollo industrial una corpora
ción de desarrollo regional, paralelamente a unas sucursales de la Corpo
ración Venezolana de Fomento, del Banco Industrial de Venezuela y de
la Comisión de financiamiento a la Pequeña y Mediana Industria.

Este aspecto de la acción pública en e! campo de! financiamiento
industrial, y e! señalado en e! campo de desarrollo agropecuario, sólo
son uoa pequeña muestra de cómo nuestra Administración, en los años
precedentes, fue estructurada inconscientcgiente, y cómo la tarea de su re
forma se hace realmente ardua en virtud de que la misma ha de efectuar
se sobre la marcha, es decir, sin que puedan detenerse las acciones con
cretas y cotidianas de! Estado.

Pero los esfuerzos de programación de la reforma macroadministra
tiva no sólo se han orientado hacia las estructuras de nuestra Adminis
tración, en base a los señalados criterios de la sectorialización y regiona
lización de la misma, sino que también han incidido sobre el funciona
miento del Estado. En este campo, es de destacar los definitivos esfuer
zos que se están realizando y que será necesario concluir para la- reforma
del sistema venezolano de planificación, el cual, aun cuando es de los
más desarrollados de América Latina, aún no ha logrado integrar total y
adecuadamente todas las actividades de! Estado. Será necesario, por so
bre todo y en este campo, hacer en el futuro un gran énfasis para lograr
la desconcentración de la planificación, de manera que la misma sea bá
sicamente sectorial y realizada con la participación integral de las institu
ciones de cada sector. Para ello, será indispensable que se cumpla cabal
mente con la decisión de! Consejo de Ministros de establecer en cada
Ministerio una Oficina de Planificación Sectorial integrada a la ac
ción presupuestaria, y aplicarse definitivamente la previsión que ya para
1958 estableció el Decreto creador del Sistema de Planificación en Vene-
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zuela. En todo caso, sólo a través de un proceso de sectorialización de la
planificación es que podrá depurarse un sistema de plani ficación regio
nal, cuyos primeros pasos se han dado con el proceso de reforma de la
administración regional.

Otros sistemas funcionales requerirán también de una reforma sus
tancial, y entre ellos fundamentalmente el sistema de presupuesto. En
efecto, puede decirse que en Venezuela los sistemas de planificación y
presupuesto en los últimos años se han desarrollado suficientemente como
para que en torno a ellos se de el paso definitivo que conduzca a su in
tegración. En Venezuela, si pretendemos seriamente planificar, debemos
partir del convencimiento de que el presupuesto es el instrumento ade
cuado, en el corto plazo, para ejecutar los planes. Por ello, estimamos
que lo que definitivamente no puede suceder es que planifiquemos sin
contar con una adecuada ejecución presupuestaria de esos Planes. De
ahí una de las causas de los problemas de la planificación en América
Latina y también, por qué no, del descrédito que sectores interesados han
difundido sobre la misma,

Fn virtud de la inadecuada ejecución presupuestaria de los Planes,
en muchos casos, la planificación ha quedado como un ejercicio de au
gurios económicos, y los presupuestos se han elaborado sin siquiera leer
los Planes. En virtud de ello, yen vista del Proyecto de Ley Orgánica de
Presupuesto actualmente en elaboración, se ha insistido en la idea de que
el Presupuesto ha de ser un medio de ejecución anual del Plan y no un
instrumento autónomo de autorización de gastos; y que, por tanto, pla
nificación, sin que se asegure la ejecución anual de programas y proyec
tos de acuerdo con metas y prioridades establecidas en el Plan, no será
real planificación, sino elaboración de un documento, con la más depu
rada técnica, pero destinado cuando más a adornar estantes de ociosas
bibliotecas. Por ello, convendría estudiar, para asegurar esa necesaria in
tegración, que una de las alternativas podría ser que las labores de ela
boración del presupuesto se vinculen más estrechamente a las oficinas
de la Presidencia de la República.

Pero las labores de reforma administrativa no sólo se han limitado
a su programación en el campo macroadministrativo, sino que también
se han constituido en acciones de ejecución en el aspecto microadrninis
trativo.

En efecto, hace un año, coincidiendo con el acto de graduación de
los alumnos del Curso Superior correspondiente al año 1969, el Presiden
te de la República emitió una Instrucción Presidencial señalando los Li
neamientos Generales de la Reforma Administrativa en los Ministerios
y en la Administración Descentralizada; documento que ahora está sir-
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viendo de modelo en procesos de reforma en otros países latinoamerica
nos. Pues bien, siguiendo dichos Lineamientos, en la mayoría de los Des
pachos ministeriales se elaboraron proyectos de reforma estructural los
cuales fueron incorporados al Proyecto de Ley de Presupuesto de 1971.
Lamentablemente las Cámaras Legislativas, al aprobar la Ley de Presu
puesto hoy vigente, dispusieron la autorización de gastos en la misma
forma que en el año anterior, sin adoptar e! nuevo esquema estructural
propuesto en diversos Ministerios; con la sola excepción del Ministerio
de Hacienda, cuya nueva estructura sí fue adoptada. Ahora bien, para
formalizar la reforma estructural de los Ministerios, en febrero de este
año e! Presidente de la República, en Consejo de Ministros, dictó e! Re
glamento de! Estatuto Orgánico de Ministerios, sustitutivo del viejo Re
glamento de la derogada Ley de Ministerios de 1940. Treinta y un años
tnvieron que transcurrir para que e! Ejecutivo Nacional dictara un Re
glamento que hacia más de veinte años ameritaba una puesta al día.
En el campo de la normatividad de la organización administrativa, no
duelo en calificar a ese Reglamento como el texto más importante que
se dicta en los últimos años.

En todo caso, conforme a ese Reglamento, ya ha sido dictado el Re
glamento Orgánico de! Ministerio de Obras Públicas, estableciéndose en
dicho Ministerio una nueva estructura organizativa en base a tres gran
des Direcciones Generales destinadas a dirigir los tres sectores de activi
dad en los cuales actúa el Ministerio. En los próximos meses quedarán
listos el resto de los Proyectos de Decretos Orgánicos de los Ministerios,
y se espera que en e! próximo Presupuesto de 1972 la autorización de
gastos que apruebe el Parlamento responda en todos los Ministerios a
una nueva organización, derivada de una nueva definición programáti
ca de las actividades públicas.

En el campo de la Administración Descentralizada, uno de los más
problemáticos de nuestra Administración Pública, se han definido una
serie de criterios conforme a la sectorializac.ión administrativa antes in
dicada, tendientes a establecer unos sistemas sectoriales que atribuyan
siempre a los Ministros el gobierno de! respectivo sector, y que asignen a
los Institutos Autónomos una acción precisa dentro del mismo. La esen
cia de la reforma proyectada respecto de la Administración Descentrali
zada está en el necesario fortalecimiento de la estructura ministerial,
de manera de hacer de los Institutos Autónomos y Empresas del Estado,
entes de ejecución de políticas y programas, no definidos por ellos mis
mos, sino por el Ministerio eje del sector. Los primeros pasos para ma
terializa¡ esta reforma se han dado con el Reglamento sobre Coordina-
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ción, Administración y Control de los Institutos Autónomos de la Admi
nistración Pública Nacional, dictado en abril de 1970. Conforme a dicho
Reglamento, un informe circunstanciado debe ser presentado al Presiden
te de la República en el que se indique los Institutos Autónomos que por
la naturaleza de sus actividades sea conveniente transformar en Empre
sas del Estado; los Institutos Autónomos respecto de los cuales resulte
adecuada la fusión, y los Institutos Autónomos que se considere necesa
rio extinguir; y en cumplimiento de dicha norma, está en elaboración un
Informe sobre la Administración Descentralizada en Venezuela, en el
cual se hace un análisis global del problema y se proponen los criterios
para la reforma de dichas instituciones.

Por último, es de destacar también que en este año transcurrido se
han producido transformaciones de enorme importancia en el campo de
la función pública venezolana. En efecto, en septiembre de 1970 al fin
fue sancionada por el Congreso la Ley de Carrera Administrativa o, en
realidad, la Ley sobre Funcionarios Públicos, que era el título del Pro
yecto que discutieron las Cámaras y que tuvimos oportunidad de presen
tar ante la Comisión de Asuntos Sociales de la Cámara de Diputados en
abril del año pasado. El proyecto original de Ley de Carrera Adminis
trativa fue introducido al Congreso en 1959 y después de sucesivas discu
siones y malformaciones, básicamente, ese mismo Proyecto era el que se
pretendía discutir en 1970, siendo un Proyecto que por haber sido ela
borado once alias atrás no estaba ajustado a la realidad actual de nuestra
Administración Pública. Por ello, fue necesario presentar un nuevo Pro
yecto, esta vez de Ley sobre los Funcionarios Públicos, más amplio que
el anterior, pero con la característica de ser una Ley cuadro que una vez
aprobada, no sólo ha requerido y requerirá en el futuro de una fecunda
reglamentación por parte del Ejecutivo Nacional; sino fundamentalmente
de una muy inteligente aplicación.

Una de las consecuencias que origina la vigente Ley al establecer la
Carrera Administrativa, es la necesidad que el Estado tiene de realizar un
tremendo esfuerzo en la formación y perfeccionamiento adecuado de sus
funcionarios pues, en definitiva, ninguna reforma dará todos sus resul
tados si no contamos con el personal adecuado para operar el aparato
administrativo. Por ello, la importancia que tienen cursos como el que
hoy concluye, cursos que requieren de un constante estimulo por parte de
todos los sectores de nuestra Administración Pública.

Pero al igual que en otras áreas administrativas, en el campo de la
formación y perfeccionamiento de funcionarios públicos también se ob
serva una dispersión de recursos, pues en la actualidad, además de la
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Escuela Nacional de Administración Pública, más de 35 centros y escue
las están en funcionamiento. Se exige, por tanto, el establecimiento de
un sistema de formación y perfeccionamiento de funcionarios públicos
en el cual participen adecuadamente todos esos centros y escuelas, y que
tengan como eje matriz una institución nacional de muy alto nivel. Para
ello está en proyecto la creación de un Instituto de Formación e Investi
gación en Administración para el Desarrollo, que absorbería Ja actual
Escuela NacionaJ de Administración Pública, y que podría constituirse
también, con el apoyo de instituciones internacionales especializadas, en
un Centro Regional para América Latina en materia de formación en
Administración para el Desarrollo.

En todo caso, quiero reiterarle a los funcionarios públicos que hoy
se han graduado mi fe en la participación que tendrán en este proceso
de reforma administrativa; son ustedes en definitiva, los que como fun
cionarios de carrera tendrán en sus manos la conducción cotidiana de
nuestra Administración y, por tanto, quienes podrán realizar activida
des de reforma de manera permanente. Por nuestra parte, estamos cons
cientes de nuestra transitoriedad en esta actividad reformista y de que
si por tanto debemos pasar a otras manos la bandera, la mejor forma de
hacerlo es a través de cursos como el que hoy conclnye. Reciban, por tan
to, mis mejores deseos de éxito futuro.

Por último, no puedo terminar sin agradecer en nombre del Gobier
no Nacional, a la Organización de los Estados Americanos y, particular
mente, a su unidad de Administración Pública y a la sede norte del Centro
Interamericano de Capacitación en Administración Pública, la valiosa
asistencia técnica que nos han prestado en la realización de este Curso,
y que nos seguirán prestando en esta y otras actividades conexas con la
reforma administrativa.
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10. REFORMA ADMINISTRATIVA Y DESARROLLO
ECONOMICO y SOCIAL EN VENEZUELA (1970)*

1. INTRODUCCION

Los esfuerzos para el mejoramiento de la Administración Pública
puede decirse que son tan antiguos como su misma existencia. Por ello,
en Venezuela, a lo largo de toda la historia de su Administración,
múltiples esfuerzos Se han realizado para mejorarla y adaptarla a las
exigencias cambiantes de todas las épocas. Sin embargo, dichos esfuerzos
generalmente han consistido en medidas aisladas, producto de acciones
individuales, y nunca han respondido a un plan ni se han traducido en
una labor sistemática y evolutiva.

Dentro de dichos esfuerzos de reforma, es de destacar el iniciado
en el año 1958, a raiz de un informe sobre un "Estudio preliminar acerca
de posibilidades de mejoras en la Administración Pública de Venezuela",
preparado por el doctor Herbert Emmerich para la Administración de
Asistencia Técnica de las Naciones Unidas en mayo de 1958. En dicho
informe se pnntualizaba claramente lo siguiente, frente al manifiesto
deseo del Gobierno venezolano de acelerar el desarrollo económico y social
del país: Los muchos programas de mejoras económicas y sociales qne
habrán de iniciarse, sólo podrán realizarse si se hace un esfuerzo real
mente efectivo y sostenido para mejorar la capacidad de la Administra
ción Pública de Venezuela a fin de permitirle cumplir, con eficacia, las
responsabilidades que le competen, satisfaciendo así la expectativa gene·
ral que ha nacido al anunciarse las reformas. De hecho, parece poco
necesario extenderse en consideraciones que apoyen lo antedicho. Hay
un consenso general en las esferas directivas para reconocer las limita
ciones que hoy en día tiene la Administración Pública del país. Se acepta

* Publicado en la Reoista Internacional de Ciencias Administmúoes, Vol. XXXVI,
N" 1, Bruselas, 1970, pp. 34 a 46.
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por todos, dentro y fuera del Gobierno, que la eficiencia del sector pú
blico no va a la par de los progresos hechos en la Administración y
la tecnología del sector privado".

En el informe de la Administración de Asistencia Técnica, entre
otras medidas para realizar las reformas necesarias de manera efectiva,
se recomendó la creación de una Comisión Nacional de Administración
Pública, de carácter temporal, la cual debía materialmente concluir su
labor en el término de un año, y ser sustituida por un Instituto Na
cional de Administración Pública de carácter permanente.

Al mes siguiente de la publicación del informe señalado, y por
Decreto de 27 de junio de 1958, la Junta de Gobierno de la República
creó, con el carácter de asesora del Poder Ejecutivo, a la Comisión de
Administración Pública "para estudiar la organización, los métodos y
procedimientos de nuestra Administración Pública, y las condiciones del
funcionario público, con miras a proponer la reforma de la Adminis
tración Pública del país'. Dentro de los considerandos que precedian al
Decreto, y que motivaban directamente sus normas, se destacan el esti
mar "que la labor de la Administración Pública no puede ser desarrolla
da sin que la moralidad sea norma esencial de su funcionamiento y sin
que los órganos de dicha Administración sean técnicamente capaces de
permitir el cumplimiento de sus fines"; "que es de urgencia revisar la or
ganización de la Administración Pública y los métodos y sistemas que en
ella se usan, con miras a mejorarlos, para hacer posible que las labores
del Gobierno sean más efectivas"; y "que se deben crear en el país las
condiciones indispensables para que el elemento esencial de la Adminis
tración Pública, como es el funcionario público, pueda prestar con toda
eficiencia sus servicios al Estado y al público".

El Decreto, sin embargo, al crear la Comisión de Administración
Pública, no reguló detenidamente sus atribuciones y posibilidades, ni de
terminó con precisión su temporalidad. Los programas inicialmente pre
vistos no se cumplieron a cabalidad, y ni siquiera llegó a realizarse un
diagnóstico de la situación de la Administración Pública de la época,
principalmente en sus estructuras, sistemas y procedimientos para adap
tarlas al proceso de planificación del desarrollo económico y social. Esta
misma necesaria vinculación entre el proceso de reforma administrativa
y el proceso de planificación del desarrollo económico y social tan
destacada por el informe de la Administración de Asistencia Técnica,
no llegó nunca a materializarse, y en los tres Planes de la Nación segui
dos hasta 1909, no se incluyeron nunca consideraciones en torno a la
reforma administrativa.
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Durante los once primeros años de existencia de la Comisión de
Administración Pública hasta 1969, sólo se lograron avances positivos
en materia de administración de personal, iniciados con el Decreto de
14 de noviembre de 1960 por medio del cual se dictó el Reglamento
de Administración de Personal para los servidores del Gobierno Nacio
nal. Con este Decreto, se comenzaron a sentar las bases en la Adminis
tración Pública p~ra la racionalización del sistema de administración del
personal al servicio del Estado, que sirviera de fundamento para 1a estruc
turación de un estatuto de la función pública y de la carrera adminis
trativa. En este campo, aun cuando se ha progresado notablemente du
rante Jos últimos diez años, no se han llegado a obtener los objetivos
fundamentaLes originaLmente trazados y que podían dar origen a una
reforma de la función pública.

En todo caso, es de destacar que las labores de la Comisión de
Administración Pública hasta 1969, así como las mismas propuestas del
informe de la Administración de Asistencia Técnica, no estuvieron en
cuadradas dentro de un plan global de reforma administrativa.

El trabajo de la Comisión en los años sucesivos hasta 1969, siguió
entonces un poco el impulso inicial que se le imprimió con diversas ase
sorías extranjeras en los años 1958 a 1962, y nunca llegó a elaborar en
la etapa posterior, ningún plan general ni parcial de reforma de la Admi
nistración Pública, en el cual se pudieran encuadrar ordenadamente obje
tivos precisamente determinados, con claras metas y lapsos a alcanzar en
materia de reestructuración de la Administración venezolana.

La labor del nuevo Gobierno 'lue inició su gestión en 1969, en
materia de reforma administrativa, debió consistir entonces, no sólo en
vincular el proceso de reforma al sistema de planificación del desarrollo
económico y social del país, y en reglamentar la misma Comisión de
Administración Pública para el mejor cumplimiento de unos objetivos
más claros, sino en definir una nueva y precisa estrategia para la reforma,
tendiente a planificar la realización de la misma. Es imprescindible refe
rirse a estos aspectos para comprender los programas de reforma admi
nistrativa que se desarrollarán en los años sucesivos.

11. EL OBJETIVO Dli LA REfORMA, LA ADMINISTRACION PUBLICA
Pl\RA EL DESARROLLO

1. lntrodeccián

Hoyes ya definitivo el convencimiento de que el problema de la
reforma administrativa es imprescindible acometerlo, no bajo el ángulo
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de la Administración Pública tradicional, sino bajo el ángulo de la Ad
ministración de! desarrollo o Administración para el desarrollo. En otras
palabras, la reforma administrativa, con la que el Gobierno está compro
metido, busca la transformación de una Administración Pública tradicio
nal, para adaptar su estructura, sistemas y procedimientos al proceso de
desarrollo y lograr motorizado.

En este sentido, la reforma administrativa no puede encararse en
los paises subdesarrollados con los mismos moldes que podría acometerse
en los países altamente industrializados, pues la administración pública,
en uno ti otro caso, no tiene ni siquiera los mismos fines y objetivos.

En efecto, para proceder a programar y realizar una reforma admi
nistrativa en estos países del tercer mundo, es imprescindible convencerse
de 'jue el subdesarrollo económico, social y político también produce, y
a la vez es causa, de una subadministración; y que si todas las fuerzas
de! Estado están comprometidas en lograr e! desarrollo nacional, esas
mismas fuerzas deben buscar la construcción de una administración pú
blica capaz de promover ese desarrollo, pues la misma administración
pública, en el proceso de desarrollo, tiene una función esencialmente
instrumental, Y ya que en la batalla para lograr el desarrollo, la admi
nistración pública tiene un papel muy importante que jugar, con e! pro
ceso de reforma administrativa no se trata de lograr una administración
pública garantizadora de! rtatu q"O, garantizadora de! orden público
económico, que caracterizaba a la administración pública del siglo rasado
y que todavía persiste en nuestra época, sino que se trata de estructurar
una administración pública con una clara (unción de promoción socia1
y económica del pa's,

Por e!lo, asimismo, la reforma administrativa para e! desarrollo
no busca ni siquiera la 501a adaptación de la estructura y procedimientos
de la Administración Pública al cambio, sino 'juc busca fundamental
mente hacer que Le Administración Pública prov0'jue y rija ese cambio,
Se trata, por tanto, de lograr una administración pública capaz de movi
lizar un proceso esencialmente dinámico de desarrollo, en el que se
integren todos los recursos humanos, políticos, económicos y sociales;
función muy alejada de la de la administración pública tradicional que
buscaba, simplemente, asegurar la correcta ejecución de las leyes y el
mantenimiento de una estructura económica simple.

De ahí que se pueda señalar que en Venezuela estamos en presencia
de los primeros pasos o del inicio de un gran esfuerzo de repensar
nuestra Administración Pública par;l crear un instrumento al servicio del
desarrollo y no, simplemente, para introducir algunas reformas o rnodi-
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ficacioncs, tendientes a mejorar el funcionamiento interno de una Ad
ministración Pública tal como hoy la conocemos, materialmente conce
bida como un fin en si misma.

2. El ['apel del Estado en el proCfJO de desarrollo

Ante todo, es necesario convenir en lo inútil (lUC resulta, hoy por
hoy, la comparación que muchas veces se ha querido realizar entre el
proceso de desarrollo al cual deben incorporarse de inmediato los países
subdesarrollados, y el proceso de desarrollo que siguieron los países occi
dentales, hoy adelantados o desarrollados. Esa comparación no podría
dar ninguna lUL sobre el papel del Estado en la promoción del desarro
llo de estos países del tercer mundo.

En efecto, en los países altamente industrializados del mundo actual.
el proceso de desarrollo se llevó a cabo, durante un larguísirno período,
fundamentalmente guiado por propietarios y empresarios privados. En.
dichos países y en dicho periodo, la actuación del Estado tuvo un
ámbito muy restringido, limitándose sus medidas a resgmrdar el or
den entre las fuerzas económicas y, excepcionalmente, a proporcio
nar ciertas facilidades de infraestructura, como en el campo de los trans
portes. El proceso en dichos países, no tuvo ni siguió un ritmo repu~

lar, sino gue se interrumpió por trastornos y crisis. En muchos casos,
el proceso se realizó a costa de bastante energía desperdiciada, por lo
que dicho proceso de desarrollo ha sido calificado justamente como un
largo proceso de prueba y error; proceso que no podrían soportnr hoy
los países subdesarrollados.

Por otra parte, desde el punto de vista social, ya no hay discusión
en considerar que la etapa del despegue en los países hoy desarrollados
y altamente industrializados, es una de las páginas más tristes de la re
ciente historia social de la humanidad: la revolución industrial de la
época no hay duda que se produjo a expensas de las clases proletarias,
por lo que fue evidente la injusticia social sobre la cual se construyó el
mundo industrial moderno.

En nuestros países, en cambio, podemos constatar que no se está
atravesando una etapa previa al desarrollo, semejante a la que anterior
mente vivieron los países hoy altamente industrializados. Es más, muchos
consideran, con razón, que inclusive buena parte de nuestro subdesarrollo
es la consecuencia o el resultado del desarrollo alcanzado por otras
naciones.

De ahí que, el proceso de desarrollo al cual necesariamente debe
tncorporarse Venezuela, en una época en constante producción de carn-



bias económicos y sociales cómo nunca se habían producido en la histo
ria del hombre en un período de tiempo tan corto, no puede ser un
proceso lento, realizable a costa de sacrificios inhumanos de un proleta
riado, hoy cada vez más consciente ele su situación marginal, debido
al increíble desarrollo de los medios de comunicación de masas. Al con
trario, si nuestra alternativa es sólo el desarrollo, es decir, prosperar,
pero prosperar, en un mundo en el que aumentan la miseria y el harnbrc,
ese objetivo sólo puede lograrse a corto plazo. Por ello, es necesario
que ese proceso se promueva, pues exige un esfuerzo razonado y cons
tante del hombre, de señalar objetivos a alcanzar en un determinado
plazo.

E! desarrollo, en nuestros paises, no puede ser un producto espon
táneo, logrado mediante un proceso natural, no controlado más que por
las solas fuerzas del mercado; muy por el contrario, tiene que ser un
proceso provocado y dirigido, un proceso, en definitiva, planificado; y
el Estado es el único ente con poder y posibilidades reales para provocar,
dirigir y planificar ese desarrollo acelerado. Por ello, en el proceso de
desarrollo al cual deben incorporarse todos Jos paises latinoamericanos,
el papel del Estado tiene que ser un papel preponderante, pues el desa
rrollo en ellos, no puede efectuarse rápidamente, sino por medio de la
planificación, único sistema qne abre posibilidades reales de expansión
y modernización rápidas.

3. La Administración jJara el dU{I1TOl!o

Abara bien, también es evidente que aun cuando se esté consciente
del papel preponderante del Estado en las sucesivas etapas del desarro
llo, desde el diagnóstico y logro de la información necesaria de las
realidades nacionales, la formulación de una estrategia del desarrollo,
y la aprobación de un plan, hasta su ejecución y vigilancia, para que el
Estado asuma ese nuevo papel, debe comenzarse por dotarlo de un ins
trumento necesario e indispensable, es decir, de una administración pú
blica preparada específicamente para el desarrollo, pues, ciertamente, en
la actualidad, la Administración Pública venezolana no está preparada
para acometer, por sobre los intereses de grupo, las tareas del desarrollo,
De ahí la Reforma Administrativa, que no es más 'Iue un gran proceso
de transformación de la Administración Pública para adaptarla al de
sarrollo.

En este sentido, en nuestros países subdesarrollados, deben superarse
los esquemas clásicos de reforma administrativa basados en el simple ~
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mejoramiento de la administración pública o en la sola racionalización
de la administración pública, sin objetivos distintos. No se trata, por eso,
como se señaló al principio, de iniciar una reforma administrativa para
mejorar y lograr mayor productividad de una administración pública tra
dicional, garantizadora del statu qua y del orden económico del merca
do, que caracterizaba a la administración pública del siglo pasado; sino
que se trata de una reforma administrativa para estructurar una admi
nistración pública para el desarrollo, nna administración pública confor
madora del orden social y económico. Se trata, en definitiva, de cons
truir una administración pública con capacidad administrativa para el
desarrollo, es decir, con habilidad para movilizar, asignar y combinar las
acciones técnicamente necesarias para el logro de los objetivos del de
sarrollo.

Es claro que si el desarrollo tiene que procurarse en la acción decisiva
y decidida del Estado, con una administración pública eficiente, capaz de
promover, provocar y conformar los cambios sociales, económicos y polí
ticos que sean necesarios; y que si las actuales estructuras administrativas
están concebidas para un Estado abstencionista, es imprescindible comen
zar por efectuar y provocar previamente los cambios necesarios en la or
ganización y estructura de la Administración Pública, instrumento por
excelencia de ese desarrollo.

1Il. l.A REFORMA ADMINISTRATIVA Y LA PLANIFICAC]ON
DEl. DESARROLLO

1. Introducción

En virtud de 'lue ahora, en Venezuela, el proceso de reforma admi
nistrativa tiene un objetivo claramente determinado y ligado al desarro
llo económico y social, es evidente la íntima conexión que debe existir
entre dicho proceso y el sistema de planificación 'nacional. Por ello, se
ha calificado a la Administración Pública y su reforma como un factor
estratégico del desarrollo, en virtud de que en definitiva, es a aquélla
a quien corresponde realizar todas las fases de la planificación y con
vertir en realidad las previsiones del plan.

En tal virtud, ya es definitivo el convencimiento de que para que el
proceso de planificación sea exitoso y viable, debe estar acompañado de
programas de reforma administrativa de las estructuras, sistemas y pro
cedimientos de la Administración Pública y de mejoramiento en todas
sus formas, de la situación de los servidores del Estado. De lo contrario,
corre grave riesgo de no realizarse si no cuenta con una estructura y unos
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sistemas que puedan, como instrumento, afrontar con éxito las exigencias
de su ejecución.

Por ello, en definitiva, las nuevas y dificiles tareas y funciones que
se asignan al Estado en el IV Plan de desarrollo económico y social
1970-1974, sólo podrán ser asumidas y desarrolladas exitosamente, si pa
ralelamente se procede a realizar una profunda transformación de la
anticuada estructura administrativa, de los deficientes sistemas adrninis
trativos y de los complicados procedimientos actualmente existentes para
ajustarlos y adaptarlos a las nuevas realidades; y si además, se procede
agresivamente a estructurar un estatuto de la función pública y un
eficiente sistema de administración de personal, que garanticen un mejo
ramiento del factor humano de la Administración, con sus efectos sobre
la eficacia y rendimiento que las tareas del desarrollo exigen.

2. Adscripción de /" Comisión de Administracion Ptíblic" " 1"
Ofjcina Central de Coordinación y Planificación

En virtud de ello, una de las primeras medidas adoptadas por el
nuevo Gobierno, fue la adscripción de la Comisión de Administración
Pública a la Oficina Central de Coordinación y Planificación, en virtud
del Decreto de 9 de abril de 1%9. La motivación de dicho Decreto,
tal como se evidencia de sus considerandos, fue entre otras la siguiente:
"Que es urgente proceder al estudio de la Reforma Administrativa para
adaptar las estructuras de la Administración Pública a los requerimientos
de la modernización y del desarrollo"; "Que corresponde a la Comisión
de Administración Pública el estudio de la organización, métodos y pro
cedimientos de nuestra Administración Pública con miras a proponer las
reformas que la ciencia y la experiencia aconsejan"; "Que la Oficina
Central de Coordinación y Planificación participa también en el estudio
de la Reforma Administrativa y, a tal efecto, debe dictaminar sobre la
creación, modificación o fusión de Ministerios e Institutos Autónomos
y debe dirigir la formación y capacitación de funcionarios de planifi
cación".

Pero la sola vinculación de la Comisión de Administración Pública
al órgano de planificación, no era suficiente para garantizar su decidida
incorporación a la nueva orientación y objetivos de la reforma adminis
trativa. Fue imprescindible reglamentar la misma Comisión y definir una
nueva estrategia para incorporar el proceso de reforma a todos los nive
les de la Administración Pública, e iniciar un proceso coordinado de
programación de la reforma.
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3. Reglamentación de la Comisión de Administración Pública

Desde la fecha de su creación en 1958, la Comisión de Adminis
tración Pública de la Presidencia de la República no había sido objeto
de una reglamentación, que definiera no sólo su integración, sino que
precisara sus atribuciones, ámbito de acción y posibilidades de actuar.
Por ello, las escuetas e imprecisas normas del Decreto de junio de 1958
habían permanecido sin una definitiva ejecución. Para llenar ese vacío
el nuevo Gobierno dictó por Decreto de 23 de julio de 1969, el Regla
mento de la Comisión de Administración Pública, en el cual se precisan
sus objetivos y posibilidades. El proyecto de dicho Decreto fuc prece
dido de una serie de considerandos que fueron eliminados del texto
definitivamente publicado, pero que conviene destacar porque reflejan la
orientación clara del Reglamento. Estos considerandos indicaban corno
motivación: "Que la planificación del desarrollo económico y social del
país exige la transformación de las estructuras de la Administración PÚ
blica, para adaptarlas a la consecución de tal objetivo". "Que es nece
sario redistribuir las competencias de Jos diversos órganos de la Admi
nistración Pública y racionalizar los sistemas, métodos y procedimientos
empleados en ella, para lograr una mayor productividad del gasto pú
blico"; "Que la reorganización eficiente de la Administración Pública
y la dignificación del personal al servicio del Estado, aconsejan, no sólo
el establecimiento de la Carrera Administrativa, sino también de la re
estructuración de los medios disponibles para la formación y perfeccio
namiento de los funcionarios públicos"; y "Que es necesario establecer
mecanismos y procedimientos que garanticen los derechos e intereses de
los administrados frente a la actividad administrativa".

Dada la importancia del referido Reglamento, es conveniente desta
car sus regulaciones más importantes.

En primer lugar, precisó con exactitud que Ja Comisión de Admi
nistración Pública es un órgano asesor del Ejecutivo Nacional en la tarea
de promover y realizar la reforma de la Administración Pública del
pais. En esta forma, se disipó completamente la duda que había surgido
con motivo de una tendencia generalizada, sobre todo en el ámbito de
la Administración de Personal, de considerar a la Comisión como un
órgano scmicjecutivo, cuyas decisiones en algunos casos se estimaba que
obligaban a los órganos de la Administración activa. En virtud de este
carácter de órgano asesor definido por el Reglamento, corresponde a
la Comisión evacuar las consultas que sobre los <LSpectos vinculados a la
reforma administrativa le someta el Ejecutivo Nacional; colaborar con el
Ejecutivo Nacional en la elaboración de proyectos de ley, de decretos,
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de reglamentos y de resoluciones necesarias para la ejecución de los
planes y proyectos que formule sobre la reforma administrativa; propo
ner al Ejecutivo Nacional la realización de estudios o encuestas suscep
tibles de favorecer los objetivos de la reforma; y prestar asistencia téc
nica a los otros poderes públicos cuando éstos lo requieran.

En segundo lugar, en el referido Reglamento se define con exacti
tud cuál es el cometido de la Comisión como órgano asesor: la prepa
ración y posterior proposición al Ejecutivo Nacional de un plan de refor
ma administrativa y de los elementos de una política, de conjunto de
la función pública. En tal virtud, el Reglamento le atribuye competencia
para proponer al Ejecutivo Nacional, a través de la Oficina Central de
Coordinación y Planificación, planes y medidas referentes a: 1) La rees
tructuración de la Administración Pública a todos sus niveles y en todos
sus sectores, de los Institutos Autónomos y demás establecimientos pú
blicos y de las empresas del Estado, con vista a adaptarlos a las exi
gencias de la planificación del desarrollo económico y social; 2) La tec
nificación de los sistemas, métodos y procedimientos empleados en la
Administración Pública; 3) La reorganización administrativa, y en par
ticular, la coordinación, desconcentración y descentralización; 4) El esta
blecimiento de un sistema de procedimiento y recursos administrativos
con las debidas garantías para los administrados; 5) La formación y
capacitación del personal de la Administración Pública, mediante la crea
ción de nuevos institutos, centros o escuelas, o la transformación de los
existentes; 6) 'La estructuración de un estatuto de la función pública que
comprenda el mejoramiento, remuneración, estabilidad y seguridad social
del personal al servicio de la Administración Pública, y 7) La elabo
ración de cualquier otro plan o medida relativos a la reforma admi
nistrativa.

Por otra parte, en el referido Reglamento se determinó por prime
ra vez en la historia de la Comisión, la forma de integración del direc
torio de la misma y su designación. En efecto, después de la designa
ción del primer Directorio de la Comisión en el año 1958, el cual duró
poco tiempo en sus funciones, no se volvió a designar dicho Directorio
y la Comisión estuvo a cargo solamente de un Director-Ejecutivo. En el
Reglamento de 1969, al contrario, se estableció que la Comisión estaría
integrada por el Director General del Ministerio de Hacienda; por el
Director General de la Oficina Central de Coordinación y Planificación;
y por cinco miembros, de los cuales tres serían designados por el Presi
dente de la República, uno de ellos con el carácter de Presidente de la
Comisión, uno sería designado por el Ministro de Hacienda y el otro
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por el Jefe de la Oficina Central de Coordinación y Planificación. En
esta forma, se logró la necesaria coordinación de actividades entre los
dos principales organismos gubernamentales que tienen injerencia en el
proceso de reforma administrativa, consolidándose así el espíritu tanto
del Decreto de junio de 1958, creador de la Comisión, como del Decreto
de 9 de abril de 1969, por medio del cual se la adscribió a la Oficina
Central de Coordinación y Planificación. Por otra parte, en el Reglamento
de 1969, se atribuyó al Presidente de la Comisión de Administración
Pública la representación de la misma y las siguientes facultades: a)
Presidir las reuniones de la Comisión y ejecutar sus decisiones; y b) Diri
gir el personal y todos los servicios dependientes de la Comisión. Ade
más, se estableció que el Reglamento interno de la misma puede asig
narle atribuciones suplementarias al Presidente de la misma.

Para el cumplimiento de sus atribuciones, el Reglamento de 1969
previó, además, una serie de facilidades para la Comisión. En primer
lugar, estableció para todos los organismos del Ejecutivo Nacional, sus
Institutos Autónomos y Empresas del Estado, la obligación de suminis
trar a la Comisión los estudios, datos e informaciones 'Iue ésta les solicite
para el cabal desempeño de sus funciones, salvo lo que dispongan las
leyes respecto a la información confidencial. En segundo lugar, se previó
expresamente la facultad de la Comisión de solicitar a los organismos
públicos la realización de trabajos y estudios específicos y el envío o dedi
cación de personal que colabore en las tareas encomendadas a la Comi
sión. En tercer lugar, se estableció la obligación para el Ejecutivo Na
cional de oír la opinión ele la Comisión, antes de proceser a la realiza
ción de nn programa de estudio de investigación o de recopilación de
información relacionados con la Reforma Administrativa, así como tam
bién antes ele iniciar estnelios tendientes a modificar la estructura de
la Administración Pública.

IV. LA ESTRATEGIA DE LA REFORMA ADMINISTRATIVA

1. introducción

Pero todo ese proceso de reforma administrativa cuya programa
ción y realización se ha encomenclado a la Comisión de Administración
Pública, no podía realizarse sin la definición precisa de una estrategia
que lo orientara.

Es más, puede decirse que una de las fallas fundamentales en los
procesos de reforma administrativa que se han adelantado en Venezuela,
y en general, que se han adelantado en toda la América Latina, ha sielo
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precisamente la ausencia de definición de una estrategia, con indicación
de acciones y condiciones que deb-an cumplirse para lograr las metas
fijadas en cada caso.

La reforma administrativa se ha considerado siempre como necesa
ria, es más, se ha deseado siempre llevarla a cabo. no general, ha habido
consenso unánime sobre la urgencia que existe de realizar un ataque
total a la ineficiencia del aparato nclministrativo. Se ha reconocido 'Jue
una buena administración es una condición indispensable para el desa
rrollo económico.

En ciertas ocasiones inclusive, el movimiento de reforma adminis
trativa ha contado con varios elementos que parecían asegurar su deci
dido éxito: apoyo del Gobierno, recursos financieros, personal adiestra
Jo, asistencia técnica extranjera, interés en general de la opinión pública.
y si se hace un poco de memoria, podrá constatarse que ese era el pano
rama que existía en los momentos en que el doctor Emmerich, de las
Naciones Unidas, formulaba sus propuestas al Gobierno Nacional en el
año 1958. Sin embargo, Juego de un inicio promisorio, ese dinamismo
originario fue disminuyendo hasta materialmente desaparecer.

Las causas del fracaso son muchas, y entre ellas quizás, [unda
mentalmente, la ausencia de una estrategia a largo plazo, bien definida
y ajustada a las necesidades y realidades políticas y sociales de nuestro
país. Todo ello contribuyó a que el interés por la Reforma no sólo dis
minuyera, sino que inclusive la idea misma de la reforma se convirtiera
en una noción odiosa.

De ahí la preocupación inicial del Gobierno de dotar al procc~o de
reforma administrativa de una estrategia, caracterizada por Jos ideas
centrales. Por una parte, la de que la Reforma Administrativa no puede
ser un proceso impuesto por la Comisión de Administración Pública,
y por tanto, la ele que no puede ser un proceso en el cual la Comisión
sea la que va a determinar todo lo que haya de realizarse sin ninguna
intervención o con una intervención atenuada de los organismos púo
blicos objetos de la reforma. Al contrario, se tiene el convencimiento de
que sin la participación activa de todos los sectores administrati
vos, de todos los niveles administrativos, es imposible lograr una
reforma administrativa. De ahí la orientación que se le ha dado
al proceso a través del Decreto reglamentario ~le la Comisión de
Administración Pública y del 17 de septiembre de 1969, el cual esta
blece los instrumcneos y mecanismos de Reforma Administlativa, me
diante los cuales se busca hacer participar y comprometer en el proceso
de reforma, a todos los niveles administrativos.
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El segundo aspecto de esta nueva estrategia, ya señalado, es e! de
la vinculación definitiva de la reforma administrativa al proceso de plani
ficacióu del desarrollo económico y social al cual se ha hecho referencia,
cuya primera manifestación surgió de la misma adscripción de la Comi
sión a la Oficina Central de Coordinación y Planificación, por e! De
creto de 9 de abril de ]%9. Hasta esa fecha, la Comisión había estado
teóricamente adscrita al Presidente de la República; pero prácticamente
sin adscripción directa, debido al cúmulo de sus actividades. En esta
forma, se vinculó no sólo más íntimamente el proceso al mismo Presi
dente de la República, sino (lue se vinculó fundamentalmente e! proceso
de reforma a la planificación del desarrollo económico y social.

La consecuencia fundamental de esta vinculación, está en que tam
bién se tiene el convencimiento de que la reforma administrativa no
puede ser un proceso desordenado, sino que tiene que ser un proceso
enmarcado dentro de un plan. Es necesario por tanto, elaborar un Plan
de Reforma Administrativa, que se integre dentro de! Plan de Desarro
no Económico de la Nación. Lamentablemente no se siguió, en los planes
que se elaboraron hasta 1969 en Venezuela, la orientación que ahora se
ha definido, y que inclusive se observa en buena parte de los países
latinoamericanos, de incluir dentro del plan de desarrollo, un plan de
reorganización y racionalización administrativa o un plan de reforma
administrativa.

2. La Reiorm., de toda la Administración Públlc« por toda la
Administracián Pública

La Reforma Administrativa no puede ser un proceso impuesto desde
afuera, sino que tiene que ser un proceso que nazca de la propia Admi
nistración Pública. Desde un inicio el nuevo Gobierno se convenció de
que había necesidad de disipar la falsa idea, erróneamente difundida en
épocas anteriores, de gue la reforma administrativa era una tarea cxclu
siva de: la Comisión, único titular que poseía el conocimiento de una
técnica y una ciencia, a la cual debían someterse todos los otros orga
nismos de la Administración Pública. En ese aspecto, como en otros
muchos, no se supo apreciar en su justo valor, la experiencia acumula
da por otros países latinoamericanos.

De aquí la nueva estrategia de la reforma administratíva que se
ha comenzado a definir por los Decretos dictados durante e! año 1969,
nueva estrategia 'lue busca el interesamiento, en e! proceso de reforma,
de todos los niveles gubernamentales administrativos, y que busca tam
bién el compromiso con el proceso de reforma, de todos esos niveles y,
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globalmente, de todos los órganos de la Administración Pública. La
idea, por tanto, es que la responsabilidad de la reforma debe ser com
partida por la Comisión de Administración Pública, con todos los orga
nismos administrativos, y ésta es precisamente la orientación, tanto del
Decreto de 23 de julio de 1969 como del Decreto de 17 de septiembre
de 1969, que institucionaliza los Consejos de Reforma Administrativa y
las Oficinas Coordinadoras de la Reforma Administrativa.

En esta forma, la Comisión de Administración Pública, de órgano
que pretendía imponer una reforma desde afuera, ha pasado a ser un
organismo normativo, orientador, coordinador y evaluador de las refor
mas que los Consejos de Reforma Administrativa y las Oficinas Coordi
nadoras de la Reforma Administrativa en el campo de microadministra
tivo, harán e iniciarán en todos los Ministerios e Institutos Autónomos.

3. Instrumentación de los Mecanismos de Reforma

Ahora bien, la concreción de la referida estrategia de la reforma
administrativa se ha realizado mediante la emisión del indicado Decreto
de 17 de septiembre de 1969, por medio del cual se instrumentaron los
mecanismos para la programación de la reforma administrativa, pues se
consideró indispensable "Constituir en todas las dependencias y organis
mos públicos los órganos de programación, ejecución y control de la
Reforma Administrativa, en estrecha coordinación con la Comisión de
Administración Pública".

De acuerdo a lo previsto en el mismo, la Comisión de Adminis
tración Pública, como órgano asesor del Ejecutivo Nacional en la tarea
de promover y realizar la reforma de la Administración Pública del
país, cuenta con la colaboración de los Consejos de Reforma Adminis
trativa y de las Oficinas Coordinadoras de la Reforma Administrativa
que deben funcionar en cada Ministerio, Instituto Autónomo y demás
establecimientos públicos. Sin embargo, si bien los mecanismos de refor
ma que el Derecho prevé, se destinan en principio a los Ministerios,
Institutos Autónomos y demás establecimientos públicos, éstos podrán
hacerse extensivos a las empresas en las cuales la República o un orga
nismo público nacional tengan participación decisiva.

La participación de los diversos organismos públicos en el proceso
de programación de la Reforma Administrativa, conforme a las dispo
siciones del indicado Decreto, en definitiva se hace mediante la organi
zación, en cada nno de ellos, de los siguientes órganos o grupo de traba
jo: Los Consejos de Reforma Administrativa, las Oficinas Coordinadoras
de la Reforma Administrativa y los Comités Coordinadores de Proyectos.
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En cuanto a los Consejos de Reforma Administrativa, estarán inte
grados, en cada Ministerio, por el Ministro, quien lo presidirá, por el
Director General, el Consultor Jurídico, los Directores de los Despachos
y los altos funcionarios que determine el Ministro y por el Presídente de
la Comisión de Administración Pública, o por delegación de éste, por
alguno de los Dircctores de dicho organismo. Expresamente se prevé que
el Ministro respectivo podrá delegal en el Director General, la presiden
cia de cada Consejo.

La composición de los Consejos de Reforma Administrativa que
deben funcionar en los Institutos Autónomos }' demás establecimientos
públicos, debe ser determinada por el Presidente de la República o el
Ministro de Adscripción, según el caso, con el asesoramiento de la Co
misión de Administración Pública. En esta forma en aquellos Institutos
Autónomos adscritos directamente a la Presidencia de la República, será
el Presidente quien determine la forma de composición del respectivo
Consejo de Reforma.

Corresponde a estos Consejos de Reforma Administrativa, en cada
organismo, elaborar los programas de reforma administrativa, conforme
a los lineamientos generales que determine el Ejecutivo Nacional a pro
posición de la Comisión de Administración Pública; conocer y aprobar
los programas de reforma administrativa de las diversas Direcciones y
dependencias; asesorar al Ministro en la elaboración de las resoluciones
necesarias para implantar y agilizar los programas ele reforma; coordi
nar y controlar la ejecución de los programas de reforma; y velar por
la formación y adiestramiento del personal y utilizar para ellos los ser
vicios de la Escuela de Administración Pública, en coordinación con los
servicios de adiestramiento del respectivo organismo.

En virtud de 'lue las labores que corresponderán realizar a los Con
sejos de Reforma Administrativa deben ser desarrolladas tomando en
cuenta la estructura y composición general del sector al cual están incor
porados, el Decreto prevé expresamente que los Consejos de Reforma
Administrativa que funcionen en cada Instituto Autónomo y demás esta
blecimientos públicos, deberán coordinar su actividad con el Consejo de
Reforma Administrativa del correspondiente Ministerio de Adscripción.
Estos Consejos de Reforma Administrativa deberán reunirse por lo me
nos una vez al mes 0, en toJo caso, cuando sean convocados por su Pre
sidente. A las reuniones de los mismos asistirán, además, con el carác
ter de secretarios, los jefes de las respectivas Oficinas Coordinadoras
de la Reforma Administrativa del organismo correspondiente.
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El Decreto consagra la posibilidad de 'lue los Consejos de Refor
ma Administrativa puedan designar determinados comités coordinado
res de reforma para la realización de programas concretos. En efecto,
dos tipos de comités coordinadores pueden estructurarse. En primer lugar
comités coordinadores para la supervisión de la ejecución de programas
específicos, o para la determinación de los lineamientos básicos de re
forma a nivel de dirección ti oficina equivalente del organismo respec
tivo. En segundo lugar, podrán designar comités coordinadores de pro
gramas sectoriales, en materias tales como administración de personal,
contabilidad gubernamental, compras y suministros y programación y
presupuesto. Dichos comités deben estar presididos siempre por un Di
rector del organismo y deberán estar integrados, aJem ..is, por el jefe de
la Oficina Coordinadora de la Reforma Administrativa, por los funcio
narios que determinen los respectivos Consejos de Reforma Adminis
trativa y por un funcionario de la Comisión de Administración PÚ'
blica en calidad de asesor.

A través de este mecanismo se logra el responsabilizar directamente
a los Directores del organismo correspondiente en la conducción del
proceso de programación de la reforma administrativa en el mismo,
Para guardar la necesaria coordinación y uniformidad, los Comités coor
dinadores, antes indicados, deben informar periódicamente al Director
General o al funcionario equivalente del respectivo organismo, sobre el
progreso de los diversos programas.

ni tercer órgano regulaclo por el Decreto, dentro de los lineamien
tos para la participación en el proceso de reforma administrativa de
todos los organismos públicos, es la Oficina Coordinadora de la Refor
ma Administrativa. En primer lugar se prevé expresamente ljUe como
secretariado permanente de los Consejos de Reforma Administrativa, y
para facilitar el desempeño de las funciones de éstos, se debed. urgani
zar una Oficina Coordinadora de la Reforma Administrativa en cada
organismo. Estas oficinas deberán depender del Ministro y del Director
General o funcionario equivalente del respectivo organismo y para su
funcionamiento estarán bajo la dirección de un jefe de oficina y dispon
drán del persona! (lue sea necesario, Para HI formación no es necesaria
la estructuración de un aparato burocrático, sino que el Decreto autoriza
expresamente, al Director General o al funcionario equivalente del res
pectivo organismo, para utilizar los servicios de los profesionales o téc
nicos adscritos a cualquier oficina del mismo, para qlle colaboren en
las funciones de dichas oficinas. Asimismo, la Comisión de Administra
ción Pública podrá destacar en cada Oficina Coordinadora de la Refor-
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ma Administrativa, los funcionarios que ella determine para hacer más
efectiva su labor de asesoramiento. Por otra parte, los Oficinas de Or
ganización y Métodos que existían en los Ministerios, Institutos Autó
nomos y demás establecimientos públicos, con el objeto de evitar dupli
cidades debían formar parte de las Oficinas Coordínadoras de la Re
forma Administrativa. en la forma que determinara el Ministerio o fun
cionario equivalente en el respectivo organismo, con el asesoramiento de
la Comisión de Administración Pública,

Ahora bien, a las Oficinas Coordinadoras de la Reforma Admi
nistrativa corresponden, ('11 cada organismo, las siguientes atribuciones:
Prestar la asistencia técnica necesaria a los fines de la ejecución de los
l)f0t;ramas elaborados O aprobados por el Consejo de Reforma Admi
nistrativa ; presentar a dicho Consejo o a sus Comités, las recomenda
CiOECS y proyectos (]ue estime necesarios en relación a la reforma; pro
poner al Director General o funcionario equivalente la organización de
grupos de trabajo, en consulta con los superiores jerárquicos de los fun
cionarios y analistas del organismo y de las entidades públicas que parti
cipen en las labores de reforma; asistir técnicamente al director u jefe
de .la dependencia objeto de un programa de reforma, en las labores de
implantación de las recomendaciones aprobadas; intercambiar experien
cias relacionadas con la reforma administrativa entre las diferentes de
pendencias del organismo; asistir a las dependencias correspondientes en
la determinación de las previsiones presupuestarias para la reforma admi
nistrativa; realizar todos aquellos estudios que le encomiende el Mi
nistro, el Consejo ele Reforma Aelministrativa, el Director General o el
funcionario equivalente del organismo; y las demás atribuciones que les
señale cada Ministro.

Debido a que las labores de reforma administrativa pueden incidir
sobre funciones o actividades que realizan diversos organismos públicos,
se ha previsto expresamente que dichas actividades pueden desarrollarse
a través de grupos sectoriales de trabajo. El número de estos grupos,
su composición, la naturaleza de sus funciones, así como su organiza
ción interna, deben ser aprobados por el Director General respectivo o
por el funcionario equivalente del organi~mo respectivo. Para la consti
turión de 105 mismos Se puede solicitar, además, la colaboración de la
Contraloría Genera! de la República, de la Oficina Central de Coordi
nación y Planificación, de la Dirección General del Presupuesto del
Ministerio de Hacienda y de cualquier otro organismo público.

En vista de que el Decreto busca incorporar al proceso de reforma
administrativa a todos los organismos públicos de la Administración PÚ-
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blica Nacional, se han previsto adecualos mecanismos de coordinación y
colaboración con la Comisión de Administración Pública como organis
mo nacional asesor en la materia del Presidente de la República. Hn tal
virtud, expresamente se establece que los Consejos de Reforma Adminis
trativa y las Oficinas Coordinadoras de la Reforma Administrativa debe
rán desarrollar su actividad en estrecha cooperación con la Comisión de
Administración Pública, con el objeto de lograr la necesaria coordinación
y unificación de todos los programas de reforma de la Administración
Pública Nacional, y su adecuación al Plan de Reforma que ésta esta
blezca.

Además de todas las actividades realizadas en cada uno de los orga
nismos públicos deberá mantenerse adecuadamente informada a la Co
misión de Administración Pública. En efecto, por ejemplo, los Presiden
tes de los Consejos de Reforma Administrativa deberán comunicar a la
Comisión de Administracióo Pública, los programas de reforma y los
proyectos de resolución que dichos Consejos elaboren, conozcan o aprue
ben. Por otra parte, de las actas de las reuniones de los Consejos de
Reforma Administrativa, se enviará mensualmente copia a la Comisión
de Administración Pública. Igualmente, los Directores Generales O los
funcionarios equivalentes del organismo respectivo, enviarán mensual
mente a la Comisión de Administración Pública, un resumen de los in
formes rendidos por los Jefes de las Oficinas Coordinadoras de la Re
forma Administrativa. Por último, los Directores Generales deberán en
viar a la Comisión de Administración Pública todo lo relativo a la cons
titución de los grupos de trabajo para la realización de las actividades
ele reforma administrativa.

El Decreto, por otra parte, crea un Comité Interministerial de Re
forma Administrativa, integrado por todos los Directores Generales de
los Despachos ministeriales y por los miembros de la Comisión de Ad
ministración Pública, bajo la dirección del Presidente de la misma. Dicho
Comité deberá reunirse con e! objeto de comparar y evaluar los trabajos
de reforma administrativa en preparaciún y determinar los ajustes nccc
sarios.Los Presidentes o Directores de los Institutos Autónomos y demás
establecimientos públicos serán también miembros de! referido Comité
y participarán en sus reuniones cuando las deliberaciones del mismo
incidan sobre la actividad de dichos organismos.

Como mecanismo de reforma también se prevé expresamente que
la Comisión de Administración Pública puede promover y realizar reu
niones y seminarios en los cuales participen todos los Ministerios e Ins
titutos Autónomos, con e! objeto de discutir e intercambiar informaciones
sobre problemas propios de la reforma administrativa.
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Por último, y como consecuencia de los mecanismos de participa
ción que prevé e! mismo Decreto, se señala expresamente que los direc
tores, jefes de oficina y demás funcionarios directivos de cada organis
mo, son responsables de la promoción, desarrollo y ejecución de la Re
forma Administrativa en las dependencias a su cargo y, al efecto, de
berán prestar la mayor cooperación a las Oficinas Coordinadoras de
la Reforma Administrativa respectivas, y organizar los grupos de trabajo
que dispongan Jos Directores Generales o los funcionarios equivalentes,
a proposición de dichas Oficinas.

v. AREAS PARA LA PROGRAMACION DE LA REfORMA
ADMINISTRATIV A

l. Lntroduccián

Al igual que e! desarrollo no puede lograrse, en estos paises lati
noamericanos, sino a través de una planificación, asimismo, es uniforme
e! convencimiento de que la reforma administrativa también tiene que
ser un proceso planificado. No puede seguirse pensando en una reforma
administrativa a base de medidas aisladas y desordenadas, sin ninguna
visión de conjunto, tal como se había caracterizado el proceso hasta 1969.
De este convencimiento es que ha surgido en América Latina, la necesi
dad de lograr una mayor aproximación entre los órganos de planifica
ción y los órganos de reforma administrativa. De ahí e! propio Decreto
de 9 de abril de 1%9, mediante e! cual se adscribió la Comisión de
Administración Pública a la Oficina Central de Coordinación y Planifi
cación.

Sin embargo, a pesar de que esta tendencia a uniformar esfuerzos
entre los órganos de planificación y los árganos de reforma administra
tiva, es una tendencia general en América Latina, la Comisión de Admi
nistración Pública en 1%9, no sólo no había elaborado un plan general
de reforma administrativa, sino que tampoco había trazado programas
bien definidos de reforma a nivel ministerial o de Institutos Autónomos.
Por ello, la primera labor de conjunto de la Comisión de Administra
ción Pública, será la formulación de este Plan de Desarrollo Adminis
trativo o Plan General de Reforma Administrativa, al cual se refiere e!
Decreto reglamentario de la propia Comisión de Administración Pública,
y e! cual surgirá de la programación prevista en e! IV Plan de la N ación
1970-1974. En dicho Plan deberán establecerse, en forma integrada y
coordinada, los programas de modernización administrativa, claramente
expresados, con indicación de propósitos, objetivos y metas a lograr, con
indicación de pol itica de acción, de recursos financieros, de orden de
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prioridades y determinación de tiempo, sistemas y métodos a utilizar
para lograr su eficiente aplicacióo.

En el proceso de programación de la reforma administrativa, es
necesario distinguir dos grandes enfoques: el enfoque macroadrninistra
tivo y e! enfoque microadministrativo.

En el primer enfoque, correspouderá a la Comisión de Administra
ción Pública, como órgano asesor del Presidente de la República, reali
zar un macroanálisis y un diagnóstico de la Administración Pública a
escala nacional, y en particular de sus estructuras, sistemas y procedí
mientas administrativos, conforme al programa que se establezca (:11 el
IV Plan de la Nación. Como resultado de esa labor, la Comisión de
Administración Pública, tal como se señaló, deberá presentar a la consi
deración del Presidente de la República en Consejo de Ministros, ll1l plan
general de reforma administrativa para su ejecución.

En el enfoque microadrninistrativo de la reforma administrativa,
corresponderá a los respectivos Consejos de Reforma Administrativa y
Oficinas Coordinadoras de la Reforma Administrativa, en estrecha coo
peración y con el asesoramiento de la Comisión de Administración PÚ
blica, la realización de un microanálisis y diagnóstico de las estructuras,
sistemas y procedimientos existentes en el respectivo organismo con vistas
a la formulación de diversas propuestas de reforma estructural y funcio
nal, y a su ejecución; todo ello conforme a los lineamientos generales
de la reforma administrativa dictados por el Presidente de la República.

Ahora bien, este convencimiento de c]ue la reforma debe ser un
proceso planificado, es lo que ha llevado a la Comisión de Administra
ción Pública a preparar todo un plan de trabajo para la programación
ele la reforma, o sea, para elaborar el Plan de Reforma, en los dos enfo
ques ya señalados: el maeroadministrativo y el microadrninistrativo, Ctj

yos aspectos fundamentales se exponen a continuación.

2. L" progrml2t1ciól2 de [a Rejomz;, MtlcfOdd7l2il2iJlrtllú'tI

A. Introducción. En el enfoque macroadministrativo, el análisis
y estudio a realizar para programar la reforma administrativa tiene
que ver con la estructura, los procedimientos y la coordinación de todas
las dependencias de! Poder Ejecutivo nacional, consideradas en su con
junto. Esta labor corresponde a la Comisión de Administración Pú
blica, con la cooperación de las Oficinas Coordinadoras de la Reforma
Administrativa. En dicha labor, están comprometidas las tres Direcciones
de la Comisión: la Oficina Nacional de Organización y Métodos, la
Oficina Asesora de la Función Pública y la Escuela Nacional de Admi-
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nistración Pública; yel Centro de Investigaciones Administrativas para el
Desarrollo. A través de esta visión global, de considerar a cada .Minis
rerio, Instituto Autónomo, establecimiento público y Empresa del Estado,
como partes integrantes de un todo, la Comisión de Administración PÚ
blica podrá, Juego de un diagnóstico macroadministrativo y de una red e
finición de las funciones del Estado en el proceso de desarrollo econó
mico y social, proponer el Plan General de Reforma de la Administra
ción Pública Nacional. En lineas generales la programación de la refor
ma macroadrninistrativa abarca los siguientes aspectos fundamentales.

n. Programación de fa Reforma de la Función Pública. Las uni
dadcs responsables de la Comisión de Administración Pública en la pro
gramación de la reforma de la Función Pública serán la Oficina Ase
so," de la Función Pública y la Escuela Nacional de Administración
Públ ice, y dicha programación abarcará los siguientes aspectos: (a) Rea
lización de un diagnó~tico sobre la situación actual de la Función PÚ
blica en Venezuela y del sistema de administración de personal; (b)
Formulación de las medidas de reforma tendientes a definir una política
de la función pública, en todos sus aspectos (reclutamiento, selección,
formación y perfeccionamiento, clasificación y remuneración, seguridad
social y evaluación), perfeccionar el sistema de administración de perso
nal y elaborar las bases y proyectos de un estatuto de la Función PÚ
blica.

C. Programación de la Reforma de la MacroeJlmclura y organiza
ción de la Administración Pública Nacional. En el ámbito nacional la
programación de la reestructuración de la Administración Pública co
rresponderá al Centro de Investigaciones Administrativas para el Dcsa
rrollo de la Comisión de Administración Pública, y abarcará los siguien
tes aspectos: (a) Realización de un macroanálisis y diagnóstico de la
Administración Pública nacional centralizada y descentralizada (institu
cional); y (b) Formulación de las medidas de reforma y elaboración de
los proyectos legales respectivos y, entre ellos, el Proyecto de Ley Or
gánica de la Administración Pública nacional, del Estatuto Orgánico
de Jos Institutos Autónomos y del Estatuto de las Empresas del Estado.
En el .irnbito regional la programación de la reforma estructural de la
AJministración Pública corresponderá a la Oficina Nacional de Orga
nización y Métodos de la Comisión de Administración Pública y abar
cará los siguientes aspectos: (a) Realización de un diagnóstico de la
estructura administrativa de la Administración Pública nacional des
concentrada a nivel regional; y (b) Formulación de las medidas de
reforma necesarias, y elaboración de los proyectos legales respectivos.
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D. Programación de la Reforma de los Sistemas Administrativos.
La programación abarcará la realización de un diagnóstico macroadmi
nistrativo de los sistemas vigentes, la formulación de las medidas de
reforma necesarias, y elaboración de los proyectos legales respectivos.
La programación de la reforma del sistema ele pltmjficacióll correspon
derá a la Oficina Central de Coordinación y Planificación y a la Oficina
Nacional de Organización y Métodos de la Comisión de Administra
ción Pública. La programación de la reforma del sistema presupuejtario
corresponderá básicamente a la Dirección General de Presupuesto del
Ministerio ele Hacienela con la colaboración ele la Oficina Nacional de
Organización y Métodos de la Comisión de Administración Pública. La
programación de la reforma del sistema de estadística nacional corres
ponderá fundamentalmente a la Dirección General de Estadística y Cen
sos Nacionales elel Ministerio de fomento. La programación de la re
forma del sistema ele compras y surninisiros, así como la del sistema de
contabilidad gtlbemamenlc'¡ corresponderá a la Oficina Nacional de Or
ganización y Métodos de la Comisión ele Administración Pública. La
programación del sistema jurídico corresponderá a la Procuraduría Ge
neral de la República con la colaboración de la Consultoría Juridica de
la Comisión le Administración Pública.

E. Programación de la Reforma de los Procedimientos Adnnnis
tratiros. La programación de la reforma de los proceelimientos admi
nistrativos abarcará la realización de un diagnóstico de los procedimientos
y de los recursos administrativos en vigor, la formulación ele las medidas
ele reforma necesarias y de los proyectos legales respectivos. La progra
mación de la reforma de los procedimientos administrntruos ge;;ertdes
corresponderá a la Consultoria Jurídica de Ja Comisión de Administra
ción Pública, La programación de la reforma de los procedimientos ad
rninistratiuos específicos corresponderá a la Oficina Nacional de Orga
nización y Métodos de la Comisión ele Administración Pública, y en
particular ele procedimientos como el de ordenación de pagos y a otros
similares. La programación de la reforma del sistema de arcbiros co
rresponderá a la Oficina Nacional de Organización y Métodos. La pro
gramación de la reforma en la utilización de computador«: en el sector
público corresponderá al Comité Consultivo de Computación de la Co
misión ele Administración Públ ica.

3. La Programación de la ReforJlw: Alicroadministrati1hl

A. Introducción. Pero la reforma administrativa no sólo abarca
esa visión macroadministrativa, sino como se dijo, abarca también
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un importantísimo aspecto microadministrativo en cuyo análisis,
estudio y diagnóstico, con las consiguientes proposiciones de reforma,
la responsabilidad mayor corresponde a Jos Comités de Reforma Admi
nistrativa y a las Oficinas Coordinadoras de Reforma Administrativa,
como unidades técnicas. En este aspecto de la reforma microadministra
tiva se deberá analizar y estudiar cada una de las partes de! todo, en
si mismas y a la vez como un todo, y resolver en su seno Jos problemas
de estructuras, procedimientos y coordinación para elevar su eficiencia;
y en todo caso, con la característica peculiar de que ese análisis de
cada uno de los órganos del "Estado debe realizarse con una visión esen
cialmente sectorial, de acuerdo a la sectorialización del sistema de plani
ficación nacional. En líneas generales, la programación de la reforma
microadministrativa abarca los siguientes aspectos fundamentales:

B. Programacióll de la Rejormn Estructural. La programación de
la reforma estructural abarcará la realización de un diagnóstico de la
actual estructura del organismo en relación a las funciones atribuidas al
mismo, instrumentación de los mecanismos de coordinación, administra
ción y control de los Institutos Autónomos adscritos a cada Ministerio,
formulación de propuestas de reforma de estructura para instrumentar
la dcsconcentración regional del organismo respectivo, y formulación de
las respuestas de reforma estructural del organismo respectivo. Corres
ponderá a los Consejos de Reforma Administrativa y a las Oficinas
Coordinadoras de la Reforma Administrativa con el asesoramiento de
la Oficina Nacional de Organización y Métodos.

C. Programacióll de la Reforma de! Funcionamiento de la Admi
nistracián pública'. La programación de la reforma de! sistema de pla
IlificClc!óll en su enfoque microadministrativo corresponderá a los Con
sejos de Reforma Administrativa y a las Oficinas Coordinadoras de la
Reforma Administrativa, con e! asesoramiento de la Oficina Central de
Coordinación y Planificación y la Oficina Nacional de Organización y
Métodos. La programación de la reforma del sistema prestt!Jltestario co
rresponderá a los Consejos de Reforma Administrativa y a las Oficinas
Coordinadoras de la Reforma Administrativa, con el asesoramiento de
la Dirección General de Presupuesto del Ministerio de Hacienda y la
Oficina Nacional de Organización y Métodos. La programación de la
reforma de! sistema de compras y suministros y del sistema de contabi
lidad de gclJtos corresponderá a los Consejos de Reforma Administrativa
y a las Oficinas Coordinadoras de la Reforma Administrativa, con e!
asesoramiento de la Oficina Nacional de Organización y Métodos. La
programación de la reforma del sistema jmídico corresponderá a Jos
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Consejos de Reforma Administrativa y a las Oficinas Coordinadoras de
la Reforma Administrativa, y a la Consultoria Juridica del organismo.
La programación de los procedimientos administrativos generales corres
ponderá a los Consejos de Reforma Administrativa y a las Oficinas Coor
dinadoras de la Reforma Administrativa, y Consultoría ]uridica del or
ganismo, con el asesoramiento de la Oficina Nacional de Organización
y Métodos. La programación de las reformas de los procedimientos "d
ministratiuos especijicos, de las dirersas tramitaciones administrativas, de
los arcbiuos y el manejo de documentos y de la desconcentracion de
actividades en el organismo respectivo, corresponderá a 10$ Consejos ele
Reforma Administrativa y a las Oficinas Coordinadoras ele la Reforma
Administrativa, con el asesoramiento de la Oficina Nacional de Orga
nización y Métodos. La programación de la reforma de la utilización de
comtmradora», corresponderá a los Consejos de Reforma Administrativa
y a las Oficinas Coordinadoras de la Reforma Administrativa, con el ase
soramiento del Comité Consultivo de Computación.

VI. CONCLL:SION

En líneas generales, los anteriores comentarios precisan los contor
nos del proceso de reforma administrativa que se ha iniciado a partir
del último año. Se ha redefinido un objetivo preciso del proceso: lograr
la estructuración de una administración pública para el desarrollo eco
nómico y social del país. Los logros del proceso de desarrollo, por
tanto, estarán íntimamente ligados al proceso de reforma administra
tiva, hasta el punto de que aquéllo" difícilmente se obtendrán si éste
no se lleva a cabo íntegramente. De ahí también la íntima vinculación
que se ha establecido entre la planificación del desarrollo y el proceso de
reforma administrativa, hasta el punto de que en el IV Plan de Desarro
llo Económico y Social de la Nación 1970-1974 se incluirá un capítulo
especial destinado a la reforma administrativa.

Pero no solamente se ha definido con precisión un objetivo de la
reforma, ligado al proceso de desarrollo y a su planificación, sino que
se ha cuidado de establecer una estrategia a seguir en dicho proceso,
logrando que en su programación y ejecución, intervengan y participen,
comprometidos, todos los niveles de la Administración Pública nacional.

Por último, al proceso de reforma administrativa se le han delimi
tado sus áreas de acción, con vistas a la elaboración de un Plan General
de Reforma de la Administración Pública Nacional, lo que confirma el
criterio de que el proceso de reforma administrativa no puede ser un
proceso desordenado, sino muy por el contrario, un proceso planificado.
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Ciertamente que la tarea que la Comisión de Administración PÚ
blica tiene por delante, es enorme y compleja, pero conscientes de ello,
entendemos que constituye un reto que debe asumirse para e! logro de
progresos definitivos en e! proceso de desarrollo de! país.



11 . LA REFORMA ADMINISTRATIVA EN VENEZUELA

A PARTIR DE 1969.
EXPERIENCIAS Y PLANTEAMIENTOS (1970)*

J. INTRODUCCION

Ante todo permítanme agradecer la amable invitación que me ha
formulado el Instituto Centroamericano de Administración Pública para
participar en este Primer Seminario Regional de Reforma Administrati
va, como Asesor Especial mediante la presentación de la experiencia
venezolana.

Antes de referirme, sin embargo, a la nueva política venezolana so
bre Reforma Administrativa quiero indicarles que atribuyo una gran im
portancia a este Seminario; importancia no sólo para los paises centro
americanos, sino para toda América Latina, ya que las conclusiones del
mismo seguramente orientarán los futuros procesos de Reforma Admi
nistrativa de nuestros países.

Puede decirse que la historia de la Reforma Administrativa en
América Latina es una historia de fracasos; de ahí la importancia que
reviste e! analizar las anteriores experiencias y las posibles causas de
dichos fracasos. En este sentido, la experiencia de la Reforma Adminis
trativa en Venezuela cumplida en los últimos doce años puede ser una
buena muestra de tres causas de! fracaso de la Reforma Administrativa,
y los esfuerzos que desde hace un año venimos haciendo por guiar orde
nadamente ese proceso, pueden ser también una muestra de acciones para
superar las mismas.

* Exposición en el Seminario sobre Reforma Administrativa organizado por el Ins
tituto Centroamericano de .Adminisrración Pública, en 5:1n José de Costa Rica en
]970, publicado en ICAP, Reforma Administratioa. Documento, de un Seminario,
San José, emita Rica, 1971, ¡J'P. 74 a yo.
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En efecto, la preocnpaClon por la Reforma Administrativa en
Venezuela, data desde la misma existencia de la administración pública.
Sin embargo, se puede decir que, globalmente, se ha atacado el proble
ma desde el afio ] 958. Este año marca la creación de dos grandes uni
dades dentro de la administración nacional que, por otra parte, van a
condicionar la acción de la administración pública en los años sucesivos:
se trata de la Oficina Central de Coordinación y Planificación como
órgano de planificación económica y social, y de la Comisión de Admi
nistración Pública, como órgano de planificación administrativa. Son
dos procesos, el de planificación económica y social y el de planificación
administrativa que necesariamente tenían que ir paralelos.

Sin embargo, este entusiasmo que dio origen a la Comisión de Ad
ministración Pública en el año 1958 y que reflejó un gran apoyo de los
sectores politicos al proceso de Reforma Administrativa, fue declinando
y materialmente, como esfuerzo global de mejoramiento de una adminis
tración pública estructurada completamente durante el siglo pasado, fra
casó. Las causas del fracaso fueron múltiples. Sin embargo, podríamos
citar tres causas fundamentales según mi apreciación.

En primer lugar, la falta de definición de un objetivo preciso a la
reforma. Se inició el proceso de reforma, pero no se tenía claro el obje
tivo a mediano y largo plazo del país en ese momento, y no se tenían
claros, por tanto, los objetivos del desarrollo. De tal manera, la Refor
ma Administrativa careció desde el inicio de un objetivo ligado al proce
so de desarrollo. Esto se ha reflejado, inclusive, en los tres planes de la
Nación que hemos tenido hasta la fecha. En efecto, hasta ahora hemos
elaborado tres planes y estarnos en proceso de estructurar el cuarto plan.
Sin embargo, en los tres planes que ha habido en el país, entre 1958
a 1968 nunca se estableció un capítulo destinado a plantear claramente,
que esos planes podrían ser realizables siempre que la administración
públ ica estuviera estructurada para permitir su realización. De manera
que el objetivo de la reforma no estuvo claramente determinado y ésa
fue, insisto, una de las causas quizás de su fracaso.

La segunda causa del fracaso fue la estrategia que se definió para
acometer el proceso de reforma. Originalmente se pensó que la Comisión
de Administración Pública como órgano asesor del Presidente de la Re
pública, era el órgano que iba a imponer la Reforma Administrativa,
desde fuera, a todos los niveles de la administración. Esta orientación,
por esa resistencia natura! al cambio muy tipica de la burocracia, trajo
como consecuencia, que surgiera una pronunciada reacción frente a la
Comisión de Administración Pública, lo que impidió que sus propuestas
llegaran a materializarse.
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De allí la preocupación inicial que se tuvo a mitades del año 1969
en la Comisión de Administración Pública, por definir una estrategia
que permitiera hacer participar en el proceso de Reforma Administrativa
a todos los niveles de la administración pública. Era la única forma de
garantizar, por una parte, que la motivación en el proceso iba a ser
adecuada y por la otra, que las realizaciones, dado que se iba a com
prometer a todos los niveles de la administración pública, iban a ser po
sibles. En septiembre de 1969 se definió, por tanto, esta estrategia de
participación que busca comprometer a todos los niveles de la admi
nistración en el proceso, de manera que la Reforma Administrativa fuera
realizada por toda la administración pública, y no por un órgano, aun
cuando asesor del Presidente, pero un órgano, en definitiva aislado de
la realización concreta del administrar la cosa pública. Por ello, esta
estrategia guiada por ese criterio de la participación, está ahora dando
sus resultados que inclusive van a plasmarse en el próximo proyecto de
presupuesto del año 1971.

Se disipó entonces la falsa idea de que sólo la Comisión de Ad
ministración Pública era la tenedora de un saber que los otros organis
mos de la administración debían aceptar y no podían tener.

Pero hubo una tercera causa del fracaso del proceso desarrollado
en los diez años anteriores, y fue que no se le definieron al proceso
áreas globales de acción. En efecto, en 1958 se creó la Comisión de Ad
ministración Pública, y ésta comenzó a funcionar, realizando una serie
de actividades y trabajos en ciertos ministerios, sobre todo en el minis
terio ligado con las finanzas públicas, pero no se le fijó un ámbito global
de acción. Es decir, no se definió un programa de reforma, que pudiera
encuadrar todas las actividades de la Comisión y en general, la Reforma
Administrativa, en los años sucesivos. De ahí el otro esfuerzo que hemos
realizado en la Comisión de Administración Pública, de definirle al
proceso de reforma, un campo preciso a través de áreas de acción, que
van a formar parte del IV Plan de la Nación (1970-1974). Ello va a
originar el convencimiento de que todos los programas de desarrollo
contenidos en el IV Plan, no podráo ser realizados cabal y completa
mente, si no se acomete un proceso de adaptación de las estructuras
administrativas a las finalidades contenidas en ese proceso de desarrollo.

Ahora bien, permítanme referirme más detalladamente a estos tres
aspectos del programa de Reforma Administrativa en Venezuela y sus
relaciones con los documentos básicos de este Seminario y que se refieren
al objetivo del proceso de Reforma Administrativa, a la estrategia del
mismo, y las áreas de acción del proceso.
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JI. OBJETIVO DEL PROCESO DE REFORMA ADMJNISTRATIVA,
REFORMA ADMINISTRATIVA PARA n DESARROLLO

Hablar de Reforma Administrativa en la actualidad exige necesa
riamente hablar del proceso de desarrollo al cual se están enfrentando
nuestros países de América Latina, y constatar que los países en vías
de desarrollo tienen unas características peculiares, que situándonos en
este último tercio del siglo veinte, hacen materialmente inútil la compa
ración entre el proceso de desarrollo que vivieron las naciones hoy alta
mente industrializadas y la situación de nuestros países. Más bien, la
comparación que pueda hacerse en ese sentido, en lugar de aclarar el
panorama y resolver los problemas, puede más bien oscurecerlos y con
fundir su solución.

En efecto, los países altamente industrializados de la actualidad,
tuvieron un proceso de desarrollo a través de un larguísimo período,
en el cual el proceso de desarrollo y bienestar estuvo guiado por pro
píetarios y por empresarios individuales. La acción del Estado era abso
lutamente nula, estaba totalmente restringida; el Estado solamente se
limitaba a mantener el orden púbJico, a resguardar la tranquilidad en la
calle, y en ciertos casos, a dotar a la sociedad de ciertos elementos de
infraestructura. El Estado era un Estado Gendarme, el Estado era un Es
tado Abstencionista que no debía intervenir en la vida económica y
social. Sin embargo, dicho proceso, que se realizó con una ausencia casi
total de participación del Estado, fue un proceso que no siguió un ritmo
regular, y estuvo sometido a interrupciones, trastornos y crisis. Se realizó
por otra parte, a costa de una enorme energía desperdiciada, por lo que
ha sido calificado como un proceso de prueba y error. De ahí que sólo
a través de sucesivas correcciones se hayan podido lograr en tanto tiem
po, los niveles de progreso que hoy tienen estos países en el presente
altamente industrializados.

Sin embargo, un proceso llevado en esa forma no podría hoy sopor
tarse en nuestros países en vías de desarrollo. Baste para evidenciarlo,
considerar, por ejemplo, sólo el aspecto social que caracterizó al proceso
de desarrollo de las naciones hoy altamente industrializadas. Las condi
ciones del despegue del proceso de desarrollo en estos países se ha
considerado con razón, como una de las páginas más tristes de Ja recien
te historia social de la humanidad. La revolución industrial, origen de
este proceso, se realizó sobre condiciones de injusticia social, pocas veces
alcanzadas. Nadie duda, por tanto, que el mundo industrial moderno
de la actualidad se construyó sobre una injusta explotación del proleta
riado sin protección, que todos conocemos.
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Cuán diferente es, sin embargo, la etapa de despegue que se nos
presenta a nuestros países, en la cual, no sólo es imposible sino que
tampoco es deseable partir de una situación social como la que caracte
rizó al despegue en estos otros países hoy altamente industrial izados.
Al contrario, si nuestra alternativa es el despegue, es decir, es incorpo
rarnos decididamente al proceso de desarrollo, eso lo debemos hacer en
condiciones de protección y garantías sociales como las que hoy tenemos,
y que inclusive, si las comparamos, son difícilmente alcanzables en otros
países más desarrollados que los nuestros.

Por otra parte, paralelamente a esta situación, actualmente somos
testigos de lo que se ha denominado una revolución de las expectativas
crecientes, caracterizada porque exigimos cada vez más actividades del
Estado, porque pedimos más realizaciones concretas del mismo, lo que
ha provocado por otra parte, la necesidad de que éste intervenga en sec
tores que cada vez se amplian más. Ello ha caracterizado ese cambio del
Estado Abstencionista del siglo pasado, por un Estado intervencionista
que caracteriza el Estado moderno en la actualidad. Bajo otro ángulo el
cambio se ha operado de un Estado Liberal-Burgués de Derecho, como
el que surgió de la Revolución Francesa, por un Estado Social de Dere
cho, como el que caracteriza la estructura estatal de nuestros días.

Lejos están, por tanto, frente a esta situación, las posibilidades reales
de un liberalismo tradicional para poder guiar un proceso de desarrollo
en este último tercío del siglo veinte, sobre todo en una época en que
la humanidad está sometida a unos tan profundos cambios económi
cos y sociales, que quizás nunca se han producido en un lapso tan corto,
en ninguna otra fase de la historia de la humanidad.

Es evidente entonces, la imposibilidad de que frente a este devenir
histórico cada vez más apremiante, el proceso de desarrollo al cual noso
tros debemos incorporarnos en nuestros países, pueda ser un proceso
sometido a esa larguísima evolución y, por tanto, pueda ser un proceso
lento. Al contrario, es necesario e imprescindible que el proceso sea rá
pido, que sea lo más rápido posible, y que se realice al menor costo po
sible y con los resultados más eficientes posibles sobre todo, si volvemos
a comparar el problema desde el punto de vista social, frente a una so
ciedad en muchos grados y aspectos consciente cada vez más de sus si
tuaciones de marginalidad, debido a ese enorme progreso de los medios
de comunicación social. Si nuestra alternativa, insisto, es el desarrollo,
es decir, incorporarnos a un proceso de progreso acelerado, es evidente
que, frente a una situación donde de vez en cuando ruge la rebelión y
aumentan la miseria y el hambre, nuestra decisión de incorporarnos al
mismo tiene que ser a corto plazo.
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Para contestar esa pregunta, quizás habría que comenzar señalando
que la Administración Pública, es un instrumento de la acción política
del Estado, por lo que no debe ser más que un criterio instrumental el
que debemos tener presente cuando analizamos el proceso administrativo.
Administración y política, por tanto, no están desligadas. Siempre he
pensado que esa dicotomia que muchas veces se pretende establecer,
entre la politica y la administración debe ser superada, si entendemos
por politica el conjunto de normas o guias de la acción del Estado. La
Administración tiene que estar ligada a la politica, y ello en virtud de
que en definitiva, no es más que el instrumento de realización de las
politicas definidas por el Estado.

Ese factor instrumental, la Administración Pública, frente al proce
so de desarrollo, plantea la necesidad de repensar la estructura admi
nistrativa y proponer, en su caso, las medidas tendientes a adaptar esas
estructuras a las exigencias de ese desarrollo, se considera como un
factor estratégico la estructuración de un instrumento administrativo capaz
de asumirlo y dirigirlo. Por eso la importancia de la reforma adminis
trativa: no es una importancia en sí misma, sino una importancia en
tanto en cuanto vamos a estructurar un instrumento para promover un
proceso de desarrollo acelerado. Lo importante, por tanto, es el desarro
Ha y sólo consecuentemente la creación de los instrumentos necesarios
para promoverlo y realizarlo.

El proceso que nos toca dirigir, y esto lo hemos señalado desde el
primer momento que asumimos la Presidencia de la Comisión de Ad
ministración Pública, no busca una reforma administrativa para mejorar
una administración pública tradicional. No se trata, por tanto, de mejo
rar una Administración Pública estructurada durante el siglo pasado y
que quedará con la misma base que tuvo en su origen. La reforma ad
ministrativa, por tanto, no es un proceso que se agota en sí mismo o
como dice el documento presentado por el ¡CAP para el Seminario, con
el título de "Alternativas Fara el desarrollo de una Estrategia de la Re
forma Administrativa", "la reforma por la reforma misma no se justi
fica". Se trata, por tanto, de presentarle al proceso de reforma un obje
tivo que es el desarrollo y por tanto, de realizar una reforma adminis
trativa para el desarrollo. Se trata de transformar la Administración PÚ
blica tendiente a dotar el proceso de desarrollo en un instrumento
adecuado y no simplemente de mejorar una Administración PÚ
blica tradicional, mantenedora pura y simplemente del stat« quo. Toelo
lo contrario, insistimos, buscamos estructurar una administración pública
capaz de poder provocar los cambios y modificaciones que el mismo
proceso de desarrollo exige e implica.
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Ahora bien, para qne pueda ser a corto plazo un proceso de desa
rrollo, es necesario evidentemente que ese proceso se promueva, y se
dirija. No puede, por tanto, ser un proceso espontáneo, no puede ser un
proceso natural llevado por las solas fuerzas del mercado, sino que insis
to, necesariamente tiene que ser un proceso provocado, un proceso diri
gido, en definitiva, un proceso planificado; y es evidente que el Estado,
la representación organizada de la sociedad, es el único ente con capa
cidad, con poder, con posibilidad para provocar, para dirigir, para pla
nificar ese desarrollo acelerado. He aquí quizás otras de las resaltantes
características del proceso de desarrollo en nuestros países en América
Latina: precisamente, e! pape! preponderante de! Estado en la promo
ción, fomento, dirección y planificación de ese desarrollo. Esta realidad
de la necesaria injerencia del Estado, en la vida económica y social cada
vez más creciente, por otra parte, es algo totalmente aceptado en nues
tros países.

Pero frente a ese proceso necesario de desarrollo y frente a esa
premisa de la necesaria participación e intervención de! Estado de la cual
estamos convencidos, sin embargo, tenemos que comenzar por pregun
tarnos, si queremos ingresar al proceso de desarrollo, si el Estado y sus
estructuras, si las instituciones políticas y las instituciones administrativas,
realmente están o no preparadas para asumir ese reto.

El reto lo conocemos, el reto lo sabemos: necesitamos ingresar a
un proceso de desarrollo en una situación particular de los países del
tercer mundo, que exige una creciente intervención del Estado, en una
época dada, e! último tercio del siglo veinte, y con una serie de situacio
nes dadas. Sin embargo, la pregunta clave es: ¿puede el Estado y está
en capacidad su estructura política y administrativa para asumir ese reto
e incorporar a la sociedad al proceso de desarrollo?

Es quizás ésta la pregunta fundamental y que divide e! problema
a plantearse en dos áreas: no sólo estamos en presencia de un problema
administrativo para la búsqueda o estructuración del instrumento adecua
do para gerenciar e! desarrollo, sino que también estamos en presencia
de un problema político, ya t¡ue la falla posible no sólo está en las
instituciones administrativas, sino también en las instituciones políticas.

Dejando a un lado los problemas relativos a las transformaciones
de la democracia para el desarrollo, el problema que a nosotros parti
cularmente se nos plantea es el de saber si la Administración Pública,
es decir, e! instrumento administrativo del Estado está preparado para
acometer ese proceso de desarrollo.
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IJI. ESTRATEGIA PARA LA REFORMA ADMINISTRATIVA

Pero no sólo basta con asignarle al proceso de reforma adminis
trativa un objetivo ligado al desarrollo, tal como lo hemos realizado,
sino que en el mismo es necesario definir una estrategia que permita
determinar, como lo dice el mismo documento del lCAP, antes señala
do, "la viabilidad", del programa de reforma administrativa. La estra
tegia definida en el proceso de Venezuela en ese sentido pucde carac
terizarse por tres elementos fundamentales: reforma administrativa y pla
nificación, reforma administrativa planificada y reforma administrativa
por toda la Administración Pública.

En primer lugar, la reforma administrativa y planificación. Si Se le
ha asignado al proceso de reforma administrativa un objetivo ligado al
desarrollo, es evidente la estrecha vinculación que debe existir entre el
proceso de reforma administrativa y el proceso de planificación del
desarrollo.

De ahí la adscripción que se le ha realizado en Venezuela, de la
Comisión de Administración Pública a la Oficina Central de Coordina
ción y Planificación. De ahí también que en el próximo IV Plan de la
Nación aparecerá un capitulo especialmente destinado a la reforma ad
ministrativa. En este sentido, coincidimos con el documento presentado
por e! ICAP en el Seminario, con el título de "Planificación de la Re
forma Administrativa Integral", donde se establece "que el plan de re
forma administrativa puede constituir una parte de! plan de desarrollo
pero conservando su unidad como una especie de plan sectorial".

El segundo aspecto de la estrategia se refiere a que la reforma ad
ministrativa tiene que ser un proceso planificado. En efecto, no pode
mos seguir pensando en una reforma administrativa realizada en base a
propuestas y medidas aisladas e incoherentes, sin responder a una visión
de conjunto, lo que venía caracterizando, en los últimos años, el proceso
de reforma administrativa en Venezuela.

Al contrario, estoy convencido de que la reforma administrativa debe
ser un proccso planificado y de ahí el término ahora tan difundido, de
planificación administrativa, término que la CEPAL ha definido como
"un proceso permanente por medio de! cual se establecen objetivos ad
ministrativos a alcanzar en un período determinado por medio de polí
ticas, planes y el empleo eficiente de los recursos administrativos exis
rentes, para conseguir un cambio de un nivel administrativo existente a
otros mejores".

Lamentablemente, y a pesar de que el proceso de convergencia entre
la planificación económica y la planificación administrativa, ha sido una
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tendencia generalizada en América Latina, en Venezuela no se hizo sentir
dicha tendencia. Por ello, no sólo en el Plan de la Nación 1965-1968,
ni en los anteriores, no se incluyó un capítulo relativo a la reforma ad
ministrativa, sino que cuando vemos a la Comisión de Administración
Pública ni siguiera encontramos programas de reforma de gran enver
gadura, más o menos definidos, para toda la Administración Pública.

En la actualidad, al contrario, la reforma administrativa tiene una
nueva orientación tendiente a Su vinculación can el proceso de planifi
cación. Ello surge no sólo del Decreto N' 28, de 9 de abril de 1969,
mediante el cual se adscribió la Comisión de Administración Pública a la
Oficina Central de Coordinación y Planificación: sino del texto del
Decreto No. 103, de 23 de julio de 1969, reglamentario de la Comisión
de Administración Pública. En este último Decreto se prevé expresa
mente, como una atribución de la Comisión de Administración Pública
el elaborar y proponer al Ejecutivo Nacional, a través de la Oficina Cen
tral de Coordinación y Planificación, nn Plan de Reforma Administra
tiva qne evidentemente, formará parte del próximo Plan de Desarrollo
Económico y Social de la Nación. Se seguirá en este sentido, la orien
tación latinoamericana de incluir en los Planes de Desarrollo Econó
mico y Social, un capitulo para el Pian de Reforma Administrativa, tal
como ha sucedido en Ecuador, en su Plan General de Desarrollo Eco
nómico y Social 1964-1973; en Honduras, en su Plan Nacional de
Desarrollo Económico y Social 1965-1969; en Uruguay, en su Plan Na
cional de Desarrollo Económico y Social 1965-1974; yen El Salvador en
su Plan Nacional para el Desarrollo Económico y Social 1965-1969.

El tercer aspecto de la estrategia se refiere a que la reforma admi
nistrativa debe hacerse por toda la Administración Pública, es decir,
buscando la participación en el proceso de todos los niveles de la Admi
nistración. De ahi el Decreto N' 141 dictado en septiembre de 1%9,
mediante el cual se ordena constituir en todos los organismos públicos
de la Administración venezolana Consejos de Reforma Administrativa
y Oficinas Coordinadoras de Reforma Administrativa y que han actuado
en estrecha colaboración con la Comisión de Administración Pública. En
este sentido la estrategia venezolana de participación definida desde 1%9,
coincide con lo expuesto en uno de los documentos preparado por
el lCAP y que sirve de base al presente Seminario.

En el documento indicado, con el título de "Alternativas para el
Desarrollo de una estrategia para la Reforma Administrativa", se expresa
claramente el fracaso de las reformas administrativas impuestas y ejecu
tadas desde arriba; la necesidad de concebir una reforma con la partici-
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pación más amplia posible; y el convencimiento de que "La acción refor
madora previamente programada debe corresponder a toda la Adminis
tración Pública".

Esta ha sido precisamente la estrategia definida en Venezuela. En
efecto, desde un inicio hemos estado convencidos, de que había necesi
dad de disipar la falsa idea, erróneamente difundida en épocas anteriores
por la propia Comisión de Administración Pública, y por algunos de sus
funcionarios, de que la reforma administrativa era una tarea exclusiva
de dicho organismo, único titular que poseía el conocimiento de una
técnica y una ciencia esotérica, a la cual debían someterse todos los otros
organismos de la Administración Pública.

En este aspecto, como en otros muchos, no supimos apreciar en
su justo valor, la experiencia acumulada por otros países latinoame
ricanos. Con nuestra Comisión de Administración Pública sucedió
entonces, pero con veinte años de atraso, algo similar a lo que acaeció,
por ejemplo, con el Departamento Administrativo de Servicio Público
del Brasil, organismo creado en 1937 y que quiso imponer, desde
afuera, una reforma, con carácter imperativo; reforma que procedía
de una élite que pretendía tener la exclusividad de los conocimientos
téenicos imprescindibles pa", esa tarea. Tanto en el Departamento Ad
ministrativo del Servicio Público del Brasil, como en la Comisión de
Administración Pública, no se operó el necesario proceso de filtra
ción de las nuevas ideas reformistas y de cambio de la administra
ción, hacia los diversos niveles gubernamentales y precisamente, por
esto, no lograron su objetivo.

De aquí 'a nueva estrategia de la reforma administrativa que se
ha definido por los decretos dictados desde marzo hasta la fecha;
nueva estrategia que busca el interés en el proceso de reforma) de
todos los niveles gubernamentales y administrativos y que busca tam
bién el compromiso con el proce5ü de reforma, de todos esos niveles,
y glubalmente, de todos los órganos de la Administración Pública.

La idea por tanto, es que la responsabilidad de la reforma debe ser
compartida, por la Comisión de Administración Pública, con todos los
organismos administrativos, y ésta es precisamente la orientación, tanto
del Decreto N° 103 de 23 de julio de 1969, como del Decreto NQ 141
de 17 de septiembre de ese mismo año, que institucionaliza todos los
Consejos de Reforma Administrativa. En esta forma, la Comisión de
Administración Pública, de órgano que pretendía imponer una reforma
desde afuera, ha pasado a ser un organismo normativo, orientador, coor
dinador y evaluador de Jas reformas que los Consejos de Reforma Ad-
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ministrativa harán e iniciarán en todos los ministerios e institutos au
tónomos.

Ahora bien, la garantia para que el trabajo de todos estos orga
nimos a nivel ministerial y de institutos autónomos no sea desordenado
en su conjunto, se han elaborado en la Comisión de Administración
Púhlica y se han dictado por el Presidente de la República, a través de
una instrucción presidencial, en mayo del corriente año, unos "Linea
mientos Generales de la Reforma Administrativa en la Administración
Pública Nacional" que se han repartido en este Seminario y que esta
blecen claramente todos los aspectos del proceso de reforma que deberán
cumplirse uniformemente en todos los organismos públicos.

He tenido oportunidad de referirme en varias ocasiones a la impor
tancia gue interna y externamente tiene la instrucción presidencial refe
rida; y dicha importancia deriva fundamentalmente de lo novedoso de
su forma y de sus planteamientos.

Por una parte, es la primera vez que en las últimas décadas, un Pre
sidente de la República utiliza la fórmula de la instrucción para dirigir
una orden ejecutiva que tiene por destinatarios a su propia administra
ción y a los funcionarios que la componen. TIste hecho, por tanto, mar
ca en Venezuela el inicio de una nueva etapa en la forma de las comu
nicaciones del Presidente de la República con los diversos niveles de la
Administración Pública que, estoy seguro, dará sus resultados positivos
en forma inmediata.

Pero lo novedoso de la instrucción no se queda en su forma, sino
también en su contenido. Es también la primera vez que en Venezuela,
un Presidente de la República asume claramente el problema de la re
forma administrativa -uno de los tantos problemas de su gestión que
es básicamente de él- y ordena la realización del proceso definiéndole
sus grandes líneas. Y este hecho, permítanme que insista en ello, tam
bién tiene relevancia especial, si observamos cualquier proceso de refor
ma administrativa en las experiencias que nos muestra la administración
pública comparada. No conocemos ningún precedente en el cual un Jefe
de Estado haya dictado un acto de esta naturaleza en materia de reforma
administrativa, englobado en el mismo, todos los aspectos estructurales,
funcíonales y funcíonariales de la Administración Pública, como lo hace
la Instrucción Presidencial.

IV. fJ\.fBITO DEL PROCESO DE REFORMA ADMINISTRATIVA

Anteriormente señalábamos que una de las fallas de la reforma
administrativa en América Latina había consistido en la ausencia de un
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ámbito preciso de aceren para los organismos reformadores. Esta falla
también la encontramos en Venezuela y, por tanto, desde su inicio le
fijamos al proceso de reforma las áreas de acción que ameritaban dos
grandes enfoques: el enfoque macroadrninistrativo de la reforma y el
enfoque microadministrativo. Es decir, aquel que sitúa la responsabili
dad fundamentalmente del proceso en la propia Comisión de Admi
nistración Públioa, diferenciado de aquel otro proceso que sitúa la
responsabilidad fundamental de la reforma de todos y cada uno de los
organismos que conforman la Administración Pública Nacional.

Quiero referirme brevemente a estos dos enfoques, el macroadmi
nistrativo y el microadrninistrativo que permiten tener una visión gene
ral de este proceso de reforma administrativa para el desarrollo que se
ha iniciado en Venezuela.

El enfoque macroadministrativo sitúa, como señalé, la responsabi
lidad mndarncntal Jc su programación, promoción y realización en la
propia Comisión de Administración Pública, y es que el mismo carácter
rnacroadrninistrativo que tiene, comprensivo de todos los organisn'"los y
entidades del Estado, exigía que un órgano central a nivel elel Presidente
de la República, se enc2.rgara de programar, promover y realizar esta
reforma, entendida como un sistema de planificación administrativa.

Diversos aspectos comprende este enfoque maeroadministrativo de
la reforma que están actualmente en curso de programación O de reali
zación, en algunos casos.

El primero de estos enfoques se refiere a la reforma burocrática,
es decir, la reforma de la Función Pública. Es evidente la importancia de
los recursos humanos en la Administración Pública, ya que los mismos
tienen a su cargo la realización COi1C.i."el2. de !a administración. Por
tanto, es evidente que el primer paso de la reforma debía buscar la defi
nitiva estructuración de un estatuto del funcionario público, que le per
mita a ésta red izar su actividad pública en forma útil, productiva y per
manente, con las debidas garantías de seguridad y de estabilidad, e in
clusive de beneficios económicos.

La Comisión de Administración Pública, en este campo, durante los
diez afias anteriores realizó una labor muy importante. Yo diría que la
realización fundamental de la Comisión fue la estructuración de las bases
para establecer un estatuto de la Función Pública y de su sistema racional
Je Administración de Personal en el sector público. Hoy, este proceso
de realización concreta realizado durante los últimos diez años, lo esta
mos viendo culminado con la próxima aprobación por las Cámaras Le-
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gislativas de la Ley de Carrera Administrativa o de Funcionarios PÚ
blicos, que en la actualidad discuten.

La Comisión había presentado un Proyecto, en e! año 1959, es
decir, hace once años. Este proyecto sólo logró durante ese lapso una
aprobación en primera discusión en la Cámara de Diputados, aun cuan
do en el transcurso de los mismos fue sucesivamente modificado por
diversas comisiones de! Congreso hasta e! punto de que, cuando las Cá
maras Legislativas decidieron reiniciar en abril de 1970 la discusión
del Proyecto de Ley de Carrera Administrativa, y a nosotros nos tocó
estudiarlo, nos encontramos con un proyecto francamente mal estructu
rado. Es decir, con un proyecto que, en primer lugar, había sido redac
tado hacía once años, y que, por tanto, no tenía ninguna vigencia; por
otra parte, un proyecto que había sido notablemente desmejorado por
el "trabajo" clue se había realizado en diversas discusiones en las propias
Cámaras y en las propias Comisiones del Congreso.

Esta situación nos permitió presentar a la Comisión ele Asuntos So
ciales de la Cámara de Diputados, un nuevo Proyecto de Ley sobre los
Funcionarios Públicos, qoe materialmente fue totalmente acogido por
esta comisión legislativa. Este proyecto nuevo de la Comisión de Admi
nistración Pública, con las modificaciones que va a sufrir en las Cáma
ras, va a ser el que, en el curso de las próximas semanas, seguramente
las Cámaras Legislativas sancionarán.

En este Proyecto se regula, no sólo la Carrera Administrativa, que
es un aspecto fundamental elel mismo, sino que se regula todo el
estatuto elel funcionario público; se establecen diversos tipos ele funcio
narios, los de carrera y los que 110 son de carrera, es decir, los de libre
nombramiento y remoción. Para los de carrera, se establecen, las nece
sarias y diversas garantías y derechos de estabilidad, de ascenso, ele vaca
ciones, de bonificaciones de fin de año, de remuneración, de prestaciones
sociales e inclusive se admite en el proyecto el derecho ele sindicaliza
ción de los funcionarios. En efecto, hoy ya está fuera de discusión en la
Administración Pública comparada, el que la sindicalización de funcio
narios pueda admitirse. Sin embargo, es evidente, se trata de una sin di
calización S¡Ú generis, es decir, sometida a limitaciones entre las cuales
está, por supuesto, la proscripción total de la huelga en la función pú
blica, y la eliminación total de las posibilidades de la contratación colec
tiva en el sector público. El hecho de admitirse la sindicalización de
funcionarios, y esto debe quedar muy claro porque IlO está claro en
las Cámaras Legislativas, no implica por ningún respecto el derecho de
huelga y el derecho a la contratación colectiva.
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En la actualidad, hay discusión en las Cámaras Legislativas sobre
este problema, ya que ciertos sectores insisten en que se permita la con
tratación colectiva en el sector público, lo que sería entre otras cosas,
además de un absurdo, algo inconstitucional, ya que implicaría una limi
tación a la soberanía presupuestaria del propio Parlamento, por el
hecho de <¡ue su admisibilidad implicaría que el Ejecutivo pudiera con
tratar con sus funcionarios y fijar determinado monto de gastos corrien
tes que después se le impusieran al propio Parlamento.

Por otra parte, el Proyecto, además de establecer, lo que podría ser
el Estatuto de Funcionario Público y todas las garantias debidas para que
pueda realizar una labor eficiente y útil, establece lo que podría deno
minarse el Sistema de Administración ele Personal, basado en la expe
riencia que ha habido en los últimos años en nuestra administración
pública. En este sentido consagra el sistema de clasificación de cargos, el
sistema de remuneración y el sistema de formación, capacitación y adies
tratamiento, que en la actualidad viene siendo desarrollado por 1" Es
cuela Nacional de Administración Pública que depende de la propia
Comisión de Administración Pública.

Debemos señalar por justicia que este primer aspecto es en el que
más se ha destacado la labor de la Comisión en los doce años de exis
tencia que tiene; aspecto del proceso de reforma administrativa que está
a punto de culminar al aprobar las Cámaras Legislativas la Ley de
Carrera Administrativa.

Pero el enfoque macroadministrativo no se queda en el problema
del personal al servicio del Estado, sino que va a otros aspectos; concre
tamente, el aspecto de la estructura administrativa.

Fn efecto, está hoy fuera de toda duda el considerar que la base
de la organización de la Administración Pública venezolana data del
siglo pasado. Hemos tenido una administración que, con esa base ha ido
creciendo en una forma realmente vertiginosa, pero este crecimiento no
ha estado acompañado de una adaptación racional de las estructuras a
las necesidades económicas y sociales cambiantes. Al contrario, hemos
tenido un proceso en el cual, lo que se ha hecho, a medida que el
Estado ha ido asumiendo nuevas funciones, es ir creando nuevos orga
nismos, sin tener en cuenta a los anteriores, o ir subdividiendo los orga
nismos existentes. Es decir, el crecimiento de nuestra administración se
ha producido por un proceso de agregación y de desgajamíento ele orga
nismos, lo cual nos lleva hoya tener una Administración Pública Na
cional con más de ciento veinte organismos, entre ministerios y organis-
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mos de la administración central, establecimientos públicos y empresas
del Estado.

Es necesario por tanto, frente a esta dispersión estructural y orga
nizativa, comenzar por plantearnos, cuáles son las funciones del Estado
en la actualidad y que es lo que el Estado debe hacer de acuerdo a un
plan de desarrollo, y readaptar esa dispersa estructura a estos nuevos
fines del desarrollo nacional. Por eso, la reforma administrativa tiene
una vinculación tan estrecha con la planificación del desarrollo; porque
son las exigencias del desarrollo y de su planificación las que deben
condicionar la reestructuración de la administración nacional.

Para este fin de reforma macroestructural, la Comisión de Admi
nistración Pública está en la actualidad iniciando la realización de un
diagnóstico, porque lamentablemente al llegar nosotros a ella no encon
tramos ninguno. Estamos entonces iniciando el diagnóstico para deter
minar primero, qué es lo que realmente tenemos como administración
pública, porque entre otras cosas, lo ignoramos. Sabemos que hay más
de ciento veinte organismos en ella, pero no sabemos con exactitud cuáles
son las funciones que esos organismos realizan y dónde están las que
faltan, sobran, se duplican o están superpuestas, para poder proponer
las necesarias readaptaciones en la estructura estatal.

Esperamos que para 1971, no sólo estará concluido el diagnóstico
sino inclusive elaborado el plan de reestructuración global para acomodar
la administración nacional, hoy dispersa, a esos nuevos objetivos del
desarrollo.

Esto implicará por supuesto una reestructuración de ministerios, de
institutos autónomos y de empresas del Estado y también la eliminación,
fusión y eventual creación de nuevas unidades con la desaparición de
Jas anteriores.

En algunos aspectos, este proceso de reforma estructural ya se ha
adelantado, como en el caso de los institutos autónomos. Recientemente
~é dictó un Decreto por el cual se comienza a establecer cierto orden en
la administración de los luismos, y en el cual además de consagrarse nor
mas precisas sobre la administración, coordinación y control de dichos
entes, se ha creado el Consejo de institutos autónomos que tendrá a su
cargo, dentro de la Oficina Central de Coordinación y Planificación, la
coordinación de las actividades de los institutos para incorporar sus rea
lizaciones a los objetivos del plan de desarrollo económico y social.

Otro aspecto importante de esta reforma macroadministrativa, que
se ha iniciado hace un año es el de la rcgionalización administrativa
de la administración pública nacional.
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Hoy, la dispersión que haya nivel nacional entre diversas unidades
organizativas, si la reflejamos a nivel regional nos muestra una comple
jidad mayor, lo que, por otra parte, se agrava por el hecho de que tene
mos una división político-territorial que uo responde absolutamente a
ningún criterio racional; más bien en algunos casos, como ya lo he seña
lado en otras oportunidades, la división político-territorial del país que
hoy tenemos, parece fruto de la irracionalidad premeditada. Basta situar
nos en eJ VaJJe de Caracas, para que nos resulte incomprensibJe que un
valle natural, una unidad geográfica, esté dividida jurisdiccional mente
por la mitad, con una autoridad del Distrito Federal de una parte, y
en Ja otra una autoridad de un Distrito de un Estado Federado. Este
solo hecho en la capital de la República, nos refleja cuáles pueden ser
las consecuencias de esa irracionalidad en el interior del país.

Esta situación ha obligado, por tanto, a que, en base a las regiones
de desarrollo, se redefina uniformemente el ámbito de acción de la admi
nistración pública nacional a nivel local y, por tanto, se comience a
redefinir el ámbito de acción estadal y municipal, en base al criterio
regional.

El Decreto sobre regionalización administrativa dictado a mitades
de 1%9, define ocho regiones administrativas y obliga a la administra
ción pública nacional a acomodar su ámbito de acción en el interior
de la República a esas ocho regiones. En esta forma, se busca uniformar
la acción nacional a nivel de ocho regiones, para que el proceso de coor
dinación y de planificación del desarrollo regional pueda ser realizado
racionalmente, con la participación, por otra parte, de los entes locales,
es decir, estadales y municipales.

Por supuesto, este proceso de regionalización es quizás la parte más
complicada y más delicada del proceso de reforma administrativa. En
ninguna parte del mundo existe un proceso de regionalización totalmen
te definido y que haya dado sus frutos en forma completamente eficien
te, porque ni la misma rcgionalización francesa ha culminado su proce
so, provocando inclusive la renuncia del Presidente De Gaulle, el hecho
de que el último rejerendnn: que convocó fuera adverso a Ja concreción
definitiva de la regionalización francesa.

En todo caso, eJ problema también es grave en Venezuela. No es
un problema que está resuelto con el Decreto de Regicnalización, ni mu
cho menos, pero en todo caso, es un primer paso para obligar a los or
ganismos nacionales a que comiencen a pensar a nivel regionaJ y no sólo
a nivel municipal o estadaL
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Pero aparte de estos aspectos de la reforma de la función Pública
y de la reforma estructural, dentro de! enfoque macroadministrativo, hay
otros aspectos. Concretamente, el que se refiere a los sistemas adminis
trativos y en primer lugar, a los sistemas prioritarios del desarrollo.

Dentro de estos sistemas, además del mismo sistema de planifica
ción administrativa o de reforma administrativa, tenemos dos grandes
sistemas que requieren de una reforma, que si bien hasta ahora ha venido
siendo paulatina, requieren de un paso ya más definitivo. Se trata del
Sistema de Planificación y del Sistema Presupuestario.

En efecto, el año 1958 fue un año importante para e! desarrollo
de Venezuela, pues en esa fecha se creó la Oficina Central de Coordi
nación y Planificación y se sentaron las bases de! sistema de planifica
ción en el país. Sin embargo, hoy, en el afio 1970, si analizamos cruda
y descarnadamente lo que se ha hecho en materia de planificación,
llegamos al convencimiento de que 10 que hemos denominado Plan de
la Nación, en los tres planes que hemos tenido hasta 19G8, de Plan sólo
tienen e! nombre, pero no responden realmente a Jo que debe ser un
sistema de planificación, y ello, porque un Plan que se hace ensamblado
y dificilmente compatibilizado, que nadie lee y que nadie cumple, no
puede ser nunca un Plan de la Nación, ni puede ser, por tanto, un
documento que realmente guíe la acción del Estado y de toda la socie
dad. Por eso, en la actualidad, se están dando pasos importantes para
reformar inclusive, al mismo sistema de planificación y en tal sentido
hemos presentado un proyecto a la Oficina Central de Coordinación y
Planificación, para estructurar el sistema con la participación de todos
los niveles de la Administración Pública y la participación de todos los
niveles interesados de la sociedad a través de los mecanismos que confi
guran la llamada planificación democrática, tal y como se han definido
desde hace ya algunos años.

El sistema presnpuestario también es objeto de atenciún en este
enfoque macroadministrativo. Tenernos varios intentos de estructurar un
presupuesto por programas desde hace algunos años. Sin embargo, la
realidad nos muestra hoy que el presupuesto no ha sido realmente estruc
turado por programas, porque primero se formula el presupuesto a las
autorizaciones de gastos, y luego el programa, y no como debía ser, de
finir primero los programas para que la autorización del gasto sea con
secuencia de los mismos. En la actualidad se está intentando incorporar
los programas al propio presupuesto, es decir, a la propia autorización
de gastos, lo que va a dar origen a una reforma de gran trascendencia
y que se aplicará en el próximo presupuesto del año 1971 y que irnpli-
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cará que la autorización de gastos vaya como consecuencia de la defini
ción de los programas, de manera que sea un solo documento e! presu
puesto y los programas.

Otros sistemas administrativos adolecen de unas fallas increíbles y
que también requieren, en e! enfoque macroadministrativo, de una refor
ma. Dentro de estos, por ejemplo, el sistema estadístico. He señalado
también en otras oportunidades, que al estudiar nuestra administración
pública nacional me he convencido de que ha sido casi por milagro que
ha funcionado, ya que muchas decisiones de importancia se han tomado
sin que hubiera realmente una base de información suficiente. Esto ha
traído varias consecuencias. En primer lugar, que el proceso de decisión
haya sido lento, porque no había información suficiente para adoptar la
decisión, originando en la mayoría de los casos, el temor de los directi
vos a tomar las decisiones. Por otra parte, el hecho de que la adminis
tración mal que bien haya funcionado, quizás se ha debido a la gran
inteligencia de los directivos que ha tenido el sector público, que les
ha permitido tomar decisiones por intuición, sin la suficiente informa
ción como para que esas decisiones fueran definitivas. Sin embargo, por
muchas de estas decisiones tomadas por intuición, hoy estamos sufriendo
graves consecuencias, ya que muchas de ellas, si se hubiera dispuesto
de la información requerida en e! momento oportuno, no se hubieran
tomado.

Todo este problema de la falta de producción de la información
se refleja en el sistema estadístico. No tenemos hoy un sistema estadís
tico nacional. Tenemos muchos organismos que producen información
estadística, pero la información o es insuficiente o es inútil, O quizás en
la mayoría de los casos es incompatible y no consolidable. Muchas veces
tenemos informaciones sobre el mismo tema, producidas por diversos
organismos, pero que no pueden ser consolidadas o compatibilizadas para
la toma de decisión. Esto, por supuesto, tiene un reflejo muy importante
en el propio sistema de planificación, ya que sin información estadística
y administrativa adecuada es materialmente imposible la labor de plani
ficación. En la actualidad se está iniciando e! diagnóstico de! sistema
estadístico para la reestructuración global de! mismo, que traerá entre
otras consecuencias, el que el órgano central de! sistema salga del Mi
nisterio de Fomento, como en la actualidad está, y pase a una unidad
con cierta anatomía, adscrita al órgano central de planificación.

Otros aspectos de la reforma de los sistemas administrativos, se refie
ren al sistema de compras y suministros, y al sistema de contabilidad
gubernamental. En estos campos se han realizado intentos de reforma
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durante los últimos años, pero todavía no han llegado a consolidarse
sistemas generales que pudieran contribuir a reducir o racionalizar el
gasto público corriente.

Vale la pena insistir en que desde hace algunos años se viene
planteando -y ya en este último año y en los futuros será patente--,
el problema del crecimiento desmesurado del gasto corriente y la nece
sidad de '1ue se detenga este crecimiento galopante del gasto de funcio
namiento de la Administración Nacional. Se ha hablado de la necesaria
reorientación del gasto público y de la necesaria racionalización del
mismo, pero, sin embargo, hasta ahora, no se han determinado los
mecanismos para lograr esa racionalización o esa reordenación del gasto.
Es fácil decir que eso es lo que hay que hacer, reordenar y racionalizar
el gasto corriente, sin embargo, las medidas para racionalizar y reorde
nar no se han definido ni tomado. Quizás la clave de las medidas está
en la propia reforma administrativa, tendiente a la racionalización del
gasto y, a través del criterio del costo y rendimiento de los servicios
públicos, lograr la reorientarión del mismo cuando se establezca que un
determinado gasto no es productivo, ni el servicio rendidor.

En este sentido, hemos tomaclo la experiencia que se desarrolló en
otros procesos de reforma administrativa, basados en el criterio del costo
y rendimiento del gasto y de los servicios públicos, para en base al
diagnóstico de este costo y rendimiento, poder proponer medidas para
racionalizar y reorientar el gasto. Algunas investigaciones se han hecho
en la Comisión de Administración Pública, y a primera vista, muestran
situaciones realmente alarmantes. Por ejemplo, en materia de alquiler
de equipos de computación, paralelamente que tenemos una administra
ción que utiliza procedimientos de escritura a mano y cálculos a tinta,
sin embargo, gastamos más de 70 millones cle bolívares en la opera
ción de los mismos. Ese gasto que ha ido creciendo, en forma des
controlada en los últimos doce años, hace necesario que hoy nos plan
teemos e! problema de reorientarlo a través de una racionalización, que
podría implicar la concentración de equipos en centros de computación
para que, a la vez que sean más eficientes y presten adecuados servicios,
puedan liberar un gasto que hoyes gasto corriente o de funcionamiento.

Pero tocios estos problemas implican una labor de análisis, de diag
nóstico de los diversos renglones de! gasto corriente y luego una gran
decisión politica para tomar las medidas conducentes a esta reorientación
o a esta racionalización.

El otro enfoque de la reforma administrativa, aparte de este enfo
que macroadministrativo, es el que debe acometerse en cada uno de
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los organismos de la administración nacional, es decir, en cada uno de
los ministerios y organismos de la administración central, y en cada
uno de los institutos autónomos, y demás establecimientos públicos, y
en cada una de las empresas de! Estado.

El enfoque microadrninistrativo de la reforma que, por otra parte no
impedirá las reformas estructurales o globales, es un proceso que está
en marcha. En e! próximo presupuesto del año 1971 deberán incorpo
rarse reformas estructurales que se han venido determinando y precisan
do en todos los ministerios e institutos autónomos, pero fundamental
mente a nivel ministerial. Si observamos las estructuras de todos nues
tros ministerios, nos encontramos con que son instituciones que reflejan
internamente lo que ha pasado a nivel nacional, es decir, instituciones
que han crecido horizontalmente, a través de la creación de nuevas uni
dades, de nuevas oficinas y direcciones a medida que las necesidades
iban exigiendo acciones y realizaciones concretas al Estado, y a su admi
nistración. Esto ha originado que hoy, todos los ministerios, presenten
una estructura horizontal, es decir, una dirección superior y luego una
variedad de oficinas y direcciones que, por supuesto, dificultan e impo
sibilitan en algunos casos, la labor de dirección, coordinación y control
'lue e! ministro y los niveles superiores en los ministerios deben realizar
respecto a las diversas unidades de los mismos.

Esto ha provocado e! inicio de un proceso de reconcentración de
unidades a través de la redefinición de las funciones que cada ministe
rio tiene a su cargo, y ha originado medidas de reestructuración pirami
dal de los ministerios, que van a reflejarse en la próxima Ley de Presu
puesto de 1971. Por ejemplo, en este sentido, en e! Ministerio de Ha
cienda ya se han dado pasos importantes, inclusive desde el afio pasado.
Este ministerio tenía una dispersión horizontal entre direcciones y ofici
nas, (lue van a ser reconcentradas en tres grandes unidades: una Direc
ción General de Rentas, donde se van a incluir todas las direcciones de
rentas: Renta Interna, Impuesto sobre la Renta, Aduanas; una Dirección
General de Servicios, en la cual se van a incluir todos los servicios
generales del despacho para satisfacer las necesidades de todas sus ofi
cinas; y una Dirección General de Finanzas Públicas, en la cual se van
a concentrar la Dirección de Presupuesto, la Dirección de Crédito PÚ
blico, la Dirección de Tesorería Nacional y el Centro de Investigacio
nes financieras y Económicas.

En esta forma e! mismo esquema queda desarrollado en todos los
ministerios. En el Ministerio de Comunicaciones, por ejemplo, se ha
comenzado por definir los programas básicos del Ministerio, Tránsito y
Transporte por una parte y Comunicaciones por la otra, lo que va a dar
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origen a dos grandes Direcciones Generales en las cuales se van a con
centrar las direcciones existentes: la Dirección General del Tránsito y
Transporte tendrá a su cargo la Dirección de Tránsito Terrestre actual,
la Dirección de Aeronáutica Civil, la Dirección de Marina Mercante y
una nueva Dirección de Transporte Terrestre; y la Dirección General
de Comunicaciones lo que es hoy la Dirección de Correos y la Dirección
de Telecomunicaciones.

En esta forma, de acuerdo a este primer paso de la reforma estruc
tural microadministrativa, se ha logrado definir los programas básicos
de cada ministerio, y se ha llegado a la conclusión -es lo que nos ha
demostrado la experiencia- de que los grandes programas de los minis
terios no pasan de 2 ó 3 y que es posible reconcentrar todas las disper
sas unidades actuales en dos o tres grandes direcciones generales.

Este primer paso va a permitir en primer lugar, que cada uno de
los programas suponga una sola Dirección que tenga a su cargo la for
mulación y conducción de la política en cada uno de ellos y, por tanto,
la posibilidad concreta de que se realice un control y una coordinación
en la ejecución de esta política, que en la actualidad, insisto, es casi
materialmente imposible. Esta reforma estructnral microadministrativa,
que si bien es un primer paso, por su racionalidad, además de tener
la virtud de ser irreversible, va a provocar otras decisiones en el futuro,
ya que implicará la adopción de reformas en cada uno de estos progra
mas que se concentren bajo las direcciones generales.

Por otra parte, es un paso tomado en ejecución de la indicada orden
Presidencial que ha sido dictada el 13 de mayo de 1970, mediante una
instrucción por la cual se establecen los lineamientos generales de la
reforma administrativa. Como lo señalé anteriormente, este acto tiene
para el proceso de reforma administrativa en Venezuela, una tremenda
importancia: se trata de un acto mediante el cual, el Presidente de la
República, ordena a toda la Administración Pública en todos sus nive
les, el cumplimiento de una serie de pautas y metas de reformas que van
a ser desarrolladas en todos los organismos públicos. Con este documento
se establece entonces el ámbito global de la reforma microadministrati
va: se le indica a todos los organismos qué es lo que deben hacer, cuáles
son las labores que deben cumplir, cuáles son los problemas con los que
se van a encontrar y, por tanto, cuáles las actividades que deben realizar
para solucionar esos diversos problemas. Con este documento, por otra
parte, se garantiza la debida uniformidad del proceso como consecuencia
de la estrategia de la reforma administrativa definida en base a la idea
de participación y a la noción de sistema. En efecto, hemos señalado
que la estrategia consistía en hacer participar en el proceso, a todos los
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niveles administrativos, y la forma ideada para que este proceso guarde
uniformidad en todos esos niveles administrativos, ha sido precisamente
a través de este documento, la instrucción presidencial, que va a cana
lizar todas las actividades de reforma en todos los ministerios, en todos
los institutos autónomos y en todas las empresas del Estado, dentro de
unas grandes líneas que son las que están contenidas en ese documento
en la forma de "Lineamientos Generales de la Reforma Administrativa".
En él, no sólo se establecen lineamientos generales para la reforma es
tructural, sino también para la reforma del funcionamiento de la admi
nistración pública y para la reforma de la función pública en la admi
nistración nacional. De ahí que también formen parte del enfoque micro
administrativo el diagnóstico y formulación de reformas en los sistemas
y procedimientos que se siguen en cada organismo público, y sobre los
cuales en razón del tiempo no insistiré. Basta señalar que los mismos
aspectos analizados en el enfoque macroadministrativo se reflejan en el
en foque micro administrativo.

V. CONCLUSION

De todo este panorama del proceso de reforma administrativa en
Venezuela, tanto en su aspecto macroadministrativo como en su aspecto
microadministrativo, de la estrategia definida de participación, y del
objetivo que se persigue -adaptar la estructura administrativa del pro
ceso de desarrollo--, es evidente que la conclusión no puede ser otra,
que la de que estamos frente a una tarea de dimensiones increíbles:
modificar una administración pública, que estructuralmente fue construi
da sobre bases pertenecientes al siglo pasado y que funcionalmente tiene
sistemas y procedimientos del mismo siglo; y modificar la mentalidad
de sus funcionarios, para adaptarla a una nueva realidad y a un proceso
de desarrollo nacional que busque la independencia del país. Todos los
que han pasado por la administración pública, pueden confirmar lo insos
pechable de las proporciones de este proceso. Ello, aunado a su tremenda
importancia, exige que este proceso no pueda ser realizado, y ni siquiera
pueda pensarse en su realización, sin una gran decisión política, sin un
apoyo de los más altos niveles de decisión política del Estado todo. No
sólo requeriremos, lomo basta ahora lo hemos tenido, un gran apoyo
de los altos niveles del Ejecutivo Nacional, en esta voluntad de refor
mar, de poner al día, de modernizar, la administración pública, sino
que en un futuro próximo, requeriremos evidentemente de un gran apoyo
del Parlamento, cuyo funcionamiento también está en la actualidad cues
tionado.
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En esta forma creo haber dejado expuestos los lineamientos gene
rales del proceso de reforma administrativa que se está desarrollando
en Venezuela desde hace un año. Realmente me complace ver confir
mado, en los documentos que sirven de base para este Seminario, que
las propuestas que hemos venido formulando en nuestro país están
siendo recomendadas a los países centroamericanos por el Instituto Cen
troamericano de Administración Pública.

Por último, permítanme agradecer de nuevo la invitación que el
ICAP me ha formulado como Asesor en este Seminario en vista de la
experiencia venezolana. Ojalá ésa nuestra experiencia, pueda servir de
algo a los diversos países participantes en este evento.



J2. EL PROCESO DE REFORMA ADMINISTRATIVA
EN VENEZUELA (1970) *

I. 1" [RODUCCION

El problema de la Reforma Administrativa está intimamente liga
do al proceso de desarrollo; por eso, antes de señalar en lincas gene
rales cómo se ha afrontado la Reforma Administrativa en Venezuela,
estimamos conveniente sentar algunas premisas en relación al problema
del elesarrollo que consideramos indispensables y que, por otra parte,
han orientado ese proceso de Reforma Administrativa.

Los países de América Latina, inevitablemente, se encuentran en
este momento enfrentados a un reto, que es ese reto del Desarrollo
Nacional.

Pero vale la pena subrayarlo, en el caso de Venezuela, se trata ele
un reto del país. No es un reto de un grupo, no es un reto de un
partido, no es un reto ni siquiera de un gobierno, sino un reto del país,
que lo va a obligar a decidirse o a independizarse de nuevo por su incor
poración a un proceso ele desarrollo, hoy, en el último tercio del siglo
xx, o simplemente decidirse a continuar aumentando su dependencia
de otras naciones más desarrolladas. Ciertamente que es un lugar común
hablar de este reto del desarrollo, pero, a pesar de eJlo, podemos cons
tatar que nuestros países, en general, no han tomado conciencia realmen
te de lo que significa este reto, ele los sacrificios que implica y lo que
es peor, colectivamente, como países estamos haciendo muy poco para
resolver definitivamente nuestra situación frente a este proceso de de
sarrollo.

Puhli(8.do en el Libro Homellaje crJ Proieso, Lá pez Rodó, Torno 1, Madrid, lY7~,

pp. 99 a 12U.
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En el caso de Venezuela, puede decirse que hay un consenso gene
ral en considerar que el país tiene unos inmensos recursos que podrían
colocar a la nación en el primer lugar de América Latina; pero también
hay un consenso general en torno a que hemos despilfarrado impune
mente estos recursos, si los comparamos con los que tienen los otros
países de América Latina, y a que, por otra parte, hemos perdido el
tiempo miserablemente, si también nos comparamos con el resto de los
países de América Latina en base a las posibilidades con que contamos
por gracia de nuestra situación geográfica, del medio físico y de los
dones de la naturaleza.

Frente a esta situación, frente a ese reto, frente a ese despilfarrar
recursos, sin embargo, no hemos tomado conciencia del problema, y
como país, nos agotamos. nos hemos agotaJo y nos seguimos agotando,
lamentablemente, en un localismo, en unas pequeñas historias y peque
ños problemas, y del pais sólo tenemos, cada uno, visiones parceladas.
La parcela llega hasta donde llegan los intereses de cada quien y colec
tivamente no hemos tomado todavía visión de conjunto de lo que el
país implica, y lo que es peor, no hacernos nada para romper y colmar
definitivamente esa brecha que cada vez se abre más entre la sociedad
y las organizaciones, entre la sociedad y el Estado. Hoy por hoy vivimos
en un país donde el Estado es un tercero en discordia frente a la socie
dad, quedando el papel de ésta materialmente reducido a impedir que
el Estado actúe, porque lo considera otra entidad distinta y extraña en
la realidad global de la nación. En esto, mucha razón tiene el Club Jean
Moulin, de Francia, cuando se plantea que hoy lo que es necesario hacer
es que el ciudadano, o en términos generales, la sociedad, reconquiste al
Estado, vuelva a asumir la conducción de la sociedad misma y cese esta
dicotomía sin sentido que separa al cuerpo organizado que dirige la
sociedad misma.

Pero si volvemos a nuestro país, y volvemos a pensar en esta situa
ción permanente de localismo, de domesticidad y de pequeñas historias,
constatamos que paralelamente a esta sítuación, la brecha que existe y
que todos la conocemos, que se ínterpone entre los paises altamente
industrializados, dueños absolutos, hasta ahora, de las posibilidades de
progreso en base a una tecnología moderna, y nuestros países subdesa
rrollados, se sigue abriendo y ahondando paulatinamente en proporcio
nes inimaginables, debido a esa contracción del devenir histórico que
se ha hecho patente durante las últimas décadas, sobre todo en América
Latína.

Por estos días se celebran cuarenta años del inicio de la aviacíón
comercial en Venezuela, es decir, cuarenta años desde que una empresa
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extranjera comenzó a repartir correspondencia en el país, hecho que
ocurrió sólo diez años después que por primera vez sobrevolaron al país
aviones residuales de la Primera Guerra Mundial. Han transcurrido en
tonces cincuenta años en la historia de la aviación venezolana, y nosotros
hemos sido testigos de ese increíble progreso; progreso que, por otra
parte, se ha operado a pesar nuestro, y si hemos disfrutado de él, quizá
ha sido por esa especial situación que tenemos de puerta de la América
Latina, que nos ha permitido dejar pasar por sobre nosotros ese progreso.

Pero si son cincuenta años los testigos de un asombroso avance en
un área como la aviación comercial, son sólo quince en otras áreas como
e! de las computadoras o de los ordenadores, que inclusive han permi
tido a la aviación pasar a la astronáutica; y esto para no hablar de los
medios de comunicación donde quizá está la clave de la revolución tec
nológica actual y que, en lo que significa de progreso, repasa todo
posible desarrollo de la imaginación.

Sin embargo, frente a ese proceso, frente a ese asombroso devenir
histórico que ha provocado estos cambios tecnológicos, todavía seguimos
agotándonos en esos localismos y en ese parcelamiento de intereses, sin
tener esa necesaria visión de conjunto que es necesario tener para plan
tearse las exigencias de! desarrollo.

Por ello, es evidente que ante la brecha que se sigue abriendo entre
el desarrollo y el subdesarrollo, nuestros países tienen como alternativa,
o dejar que la brecha siga ampliándose y definitivamente resignarse a
depender totalmente de otras naciones altamente desarrolladas o -y ahí
está e! problema y e! reto de! desarrollo-, decidirse a realizar un gran
esfuerzo, un tremendo esfuerzo similar, inclusive, al esfuerzo que se
realizó hace ciento cincuenta años con la revolución de independencia,
y realizar otra revolución de independencia que no es otra que esta
revolución del desarrollo o revolución para e! desarrollo que nos está re
clamando la nación. Frente a esta exigencia revolucionaria, podría argu
mentarse fácilmente que en los países hoy altamente industrializados,
no se produjo ningnna revolnción para lograr los grados de progreso
y de bienestar que hoy tienen, y que, al contrario, estos grados de pro
greso se lograron a través de una larga evolución, una larguisima evo
lución, realizada sobre la base de un liberalismo tradicional que hoy,
materialmente, ya no existe en ningún país de! mundo.

Es evidente que esta evolución pudo ser válida en el siglo pasado.
Sin embargo, actualmente, y si nos planteamos los problemas de los
países en vías de desarrollo, e! argumento liberal y esa lenta evolución
están totalmente desorbitados, y ello, porque los países en vías de desa-
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rrollo tienen unas características peculiares, que situándonos en este últi
mo tercio del siglo xx hacen materialmente inútil la comparación entre
ese proceso de desarrollo que ,vivieron las naciones hoy altamente indus
trializadas y la situación de nuestros países. Más bien, la comparación
que pueda hacerse en ese sentido, en lugar de aclarar el panorama y
resolver los problemas, puede más bien oscurecerlos y confundir su
solución.

II CARACTERISnCAS DEL PROCESO DE DESARROLLO
1'" M,IERICA LATINA

En efecto, los países altamente industrializados de la localidad,
tuvieron un proceso de desarrollo a través de un larguísimo período, en
e! cual el proceso de desarrollo y bienestar estnvo guiado por propieta
rios y por empresarios individuales. La acción de! Estado es absoluta
mente nula, estaba totalmente restringida; el Estado solamente se limi
taba a mantener el orden público, a resguardar la tranquilidad en la
calle, y en ciertos casos, a dotar a la sociedad de ciertos elementos de
infraestructura. El Estado era un Estado-Gendarme, el Estado era un
Estado Abstencionista que no debía intervenir en la vida económica y
social. Sin embargo dicho proceso, que se realizó con una ausencia casi
total de participación de! Estado, fue un proceso que no siguió un ritmo
regular, y estuvo sometido a interrupciones, trastornos y crisis. Se reali
zó, por otra parte, a costa de:' una enorme- energía desperdiciada, por lo
que ha sido calificado como un proceso de prueba y error. De ahi que
sólo a través de sucesivas correcciones se hayan podido lograr en tanto
tiempo los niveles de progreso que hoy tienen estos países en el presente
altamente industrializados.

Sin embargo, un proceso llevado en esa forma no podría hoy
soportarse en nuestros países en vías de desarrollo. Baste para eviden
ciarlo, considerar, por ejemplo, sólo el aspecto social que caracterizó al
proceso de desarrollo de las naciones hoy altamente industrializadas. Las
condiciones del despegue del proceso de desarrollo en estos países se
han considerado, con razón, como una de las páginas más tristes de la
reciente historia socia} de la humanidad. La revolución industrial, origen
de este proceso, se realizó sobre condiciones de injusticia social, pocas
veces alcanzadas. Nadie duda, por tanto, que el mundo industrial mo
derno de la actualidad se construyó sobre una injusta explotación del
proletariado sin protección.

Cuán diferente es, sin embargo, la etapa de despegue que se presen
ta a nuetros países, en la cual no sólo es imposible, sino que tampoco
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es deseable partir de una situación social como la llue caracterizó el
despegue en estos otros países hoy altamente industrializados. Al con
trario, si nuestra alternativa es el despegue, es decir, es incorporarnos
decididamente al proceso de desarrollo, eso lo debemos hacer en condi
ciones de protección y garantías sociales como las que hoy tenemos y
que inclusive, si las comparamos, son difícilmente alcanzables en otros
países más desarrollados que los nuestros.

Por otra parte, paralelamente a esta situación, actualmente somos
testigos de lo que se ha denominado una revolución de las expectativas
crecientes, caracterizada porgue exigimos cada vez más actividades del
Estado, porgue pedimos más realizaciones concretas del mismo, lo gue
ha provocado, por otra parte, la necesidad de qne éste intervenga en
sectores que cada vez se amplían más. Ello ha caracterizado ese cambio
del Estado Abstencionista del siglo pasado, por un Estado Intervencio
nista que caracteriza al Estado Moderno en la actualidad. Bajo otro án
gulo el cambin se ha operado de un Estado Liberal-Burgués de Derecho,
como al que surgió de la revolución francesa, por un Estado Social de
Derecho como el gue caracteriza la estructura estatal de nuestros días.

Lejos están, por tanto, frente a esta situación, las posibilidades rea
les de un liberalismn tradicional para poder guiar un proceso de desa
rrollo en este último tercio del siglo xx, sobre todo en una época en
que la humanidad está sometida a unos tan profundos cambios cconó
micos y sociales, que quizá nunca se han producido en un lapso tan
corto, en ninguna otra fase de la historia de la humanidad.

Es evidente, entonces, la imposibilidad de 'lue frente a este devenir
histórico cada vez más apremiante, el proceso de desarrollo al cual noso
tros debemos incorporarnos en nuestros países, pueda su un proceso
sometido a esta larguísima evolución y, por tanto, pueda ser un pro
ceso lento. Al contrario, es necesario e imprescindible que el proceso
sea rápido, que sea lo más rápido posible, y (~ue se realice al menor
costo posible y con los resultados más eficientes posibles; sobre todo,
si volvemos a comparar el problema desde el punto de vista social,
frente a una sociedad en muchos grados y aspectos consciente cada vez
más de sus situaciones de marginalidad, debido a ese enorme progreso
de los medios de comunicación social. Si nuestra alternativa es el desa
rrollo, es decir, incorporarnos a un proceso de progreso acelerado, es
evidente que ese proceso, frente a una situación donde de vez en cuando
ruge la rebelión y aumentan la miseria y el hambre, nuestra decisión
de incorporarnos al mismo tiene que ser a corto plazo.
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Ahora bien, para que pueda ser a corto plazo un proceso de desa
rrollo es necesario evidentemente que ese proceso se promueva y se di
rija. No puede, por tanto, ser un proceso espontáneo, no puede ser un
proceso natural, llevado por las solas fuerzas del mercado, sino que
necesariamente tiene que ser un proceso provocado, un proceso dirigido;
en definitiva, un proceso planificado; y es evidente que el Estado, la
representación organizada de la sociedad, es el único ente con capaci
dad, con poder, con posibilidad para provocar, para dirigir, para plani
ficar ese desarrollo acelerado. He aquí quizá otra de las resaltantes carac
terísticas del proceso de desarrollo en nuestros países en América La
tina: precisamente el papel preponderante del Estado en la promoción,
fomento, dirección y planificación de ese desarrollo.

Esta realidad de la necesaria injerencia del Estado en la vida eco
nómica y social --cada vez más creciente, por otra partc- es algo total
mente aceptado en el pais. Recientemente releía un libro editado en el
año 1945 con un título muy sugestivo: Sumario de economía cenezolan«
para alivio de estudiantes, de Arturo Uslar Pietri, y me encontraba que
e! autor en e! prólogo de este libro destacaba, cuando planteaba esa
situación de las dos Venezuela: la Venezuela rural y la Venezuela pe
trolera, que convivían y que todavía conviven en el país, la tremenda
importancia del papel de! Estado en la dirección y conducción de nues
tro proceso de desarrollo.

Pero frente a ese proceso necesario de desarrollo y frente a esa pre
misa de la necesaria participación e intervención del Estado, de la cual
estamos convencidos, sin embargo, tenemos que comenzar por pregun
tarnos, si queremos ingresar al proceso de desarrollo, si el Estado y sus
estructuras, si las instalaciones políticas y las instituciones administra
tivas realmente están o no preparadas para asumir ese reto.

El reto lo conocemos, e! reto 10 sabemos: necesitamos ingresar a
un proceso de desarrollo en una situación particular de los países de!
tercer mundo, que exige una creciente intervención del Estado en una
época dada ~e! último tercio de! siglo xx- y con una serie de actua
ciones dadas. Sin embargo, la pregunta clase es: ¿Puede el Estado y
está en capacidad su estructura política y administrativa para asumir ese
reto e incorporar a la sociedad al proceso de desarrollo!

Es quizá ésta la pregunta fundamental y que divide el problema a
plantearse en dos áreas: no sólo estamos en presencia de un problema
administrativo para la búsqueda o estructuración de! instrumento adecua
do para gerenciar el desarrollo, sino que también estamos en presencia
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de un problema político, ya que la falta posible no sólo está en las
instituciones administrativas, sino también en las instituciones políticas.

Pero dejando a un lado los problemas relativos a las transforma
ciones de las instituciones politicas y particularmente a las transforma
ciones de la democracia para e! desarrollo, e! problema que a nosotros
se nos plantea es e! de saber si la Administración pública, es decir, e!
instrumento administrativo de! Estado, está preparado para acometer este
proceso de desarrollo.

III. LA REFORMA ADMINISTRATIVA PARA EL DESARROLlO

Para contestar esa pregunta, quizá habría que comenzar señalando
que ]a Administración pública es un instrumento de la acción política
del Estado, por lo que no debe ser más que un criterio instrumental e!
que debemos tener presente cuando analizamos e! proceso administra
tivo. Administración y política, por tanto, no están desligadas. Siem
pre hemos pensado que esa dicotomía que muchas veces se pretende
establecer entre la política y la Administración debe ser superada, si
entendemos por política e! conjunto de normas o guías de la acción de!
Estado. La Administración tiene que estar ligada a la política, y ello
en virtud de que, en definitiva, no es más que e! instrumento de reali
zación de las politicas definidas por el Estado.

Ese factor instrumental, la Administración pública, frente al proce·
so de desarrollo, plantea la necesidad de repensar la estructura adminis
trativa y proponer, en su caso, las medidas tendientes a adaptar esas
estructuras a las exigencias de ese desarrollo. En este sentido debemos
señalar que, dentro del proceso mismo de desarrollo, se considera como
un factor estratégico la estructuración de un instrumento administrativo
capaz de asumirlo y dirígirlo. Por eso la importancia de la reforma
administrativa: no es una importancia en sí misma, sino una importancia
en tanto en cuanto vamos a estructurar un instrumento para promover
un proceso de desarrollo acelerado. Lo importante, por tanto, es e! desa
rrollo y sólo, consecuentemente, la creación de los instrumentos necesa
rios para promoverlo y realizarlo.

El proceso que nos toca dirigir -y esto lo hemos señalado desde el
primer momento que asumimos la presidencia de 1a Comisión de Admi
nistración pública- no busca una reforma administrativa para mejorar
una Administración pública tradicional. No se trata, por tanto, de rnejo
rar una Administración pública estructurada durante el siglo pasado y
que quedará con la misma base que tuvo en su origen. Se trata, en
primer lugar, de definirle un objetivo al proceso, que es e! desarrollo,
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y, por tanto, de realizar una reforma administrativa para el desarrollo. Se
trata de transformar la Administración pública, tendiente a dotar al desa
rrollo de un instrumento adecuado, y no simplemente de mejorar una
Administración pública tradicional, mantenedora pnra y simplemente del
staiu quo. Todo lo contrario, insistimos, buscamos estructurar una Admi
nistración pública capaz de poder provocar los cambios y modificaciones
que el mismo proceso de desarrollo exige e implica.

IV. H. PROCESO DE RFFORlvfA ADl\111\;ISTRATIVA F.\[ Vf1\iEZUEI.A

La preocupación por la reforma administrativa en Venezuela data
desde la misma existencia de la Administración pública. Sin embargo, se
puede decir que, globalmente, se ha atacado el problema desde el año
1958. Este año marca la creación de dos grandes unidades dentro de la
Administración nacional, que, por otra parte, van a condicionar la acción
de la Administración pública en Jos años sucesivos. Se trata de Ja Oficina
Central de Coordinación y Planificación, como órgano de planificación
económica y social, y de la Comisión de Administración pública, como
órgano de planificación administrativa. Son dos procesos: el de planifi
cación económica y social y el de planificación administrativa, que nece
sariamente tenian qne ir paralelos.

Sin embargo, este entusiasmo, que dio origen a la Comisión de Ad
ministración pública en el año 1958 y que reflejó un gran apoyo de los
sectores políticos al proceso de reforma administrativa, fue declinando
y materialmente, como esfuerzo global de mejoramiento de una Admi
nistración pública estructurada completamente durante el siglo pasado,
fracasó. Las causas del fracaso fueron múltiples. Sin embargo, podíamos
citar tres causas fundamentales.

En primer lugar, la falta de definición de un objetivo preciso a la
reforma. Se inició eJ proceso de reforma, pero no se tenía claro el obje
tivo a mediano y largo plazo del país en ese momento, y no se tenían
claros, por tanto, los objetivos del desarrollo. Por tanto, la reforma ad
ministrativa careció desde el inicio de un objetivo ligado al proceso de
desarrollo. Esto se ha reflejado inclusive en los tres planes de la nacíón
que hemos tenido hasta la fecha. En efecto, hasta ahora hemos elabo
rado tres planes y estamos en proceso de estructurar un cuarto plan.
Sin embargo, en los tres planes que ha habido en el país entre 1958
a 1%8 nunca se estableció un capítulo destínado a plantear claramente
que esos planes podr ían ser realizables siempre que la Administración
pública estuviera estructurada para permitir su realización. De manera

142



que el objetivo de la reforma no estuvo claramente determinado, y ésa
fue una de las causas quizá de su fracaso.

La segunda causa del fracaso fue la estrategia que se definió para
acometer el proceso de reforma. Originalmente se pensó que la Comi
sión de Administración pública, como órgano asesor del Presidente de
la República, era el órgano que iba a imponer la reforma administrativa
desde fuera a todos los niveles de la Administración. Esta orientación,
por esa resistencia natural al cambio, muy típica de la burocracia, trajo
como consecuencia que surgiera una pronunciada reacción frente a la
Comisión de Administración pública, lo que impidió que sus propuestas
llegaran a materializarse.

De ahí la preocupación inicial que se tuvo a mitades del año 1969
en la Comisión de Administración pública por definir una estrategia que
permitiera hacer participar en el proceso de reforma administrativa a
todos los niveles de la Administración pública.

Es la única forma de garantizar, por una parte, que la motivación
en el proceso iba a ser adecuada, y por la otra, que las realizaciones,
dado que se iba a comprometer a todos los niveles de la Administración
pública, iban a ser posibles. En septiembre de 1969 Se definió, por tanto,
esta estrategia de participación que busca comprometer a todos los nive
les de la Administración en el proceso, de manera que la reforma adrni
nistrativa fuera realizada por toda la Administración pública y no por un
órgano, aun cuando asesor del Presidente, pero un órgano, en definitiva,
aislado de la realización concreta del administrar la cosa pública.

Se disipó entonces la falsa idea de que sólo la Comisión de Admi
nistración pública era la tenedora de un saber que los otros Organismos
de la Administración debían aceptar y no podían tener.

Pero hubo una tercera causa de! fracaso del proceso desarrollado
en los diez años anteriores, y fue que no se le definieron al proceso
áreas globales de acción. En efecto, en 1958 se creó la Comisión de
Administración pública, y ésta comenzó a funcionar, realizando una serie
de actividades y trabajos en ciertos Ministerios, sobre todo en el Minis
terio ligado con las finanzas públicas; pero no se le fijó un ámbito
global de acción. Es decir, no se definió un programa de reforma que
pudiera encuadrar todas las actividades de la Comisión y en general de
reforma administrativa en los años sucesivos. De ahí el otro esfuerzo
que hemos realizado en la Comisión de Administración pública de defi
nirle al proceso de reforma un campo preciso a través de áreas de acción,
que van a formar parte del IV Plan de la Nación (1970-1974). Ello va
a originar el convencimiento de que todos los programas de desarrollo
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contenidos en el IV Plan no podrán ser realizados cabal y completa
mente si no se acomete un proceso de adaptación de las estructuras ad
ministrativas a las finalidades contenidas en ese proceso de desarrollo.

Inicialmente, por tanto, le fijamos al proceso de reforma las áreas
de acción que ameritaban dos grandes enfoques: e! enfoque macroadmi
nistrativo de la Reforma y el enfoque microadministrativo. Es decir,
aque! que sitúa la responsabilidad fundamental del proceso en la propia
Comisión de Administración Pública, diferenciado de aquel otro proceso
que sitúa la responsabilidad fundamental de la Reforma en todos y cada
uno de los Organismos que conforman la Administración Pública Na
cional.

v . EL ENFOQUE MACROADMINISTRATIVO DE LA REFORMA

El enfoqne macro administrativo sitúa la responsabilidad fundamen
tal de su programación, promoción y realización en la propia Comisión
de Administración Pública, y es que el mismo carácter macroadminis
trativo que tiene, comprensivo de todos los Organismos y Entidades de!
Estado, exigía que un órgano central, a nive! de! Presidente de la Re
pública, se encargara de programar, promover y realizar esta reforma,
entendida como un sistema de planificación administrativa.

Diversos aspectos comprende este enfoque macroadrninistrativo de
la reforma que están actualmente en curso de programación o de reali
zación, en algunos casos.

El primero de estos enfoques se refiere a la reforma burocrática, es
decir, la Reforma de la Función Pública. Es evidente la importancia de
los recursos humanos en la Administración pública, ya que los mismos
tienen a su cargo la realización concreta de la administración. Por tanto,
es evidente que e! primer paso de la reforma debía buscar la definitiva
estructuración de un estatuto de! funcionario público, que le permita a
éste realizar su actividad pública en forma útil, productiva y perma
nente, con las debidas garantías de seguridad y de estabilidad, e inclu
sive de beneficios económicos.

La Comisión de Administración pública, en este campo, durante
los diez años anteriores, realizó una labor muy importante: la estructu
ración de las bases para establecer un estatuto de la Función Pública y
de un sistema racional de Administración de Personal en e! sector pú
blico. Hoy, este proceso de realización concreta realizado durante los
últimos diez años ha culminado con la aprobación por las Cámaras Le
gislativas de la Ley de Carrera Administrativa o de Funcionarios Públi
cos, promulgada el 4 de septiembre de 1970.
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La Comisión había presentado un proyecto de ley en el año 1959,
es decir, hace once años. Este proyecto sólo logró durante ese lapso una
aprobación en primera discusión en la Cámara de Diputados, aún cuan
do en el transcurso de los mismos fue sucesivamente modificado por di
versas Comisiones del Congreso, hasta el punto de que cuando las Cá
maras Legislativas decidieron reiniciar en abril de 1970 la discusión del
proyecto de Ley de Carrera Administrativa, y a nosotros nos tocó estu
diarlo, nos encontramos con un proyecto francamente mal estructurado.
Es decir, con un proyecto que, en primer lugar, había sido redactado
hacía once años, y que, por tanto, no tenía ninguna vigencia, por otra
parte, un proyecto que había sido notablemente desmejorado por el tra
bajo que se había realizado en diversas discusiones en las propias Cá
maras y en las propias Comisiones del Congreso.

Esta situación nos permitió presentar a la Comisión de Asuntos
Sociales de la Cámara de Diputados un nuevo Proyecto de Ley sobre
Funcionarios Públicos, que materialmente fue totalmente acogido con
algunas modificaciones que sufrió en las Cámaras Legislativas.

En esta Ley se regula no sólo la Carrera administrativa, que es un
aspecto fundamental del mismo, sino que se regula todo el estatuto del
funcionario público; se establecen diversos tipos de funcionarios, los de
carrera y los que no son de carrera, es decir, los de libre nombramiento
y remoción. Para los de carrera, se establecen las necesarias y diversas
garantías y derechos de estabilidad, de ascenso, de vacaciones, de boni
ficación de fin de año, de remuneración, de prestaciones sociales e inclu
sive se admite el derecho de sindicalízación de los funcionarios.

En efecto, hoy ya está fuera de discusión en la Administración
Pública comparada el que la sindicalización de funcionarios pueda adrni
tirse. Sin embargo, es evidente, se trata de una sindicalización sui generis,
es decir sometida a limitaciones, entre las cuales está, por supuesto, la
proscripción total de la huelga en la función pública y la eliminación
total de las posibilidades de la contratación colectiva en el sector públi
co. El hecho de admitirse la sindicalización de funcionarios, y esto debe
quedar muy claro, porque no quedó claro en la Ley, no implica por
ningún respecto el derecho de huelga y el derecho a la contratación
colectiva.

En las Cámaras Legislativas, durante la discusión del proyecto, se
analizó este problema, ya que ciertos sectores insistieron en que se per
mitiera la contratación colectiva en el sector público, lo que hubiera
sido, entre otras cosas, además de un absurdo, algo inconstitucional,
ya que hubiera implicado una limitación a la soberanía presupuestaria
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de! propio Parlamento, por el hecho de que su admisibilidad conlleva
ría que el Ejecutivo pudiera contratar con sus funcionarios y fijar deter
minado monto de gastos corrientes que después se le impusieran al
propio Parlamento.

Por otra parte, la Ley, además de establecer lo que podría ser el
Estatuto del Funcionario Público y todas las garantías debidas para que
pueda realizar una labor eficiente y útil, establece el sistema de admi
nistración de personal, basado en la experiencia que ha habido en los
últimos años de nuestra Administración Pública. En este sentido, consa
gra el sistema de clasificación de cargos, el sistema de remuneración y
el sistema de formación, capacitación y adiestramiento, que en la actua
lidad viene siendo desarrollado por la Escuela Nacional de Administra
ción Pública, que depende de la propia Comisión de Administración
Pública.

Debemos señalar por justicia que este primer aspecto es en el cual
más destacó la labor de la Comisión en los doce años de existencia
que tiene; aspecto del proceso de reforma administrativa que ha culmi
nado, al aprobar recientemente las Cámaras Legislativas la Ley de Ca
rrera Administrativa.

Pero e! enfoque macroadministrativo no se queda en el problema
del personal al servicio de! Estado, sino que va a otros aspectos, concre
tamente, el aspecto de la estructura administrativa.

En efecto, está hoy fuera de toda duda e! considerar que la base
de la organización de la Administración Pública venezolana data del
siglo pasado. Hemos tenido una Administración que con esa base ha
ido creciendo en una forma realmente vertiginosa, pero este crecimiento
no ha estado acompañado de una adaptación raciona] de [as estructuras
a las necesidades económicas y sociales cambiantes. Al contrario, hemos
tenido un proceso en e! cual, lo que se ha hecho, a medida que e! Estado
ha ido asumiendo nuevas funciones, es ir creando nuevos organismos,
sin tener en cuenta a los anteriores o ir subdividiendo los organis
mos existentes. Es decir, el crecimiento de nuestra administraciÓn se
ha producido por un proceso de agregación y de desgajamiento de orga
nismos, Jo cual nos lleva hoya tener una Administración Pública Na
cional con más de cien organismos, entre Ministerios y Organis1l1os de
la Administración Central, Establecimientos Públicos y Empresas del
Estado.

Es necesario, por tanto, frente a esta dispersión estructural y orga
nizativa, comenzar por plantearnos cuáles son las funciones del Estado
en la actualidad y que es lo que el Estado debe hacer de acuerdo a
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un plan de desarrollo, y readaptar esa dispersa estructura a estos nuevos
fines del desarrollo nacional. Por eso, la Reforma Administrativa tiene
una vinculación tan estrecha con la planificación del desarrollo, porque
son las exigencias del desarrollo y de su planificación las que deben
condicionar la reestructuración de la Administración Nacional.

Para este fin de reforma macroestructural, la Comisión de Admi
nistración Pública está en la actualidad iniciando la realización de un
diagnóstico de ésta, porque lamentablemente, al llegar nosotros a ella
no encontramos ninguno. Estamos entonces iniciando el diagnóstico para
determinar primero que es lo que realmente tenemos como Adminis
tración Pública, porque entre otras cosas, lo ignoramos Sabemos que
hay más de cien organismos en ella, pero no sabemos con exactitud
cuáles son las funciones que esos organismos realizan y dónde están
las que faltan, sobran, se duplican o están superpuestas, para poder
proponer las necesarias readaptaciones en la estructura estatal.

Esperamos que para 1971 no sólo estará concluido el diagnóstico,
sino inclusive elaborado el Plan de reestructuración global para acomo
dar la Administración Nacional, hoy dispersa, a esos nuevos objetivos
del desarrollo.

Lsto implicará, por supuesto, una reestructuración de Ministerios,
de Institutos Autónomos y de Empresas del Estado y también la elimi
nación, fusión y eventual creación de nuevas unidades COn la desapari
ción de las anteriores.

En algunos aspectos, este proceso de reforma estructural ya se ha
adelantado, como en el caso de los Institutos Autónomos. En los prime
ron meses de 1970 se dictó un Decreto por e! cual se comienza a esta
blecer cierto orden en la administración de los mismos, y en el cual,
además de consagrarse normas precisas sobre la administración, coor
dinación y control ele dichos entes, se ha creado el Consejo de Institutos
Autónomos, que tendrá a su C<lrgo, dentro de la Oficina Central de
Coordinación y Planificación, la coordinación de las actividades de los
Institutos para incorporar sus realizaciones a los objetivos de! Plan de
Desarrollo Económico y Social.

Otro aspecto importante de esta Reforma Macroadministrativa que
se ha iniciado hace un año es de la regionalización administrativa de
la Administración Pública Nacional.

IIoy, la dispersión que hay a nive! nacional entre diversas unida
des organizativas, si la reflejamos a nivel regional nos muestra una
complejidad mayor, lo que, por otra parte, se agrava por el hecho de
que tenemos una división politico-territorial que no responde absoluta-
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mente a ningún criterio racional; más bien en algunos casos, como ya
lo hemos señalado en otras oportunidades, la división político-territo
rial de! país que hoy tenemos parece fruto de la irracionalidad preme
ditada. Basta situarnos en e! Valle de Caracas para que nos resulte
incomprensible que un valle natural, una unidad geográfica, esté divi
dida jurisdiccionalmente por la mitad, con una autoridad en el Distrito
Federal de nna parte y, en la otra, una autoridad en un Distrito de
un Estado Federado. Este solo hecho en la capital de la República nos
refleja cuáles pucden ser las consecuencias de esa irracionalidad en el
interior de! país.

Fsta situación ha obligado, por tanto, a que en base a las regiones
de desarrollo, se redefina uniformemente e! ámbito de acción de la
Administración Pública Nacional a nivel local y, por tanto, se comience
a redefinir e! ámbito de acción estatal y municipal, en base al criterio
regional.

El Decreto sobre regionaE,ación administrativa dictado a mitades
de 1%9 define ocho regiones administrativas y obliga a la Adminis
tración Pública Nacional a acomodar su ámbito de acción en el interior
de la República a esas ocho regiones. En esta forma, se busca unifor
rnizar la acción nacional a nivel de ocho regiones, para (lue el proccso
de coordinación y de planificación de! desarrollo regional pueda ser
realizado racionalmente, con la participación, por otra parte, de los
entes locales, es decir, estadales y municipales.

Por supuesto, este proceso de regionalización es quizás la parte
más complicada y más delicada del proceso de Reforma Administra
tiva. En ninguna parte del mundo existe un proceso de regionalización
totalmente definido y que haya dado sus frutos en forma completa
mente eficiente, porque ni la misma regionalización francesa ha culmi
nado su proceso, provocando inclusive la renuncia del Presidente De
Gaulle el hecho de que e! último referendum que convocó fuera adverso
a la concreción definitiva de la regionalización francesa.

En todo caso, e! problema también es grave en Venezuela. No es
un problema que está resuelto con e! Decreto de regionalización, ni
mucho menos; pero, en todo caso, es un primer paso para obligar a
los organismos nacionales a que comiencen a pensar a nivel regional y
no sólo a nivel municipal o estadal.

Pero, aparte de estos aspectos de la reforma de la Función Pública
y de la reforma estructural, dentro de! enfoque rnacroadministrativo,
hay otros aspectos. Concretamente, el que se refiere a los sistemas ad-
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ministrativos y, en primer lugar, a los sistemas prioritarios del de
sarrollo.

Dentro de estos sistemas, además del mismo sistema de planifi
cación administrativa o de Reforma Administrativa, tenemos dos gran
des sistemas que requieren de una reforma, que si bien hasta ahora
han venido siendo elaborados paulatinamente, requieren de un paso ya
más definitivo. Se trata del Sistema de Planificación y del Sistema
Presupuestario.

En efecto, el año 1958 fue un ario importante para el desarrollo
de Venezuela, pues en esa fecha se creó la Oficina Central de Coordi
nación y Planificación y se sentaron las bases del sistema de planifi
cación en e! país. Sin embargo, hoy, en e! año 1970, si analizamos
cruda y descarnadamente lo que se ha hecho en materia de planifica
ción, llegamos al convencimiento de que lo que hemos denominado
Plan de la Nación, en los tres planes que hemos tenido hasta 19G8,
de Plan sólo tiene el nombre, pero no responden realmente a lo que
debe ser un sistema de planificación; y ello porque un Plan que se
bace ensamblado y difícilmente compatibilizado que nadie lee y que
nadie cumple, no puede ser nunca un Plan de la Nación ni puede ser,
por tanto, un documento que realmente guíe la acción de! Estado y de
toda la sociedad. Por eso, en la actualidad se están dando pasos impor
tantes para reformar inclusive el mismo sistema de planificación, y en
tal sentido bemos presentado un proyecto a la Oficina Central de Coor
dinación y Planificación para estructurar el sistema con la participa
ción de todos los niveles de la Administración Pública y la participa
ción de todos los niveles interesados de la sociedad a través de los
mecanismos que configuran la llamada planificación democrática, tal y
como se han definido desde hace ya algunos años.

El sistema presupuestario también es objeto de atención en este
enfoque macroadministrativo. En Venezuela ha habido varios intentos
de estructurar un presupuesto por programas desde bace algunos años.
Sin embargo, la realidad nos muestra hoy que el presupuesto no ha sido
realmente estructurado por programas, porque primero se formula el
presupuesto o las autorizaciones de gastos y Juego el programa y no co
mo debería ser, definir primero los programas para que la autorización
del gasto sea consecuencia de Jos mismos. En la actualidad se está in
tentando incorporar realmente los programas al propio presupuesto, es
decir, a la propia autorización de gastos, 10 que va a dar origen a una
reforma de gran trascendencia, que se aplicará en e! próximo presu
puesto del año 1971 y que implicará que la autorización de gastos vaya
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como consecuencia de la definición de los programas, de manera que
sean un solo documento de presupuesto y los programas.

Otros sistemas administrativos adolecen de unas fallas increíbles y
que también requieren en el enfoque macroadministrativo de una re
forma: dentro de éstos, por ejemplo, el sistema estadístico. Hemos seña
lado también en otras oportunidades que al estudiar nuestra Adminis
tración Pública Nacional nos hemos convencido de que ha sido casi
por milagro que ha funcionado, ya que muchas decisiones de impor
tancia se han tomado sin que hubiera realmente una base de informa
ción suficiente.

Esto ha traído varias consecuencias. En primer lugar, que el pro
ceso de decisión haya sido lento, porque no había información sufi
ciente para adoptar la decisión, originando en la mayoría de los casos
el temor de los directivos a tomar las decisiones. Por otra parte, el
hecho de que la Administración mal que bien haya funcionado, quizás
se ha debido a la gran inteligencia de los directivos que ha tenido el
sector público, que les ha permitido tomar decisiones por intuición, sin
la suficiente información como para que esas decisiones fueran defini
tivas. Hoy estamos sufriendo graves consecuencias, ya que muchas de
ellas, si se hubiera dispuesto de la información requerida en e! momento
oportuno, no se hubieran tomado.

Todo este problema de la falta de la producción de la informa
ción se refleja en e! sistema estadistico. No tenemos hoy un sistema
estadístico nacional. 'Tenemos muchos organismos que producen infor
mación estadística, pero la información o es insuficiente o es inútil, o
quizás en la mayoría de los casos es incompatible y no consolidable.
Muchas veces tenemos informaciones sobre el mismo tema producidas
por diversos organismos, pero que no pueden ser consolidadas o corn
patibilizadas para la toma de decisión. Esto por supuesto tiene un refle
jo muy importante en e! propio sistema de planificación, ya que sin
información estadística V administrativa adecuada es materialmente im
posible la labor de planificación, En la actualidad se está iniciando e!
diagnóstico del sistema estadístico para la reestructuración global del
mismo, que traerá entre otras consecuencias el que el Organo Central
de! sistema salga de! Ministerio de Fomento, como en la actualidad
está, y pase a una unidad con cierta autonomía, adscrita al Organo
Central de Planificación.

Otros aspectos de la reforma de los sistemas administrativos se
refieren al sistema de compras y suministros y al sistema de contabi
lidad gubernamental. En estos campos se han realizado intentos de refor-
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ma durante los últimos años, pero todavía no han llegado a consoli
darse sistemas generales que pudieran contribuir a reducir o racionali
zar el gasto público corriente.

Vale la pena insistir en que desde hace algunos años se viene
planteando ~y ya en este último afio y en los futuros será patente
el problema del crecimiento desmesurado del gasto corriente y la nece
sidad de que se deteuga este crecimiento galopante del gasto de fun
cionamiento de la Administración Nacional. Se ha hablado de la nece
saria rcoricntación del gasto público y de la necesaria racionalización
del mismo, pero sin embargo hasta ahora no se han determinado los
mecanismos para lograr esa racionalización o esa reordenación del gasto.
Es fácil decir que eso es lo que hay que hacer: reordenar y racionali
zar el gasto corriente; sin embargo las medidas para racionalizar y reor
denar no se han definido ni tomado. Quizás la clave de las medidas
está en la propia Reforma Administrativa, tendiente a la racionali
zación del gasto, y a través del criterio del costo y rendimiento de
los servicios públicos lograr la reorientación del mismo cuando se esta
blezca que un determinado gasto no es productivo ni el servicio [en
didor.

En este sentido hemos tomado la experiencia que se desarrolló en
otros procesos de Reforma Administrativa, basados en e! criterio de!
costo y rendimiento del gasto y de los servicios públicos para, en base
al diagnóstico de este costo y rendimiento, poder proponer medidas
para racionalizar y reorientar el gasto. Algunas investigaciones se han
hecho en la Comisión de Administración Pública y, a primera vista,
muestran situaciones realmente alarmantes. Por ejemplo, en materia de
alquiler de equipos de computación, paralelamente que tenemos una
administración que utiliza procedimientos de escritura a mano y cálcu
los a tinta, sin embargo, gastamos ochenta millones de bolívares en la
operación de los mismos. Ese gasto, que ha ido creciendo en forma
descontrolada en los últimos doce años, hace necesario que hoy nos
planteemos el problema de reorientado a través de una racionalización,
que podría implicar la concentración de equipos en centros de compu
tación para qne a la vez que sean más eficientes y presten adecuados
servicios, puedan liberar un gasto que hoyes gasto corriente o de fun
cionamiento.

Pero todos estos problemas implican una labor de análisis, de diag
nóstico de los diversos renglones del gasto corriente y luego una gran
decisión política para tomar las medidas conducentes a esta reorienta
ción o a esta racionalización.
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VI. EL ENFOQUE MICROADMINISTRAT/VO DE LA REFORMA

El otro enfoque de la reforma administrativa, aparte de este enfo
que macroadrninistrativo, es el que debe acometerse en cada uno de
los organismos de la Administración Nacional, es decir, en cada uno
de los Ministerios y Organismos de la Administración Central y en cada
uno de los Institutos Autónomos y demás establecimientos públicos, y
en cada una de las Empresas del Estado.

El enfoque microadministrativo de la reforma que, por otra parte,
no impedirá las reformas estructurales globales, es un proceso que está
en marcha. Para e! presupuesto del año 1971 deberán incorporarse
reformas estructurales que se han venido determinando y precisando en
todos los Ministerios e Institutos autónomos, pero fundamentalmente
a nivel ministerial.

Si observamos las estructuras de todos nuestros Ministerios, nos
encontramos con que son instituciones que reflejan internamente lo fIue
ha pasado a nivel nacional, es decir, instituciones que han crecido hori
zontalmente, a través de la creación de nuevas unidades, de nuevas
oficinas y direcciones, a medida que las necesidades iban exigiendo ac
ciones y realizaciones concretas al Estado y a Su Administración. Esto
ha originado qne hoy todos los Ministerios presenten una estructura
horizontal, es decir, una dirección superior y luego una variedad de
oficinas y direcciones que, por supuesto, dificultan e imposibilitan en
algunos casos la labor de dirección, coordinación y control que e! Minis
tro y los niveles superiores en los Ministerios deben realizar respecto
a las diversas unidades de los mismo.

Esto ha provocado el inicio de un proceso de reconcentración de
unidades a través de la redefinición de las funciones que cada Minis
terio tiene a su cargo, y ha originado medidas de reestructuración pira
midal de los Ministerios.

Por ejemplo, en este sentido, en e! Ministerio de Hacienda ya se
han dado pasos importantes, inclusive desde 1969. Este Ministerio tenía
una dispersión horizontal entre direcciones y oficinas, que van a ser
reconcentradas en tres grandes unidades: una Dirección General de
Rentas, donde se van a incluir todas las Direcciones de Rentas: Renta
Interna, e Impuesto sobre la Renta, Aduanas; una Dirección General
de Servicios, en la cual se van a incluir todos los servicios generales
de! despacho para satisfacer las necesidades de todas sus oficinas; y
una Dirección General de Finanzas Públicas, en la cual se van a con
centrar la Dirección de Presupuesto, la Dirección de Crédito Público,
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la Dirección de Tesorería Nacional y el Centro de Investigaciones Fi
nancieras y Económicas.

En esta forma, el mismo esquema queda desarrollado en todos los
Ministerios. En el Ministerio de Comunicaciones, por ejemplo, se ha
comenzado por definir los programas básicos del Mioisterio, Tránsito y
Transporte, por una parte, y Comunicaciones por la otra, lo que va
dar origen a dos grandes Direcciones Generales en las cuales se van
a concentrar las Direcciones existentes: la Dirección General del Trán
sito y Transporte tendrá a su cargo la Dirección de Tránsito Terrestre
actual, la Dirección de Aeronáutica Civil, la Dirección de Marina Mer
cante y una nueva Dirección de Transporte Terrestre; y la Dirección
General de Comunicaciones, lo que es hoy la Dirección de Correos y
la Dirección de Telecomunicaciones.

En esta forma, de acuerdo a este primer paso de la reforma estruc
tural microadministrativa, se ha logrado definir los programas básicos
de cada Ministerio, y se ha llegado a la conclusíón -es lo que nos ha
demostrado la experiencia- de que los grandes programas de los Mi
nisterios no pasan de dos o tres y que es posible reconcentrar todas las
dispersas unidades atuales en dos o tres grandes Direcciones Generales.

Este primer paso va a permitir, en primer lugar, que cada uno de
los programas suponga una sola Dirección que tenga a su cargo Ja
formulación y conducción de la política en cada uno de ellos y, por
tanto, la posibilidad concreta de que se realice un control y una coor
dinación en la ejecución de esta política, que en Ja actualidad es casi
materialmente imposible. Esta reforma estructural microadministrativa,
que si bien es un primer paso, por su racionalidad, además de tener
la virtud de ser irreversible, va a provocar otras decisiones en el futuro,
ya que implicará la adopción de reformas en cada uno de estos progra
mas que se concentren bajo las Direcciones Generales.

Por otra parte, es un paso tomado en ejecución de una Orden pre
sidencial que ha sido dictada el 13 de mayo de 1970, mediante 'una
"Instrucción por la cual se establecen los lineamientos generales de la
Reforma Administrativa". Este acto tiene para el proceso de Reforma
Administrativa en Venezuela una tremenda importancia: se trata de
un acto mediante el cual el Presidente de la República ordena a toda
la Administración pública, en todos sus niveles, el cumplimiento de una
serie de pautas y metas de reformas que van a ser desarrolladas en
todos los organismos públicos.

Con este documento se establece entonces el ámbito global de la
Reforma Microadministrativa: se les indica a todos los organismos qué
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es lo que deben hacer, cuáles son las labores que deben cumplir, cuáles
son los problemas con los que se van a encontrar y, por tanto, cuáles
actividades deben realizar para solucionar esos diversos problemas.

Se trata, por otra parte, de un documento materialmente sin pre
cedentes en el proceso de Reforma Administrativa comparada, ya que
por primera vez un Jefe de Estado dicta un documento con esa ampli
tud como la Instrucción presidencial que establece estos lineamientos
generales de la Reforma Administrativa. Con este documento, por otra
parte, se garantiza la debida uniformidad del proceso como consccuen
cia de la estrategia de la Reforma Administrativa, definida en base a
la idea de participación y a la noción de sistema. En efecto, hemos
señalado que la estrategia consistía en hacer participar en el proceso a
todos los niveles administrativos, y Ja forma ideada para que este pro
ceso guarde uniformidad en todos esos niveles administrativos ha sido
precisamente a través de este documento, la Instrucción presidencial,
que va a canalizar todas las actividades de reforma en todos los Minis
terios, en todos los Institutos autónomos y en todas las Empresas del
Estado, dentro de unas grandes líneas que son las que están cunteni
das en ese documento en la forma de "Lineamientos generales de la
Reforma Adrninistrativa". En él no sólo se estabJecen lineamientos para
la Reforma estructural, sino también para la Reforma de },a Función
Pública en la Administración nacional, De ahí que también formen
parte del enfoque microadrninistrativo el diagnóstico y formulación de
reformas en los sistemas y procedimientos que se siguen en cada orga
nismo público, ya qGe los mismos aspectos analizados en el enfoque
macroadministrativo se reflejan en el enfoque microadministrativo.

VII. CONCLUSION

De todo este panorama del proceso de Reforma Administrativa en
Venezuela, tanto en su aspecto macroadministrativo como en Su aspecto
microadministrativo, de la estrategia definida de participación y del
objetivo que se persigue -adaptar la estructura administrativa al pro
ceso de desarrollo-s-, es evidente que la conclusión no puede ser otra
que la de que estamos frente a una tarea de dimensiones increíbles: rno
dificar una Administración pública, que estructuralmente fue construi
da sobre bases pertenecientes al siglo pasado y que funcionalmente tiene
sistemas y procedimientos del mismo siglo, y modificar la mentalidad
de sus funcionarios, para adaptarla a una nueva realidad y a un proce
so de desarrolJo nacional que busque la independencia elel país. Todos
los que han pasado por la Administración pública pueden confirmar lo
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insospechable de las proporciones de este proceso. Ello, aunado a su
tremenda importancia, exige que este proceso no puede ser realizado y
ni siquiera pueda pensarse en su realización sin una gran decisión polí
tica, sin un apoyo de los más altos niveles de decisión política de!
Estado todo.

La Reforma Administrativa no es un problema de un Gobierno,
no es un problema de un partido, no es un problema de un grupo, no
es un problema de la sola Comisión de Administración Pública y ni
siquiera de toda la Administración pública. Realmente, es un problema
del pais, O decidimos adaptar nuestra Administración pública a nues
tras realidades actuales, y, por tanto, decidimos dotar al Estado vene
zolano de un instrumento que permita conducir nuestra sociedad por
un proceso seguro de desarrollo, ü de 10 contrario nos contentamos
con continuar con nuestra situación de dependencia que, frente a ese
proceso de desarrollo, producirá consecuencias materialmente imprede
cibles en cuanto a la brecha que se seguirá abriendo en los próximos
diez años respecto a los países altamente industrializados.

El panorama, por tanto, realmente es incre.ble en cuanto a magni
tud, y en cuanto a los esfuerzos que va a exigir de! país, en la reali
zación del proceso. No sólo requeriremos, como hasta ahora Jo hemos
tenido, un gran apoyo de los altos niveles JeI Ejecutivo Nacional en
esta voluntad de reformar, de poner al día, de modernizar, la Admi
nistración pública, sino que en un futuro próximo requeriremos eviden
temente de un gran apoyo del Parlamento, cuyo fnncionamiento tam
bién está en Ja actualidad cuestionado. Para Jograr esos apoyos quizá
tenemos qne comenzar por plantearnos la necesidad, tal como sefialá
barrios al inicio, de pensar en e! país en conjunto, y en esa forma,
eliminar la actitud qne caracteriza hoya nuestros poderes públicos, en
e! sentido de que una de las actividades útiles a realizar es impedir
que el otro poder actúe, simplemente por impedirlo, agotándose así
los esfuerzos de! sector público en actitudes estériles y en inacción total.
Si superamos esas posiciones, y es cI deber de todos formar conciencia
de ello, podrá mostrársenos claro el panorama futuro de nuestro de
sarrollo.
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III. LA MARCHA DEL PROCESO

13. LA REFORMA ADMINISTRATIVA EN 1969 *

I. I.A NUEVA ORIENTACJON DE LA REFORMA ADMINISTRATIVA

La Reforma Administrativa cuya programación se ha iniciado a
partir del mes de marzo de 1969, tiene una nueva y distinta orientación
respecto de la que se habla realizado en años anteriores.

En efecto, el Gobierno ha entendido que la Reforma Administrativa
debe ser un proceso continuo, permanente y sistemático de transforma
ciones de la Administración Pública para adaptar sus estructuras, sus
sistemas y sus procedimientos al proceso de desarroJlo económico y
social; o en otras palabras, para lograr que esas estructuras, sistemas
y procedimientos administrativos permitan la ejecución de los planes de
desarrollo económico y social y no se conviertan en su freno.

Son las exigencias del desarrollo y de su planificación, por tanto,
las que condicionan Ja Reforma Administrativa.

En tal virtud, no sólo se ha vinculado definitivamente el proceso
de Reforma Administrativa al proceso de planificación del desarrollo
económico y social, con la adscripción de la Comisión de Administra
ción Pública a la Oficina Central de Coordinación y Planificación, sino
que se ha decidido incluir por primera vez en la historia de los planes
de desarrollo nacional, un capítulo específico en el IV Plan de la
Nación, destinado a la Reforma Administrativa.

En este sentido, uno de los primeros Decretos dictados por el nuevo
Gobierno fue el Decreto NQ 28, de 9 de abril de 1969, por medio del

* Capítulo 6 del Primer Mensaje del Presidente de la República doctor Rafael
Caldera al Congreso Nacional, Venezuela en 1969, Caracas, 1970, pp. 65 a 74.
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cual se estableció que la Comisión de Administración Pública quedaba
adscrita a la Oficina Central de Coordinación y Planificación, a objeto
de estudiar y coordinar la Reforma de la Administración Pública Na
cional. Dicha adscripción fue motivada por la consideración de que
esta Oficina participa también en el estudio de la Reforma Administra
tiva, y a tal efecto, debe dictaminar sobre la creación, modificación o
fusión de Ministerios e Institutos Autónomos y debe dirigir la formación
y capacitación de funcionarios de planificación, y que, en consecuencia,
convenía evitar la duplicidad e interferencias en los servicios.

n. REORGANIZACION DE LA COMISlON DE ADMINISTRAClON PUBLICA

La Comisión de Administración Pública fue creada por Decreto
N' 287, de 27 de junio de 1958, con el objeto de estudiar la organización,
los métodos y procedimientos de nuestra Administración Pública y las
condiciones del funcionario público, con miras a proponer la reforma
de la Administración Pública del país. Desde la fecha de su creación,
sin embargo, y durante los últimos once años, las normas del referido
Decreto N' 287 no fueron reglamentadas y permanecieron sin una defi
nitiva ejecución, lo que produjo una imprecisión en el alcance de las
atribuciones de la Comisión.

Para llenar ese vacío, por Decreto N" 103, de 23 de julio de 1969,
se dictó el Reglamento de la Comisión de Administración Pública, en
el cual, no sólo se determinó el número de miembros que integrarían
la Comisión y la forma de su designación, sino que se precisaron deta
lladamente las atribuciones de la misma. La presencia en la Comisión
de dos representantes del Ministerio de Hacienda y de dos represen
tantes de la Oficina Central de Coordinación y Planificación, interpretan
fielmente el espíritu de los Decretos N" 287, de 23 de julio de 1958,
y NQ 28, de 9 de abril de 1969, que prevén la coordinación entre esos
Despachos en la elaboración de las proposiciones encaminadas a hacer
efectiva la Reforma de la Administración Pública.

Entre otras funciones el Decreto N" 103, de 23 de julio de 1969,
reglamentario de la Comisión de Administración Pública, atribuye a
dicha Comisión el encargo de proponer al Ejecutivo Nacional el Plan
General de Reforma Administrativa y, además, diversos planes y medi
das referentes a: 1") La reestructuración de la Administración Pública
a todos sus niveles y en todos sus sectores, dc los Institutos Autónomos
y demás establecimientos públicos y de las Empresas del Estado, con
vista a adaptarlos a las exigencias de la planificación del desarrollo
económico y social; 2) La tecnificación de los sistemas, métodos y
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procedimientos empleados en la Administración Pública; 3") La reorga
nización administrativa y, en particular, la coordinación, desconcen
tración y descentralización; 4') El establecimiento de nn sistema de
procedimiento y recursos administrativos con las debidas garantías para
Jos administrados; 5") La formación y capacitación del personal de
la Administración Pública, mediante la creación de nuevos Institutos,
Centros o Escuelas, o la transformación de los existentes; 6") La es
tructuración de un estatuto de la Función Pública que comprenda el
mejoramiento, remuneración, estabilidad y seguridad social del personal
al servicio de la Administración Pública, y r) La elaboración de cual
quier otro plan o medida relativos a la Reforma Administrativa.

111. LA ESTRATEGIA DE LA REFORMA ADMIKIS:rRATIVA

Por Decreto N' 141, de fecha 17 de septiembre de 1969, se ins
trumentaron los mecanismos de Reforma Administrativa que permitirán
realizar la Reforma de la Administración Pública Nacional, mediante
la constitución en todas las dependencias y organismos públicos, de los
órganos de programación, ejecución y control de la Reforma Adrninis
trativa, en estrecha colaboración con la Comisión de Administración
Pública.

Este Decreto parte de la definición de una nueva estrategia de la
Reforma Administrativa basada en la idea de que la Reforma de toda
la Administración Pública, sólo puede ser realizada por toda 1<1 Ad
ministración Pública. Es decir, parte del convencimiento de que la Re
forma Administrativa es un proceso en el cual debe intervenir, en forma
activa y con un papel preponderante, los diversos organismos públicos
en los cuales se va a efectuar, y de la necesidad de disipar la falsa idea
de que la Comisión de Administración Pública es la única que puede
realizar la Reforma. En este sentido, se establecen en los Ministerios,
Institutos Autónomos y demás establecimientos públicos unos Consejos
de Reforma Administrativa y unas Oficinas Coordinadoras de la Refor
ma Administrativa. Con estos organismos contará la Comisión, como
órgano asesor del Ejecutivo Nacional, en la tarea de promover y realizar
la Reforma Administrativa en el país.

Los Consejos de la Reforma Administrativa están concebidos como
organismos centrales a nivel de cada Ministerio e Instituto Autónomo,
destinados a elaborar los programas de Reforma Administrativa en el
organismo respectivo, conforme a los lineamientos que proponga la Co
misión de Administración Pública al Ejecutivo Nacional; a conocer y
aprobar los programas de reforma de las diversas direcciones y depen-
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dencias; y a coordinar y controlar la ejecución de los mismos. Están
presididos, en cada Ministerio, por el Ministro, e integrados por el
Director General, el Consultor Juridico, los Directores del Despacho
y los demás altos funcionarios que determine el Ministro, y por el
Presidente de la Comisión de Administración Pública o por delegación
de éste, por alguno de los Directores de dicho organismo. Para agilizar
las labores de los Consejos se prevé expresamente la posibilidad de
que el Ministro pueda delegar en el Director General la presidencia
de cada Consejo.

Hasta la fecha se han constituido Consejos de Reforma Adminis
trativa en los siguientes Ministerios: Ministerio de Hacienda, Ministerio
de Fomento, Ministerio de Agricultura y Cria, Ministerio de Obras PÚ
blicas, Ministerio de Comunicaciones, Ministerio de Educación, Minis
terio del Trabajo y Ministerio de Defensa. Además, se han constituido
Consejos de Reforma Administrativa en la propia Oficina Central de
Coordinación y Planificación, en Institutos como el Instituto Nacional
de Obras Sanitarias, la Corporación de los Andes y el Instituto Nacio
nal de Cooperación Educativa y en Empresas del Estado como la Compañía
Anónima de Administración y Fomento Eléctrico (CADAfE).

La justificación de la constitución de los señalados Consejos de
Reforma Administrativa, está ca la necesidad de comprometer en el
proceso de reforma, a todos los Directores de los organismos corres
pondientes. En esta forma, conforme a las proposiciones que presenten
a dichos Consejos, los Ministros y los Directores Generales, todos los
Directores del organismo, deberán conocer, discutir y deliberar sobre
los proyectos de reforma. Este compromiso, a nivel de Dirección, será
la garantía de la ejecución de Jos programas de reforma.

Asi como la Comisión de Administración Pública no puede ella
sola realizar la reforma de la Administración Pública, sin comprometer
en dicho proceso a todos los organismos públicos; asimismo, el Ministro
o el Director General, a través de adecuados mecanismos y con el ase
soramiento de la Comisión, deben comprometer en el proceso de refor
ma, a todo el tren directivo de! organismo. De allí que, además, el
Decreto expresa en forma clara que "los Directores, Jefes de Oficinas
y demás funcionarios directivos de cada organismo, serán responsables
de la promoción, desarrollo y ejecución de la Reforma Administrativa
en las dependencias a su cargo".

Como Secretariado Permanente del Consejo de Reforma Adminis
trativa, el Decreto prevé la integración, en cada organismo, de unas
Oficinas Coordinadoras de la Reforma Administrativa, (OCRA), depen-
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dientes de! Ministro o del Director General. Estas Oficinas Coordina
doras de la Reforma Administrativa, tienen como función fundamental,
no sólo e! prestar asesoría técnica a todos los niveles para la ejecución
de los programas de reforma, sino también para la preparación de estos
programas a nivel de Director General. Las Oficinas Coordinadoras
de la Reforma Administrativa, tienen a su cargo, además, la promo
ción de la reforma dentro de! organismo respectivo en base a los linea
mientos que establezca el Ejecutivo Nacional a nivel macroadministrativo.

Con e! objeto de lograr la necesaria coordinación y unificación
de todos los programas de reforma de la Administración Pública Na
cional y su adecuación al plan general de reforma que establezca la
Comisión de Administración Pública, los Consejos de Reforma Admi
nistrativa y las Oficinas Coordinadoras de la Reforma Administrativa,
deben, por supuesto, desarrollar su actividad en estrecha cooperación
con la Comisión de Administración Pública tal como expresamente lo
prevé e! Decreto.

IV. LOS LINEAMIENTOS GENERALES DE LA REfORMA ADMINISTRATIVA

Tal como se establece en e! referido Decreto N' 141, de fecha
17 de septiembre de 1969, dentro de las atribuciones de los Consejos
de Reforma Administrativa que funcionan en cada organismo, está
e! de elaborar los programas de Reforma Administrativa en su enfoque
microadministrativo, conforme a los lineamientos generales que determi
na el Ejecutivo Nacional, a proposición de la Comisión de Adminis
tración Pública. En tal virtud, la Comisión, a través de la Oficina Cen
tral de Coordinación y Planificación, ha presentado al Presidente de la
República unos lineamientos generales de la Reforma Administrativa
en la Administración Pública Nacional, donde se establecen las bases
generales que deben guiar la acción de los Consejos de Reforma Admi
nistrativa en todos los Ministerios, Institutos Autónomos y demás esta
blecimientos públicos y Empresas del Estado, en la programación y
posterior realización de la Reforma Administrativa, en su aspecto mi
croadministrativo.

En este sentido, es la primera vez que en el país se definen, en
un todo orgánico, los mecanismos indispensables que deben seguir todos
los niveles de la Administración Pública Nacional para programar y
realizar una Reforma Administrativa, con miras a la adaptación de las
estructuras, sistemas y procedimientos administrativos al proceso de
desarrollo económico y social de! país.
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V. LA PROGRAMAClON DE LA REFORMA ADMINISTRATIVA

Paralelamente a las labores de programación y realización de la
Reforma Microadministrativa qne debe desarrollarse en cada organismo
de la Administración Pública Nacional, y tal como se establecerá en el
IV Plan de la Nación 1970-1974, la Comisión de Administración PÚ
blica, como órgano asesor de! Presidente de la República, ha elaborado
un programa de Reforma Administrativa 1970-1974 que permitirá, a
través de un análisis macroadrninistrativo de las estructuras de la Ad
ministración Pública analizadas en su conjunto, de sus sistemas y de sus
procedimientos, promover la transformación de ellas con el mismo obje
tivo de adaptarlas definitivamente a las exigencias del desarrollo econó
mico y social del país.

Tal como se señaló, esta es la primera vez que se incluirá expresa
mente en un Plan de la Nación, un Capitulo destinado a la Reforma
Administrativa.

VI. RI'AI.IZACIONES CONCRETAS DE LA REFORMA ADMINISTRATIVA

1. LtI rcgiolltz/iz¿{ciÓll adnJÍnistriltit!tl

Dentro de las medidas de Reforma Administrativa más impor
tantes que se han dictado en el país, durante el último afio, ha sido
la rcgionalización administrativa de Venezuela, conforme a las normas
establecidas en el Decreto N'! 72, de 11 de junio de 1969, la más
destacada.

Motivó la emisión de este Decreto e! hecho de la existencia de
las profundas diferencias en el grado de desarrollo de las distintas
regiones del territorio nacional; de la necesidad de impulsar el desarro
llo nacional dentro del proceso acelerado y armónico; de la necesidad
de coordinar las actividades que realiza la Administración Pública Na
cional en las distintas entidades federales; y de la no coincidencia de
las zonas en que los Ministerios, Institutos Autónomos y Empresas
del Estado han dividido al territorio nacional, lo que dificultaba las
labores de coordinar sus actividades.

Con tal motivo, a los fines de la ordenación de las actividades
que el Ejecutivo Nacional desarrollará en todo el país, se dividió el
territorio nacional en ocho regiones administrativas que agrupan total
o parcialmente una o más entidades federales, en la siguiente forma:
1") Región Capital: integrada por el Area Metropolitana de Caracas,
las demás áreas del Distrito Federal y del Estado Miranda y las De
pendencias Federales; 2') Región Central: integrada por los Estados
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Aragua, Carabobo, Cojedes y Guárico; 3') Región Centro-Occidental:
integrada por los Estados Falcón, Lara, Portuguesa y Yaracuy, excep
tuados e! Distrito Sucre y el Municipio Guanare de! Distrito Guanare
de! Estado Portuguesa; 4") Región Zuliana: integrada por e! Estado
Zulia; 5") Región de los Andes: integrada por los Estados Barinas,
Mérida, Táchira y Tmjillo, el Municipio Guanare y e! Distrito Sucre,
de! Estado Portuguesa y e! Distrito Páez, del Estado Apure; 6") Región
Sur: integrada por e! Estado Apure, el Distrito Cedcño del listado
Bolivar y el Territorio Federal Amazonas, exceptuado el Distrito Páez
de! Estado Apure; 7") Región Nor-Oriental: integrada por los Estados
Anzoátegui, Monagas, Nueva Esparta y Sucre, y 8") Región de Guaya
na: integrada por el Estado Bolívar y el Territorio Federal Delta Ama
curo, exceptuado el Distrito Cedeño del Estado Bolívar.

Además, para fines estadísticos y censales y para cualquier otro
fin, se definió expresamente como Area Metropolitana de Caracas,
el área comprendida por el Departamento Libertador y parte de la
Parroquia Carayaea de! Departamento Vargas del Distrito Federal, el
Distrito Sucre y los Municipios Sao Antonio, Carrizal y Cecilio Acosta
del Distrito Guaicaipuro del Estado Miranda.

De acuerdo al indicado Decreto, en cada una de las regiones ad
ministrativas del país debe funcionar una Oficina de Coordinación y
Planificación, con las siguientes funciones: 1") Promover la creación
y funcionamiento de órganos apropiados para e! desarrollo de la región
y de las estructuras y mecanismos necesarios para lograr la mayor par
ticipación de sus pobladores en el análisis y formulación de políticas
de desarrollo para la misma; 2") Estudiar las necesidades ele desarrollo
de la región y acopiar el material estadístico necesario para la elabo
ración de los planes regionales; Y') Estudiar la incidencia de las inver
siones públicas y privadas en el desarrollo económico y social de la
región; 4") Programar e! desarrollo integral ele la re,gión conforme
a las normas de la Oficina Central de Coordinación y Planificación
(CORDIPLAl") y dentro de! ámbito del Plan de la Nación; 5") Propiciar
el estudio y ejecución de proyectos que contribuyan al dcsarrol lo eco
nómico de la región en concordancia con el Plan de la Nación, previa
aprobación de la Oficina Central de Coordinación y Planificación; ().. )
Auxiliar al Ejecutivo Nacional en el control de la ejecución del Plan
de la Nación en la parte relativa a la región, de acuerdo con las nor
mas y procedimientos que establezca la Oficina Central de Coordinación
y Planificación; r) Coordinar las actividades de los servicios depen
dientes de la Administración Pública Nacional y de los Institutos Au-



tónomos y Empresas del Estado, entre sí, y con las que realicen los
Gobiernos Estadales y Municipales de la región, sin perjuicio de las fa
cultades que la Constitución y las leyes atribuyen a los Gobernadores
y Concejos Municipales; 8") Articular los planes urbanísticos que pre
paren los Concejos Municipales de la región con los que preparen
los organismos nacionales; 9") Asesorar a las administraciones estadales
y municipales de la región en la elaboración y control de ejecución de
sus presupuestos cuando tal servicio le sea requerido por el Gobernador
o el Presidente del Concejo Municipal respectivo; lO') Establecer me
canismos de cooperación con las Fundaciones o Corporaciones del Des
sarrollo de la Región y con Oficinas de Coordinación y Planificación de
otras regiones; 119) Crear las Comisiones de trabajo que estime conve
niente para el mejor desarrollo de las facultades de coordinación, con
trol y planificación, previa la aprobación de la Oficina Central de
Coordinación y Planificación.

2. La delegación de atribuciones

Una de las fallas tradicionales en la Administración Pública Na
cional ha sido la excesiva concentración de funciones en sus niveles
superiores, lo que origina no sólo una dilación y paralización de algu
nos procesos de decisión, sino que crea dificultades en la capacidad
de los funcionarios y unidades subalternas para asumir responsabilidades
y recarga demasiado a las altas autoridades del organismo sustrayén
dolas de labores muchas veces más importantes para el mismo. Para
obviar estos inconvenientes, se dictó por Decreto N' 140, de fecha 17
de septiembre de 1969, el Reglamento sobre Delegación de Firma de los
Ministros del Ejecutivo Nacional, mediante el cual se inició un necesa
rio proceso de desconcentración administrativa a través de la delegación
de atribuciones en la toma de decisiones, con la consiguiente precisión
de responsabilidades.

Es de prever que este proceso de desconccntración administrativa,
no sólo debe llegar a niveles altos o de Dirección del organismo res
pectivo en la capital de la República, sino que inclusive debe llegar
a altos niveles regionales del mismo organismo en las Regiones Admi
nistrativas previstas en el indicado Decreto N' 72 de 11 de junio de
1969, ya que la ausencia de delegación de atribuciones generalmente
ha producido además, una excesiva concentración de tramitaciones y
decisiones sobre asuntos de importancia en determinadas áreas geográ
ficas, dificultando asi la prestación de servicios y marginando regiones
del país con urgencia de desarrollo.



Mediante el referido Decreto N" 140, de fecha 17 de septiembre
de 1969, se autorizó a los Ministros para delegar bajo su responsabilidad
en los Directores Generales, Consultores Jurídicos, Directores y altos
funcionarios del Despacho correspondiente, la firma de los actos y
documentos propios de sus respectivos ministerios, exigiéndose que
dicha delegación se publique en la Gaceta Oficial ele la República.

3. lA t oordinacion, admminrutir; }' control
de IOJ Institutos AutónomoJ

La proliferación ele unidades descentralizadas y particularmente
de Institutos Autónomos en la Administración Pública Nacional, dio
origen a la necesidad de estructurar fórmulas para lograr una efectiva
coordinación, administración y control de los Institutos Autónomos
en la Administración Pública Nacional.

Con tal motivo el Consejo ele Ministros se ha abocado a la consi
sidcración de un Reglamento sobre Coorelinación, Administración y Con
trol de Institutos Autónomos, que tiene por objeto regular las activida
des de dichos organismos con el propósito ele proveer una adecuada
coordinación de las mismas y propender a que ellas estén en un todo,
de acuerdo con las metas trazaelas en el Plan de la Nación, de modo
que los mismos contribuyan eficazmente al desarrollo económico y social
elel país, conforme a las exigencias de dicho Plan y a las directivas
señaladas por el Ejecutivo Nacional.

Además, en el referido Reglamento se han previsto en forma ex
presa, adecuados mecanismos para lograr una participación efectiva de
los mismos en la realización de los planes de desarrollo nacional; para
lograr una coordinación de lns mismns, a través elel Consejo de Insti
tutos Autónomos, previsto en la Ley Orgánica ele la Hacienda Pública
Nacional; para lograr un efectivo control administrativo de sus activi
dades a través ele los Ministerios ele Adscripción, para uniformar en lo
posible el régimen financiero ele los mismos; y para hacerlos participa r
en el proceso de programaci<ín del presnpuesto nacional de gastos.
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14. LA REFORMA ADMINISTRATIVA EN 1970 *

1. ORlENTACION I>EL PROCESO DE REFOR~fA ADMINISTRATIVA

Durante e! año 1970 el proceso de reforma administrativa se man
tuvo dentro de la orientación esbozada e! afio anterior. Es decir, la
vinculación de la reforma con el desarrollo del país y la planificación
del mismo como idea matriz de! proceso. Por ello, la reforma iniciada,
fundamentalmente persigue estructurar una Administración Pública para
el desarrollo; con capacidad para planificarlo y para movilizar, asignar
y combinar las acciones y recursos necesarios para el logro de sus obje
tivos, dotando al Estado de un adecuado instrumento para la plena
realización de su función de promoción social y económica del país,
y que le permita, además, provocar los cambios que aquél implica.

Ahora bien, conforme a los lineamientos consagrados en los Decre
tos N" 103, de 23 de julio de 1969, y N" 141, de 17 de septiembre de
1%9, en el proceso de programación y ejecución de la reforma adminis
trativa se han distíngnido dos grandes enfoques: el macroadministrativo
y el microadrninistrativo.

En el primer enfoque, que incide sobre la Administración Pública
en su conjunto, considerada como un todo, corresponde a la Com isión
de Administración Pública, adscrita a la Oficina Central de Coordina
ción y Planificación desde el año anterior, como órgano asesor en la
materia del Presidente de la República, realizar un macroanálisis y un
diagnóstico de la Administración Pública a escaJa nacional y, en particu
lar, de todas sus estructuras, sistemas y procedimientos administrativos.
Como resultado de esa labor, la Comisión ha iniciado la presentación
al Ejecutivo Nacional, para su aprobación y posterior ejecución, de los
elementos indispensables para la elaboración de un Plan de Reforma
Administrativa.

* Capítulo (Í del Segundo Mensaje del Presidente de la República doctor Rafael
Caldera :d Concrcso Nacional. Venczee'n 01 1970, Caracas. J1)71, Pl". 85 a 97..
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En e! enfoque microadrninistrativo de la reforma administrativa,
que incide sobre cada uno de los organismos que en la actualidad con
forman la Administración Pública, corresponde a los Consejos de Refor
ma Administrativa y Oficinas Coordinadoras de la Reforma Adminis
trativa de los diversos organismos, en estrecha cooperación y con el
asesoramiento de la Comisión de Administración Pública, la realización
de un rnicroanálisis y diagnóstico de sus estructuras, sistemas y proce
dimientos, como resultado de lo cual se han formulado propuestas de
reforma que han comenzado a ejecutarse durante el año de la cuenta.

Dicho proceso de cambio administrativo, tanto en su aspecto micro
administrativo, como en su enfoque rnacroadministrativo, se ha venido
llevando a cabo bajo tres ángulos distintos: la Reforma Estructural,
la Reforma Funcional y la Reforma de la función Pública.

La Reforma Estructural acomete e! estudio y posterior adaptación
de la estructura organizativa de los diversos organismos públicos, a los
programas y funciones que le han sido asignados en el proceso de
desarrollo económico y social; revisión y adaptación que debe realizarse
con visión sectorial.

La Reforma Funcional incide sobre los diversos aspectos del Iun
cionamicnto de los órganos administrativos }', particularmente, tiene
por objeto racionalizar y perfeccionar los sistemas, procedimientos y
métodos administrativos y buscar su adaptación a las nuevas técnicas,
para obtener no sólo un adecuado logro de 105 cometidos de los diversos
organismos y una adecuada eficacia de sus sistemas, sino también un
mayor rendimiento y productividad de! gasto público.

La Reforma de la Función Pública tiende a modificar y mejorar
las condiciones de trabajo de los funcionarios y empleados públicos a
través de! definitivo establecimiento de! Estatuto de la Función Pública
y de la institucionalización de! sistema de administración de personal,
realizados por la reciente Ley de Carrera Administrativa; circunstancias
básicas para lograr un aumento del rendimiento y eficiencia de aquéllo,
y, en definitiva, lograr una mayor productividad del gasto público.

Il. LA REFORMA MICROADMINISTRATIVA

1. Los lineamientos generales de la rejorme

En e! campo de la reforma microadministrativa, en el mes de mayo
se admitió la Instrucción Presidencial RA-l dirigida a todos los Minis
terios y demás Organismos de la Administración Central, a los Institutos
Autónomos y demás establecimientos públicos y a las Empresas del
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Estado, mediante la cual se establecen los "Lineamientos Generales de
la Reforma Administrativa en la Administración Pública Nacional" y
se ordena Ja realización de! proceso.

I La rejorm« cstrtarural en IOJ- lHiniJterios

En cumplimiento de lo expresamente previsto y ordenado en la
Instrucción Presidencial, durante e! afio 1970 los diferentes Consejos
de Reforma Administrativa y las correspondientes Oficinas Coordinado
ras de la Reforma Administrativa de los Ministerios, en coordinación
con la Comisión ele Administración Pública, propusieron para la mayo
ría de los trece Ministerios del Ejecutivo Nacional, una nueva organiza
ción estructural, con base en la creación de grandes Direcciones Genera
les que debían atender los programas básicos a cargo de los mismos.
Conforme a ello, en el Proyecto de Ley de Presupuesto del afio 1971,
se propusieron con una nueva estructura los Presupuestos de los Minis
terios de Hacienda, de Fomento, de Relaciones Exteriores, de Sanidad
y Asistencia Social, de Obras Públicas y de Educación, y las Cámaras
Legislativas aprobaron íntegramente la reforma propuesta para el Mi
nisterio ele Hacienda.

Posteriormente, por Decreto N" 539, ele febrero de 1971, se ha
dictado el Reglamento del Estatuto Orgánico de Ministerios, sustitutivo
del viejo Reglamento de J9-10, en el cual se establece una nueva estruc
tura general para todos los Ministerios. De acuerdo a dicho Reglamen
to, la organización, la competencia y e! funcionamiento de las depen
elencias de los Ministerios, estarán determinados por las disposiciones
del mismo, así como por las normas de organización que para cada uno
de los Ministerios dicte el Presidente de la República mediante Decreto
y por los reglamentos internos que promulgue por Resolución caela
Ministro.

En todo caso, es de destacar que el nuevo Reglamento del Estatuto
Orgánico de Ministerios establece las normas generales para la estruc
tura orgánica ele los mismos; normas qne deberán ser desarrolladas,
en particular respecto a cada Ministerio, mediante diversos Decretos
Orgánicos. En este sentido, mediante el Decreto N" 540, se ha dictado e!
Reglamento Orgánico del Ministerio de Obras Públicas, en el cual se es
tablece que este Despacho estará integrado por el Despacho de! Ministro
y las Direcciones Generales de Vialidad, de Desarrollo Urbanístico, de
Recursos Hidráulicos y ele Servicios.

Por último, es de destacar qne tanto e! Reglamento del Estatuto
Orgánico de Ministerios, como el reciente Reglamento Orgánico del
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Ministerio de Obras Públicas, se han dictado siguiendo los lineamientos
generales que en materia de reforma estructural establece la Instrucción
Presidencial RA-l emitida el 13 de mayo de 1970.

3. L<I reiorm« ?uhniIJislfd1Íta e» los Lusthntos Autonomos

Por el Decreto N' 280, de 8 de abril de 1970, se dictó el Regla
mento sobre Coordinación, Administración y Control de los Institutos
Autónomos de la Administración Pública Nacional, mediante el cual
se ha iniciado el proceso de reforma administrativa en la Administra
ción descentralizada. El referido Reglamento se dictó con base en la
consideración de que las actividades de los Institutos Autónomos debían
desarrollarse en un todo de acuerdo con las metas trazadas en el Plan
de la Nación y conforme a las directrices señaladas por el Ejecutivo
Nacional, de modo que contribuyeran eficazmente al desarrollo econó
mico y social del país, y de que la autonomía que había sido comedida
a dichos Institutos tenia por finalidad realizar, de manera especializada,
los servicios atribuidos a la Administración Pública Nacional y, en con
secuencia, que debían ser considerados como entes instrumentales de
la misma, sujetos al control del Ejecutivo Nacional.

En particular, e11 el referido Reulamento se han previ:;to en forma
e.xpresa, adecuados mecanismos para lograr la coordinación de las acti
vidades de los Institutos Autónomos a través del Consejo de Institutos
Autónomos y de sus Comisiones; para hacer participar a dichas institu
ciones en la formulación del Plan de la Nación y de los programas
anuales; para lograr un efectivo control administrativo y de tutela de
sus actividades mediante el otorgamiento a Jos respectivos Ministerios
ele adscripción de adecuados poderes ,le supervisión y control; para
uniformar el régimen financiero, de administración de personal, de ren
dición ele cuentas y de contabilidad aplicable a los Institutos Autónomos
en cuanto sea posible; y para hacerlos participar en el proceso de elabo
ración de los presupuestos por programas anuales de la Nación.

En el año de la cuenta se instaló el Consejo de Institutos Autóno
mos y se comenzó la evaluación de las funciones y realizaciones corres
pondientes a los entes de gestión económica descentralizados.

111. LA RI:FORMA MACROADMJNISTRATIVA

1. El dittgnóJtico de lei Ad1iiin1.r/¡-ttción Ptíb!ic{/ Nuciona]

Durante el año 1970 se inició la realización dd diagnóstico de la
Administración Pública Nacional por parte de la Comisión de Adminis-



tración Pública, el cual Se espera quedara concluido durante el trans
curso del año 1971. A tal efecto, se levantó la información correo pon
diente a la mayoría de los organismos nacionales.

Los programas objeto de dicho diagnóstico fueron cstablecido., con
base en las áreas del programa de trabajo definido para la planificación
de la reforma administrativa y comprendieron las estructuras adminis
trativas: funciones públicas, estructuras para Su ejecución, recursos, coor
dinación de programas y otras; los sistemas prioritarios y auxiliares
para el desarrollo: pl.mificación, prctiupm:sto, estadística, inforrnnción,
contabilidad, compras y suministros, computación y archivos: y, por
último, el área de la Función Pública, la cual incluye la organización
y el sistema para la administración de personal, reclutamiento y selcc
cción de funcionarios públicos, clasificación y remuneración ele cargo~,

seguridad social, contratación colectiva y los procedimientos de personal,
con especial referencia a los de registro y control de funcionarios
públicos.

Los estudios del diagnóstico en '<las áreas referidas serán objeto
de un Informe General sobre la Administración Pública venezolana,
el cual al mostrar su situación real, permitirá, mediante la confrontación
de esa realidad con el marco teórico de la reforma macroadrninistrativa
elaborar el Plan General de Reforma de la Administración Pública
Nacional.

) El Informe Preliminar sobre la Relorm« Administrativa
en Venezuela

La Comisión de Administración Pública ha preparado para su dj~:

cusión por los diversos niveles de la Adrninistr.rción Pública, un Infor
me Preliminar sobre la Reforma Administrativa en Venezuela, en el
cual se describe, con base en el prediagnóstico que ha efectuado ck
la Administración Pública Nacional, una proposición cld marco teórico
de las transformaciones que habría de sufrir para adaptarla a las cx i
gencias del desarrollo y los criterios generales para una reforma macro
administrativa, los cuales una vez discutidos, aceptados y decididos por
el Ejecutivo Nacional, darán lugar a la elaboración del Plan General de
Reforma de la Administración Pública Nacional, mediante la confron
tación del mismo con los resultados del diagnótiLico de ésta.

Por otra parte, es de señalar que el H.eglamenLo sobre Coordina
ción, Administración y Control de los Institutos Autónomos de la Ad
ministración Pública Nacional de 8 de abril de 1970 dispone que,
antes del 14 de abril de 1971, el Ministerio de Hucicnda y la Oficina
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Central de Coordinación y Planificación, oída la Comisión de Adminis
tración Pública, deberán presentar conjuntamente al Presidente de la
República, un Informe circunstanciado en que se indique los Institutos
Autónomos que por la naturaleza de sus actividades sea conveniente
transformar en Empresas del Estado; aquellos respecto ele los males
se recomienda la fusión por considerarla adecuada; y, por último lo;
que se considera conveniente extinguir. Visto el Informe, se adoptarán
las iniciativas que se estimen pertinentes.

IV. LA REFOR11A DE LA FUNClON PL'BLlCA

l. La Ley de Carrera Administratiua

Con la Ley de Carrera Administrativa promulgada el ·1 de septiem
bre de 1970 se ha institucionalizado en la Administración Pública vene
zolana el sistema de administración de personal que había venido siendo
elaborado y aplicado por la Comisión de Administración Pública, en
base al Reglamento sobre Administración de Personal para los Servido
res del Gobierno Nacional dictado por el Decreto N" 394, de 14 de
noviembre de 1960. Dicha Ley establece un Estatuto para el funcionario
público, el cual ha de permitirle desarrollar con mayor eficiencia sus
actividades, al garantizarle su estabilidad y goce de una serie de dcrc
chos y beneficios.

2, 1:." Sistem« de L1jllliJlúlrd(ión de Pef.101JtlI

Mediante la Ley de Carrera Administrativa se creó la Oficina Cen
tral de Personal, antigua Oficina Asesora de la Función Pública de la
Comisión de Administración Pública y se le señaló como objetivo funda
mental elaborar y organizar el Sistema de Administración de Personal
y supervisar su aplicación y desarrollo.

Por ser una entidad administrativa dependiente de la Presidencia
de la República y en atención a las funciones que le "tribuye la propia
Ley, la Oficina Central de Personal constituye el órgano técnico que
asesorará al Ejecutivo Nacional en la administración de personal v
ejecutará sus políticas; y, a través del cual dispondrá los mecanismos,
normas, procedimientos y acciones dirigidas a hacer efectivos los objc
tivos de la Ley.

Dentro de este marco, el Gobierno sostiene que el [actor más im
portante de la Administración Pública es el factor humano por si mismo
y para lograr un mejor servicio. Por cIJo, dirigirá su política de personal
hacia el mejoramiento integral de ese factor mediante la racionalización
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de! sistema de administración de personal, e! mejoramiento de la capa
cidad técnica, el estímulo de la motivación individual en razón de la
estabilidad y del reconocimiento de los méritos, y el establecimiento de
un régimen de sanciones que garantice el comportamiento disciplinario.

Durante el año de la gestión a través de la antigua Oficina Asesora
de la Función Pública de Ja Comisión de Administración Pública y,
a partir de noviembre, de la Oficina Central de Personal, se realizaron
los estudios necesarios para elaborar las normas y procedimientos relati
vos a los diversos aspectos de! Sistema de Administración de Personal;
el levantamiento de la información correspondiente al rnacroc1iagnóstico
de la Función Pública en la Administración Pública, la cual servirá de
base para la formulación de! Plan ele Reforma de la Administración
de Personal en el sector público: y, estudios requeridos para crear los
instrumentos básicos para la estructuración del Sistema de Administra
ción de Personal, tales como el análisis de los sueldos, salarios y presta
ciones sociales existentes en Venezuela, el cual permitid evaluar ccmpa~

rativamente el sistema de remuneración de cargos vigente actualmente
en la Administración Pública con respecto al nivel general de rernune
raciones que presenta el mercado de trabajo nacional; la revisión y
actualización en once Ministerios y dos Institutos Autónomos del Siste
ma de Clasificación de Cargos y e! comienzo del programa de actualiza
ción del Manual Descriptivo de Clases de Cargos.

Se elaboraron y anal izaron estadísticamente uu número considera
ble de pruebas de conocimientos y aptitudes y se comenzaron estudios
sobre evaluación de eficiencia de los funcionarios y factibilidad de
establecer el horario corrido de trabajo e11 la Administración Pública.

Por otra parte, se asesoró a diversos organi.'mlos públ icos en aspec
tos relativos a organización, procedimientos y estudios económicos e11

el área de personal. Se inició el proceso de reglamentación de la Ley
de Carrera Administrativa y se estructuró la Oficina Central de Personal
de conformidad con Jo que pauta la Ley.

3. La [ormacián y el perjeccionmniento
de [unrionarios público5

El proceso de implantación de la reforma administrativa hizo nece
sario que se operase una modificación en las politicas de capacitación
y adiestramiento. En tal sentido, la Escuela Nacional de Administración
Pública durante el año de la cuenta continuó con el proceso de renova
ción académica iniciado a partir del segundo semestre del año anterior.
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La División Jc Adiestramiento en Servicio, adscrita a la l.scuela
Nacional de Administración Pública en agosto de 1969, también rces
tmcturó y adaptó su política a las nuevas exigencias, ampliando su cam
po de acción hasta aquellos organi<ll10S del interior del país en los que
se hacia imprescindible impartir adiestramiento.



15. LA REFORMA ADMINISTRATIVA EN 1971 "'

1. ORJEl'\T/~.CrON DEL PROCFSO DE REFORMA ADMI1\'ISTRl\TrVA

Durante el año 1971, al igual que en el anterior, el proceso de
reforma administrativa se mantuvo dentro de la orientación señalad»
en 1969 y seguida durante el año 1970. l.os textos fundamentales que
continuaron guiando las actividades de la Comisión de Administración
Pública y de los diversos organismos de reforma administrativa fueron
el Capítulo VI del IV Plan de la Nación 1970-1')74 que define la
política del Gobierno en el campo de la reforma administrativa, y la
Instrucción Presidencial RA-I de 13 de mayo de 1970 mediante la cual
se establecieron los lineamientos generales de la misma. Fn el campo
macroadrninistrativo, el Informe Preliminar sobre la reforma .idrninis
trativa en Venezuela, publicado parcialmente en seis volúmenes por
la Comisión de Administración Pública, y sometido a amplia consulta en
todos 105 sectores administrativos, estableció las bases para la prepara
ción de un Plan de Reforma Administrativa él ser presentado al Ejecuti
vo Nacional y respecto de cuyo contenido algunas medidas han sido
adoptadas por el Ejecutivo Nacional.

En 1»71 las actividades realizadas en éste campo abarcaron funda
mentalmente tres aspectos: la Reforma Estruclural, la Reforma Funcio
nal y la Reforma de la Función Pública.

H. L\ HFFOR~\'fA MICROADMINlSTRArIVA

Las actividades de reforma microadministrativa, fundamentalmente
en el campo estructural, se realizaron dentro de las orientaciones esta
blecidas en el Reglamento del Estatuto Orgánico de Ministerios. dictado
en febrero de 1971.

* Capítulo 6 del Segundo Mensaje Lid Presidente de la República doctor Rafael
Caldera al Congreso Nacional, Venezuela i'IJ 1971, Caracas, 1972, pp. 91 a llll.
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l. La I'cjornJii estructura] en In" lrfinislerioJ

A. Aspectos generales

Conforme a la orientación prevista en los Lineamientos Generales
sobre la Reforma Administrativa establecidos en la Instrucción Presi
dencial RA-1 y desarrollados a través del citado Reglamento, la Comi
sión de Administración Pública propuso medidas de reforma estructural
en todos los Despachos ministeriales, las cuales siguieron la misma
orientación de las puestas en práctica en el Ministerio de Hacienda
en el año anterior y de las ensayadas desde comienzos del año 1971
en el Ministerio de Obras Públicas.

La Comisión de Administración Pública, además de la reforma mi
croestructural del Ministerio de Obras Públicas, en colaboración con
las diversas Oficinas Coordinadoras de la Reforma Administrativa, rea
lizó una serie de actividades enmarcadas dentro del esquema de trabajo
sectorial. A través de las labores de la Comisión se logró dentro del
sector promoción social, un diagnóstico preciso sobre la situación de la
Dirección de Asuntos Sociales del Ministerio de Sanidad y Asistencia
Social, lo que permitió preparar y presentar un proyecto integral de re
forma de la misma.

Dentro del sector educación y del sistema de ciencia y tecnología
se hicieron análisis e investigaciones que facilitaron la elaboración de
un nuevo esquema organizativo para el Ministerio de Educación y
permitirán revisar, en el curso del presente año, la estructura y las funcio
nes del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Tecnológicas
(CONICIT).

En el campo de la salud se elaboraron los proyectos de Reglamento
de Regionalización del Ministerio de Sanidad y Asistencia Social y de
Reglamento OrgAnico del Ministerio, ambos en proceso de discusión
a nivel ministerial.

Dentro del sector hidrocarburos y minería, y en virtud de las obli
gaciones impuestas al Ejecutivo Nacional por la Ley sobre Bienes Afec
tos a Reversión en las Concesiones de Hidrocarburos, se elaboró y
aprobó por Decreto N" 746, de 29 de septiembre de 1971, la creación
de la Dirección de Coordinación, Inspección y Control de los Bienes
Afectos a Reversión en el Ministerio de Minas e Hidrocarburos.

En el área correspondiente al sector agropecuario se adelantaron
los cstud ios relativos a la organización del Ministerio de Agricultura
y Cría; y, con la asistencia de técnicos al servicio de los organismos
del sector, se elaboró un proyecto de modelo normativo acerca de 10
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que debe ser la estructura del sector de desarrollo agropecuario; se iden
tificaron Jos programas cumplidos actualmente por los organismos y se
planteó su reagrupación en base a los programas básicos vislumbrados
en la reorganización.

Dentro del sector defensa se concluyó y se comenzó a implantar
el proyecto integral de reforma del Servicio de Ingeniería Militar; se
inició el proyecto de reforma de la Comandancia General del Ejército
y se reorganizó la Dirección General de los Servicios del Ministerio
de la Defensa.

La Comisión de Administración Pública participó directamente en
los estudios relacionados con la estructura organizativa de la Empresa
Nacional de Comunicaciones y Correo; elaborando, en coordinación C011

la Comisión Promotora de la Empresa, nna proposición relativa a la
estructura orgánica de la misma, los Manuales de Organización, Siste
mas y Procedimientos, y un informe sobre la regionalización del ser
VICIO telegráfico.

B. Lu regionaliztlción admi¡¡iJtraÚz1a

Durante el año 1971 se hicieron los estudios requeridos para esta
blecer los lineamientos administrativos para la implantación de la poli
tita de regionalización; para definir las estructuras administrativas, los
niveles de competencias, los sistemas, métodos, procedimientos y la
organización de las regiones en todo el territorio nacional; y para
facilitar la colaboración entre los organismos de planificación regional
y los diversos entes integrantes de la Administración Pública en el ámbi
to de las regiones.

Se efectuó una evaluación completa acerca del estado de avance
de la regionalización en lo administrativo, particularmente sobre el
grado de adaptación de los Ministerios, con base a la cual se ha proce
dido a disponer las medidas administrativas necesarias para superar los
obstáculos detectados. Se concluyó la investigación sobre las actividades
realizadas por las Gobernaciones Estadales; se ha iniciado, en coordina
ción con varios Ministerios y algunos organismos regionales, una amplia
investigación sobre la desconcentración administrativa; se elaboró un
anteproyecto de reforma del Decreto N" 72 sobre la Regionalización
Administrativa, actualmente en consulta a nivel ministerial; y se concluyó
un informe sobre los aspectos administrativos e intergubernamentales
de la regionalización venezolana con asesoramiento de las Naciones
Uniuas.
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2, La ref01'tllil estrnctural en IOJ Institutos Atttó11OnlOJ

A. Tl Couseío de Institutos Autónomos

En el alío de la Cuenta se efectuó la Primera Reunión del Consejo
de Institutos Autónomos creado por la l.ey Orgánica de la Hacienda
Pública Nacional y reghlluentado en el Reglamento sobre Coordinación,
Administración y Control de los Institutos Autónomos, de 8 de abril
de 1970, a la cual asistieron representantes de todos los entes descen
tralizados en la Administración Pública Nacional. Se crearon, instalaron
y pusieron en funcionamiento las Comisiones previstas en el Reglamento
citado, integradas por la totalidad de los institutos autónomos, empresas
del Estado y otros entes de la administración descentralizada y se dispuso
lo necesario para crear e instalar el Comité Permanente del Consejo,
el cuaJ ya está funcionando.

B. La Segunda Conferencia Venezolana de Empresas
list.uates je Serricio Públlco

Con los ausp1ClOs de la Oficina Central de Coordinación y PJanifi~

cación, la Comisión de Administración Pública y el Colegio de Inge
nieros, se efectuó en noviembre de 1971 la Segunda Conferencia Vene
zolana de Empresas Estatales de Servicio Público, organizada por la
Compañía Anónima Nacional Teléfonos de Venezuela (CANTV), de
acuerdo a lo dispuesto en la anterior realizada en 1970.

En dicha Conferencia se evaluaron los resultados de la puesta en
práctica de las recomendaciones de la Primera Conferencia}' se analiza
ron los problemas de tondo tIlle confrontan las empresas de servido
público en cuanto a sus formas de integración, al control de su gestión,
a la medición de sus actividades y a la obtención y utilización ele los
recursos requeridos para prestar eficientemente los servicios a su cargo.
Asimismo, se intercambiaron informaciones y experiencias acerca de
los criterios, programas, sistemas y procedimientos aplicados relacionados
con los objetivos anteriores. En la Segunda Conferencia se acordó en
cargar a la Comisión de Administración Pública de la Secretaria Per
manente ele las mismas,

C. Aspectos articulares

Aparte ele la labor ele reforma llevada a cabo en los diferentes
Ministerios, la Comisión desarrolló un intenso trabajo ele asesoría directa
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e inmediata en diversos Institutos Autónomos y Empresas de! Estado.
En el sector desarrollo cultural se realizó un estudio exhaustivo del
Instituto de Cultura y Bellas Artes que permitió la elaboración del
primer presupuesto por programas de la Institución y la elaboración
de! corresponeliente proyecto ele reforma aelministrativa. Dentro de! sec
tor saluel se creó una Oficina ele Programación y Presupuesto y una
Oficina ele Organización y Métodos en e! Instituto Nacional ele Nutri
ción, y se logró la elaboración ele! proyecto ele reforma ele la Institución.
En el sector ele promoción social se elaboró el proyecto ele reforma ele!
Consejo Venezolano ele! Niño, e! cual facilitó la realización ele impor
tantes cambios estructurales en e! organismo.

Con el asesoramiento ele la Oficina Sanitaria Panamericana se con
cluyó el Informe correspondiente a la reforma administrativa del Insti
tuto Nacional ele Obras Sanitarias y se dio comienzo a su implantación.
Dentro elel sector transporte se realizó el estuelio sobre la organización
y funcionamiento de la Línea Aeropostal Venezolana contentivo de
propuestas concretas ele reforma de la Empresa, el cual ha sido some
tido a la consideración de sus directivos. En el sector desarrollo inelus
trial se concluyeron los eliagnósticos de diez organismos y se realizaron
reformas parciales o promovieron estudios en distintos organismos tales
como el Banco Industrial ele Venezuela, la Compañía Anónima de
Administración y Fomento Eléctrico (CADAFE), Jos Centrales Azucareros
dependientes de la CVF (CENAZUCA).

III. lA REfOR~IA MACROADMINISTRATIVA

¡ . El Plan de Reforma Admmistratio«

Durante el año 1971 Se elaboró el estudio "Informe Preliminar
sobre la Reforma Administrativa en Venezuela", alrededor del cual se
ha promovido una consulta entre Jos diversos organismos que integran
la Administración Central y sectores representativos nacionales, cuyos
resultaelos permitirán preparar el Informe Final sobre la Reforma de
la Administración Póblica Nacional, el cual se estima estará listo para
ser presentado en el año 1972.

En dicho Informe se establecerán los criterios fundamentales ele!
Plan de Reforma de las estructuras, los sistemas y del régimen jurídico
de la Administración Pública venezolana, con el objeto de que además
de servir ele guía para el futuro crecimieuto de la Administración
Pública del país, sirva para ejecutar el Plan ele Reforma de la misma.
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2. Aspectos sectoriales

En el campo de la reforma macroadministrativa se han venido
definiendo aspectos prioritarios de carácter sectorial que han dado lugar
a esfuerzos particulares en el campo de la reforma administrativa, tales
han sido los correspondientes a los sectores vivienda y desarrollo urbano
y salud.

En cuanto al sector salud, el 1" de septiembre de 1971, mediante
el Decreto N" 690, se encomendó al Ministro de Sanidad y Asistencia
Social realizar los estudios y proponer las medidas que permitan esta
blecer el Servicio Nacional ele Salud.

En virtud de tal decisión, el Ministro de Sanidad y Asistencia Social,
por Resolución del 11 de octubre de 1971, creó una Comisión Especial
para el cumplimiento de lo dispuesto en el mencionado Decreto. Dicha
Comisión ha elaborado un programa de investigación global del sector
salud en el país, con miras a lograr una visión actualizada de las áreas
más importantes que lo definen, así como de sus instituciones mis re
presentativas, estudio de los aspectos legales, funciones asignadas, estruc
tura y organización, producción de bienes y servicios, gastos y sistemas
de financiamiento; y estudiar la demanda de servicios para los próximos
años, las necesidades de nuevos recursos humanos, de inversiones físicas,
y su expresión final en recursos económicos.

Durante el transcurso del año 1972 la Comisión presentará un
diseño de integración de servicios y las bases técnico-administrativas
para la formnlación de un proyecto de ley que permita el establecimiento
del Servicio Nacional de Salud.

Ahora bien, la Comisión de Administración Pública, como resultado
de los estudios e investigaciones realizadas en el curso del ejercicio,
procedió a preparar un proyecto de clasificación de la Administración
Pública por sectores, con base en la cual se inició la elaboración de
los Informes Sectoriales y las propuestas de reforma correspondientes.

En dicha clasificación se propone reordenar los sectores adminis
trativos según los siguientes grupos: Política, Seguridad y Defensa (Re.
laciones Políticas Interiores, Relaciones Políticas Exteriores, Defensa y
Justicia); Desarrollo Económico (Finanzas, Desarrollo Industrial, Tu
rismo, Comercio, Desarrollo Agropecuario y Minas e Hidrocarburos);
Desarrollo Social (Educación, Salud, Trabajo, Previsión y Seguridad So
cial, Promoción Social y Desarrollo Cultural); Desarrollo Físico y Or
denación Territorial (Transporte, Comunicaciones, Vivienda y Urbanis
mo y Recursos Naturales Renovables).
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3. La reforma de los sistemas [uncioneles

De acuerdo con los planes de reforma de la Administración Pública
Nacional se continuó trabajando durante el año de la Cuenta en las
investigaciones necesarias para preparar las propuestas de reforma fun
cional, las cuales abarcarán los diversos aspectos relacionados con el
funcionamiento de los órganos administrativos, a fin de racionalizar
y perfeccionar los sistemas y procedimientos y facilitar la adopción de
las técnicas administrativas más modernas.

A. El Sistenm Estadístico

Durante el año 1971, siguiendo los planes elaborados por la Co
misión de Administración Pública en materia de reforma funcional, se
llevó a cabo un estudio del sistema estadistico actual a fin de conocer
las deficiencias del mismo. Como resultado de este estudio se preparó
un informe en el cual se propusieron las reformas administrativas, téc
nicas y legales necesarias para lograr una mejor estructuración y funcio
namiento del Sistema Estadistica Nacional. Asimismo, por Relación de
fecha 15 de julio de 1971, de la Oficina Central de Coordinación y
Planificación de la Presidencia de la República, se creó el Comité de
Enlace para Asuntos Estadísticos, con carácter permanente y ad bonorern
con la finalidad de analizar los problemas relativos a las estadísticas
nacionales y recomendar medidas que conduzcan a hacerlas más confia
bles, a fin de que se cuente con la información necesaria para la planifi
cación del desarrollo económico y social del país y pam la ejecución
de los programas vinculados al mismo.

B. 1:,'1 Sistema Nacional de Informática

En el campo de la Informática se concluyó el estudio sobre la con
tratación de equipos electrónicos para el procesamiento de datos por
parte del Ejecutivo Nacional. picha estudio, llevado a cabo por el Comi
té Consultivo de Computación de la Comisión de Administración Públi
ca, culminó con la elaboración de un proyecto de contrato tipo para el
arrendamiento de sistemas de procesamiento electrónico de datos. Dicho
instrumento jurídico ha sido preparado con base a los planteamientos
hechos por diversos organismos de la Administración Pública en relación
a la contratación de sistemas electrónicos.

C. El Sistema de Comunicacián Pública

Con base a la experiencia acumulada en relación con el Sistema
de Información se ha emprendido la reforma de dicho Sistema, orien-



tándolo hacia un Sistema de Comunicación Pública, donde el Estado
no sea sólo un emisor de información sino también un receptor de la
misma a fin de lograr, cada vez más una mayor integración entre los
usuarios de los servicios y el Estado. En este sentido se han impartido
instrucciones a todos los organismos públicos a fin de que procedan
a tomar todas las medidas requeridas para hacer más expeditas las
tramitaciones qne los ciudadanos realizan ante las dependencias públicas,
así como para que se establezcan canales institucionales que permitan
al Estado conocer más cabalmente las necesidades y demandas sociales
y las quejas, reclamos y sugerencias que formulen los ciudadanos: todo
ello con el objeto de mejorar el servicio prestado.

D. El Sistema de Contabilidad Pública

Durante el año de la Cuenta la Comisión de Administración Pública
elaboró un Informe relativo a la reforma del Sistema de Contabilidad
Pública, para cuya ampliación y conclusión, vista la importancia de la
materia, se incluyó en el presupuesto de 1972 correspondiente al Mi
nisterio de Hacienda, una partida global de medio millón de bolívares.

IV. LA CAPACITACION DE FUNCIONARIOS PUBLICOS

La formación )' perfeccionamiento de funcionarios públicos fue,
durante el año de la Cuenta motivo de preocupación y objeto de la
atención de la Administración Pública en todos sus niveles. Los diversos
centros y escuelas para la capacitación de funcionarios, recibieron un
impulso especial con la promulgación de la Ley de Carrera Adminis
trativa, la cual establece las bases de un sistema de Administración de
Personal fundamentado en el mérito.

En particular, la Escuela Nacional de Administración Pública fue
objeto de importantes reformas para atender los crecientes reqnerimien
tos de la Administración. En los cursos sistemáticos de la Escuela Na
cional de Administración Pública, que tienen nna duración igual o
superior a un año, se registraron más de 700 alumnos, de Jos cuales
alrededor de 200 cursan estudios de postgrado.

En el año 1971 se abrió el Centro de Investigaciones y Estudios
de Postgrado, como una dependencia de la Escuela Nacional de Admi
nistración Pública, en el cual se han iniciado cursos de Administra
ción para el Desarrollo Económico, Administración para el Desa
rrollo Social, Administración para el Desarrollo Regional y Urbano,
Administración de Personal, Administración de la Planificación, Adrni-
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nistración Presupuestaria, Organización y Métodos, y Procesamiento Au
tomático de Datos.

A nivel medio, se continuaron los cursos de Bachillerato en Ad
ministración Pública y de Carreras Cortas en Técnicas Administrativas,
esta vez con una matrícula tres veces superior a la del año anterior.

En el ejercicio la Escuela Nacional de Administración Pública con
juntamente con el Centro Interamericano de Capacitación en Adminis
tración Pública (ClCAP-OEA), dictó cursos de extensión en diversas re
giones del país tales como el Curso de Administración de Proyectos
de Desarrollo Regional, el de Administración Municipal y el de Adrni
nistración Presupuestaria de Universidades. La Escuela dictó además
cursos de Metodología de la Enseñanza para sus profesores, lo cual
permitió elevar la cifra de los egresados de los cursos de extensíón
a 166 personas, todas ellas de nivel de postgrado.

En el ámbito latinoamericano la ENAP realizó, conjuntamente con
el CICA]" un curso interamericano de Administración Gubernamental del
Sector Agrícola y otro sobre Administración de! Desarrollo Regional,
los cuales permitieron capacitar a 52 personas provenientes de diversos
países latinoamericanos.

V. EL CENTRO LATINOAMERICANO DE ADMINISTRACION
Pl\RA EL DESARROLLO (CLADE)

Durante e! año de la cuenta, e! Gobierno Nacional inició la promo·
ción ante los demás países de la América Latina y las diversas organi
zaciones internacionales de la Región, de un Centro Latinoamericano
de Administración para e! Desarrollo (CLADE) con sede en Caracas.
En tal virtud se ha presentado formalmente al Programa de las Nacio
nes Unidas para el Desarrollo, con el apoyo oficial de la CEPAL, la
División de Administración Pública de las Naciones Unidas y de once
( 11) países latinoamericanos, una solicitud de asistencia de dicho Pro
grama para el establecimiento y operación del Centro. Dicho Centro
desempeñará para la América Latina, conforme a lo ya resuelto por la
Asamblea General de las Naciones Unidas en su Sesión de! 13 de
diciembre de 1971, un pape! semejante al que desempeñan el Centro
de Adiestramiento e Investigación en Administración para el Desarro
llo de Africa (CAFRAD) Ye! Centro de Administración para el Desarrollo
de Asia (ACDA).

El Centro tendrá a su cargo fundamentalmente, la realización de
actividades de investigación y asesoría en administración para el des
arrollo, reforma y planificación administrativa para todos los países
de la Región.
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16. LA REFORMA ADMINISTRATIVA EN 1972 *

J. ORIENTAClON OH PROCESO DE REFORMA ADMINISTRATIVA

Este gobierno le ha asignado un carácter prioritario al program~

de reforma administrativa. A estos efectos, se decidió que la Comisión
de Administración Pública no debería seguir realizando actividades ais
ladas de asesoría en materia de organización y métodos y de personal,
sino que, en lugar de ello, en su carácter de órgano asesor del Ejecutivo
Nacional en la tarea de promover y realizar la reforma de la adminis
tración pública del país, tendría corno misión principal: en primer lugar,
preparar los elementos de una política de conjunto de la función pública;
y, en segundo lugar, proponer al Ejecutivo Nacional un plan de reforma
de la administración pública.

En lo relativo a la elaboración del programa de reforma adminis
trativa, en los últimos años se ha definido una estrategia; se ha llevado
a cabo un diagnóstico de la administración pública, y se han aprobado
lineamientos que deben orientar la ejecución de este proceso.

11. LA REFORMA ESTRUCTURAL

La reforma estructural se define como el proceso de adaptación
de la estructura organizativa de los diversos organismos públicos, a los
programas y funciones que le han sido asignados en el proceso de
desarrollo económico y social. En su análisis se distinguen clos graneles
enfoques: el enfoque rnacroadministrativo, en virtud del cual corres
ponde a la Comisión ele Administración Pública presentar un conjunto
de proposiciones de reforma tendientes a reordenar las competencias
entre los diferentes organismos públicos, y el enfoque microadminis-

* Capítulo 6 del Cuarto Mensaje del Presidente de la República, doctor Rafael
Caldera, al Congreso Nacional, Venezuela en 1972, Caracas, 1973, pp. 113 a 122.
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trativo, en virtud del cual se asigna a cada organismo público la respon
sabilidad de programar y ejecutar su reforma interna, conforme a los
lineamientos generales definidos por el Presidente de la República y con
la asesoría de la Comisión de Administración Pública.

1 . La reforma macroadministratiua

El "Informe sobre la Reforma Administrativa" fue presentado al
Ejecutivo Nacional en junio de 1972. De ese análisis se desprenden
dos criterios que sirven de marco de referencia en la ejecución de las
medidas particulares a ser tomadas en este proceso: el criterio de la
sectorialización y el criterio de la regionalización.

A. La seaorialización admtnistratiua

En virtud de este criterio se distinguen los programas básicos a
ser realizados por la administración pública para dar cumplimiento a las
previsiones sectoriales del Plan de la Nación y se analiza la estructura
administrativa que corresponde a tales programas. A estos efectos, se
considera corno sector al conjunto de instituciones: Ministerios, institutos
autónomos, demás establecimientos públicos, y empresas del Estado, que
contribuyen directamente a ejecutar dichos programas básicos. De los
estudios realizados se concluye un esquema sectorial de la Administración
Pública, integrado en los siguientes grupos: Política, Seguridad y De
fensa (Relaciones Políticas Interiores, Relaciones Políticas Exteriores,
Defensa y Justicia); Desarrollo Económico (Finanzas, Desarrollo In
dustrial, Turismo, Comercio, Desarrollo Agropecuario y Minas e Hidro
carburos); Desarrollo Social (Educación, Salud, Trabajo, Previsión y
Seguridad Social, Promoción Social y Desarrollo Cultural); Desarrollo
Físico y Ordenación Territorial (Transporte, Comunicaciones, Vivienda
y Urbanismo y Recursos Naturales Renovables).

Durante el año 1972 la Comisión de Administración Pública dio
prioridad en sus estudios a la profundización de las implicaciones de
este esquema y elaboró un informe para cada uno de los sectores, en
los cuales se definió el ámbito de los mismos y se describieron los progra
mas respectivos, destacándose su importancia económica, social y política.
En dichos informes se establece una comparación entre la realidad ad
ministrativa y el modelo propuesto y sobre esta base, se sugieren im
portantes modificaciones en la estructura de la administración.

Por otra parte, con el objeto de velar por el cumplimiento de los
lineamientos aprobados, se encargó a la Comisión de Administración
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Pública emitir opinión sobre la creación, modificación o supresión de
dependencias de organismos del Ejecutivo Nacional, así como asesorar
a los diferentes órganos de la administración en la programación y eje
cución de reformas internas.

Además, el criterio de la scctorialización ha conducido a la rea
lización de importantes estudios encaminados a dar coherencia y a per
mitir un mejor aprovechamiento de los recursos que se invierten en
ciertos sectores que se caracterizan en la actualidad por la dispersión de
instituciones y por la consiguiente falla en la ejecución de los planes.
En particular, cabe destacar los estudios realizados durante 1')72 en el
sector salud, orientados a la creación del Servicio Nacional de Salud y
la redacción del Proyecto de Ley de creación del Ministerio de Vivien
da y Desarrollo Urbanístico, como producto del trabajo de una Comi
sión presidida por el Ministro de Estado para la Vivienda.

Del mismo modo, se han realizado estudios de significación en el
sector comunicaciones en los cuales se han analizado, con la asesoría
de la Comisión de Administración Pública, las implicaciones jurídicas,
financieras y administrativas de la descentralización de los servicios d·,
telégrafos y de correos. En el sector agropecuario, se han estudiado alter
nativas para la reforma administrativa del mismo y se han realizado es
tudios comparativos con la situación de otros países de similar grado
de desarrollo.

B. Let regiol?ttlizdción ctc!núnútr(ltit'd

Los aspectos administrativos del proceso de regionalización del
desarrollo, han sido objeto de particular atención desde la promulgación
del Decreto de Regionalización en 19(,'). Ha correspondido a la Comisión
de Administración Pública analizar la capacidad administrativa del Es
tado para cumplir los objetivos del desarrollo regional y proponer los
lineamientos que orienten las reformas administrativas que sea necesario
introducir en la administración nacional para permitirle realizar esos
objetivos.

La política de regionalización administrativa tiene un aspecto es
tructural y un aspecto funciona!. Desde el punto de vista estructural,
se ha buscado la adecuación de las estructuras de los ministerios, insti
tutos autónomos y empresas del Estado a las regiones definidas en el
Decreto 72, de 11 de junio de 19(,9, seguida de un proceso de delegación
progresiva de autoridad y de responsabilidad de la administración cen
tral hacia los órganos desconcentrados. Esta actividad, que se ha venido
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cumpliendo desde 1969, recibe un nuevo impulso durante el año 1972,
con la promulgación del Decreto 929, de 5 do abril próximo pasado.
En el mismo se prevé la creación de un mecanismo de coordinación
entre los Gobernadores de los Estados miembros de he Región y el Co
mité Regional de Gobierno a los fines de permitir la planificación de
los mismos en la planificación regional y de armonizar la ejecución de
los progr.rtrnas de los Estados con los que realizan los diferentes órga
nos de la administración central. Por otra parte, se han creado las cor
poracioncs de desarrollo regional en la región luliana (1969), en la re
gión nor-oriental (1970) Y en la región centro-occidental (1971).

Desde el punto de vista funcional, la estrategia del desarrollo re
gional se orienta hacia la regionalización de los sistemas administrativos.
En este sentido se inició desde 1969 la regionalización del sistema de
planificación con la creación de las Oficinas Regionales de Coordinación
y Planificación (ORCOPLAN) y se han realizado estudios para regiona
lizar otros sistemas, como ley de pre.>upucsto, estadísticas, informá
tica y contabilidad. En materia de presupuesto cabe destacar la impor
tancia de los estudios sobre presupuesto regional consolidado llevados a
cabo bajo los auspicios de la Oficina Central de Coordinación y Pla
nificación.

Por último, deb:: señalarse como realización importante durante el
año 1972, la creación de la Empresa Regional ele Computación (ERCO)
de 12 Región Centro-occidental. con sede en Barquisimeto, la cual ha
iniciado la prestación de servicios a entidades nacionales, estadalcs y
municipales que funcionan en la región.

La refon/ld mÚTodclmi'tliJf;'~{á[!:!

En las diferen~cs instituciones que integran la administración pú
blica se han adelantado procesos internos de reforma administrativa en
cuadrados dentro de la scctorialización y de: ia regionaliL<lción.

Durante el afio 1972 se han intensificado los esfuerzos para me
Jorar la calidad de los servicios prestados a la colectividad por la ad
ministración pública. En tal sentido, se han girado instrucciones para
que se proporcione una información adecuada al público sobre el tipo
de servicios que presta la administración, ubicación de los mismos y tra
mitaciones a cumplir. Al mismo tiempo, se ha iniciado el establecimiento
de un sistema de sugerencias y reclamaciones encaminado a proporcio
nar a la administración, la información necesaria sobre las demandas de
la colectividad.
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111. LA REFORMA FUNCIONAL

En e! Informe sobre la Reforma Administrativa, presentado a la
consideración de! Ejecutivo Nacional en 1972, se plantean numerosas
proposiciones en el campo de la reforma funcional, la cual se refiere
a las modificaciones de los sistemas y procedimientos de la Administración.

1. Sistema de PI,mifiCt/ción

En e! IV Plan de la Nación se introduce un capítulo sobre reforma
administrativa en el cual se analizan los lineamientos fundamentales de
la reforma de este sistema. Las principales reformas en vigencia se re
fieren a la planificación regional, la coordinación de Institutos Autóno
mos, la evaluación de proyectos, la coordinación de la Cooperación Téc
nica y e! inicio de los estudios sobre prospcctiva.

2. Sistema de Contabilidad Pública

En 1972 se iniciaron los estudios para la constitución de! órgano
central de! sistema, la Dirección Nacional de Contabilidad, cuya erea
ción había sido sugerida por la Comisión de Administración Pública.
Este órnano deberá iniciar sus actividades en el Ministerio de Hacienda,
con lo o cual se dará comienzo a una reforma profunda del sistema
de contabilidad públ ica.

3. Sistemas de Comhras y Suministros

Mediante la experiencia obtenida en el diseño e implantación del
Manual de Compras y Suministros en diferentes organismos públicos,
así como a la información recopilada y analizada, en cuanto al sistema
se refiere, en las guías para el diagnóstico de la administración pública,
se elaboró e! Manual General de Compras y Suministros Gubernamen
tales, que será aplicado en todos los organismos de la Administración
Pública Nacional.

4. Sistema de Informática

En los últimos años, el Comité Consultivo de Computación, que
funciona en la Comisión de Administración Pública, ha tenido a su
cargo e! control administrativo de las actividades de computación en el
Ejecutivo Nacional y la realización de estudios que permitan establecer
un sistema nacional de informática.

Durante e! año 1972, el Comité Consultivo de Computación ha
actuado como órgano asesor de los diferentes organismos de la admi-
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nistración para la instalación O modificación de equipos de procesa
miento de información y ha elaborado normas que se deben seguir
en la realización de estos procesos. Entre éstas, puede destacarse la pre
paración del proyecto de Contrato-Tipo para el Arrendamiento de Sis
temas de Procesamiento de Datos, que fue aprobado en reunión de
Consejo de Ministros de abril del año próximo pasado, en virtud del cual
se garantiza un mínimo de condiciones favorables para los organismos
públicos que contraten con las empresas arrendadoras de equipos de
computación.

IV. L\ CAPAClTACION DE FL'NCIONARfOS PUBLJCOS

1 . Programncio» nacional

De acuerdo con el Decreto que creó la Escuela Nacional de Admi
nistración Pública (ENAP), y conforme a lo establecido en la Instruc
ción Presidencial RA-1, es responsabilidad de aquélla organizar cursos
de capacitación y perfeccionamiento de los funcionarios públicos y co
laborar con los organismos públicos en la enseñanza, la investigación
y difusión de las ciencias administrativas.

Entre ly69 y 1971 se dictaron 94 cursos a los cuales asistieron
3.940 estudiantes provenientes de 15.5 organismos para un total de
12.421¡ horas de clases dictadas.

Durante el año 1~72 recibieron enseñanza en cursos de una dura
ción superior a un año, un número cercano a 1.300 estudiantes, para un
total de 11.893 horas de clases dictadas. Todos estos cursos fueron dic
tados gratuitamente en la ENAP.

En el año, la ENAP prestó asesoría al Ministerio de Educación en la
organización del Colegio Universitario de Caracas y del Ciclo Diversifi
cado de Bachillerato en Administración Pública. Asimismo, se ha presta
do colaboración a universidades nacionales autónomas y experimentales
en la organización de carreras y cursos relacionados con las ciencias
administrativas.

En materia de extensión, la Escuela organizó cerca de 30 cursos de
extensión relativos a técnicas de gerencia y, conjuntamente con el Cen
tro Interamericano de Capacitación en Administración Pública (CICAP),

dictó en la ciudad de Mérida, bajo los auspicios de CORPOANDES, un
Curso de Administración Presupuestaria y Proyectos de Inversiones PÚ
blicas, con una duración de cinco meses.

Durante el año 1972, en la ENAP se han iniciado actividades de
investigación en los siguientes aspectos: estudios de seguimiento de los
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egresados; investigación de las necesidades de formación de recursos
humanos en la Administración Pública; evaluación de la programación
académica vigente y mejoramiento de los Métodos y T"coieas de en
señanza.

Además, en el curso del año, la TINAP ha llevado a cabo, conjunta
mente con la Oficina Central de Personal, un estudio tendiente a per
mitir el establecimiento de un sistema de capacitación y adiestramiento de
funcionarios públicos.

:2 . Programa latinoamericano

Durante el año 1972, se inició el Programa Latinoamericano de la
TINA? con la organización del Curso Interamericano de Administración
de Persona! al cual, sobre un total de 25 participantes, concurrieron 9 es
tudiantes de diversos paises de la región, con becas otorgadas por el go
bierno venezolano.

En enero de 1973 se inició el Curso Latinoamericano de l\1a~!jister

en Administración Pública organizado conjuntamente con el CICAP al cual
asisten 13 becarios latinoamericanos con financiamiento del gobierno
venezolano además de 8 participantes nacionales.

V. ACTIVID,\DES DF AMBITO INTERNACIONAL

Además de las aciones vinculadas con el Programa Latinoamericano
de la TINAP, en la Comisión de Administración Pública se han atendido
las siguientes actividades de ámbito internacional.

l . Centro Luiinoanrericano de Administración
/""'" el Desarrollo (CLAD)

La promoción de un Centro Latinoamericano de Administración
para el Desarrollo iniciada [Jor Venezuela en 1971, ha tenido resultados
muy satisfactorios. En virtud de que la creación de un organismo de
esta naturaleza concuerda con e! espíritu de integración que anima a los
paises del área, se obtuvo una reacción favorable de la mayoría de Jos
gobiernos latinoamericanos, los cuales manifestaron su apoyo a la idea
promovida por Venezuela, en la Asamblea General de las Naciones
Unidas, de cuyo seno surgió la Resolución 2902 (XXV), del 20 de
diciembre de 1971, recomendando al Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo (PNUD), proveer la cooperación técnica necesaria
para la creación y funcionamiento de! CLAD. Con fecha 30 de junio de
1972, representantes oficiales de México, Perú)' Venezuela firmaron el
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Acuerdo de Constitución de! CLAD, e! cual está abierto a la adhesión de
todos los Estados Latinoamericanos. En este convenio se fijó Caracas como
la sede del Centro y se designó como Presidente al Presidente de la Co
misión de Administración Pública. A partir de entonces se han con
tinuado los contactos con gobiernos de los países latinoamericanos a
objeto de que, mediante una acción conjunta, pueda lograrse la pronta
operación del Centro y la obtención de la cooperación técnica de! PN UD.

Esta institución ha prometido la asignación de recursos de sus fondos re
gionales, a fin de que el CLAD pueda iniciar cuanto antes sus programas
de apoyo al desarrollo de la Administración Pública de los paises de la
región.

J Asociacion Latinoamericana de Administracion
Pública (ALAP)

Fn una reunión de especialistas latinoamericanos en Administración
Pública, celebrada en Roma en septiembre de 1971, se encomendó al Pre
sidente de la Comisión de Administración Pública de Venezuela la tarea
de organizar todas las actividades necesarias para la promoción y e! fun
cionamiento de la Asociación Latinoamericana de Administración PÚ
blica. Esta institución se constituyó formalmente en Caracas en septiem
bre de 1972, con 230 miembros. En esta oportunidad se aprobaron los
Estatutos de la Asociación; se designó la Junta Directiva, bajo la Presiden
cia de un funcionario mexicano, y con un Vicepresidente y e! Secretario
Ejecutivo venezolanos; se fijó la ciudad de Caracas como sede de la
Asociación y se estableció el bolívar como moneda oficial de la misma.

3. Centro Latinoamericano de Información J" Documcntarió»
en Administración Pública (CLlDAP)

En el año 1972 se inició la organización del CUDAP, bajo la respon
sabilidad del Centro de Investigaciones Administrativas para e! Desarro
llo (ClAPED) de la Comisión de Administración Pública. A este Centro
coresponderá recibir, clasificar, analizar y difundir en el ámbito latinoame
ricano la información sobre los distintos aspectos de la Administración
Pública.

4. Mesa Redonda del Instituto Internacional
de Ciencias Administrativas

El Comité Ejecutivo del Instituto Internacional de Ciencias Admi
nistrativas decidió, en febrero de 1972, realizar en Venezuela la Mesa
Redonda del Instituto, correspondiente a este año. Desde 1910, fecha
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en que se creó el Instituto, era la primera vez que una reunion del
mismo tendría lugar fuera de Europa. El evento se realizó en septiem
bre de 1972, bajo los auspicios de la Comisión de Administración
Pública, y al mismo concurrieron más de J20 especialistas en ciencias
administrativas provenientes de todos los continentes.
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I. ASPECTOS DE LA REFORMA ADMINISTRATIVA
A NIVEL NACIONAL

LA RnFORil'L1 DE LA FUNClON PUBLICA

17. CONSIDERACIONES SOBRE EL ESTATUTO
DE LOS FUNCIONARIOS PUBLICOS (1970)'

1. INTRODCCCION

1. La Ley de Carrera Administrativa del 4 de septiembre de 1970,
contiene dos tipos de regulaciones distintas que creo que vale la pena
diferenciar; por una parte establece un estatuto para el funcionario pú
blico y por la otra, regula un sistema de administración de personal. La
primera de dichas regulaciones interesa más a los consultores jurídicos;
la segunda interesa más a los técnicos en Administración.

En cuanto al Estatuto del funcionario público, donde realmente
está la innovación de la Ley, éste se refiere a los deberes y derechos
de los funcionarios públicos, los cuales hasta ahora venían siendo regu
lados dispersamente en nuestro ordenamiento jurídico. En cuanto al
sistema de administración de personal, la Ley consolida las bases esta
blecidas durante los últimos diez años por la Comisión de Administra
ción Pública, para una racional administración del personal al servicio
del Estado.

2. Esta Ley, aun cuando nueva en Su sentido orgánico, tiene mu
chos antecedentes en la legislación venezolana, por lo que, contraria-

1. Texto de la charla ante el Consejo de Asesoría Jurídica de la Administración
Pública Nacional en la Procuraduría General de la República el R de octubre
de 1970, publicado en Allan-R. Brewcr-Carlas, El Estatuto del Fsncion.rrio Público
en Id Ley de Carrera Admjnhlrat/¡:a, Caracas. 1971, pp. 3 a 21.
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mente a lo que normalmente se señalaba de que no existían en nues
tro ordenamiento jurídico suficientes normas relativas a los funciona
rios públicos, realmente hay que reconocer que había una respetable
cantidad de leyes y disposiciones reglamentarias dispersas, <¡ue iban
desde 13s propias normas constitucionales relativas al estatuto del fun
cionario, hasta una serie de leyes básicas como, por ejemplo, la Ley de
Responsabilidad de los Empleados Públicos del año 1912; la Ley de
Juramento del año 19,j5; la Ley contra el Enriquecimiento Ilícito de
Funcionarios y Empleados Públicos del año 1954; y la Ley de Pensio
nes del año 1922.

Por otra parte, dentro de los antecedentes de la Ley, es irnpor
tan te destacar el ya famoso Decreto N" 394, de 14 de noviembre de
1960, mediante el cual se establecieron las bases de ese sistema de ad
ministración de personal que la Ley consolida.

Insisto en estos antecedentes porque la Ley, si bien es novedosa
desde el punto de vista orgánico, en realidad no parte de la nada. Por
ejemplo, la Oficina Central de Personal que la Ley crea, es una Oficio
na que materialmente tiene diez años de funcionamiento en la Comi
sión de Administración Pública y los sistemas de administración de
personal cuya conducción se le atribuye, son sistemas que la Comisión
de Administración Pública venía desarrollando desde el año ]%0. En
esta forma los sistemas de clasificación y remuneración," y de reclu
tamiento y selección de personal, son sistemas c¡uc ya están funcio
nando en la Administración Pública Nacional. En esta forma, la Ley
viene a ser la culminación de un largo proceso de implantación de
un sistema racional de administración de personal; aparte de (Iue le
confiere carácter formal al mismo. En efecto, hasta ahora, el sistema
de administración de personal venía funcionando a través de la prác
tica y la costumbre administrativa. Siempre observé en la Comisión
que, por ejemplo, el sistema de clasificación de cargos que se aplica
y e! Manual de Clases de Cargos que rige en la Administración, es un
Manual que nunca se adoptó por ningún acto formal de! Estado;
fue adoptado por la costumbre y parcialmente por e! control gue se
ejerció, tanto en la Dirección General de Presupuesto del Ministerio
de Hacienda, al exigir la presentación de los proyecto de presupuestos
de personal de acuerdo a las clases de cargos en él determinados, como

2. Articulos 40 a 14. En las notas sucesivas, cuando no- se señala el nombre de la
Ley, Jos artículos citados son los de la Ley de Carrera Administrativa. Véase en
G. O. l\;\' 1428 Extr. del 4-9'-70. La ley fue modificada en 1975 mediante De
cretos-leyes NQ 858 del 14-1·75 Y 914 de 23-5-75, este último en G. O. NQ 1745
Extr. de 23-5-75.

3 . Artículos 35 a 39.
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por la propia Comisión a través de los mecanismos de registro y con
trol de personal. Asimismo, e! sistema de Remnneración y las escalas
de sueldos vigentes en la Administración, se aplican por costumbre y
prácticas administrativas, por exigencias del organismo de control que
funcionaba en la propia Comisión o, por la Dirección General de Pre
supuesto, pero no porque hubiera ningún acto que le diera formal
vigencia.'

De esta manera, mediante la Ley viene a consolidarse el sistema
y a adquirir un importante carácter formal desde el punto de vista
jurídico. La Oficina Central de Personal, que se ha creado con la
Ley, por tanto, absorbe todas las funciones que venía desarrollando la
Oficina Central de Personal dentro de la Comisión de Administración
Pública.'

3. Por otra parte, desde e! punto de vista de! proceso de reforma
administrativa es evidente que con la' Ley de Carrera Administrativa.
uno de los tres aspectos de la reforma viene a entrar en una fase
ejecutiva.

En efecto, la Comisión está desarrollando tres graneles áreas ele
reforma: la reforma de las estructuras; la reforma ele los sistemas y elel
funcionamiento ele la administración; y la reforma de la función pú
blica." Precisamente en esta tercera área, con la Ley de Carrera Adminis
trativa se ha dejado Ja fase de la mera asesoría, que era lo que venía
realizando la Comisión durante los últimos diez años, y se ha pasado
a una fase ejecutiva por lo que se ha estructurado en la Ley, la Ofi
cina Central de Personal, pero con un carácter ejecutivo para llevar
adelante lo que ya se ha consolidado.

1. Esta Ley, cuando regula los dos aspectos señalados, el sistema
ele administración de personal y el estatuto de funcionario público, lo
hace en una forma muy general; casi podríamos decir que se trata
de una Ley Cuadro, es decir, de una Ley '1ue establece los principios
generales que determina los derechos y deberes y las bases del mismo
sistema de administración de personal; pero cuya aplicabilidad está
sujeta, en primer lugar, a una amplia reglamentación de parte del Eje
cutivo Nacional, y en segundo lugar, a una labor bastante grande de

1. La Ley de Carrera Administrativa ahora exige que tanto el sistema L1e clasifi
cación como el de remuneración sean aprobados por Decreto Ejecutivo, Artículos
40 y 43 .

.5 • Artículo 8.
6. Véase la Instrucción Presidencial RA-I, de 13 de mayo de 1970, mediante la

cual se establecen los Lineamientos Generales de la Reforma Administrativa en
la Administración Pública Nacional, en el libro de la CAP: "Lineamientos Ge
m-rafes de la Reforma Administrativa, Caracas, 1970. Véase, además, el Ca
pitulo VI del IV Plan de la Nación 1970·1974.
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interpretación, tanto por la Oficina Central de Personal como por los
Tribunales de Carrera Administrativa.'

En efecto, la propia Ley e atribuye a la Oficina Central de Perso
nal, como una de sus funciones específicas, la de evacuar las consultas
que le sometan todos los organismos públicos en relación a la aplica
ción de la Ley, por lo que, evidentemente, la Oficina Central de Per
sonal habrá de cumplir una labor importante en la interpretación y apli
cación de la misma. En este sentido, la Ley introduce una innovación
en el ordenamiento jurídico venezolano en materia de recursos conten
cioso-administrativos, al consagrar por primera vez en forma expresa,
el recurso contencioso-administrativo de interpretación, es decir, Ja po
sibilidad de acudir ante el Tribunal contencioso-administrativo, para so
licitarle la interpretación de la Ley.'

Estas dos atribuciones, la de la Oficina Central de Personal y la
del Tribunal de la Carrera Administrativa en materia de interpretación,
confirman la importancia que en relación a la Ley va " tener su apli
cación y su interpretación sucesiva, aparte de Su reglamentación. Por
supuesto en este proceso interpretativo jugarán un papel importante
las Consultorías Jurídicas de los diversos Despachos del Ejecutivo, por
lo que es conveniente, que se procure lograr ante Jos problemas que
la Ley plantea, una interpretación común, para que sean los mismos
criterios los que priven frente a cada norma, y rijan en todos los
Ministerios en forma similar, para que no vaya a surgir una "selva"
de la aplicación de la Ley. La Oficina Central de Personal, en este
sentido, deberá ser el organismo que habrá de evacuar todas estas
consultas y establecer criterios uniformes de interpretación para los
diversos Despachos. Por eso, entiendo que la labor de los Consultores
Juridicos debe Ser muy cuidadosa en el análisis de las normas a aplicar,
por lo que en la primera fase de cumplimiento de la Ley, quizás
debería establecerse un sistema de consultas permanentes con la Oficina
Central de Personal, a objeto ele qne se vayan creando pautas unifor
mes en su ejecución.

Ahora bien, aun cuando no podré referirme ni mucho menos a
los múltiples problemas que la Ley suscita y a Jos cuales he hecho
mención en otras oportunidades, quiero en esta ocasión plantear algu
nos aspectos fundamentales ele la Ley en el campo que estimo inte
resa más a los Consultores Jurídicos, esto es en torno al Estatuto del

7 . Artículo 65.
8. Artículo 10, ordinal 4.
9 . Artículo 65.
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Funcionario Público, que insisto es uno de los aspectos básicos de
los dos que ella regula. No podré referirme en esta oportunidad al
sistema de administración de personal en particular, ya que éste co
rresponde más al campo de la Ciencia de la Administración y no del
Derecho Administrativo, que es e! que interesa ahora destacar.

1I LA NATURALEZA DE LA REJ.AClON JURIDlCA QUE SURGE
ENTRE El. FUNCIONARIO PUBLICO Y EL ESTADO

5. El aspecto fundamental que prevé la Ley respecto al estatuto
dci funcionario público es cl de la naturaleza jurídica de la relación
que se establece entre e! Estado y el funcionario. Este es un problema
clásico en Derecho Adrninistrativo, pero que evidentemente se nos plan
tea ahora hasta cierto punto como novedoso, en virtud de que sólo
recientemente tenemos un Estatuto de! Funcionario Público en la Ley
de Carrera Administrativa. ¿Cuál es, en efecto, la naturaleza jurídica
de esta reÍación? Para responder esta pregunta quizás habría que co
menzar por señalar en forma casi absolutamente radical, que las teo
rías contraetualistas de derecho privado que trataban de explicar la re
lación entre el funcionario y el Estado con una base contractual, sólo
tienen interés histórico; es decir, en la actualidad nadie puede sostener
válidamente que la relación jurídica que se establece entre e! Estado y
el funcionario público pueda tener una base contractual y mucho me
nos de derecho privado. Ciertamente que algunas teorías sobre la na
turaleza jurídica de dicha relación siguen sustentándose en base a
una tesis contractual, pero de derecho público, propia de un contrato
de Derecho Administrativo que se celebra entre el funcionario y el
Estado; pero también estas teorías, por su mismo fundamento contrac
tualista, están totalmente superadas en la teoría del Derecho Adminis
trativo y en todos los sistemas que conocen de un estatuto del funcio
nario público.

Posición unánime en este aspecto del estatuto de! funcionario pú
blico y sus relaciones con la Administración, es por tanto, la de que
dicha relación jurídica tiene una base estatutaria, es decir, una base
reglamentaria, en la cual la situación del funcionario público está re
gulada en forma unilateral por el Estado. Se trata de una situación
jurídica general impersonal, objetiva, establecida en forma unilateral,
y que, como cualquiera otra situación jurídica general, impersonal y
objetiva, es esencialmente modificable por el Estado, o por su Admi
nistración en los casos en que tenga competencia. Se trata, por tanto,
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de una situación jurídica general preexistente y fijada unilateralmente 't :

a la cual, el funcionario público ingresa en virtud de un acto adrni
nistrativo unilateral, y que ha sido establecida previamente por cl Esta
do, independientemente de su voluntad. El funcionario ingresa en di
cha situación jurídica general preexistente, en virtud de un acto con
dición, esto es, según la doctrina, a través de un acto mediante el cual
se coloca a una persona en una situación jurídica general preexistente.

6. Ahora bien, es conveniente destacar que frente a estas situa
ciones jnrídicas generales preexistentes típicas del status del fnnciona
rio público, no pueden alegarse derechos adquiridos cuando surjan
modificaciones a dicho status. Esto vale la pena aclararlo por las con
secuencias que origina: si por ejemplo, en la actualidad se consagra el
derecho a la estabilidad en el cargo para los funcionarios públicos,"
ello no implica que dicho derecho sea inmutable; al contrario, el legis
lador podría inclusive eliminarlo y frente a ello el funcionario público
no podría alegar un derecho adquirido a la estabilidad, por ser parte
de una situación jurídica general preexistente, modificable esencialmen
te por la misma vía general por la que ha sido estatuida.

Este es uno de los puntos más importantes y que en mi opinión,
constituye una de las bases de interpretación de la Ley: siendo una
situación jurídica general preexistente la que caracteriza el st.aus del
funcionario y, por tanto, siendo de carácter estatutario la relación
jurídica que surge entre el funcionario y el Estado, con ausencia total
de forma contractual, la interpretación que deba dársele a la Ley debe
estar orientada por los criterios propios del Derecho Administrativo.
Por ello, para la consideración jurídica de las situaciones estatutarias
como la de la función pública, no pueden utilizarse soluciones o inter
pretaciones propias del Derecho Laboral o Derecho del Trabajo, como
un derecho que tiene por objeto regular las relaciones contractuales que
se establecen bilateralmente entre un trabajador y su patrono; relacio
nes jurídicas de carácter subjetivo, personal y bilateral, diferentes a
las que surgen entre el Estado y el funcionario público.

Por tanto, uno de los principios fundamentales que creo habrá
que tener presente en la aplicación e interpretación de la Ley de Carre
ra Administrativa, es el qne no debe recurrirse a la legislación laboral
y especialmente a la Ley del Trabajo, para la aplicación de la Ley. Esto,
ciertamente, va a requerir un esfuerzo adicional en los abogados y
juristas acostumbrados a resolver los problemas de trabajo entre una

10. Véase por ejemplo los artículos 40, 43.
11. Artículo 17.
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persona y su patrono, en base a relaciones de derecho laboral que son
las que conocía el sistema venezolano. Al dictarse esta Ley de Carrera
Administrativa se regula también, ciertamente, una relación de trabajo,
pero una relación de trabajo que no tiene base contractual, que tiene
una base estatutaria, y esto es importante a todos los efectos. Se ha
comenzado a discutir últimamente el Reglamento sobre Sindicatos de
foncionarios Públicos en ejecución del Articulo 23 de la Ley que esta
blece el derecho de sindicalización del funcionario, y el principal problema
que se ha planteado en todas las discusiones ha sido el de determinar
que el sindicato ya dejó de ser una institución exclusiva del Derecho
Laboral que era la que se conocía en el sistema jurídico venezolano
para pasar a ser una figura también propia del Derecho Adrninistrati
va, en el caso del sindicato del funcionario público, el cual no tiene
nada en común con los sindicatos de Derecho Laboral. Al contrario,
estos sindicatos van a tener una regulación propia y autónoma, propia
del carácter estatutario, insisto, de las relaciones que se establecen entre
el funcionario y el Estado y que la Ley de Carrera Administrativa
regula."

III LOS DIVERSOS REGIMENES PREVISTOS EN LA LEY

A. Introducción

7. En términos generales, y manteniéndonos en el campo de los
principios generales y de los aspectos fundamentales que la Ley esta
blece, hay que distinguir dentro de ella varios regímenes "plicables
a las diversas situaciones jurídicas en que pueden encontrarse los fun
cionarios frente al Estado: es decir, la Ley no establece un régimen
único para todos los funcionarios, sino que establece varios regímenes,
que analizaré separadamente.

Antes, sin embargo, es conveniente señalar que si bien ella se
destina a los funcionarios, empleados o servidores públicos, en la misma
se insiste en que no hay distinción entre ninguna de estas categorías,
poniéndose fin así, a los sojas efcctos de esta Ley, a la célebre distin
ción doctrinaria entre el funcionario público, quien tiene Facultades
de decisión y el empleado público, mero ejecutor de decisiones que
dictan los funcionarios." Esta distinción, a los efectos de la Ley, no
tiene ninguna vigencia pues el estatuto del funcionario que la Ley
establece se aplica por igual al más alto funcionario público, como

12. Véase Nos. :')) y 72 Y siguientes. Véase el Reglamento sobre Sindicaros de Fun
cionarios Públicos de 28 de abril de 1971.

13. Artículo ]Q, Parágrafo Unico.
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un Ministro, hasta al más humilde de los servidores públicos: los debe
res y derechos son comunes tanto a unos como a otros, por lo que la
distinción entre los funcionarios y los empleados, como bien lo aclara
e! articulo L? de la Ley, no tiene mayor relevancia respecto a ella.

Par tanto, la Ley se aplica a todos los empicados, funcionarios
o servidores públicos, con unas exclusiones expresas y con ausencia
total de discriminaciones. En cuanto a las exclusiones, éstas son enume
radas en e! artículo 5 de la Ley, donde se regulan, fundamentalmente,
las categorías de funcionarios públicos a los cuales no se destina la
Ley, agregándose sólo, a título de aclaratoria, que tampoco se aplica
a los trabajadores al servicio de! Estado, pues no son funcionarios
públicos.

8. La Ley, lamentablemente, no estableció absolutamente riada
respecto a otra categoría de personas que prestan servicios en la Admi
nistración, que no son funcionarios públicos, y que lo hacen con base
contractual; éstos son los contratados por los Ministerios y demás
organismos públicos, figura muy común sobre todo en el ámbito profe
sional, que no está regulada por la Ley. En el proyecto original de la
Ley que presenté en abril de 1970 al Congreso, habíarnos previsto
una norma en relación a los contratados para dejar abierta su regul ación
posterior por vía del RegIa.mento, pero la misma fue eliminada por
las Cámaras Legislativas, posiblemente con el objeto de que la figura
de los contratados desapareciera paulatinamente, lo que en la práctica
de la administración nos demuestra que no tendría sentido. En todo
caso, sí es necesario señalar que los contratados no pueden ser consi
dcrados como funcionarios públicos, por lo que no se les aplica la
Ley en términos generales, sino que sus condiciones de trabajo deberán
establecerse en los respectivos contratos. En todo caso, estimo que la
práctica va a obligar a aplicar ciertas normas de la Ley a los contra
tados, como por ejemplo las que se refieren a los deberes, que se apli
can en virtud de la misma naturaleza de la relación contractual que
se establece entre un profesional o un técnico y la Administración."

Ahora bien, esta ausencia de regulación legal expresa sobre los
contratados en la Administración Pública, origina la necesidad de que
en el futuro haya que poner mayor cuidado en la redacción de los
contratos que se suscriban entre los organismos públicos y los profesio
nales o técnicos que presten servicio a los mismos, en el sentido de

14. Artículos 28 y siguientes. Véase Circular N') 2537 de la Oficina Central de Pero
sonal del 17 de noviembre de 1970.
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que al no existir un estatuto legal aplicable a ellos, el contrato deberá
regular más exhaustivamente los deberes y derechos y sus relaciones
con el Estado por lo que muchos de los principios que la Ley establece
habrán de ser incorporados a los contratos.

Rechazada la tesis contractualista para explicar la naturaleza jurf
dica de la relación que surge entre el funcionario público y el Estado,
y establecido que, por tanto, los contratados no tienen condición de
funcionarios públicos, quizás sea conveniente destacar una excepción
en la que podria adquirirse la condición de funcionario público por
vía de contrato: este caso excepcional, en que la categoria de funciona
rio no surge de un acto administrativo de nombramiento, como es
normal, sino de un contrato por vía de excepción, es el caso de los
contratos de beca, mediante los cuales se obliga al becario, al finalizar
sus estudios, a prestar sus servicios a la Administración. Aquí, mate
rialmente, no hay nombramiento sino que hay una base contractual
primaria en la futura relación funcionarial: es el único caso de funcio
narios donde podría no existir acto ni iniciativa de nombramiento uni
lateral. Este caso del becario al cual se le obliga a prestar sus servicios
al Estado es totalmente distinto al otro supuesto señalado de contrato
con un profesional o técnico, en el cual no se adquiere la condición
de funcionario público a los efectos de la Ley.

9. Ahora bien, la Ley distingue tres categorías de funcionarios:
los funcionarios de carrera, los funcionarios de libre nombramiento y
remoción, y aun cuando no lo diga expresamente, distingue una tercera
categoría, constituida por los actuales funcionarios al servicio de la
administración, que no sean funcionarios de libre nombramiento y
remoción y que no son funcionarios de carrera, y,l que en la actualidad
nadie es funcionario de carrera, pues aún no han surgido los sujetos
destinatarios de esas normas. Esta tercera categoría de funcionarios
está sometida a un régimen especial, aun cuando transitorio. Asimismo,
algunas normas de la Ley están destinadas a ex funcionarios, también
con carácter transitorio!' En virtud de lo anteriormente señalado, en
términos generales pueden distinguirse cuatro regímenes distintos en
la Ley, según sus destinatarios.

B. 1:.:1 régimen generdi )' común paj"et todos
los funciollcll'ios públicos"

10. En primer lugar, el régimen general y común aplicable a
todos los funcionarios públicos sometidos a las disposiciones de la Ley.

15. Art. 67 Y sigts.
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Este régimen general y común, que es la base del estatuto del funciona
rio público en Venezuela, rige tanto a un funcionario de libre nombra
miento y remoción como a un futuro funcionario de carrera, o al fun
cionario que actualmente presta servicios a la Administración Pública;
es decir, se aplica a todos los funcionarios públicos sea cual fuere su
categoria y abarca fundamentalmente los siguientes aspectos en líneas
muy generales.

En primer lugar, el régimen relativo a la gestión de la función
pública que consagra la Ley en sus Artículo 6" al 16, el cual se aplica
a todo tipo de funcionario, ya que se refiere a los aspectos de compe
tencia y trámite en el campo de la administración de personal.

En segundo lugar, el régimen relativo a los deberes e incornpati
bilidades," también aplicable a todos los funcionarios públicos, por lo
que, por ejemplo, el deber de secreto lo tiene tanto un Ministro como
un portero, sin ningún tipo de distinción, dentro de la categoría de
funcionario.

En cuanto al régimen relativo a los derechos, sin embargo, sí hay
algunas limitaciones. Se puede decir que iodos los derechos rigen para
todos los funcionarios públicos con excepción de los reservados exclusi
vamente a los futuros funcionarios de carrera y que son, el derecho
a la estabilidad y a ser retirados por causas específicas que cst.iblecc
la Ley, el derecho al ascenso," el derecho a obtener una indemnización
cuando se es retirado por los motivos del ordinal 2" del Artículo 52
de la Ley, es decir, por reducción de personal, con los procedimientos
y modalidades que dicho artículo establece. Salvo estos tres casos, todos
los otros derechos, 'es decir, el derecho de ser informado de sos fun
ciones," el derecho a la vacación anual," el derecho a la bonificación
de fin de año," el derecho a jubilación," el derecho a sindicación,"
el derecho a la remuneración" y el derecho a licencias y permisos," se
aplican a todos los funcionarios públicos, inclusive, el derecho de Jos
causahabientes a recibir una indemnización en caso de muerte del fun
cionario." Todos estos derechos, insisto, rigen desde el mismo momen
to en que la Ley se dictó y se aplican a cualquier categoría de funcio-

16. Artículos 28 a 33.
17. Artículos 17, 53 r 19.
18. Artículo 18.
19. Artículo 20.
20. Artículo 21.
21. Artículo 22.
22. Artículo 23.
23. Artículo 24.
24. Artículo 2';.
25. Artículo 84.
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nario: por ejemplo, la vacación ° la bonificación anual." es un derecho
que tiene, tanto el funcionario de libre nombramiento y remoción, como
el funcionario que actualmente presta sus servicios a la Administración,
sea cua! fuere la clase o categoría de funciones o de cargos que
desempeñen.

En cuarto lugar, también se aplican a todos 105 funcionarios públi
cos todas las normas relativas al sistema de administración de personal,
tales como las que se refieren a los ingresos, clasificación de cargos,
remuneraciones, calificación de servicios y adiestramiento."

Por otra parte, los mecanismos relativos a la destitución," también
se aplican a todos los funcionarios públicos, de modo que a un funcio
nario ele libre nombramiento y remoción, aun siendo de libre remoción,
si se le quiere destituir como consecuencia de una falta disciplinaria,
es necesario que para ello se cumpla con los requisitos previstos en el
Artículo 61. Por tanto, si por ejemplo, a un Ministro se lo va a destituir
como sanción disciplinaria, deberá cumplirse con los requisitos del seña
lado Artículo 61 de la Ley, lo que no impide que pueda ser removido
sin ninsún tipo de argumento, en virtud de ser un funcionario de libre
nombramiento y remoción.

C. FJ rt;!!:iuu:JI especi«! d/Jlhdble sólo a IOJ [unciouarios de carreta"

l l . En cuanto a los funcionarios de carrera, éstos tienen un ré
gimen especial el cual está caracterizado por la reserva que les hace
la Ley de tres derechos que ya señalé. .

El primero de estos derechos es e! de la estabilidad y a ser reti
rados de! servicio sólo por causas especificas legalmente establecidas.
Ambos derechos están Íntimamente unidos, por lo que e! Articulo 17
de la Ley debe ser interpretado en conexión con el Articulo 52 de la
misma, en el sentido de que las causas de retiro previstas en este
último son consecuencia de una estabilidad que implica el derecho
a ser retirado sólo por determinadas causas. El Articulo 52 de la Ley,
aisladamente, por tanto, no tiene vigencia sin conexión con el Artículo
17 relativo a la estabilidad. Este último artículo lo aclara, al señalar
que los funcionarios de carrera tendrán estabilidad en e! ejercicio de
su cargo, agreBando que "sólo podrán ser retirados por las causas espe
cificas establecidas en la Ley", por lo que e! Artículo 52 relativo al
retiro, sólo se aplica J. los funcionarios de carrera. Esto significa que

26. Artículo 21.
27. Artículos 3·i y siguientes.

28. Artículo 62.
29. Véase ~os. 39 y siguientes.
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tanto la estabilidad que consagra la Ley, como las causas especificas
de retiro que establece, salvo la destitución, hoy no tienen aún vigencia
porque carecen de sujetos a quienes aplicarse en virtud de que no i::::y
funcionarios de carrera; ello sin perjuicio de lo antes señalado sobre
la aplicabilidad inmediata a todos los funcionarios públ:cos de las nor
mas sobre disciplina y en particular sobre destitución.

En cuanto a los funcionarios de carrera, éstos surgirán a medida
que la Oficina Central de Personal vaya concediendo los certificados
de carrera, por la aplicación de las diversas normas d~' ingreso a la
carrera administrativa destinada a los nuevos funcionarios públicos/o
O a los funcionarios que actualmente prestan sus servicios en la Adrni
nistración, y que deberán irse incorporando progresivamente? con los
exámenes y los concursos, a dicha carrera administrativa."

Por otra parte, en cuanto a los derechos, también se reservan a
los funcionarios de carrera el derecho al ascenso" y el derecho a perci
bir una indemnización por retiro de acuerdo a los motivos del ordinal
2' del Artículo 52 de la Lcy.

Otras normas de la Ley también ~e reservan en particular a Jos
funcionarios de carrera, como por ejemplo las normas sobre ingreso y
reingreso a la carrera administrativa y sobre nombramientos de los fun
cionarios de carrera;" y son consecuencia precisamente de la carrera
administrativa, las normas relativas a las situaciones administrativas de
los funcionarios de carrera, r que están contenidas en Jos Artículos -19,
50, 51 Y 53, relativas al servicio activo: los permisos especiales origina
dos en los casos en que un funcionario de carrera se lo nombra par;l
un cargo de libre nombramiento y remoción; la situación de los tras
lados; y la situación de disponibilidad. Estas últimas son normas quc
regulan situaciones administrativas que sólo pueden darse respecto a
los funcionarios de carrera y por tanto, son normas gue no tienen hoy
vigencia en virtud de que no hay destinatarios de las mismas.

D. El fégimen eJpetia! y transitorio cl!J!icable el /OJ ({([/lt/lo
,fullcionarios al serricio de la Admmistracion Pública
Nacional"

12. Aparte de los dos regimenes señalados, el régHncn gencGd

30. Artículo 36.
31. Artículo 67 y sig.
~2. Artículo 19.
33. Artículo 35 y sigo y Artículo 63.
34. Artículos 67 y siguientes.

204



y común }' el regl111en especial para los funcionarios de carrera, hay
un tercer régimen especial y transitorio destinado a los actuales funcio
narios 21 servicio de la Administración Pública Nacional. En efecto,
todos los funcionarios o empleados que hoy prestan sus servicios a la
Administración Nacional, además de las normas generales señaladas
en el régimen común, son sujetos de la aplicación de ciertas disposicio
nes que la Ley establece, y concretamente de tres derechos fundamen
tales. En primer lugar, el derecho que tienen Je aspirar al ingreso a
la carrera administratrva de acuerdo a las normas transitorias; en se
gundo lugar, el derecho a percibir ciertas prestaciones en caso de no
SCi .ulmiridos a la carrera administr.itiva;" y (a tercer lugar, el derecho
a la estabilidad, aun cuando no está cxprc.snrnente establecido por
la Ley.

i 3. En torno a este último derecho a la estabilidad estimo que
es necesario convenir, en virtud del silencio de la Ley, en que hay
que Henar una laguna de la misma en relación a la estabilidad de los
actuales [uncionarios públicos al servicio de la Administración. En
efecto, ca virtud del silencio de la Ley en esta materia en cuanto a Jos
actuales funcionarios al servicio de la Administración Pública, y en vir
tud de la intención del legislador de proteger al funcionario y establecer
un régimen y un estatuto que le permitiera desarrollar una labor útrl
y eficiente con ciertas garantías, es necesario convenir en que todavía
continúa en vigencia en forma parcial el Decreto :r-.J'.' 39-1, de 1,:: el...:
noviembre de 1960.

En efecto, este Decreto consagraba una estabilidad para 103 funcio
narios que ingresaran de acuerdo a los procedimientos de selección que
el mismo preveía, por lo que no habría base racional para interpretar
que la Ley de Carrera Administrativa quiso desmejorar la condición de
los actuales funcionarios que hasta ahora venían gozando de la estabili
dad prevista en el Decreto N" 394. Al contrario, en virtud del silencio
de la Ley al no establecer nada respecto a la situación de los actuales
fune tonarios públicos, tendríamos que admitir que los funcionarios ac
tualmente al servicio de la Administración, si ingresaron al servicio del
Estado ele acuerdo a Jos procedimientos establecidos en el Decreto N"
394, gozan ele la estabilidad que dicho Decreto les otorgaba; es decir.
gozan de una estabilidad que conlleva el derecho a ser removidos sólo
por causas especificas que el mismo Decreto estableció, como son la
reducción de personal debido a carencia de fondos, falta de trabajo

35. Artículo 67 y siguientes.
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o cambios en la organización administrativa, jubilación, cumplimiento
de! limite de edad o destitución. Considero que estos supuestos de retiro
son todavía aplicables, entonces, a los actuales funcionarios al servicio
de la Administración, ya que el derecho a la estabilidad que la propia
Ley consagra no les es aplicable porque se reserva a los funcionarios
de carrera;"

En todo caso es necesario señalar que esta interpretación no podrí:I
basarse en la teoría de los derechos adquiridos." En efecto, no po
dría decirse que por e! hecho de que funcionarios públicos ingresaron
al servicio de la Administración de acuerdo al Decreto N" 39'¡ que
les daba estabilidad, tienen ahora un derecho adquirido a la misma.
Esto no podría sostenerse, debido a que como hemos indicado, el esta
tuto del funcionario público es una situación jurídica general, objetiva,
impersonal, y modificable esencialmente por vía unilateral. Por ello,
la interpretación la hemos basado en e! criterio de la integración del
derecho por e! silencio de la Ley y la intención de! Legislador, que no
fue nunca la de desmejorar la condición de los funcionarios, sino m.is
bien darles protección. Siendo esto así, habría que convenir que conti
núa en vigencia esa protección que los actuales funcionarios públicos
tienen de acuerdo al Decreto N" 394.

E. El régimen especial tlplicable ti los ex /lincio!J{,lrjoJ jJ!Íb/í(()J

14. Aparte de estos tres regímenes, el común y general, e! espe
cial para los funcionarios de carrera y el especial y transitorio para los
funcionarios actualmente al servicio de! Estado, podría distinguirse un
cuarto régimen especial, destinado a los ex funcionarios que fueron
separados de sus cargos en los cinco años precedentes a la Ley y que
tenían igual número de años al servicio de! Estado. La Ley regula expre
samente ese supuesto en el Artículo 69 y, por tanto, son unos destinata
rios de la Ley que hay que considerar, en cuanto a que tienen el derecho
a que se les incluya en los Registros de elegibles cuando en e! retiro por
'destitución realizado con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley
no se cumplió con las normas que ahora establece e! Artículo 61.

En términos generales, el estatuto del funcionario públ ico que
consagra la Ley de Carrera Administrativa, aparte de tener la base
estatutaria señalada; tiene un ámbito definido por estos cuatro re~i

menes, los cuales hay necesidad de completar por vía reglamentaria.

36. Artículo 17.
37. Véase N" 6.



IV. LOS Sl:PUESTOS DE APLICABILIDAD DE LA LEY DEL TRABAJO
A LOS FUNCIONARIOS PUBLICaS

A. Introducción
15 . La consecuencia de los regímenes indicados, tal como señala

ba al inicio, es que al Estatuto del Funcionario Público no se pueden
integrar las normas de la Ley del Trabajo, lo que no implica, sin em
bargo, que la Ley del Trabajo no pueda aplicarse en ciertos casos a
los funcionarios públicos.

El principio general de la inaplicabilldad de dicha Ley a los fun
cionarios públicos Jo podemos derivar, no sólo del carácter estatutario
de la relación juridica que analizamos, sino de la propia Ley del Tra
bajo y su Reglamento. Bien sabemos que esa Ley excluye expresamente
a los funcionarios públicos de su ámbito de aplicación, y el Reglamen
to confirma dicha inaplicabilidad;" por ello, la Ley de Carrera Admi
nistrativa, con la estructuración de este Estatuto del Funcionario PÚ
blico. viene a ratificar lo que ya había establecido la Ley del Trabajo.

Pero insisto, a pesar de ser este principio general, consecuencia de
ese régimen estatutario previsto en la Ley de Carrera Administrativa,
existen ciertos supuestos en que la Ley del Trabajo debe aplicarse por
remisión expresa de la propia Ley de Carrera Administrativa. En efecto,
la Ley de Carrera Administrativa emplea la expresión Ley del Trabajo
en tres artículos. En primer lugar, en el Artículo 5", cuando excluye a
los trabajadores al servicio del Estado del ámbito de aplicación de la
Ley de Carrera Administrativa, y remite a la Ley del Trabajo en cuanto
:J. los obreros. La excepción, sin embargo, no es propiamente en este
caso, sino en los otros dos supuestos. Concretamente, en el Artículo
26 ele la Ley de Carrera Administrativa, que remite a la Ley del Tra
bajo en cuanto a las prestaciones que deben pagarse a los funcionarios
de carrera cuando son separados de la Administración por los motivos
del Artículo 52, ordinal 2", es decir, reducción de personal aprobada
por el Consejo de Ministros y por las series ele causas que el mismo

ordinal 2" establece." ut s El otro supuesto está contenido en el Artículo 83,
el cual establece el derecho de los causahabientes de todos los Funcio
mirias públicos a percibir una indemnización en caso de muerte, supues-

38. Articulo ó de la Ley del Trabajo: "No están sometidos a las disposiciones de
esta Ley y de su Reglamentación, los miembros de los Cuerpos Armados ni los
funcionarios o empleados públicos ...",
/lr/Ículo 2i) del Reglamento de la Ley del Trabajo: "Las autoridades, funcionarios
y empicados públicos no se considerarán como trabajadores para los efectos de
ln Ley del Trabajo ni de este Reglamento".

38 bis. Este régimen fue modificado en las reformas de 1975, cumpliéndose la aplica
ción de la Ley del Trabajo.
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to en el que la Ley utiliza también expresamente la expreslOn Ley del
Trabajo. Estos dos casos, por tanto, serían los únicos en los que la
Ley de! Trabajo tiene vigencia respecto de los funcionarios públicos.

Hay otros supuestos en los cuales la Ley de Carrera Administra
tiva habla de prestaciones, en cuyos casos estimo debe entenderse que
se trata de las mismas prestaciones consagradas en la Ley de! Trabajo.

Por eso podríamos decir en términos generales, que la Ley del
Trabajo sólo se integra en el estatuto del funcionario público en aque
llos casos en los que la propia Ley de Carrera Administrativa remite
a ella, remisiones que se refieren, única y exclusivamente, a las presta
ciones que en diferentes supuestos tienen derecho a percibir los fun
cionarios públicos, según las diversas categorías de los mismos.

B. Los supue.rtOJ de pago de prestaciones sociales"

a) El pago de prestaciones a los funcionarios de carrera.

16. El primer supuesto, exclusivo de los funcionarios de carrera, está
regulado en e! Artículo 26 y en el Artículo 52, ordinal 2', de la Ley, o sea,
como consecuencia del retiro de la función pública por motivos de
reducción de personal, efectuada en la forma como se regula en e!
referido Ordinal 2" del Artículo 52. En este caso se evidencia una
especie de duplicidad en la remisión legal ya que el Artículo 2(, remite
al Artículo 52, ordinal 2', y luego el Artículo 53 remite al Artículo 26.
Esta imperfección surgió como consecuencia de las discusiones que
hubo en el Congreso en relación al proyecto original y a los acuerdos
a nivel político que se realizaron, concretamente, sobre estas normas
del Artículo 26, del Artículo 52, ordinal 2' y del Artículo 53 de la Ley.

En mi criterio, la interpretación racional de estas tres normas debe
ser la siguiente: El retiro por reducción de personal de acuerdo a lo
previsto en el ordinal 2' del Artículo 52, produce el pase de una situa
ción de servicio activo a una situación de disponibilidad; situación de
disponibilidad que tiene una duración de un mes. Vencida la situación
de disponibilidad, si no se encuentra reubicación al funcionario, se le
retira del servicio con el pago de las prestaciones.

En este sentido, el pago de las prestaciones al funcionario público
no se producen automáticamente, sino después de transcurrído un mes
en la situación de disponibilidad, lo que resulta, insisto, de la interpre
tación concatenada de los Artículos 26 y 52, ordinal 2" y 53, que regu-

39. Este régimen fue modificado en las reformas introducidas a la ley en mayo de
1975. Véanse los artículos 26 y 27.
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lan estos pagos de prestaciones. En todo caso, este es el primer supues
to de! pago de prestaciones sociales y de la aplicación de la Ley del
Trabajo; supuesto reservado a los futuros funcionarios de carrera
y que, por tanto, todavía no tiene aplicación, por no tener vigencia
ni el Artículo 26, ni el Artículo 52, ordinal 2", ni el Artículo 53. Al
reservarse estos artículos a los futuros funcionarios ele carrera, y mien
tras no existan éstos, no tienen vigencia, por falta de sujetos a quienes
puedan aplicarse.

b) El pago de prestaciones a los funcionarios actualmente en
servicio.

17. Pero hay otros supuestos en los que la Ley consagra el
derecho a prestaciones sociales, y que están reservados a los funciona
rios que actualmente prestan servicios en la Administración: éstos tie
nen derecho al pago de prestaciones sociales solamente en dos supues
tos específicamente determinados como consecuencia de la aplicación
de las normas transitorias destinadas al ingreso a la carrera adminis
trativa. El primer caso se refiere a los supuestos en los que un funcio
nario que actualmente presta servicios en la Administración Pública
tenga menos de cinco años de servicios para el momento en el enal
la Ley se dictó, y sea reprobado en dos oportunidades en los exámenes
que deben hacérsele para comprobar su idoneidad. En esos casos, la
Ley consagra en e! Artículo 68 el derecho que tiene a recibir las presta
cienes sociales. Sin embargo, no remite en este caso expresamente a
la Ley del Trabajo, pero se presume que son las mismas prestaciones
que regulan los Artículos 26 y 53.

El segundo supuesto para los actuales funcionarios públicos, se
refiere a que e! funcionario sea reprobado en cuatro oportunidades en
los exámenes respectivos para ingresar a la carrera, pero se aplica sólo
a los funcionarios que tenían, al momento de dictarse la Ley, más de
cinco años de servicios. En estos supuestos de funcionarios con más
de cinco años de servicios, se les otorga e! derecho de presentar hasta
cuatro exámenes sucesivos, en la forma como lo regulan las disposi
ciones transitorias y sólo si son reprobados en la cuarta oportunidad,
se le consagra el derecho a percibir prestaciones sociales."

c) El pago de prestaciones a todos los funcionarios públicos.

18. El cuarto supuesto de derecho al pago de prestaciones sociales,
aparte de! primero reservado a los funcionarios de carrera y de los dos

40. Articulo 69.
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señalados respecto a los actuales funcionarios al servicio de la Admi
nistración, está consagrado como supuesto general aplicable a cualquier
tipo de funcionario y es el que se prevé respecto a los sobrevivientes,
herederos o sucesores de un funcionario fallecido, de recibir una in
demnización regulada expresamente en el Articulo 83 de la Ley.

Estos son los únicos supuestos en los que, en virtud de la Ley de
Carrera Administrativa, se aplican las normas de la Ley del Trabajo
y en los cuales la Ley consagra prestaciones sociales. Por tanto, podría
señalarse que en la actualidad, dejando aparte la norma que se refiere
a los funcionarios de carrera, sólo tienen aplicación las normas destina
das a los actuales funcionarios públicos para el momento en que se
verifiquen los exámenes y resulten reprobados en dos o cuatro oportu
nidades, según los años de servicios, y la norma relativa a la muerte
del funcionario. Es de destacar por último, que en este caso la Ley
consagra en términos generales el derecho a indemnización, pero remi
tiendo también en una forma expresa a la Ley del Seguro Social
Obligatorio."

C. Las prestaciones aplicables previstas en la Ley del Tr"btljo

19. Ahora bien, ¿cómo se aplican estas prestaciones que prevé
la Ley del Trabajo y cuáles son las que se aplican? Fundamentalmente
considero que se aplican las dos prestaciones gue consagra la Ley: la
antigüedad y la cesantia.

La antigüedad, regulada por el Articulo 37 de la Ley del Trabajo
se aplicaria en términos generales. La Ley de Carrera Administrativa
trae sólo algunas precisiones, exclusivamente destinadas a los funcio
narios de carrera, en cuanto al cómputo de la antigüedad.

En efecto, el Articulo 50 prevé dos casos en los cuales debe tenerse
en cuenta, cuando se vaya a computar la antigüedad respecto a los
funcionarios de carrera exclusivamente, el tiempo transcurrido en car
gos de elección popular o de libre nombramiento y remoción, así como
el tiempo transcurrido al servicio de diversos organismos públicos na
cionales, estadales o municipales antes de ingresar a la carrera admi
nistrativa. Por tanto, a los efectos de aplicación de las normas sobre
antigüedad a los funcionarios de carrera, es necesario tener en cuenta
estas dos normas.

En todo caso, es necesario insistir en que dichas normas las reser
va la Ley a los funcionarios de carrera, por lo gue no se aplican a los

41. Véase en G. O. NV 1096 Extr. del 6-4-67.



funcionarios actualmente al serVICIO de la Administración, que por
ejemplo, fueran reprobados en los correspondientes exámenes y tuvie
ran derecho a percibir prestaciones.,j,2 En estos casos, no se aplicarían
estas normas de la Ley de Carrera Administrativa, sobre todo la que
se refiere a la necesidad de que se compute para la antigüedad los
años prestados en otros organismos públicos nacionales, estadales o
municipales.

En materia de cesantía, estimo que regirá también la Ley del Tra
bajo en toda su extensión.

En cuanto a la indemnización sustitutiva del preaviso, en pnnciplO
estimo que no tendría vigencia por los mismos supuestos en que surge
el derecho de prestación que consagra la Ley: el caso de reducción
de personal en el cual el mes de disponibilidad sustituye al preaviso"
y el caso de la presentación de los exámenes, que constituyen en sí
mismos un preaviso, aparte de que éste como tal, no está consagrado
en la Ley como una obligación del Estado respecto de sus funcionarios!'

Aparte de lo indicado no habría otras prestaciones, por Jo que no
habría posibilidad de aplicar criterios sobre utilidades, ni sobre vacacio
nes, ya que la misma Ley de Carrera Administrativa trae normas espe
cíficas respecto a estas últimas.

V. CONCLusrON

20. Sólo me he referido a algunos problemas generales de inter
pretación, derivados del estatuto del funcionario público, con sus ca
racterísticas y las consecuencias que este estatuto conlleva. Permítaseme
insistir en la necesidad de que para los múltiples e innumerables pro
blemas que ya han surgido y que seguirán surgiendo en la mente de
todos respecto a la aplicación de esta Ley, se tenga sumo cuidado y se
tenga la conciencia de la necesidad de que la aplicación de la Ley sea
uniforme en toda la Administración Pública, pues nada avanzaríamos
si un Consultor Jurídico interpretara en una forma un artículo y Jo
aplicara en un Ministerio, si en definitiva resulta que hay una inter
pretación distinta que emane de la Oficina Central de Personal. El
contacto que ustedes deben tener con la Oficina Central de Personal,
por tanto, estimo que deberá ser permanente.

42. Véase NI' 17.
43. Artículo 54.
44. Artículos 67 y siguientes.
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Con la creacion de dicha Oficina, la Comisión de Administración
Pública perdió competencia en el área de personal, ya que la misma
dejó de ser atribución propia de un órgano asesor y adquirió un carác
ter ejecutivo. La Comisión de Administración Pública sigue siendo el
órgano asesor del Ejecutivo Nacional en la materia, y, en particular,
de la propia Oficina Central de Personal."

En torno a lo que he señalado anteriormente, creo que podemos
resumirlo indicando la necesidad de reconocer que estamos en presen·
cia de una regulación de Derecho Administrativo que establece el Es
tatnto del Funcionario Público y el sistema de administración de perso
nal, y que tiene su característica propia en el establecimiento, entre
el funcionario público y el Estado, de una relación jurídica peculiar,
estatntaria, establecida unilateralmente, objetiva, general, modificable
por esencia y que no tiene ninguna base contractual. Creo que este
criterio orientador debe ser la base para las otras interpretaciones suce
sivas que implican, por otra parte, la inaplicabilidad del régimen labo
ral de la Ley del Trabajo, y que ha sido el que hemos manejado hasta
ahora en las relaciones de trabajo en Venezuela, dejando a salvo los
casos expresos en los que la Ley de Carrera Administrativa remite
a aquella Ley.

45. Véase N" 3.



2. LA REFORMA MACROADMINI5TRATIVA

18. LAS PROPUESTAS DE REFORMA
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA

VENEZOLANA (1972) *

1. El. SENTIDO OH INFORME SOBRE LA REFORMA
DE LA ADMINISTRAClON PUBLICA NACIONAL

Conforme a las normas de! Decreto N' 103 de 23 de julio de J969,
se encargó a la Comisión de Administración Pública proponer al Eje.
cutivo Nacional el Plan de Reforma Administrativa y preparar lo>
elementos de una política de conjunto de la función pública. Para
ello, se encomendó a la Comisión la presentación al Ejecutivo de planes
y medidas referentes a: 1) La reestructuración de la administración
pública a todos los niveles y en todos sus sectores, de los institutos
autónomos y demás establecimientos públicos y de las empresas del
Estado, con vistas a adaptarlos a las exigencias de la planificación de!
desarrollo económico y social; 2) La tecnificación de los sistemas,
métodos y procedimientos empleados en la administración pública;
3) La reorganización administrativa y, en particular, la coordinación,
desconcentración y descentralización; 4) El establecimiento de un sis
tema de procedimientos y recursos administrativos con las debidas ga
rantias para los administrados; 5) La formación y capacitación del
personal al servicio de la administración pública mediante la creación
de nuevos institutos, centros o escuelas, o la transformación de 10"1

Publicado en la Recae lntematíonale des Scíences Administratioes, vol. XXXVIII,
N'" 3. Bruselas, 1972, pp. 252 a 261; Y en [oarnal of Adminrstration Ooerseas,
vol. XIII, N? 4, Londres, Oct. 1974, pp. 524 a 535.



existentes; 6) La estructuración de un estatuto de la función pública
que comprenda el mejoramiento, remuneración, estabilidad y seguridad
social del personal al servicio de la administración pública, y 7) La
elaboración de cualquier otro plan o medida relativos a la reforma
administrativa.

En cumplimiento de las obligaciones establecidas en dicho Decreto,
el Directorio de la Comisión, designado por Decreto N' 170 de 16
de octubre de 1969, definió un programa de trabajo para la progra·
mación de la reforma administrativa y la elaboración de los elementos
fundamentales de la política de la función pública, y conforme a ello,
se preparó un Proyecto de Ley sobre Funcionarios Públicos, incluyendo
la carrera administrativa y todos los elementos de politica que lo acom
pañaban y que dio origen a la vigente Ley de Carrera Administrativa
de fecha 4 de septiembre de 1970; se reorganizó la Escuela Nacional de
Administración Pública y se redefinieron los programas de formación
y capacitación de funcionarios públicos, todo lo cual tiene por objetivo
el establecimiento de uo sistema nacional de formación y capacitación
de funcionarios públicos; se procedió a difundir e implantar en los
diversos organismos públicos los métodos y técnicas tendientes a mejo
rar la eficiencia del servicio público; y, fundamentalmente, se procedió
a la programación de la reforma administrativa, lo cual ha provocado
la elaboración del Informe sobre la Reforma de la Administración
Pública Nacional que se comenta en este artículo, y que fue presentado
al Presidente de la República en junio de 1972. En la redacción del
mismo, los equipos técnicos de la Comisión trabajaron durante algo
más de dos años, paralelamente a las otras diversas actividades que
debieron cumplir para asesorar en materia administrativa, a todos los
organismos públicos que forman la administración pública venezolana.

Ahora bien, la elaboración del Informe no es más que uno de
los pasos más importantes dados hasta ahora en cumpl imiento de la
política de reforma administrativa definida en el Programa de Go
bierno que el actual Presidente de la República, doctor Rafael Caldera,
propuso al electorado en 1968, concretada posteriormente en los diver
sos decretos dictados durante el año 1969 y en la Instrucción Presiden
cial RA-l de 13 de mayo de 1970, mediante la cual se establecieron los
lineamientos generales de le. reforma administrativa en la administra
ción pública nacional.

Por otra parte, en relación a dicha política de reforma adminis
trativa, debe asimismo indicarse qne existe consenso en la mayoría de
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los sectores de! país y principalmente en los políticos. En tal virtud,
la Comisión de Administración Pública estima de gran importancia y
significación política, las reiteradas manifestaciones de! Presidente de la
República de que los trabajos de programación de la reforma adminis
trativa que se han venido realizando en el curso de su período consti
tucional, habrán de ser su mejor legado en este campo para los futuros
gobiernos de! país, pues a ellos corresponderá aprovechar realmente
e! contenido del Informe, e! cual aspiramos sirva de guía no sólo en
el crecimiento sucesivo de las instituciones administrativas sino tarn
bién en la reforma de las existentes.

rr. CRITERIOS GENERALES PARA LAS PROPUESTAS DE REFORMA

1. La administracion para el desarrollo

La labor de programación de la reforma administrativa y, por
tanto, el Informe, están orientados hacia las nuevas exigencias de la
administración para el desarrollo y en consecuencia, se apartan de las
concepciones de la administración tradicional y de la pura racionaliza
ción administrativa. La búsqueda de una concepción latinoamericana
sobre la administración pública y su papel en e! proceso de desarrollo,
y el rechazo de los modelos y esquemas importados de otros países
fuera de la región, han sido, quizás por ello, algunos de los criterios
más importantes que han guiado y condicionado nuestra labor.

En efecto, el pape! de! Estado en el proceso de desarrollo de Jos
países latinoamericanos y su progresiva configuración como Estado So
cial ele Derecho, hacen que su administración pública se convierta en
e! principal factor. Al ser el principal y más importante instrumento
de la intervención de! Estado, debe ser replanteada en su concepción
y función, para superar los esquemas abstencionistas que tiene corno
herencia de aquel liberalismo del siglo pasado hoy superado. Esta es,
en realidad, la orientación del Informe.

En el análisis de la administración pública venezolana bajo ese
lluevo enfoque, se han utilizado algunos criterios claves que es necesario
precisar: por una parte, e! criterio del sistema para la formulación de
todas las propuestas de reformas estructurales y funcionales y, por la
otra, los criterios de la sectorialización y regionalización de las activi
dades públicas.
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2. El criterio de sistema

En cuanto al criterio de sistema, se ha entendido por tal el con
junto armónico y coherente de normas, órganos y procesos destinados
a permitir que las instituciones públicas puedan lograr eficientemente
sns fines institucionales, mediante la utilización adecuada de sus insu
mas. Aplicado dicho criterio a los diversos fines de! Estado, identifi
cados en los "sectores de actividad pública", se evidencia que las diver
sas instituciones que integran la administración pública 110 están inte
gradas coberente y ordenadamente de manera de alcanzar con la mayor
eficacia los fines públicos perseguidos. Por ello, identificados los secto
res de actividad pública para alcanzar los fines de cada uno de ellos,
se ha propuesto la integración de todos los organismos que concurren a
realizar actividades en el mismo, en un sistema -en este caso, un sis
tema sectorial- compuesto por un Ministerio -como órgano central
del sistema- que gobierna el sector respectivo, y las diversas institucio
nes ---órganos ministeriales, institutos autónomos, empresas del Esta
do, etc.- que como ejecutoras de las actividades públicas del sector, lo
administren.

Asimismo, aplicado e! criterio del sistema a las diversas funciones
instrumentales que la administración debe cumplir para alcanzar efi
cientemente cualesquiera de las metas sectoriales que tiene impuestas,
funciones instrumentales asesoras o auxiliares identificadas a través
de la planificación, e! presupuesto, la estadística, la contabilidad guber
namental, las compras y suministros gubernamentales, la comunicación
pública, la informática, etc., también se ha propuesto la integración
de todos los organismos que concurren a realizar actividades en las
mismas, en un sistema -en este caso, un sistema instrumental o fun
cional- compuesto por un órgano central ubicado en un Ministerio
de la Presidencia de la República como regla general, y excepcional
mente en e! Ministerio de Hacienda, y por las diversas entidades ubi
cadas en los distintos organismos públicos que realizan actividades
en los diversos sectores. En este sentido, tanto las propuestas de re
forma de las estructuras administrativas como de reforma de! funcio
namiento de la administración pública, están permanentemente gUIa
das por el objetivo de establecer adecuados sistemas sectoriales y sis
temas funcionales o instrumentales.

Ahora bien, el criterio de sistemas como eje de las propuestas de
reforma contenidas en el Informe, está complementado por otros dos
criterios siempre presentes en el análisis tanto de los sistemas sccto-
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riales como de los sistemas funcionales o instrumentales; tales son el
criterio de la sectorialización y el de la regionalización.

:J. El criterio de la sectorielizacián

En cuanto al criterio de la sectorialización, éste ha surgido del es
tudio de los fines del Estado conforme a lo establecido en el IV Plan
de la Nación 1970-1974, de acuerdo al enfoque e interpretación que
se ha hecho del papel del Estado como conformador del orden eco
nómico y social. En este sentido se han identificado cuatro funciones
básicas del Estado venezolano en los inicios de este último tercio del
siglo xx, que lo configuran como un Estado Social de Derecho, de eco
nomia mixta: en primer lugar, las funciones de política, defensa y
seguridad públicas, clásicas en el Estado moderno; en segundo lugar,
las funciones de desarrollo económico, más propias de la transición del
Estado demoliberal al Estado social de derecho; en tercer lugar, las
funciones de desarrollo social, como características de esa creciente
responsabilidad conformadora del orden social del Estado latinoameri
cano; y en cuarto lugar, las funciones de desarrollo físico y ordena
ción territorial, consecuencia hasta cierto punto del esfuerzo de inte
gración nacional tan característico de nuestro estadio de desarrollo.
Cada una de esas cuatro funciones estatales básicas configuran los si
guientes grupos de actividades públicas coherentes, denominadas «sec
tores de actividad pública»:

En primer lugar, las funciones de política, defensa y seguridad pú
blica, compuestas por los siguientes sectores: 1) Relaciones políticas
interiores; 2) Relaciones políticas exteriores; 3) Defensa; 4) Justicia.

En segundo lugar, las funciones de desarrollo económico, com
puestas por los siguientes sectores: 5) Finanzas; 6) Desarrollo indus
trial; 7) Comercio; R) Turismo; 9) Hidrocarburos y minería; lO) Des
arrollo agropecuario.

En tercer Jugar, las funciones de desarrollo social, compuestas por
los siguientes sectores: 11) Promoción y protección social; 12) Desa
rrollo cultural; 13) Asuntos laborales; 1·1) Previsión y seguridad so
cial; 15) Educación; 16) Salud.

En cuarto lugar, las funciones de desarrollo físico y ordenación
territorial, compuestas por los siguientes sectores: 17) Desarrollo urbano
y vivienda; 18) Transporte; 19) Comunicaciones; y 20) ReCULOS na
turales renovables.
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De acuerdo a la referida definición de veinte sectores como fines
de! Estado o «actividades públicas coherentes», todas las propuestas de
reforma estructural y de reforma funcional contenidas en e! Informe,
están condicionadas por los mismos: en el ámbito estructural, por la
integración y organización nacional de las diversas instituciones que
concurren en las actividades sectoriales respectivas, como sistemas sec
toriales; y en e! ámbito funcional, por la sectorialización de los sistemas
de planificación, presupuesto, estadística, contabilidad, etc., y por tanto,
por su progresiva descentralización en muchos casos.

'1. El criterio de la regionaliznción

Aparte de los criterios de sistema y de sectorialización, el tercer
criterio que ha guiado los trabajos de programación de la reforma admi
nistrativa a cargo de la Comisión ha sido el de la regionalización, es
decir, el de la progresiva desconcentración ordenada de las actividades
públicas nacionales -tradicionalmente centralistas- hacia las ocho re
giones administrativas en las cuales se ha dividido el país, como niveles
óptimos de programación y de ejecución coordinada de las actividades
públicas nacionales, estadales y municipales; y con el objetivo de lograr,
mediante dicho proceso, una participación cada vez mayor de Jos Estados
y Municipalidades en el proceso de desarrollo nacional, a través del
desarrollo regional. El criterio de la regionalización, en esta forma, tam
bién es una pieza esencial de la reforma funcional, al exigir la regiona
lización también progresiva de los sistemas instrumentales o funcionales
y entre ellos, principalmente, el de planificación.

Conforme a los tres criterios señalados, el de sistema, el de la
sectorialización y el de la regionalización, en el Informe se formulan
las bases para un Plan de Reforma Administrativa en tres aspectos
fundamentales: la reforma de las estructuras administrativas (Reforma
Estructural), la reforma del funcionamiento de la administración pú
blica (Reforma Funcional), y la reforma del régimen jurídico de la
administración pública.

Uf. LA REFORMA DE LAS ESTRUCTURAS ADMINIS1'RATIVAS

La Reforma Estructural, tal como se definió en la Instrucción
Presidencial RA-1 de 13 de mayo de 1970 mediante la cual se esta
blecieron los lineamientos gencrales de la Reforma Administrativa en
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la Administración Pública Nacional «debe acometer el estudio y pos
terior adaptación de la estructura organizativa de los diversos organis
mos públicos, a los programas y funciones que le han sido asignados
en el proceso de desarrollo económico y social; revisión y adaptación
que debe hacerse con visión sectorial», Conforme a ello, y de acuerdo
a los criterios fundamentales anteriormente señalados, se procedió a
efectuar un diagnóstico de la estructura de la administración pública
nacional, y su confrontación con la definición sectorial de las actividades
públicas indicadas ha dado origen a la formulación de una serie de
propuestas de reforma de los organismos de la Presidencia, de los
Ministerios de la administración regional contenidas en el Informe.

l. Los orgdlzifl1los de la Presidencia

En cuanto a los organismos de la Presidencia de la República, se ha
planteado su integración básicamente en dos Ministerios de la Presidencia
cuya creación se propone: el Ministerio de la Secretaría General de la
Presidencia, del cual dependerían la Oficina Central de Personal y la
Oficina Central de Información, como órganos centrales de los sistemas
de administración de personal y de comunicación pública; y el Ministerio
de Coordinación y Planificación de la Presidencia de la República, del
cual dependerían la Oficina Central de Planificación, la Oficina Central
de Presupuesto, la Oficina Central de Estadística, la Oficina Central de
Informática, y la Escuela Nacional de Administración Pública, como
órganos centrales de los sistemas de planificación y reforma adminis
trativa, de presupuesto, de estadística, de informática y de formación y
perfeccionamiento de funcionarios públicos. En cuanto al funcionamiento
del Consejo de Ministros, se propone la creación de cuatro Comisiones
Permanentes del Consejo de Ministros de acuerdo a los cuatro grupo'i
de sectores de actividad pública definidos, presididas también por el
Presidente de la República, las cuales, con los mismos poderes de decisión
del Consejo de Ministros, permitan a éste el cumplimiento adecuado de
los fines derivados de su naturaleza de órgano orientador de la política
nacional.

1 LOJ lvlillisterios

La reforma de los Ministerios tal como se propone en el Informe,
responde a dos criterios fundamentales: por una parte, el fortalecimiento
de la estructura ministerial, fundamentalmente par", hacer de los Minis
terios los órganos centrales de los sistemas sectoriales; fortalecimiento
que se evidencia sobre todo frente a la administración descentralizada; y

219



por la otra, la sectorialización de las actividades públicas en base a los
veinte sectores anteriormente definidos.

Conforme a estos dos criterios, en el Informe se propone la estruc
turación de catorce Ministerios, cada uno como responsable en calidad
de órgano central, de uno o varios sistemas sectoriales: 1) El Ministerio
de Relaciones Interiores, a cargo del sector relaciones y políticas inte
riores; 2) El Ministerio de Relaciones Exteriores, a cargo del sector
relaciones políticas exteriores; 3) El Ministerio de Defensa, a cargo
del sector defensa; 4) El Ministerio de Justicia, a cargo del sector jus
ticia; 5) El Ministerio de Hacienda, a cargo del sector finanzas y como
órgano central de los sistemas de finanzas públicas, en particular, del de
contabilidad pública y del de compras y suministros gubernamentales;
6) El Ministerio de Industria y Comercio, a car,go de los sectores desa
rroBo industrial, comercio (interior y exterior) y turismo; 7) El Minis
terio de Minas e .Hidrocnrburos, a cargo del sector minería (' hidrocar
buros; 8) El Ministerio de Desarrollo Agropecuario y Recursos Natu
rales, a cargo de los sectores desarrolJo agropecuario y recursos naturales
renovables; 9) El Ministerio de Desarrollo Social, a cargo del sector
promoción y protección social; 10) El Ministerio del Trabajo y Seguridad
Social, a cargo de los sectores de asuntos laborales y seguridad y previsión
social; 11) El Ministerio de Educación, a cargo del sector educación;
12) El Ministerio de Sanidad, a cargo del sector salud; 13) El Ministerio
de Vivienda y Urbanismo, a cargo del sector desarrollo urbano y vivienda,
y 14) El Ministerio de Obras Públicas, Transporte y Comunicaciones,
a cargo de los sectores transporte y comunicaciones.

Por otra parte, y mientras se adoptan las medidas de reforma rna

croadministrativa previstas cn el Informe, se han venido proponiendo
y adoptando en el campo rnicroadministrativo en los Ministerios, diversas
propuestas de reformas internas, las cuales también se reseñan en el
Informe, de acuerdo l'OO la orientación definida en el Reglamento del
Estatuto Orgánico de Ministerios dictado en febrero de 1971. En este
campo microadministrativo, los criterios que han guiado dichas propo
siciones han sido el de la reconcentración de funciones, dispersas por el
desordenado crecimiento interno de los Ministerios actuales; el de la
delegación de atribuciones; y el ele la redefinición de los niveles de
acción administrativa; de las cuales muchas ya han sido adoptadas.

3. La admmistrairón descentralizada

En cuanto a la reforma de la administración descentralizada, en el
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Informe se hace un exhaustivo estudio de los Institutos Autónomos
y demás establecimientos públicos y de las empresas del Estado, desta
cándose no sólo su situación actual, su desarrollo, sus diversas formas
jurídicas y su importancia funcional y económica; sino fundamentalmente
la deformación que ha sufrido la administración descentralizada y sus
consecuencias. Entre estas últimas se destacan las consecuencias admi
nistrativas derivadas de la inadecuada distribución de los programas
entre los Ministerios y los entes descentralizados; de la adscripción
incorrecta de algunos entes descentralizados; de la duplicidad y super
posición de funciones entre ellos; y de la desintegración de la adminis
tración descentralizada en el sistema de planificación. En base al análisis
efectuado y aparte de las medidas de reforma adelantadas desde la
promulgación a inicios de 1970, del Reglamento sobre coordinación,
administración y control de los Institutos Autónomos, se consagran en el
Informe una serie de propuestas de reforma guiadas por los siguientes
criterios: la introducción de las formas jurídicas más apropiadas para
las diversas entidades, destacándose la incorporación de la figura patri
monio autónomo; la sectorialización de la activídad de la administración
descentralizada, promoviéndcse la adecuada adscripción y sujeción pro
gramática de los entes respectivos al Ministerio eje del sector corres
pondiente; el fortalecimiento de la administración central (ministerial)
en relación a los entes descentralizados; y el establecimiento de los medios
de control más convenientes sobre los rmsmos.

4. La "dminiJirtlción tegi01ltll

Tal como se ha señalado, la reforma estructural no sólo incide sobre
la administración central en base a los criterios de sistema y de secto
rialización sino que también abarca la administración regional o des
concentrada. Por ello, en el Informe se ha realizado un completo análisis
del proceso de regionalización administrativa, 10 que además de haber
orientado la reforma del Decreto N" 72 de 11 de junio de 1969, mediante
el reciente Reglamento de Regionalización Administrativa, dictado por
Decreto N" 929 de 5 de abril de 1972, permitirá el desarrollo sucesivo
de este proceso con adecuados criterios. Tal como ya se ha indicado,
el proceso de regionalización administrativa se ha venido desarrollando
con vistas a lograr una adecuada desconcentración del poder de decisión
de las autoridades nacionales hacia las regiones, a la vez que una con
veniente participación de las entidades político-territoriales locales en
la toma de decisiones regionales. De ahí el Comité Regional de Go
bierno que el reciente Reglamento de Regionalización Administrativa ha
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previsto con la participación activa de los Gobernadores de cada región
como entidad embrionaria de una futura administración y gobierno
regional.

En todo caso, debe advertirse que a las propuestas de reforma es
tructural que con criterio sectorial se formulan en el Informe en relación
a los Ministerios y entidades descentralizadas, seguirán diversos informes
sectoriales, de carácter particular y detallado, en cursos de preparación
en la Comisión de Administración Pública. Dichos informes sectoriales,
mediante el diagnóstico exhaustivo de cada sector, serán el desarrollo
lógico de los criterios establecidos en el Informe.

IV. LA REFORMA DEL FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACION PCBLICA

La Comisión de Administración Pública ha estado consciente de
que la reforma de la administración pública nacional no se agota
con la sola reforma de las estructuras administrativas, sino que aquélla
incide igualmente sobre el funcionamiento de la administración, de
manera de lograr racionalizar y perfeccionar los sistemas, procedimientos
y métodos administrativos, adaptándolos a las nuevas técnicas; todo
ello con el objeto de obtener un adecuado funcionamiento de los diversos
organismos, que permita, con mayor eficacia, el logro de los cometidos
sectoriales así como también un mayor rendimiento y productividad del
gasto público.

En base a dicha orientación, en el Informe se ha hecho un detenido
análisis del funcionamiento actual de los diversos sistemas funcionales
o instrumentales de nuestra administración pública, y se formulan una
serie de propuestas de reforma de los sistemas de planificación, de pre
supuesto, de estadísticas, de contabilidad gubernamental, de comunicación
pública, de compras y suministros y de informática.

En el Informe no se incluyen las propuestas de reforma del sistema
de administración de personal, pues la labor de la Comisión de Admi
nistración Pública en dicho campo, desarrollada en la década de los años
sesenta, concluyó con la elaboración en 1970 del Proyecto de Ley de
Carrera Administrativa, cuya posterior aprobación dio lugar a la creación
de la Oficina Central de Personal como entidad separada de la Comisión.

El criterio fundamental que ha guiado las propuestas de reforma de
los diversos sistemas, ha sido el del establecimiento de un órgano cen
tral de cada uno, generalmente situado en los Ministerios de la Presi
dencia de la República, y excepcionalmente en el Ministerio de Ha-
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cienda, y una serie de unidades institucionales o sectoriales integradas
a cada sistema. Esta en definitiva, es la consecuencia más importante
de la utilización del criterio de sistema en el análisis del funcionamien
to de la administración pública.

1. El sistema de planifÚ"ación

En cuanto al sistema de planificación, cuyo establecimiento se inició
en nuestro país con la creación de la Oficina Central de Coordinación
y Planificación en 1958, en el Informe se hace un completo análisis de
su situación actual, y se formulan una serie de proposiciones para su
reforma y perfeccionamiento en base a la experiencia de los años ante
riores. Dichas propuestas se refieren fundamentalmente a la necesidad
de sectorializar y regionalizar la planificación, dando una mayor partici
pación en las tareas de elaboración y control del Plan a los órganos
centrales de los sistemas secroriales y demás unidades de cada sector,
y a las autoridades regionales, en proceso de formación. Por otra parte,
la reforma del sistema de planificación que se propone, plantea necesa
riamente una vinculación de mayor grado con el sistema de presupuesto,
de estadística y de reforma administrativa. De ahí, la propuesta de es
tructurar el Ministerio de Coordinación y Planificación de la Presidencia
de la República, del cual dependan las Oficinas Centrales de Planificación,
de Presupuesto, de Estadísticas y de Informática, y la Escuela Nacional
de Administración Pública, y la decisión ya adoptada de que en cada
Ministerio fnncione una Oficina Ministerial de Planificación y Presu
puesto, a cargo, además de las funciones de estadística y de reforma
administrativa. Por último, y en cuanto a la elaboración del Plan, en el
Informe se sugieren una serie de mecanismos y fórmulas para compro
meter en las tareas de planificación no sólo a las diversas administra
ciones nacionales y regionales de cada sector, sino principalmente a los
órganos políticos representativos de los diversos niveles del país.

El sistema de presttpuesto

Paralelamente a la reforma del sistema de planificación, en el In
forme se ha realizado un completo análisis de la reforma del sistema
presupuestario desde 1961 hasta la fecha, y particularmente en lo que
se refiere a la implantación del presupuesto por programas. Por ello,
se ha hecho especial referencia a la reforma del sistema presupuestario
efectuada en el pasado año 1971, cuando se elimina la dualidad pre
supuestaria existente hasta la fecha entre un presupuesto tradicional en
la Ley y un presupuesto por programas en sus anexos, mediante la
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incorporación del presupuesto-programa en la Ley de Presupuesto, lo
que ha abierto la posibilidad de que se ejerza un adecuado control fi
nanciero y de metas de las actividades del Estado. En todo caso, entre las
propuestas de reforma que se formulan, se destacan las contenidas en e!
Proyecto de Ley Orgánica de Presupuesto tendientes, fundamentalmente
a hacer del presupuesto-programa un medio de ejecución anual de! Plan
de la Nación, de carácter quinquenal, consolidándose dicha vinculación
con la ubicación de la Oficina Central de Presupuesto en el Ministerio
de Coordinación y Planificación de la Presidencia de la República, me
diante e! traslado a la Presidencia de la Dirección Nacional de Presu
puesto actualmente dependiente del Ministerio de Hacienda; y a sccto
rializar e! Presupuesto, conforme a los sectores de actividad pública de
finidos. Asimismo, deben destacarse las normas de dicho proyecto que
buscan superar la rígida anualidad presupuestaria, sobre todo en materia
de remuneración de funcionarios públicos.

3. El slsrem.r estadístico

En e! Informe se plantea también la reforma del sistema estadistico,
con el objeto de adecuarlo a las necesidades de la planificación del
desarrollo. En efecto, el diagnóstico efectuado sobre la función estadística
ha puesto en evidencia la necesidad de estructurarla como un sistema,
con un órgano central, que como Oficina Central de Estadísticas de
penda del Ministerio de Coordinación y Planificación de la Presidencia
de la República, trasladando a la Presidencia, por tanto, la actual direc
ción General de Estadísticas y Censos Nacionales de! Ministerio de fo
mento. Las propuestas de reforma del sistema estadístico contenidas en
el Informe, están orientadas, además, por la necesidad de sectorializar
y regionalizar las estadísticas, mediante la creación de oficinas sectoriales
y regionales integradas dentro del sistema. En todo caso, como medida
inmediata para la reforma del sistema estadístico, se propone la creación
de un Consejo Nacional de Estadísticas, continuador de la labor que
viene realizando el Comité de enlace para Asuntos Estadísticos, creado
en julio de 1971 por la Oficina Central de Coordinación y Planificación,
e! cual estaría vinculado a la Dirección General de Estadísticas y Censos
Nacionales del Ministerio de Fomento.

4. El sistema de comabilidad pública

La reforma del sistema de contabilidad pública ha sido también
objeto de análisis en el Informe. En efecto, de! diagnóstico efectuado
se ha evidenciado que la contabilidad pública en Venezuela no se lleva



como sistema por e! Ejecutivo Nacional, pues la centralización y audi
toría de! sistema contable se atribuye por la Ley Orgánica de la Hacienda
Pública Nacional a la Contraloría General de la República, a los efectos
del control fiscal, Las nuevas técnicas de planificación y presupuesto
programa y la importancia que ha adquirido la contabilidad moderna
como instrumento de administración y toma de decisiones, determina,
al contrario, sin perjuicio de las atribuciones de la Contraloría, la con
veniencia y necesidad de que e! órgano central del sistema sea una
unidad que dependa del Poder Ejecutivo. Por ello, en el Informe se
propone la creación de una Dirección Nacional de Contabilidad en el
Ministerio de Hacienda como órgano central del sistema, que asuma las
funciones normativas y contraloras del mismo y de centralización de toda
la información contable proveniente de los organismos de la adminis
tración pública nacional. Como medida inmediata para la reforma se
propone la creación de un Consejo Nacional de Contabilidad, el cual
estaría vinculado a la Dirección General de Finanzas Públicas del Mi
nisterio de Hacienda.

5. El sistema de comunicación pública

En cuanto a la reforma del sistema de comunicación pública, el In
forme, siguiendo los lineamientos más recientemente dados por el Presi
dente de la República sobre las relaciones entre la administración pública
y el público en general, no sólo contiene un diagnóstico de Su situación
actual sino que desarrolla una serie de propuestas de reforma, tendientes
a establecer un sistema de informaciones descendentes y ascendentes,
que permitan a la administración tener un conocimiento adecuado de las
relaciones de los ciudadanos frente a los servicios que les presta, y a los
particulares, un conocimiento exacto de lo que el sector público les ofrece.
La Oficina Central de Información, en esta forma, como dependencia
del Ministerio de la Secretaría General de la Presidencia de la República,
asurniria el papel de órgano central del sistema de comunicación pú
blica descendente (comunicación al público) y ascendente (quejas y re
clamaciones del público), además de asumir la dirección de todos los
medios de comunicación del Estado.

6. El sistema de compras y suministros

El Informe abarca también los aspectos relativos a la reforma del
sistema de compras y suministros gubernamentales, en relación al cual
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la Comisión de Administración Pública ha venido trabajando desde hace
varios años, En este campo, puede decirse que hasta e! presente no se
ha podido integrar dentro de un sistema a la administración de los
recursos materiales destinados a la adquisición de bienes y materias nece
sarios para la ejecución de los planes y programas administrativos. Por
ello, en e! Informe se propone la creación de una Dirección de Racio
nalización del Gasto Público en e! Ministerio de Hacienda que asuma
las funciones de órgano central del sistema de compras y suministros
gubernamentales; y como medida inmediata para implementar las re
formas, se propone la creación de un Consejo Nacional de Compras
y Suministros, vinculado a la Dirección General de Finanzas Públicas
de! Ministerio de Hacienda.

7. El sistema de informática

En cuanto a la reforma de! sistema de informática, en e! Informe
se ha analizado la situación actual del proceso de automatización de la
información y de! procesamiento de datos en e! sector público, y se
han reseñado las medidas de reforma que han venido implantándose
desde 1965 con la creación de! Comité Consultivo de Computación de
la Comisión de Administración Pública. En e! Informe se destaca, en
especial, la importancia de la decisión recientemente adoptada en Con
sejo de Ministros, estableciendo para toda la Administración las cláusu
las de condiciones generales mínimas (contrato-tipo) para los contratos
de arrendamiento de equipos de procesamiento automático de datos;
medida que ha sido posteriormente recomendada a todos los gobiernos
latinoamericanos por la II Conferencia de Autoridades Gubernamen
tales de Informática, celebrada en México e! pasado mes de abril de
1972. Como bases de la reforma de! sistema de informática, en e! Infor
me se propone la creación de la Oficina Central de Informática en e!
Ministerio de Coordinación y Planificación de la Presidencia de la
República, que asuma, ampliadas las competencias de! actual Comité
Consultivo de Computación, no sólo como órgano central de! sistema,
sino como autoridad gubernamental en materia de informática.

Por último, es de destacar en relación a las propuestas de reforma
de todos los sistemas instrumentales y funcionales, la importancia que
dentro de los mismos tienen tanto las dependencias sectoriales o insti
tucionales, como las regionales que los integran. Por ello, algunas me
didas ya se han adelantado y entre ellas, la señalada creación en todos
los Ministerios de una Oficina Ministerial de Planificación y Presu
puesto que funciona como organismo sectorial o institucional, según
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los casos, de los sistemas de planificación, de presupuesto, de estadís
tica y de reforma administrativa. Las oficinas de personal, las oficinas
de información y relaciones públicas, las direcciones de administración
y los centros de procesamiento de datos de los diversos organismos
públicos, por su parte, y respectivamente, han de estructurarse como
organismos sectoriales o institucionales, en su caso, de los sistemas
de administración de personal, de comunicación pública, de contabilidad
pública, de compras y suministros y de informática.

V. LA REFORMA DEL REGIMEN JURIDICO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA

Pero la reforma de la administración pública, en sus aspectos
estructurales y funcionales tal como la he resumido anteriormente y
como se desarrolla en forma exhaustiva en el Informe para poder ser
implementada adecuada y totalmente, requiere de un basamento legal,
hoy inexistente. En efecto, el ordenamiento jurídico de la administración
venezolana requiere urgentemente de una reforma y de una reformu
lación de manera que sólo le permita a aquélla cumplir cabalmente
con sus cometidos, sino que también gatantice a los particulares la
invulnerabilidad o el restablecimiento de sus situaciones jurídicas frente
a la Administración. Por ello, aparte de todas las reformas que son
consecuencia de las propuestas de reforma de las estructuras y de
los sistemas sectoriales o funcionales, la Cuarta Parte del Informe se
refiere a la reforma del régimen jurídico de la administración pública na
cional, y contiene los textos comentados de los proyectos de Ley Orgánica
de la Administración Pública Nacional, de Ley Orgánica de las Enti
dades Descentralizadas, de Ley de Procedimientos Administrativos, de
Ley Orgánica de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y de Ley
de la Jurisdicción Constitucional.

1 . La Ley Orgánica de la Administración Pública Nacional

En efecto, desde el punto de vista orgánico, y en relación a la
administración central, el Estatuto Orgánico de Ministerios de 1950
requiere de una urgente reforma, no sólo para que pueda, mediante
la Ley Orgánica de la Administración Pública Nacional, integrarse
adecuadamente la estructura ministerial en forma sectorial, sino para
que también puedan regularse los organismos de la Presidencia de la
República, muchos de los cuales carecen actualmente de una norma
tiva que los rija completamente. En este sentido, el proyecto de Ley
Orgánica de la Administración Pública Nacional comentado y publi-
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cado en el Informe, regula no sólo la estructura y funciones de la
Presidencia de la República, de sus organismos y de los Ministerios,
sino también e! régimen de la actividad administrativa en cuanto a
la competencia, la descentralización administrativa, la desconcentracián
regional y los archivos de la administración pública, así como e! régimen
de la responsabilidad de la administración pública nacional.

2. La Ley Orgánica de las Entidades Descentralizadas

Por otra parte, e! proyecto de Ley Orgánica de las Entidades Des
centralizadas, tiene por objeto regular e! funcionamiento y control de
los institutos autónomos, empresas del Estado y patrimonios autónomos,
los cuales no han sido hasta la fecha objeto de regulación legal cohe
rente en nuestro ordenamiento jurídico. En particular debe destacarse
la normativa relativa a los patrimonios autónomos, institución que se
pretende introducir por primera vez en nuestro ordenamiento y las
normas relativas a la regularización de los diversos controles que deben
ejercerse sobre los entes descentralizados.

3. La Ley de Procedimientos Administrativos

El régimen de los procedimientos administrativos se ha previsto
en e! proyecto de Ley de Procedimientos Administrativos que también
se comenta y publica en e! Informe, estimándose que su promulgación
constituiría uno de los pasos de mayor importancia en la labor de inte
gración de! ordenamiento jurídico de la República. Con una regulación
de este tipo se busca norrnar, con carácter general, no sólo el régimen
de los actos administrativos, de su formación y de su revisión, sino
particularmente los medios de impugnación administrativa de los mis
010S, en especial, los recursos administrativos, como garantías adrni
nistrativas de revisión de dichos actos.

4. La Ley Orgánica de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa

En el Informe se comentan y publican, además, dos proyectos de
cuerpos legales reguladores de garantías jurisdiccionales a favor de
los particulares frente a la actividad de la administración pública, de sin
gular importancia: el proyecto de Ley Orgánica de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa y e! proyecto de Ley de la Jurisdicción
Constitucional; ambos también de urgente promulgación en nuestro
país.

El primero tiene por objeto desarrollar legalmente e! contenido
del Articulo 206 de la Constitución que atribuye a la jurisdicción con-

228



tencioso-administrativa la facultad de declarar Ja nulidad de los actos
administrativos generales o individuales contrarios a derecho, incluso
por desviación de poder y la competencia para condenar a la Admi
nistración al pago de sumas de dinero derivadas de su responsabilidad
y para restablecer las situaciones jurídicas subjetivas lesionadas por la
actividad administrativa. Este proyecto de Ley, de ser aprobado, vendría
a llenar un gran vacío existente en nuestro ordenamiento jurídico,
pues la materia en la actualidad, está escasamente regulada en la Ley
Orgánica de la Corte Federal, aún vigente, habiendo sido objeto al
contrario, de una muy rica doctrina jurisprudencial que debe ahora
recogerse y regularse por vía legislativa.

5. La Ley de la Jurisdicción Constitucional

En cuanto al proyecto de Ley de la Jurisdicción Constitucional
al igual que el anterior, también de ser aprobado, vendría a llenar un
vacío legal, al regir los medios y mecanismos de impugnación ante
la Corte Suprema de Justicia de los actos legislativos de los cuerpos
representativos nacionales, estadales y municipales, de los reglamentos
ejecutivos y de los actos de· gobierno nacionales. El proyecto de Ley
también está inspirado en la rica tradición jurisprudencial establecida
por la Corte Suprema de Justicia en las últimas décadas, en materia
de control de la constitucionalidad de las leyes y demás actos legislativos.

VI. CONCI.USION, LOS FUTUROS INSTRUMENTOS
DE LA REFORMA ADMINISTRATIVA

Las actividades de reforma administrativa en Venezuela, tal como
fueron orientadas por e! Presidente de la República en la Instrucción
Presidencial RA-l de mayo de 1970, constituyen un proceso sistemático
y permanente, que no concluye con ninguna de las etapas cumplidas
hasta ahora, sino que, por e! contrario, cada etapa cubierta provoca
nuevas necesidades de cambio administrativo que deben ser atendidas
y resueltas. Por ello, el Directorio de la Comisión de Administracíón
Pública está consciente de que aun cuando, con la elaboración de!
Informe sobre la reforma de administración pública nacional, ha lleva
do a cabo una etapa muy importante del proceso de reforma adminis
trativa, ello lo que ha provocado en realidad han sido nuevos proyectos,
ideas y necesidades de reforma que deben ser cumplidos, desarrolladas
y satisfechas en el futuro, como parte de este trabajo permanente. Sin
embargo, e! Directorio de la Comisión de Administración Pública, al
presentar el Informe a Ja consideración de! Ejecutivo Nacional, consi-
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dera cumplida la labor que le fue encomendada por e! Presidente de
la República conforme a las previsiones de! Decreto N' 103 de 23
de julio de 1969; que originó su designación por Decreto N' 170 de oc
tubre de ese mismo año.

Por ello, y para la realización de los futuros traba jos por parte
de! organismo en e! campo de la reforma administrativa, e! Directorio
de la Comisión de Administración Pública considera conveniente la
modificación de! Decreto N' 103 reglamentario de la Comisión de Ad
ministración Pública, del Decreto N° 141 de 17 de septiembre de 1969,
mediante el cual se instrumentaron los mecanismos de reforma admi
nistrativa, y la emisión en su lugar de un Decreto que regule íntegra
mente el sistema de reforma o planificación administrativa, que debe
estructurarse para continuar la labor de planificación, implementación
y ejecución de este proceso, tan importante para el desarrollo del país.
En la quinta parte del Informe se exponen, en este sentido, los linea
míentos fundamentales de los señalados instrumentos de reforma o
planificación administrativa, cuyo órgano central debe seguir siendo la
Comisión de Administración Pública, hasta tanto se produzca la reforma
integral de los sistemas administrativos y, en particular, del sistema de
planificación, y se estructure el Ministerio de Coordinación y Planifica
ción de la Presidencia de la República.
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3. LA REFORMA DE LA ADMINISTRACION
DESCENTRALIZADA

19. ASPECTOS DE LA ADMINISTRACION
DESCENTRALIZADA (1971) *

Realmente mucho me complace intervenir en este acto de instala
ción de la II Conferencia Venezolana de Empresas Estatales de Servicio
Públ ico, continuadora de la labor de la 1 Conferencia celebrada el año
pasado; y esa complacencia es especial porque recuerdo que e! año
pasado no pude participar en la instalación de aquella Conferencia,
precisamente por las deficiencias de un servicio público, pues me encon
traba a mucha distancia de Venezuela sin poder tomar ningún medio
de transporte aéreo que me trajera a tiempo al país.

1

Ahora bien, lo que e! año pasado se debatió, lo que vamos a dis
cutir este año y lo que seguramente seguiremos discutiendo los próxi
mas años, abarca uno de los aspectos más importantes de la adminis
tración venezolana. En efecto, puede decirse que en la actualidad, las
actividades esenciales de la administración venezolana son cumplidas
a través de entes descentralizados, es decir, a través de la administración
indirecta de! Estado. La administración descentralizada y en particular
los entes que prestan servicios públicos, han cumplido un papel de
primerísirna importancia en nuestro desarrollo económico y social y el
beneficio directo a la comunidad que se ha logrado a través de esa
administración descentralizada es incuestionable.

,. Palabras pronunciadas en el acto de apertura de la II Conferencia Venezolana
de Empresas Estatales en 1971.
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Sin embargo, no hay duda de que en la actualidad, la administra
ción descentralizada es también el origen de muchos males de la admi
nistración nacional y del sector público; sector público que en países
como Venezuela tiene tanta importancia, a pesar de ser incoherente.

En efecto, el sector público venezolano, puede decirse que no
tiene coherencia general, y precisamente esta incoherencia es parte de
nuestro subdesarrollo administrativo y parte, por supuesto, de nuestro
subdesarrollo económico y social. Ahora bien, la incoherencia del sector
público tiene su origen precisamente en esta proliferación de entidades
descentralizadas que realizan las más variadas actividades, y que en par
ticular prestan una serie de servicios públicos. Sin embargo, estos servi
cios públicos y esas actividades que el Estado realiza a través de esta
administración descentralizada no puede decirse que estén debidamente
integrados en sectores de actividad pública, los cuales deben englobar
la serie de fines y objetivos que busca el Estado.

Estos sectores, en la actualidad, no están integrados, y esto es
parte de esa incoherencia institucional que muestra el sector público
en la actualidad. Esta situación y sobre todo incoherencia sectorial,
dificulta, para no decir que en muchos casos imposibilita, una adecuada
administración del sector público. Si pensamos sólo en el proceso de
planificación, resulta que el mismo se dificulta por el hecho de que
los organismos públicos que participan en la conducción de un deter
minado sector no están debidamente integrados, coordinados e interre
lacionados entre sí. No sólo entonces la planificación del sector en la
cual participan sin relaciones adecuadas diversas entidades y empresas
del Estado se hace difícil, sino que evidentemente la ejecución de los
programas se hace muchas veces inclusive en forma desordenada, sin
el adecuado control por parte de la administración centralizada.

En efecto, la administración descentralizada ha ido creciendo suce
sivamente a medida que el Estado ha ido asumiendo funciones nuevas
y ha ido participando e interviniendo en la vida económica y social.
Este crecimiento del sector descentralizado no ha obedecido a ningún
plan preconcebido, y en los últimos cincuenta años, lapso durante el
cual se ha producido en Venezuela el proceso de descentralización
funcional, las entidades se han ido creando más por efectos circuns
tanciales que por la urgencia real de producir el desgajamiento. En
todo caso, actualmente, en la mayoría, no hay un plan. general que
guíe las acciones de las empresas del Estado. Encontramos supuestos
en los cuales las propias empresas definen, ejecutan y controlan sus
planes, y muchas veces con entera independencia del sector público
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centralizado. No hay, por tanto, una debida integración no sólo entre
los institutos y empresas entre si, como señalaba anteriormente, sino
muchas veces no hay esa debida integración entre las empresas y los
entes descentralizados y el sector público centralizado. Esa célebre dis
tinción entre gobierno y administración de las actividades del Estado,
en que el gobierno deberia estar siempre a nivel de la administración
central y la administración o ejecución podria estar a nivel de las
entidades descentralizadas, no siempre se cumple. Al contrarío, es fre
cuente encontrar que las empresas muchas veces se gobiernan y se ad
ministran a sí mismas en sus sectores, definiendo su política y elaboran
do, ejecutando y controlando sus planes.

Por supuesto que esta situación no sólo plantea problemas en el
ámbito de la planificación y en el sistema de planificación nacional,
sino que evidentemente plantea problemas en los otros sistemas funcio
nales o instrumentales del desarrollo. Recientemente, por ejemplo, se
ha planteado el critico debate sobre el presupuesto, y en esta oportuni
dad uno de los puntos cenlrales de discusión ha sido precisamente la
existencia de una muy amplia administración descentralizada en el
sector público venezolano, en muchos casos no controlada adecuada
mente. En virtud de eso mismo, la función presupuestaria también
adolece de defectos, precisamente porque no se tiene una adecuada
integración de las empresas dentro de un sector, para que pueda haber
realmente una formulación sectorial del presupuesto por programas
que sirva completamente para todas las entidades y empresas que inte
gran un determinado sector, la parte correspondiente del Plan de la
Nación y del sistema de planificación en general.

Otros sistemas administrativos también tienen sus problemas a nivel
de empresas estatales. Pensemos solamente en el sistema de contabilidad
y en lo dificil que es saber exactamente cuál es la situación contable
del país en el sector público. Cuán dificil es saber exactamente cuántos
y cuáles son los bienes de! Estado. En general, sólo hay controles y
sistemas de contabilidad a efectos fiscales y de control fiscal, pero el
Estado no cuenta realmente, precisamente por la desintegración de!
sector público, con un adecuado sistema de contabilidad que le permita
saber en un momento determinado cuál es su real y exacta situación
patrimonial y contable.

Todos estos problemas de la administración descentralizada, con
todas sus consecuencias a nivel de los sectores de actividad pública
y de los diversos sistemas con que cuenta la adrnínístraciónpara.reali
zar su actividad, han sido precisamente los que han provocado todo
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ubicación sectorial de las empresas o institutos, a través de una adecua
da adscripción. Es frecuente encontrar, y todos estamos conscientes de
ello, que muchas empresas y entidades descentralizadas no están debi
damente adscritas al ministerio que tiene la conducción principal de
un sector. Señalaba, como CADAFE es un ejemplo de preocupación por
la reforma de las empresas estatales de servicio público, pero CADAFE

también es un ejemplo de mala ubicación o mala adscripción en aspecto
sectorial, pues siendo una empresa que realiza su actividad en el sector
de desarrollo industrial y en particular, en el campo del desarrollo
eléctrico, sin embargo, no está adscrita directamente al Ministerio a
cuyo cargo está la política de desarrollo industrial, sino que sólo lo
está indirectamente, pues su adscripción es a un ente de financiamiento
industrial, la Corporación Venezolana de Fomento, que no tiene la
conducción de la política de desarrollo industrial. Por eso, otro de los
esfuerzos de la reforma administrativa incide sobre esta correcta ubica
ción sectorial de las empresas estatales de servicio público y en general
de la administración descentralizada, para que esta ubicación sectorial
le permita a las empresas participar adecuadamente en los procesos
de planificación, de ejecución y control dentro de cada sector, guiados
por supuesto, por el Ministerio respectivo, como órgano político esencial
del Poder Ejecutivo nacional en la conducción del sector de la actividad
estatal.

Muy ligado a este problema de correcta ubicación sectorial, como
tercer criterio de reforma que ha venido siendo analizado, está el de
la reestructuración de los mecanismos de control de la actividad de la ad
ministración descentralizada y en particular, de las empresas estatales
de servicio público. En la actualidad la administración descentralizada
muestra un panorama de controles dispersos, superpuestos e incoardi
nadas, los que si se llegaran a aplicar totalmente, materialmente 1"
empresas quedarían paralizadas. Por ello, muchos de esos controles
no se aplican en la actualidad, no tanto porque los controles sean malos
en sí mismos, sino porque han sido concebidos en forma tan incoherente
en términos generales que si se aplicaran se paralizaría la actividad
que se persigue ejecutar.

Los controles han sido establecidos por la legislación sin obedecer
a un plan general de integración de la administración descentralizada,
para la conducción adecuada de cada sector por la administración cen
tral; más bien han ido estableciéndose como mecanismos de remedio
a situaciones defectuosas y fundamentalmente gníados por criterios de
control fiscal. Sin embargo, en la actualidad, a pesar de la cantidad
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de controles fiscales establecidos, no hay posibilidad de controlar real
mente Ja ejecución de los programas y la consecución de las metas
que dentro de una concepción general del Plan de la Nación deberían
lograrse a través de las empresas descentralizadas. Por eso, uno de
los aspectos de la reforma de la administración descentralizada y de
las empresas estatales de servicio público está en este aspecto de los
mecanismos de control que la administración central debe tener sobre
la administración descentralizada, y en particular en nuestro caso, sobre
las empresas estatales de servicio público.

En este campo, en particular se han planteado algunos mecanismos
de integración sectorial, a los efectos de lograr, por parte de la admi
nistración central, un adecuado control sobre la ejecución de actividades
por parte de las empresas descentralizadas. Precisamente este punto
constituye uno de los temas centrales de discusión en esta Conferencia,
que seguramente dará origen a debates muy interesantes. El tema se
refiere a "Las Formas de Integración y de Control de las Empresas
Estatales de Servicio Público", e insisto, en que las discusiones que en
relación a ese tema surjan serán en beneficio de todo el funcionamiento
del sector público. Ahí deberán analizarse particularmente, y así lo
propone la. ponencia central del tema preparado por la Comisión de
Administración Pública, los mecanismos de integración vertical u hori
zontal, en especial los mecanismos de integración tipo "Holding" que
tiendan a buscarle coherencia a las empresas que operan en un deter
minado sector de actividad pública.

III

Ahora bien, dentro de la administración descentralizada, tienen
una particular importancia las empresas que realizan además de activi
dades de carácter económico, actividades de prestación de servicios
públicos, actividades de prestación hacia los particulares, para satisfa
cer necesidades colectivas. Precisamente, en esta conferencia, vamos a
analizar aspectos concretos relativos a este tipo de entidades descen
tralizadas.

Ahora bien, hablar de empresas estatales de servicio público es
también hablar de las relaciones que deben establecerse entre el Estado
genéricamente hablando, es decir, entre la administración pública (cen
tral o descentralizada) y los ciudadanos quienes en el caso de las
empresas de servicio público se convierten en usuarios de los servicios.

Puede decirse que en Venezuela, realmente, no ha habido sino
hasta hace poco tiempo, una real toma de conciencia sobre este tipo
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de relaciones que deben establecerse entre la administración pública
central o descentralizada y los ciudadanos, los particulares o usuarios
de los servicios. En general, hasta ahora, ha habido un abismo entre
la administración pública y los ciudadanos. El ciudadano no se siente
generalmente integrado a la administración pública, ni la siente real
mente como su administración pública, sino que e! ciudadano percibe
a una administración pública que le es extraña, y que le es inclusive
difícil en sn trato, porque no conoce qué le ofrece y en qué forma.

A su vez, la administración pública, en general y en sus funciona
rios en particular, no han tomado conciencia de qne su papel está
en dar servicio al público, y de ahí todos los problemas que ustedes
bien conocen, y que surgen en torno al trato que se le da al ciudadano
y al usuario, cuando va a algún organismo a que se le dé un determi
nado servicio. Se trata por tanto, y sobre esto ha tomado conciencia
muy particular e! Ejecutivo Nacional en los últimos meses, de restable
cer relaciones que han venido estando rotas entre el ciudadano o usuario
de servicio y la administración prestadora de! servicio. El propio Presi
dente de la Repúblia ha tomado la iniciativa directa en este campo
y ha exigido a la administración pública e! tomar debida conciencia
en relación al trato y a la información que debe darse al ciudadano
y al usuario.

En las relaciones entre el sector público y el particular, deben esta
blecer, por tanto, adecuados mecanismos de información al público, para
que el público y e! usuario sepan que haccr y como hacer frente a la
administración nacional, central o descentralizada; es decir, adecuados
mecanismos de información tanto ascendentes como descendentes, sobre
los servicios públicos. Todos estamos conscientes porque a pesar de
que somos funcionarios públicos, también somos usuarios de los servi
cios que presta e! Estado, que muchas veces no contamos con adecuada
información de parte de la administración, lo que produce con frecuen
cia que para poder localizar la información requerida, debemos perder
varios dias hasta localizarla, para luego iniciar el proceso de solicitar
una determinada decisión por la administración pública. Se trata, por
tanto, de insistir en un esfuerzo por humanizar un poco más las rela
ciones del ciudadano con la administración, y en consecuencia, de per
mitirle al ciudadano y al usuario un mejor y más directo acceso a los
servicios que la administración central o descentralizada le ofrece.

Precisamente por ello, uno de los temas de esta 1I Conferencia
Venezolana de Empresas Estatales de Servicio Público es la relación
entre "e! servicio y la comunidad" y, por tanto, el establecimiento de
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adecuadas relaciones entre la administración, la entidad prestadora del
servicio y los particulares o los usuarios del servicio para permitirle,
inclusive, al usuario, el poder reclamar un mal servicio, el tener ade
cuadas vías y mecanismos para poder quejarse del deficiente servicio,
lo que a la vez le permite a la administración, a través de ese conoci
miento, mejorar y reformar sus servicios en beneficio colectivo. El lema
mismo de la Conferencia: "Mejor servicio público, mayor beneficio
público", muestra claramente la preocupación en los organizadores de
la Conferencia y en el Ejecutivo Nacional, por mejorar cada vez más la
forma de prestar los servicios públicos y, por tanto, de mejorar cada
vez las relaciones entre la administración y los particulares, los ciuda
danos o los usuarios de los servicios públicos.

* * *
Las deliberaciones que en esta Conferencia se realizarán en los

tres temas centrales de la misma, van a significar, evidentemente, un
aporte decisivo para la mejora de los servicios del Estado. En estos
intercambios de información, para que realmente sean fructíferos ten
dremos que comenzar por una autocrítica, pues no podremos pensar
en dar un mejor servicio público para lograr un mayor beneficio público
si no comenzamos por autoanalizarnos y determinar cuales son las
fallas que tenemos para poder lograr este mejor servicio. Estimo que
en Conferencias de este tipo se deben intercambiar las ideas centrales
por todos los funcionarios que participan en las mismas, para lograr
precisamente este mejor servicio público y a través de ese mejor servicio
público alcanzar el mayor beneficio público a que alude el lema de la
Conferencia.

Al agradecer en nombre de la Comisión de Administración Pública,
entidad patrocinante de la Conferencia, a la CANTV todo el empeño
que ha puesto en la organización de la misma, quiero desearles a todos
los delegados y participantes de ella, el mayor éxito en las actividades
de la Conferencia, y que los resultados de la misma sigan sirviendo
para que hagamos todos una mejor administración pública, para lograr
a través de ella, un mayor beneficio público.
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20. ALGUNOS ASPECTOS JURIDICOS DE LAS RELACIONES
ENTRE EL GOBIERNO CENTRAL Y LAS EMPRESAS DEL

ESTADO (1974)*

l. INTRODUCCION

Desde el punto de vista jurídico, hablar de las relaciones entre el
Gobierno Central y las Empresas del Estado, es hablar del control de la
Administración Central sobre los entes descentralizados de carácter
económico.

Puede decirse que la consecuencia del proceso de descentralización
institucional que se ha producido en todas las administraciones contem
poráneas después de cincuenta años de desmembramiento orgánico, ha
sido la previsión de una serie de controles, muchas veces establecidos
aisladamente, mediante los cuales la Administración Central ha preten
dido continuar conduciendo -indirectamente-- y vigilando el funcio
namiento de los servicios o actividades desmembradas. Sin embargo,
la ausencia de una visión global y de conjunto sobre el problema de la
descentralización y por tanto del control, ha traído como consecuencia
que los controles establecidos para regular las relaciones entre la Adminis
tración Central y sus empresas sean ineficaces o inútiles.

Se impone, por tanto, la revisión y formulación completa del pro
blema del control para que las empresas respondan a los fines y políticas
del Estado de manera efectiva. En efecto, una de las consecuencias del
proceso de descentralización funcional o institucional ha sido el que
los entes autónomos y empresas hayan pasado a "independizarse" de

* Documento presentado al Seminario Latinoamericano sobre las Empresas Públicas
y sus relaciones con el Gobierno Central, organizado por el Centro Latinoamericano
de Administración para el Desarrollo (CLAD), en Caracas, noviembre de 1974,
publicado en Revista de la Escuela Superior de [as Fuerzas Armadas de Cooperación.
N~ 4, Caracas, 1974, pp. 83 a 119.
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la Administración Central. Esta "independencia" ha conducido en muchos
casos, a gue los entes autónomos o las empresas hayan pasado a formular
sus propias políticas y ejecutar sus actividades, sin integración alguna con
el sector público. A ello se ha agregado la ineficiencia e inefectividad
de las propias estructuras de la Administración Central-Ministerial, para
administrar los controles.

La preocupación por el adecuado establecimiento de las relaciones
entre la Administración Central y las Empresas del Estado ha sido, por lo
señalado, uno de los aspectos centrales de los movimientos de reforma
de la Administración Contemporánea. Se tiene conciencia de la impor
tancia creciente de las empresas del Estado, particularmente desde el
punto de vista económico, y de la necesidad de vincular sus actividades
a los objetivos generales del sector público, particularmente en los países
en vías de desarrollo.

Por otra parte, se tiene conciencia de la urgente necesidad de integrar
un sistema de empresas del Estado que asegure la participación de las
mismas en el proceso de planificación. De allí tantos intentos y proyectos
de reforma de las empresas del Estado y de la administración descentra
lizada, y en particular, todos aquellos intentos de agrupar, para asegurar
su rentabilidad económica, a las diversas empresas públicas en organiza
ciones holding, siguiendo el conocido modelo italiano del IRI Y el ENI.

Sin embargo, es evidente que no sólo debe privar el criterio de la
rentabilidad económica de las empresas -eficacia -para la reforma o
formulación de un sistema de empresas del Estado. Antes que la eficacia,
el problema de esas empresas es el de su capacidad para alcanzar unos
objetivos de desarrollo -efectividad- dentro del contexto más amplio
del sector público central o descentralizado.

Por ello, partimos del supuesto de gue el tratamiento reformista de las
empresas del Estado no debe realizarse aisladamente del resto del sector
público. En más de una oportunidad hemos señalado que no será posible
una reforma de la administración descentralizada sin una reforma de la
Administración Central -ministerial-o y viceversa, que tampoco será
posible una reforma de la Administración Central, sin una reforma de
la administración descentralizada. Ambas están tan estrechamente vincu
ladas que propugnar la reforma de una sola de dichas estructuras,
no sólo provocaría la pérdida de la perspectiva global del sector público,
sino que sería incompleta y perjudicaría su integración futura. Por ello
estimamos que no sería adecuado propugnar la formulación de un
sistema de empresas del Estado sin que se afectara la estructura minis
terial y partiendo del supuesto errado de que ésta debe continuar como
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está -con todos sus vicios- hacia el futuro. Porque los Ministerios no
hayan respondido, en muchos casos, a su carácter de "goberna'dores"
de los sectores de actividad pública, no puede partirse del supuesto de
que ello será así; siempre, para crear una estructura paralela y más
independiente aún respecto a la Administración Central, en un sistema
aislado de empresas de! Estado. El tratamiento del problema, se insiste,
al contrario, ha de ser global, CO'n visión macroadministrativa, teniendo
en cuenta e! carácter de los entes autónomos y empresas de! Estado,
como ejecutores de actividades públicas, que deben ser gobernados por
entidades políticas, y éstas, en ID} sistema ministerial como e! venezolano,
no podrían ser otros que los Ministerios.

Ahora bien, antes de analizar fórmulas concretas que se han venido
sugiriendo en Venezuela para reformar las empresas del Estado, estima
mos indispensable realizar un rápido análisis del estado actual del sistema
de controles directos que ejerce o debería ejercer la Administración Central
sobre las empresas; es decir, aquellos controles ejercidos por la Adminis
tración a través de sus Ministerios sectoriales, como controles jerárquicos
o de tutela, o a través de órganos administrativos de coordinación o
plan; ficación.

Una vez hecho esto, analizaremos las modalidades del control ejer
cido por la Administración en forma indirecta, a través de entes dotados
de personalidad jurídica propia, que generalmente actúan como truts O

holdings de determinadas empresas económicas.' Dentro de este tipo se
encajan los proyectos anunciados en Venezuela en torno al establecimiento
de un sistema de empresas de! Estado.

u. EL CO:-JTROL ADMINISTRATIVO DIRECTO SOBRE I.AS EMPRESAS DEL

ESTADO

1. Introducción

La forma e intensidad de! control administrativo directo sobre las
empresas públicas, depende de la forma jurídica concreta que se haya
atribuido a las mismas. Puede tratarse de un control jerárquico, de un
control de tutela o de un control a través de órganos administrativos
de coordinación y planificación, según el menor o mayor grado de
autonomía de que gocen las empresas públicas.

l. V. en general Allan-R. Brewer-Carías, El Control de las «airidades económictIJ del
Frt,rdo en el Derocbo Venezolano, Caracas, 1969. Associaxione Italiana Ji Scienae
Politichc t: Socinle, Il control lo d.ll'Emprese Pebblice, Milano, 1960.

241



En efecto, el control jerárquico va íntimamente unido al poder
jerárquico que ejerce un jefe respecto a sus subordinados; como el que
ejerce el Ministro sobre el conjunto de los agentes de su servicio. Por
ello, el control jerárquico se desenvuelve en el seno de una persona
moral única y pone en movimiento relaciones de jefes a subordinados.
El poder y el control de tutela, al contrario, pone en relación al Estado
con otras personas públicas, originando relaciones entre el Estado, guar
dián del interés general en sentido amplio, y como tal contralor, con
personas públicas, con intereses propios y, como tal, controladas. Por
ello, se ha señalado como una de las razones de creación de las empresas
públicas personificadas, la necesidad de evadir el control jerárquico.

Pero además del control jerárquico y del control de tutela sobre
los entes estatales o paraestatales que desarrollan actividades económicas,
puede ejercerse por el Estado un tercer tipo de control administrativo,
que es el que se ejerce a través de órganos de coordinación o de plani
ficación, creados especialmente por el Estado para ejercer esas labores
en el campo de las participaciones estatales en la economía, y que no
puede ser incluido dentro de los dos tipos antes analizados. Tal es el
que ejerce, por ejemplo, en Italia el Ministerio delle Participazioni Sta
tali o en los países socialistas los órganos centrales de planificación.

Veamos separadamente estos tres tipos de controles administrativos
ejercidos por el Estado sobre el desarrollo autónomo de sus actividades
industriales y comerciales, con especial referencia al Derecho Venezolano.

2. El control jerárq!tico

La Administración Central ejerce un control jerárquico en las acti
vidades industriales y comerciales siempre que las mismas sean desarro
lladas por ella directamente. En efecto, en el supuesto de los llamados
Fondos de Servicios Especiales, éstos están configurados como estruc
turas integradas en la organización administrativa, con la forma clásica
y jerarquizada. Por ejemplo, éste era el caso de la Comisión Nacional
de Financiamiento a la Pequeña y Mediana Industria (CONAFIN) antes
de ser convertida en Instituto Autónomo, la Corporación de Desarrollo
de la Pequeña y Mediana Industria (CORPOINDUSTRIA) en junio de 1974:
En la actualidad, éste es el caso de los recién creados Fondos de Crédito
Agrícola' y Fondo de Crédito Industrial.' Si bien los directores de las
Juntas de Créditos de estos Fondos sin personalidad jurídica son nom-

2. V. en Gaceta O!hiall.\,"\' 30.,j34, de 27 de junio de 1974.
'). V. en Gaceta Oficial K" ;)0.420, de 3 de junio de 197-1.
4. V. en Gecete Oficirri N" 30.428, de 10 de junio de 1974.
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brados por el Presidente de la República,' el funcionamiento y operación
de Jos mismos está sometido al control permanente de los Ministerios
de Hacienda, Fomento y Agricultara y Cria, en sns casos, para la elabo
ración de los programas con vista a la administración de los recursos de
los Fondos;' para la elaboración de los Reglamentos internos y las normas
operativas;' y para la fijación de los tipos de intereses;' quienes además
deben recibir un informe trimestral de todas sus operaciones· y aprobar
el presupuesto de los Fondos."

En todo caso, en estos supuestos, los directores de estos Fondos son
funcionarios fuertemente vinculados a la Administración Central y por
tanto, obligados a acatar las disposiciones de sus órganos o instancias
superiores. El control sobre la realización de dichas actividades entonces,
generalmente, está ligado a la injerencia directa de la gestión y dirección
de la empresa.

En otros supuestos la dependencia jerárquica no es tan pronunciada,
pues se da alguna autonomía a los órganos administrativos directores
de la empresa, aunque sin que se dé el supuesto del otorgamiento de
personalidad a la misma. En estos casos, sin embargo, el control jerárquico
se refleja a través del derecho de veto que corresponde al respectivo Mi
nistro en las decisiones de los órganos directivos. Así, en Alemania, por
ejemplo, el Ministro de Correos tiene un derecho de veto absoluto con
respecto a las decisiones del Consejo de Administración del Deutscbe Bun
despost que puedan tener repercusiones financieras: además puede pre
sentar ante el Gobierno Federal, para la decisión última por parte de
éste, los acuerdos que, a su juicio, lesionen los intereses del Bund."

3. El control de tutela

a) Introducción

El control de tutela en las actividades industriales y comerciales del
Estado sarge desde el momento en que existe una descentralización fun
cional cuando ésta se realiza a través de órganos que se desgajan de la
administración directa del Estado, mediante el procedimiento técnico
jurídico de la concesión de la personalidad juridica a entidades insti
tucionales.

s , FAC, Art..1\'; FeI, Art. 4v
ú. FCA, Art. 6?, Ord. a; Fef, Art. 6", Ord. a.
7. fCA, Art. 6'-', Ord. f y Art. 23; FU, Art. 6'-', Ord. f y Art. 21.
R. FeA, Art. 11; rcr. Art. 99

9. Reglamento fel, Art. Y'
10. Reglamento Ft.J, Art. 8"
11. V. \X/olfgang Zetzschke, "Las Empresas Públicas en la República Federal Alemana",

[n/O!'lJiclé"Í¡;¡l Comercial Erj1ilfiol,r, Madrid, 1964, p. 96.
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En esta forma, la tutela administrativa sobre los entes descentrali
zados que desarrollan actividades económicas, particularmente, las que
tienen forma jurídica de instituto autónomo, tiene por finalidad funda
mental garantizar la unidad y la buena ejecución de la política general
del Estado en materia económica, pues permite a la Administración
Central vigilar directamente, aunque no como superior jerárquico, la
actuación de los órganos que integran la administración indirecta del
Estado.

Ahora bien, los poderes de la autoridad de tutela, generalmente los
Ministros de adscripción, comprenden la snpervisión y control de los
institutos autónomos conforme al artículo 22 del Reglamento de Coordi
nación, Administración y Control de los Institutos Autónomos de la
Administración Pública Nacional, de 8 de abril de 1970 (Decreto Nº
280), que se manifiesta a través de poderes de tutela sobre las personas
y sobre los actos.

b) La tutela sobre las personas

La regla general en la tutela sobre las personas es que los directores
y miembros de los cuerpos directivos y de administración de los órganos
funcionalmente descentralizados se designan por la Administración Cen
tral. Esto sucede en los países donde el establecimiento público industrial
o comercial es la norma en la descentralización funcional, como sucede
en Francia, Bélgica y Venezuela; así como en aquellos países donde la
regla general la constituyen las Public Corporations anglosajonas o las
empresas públicas del tipo de los países socialistas. La revocación de
las designaciones corresponde también en general a la Administración
Central, aunque en algunos supuestos la iniciativa puede partir, como
en Polonia, de los órganos de autogestión obrera.

En Venezuela, en efecto, el nombramiento y remoción de los miem
bros de los cuerpos directivos de la generalidad de los institntos autó
nomos de carácter industrial y comercial, corresponde al Ejecutivo Nacio
nal por órgano del Ministro sectorial al cual estén adscritos los respec
tivos institutos." En algunos casos además, al Ejecutivo Nacional corres
ponde también determinar la sustitución de dichos miembro' en caso
de faltas temporales" y la fijación de la remuneración de los mismos."

12. V. CVG, Art. 5'); INH, Art. 10; CVP, Art. 7~; IVP, ArL 8"; INCE, Arts. 9\' y io:
CTP, Art. ')"; DAN, Arts. 14 y 15; CVF, Art :::,<i; BAP, Art. 6"; LAV, Art. 7";
IAAFE, Art. 5"; BO, Art. 79; eFA, Arts. 59 y 6'1; IPSFA, Art. 13; APE, Art. 4 1' ;

BDA, Art. 29; IAAHvf, Art. 7"; INP, Art. 9"; Corpoccidente, Art. ')"; Nororiente,
Art. 5", CMA, Art. 26; Corpozulia, Art. 69

; Corpoindustr¡a, Art. 3".
13. V. INe, Art. 14; CTP, Art. 5Q

; CVF, Art. :-'Jv; DAN, Art. ]4.
14. V. CTP, Art. 5"; BAP, Art. 6"; INH, Art. 14; LAV, Art. 9v; BO, Art. 7v; TPASME,

Art. 69 •
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c) La tutela sobre los actos

a: Introducción

En cuanto a la tutela sobre la gestión, los Ministros disponen, gene
ralmente, en relación a los organismos descentralizados que realizan
actividades industriales y comerciales, de ciertos poderes de control a
priori o a posteriori, según que tengan lugar antes o después de haberse
tomado la decisión concreta. En esta forma, el control a posterior¡ juzga
actos ya consumados, implicando por tanto, que la gestión y el control
son dos actos netamente separados. Al contrario, en el control a priori,
entre los órganos de gestión y los de control hay un diálogo permanente:
la voluntad del primero no puede producir efectos sino con el encuentro
de la voluntad del segundo; por lo que en realidad lo que hay en este
caso es una participación en la gestión (J. Rivero). Veamos, en todo caso,
estos dos tipos de control junto con el control concomitante.

b.' El Control de 'I'utela a priori

a:' Las directrices generales

El control a priori puede revestir formas diversas. En primer lugar,
puede consistir en la posibilidad, para los órganos de tutela ministerial,
de precisar en relación a las empresas públicas, las directivas u orientación
general de la actuación de las mismas, tal como sucede en Inglaterra e
Italia, y que no se refieren a actos concretos de dichas empresas. En esa
forma, en Italia, por ejemplo, el articulo I? de la Ley de 1948, precisa
escuetamente en relación al Instituto para la Reconstrucción Industrial
(IRI) que corresponde al Consejo de Ministros decidir, en vista del interés
de la colectividad, la orientación general del Instituto, tanto en materia
política como económica." En esta forma, por ejemplo, el Air Corpora
tion Act, de 1949, prevé que el Ministro de Transporte y Aviación Civil,
previa consulta con la afectada, puede dar a cualquiera de las Corpora
ciones aeronáuticas "instrucciones de carácter general sobre el ejercicio
y realización de aquellas de sus funciones relacionadas con materias que,
a juicio del Ministro, sean de interés nacional". La Corporación interesada
deberá seguir dichas instrucciones, siendo esta fórmula del poder minis
terial el modelo standard en la legislación inglesa."

15. V. F. Franchini: "Aspccts juridiques de l' Intervcnticn de i'Etat daos J'organization
cconomiquc italienne", Revee de Droit Pub/ie el de la Science Politique, NQ 2, 1957,
p. 240.

16 V. W, A. Robson: "La Empresa Pública en Gran Bretaña", Iniormecion Comercial
EslHtiiu{,r, Madrid, marzo, 196,1, p. 75.
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En Venezuela aun cuando no se consagra como regla general, en
algunos supuestos se ha dado la atribución al Ministro de tutela para
fijar las directivas y orientación general de los establecimientos públicos
industriales y comerciales. En efecto, por ejemplo, respecto al Instituto
Venezolano de Petroquírnica, al Ministro de Minas e Hidrocarburos le
correspondería "la orientación de las actividades básicas del Instituto"."
En otros supuestos se prevé en general, que los planes de actividades del
Instituto deben adecuarse a los objetivos establecidos en el Plan de la
Nación."

Además en otros casos, los dispositivos legales obligan a los estable
cimientos públicos a realizar las actividades que el Ministro de tutela
les encomiende. Tal es el supuesto en Venezuela del Banco Agrícola y
Pecuario y del Banco Obrero, que deben "desempeñar cualquier función
que el Ejecutivo Nacional, a través del Ministro sectorial de tutela, le
encomendare".1-9

b." 015 aprobaciones y antorizaclones previas

Por otra parte, muy difundido como medio de tutela sobre los actos
o sobre la gestión de las empresas se encuentra el mecanismo de las
aprobaciones previas en relación a ciertos actos o decisiones de las
empresas públicas.

En Francia, por ejemplo, la lista de las decisiones sometidas a apro
bación se especifica en los textos propios de cada empresa, pero hay un
mínimo en virtud de los Decretos de 26 de agosto de 1957 y de 22 de
junio de 1960 y del artículo 163 de la Ordenanza del 30 de diciembre
de 1958: los presupuestos y estados de previsiones de explotación y
equipos; los balances, las cuentas de resultados, las afectaciones de bene
ficios, los finiquitos de los administradores; las extensiones de partici
paciones financieras; el montante de las remuneraciones de los Adminis
tradores, Presidentes y Directores Generales; las medidas relativas a los
elementos de remuneración del personal, así como a su status y a su régi
men de retiro."? Situaciones similares existen en la mayoría de los países
que siguen el esquema francés del establecimiento público, como en
Bélgica.

17. V. IVP, Art. He del Estatuto original dictado por Decreto N~ 368, de 29 de junio
de 1956.

18. IAAIM, Art. 7", Ord. b.
19. V. BAP, Art. 86; BO, Att. 80.
20. V. Andró Delion: Informe francés al IV Congreso Internacional de Entidad",r Pis

colizadoras Superiores, Viena 1962 (CIEF). Vol. 4, p. 1"59.
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En Venezuela existe una situación similar. Por ejemplo, en cuanto
a los actos de nombramiento de personal, en algunos supuestos los nom
bramientos de los funcionarios y empleados de los establecimientos públi
cos industriales y comerciales, aun correspondiendo a los cuerpos direc
tivos de los mismos, deben ser aprobados por el Ministro de tutela."

Pero aparte de esto, mediante las aprobaciones o autorizaciones pre
vias existe un amplio e intenso control de los Ministros de tutela sobre
Jos actos de gestión de los institutos autónomos.

En general, en efecto, e! Reglamento de Coordinación, Administra
ción y Control de los Institutos Autónomos de la Administración Pública
Nacional exige que necesariamente requerirán autorización previa del
Consejo de Ministros los actos de los institutos autónomos para constituir
sociedades, suscribir o adquirir acciones y adquirir obligaciones u otros
valores, salvo cuando se trate de titulos de la Deuda Pública (Art. 26).
Por otra parte, e! referido Reglamento autoriza al Ejecutivo Nacional a
someter a los institutos autónomos al cumplimiento de requisitos com
plementarios de los que establezcan sus estatutos, cuando se trate de
enajenación de bienes, aceptación de liberalidades, contratación de prés
tamos, remisión de obligaciones, o de transacciones judiciales. (Art. 27).

En particular, algnnos dispositivos legales exigen que los planes
generales de trabajo para un determinado ejercicio de los establecimientos
se sometan a la aprobación previa del Ministro, como sucede en la Corpo
ración Venezolana de Fomento con el Plan General de Fomento, y en
otros institutos respecto a la actividad general de los mismos."

Por otra parte, en cuanto a ciertos actos concretos también se exigen
aprobaciones previas del órgano de tutela: En cuanto a los bienes, por
ejemplo, para la realización de operaciones sobre los bienes inmuebles
de! Instituto;" para la enajenación de activos permanentes de! ente;"
y para la enajenación de los aportes del establecimiento a empresas filia
les del mismo." En algunos supuestos, como en el caso del Instituto
Venezolano de Petroquimica, para la enajenación, adquisición o gravá-

21. V. CVP, Art. 8Y, letra d) y An. 12; CVF, Art. 6'-" ordinal 5) Y Art. 8", ordinal '1);
I~C, Arts. 12 y 13; IVP, Art. l4, letra ti) y 14; eFA, Art. i-, letra h);IAArE,
Art. 8'!, letra d}: Corpozulia, Art. 6~ urdo e); Nororiente, Art. 6\ crd. e); Corpooc
cidentc, Art. 7'1, ord. e).

,'1 V. CVF, Art. 6", ordinal 1) y Art. 28; Cr'A, Art. 1", ordinal 89
) del Reglamento;

IAAFE, Art. 8"', letra e); IVP, Art. 99
, letra b}; DAN, Art. 19, ordinal 1'1);

IPAS¡\·1E, Art. 1-1, letra e); CMA, Art. )0, ordino! e); JAA1M, Art. 1"

2.). V. [Ne, Art. '-1", CVG, Art. 16.
~i. v. CVP, Art. 4"
25. V. CVG, Art. 19.

2·1:7



menes de activos permanentes por determinadas cantidades se exige
la intervención del Ministro de tutela."

También para diversos actos concretos de las actividades ordinarias
de la empresa pública institucional, se exige la intervención previa del
órgano de tutela para ampliar la actividad del Instituto;" para fijar los
itinerarios de rutas y para determinar las tarifas para la prestación del
servicio;" para contratar y solicitar préstamos;" para determinar los
plazos 'de los créditos a otorgar y la rata de interés;'? para emitir cédula
hipotecarias" y cédulas de capitalización;" para determinar los aportes
en empresas filiales" y para mejorar los servicios."

En otros supuestos y según la cuantía de las operaciones y contratos
de la empresa, se exige la intervención previa del Ministro de tutela.
En efecto, debe someterse a la aprobación previa del Ministro de Justicia
las operaciones de la Caja de Trabajo Penitenciario superiores a Bs.
25.000,00;" al Ministro de la Defensa las operaciones del Círculo de las
Fuerzas Armadas, superiores a Bs. 40.000,00;" al Ministro de Comuni
caciones las operaciones del Instituto Autónomo Administración de los
Ferrocarriles del Estado superiores a Bs, 50.000,00;" al Ministerio de
Minas e Hidrocarburos, y al Ministro de Agricultura y Cría las opera
ciones del Instituto Nacional de Canalizaciones" y del Banco Agrícola
y Pecuario, respectivamente, superiores a Bs, 100.000,00;29 al Ministerio
de la Defensa las operaciones del Instituto Diques y Astilleros Nacio
nales superiores a Bs. 200.000,00;'° al Ministerio de Minas e Hidrocar
buros las operaciones del Instituto Venezolano de Pctroquímica superiores
a Bs. 500.000,00;" y al Ministerio de Comunicaciones, al Ministerio de

26. V. JVP, Art. 5\1
'2.7. V. CA, Art. 2'1
28. V. lAV, Art. 11; DA0J", Art. 19, ord. lU); IAAFE, Art. 8"', letra O; IAAl\1, INP,

Art. 10.
29, y, BIY, Are 13; BAP, Art. 31.
30. V. BAP, Arts. 20 )' 33.
31. V. BO, Art. 39; INC, Arts. 5'" y 7'1
32. V. DAP, Art. 50, ordinal 13).
33. V. CVG, Art. 18.
3·1. V. DAN, ArL 19, ordinales 111)' 16); Corpooccidcnte, Art. 7\', letra h); Corpoorieorc,

Art. 79 , letra e).
35. V. CTP, Art. 81'
36. V, CFA, Art. 1\1 (ordinal TI) y Art. :!'" (ordinal T) del Reglamento.
37. V. IAAFE, Art. 89

38. V. INe, Art. 41'
39, y, BAP, Art. 11.
·10. V. DAN. Art. 19, ordinal 17).
-n . Y. IYP, Art. 5'
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Fomento y al Ministerio de Agricultura y Cría las operaciones de la
Línea Aeropostal Venezolana;" de la Corporación Venezolana de Fo
merito;" y del Instituto Nacional de Hipódromos, respectivamente, supe
riores también a Bs. 500.000,00."

Pero además, los presupuestos de gastos e inversiones de los esta
blecimientos públicos industriales y comerciales, también deben ser apro
bados previamente por los Ministros de tutela" o por organismos de
control interno de la Administración de tutela." Asimismo sucede res
pecto a los Reglamentos internos de los establecimientos, que si bien
son dictados por sus órganos directivos, requieren la aprobación previa
del Ministro de tutela respectivo;" y en algunos supuestos también la
totalidad de la organización interna del ente debe ser aprobada por el
Ministro de tutela."

Por otra parte, en muchas ocasiones, los Ministros de tutela aseguran
sus poderes de control mediante la designación de representantes en el
seno de las empresas, denominados Comisarios de Gobierno, como
sucede en Francia y Bélgica." Estos tienen derecho a asistir a las sesiones
de los Consejos de Administración y de usar el derecho de veto en relación
a ciertas decisiones, recurriendo al Ministro respectivo para que decida,
quedando, entre tanto, suspendida la decisión.:" En Venezuela, aun cuan
do sin los referidos poderes de veto, algunos dispositivos legales prevén
la presencia en los cuerpos directivos de representantes del órgano
de tutela, 51 o del Ministro respectivo mismo. 52

Sin embargo, el reciente (1970) Reglamento de Coordinación, Ad
ministración y Control de los Institutos Autónomos de la Administración
Pública Nacional establece eu general la obligación de los institutos autó-

4:2. V. LAV, Art. 11, letra j).
·/.'L V. CVF, Art. 12, letra o).
41. V. INH, Art. 3", letra h.
45. V. Il'-iH, Art 15, letra g}: CVP, Art. 8'-', letra b}: LAV, Art. 11, letra b); IV?,

Art. 9~, letra b ) ; CVF, Art. 6\>, ordinal 3"); IAArE, Art. gv, letra b); DAN,
Art. 19, ordinal TI); IPSFA, Art. 15, letra e); Corpooriente, Art. 6''', letra e);
Corpooccldenre, Art. 7", letra e); Corpoindustria, Art. 6~, letra d}: Corpozuliu.
Art. 6", ordinal e),

,16. V. CFA, Art. 6", ordinal 13); del Reglamento.
,17. V. IAAFi, Art. 8", letra JI); CVF, Art. 6Q

, ordinal --1\'); crr, Art. 18: CFA,
Art. i-, ordinal 9''»; dd Reglamento; ¡PSFA, Art. 15, ordinal 6'); ¡PASME, Art.
-17; DAN, Art. 19, ordinal 19); IAAIM, Art. r, letra e); Ccrporiente, Art. 6'-',
letra f); Corpoorcidente, Art. 7'\ letra f); Corpozulia, Art. 6'.', letra f ).

18. V. CVG, Art. 24,
49. V. Informe del Tribunal de Cuentas belga al IV CIEF, loe. cis., vol. 4, p. 39.
')0. Cfr. P. Buuchet, "Las Empresas Públicas en Francia", lníormacián Comercial ESP:llioi",

Madrid, marzo 1%4, p. 88.
5]. V. IPASME, Art. 5"

52. V. CVP, Art r, IPSfJ\, Art. 7°; CAPREMCO, Arts. 6Q, 9Q Y 14,
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nomos a remttir copia de todos los acuerdos y decisiones de sus órganos
directivos al Ministro de adscripción (Art. 24), con lo cual éstos pueden
ordenar la suspensión provisional de los mismos, cuando éstos hubiesen
actuado en contravención con las directrices señaladas por el Ejecutivo
Nacional; o con manifiesta ilegalidad o grave inoportunidad susceptible
de producir perjuicio al Tesoro Nacional, al patrimonio del instituto o
al servicio público (Art. 25).

e.' El control de tutele concomitante

Pero el órgano de tutela no sólo puede realizar en múltiples supuestos
un control de tutela a priori, sino que generalmente también tiene facul
tades de fiscalización, vigilancia y control que puede realizar en cualquier
momento durante la realización de las operaciones del instituto. En
Venezuela, por ejemplo, tal como lo prevé el Reglamento citado, los
Ministros de adscripción podrán por si, o por delegados, inspeccionar
y fiscalizar la regularidad de los servicios que tengan encomendados los
institutos autónomos, así como su funcionamiento técnico, administra
tivo y presupuestario, a cuyos efectos podrán examinar, en el desempeño
de sus funciones, todos los documentos, libros, expedientes y demás
elementos de juicio que sean necesarios para el cumplimiento de su
misión (Art. 22).

En el campo de las regulaciones particulares, por ejemplo, el Ministro
de Fomento puede, en cualquier momento, designar funcionarios reviso
res de las actividades y de la contabilidad de la Corporación Venezolana
de Fomento." Atribuciones similares tienen los órganos de tutela respecto
a la Línea Aeropostal Venezolana, al Banco Agricola y Pecuario, al
Instituto de Diques y Astilleros Nacionales, y a la Caja de Trabajo Peni
tenciario."

Debe, además, señalarse el caso especial y único del Instituto Autó
nomo Aeropuerto Internacional de Maiquetia, en el cual se prevé la
presencia de un Comisario financiero para fiscalizar el manejo de fondos
y valores, pero que no (S designado por el Ministerio de tutela, sino por
el Ministro de Hacienda."

d.' El control de tutela a posteriori

Los poderes de tutela sobre los actos también pueden ser desarro
llados por la Administración Central sobre los organismos funcionalmente

53. V. CVF, Art. 35.
54. V. LAV, Art. 3"; BAP, Art. 80; DAN, Ans. 71> y l1; CTP, Art. 17.
55. V.IAAIM,Art.7'!
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descentralizados, con posterioridad a la realización de los actos contro
lados, configurándose entonces una intervención a posteriori. En esta
forma, en Venezuela, por ejemplo, los establecimientos públicos indus
triales y comerciales, deben presentar al Ministro de tutela un informe
de la actividad de la empresa, asi como el Balance General de la misma,
para que sean o no aprobados por el mismo." En algunos casos, además,
el órgano directivo del establecimiento debe rendir cuenta al Ministro,"
o al Presidente de la República."

En e! Derecho Comparado se observa además, con alguna frecuencia,
la tendencia a realizar este control ejecutivo a posieriori de la gestión
de las empresas públicas, y que es completamente distinto del control a
posterlori desarrollado por instituciones superiores de coutrol fiscal, me
diante expertos contables cuyo modelo surge de las estructuras del De
recho privado. Por ejemplo, en Bélgica, las empresas públicas están
sometidas al control contable a posterior¡ de "rcuiseurs compiables",
que son designados por el Ministro de Finanzas y por e! Ministerio
interesado. Su función es la de verificar las cuentas y certificar su sin
ceridad. Para ello están dotados de poderes de control in sítu sobre Jos
documentos contables, la correspondencia y, en general, sobre todas las
estructuras. Por otra parte, ellos deben enviar a los dos Ministros que
los han nombrado y a los órganos directores de! establecimiento con
trolado, un informe sobre la situación de! mismo y sobre los resultados
de la explotación. Este informe es realizado una vez por año, con oca
sión de la elaboración de las cuentas de ganancias y pérdidas y de!
balance. En él deben señalarse, además, toda negligencia, toda irregu
laridad y toda situación susceptible de comprometer la solvencia del
organismo."

En Venezuela puede verse una situación similar en algunos estable
cimientos públicos que, independientemente del control que lleva a cabo
la Contrataría General de la República, están sometidos a la labor revi
sora de expertos nombrados directamente por e! Ministro de tutela. En
efecto, por ejemplo, e! Ministro de Agricultura y Cría "inspeccionará
anualmente las operaciones de! Banco Agrícola y Pecuario, y cuantas

56. V. IND, Art. 15, letra p ) y Art. 20; CVG, Are. 23; DAN, Art. 23, letra ñ); BO,
Art 85; DAN, Art. 19, ordinal JI); CVF. Art. el, ordinal 29 y Art. 32; DAP,
Art. 79; CVP, Art. 8'}, letra e); IVP, Art. 9Q

, letra e); CTP, Art. 13; INe, Art. 14;
IAAFE, Art. 8\', letra h); LA V, Art. II, letra e); Corpozul ia, Art 7?, letra e);
Corpooccidente, Art. 7 Q

, letra e).
"7. v. CTP, Are. 10; Corpozulia, Art. 7°, letra d); CIIrA, Art. 31, letra f).
58. V. Corpooriente, Art. 7Q

, letra e); Ccrpooccidente, letra d}.
59. V. G. Lescuyer, Le Controle de rEtat, Ser les Bmreprises Netionolisées, París, 1962,

p. 90.
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veces lo crea conveniente enviará a la persona o personas que al efecto
designen, para que practiquen el examen y la verificación de los libros
de contabilidad y demás comprobantes del Banco"."? Situación similar
surge respecto al Instituto Diques y Astilleros Nacionales y el Instituto
Venezolano de Petroquírnica."

En Gran Bretaña, por ejemplo, la verificación a posterior¡ señalada
es realizada por firmas independientes de expertos contables. Estos
expertos son designados por el Ministro respectivo, a quien deben dirigir
un informe qne éste debe enviar a la Cámara de los Comunes."

4. F.l control ejerádo a traués de órganos arlministraiiuos
de ¡,lanificación y coordinación

Es una realidad incontestable el hecho de que en la gran mayoría
de países occidentales contemporáneos, el régimen clásico de economía
tipo liberal, ha desaparecido desde hace algún tiempo. El Estado, ante
los cambios económicos internacionales, ante la necesidad de desarrollar
las regiones retardadas, o ante ciertos conflictos sociales, se ha visto
obligado a intervenir en el campo económico. Actualmente, por otra
parte, no se trata de una simple intervención esporádica, sino que ha
sido necesario recurrir cada vez con más frecuencia a todo un sistema de
intervencionismo de Estado en materia económica que implica, por su
puesto, la necesidad de trazar un plan para asegurar la aplicación de los
medios y recursos a los fines de desarrollo dentro de un lapso de tiempo
determinado.

Pero la sola idea de la planificación, tan difundida en la actualidad
en el mundo contemporáneo, ha provocado, frente a la dispersión admi
nistrativa existente, la necesaria búsqueda de una coordinación entre los
entes públicos para asegurar la ejecución de los planes. Esta coordinación
se ha intentado lograr muchas veces, a través del establecimiento de un
control directo a cargo del respectivo órgano administrativo de coordi
nación y planificación.

En Filipinas, por ejemplo, la supervisión administrativa de la mayor
parte de las Corporaciones que son propiedad o están controladas por
el Estado, está alojada en un organismo central, llamado Oficina de
Coordinación Económica, cuyo director, el Coordinador, tiene el rango
de Ministro. En el ejercicio de su función, el Coordinador puede prornul
gar líneas directivas de cierta importancia para las Corporaciones, puede

60. V. BAP, Art. 80.
61. V. DAt\T, Artículos r y11; lVP, Art. 22.
62. V. G. Lescuyer, uf'. cit., p. 90.
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tomar decisiones en materia de orientación de la empresa que le han
sido conferidas por cada una de las Compañías, puede revisar los pre
supuestos y los informes de las Corporaciones y puede decidir sobre la
contratación del personal." Un organismo similar existe en la República
Arabe Unida, pero 10 preside el Presidente de la República."

En Venezuela, la necesidad de propugnar un mayor control y coordi
nación de los institutos autónomos por parte de la Administración Central
y de buscar la participación de los mismos en el sistema de planificación,
provocó en 1970 la publicación del Decreto N' 280, del 8 de abril de
de 1970, sobre el Reglamento de Coordinación, Administración y Control
de los Institutos Autónomos de la Administración Pública Nacional,

En el campo de la coordinación, en efecto, el artículo 75 de la Ley
Orgánica de la Hacienda Pública Nacional, prevé el establecimiento de
un Consejo de Institutos Autónomos encargado de velar por la coordi
nación de las funciones propias a dichas Entidades, a fin de procurar
que el cumplimiento de aquéllos se ajuste a un plan conjunto que evite
la dispersión de sus actividades y de sus gastos. Con fundamento en
esta disposición legal, se estableció en el citado Reglamento que la coordi
nación de las actividades de los institutos autónomos correspondia al
Presidente de la República, a través del Consejo de Institutos Autónomos,
el cual funcionaría en la Oficina Central de Coordinación y Planificación
y estaría integrado por el Jefe de CORDlPLAN, quien lo presidirá y los
diferentes Presidentes o Directores de los institutos autónomos; habría
además, un delegado por cada Ministerio de adscripción, el Director
General de Presupuesto, un representante de la Comisión de Adminis
tración Pública y uno del Banco Central.

En dicho Reglamento se establecieron las funciones del Consejo de
Institutos Autónomos, entre las cuales figuran: 1) Colaborar con la
Oficina Central de Coordinación y Planificación en la armonización de
los planes de actividad de los institutos autónomos; colaborar con dicha
Oficina en el examen de los proyectos de presupuesto de cada instituto
autónomo en relación con su programa anual e informar al Ministerio
de Hacienda; 2) Advertir cualquier duplicidad de actividades; 3) Ana
lizar las Memorias de los institutos autónomos, a fin de detectar cualquier
irregularidad o defectos en su funcionamiento y de comparar los resul
tados obtenidos con sus respectivos costos, y 4) Conocer de las propuestas
de reforma de cada instituto, analizarlas y llevar sus conclusiones a la

63. V. Informe de la General Amliting Officc de Finlandia al IV CIEF, loe, cit. VoL 3,
p. 153.

64. V..Mobammed Tawfik Yo unes, Informe de la República Atabe Unida al IV CIEF,
loe. cit. VoL 4, p. 17.
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Oficina Central de Coordinación y Planificación y a los Ministerios de
adscripción de los referidos institutos.

Se previó también la creación de diversas Comisiones de trabajo,
entre las cuales figuraron la Comisión de Desarrollo Regional; la Comi
sión de Actividades Crediticias; la Comisión de Desarrollo Industrial;
la Comisión de Protección Social y la Comisión 'de Investigaciones
Científicas y Tecnológicas, Enseñanza Superior y Divulgación Cultural.

La labor de coordinación se debía llevar a cabo mediante reuniones
plenarias dos veces al año en forma ordinaria y extraordinariamente
cada vez que 10 convocara el Presidente del Consejo, a iniciativa propia
o de cualquiera de las Comisiones, El Presidente del Consejo y un repre
sentante de cada Comisión, constituían el Comité permanente que estaba
asistido por el Director General de Presupuesto del Ministerio de Ha
cienda, Este Comité permanente desempeñaría todas las actividades de!
Consejo durante e! receso de! mismo, con excepción de las que se reservará
e! Consejo. En todo caso, e! Ministro respectivo coordinaría las activi
dades de los institutos autónomos que le estuvieran adscritos, sin per
juicio de las actividades de! Consejo de Institutos Autónomos.

Además, e! Reglamento estableció que los institutos autónomos con
tribuirían coordinada y conjuntamente al desarrollo del país, conforme
al Plan de la Nación y a las directrices señaladas por e! Ejecutivo Nacio
nal. En base a dicho plan, los institutos autónomos elaborarían sus
respectivos planes para el mismo período al cual corresponde aquél.

Los planes de los institutos debían ser presentados al Ministerio de
adscripción para su aprobación y remisión a la Oficina Central de Coordi
nación y Planificación, previo informe del Consejo de Institutos Autó
nomos. El Jefe de la Oficina Central de Coordinación y Planificación
lo debía pasar con sus observaciones al Presidente de la República en
Consejo de Ministros. El plan de actividades que serviría de orientación
para el período al cual correspondía, debía traducirse en programas
operativos que debían ser remitidos a cada Ministerio de adscripción."

A pesar de las bondades del Reglamento, es necesario convenir,
sin embargo, que sus normas tendientes a asegurar la coordinación de
los institutos autónomos y su participación en el sistema nacional de
planificación, no llegaron a ser efectivas. Y ello, no sólo por la gran dis
persión y relativa autonomía que los institutos mostraban y aún muestran,
sino porque el Consejo no se integraba en un órgano ejecutivo, sino en
un ente de estado mayor como Cordiplán. En esta forma, el solo Consejo,

65. V. CAP, Informe sobre la Reforma de ¡'i /1dminiJ/frtrióJl Pnbtic« Nacional, Caracas,
1972, Vol. 1, pp. 351 a 353.
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con su composición multitudinaria, no podía asumir los enormes requeri
míentos de coordinación y control de los entes descentralizados. Era nece
sario, indudablemente, para asegurar la efectiva coordinación, que esa
atribución coordinadora estuviera en manos de un órgano ejecutivo, de
orden y nivel ministerial. Esta, al menos, es la experiencia italiana.

En efecto, en este país, hasta hace dos décadas, e! encuadramiento
de las participaciones estatales en la actividad económica había llevado
la huella de un desarrollo inorgánico y fragmentario. En esta forma, la
gestión de las empresas incumbía a diversos organismos y administra
ciones sin una coordinación política sistemática. Sin embargo, a partir
de! periodo de la reconstrucción postbélica, se fue madurando en dicho
país la convicción de que era necesario proceder a una reordenación de!
sector público, no sólo para permitir un mayor control público sobre
e! mismo, sino también, y sobre todo, para efectuar una mayor coordina
ción de las participaciones estatales dentro de! marco de la política
del Gobierno. De ahi surgió la creación de!¡',Iinisterio delle Participazioni
Statali, M por la Ley de 22 de diciembre de 1956, a quien corresponde
la responsabilidad política por la conducta de todo e! conjunto de las
actividades que le incumben, no pudiéndose inmiscuir, sin embargo, en
la gestión de las empresas. Su actividad está orientada, principalmente,
hacia la elaboración de las directivas generales, referentes a las líneas
de desarrollo de las actividades productivas controladas y la predispo
sición de las medidas que resulten necesarias para una orientación más
eficiente de determinados sectores," quedando excluidas en todo caso,
de su ámbito de acción, las empresas propias o en régie;" El Ministerio
de las Participaciones Estatales, entendiendo por éstas todos los estable
cimientos y empresas, tanto públicos como privados a los cuales e! Estado
aporta su contribución, directa o indirectamente, por e! aporte de capitales
o de bienes, hemos dicho, no gestiona directamente las empresas, pues
esta 1abor se encomienda por la Ley a entes autónomos de gestión. Como
consecuencia, se han transferido a la autoridad de! Ministerio en cuestión
todas las empresas y las participaciones a cargo de! LR.L (Instituto per
la Recostruzione Industriale), e! E.N.L (Ente Nazionale Idrocarburi)
quedando éstos como solos entes de gestión 68 -y los otros Ministerios,
permitiendo por otra parte, la realización de una política común y coordi
nada. Por ello se ha dicho, con razón, que la constitución de este Minis-

66. V. F. Franch¡ni, "Aspcrts ]uridiques de iIntcrvcntion de rEtat daos l'organization
economique italienne", 10f. cit. p. 231.

67. Cfr. Gestano Srammati, "La Empresa Pública en la Teoría Económica y en la Expe
riencia It,diana", ICE, marzo, 1964, p. 107.

68. Cfr. F. Pranchini, "Aspccrs Iuridiques de l'Intervention de l'Etat". loe, cít, p. 236.
69. Cfr. M. S. Giannini, "Le Régime des Activités Commcrciales et Industrielles des
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terio dio por primera vez la posibilidad de ejercer en Italia una política
más completa y mejor concebida, lo que anteriormente era casi imposible."

Ha sido precisamente el fracaso de la experiencia venezolana de
coordinación sin la participación de órganos de la administración activa,
y el éxito de experiencias como la italiana, los que han acentuado las
preocupaciones por reformar la estructura y funcionamiento de la admi
nistración descentralizada económica en Venezuela y otros países latino
americanos, mediante el establecimiento de un sistema nacional de empre
sas del Estado conducido por entidades intermedias, tipo holdings, entre
el Gobierno Central y las empresas. Al análisis de esta alternativa dedi
caremos la parte siguiente.

111. LA ¡t-iTEGRAC¡ON PlRAMJDAL DE LAS EMPRESAS DEL ESTADO

l. Introducción

Anteriormente señalamos que el control administrativo que se ejercía
sobre las empresas públicas podía ser directo o indirecto. Ya analizamos
los supuestos venezolanos y algunos del Derecho Comparado, en los
cuales se da un control directo ejercido por la propia administración, sea
a través del Ministro sectorial respectivo, por vía de control jerárquico
o de tutela, sea a través de órganos administrativos de coordinación o
planificación. Nos corresponde ahora estudiar aquellos casos de control
administrativo indirecto sobre las diversas actividades industriales o
comerciales del Estado, y que tienen la peculiaridad de que el mismo es
desarrollado, no por la Administración Central o alguno de sus órganos
jerarquizados sino por organismos autónomos, dotados de personalidad
jurídica distinta de la del Estado y que, por tanto, están someticlos al
control directo de éste.

Este fenómeno se da no sólo en los países de régimen de economía
planificada, donde se compagina con los controles propios de la ejecución
del plan, sino también en los países de régimen capitalista, aun cuando
en ellos no se elaboren planes ni se desarrollen sistemas integrales de
planificación. Antes de analizar los sistemas de control indirectos exis
tentes y sugeridos en Venezuela, intentaremos resumir algunas de las
importantes soluciones del Derecho Comparado.

Pouvoirs Publics en Italie", Anneario de Diriuo Compereto et di Studi Legisl.aire,
Vol. XL, Roma, 1966.

70. Vid. Natalia Gajl, "Les Entreprises d'Etat en Prance, en Italic ct en Polognc", Het'u.,
Internaiional des Scíences Administraiires, Bruselas, 1961, NV 2, p. 160.
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2. Las soluciones del Derecho Comparado

La experiencia europea en cuanto al proceso de control indirecto
de las empresas del Estado, mediante su integración en organizaciones
tipo holding, es ciertamente muy rica. No sólo ha sido utilizada en
Inglaterra, Italia, España y Francia, sino que ha sido común en los
países socialistas.

En efecto, en Inglaterra las mismas leyes de nacionalización, crearon
diversas oficinas locales llamadas Regional Board, Area Board, Control
Board, esencialmente destinadas a unificar, orientar y vigilar la actividad
de las diferentes empresas nacionalizadas. En estos casos, aun cuando
el principio de la centralización bajo la égida del Ministro sectorial inte
resado sea respetado por doquiera, se pueden descubrir en la coordinación
y subordinación de las empresas nacionalizadas inglesas, varias solucio
nes. En primer lugar, se prevé en algunos casos una coordinación en dos
grados: La Coal lndustry Nationalization Aa de 1946, estipulada así
la creación de! National Coal Board al que que se le asigna la tarea de
dirigir e! conjunto de la actividad de la industria nacionalizada del car
bón. Dicho Consejo, es una persona jurídica autónoma con capacidad de
derecho y de acción, aunque está colocada a su vez bajo e! control y
dirección inmediata de! Ministro sectorial interesado, quien nombra al
Presidente y a ocho de los miembros de! Consejo de Administración. Es
de manera semejante como se resolvió el problema de la coordinación
y de la subordinación en la [ron ami Steel Act de 1949, que previó la
creación de la lron and Steel Corporution of Great Britain con funciones
de dirigir y orientar la actividad de las empresas nacionalizadas." Por
otra parte, algunos sistemas británicos de coordinación se realizan en tres
grados, sobre todo cuando la nacionalización abarca gran número de
empresas cuya actividad concierne más directamente a las capas más
numerosas de la población. Es el caso, por ejemplo, 'de la Electricity Act
de 1947, que estableció, entre las diferentes empresas nacionalizadas y
la dirección suprema personificada por el Ministro competente, dos ins
tancias intermedias, la Britisb Electricity Atltbority o Central Atlthority
y e! Area Board, formadas de Consejos de Administración nombrados
por e! Ministro. Sus respectivas funciones consisten en la coordinación,
la orientación, la dirección y el control de las empresas nacionalizadas,
estando jerárquicamente repartidos. La orientación y la dirección en sus
grandes lineamientos, así como el contacto directo con e! Ministro inte
resado fueron dejados al Britisb Electriciry Board, en tanto que Ja tarea

71. V. K. Katzarov, Teoría de lo Nncionolizecián, México, 1963, p. 369.

257



de coordinar la aplicación de las líneas generales de orientación y direc
ción y el contacto directo con las empresas nacionalizadas fueron dejadas
al Area Board."

En todos estos casos, los órganos de coordinación tienen nna depen
dencia jerárquica del Ministro respectivo, ,:1 y sin embargo, por tener una
organización y personalidad distinta de la del Estado, su actividad se
configura como de control administrativo indirecto.

Dentro de estos entes de coordinación, aun cuando muchos de ellos
tienen también funciones de gestión, deben ser incluidos, asimismo, los
ente pubblici economici del Derecho italiano," y principalmente el lnsti
tuto per la Ricostruzione lndustriale. En efecto, el I.R.I., que fue fundado
a raíz de la crisis económica de 1929, por Decreto-Ley NQ 5 de 23 de
enero de 1933, constituye un verdadero instrumento de administración
y control en relación a las participaciones suscritas por el Estado en el
sector económico y se presenta como un poderoso instrumento de política
económica en manos del Estado. El I.R.I. persigue la coordinación, el
desarrollo y la dirección de las diversas empresas en las cuales posee
interés y su acción se ejerce principalmente a través de cinco grandes
holdillgs, que ha constituido en los sectores de la energía eléctrica (Fin
elettrica), de los teléfonos (Stet), de las construcciones navales y de los
transportes marítimos (Finmare), de la mecánica (Finmeccanica) y de
la siderúrgica (Finsider). Gracias al conjunto de acciones que detiene,
el I.R.I. ejerce entonces un control total en muchos sectores esenciales
de la economía italiana."

En todo caso, es necesario aclarar que si bien el I.R.I. es un instituto
financiero de Derecho Público, y por tanto, catalogable dentro de los
establecimientos públicos industriales o comerciales," todas las otras
sociedades dependientes de él son sociedades anónimas sometidas a las
reglas habitnales del Derecho Privado."

En España, el "Instituto Nacional de Industria" presenta también
las características de ente de coordinación económica, pues si bien no
produce en general directamente, actúa a modo de trust, en sentido eco-

72. IdUIl, p..no.
r). Ibídem, p. 369.
71 V. Picro Verrucoli. "Consideraciones jurídico-mercantiles sobre las Empresas en mano

pública", Revista de Administración Pública, NV 3, Madrid. 1950, pp. 160 Y ¡()1,
75. Cfr. F. Franchini, "Aspects juridiques de l'Intcrvcntion de l'Emt" he. cit; P 238

Y sig.; N. Gajl, "Les Entreprises d'Etat" ... , loe. cii., pp. 160 Y 161.
76. Cfr. F. Franchini, "Aspccts juridiqucs de l'Jntervcnrion de l'Etat" ... , fue. cit., p. 239.
77. En general sobre el IRI V. Sruart Hollnnd (ed.) , T!J<, Sla,,"' as Elilr¡>preJlI!/I)", London.

1972.
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nómico y legal, de empresas productoras. El I.N.I. fue creado por la Ley
de 25 de septiembre de 1941, con carácter de entidad de Derecho Público
y con la finalidad de propulsar y financiar, en servicio de la Nación, la
creación y resurgimiento de las industrias españolas, en especial de las
que se propusieron como fin principal la resolución de los problemas
impuestos por las exigencias de la defensa de! país, o que se dirigieron
al desenvolvimiento de su autarquía económica ofreciendo al ahorro
español una inversión segura y atractiva."

En Francia, tienen el carácter de ente de coordinación, por ejemplo,
los CJ,arbollllageJ de Frailee que han sido constituidos también como
establecimientos públicos. En efecto, en Francia, dos categorias de orga
nismos aseguran la gestión de las minas: Los Cbarbonnnges de Frailee y
los establecimientos públicos constituidos en las diversas minas de carbón,
denominados, Houilleres de Bussin COn nna indicación geográfica deter
minada. Si bien los Iloailleres de Bassin tienen e! carácter de organismos
de producción, explotación y venta, los Cbarbonnages de Frailee, para
el conjunto del territorio, dirigen, controlan y coordinan su acción, tanto
en el dominio técnico, como en el comercial y financiero."

Por otra parte, merece especial atención, al hablar de los organismos
de coordinación con personalidad jurídica distinta de la del Estado a
través de los cuales éste ejerce un control administrativo indirecto, las
llamadas "uniones" de empresas que proliferan en los países socialistas,
y cuyo régimen guarda una cierta unidad.

En efecto, si bien en la URSS la unidad económica de base, la cons
tituyen las empresas de! Estado (Gospred priatia),SO éstas son reagrupadas
en trust (trusti}, es decir, en uniones 'de varias empresas estatales seme
jantes, inmediatamente destinadas a ser sujetos centrales de dirección
y de representación, y que tienen una función de control." En todo caso,
a los trusti, que se presentan como organismos dotados de personalidad
jurídica independientes del Estado, les corresponde coordinar la produc
ción y el trabajo de sus diversas fábricas o empresas, de asegurar su
reabastecimiento en materias primas y de vigilar la circulación de sus

7H. Cfr. [. L. Villar Palasí, "La Actividad Industria) del Estado en (;1 Derecho Adminis
trctivo". Rcrista do' Administración Peblice, NQ \ Madrid, 1959, pp. 85 Y 86.

79. Cfr. J. Rivero, Le Régime des :\'¡¡liollaliz:/I;Ol1J, Bxtrait du jurisclnsseur Civil Anexes
(3er. cabier}, París, 19,18, p. 43.

80. V. Alían-R. Brewer-Cnrlas, LaJ Empresas PúhJicaJ en el Derecho Comperado, Caracas,
1967.

81. Cfr. K. Katzarov, op, cir., pp. 316 y 317; Rodrigo Fcrnéndez Carvajal, "Las Empresas
Públicas en Rusia", Retísia de Administrecián P¡;b!ictl, Madrid. N'" 3, 1950, p. 154;
J. :\ro Hcxard. "Soviet Governemcnt Corporation", Separata de la Micbigtln Law
Hez/e!I'. abril, 19,13, vol. ·11, N~ 5, pp. 853 Ysig.
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productos. El trust constituye así, el órgano de control a veces adrninis
trativo y técnico de la empresa." Pero en todo caso, no se trata de un
órgano de control independiente, ya que el director que lo dirige sin
duda con un poder importante, puede ser nombrado y destituido por las
instancias administrativas superiores."

En Polonia, asimismo, uno de los métodos de coordinación de las
actividades de las empresas públicas consiste en agrupar ciertas empresas
-sea las empresas llaves o sea las empresas locales->" y someterlas así
a la vigilancia y a la dirección de organismos que son a la vez unidades
económicas y órganos de la Administración del Estado, llamados tam
bién uniones de empresas del Estado. En líneas generales, tal como lo
señala Rybicki, en Polonia las tareas de las uniones se refieren a la
planificación económica, a la coordinación de las actividades de las
empresas, así como al ejercicio de facultades de control y de vigilancia
en relación a las mismas. En el campo de la planificación económica
corresponde a la unión, determinar la orientación del desarrollo de las
empresas agrupadas conforme a los principios de la política económica
del Estado enunciados en los planes económicos a largo plazo y en los
planes llamados de perspectivas; determinar los índices obligatorios de los
planes de las empresas sobre los cuales éstas se fundan para establecer
sus propios planes; elaborar los planes económicos del conjunto de todas
las empresas agrupadas en la unión; y suministrar, en caso de necesidad,
las directivas concernientes a la realización de los planes económicos
por las empresas. En el campo de la coordinación de las actividades de
las empresas, las uniones son competentes principalmente para deter
minar el marco de la especialización de las empresas particnlares, para
repartir las tareas de producción y para organizar la cooperación en el
interior de la rama económica en cuestión; para crear oficinas de estudios
y laboratorios comunes y para tomar otras medidas tendientes a asegurar
un progreso técnico y económico; para organizar el aprovisionamiento
en materias primas y la circulación de los productos terminados; y para
organizar los cambios de experiencia y de información científica y técnica.
En fin, en el campo del control y de la vigilancia compete a la unión
efectuar el control de la realización de los planes y de las otras obligacio
nes aceptadas por las empresas; vigilar el estado técnico y de organización
de las empresas, así como las condiciones de seguridad y de higiene del

82. efe G. Lescuyer, "Le Contró!c de l'Erat". crt., p. 15.
83. Cfr. K. Katza rov. op, cít., p. 376.
r.4. V. Z. Rybicki, "Le Régime des Activités commerriales it indusrnelles des Pouvoirs

Puhl¡cs", Rappor!! P010l1dIJ presentés an Congrés !J1terl1a!i()l/it! de Droir Comparé.
Varsovia, 1%6.
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trabajo, y controlar si la disciplina financiera relativa a inversiones, etc.,
es respetada."

Ahora bien, estas uniones, aunque dotadas de personalidad jurídica
propia como organismos autónomos," están subordinadas en lo que se
refiere a su organización y funcionamiento, e! Ministro competente (unió
nes de empresas-llave) o al presidium del Consejo Popular de coioodie
(uniones de empresas locales), de tal manera que e! Ministro y el pre
sidium constituyen órganos jerárquicamente superiores en relación a las
uniones." Esto confirma su carácter de medio de control administrativo
indirecto.

Debe señalarse por último que las uniones de empresas, como órganos
de coordinación y control, con las características generales antes señaladas,
también se encuentran reguladas en Checoslovaquia, Yugoslavia, Hungría,
Rumania y Bulgaria."

3. La exp,eriencitt' uenezolan«

En Venezuela puede decirse que el Estado también ejerce un control
administrativo indirecto a través de establecimientos públicos que actúan
como holding.¡ de diversas empresas constituidas bajo los marcos del
Derecho Privado.

En efecto, ya se ha indicado que es objeto de la Corporación Venc
zolanade Fomento "incrementar la producción nacional mediante la
promoción de nuevas empresas y la mejora de las existentes, y procurar
la mayor diversificación y sistematización de las actividades económicas
de! país.e, En base a ello, la Corporación ha creado diversas empresas
como filiales uo y ha participado en otras, teniendo sobre ellas e! control de
un ente de gestión. Por ello, y para cumplir con su objetivo, e! Estatuto
Orgánico de dicho ente lo autoriza para realizar, entre otras, las siguientes
operaciones: "Fomentar cualesquiera empresas agropecuarias, industriales
o de otras ramas de la economía nacional y ejercer la administración ele
ellas si fuere necesario" y "suscribir o adquirir, cuando lo considere con
veniente, acciones, obligaciones, bonos u otros títulos de empresas que

B~ V. 7. Rybicki. 'Te Régimen des Activités" . en,
sr; efe Z. Rybkki, "L'Eetrcprisc Publique daos k Systcmc Polonaise (le l'economic

planifié", Renco ll/!¿nhltional des Sr1/'"!1(l'S Adm/lIirtrdtircr, Bruselas N'l 3, 1~)(í2,

p. 316.
R7 Cfr. Z. Rj-!-Jic!:i, 'Te Régime des Activités". .. cit.
¡!(~ '/ K. Katzarov, "p. cit., pp. ~7_2, a 37(,.

s». v. CVF. /\rt. 2Q
, ordinal 1"

[JO V. Supra.
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tengan actividades relacionadas directamente con la producción o con
servicios de interés público gue favorezcan el desarrollo económico del
país y garantizar en cualquier forma el todo o parte de las obligaciones,
bonos u otros títulos emitidos por dichas empresas"."

Asimismo, el Estatuto Orgánico de la Línea Aeropostal Venezolana
autoriza al referido ente para participar, previa autorización del Ejecutivo
Nacional, en la promoción y constitución de empresas de transporte aéreo
o empresas similares o conexas, mediante suscripción de acciones, paga
deras en numerario en aportes de bienes de su patrimonio. Iln este
caso -agrega el dispositivo-, la Línea Aeropostal Venezolana debe
tener la mayoría de las acciones y someterse a las disposiciones legales
respectivas, en relación con la participación y constitución expresadas."
En esta forma la referida empresa de transporte puede convertirse en
un holding de empresas filiales de índole similar.

Por su parte, el Estatuto de la Corporación Venezolana del Petróleo.
establece como objetivo de dicha entidad "la promoción de empresas
con el propósito de desarrollar actividades industriales o comerciales
'de hidrocarburos, pudiendo contribuir la Corporación al capital de dichas
empresas con Jos aportes que estime concernientes. I!2;ualmente podrá
suscribir O adquirir acciones, particiones o cuotas en empresas que per
siguen el mismo fin"."

Ahora bien, es evidente que los tres supuestos anteriores son reflejo
de medios estatales destinados a impulsar la industrialización del país,
propios de los países en vías de desarrollo. En este mismo sentido. y ello
se refleja también en los países altamente industrializados, el Estado
utiliza medios para el desarrollo y desenvolvimiento de una determinada
rccíón. En Venezuela existen entes de desarrollo de Guayana, tos Andes,
Nororiente, Zulia y Centro Occidente, que además de promover el desa
rrollo integral de las mismas, algunos tienen atribución rara constituir
empresas con ese fin. En efecto, el Estatuto Orgánico de la Corporación
Venezolana de Guayana autoriza a esta entidad para promover la forma
ción de las empresas que fueren necesarias para fomentar el desarrollo de
la zona {J4 y en especial, para constituir las empresas que se consideren
convenientes con el objeto de realizar el programa de desarrollo de la

91 V. CVF. Art. 12, letras b) y d).
92, V. LAV, Art. 20.
9.1 V. CVP. Art. 2'.', letra b) y Arr. 8?, letra e).
9,1. V. CVG, Art. 11.
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industria siderúrgica" y el programa de electrificación 'del Caroní." En
estos dos últimos supuestos, se exige que el capital de dichas empresas sea
en su totalidad propiedad de la Corporación Venezolana de Guayana."
Ello en base a gue el artículo 97 de la Constitución señala expresamente
que "El Estado podrá reservarse determinadas industrias, explotaciones
o servicios de interés público por razones de conveniencia nacional, y
propenderá a la creación y desarrollo de una industria básica pesada
ba jo su control". En todo caso, es a través de la Corporación Venezolana
de Guayana que el Estado realiza ese control administrativo que, por
tanto, es indirecto,

En una situación similar a la Corporación Venezolana de Guayana
se encuentra la Corporacián de Los Andes, a quien le está atribuida, entre
otras actividades, la promoción y el desarrollo de empresas locales, públi
cas, privadas y mixtas, para el fomento y mejor aprovechamiento de los
recursos potenciales de la regibn.9 8

IV. LOS PROYECTOS PARA EL ESTABLECIMIENTO
DE IJN SISTEMA NACIONAL DE EMPRESAS
DE1. ESTADO

La Comisión de Reforma Integral de la Administración Pública
creada en marzo de 197~, ha venido trabajando en un proyecto de creación
de un Sistema Nacional de Empresas 'del Estado, el cual teniendo como
fuentes inspiradoras el sistema italiano y la reciente experiencia argentina,
ha estado precedido de una importante asesoría de las Naciones Unidas."
La prensa de Caracas del día 24 de noviembre 100 anunció la entrega
del proyecto al Presidente de la República, Partiendo de las informaciones
de la prensa sobre el mismo, y teniendo en cuenta sus antecedentes, tra
taremos de formular algunos planteamientos sobre la idea central de
las sugerencias.

9'

!liO.

V. CVG, Art. ]."1, or.Iina l Y1 y Art. 29. V. los Estatutos de IJ empresa CVC Sidcrúrelca
(](.1 Ortnoco, e A. (SIDOR) de l Q de abril de 19n-1, en G:IC<?!,J Mm¡'¡-;f1dl 1\''' 1l.2'5/Í
de B de abril de 1964.
V. CVG. Art. tt. ordinal :::'0) v Art. :;1. V. los l.sratutos de 1<1 emr-rcsa CVG. Etccrri
ka(ión del Caruni. e A. ([:DELCA), en el Rccistro Mercanri! Nv 50, TOlT~o 2'5·A
de 196.:;, modificado r-or Registro N" 9L Torno 22-A de 196:1"
V. C.VG. Arts. 29 y .'d,
V. CA, An. y.', letra c.
V. Horacio Bonco. Una propuesta para la reestructuración del Sistema de Empresas
Púhlic¡ls Venezolanas. Caracas r-n rzo, 197·1 {rnimco.r.}: F(~l'¡Hio BIJI'(o. U C"1l11"(11
v J¡l Tot(',l;,.¡~ción de las f:mpr{'~Tj Púhl¡ra,~ en América Latina (T11iIl1C0J~')' Cerceas. 197-1.
F! tt uirersal. p. 21,



1. Las emprest!s del Es!t!Clo como entes de ejecución
rl« los sectores de úctiridad ptíbfj(,;i

Es indudable que en Venezuela, por su peculiar estructura económica,
no sólo e! Estado tiene una participación 'directa y creciente en los asuntos
económicos, sino que dentro de la estructura estatal, las empresas públicas
tienen una importancia fundamental. Es más, es precisamente a través de
sus empresas y entes descentralizados e¡ue e! Estado desarrolla sus activi
dades más importantes en e! campo económico,

Se impone, por lo tanto, toda una reforma de dichos entes y empre
sas, de manera que se asegure realmente que cumplan sus objetivos sec
toriales con el mayor grado de efectividad. De allí que los esfuerzos por
el establecimiento de un Sistema de Empresas del Estado dentro de!
funcionamiento de la Administración Pública Nacional, sean de urgente
realización.

Pero si bien ello es cierto, también lo es e! hecho de que Ias Empresas
del Estado no deben ser consideradas como un fin en sí mismas sino como
unos instrumentos para la realización de unos fines públicos ligados
al proceso de desarrollo económico y social. Por tanto, como instrumentos
de ejecución de políticas de desarrollo, es indispensable que e! Sistema
Nacional de Empresas c¡ue se establezca garantice ese carácter instru
mental. Sin embargo, de los antecedentes estudiados, aparentemente no
se logra establecer un adecuado mecanismo de integración de las empresas
a los diversos sectores de actividad pública.

2. El régimen ministerial )' el sistema nrulonal
de empresas del Estado

En efecto, es bien sabido C¡lle de acuerdo al reglmen constitucional
y administrativo venezolano, los Ministros son los órganos de ejecución
directa de! Presidente y, por tanto, de las políticas de! Estado. El régimen
venezolano, en este sentido, es, indudablemente, un régimen ministerial.
Los Ministros no sólo gobierniln los diversos sectores de actividad pública
(o deben gobernarlos) sino c¡ue, inclusive, participan en la formulación
y concepción de todas las políticas estatales a través del Consejo de
Ministros.

Siendo, por tanto, los Ministros los órganos de ejecución de las
políticas estatales, es indudable que todo esc¡uema c¡ue se elabore de
reordenación o de estructuración de un Sistema ele Empresas Estatales elebe
apoyarse en una forma u otra en Jos Ministros sectoriales. De lo contrario
se correría el riesgo, bajo la búsqueda ele una mayor eficacia, ele desligar
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los órganos de ejecución (empresas) de los órganos de gobierno (Minis
terios). y no otra cosa resultaría de una propuesta que, por ejemplo,
constituyera como órgano supremo de planificación, promedio, coordi
nación, supervisión y control del Sistema Nacional de Empresas de!
Estado a una organización o Consejo Nacional de Empresas del Estado,
constituido como organismo desligado de la estructura ministerial, adscrito
a la Presidencia de la República, y eventualmente, presidido por un Minis
tro de Estado.

En efecto, para remediar la desastrosa situación actual que resulta
de la ausencia de controles efectivos por parte de los Ministerios sobre
las cmpresas de! Estado, por una parte, y por la otra, de la creciente
burocratización de estas últimas, presumo que podría optarse por una
figura organizacional clue aleja totalmente las actividades de ejecución
de las políticas estatales de los órganos llamados a gobernar dichas
políticas.

Fn efecto, frente a toda reordenación de las empresas estatales, ante
todo debe optarse al menos, por una de estas alternativas: o se integran
sectorialmente los grupos de empresas en holdings sectoriales (Corpo
raciones Sectoriales) adscritos a los Ministros Sectoriales, o dichas Cor
poraciones Sectoriales se hacen depender de un organismo no integrado en
los Ministerios. En e! primer caso, se aseguraría, a través de adecuados
mecanismos de coordinación y control, que las políticas estatales (minis
teriales) serán seguidas por las empresas de! Estado en un holdinf( secto
rial. En el segundo caso, al contrario, en principio, se alejaría a las empre
sas de las políticas sectoriales definidas por los Ministerios, y en definitiva,
podría ello redundar en perjuicio de la ejecución de dichas políticas; salvo
que e! ente al cual se integraran todos los holding) sectoriales (Corpora
ciones Sectoriales) fuera un Consejo o Comisión de los Ministros intere
sados. En esta forma, a pesar de que las Corporaciones Sectoriales no
estuvieran adscritas a los Ministerios sectoriales correspondientes, el
hecho de que todos los Ministros interesados formaran parte del Consejo
o Comité de Ministros que se constituiría en el órgano central del sistema,
aseguraría la participación de ellos en la definicíón y control de la
actividad de las diversas empresas.

3. La posible opción por trn árg'lIIo central del sistema
de empreJctJ del Ef/(Ido de.díg,drlo de la cstrttrtura
ministerial sectorial

En los diversos antecedentes conocidos que han planteado en Vene
zuela la conveniencia de estructurar el Sistema Nacional de Empresas
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del Estado, se han sugerido diversas alternativas para vineul ar las posibles
Corporaciones Sectoriales a la Administración Central. Podría pensarse
en establecer un Ministerio de las participaciones estatales siguiendo el
caso italiano; podría pensarse en estructurar una Comisión de Ministros
que gobernara la boldiug; pudría pensarse en una entidad tipo IRI o
tipo la Corporación de Empresas Nacionales Argentinas; podría pensarse
en un Consejo Nacional iotegrado por funcionarios distintos a los Minis
tros.auu cuando presidido eventualmente por un Ministro sin Cartera;
o podría pensarse en la opción de integrar las empresas del Estado en
Corporaciones Sectoriales, pero adscribiendo éstas a los respectivos y
correspondientes Ministerios sectoriales, previa transformación de los
mecanismos vigentes de coordinación y control, para hacer '1ue las empre
sas respondan a la política del sector que sólo el Ministro respectivo
gobierna. Al contrario, si se opta por no adscribir a las Corporaciones
Sectoriales :t Jos Ministros Sectoriales, no sólo no se aseguraría que éstos
tengan la fiscalización y control de las Corporaciones Sectoriales sino 'lue
en realidad se crearían dos sistemas políticos y administrativos, paralelos:
uno representado por los Ministros, a cargo de unos Ministerios cada
vez más 'debil itados; y otro, representado por este Sistema de Empresas
del Estado, independiente de los Ministros Sectoriales.

Si se opta. por la estructuración de un organismo o Consejo Nacio
nal de Empresas del Estado, en realidad se estaría creando una Super
Holdin» " Diversificada con todos los peligros que ello conllevaría, en
un país donde la injerencia de los sectores económicos podría incidir
sobre la misma. Por otra parte! esa organización sería 'demasiado grande,
concentrarla excesivo poder de decisión y sus actividades serían dema
siado disímiles para integrarlas en un solo ente responsable de su con
ducción; a lo que hahría que aQfcg-ar, que se le quitaría a los Ministros
Sectoriales toda injerencia en relación a la ejecución de sus políticas
sectoriales que se realicen a través de las empresas del Estado.

En todo caso, si se descarta la fórmula de integración de las empresas
del Estado en Corporaciones Sectoriales adscritas a los Ministros Sec
toriales y se insiste en intentar las Corporaciones Sectoriales a un Sistema
cuyo {,rgano central sería una Ornanización o Consejo Nacional, nece
sariamente habría que hacer participar en el mismo a los Ministros
Sectoriales interesados. Los argumentos c¡ue puedan csp:rimirse contra
h figura de la "Comisión de Ministros" no son suficientes, pues ellas
se harían supuestamente, considerando que, a pesar de la reforma de
la administración descentralizada que se quiere realizar, las estructuras
y controles ministeriales permanecerían igual, lo cual no sólo 110 es
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inconveniente sino prácticamente imposible. En el campo de la reforma
administrativa, hay que tener en cuenta, como se dijo, que no podrá
reformarse la administración descentralizada sin reformarse la estruc
tura ministerial, y viceversa, ésta no podría reformarse sin reformar
aquélla. A los Ministros, si se los responsabiliza efectivamente del
gobierno de los sectores, necesariamente tendrá que asegurársclcs una
injerencia en la conducción de los mismos.

·1. [1 .I;.\ftlli•.l dt t..'litjJreÚlJ de! EJt:h/O dentro
de! .Ij.lterntf de !¡!tlnifícdcióll

Pero los riesgos de adoptar una fórmula más o menos importada
de otros sistemas administrativos que quitara responsabilidad a los Minis
tros Sectoriales en la conducción de sus sectores, también desarticularía
el Sistema Nacional de Planificación.

1':11 efecto, bien es sabido que todo sistema de planificación debe
tener, ante todo, un órgano central, que en Venezuela es o debe ser,
CORDlPl.AN. El hecho de que exista un órgano central no impide, por
supuesto, que existan órganos sectoriales, pero bajo las orientaciones
técnicas del óruano central. Pero si se optara para una alternativa de
Sistema de Empresas Públicas que atribuyera a la organización eje del
sistema o a un Consejo Nacional dE Empresas del Estado, el carácter

de "Órgano Supremo de Planificación" del sistema, no sólo se desar
ticularía el sistema venezolano de planificación, sino que se crearía
un sistema 'de planificación paralelo al que diri,!:;"e CORDIPLAN, En efecto,
no hay que olvidar (lue quizás la parte más importante y dinámica de
la actividad económica del Estado se va a realizar a través del proyectado
Sistema Nacional ele Empresas del Estado, por lo 'luc sustraer la pla
nificación de las actividades del mismo CORDlPLAN, no sólo sijmificaría
establecer un sistema de planificación paralelo más importante 'luc el gue
le quedaría a CORnrPLAI\~, sino desarticularía el mismo sistema nacional
de planificación, lo cual sería inaceptable.

1'110 es posible que suceda en Italia, por ejemplo, donde la forma
ción del IRI y del Ministerio de las Participaciones Estatales tienen un
claro origen histórico que se remonta a los años fascistas de la preguerra,
y donde aún en la actualidad no existe un verdadero sistema naciona l
de planificación. Pero en Venezuela, precisamente cuando se busca
reforzar el sistema nacional de planificación que se ha venido constru
yendo desde 1958, parecería un contrasentido pensar en su desarticulación.
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'5 La figura de! mimsrro de Estado en ltl tlc!míJliJ/;'ació}}
del sineiu.: narion.rl de cml)re.l~{!J del listu.lo

Se ha sugerido, por otra parte, como alternativa, que la organiza
ción eje del sistema o Consejo Nacional de Empresas del Estado, está
presidido por un "Ministro de Estado", que equivale, en nuestra nor
mativa constitucional, al denominado Ministro sin Cartera.

El Ministro de Estado lo designa el Presidente de la República
con entera libertad, y no ncccsar iarnente debe recaer la designación en
el Jefe o Director de una unidad burocrática. En la experiencia actual,
el Presidente de la República ha designado Ministros de Estado a funcio
narios que tienen a su cargo la dirección de una unidad administrativa
(Ministro de Estado-Jefe de COROlPLAN; Ministro de Estado - Presidente
del Fondo de Inversiones de Venezuela), y J funcionarios que 'DO tienen
la conducción de un aparato burocrático (Ministro de Estado para
Asuntos Económicos Internacionales); y en el primer caso, la categoría
de Ministro de Estado '110 está ligada necesariamente .il aparato burocrá
tico (por ejemplo, al renunciar el Ministro de Estado - Director de ocr,
el nuevo Director de dicha Oficina no ha sido designado Ministro de
Estado). No parecería conveniente, por tanto, condicionar la libertad
constitucional que tiene el Presidente de la República para clesignar
Ministros de Estaelo, estableciendo eventualmente en una Ley que el
Presidente de un Consejo Nacional de Empresas del Estado, necesaria
mente sería un Ministro ele Estado. Ello inclusive podría ser considerado
como inconstitucional. Los Ministros que están ligados a una estructura
burocrática son los Jefes de los Despachos Mi~isterialcs, por lo que
ligar a un Ministro de Estado con un aparato burocrático, aun cuando
no se dijera, 10 que significaría sería crear un Ministerio de las Empresas
del Estado, con una estructura permanente. Si ello fuera así, sería mejor
decirlo expresamente y reformar el Estatuto Orgánico de Ministerios.
En todo caso, a la figura del Ministerio de las Empresas del Estado
podrían formularse no sólo las críticas que pueden formularse al "Minis
terio de las Participaciones Estatales", sino las que se derivan ele la
sustracción de competencias sectoriales a los diversos Ministros secto
riales ya formulad;s.

6. L« administracion del sistema nacional de enilwesns
del Estado /wr d sistenu¡ de comisián integtddo
por /wo/Jios componenteJ subordmados

El Sistema Nacional de Empresas Públicas estaría integrado por
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diversas Corporaciones Sectoriales con un Organo Central, una Organi
zación o Consejo Nacional de Empresas del Estado. Si se descarta la
integración de éste por diversos Ministros sectoriales interesados, pre
sumiblemente estaria integrado por particulares y además, por los Pre
sidentes de las Corporaciones Sectoriales. Si esto fuera así, se podrían
formular las siguientes apreciaciones:

En primer lugar, si se adoptara el mecanismo de administración por
comisión de todo el Sistema Nacional de Empresas del Estado se correría
el riesgo de que sea inoperante dado el carácter de Asamblea que tendría.
Con un Consejo de gran magnitud, resultaría difícil la adopción de las
importantes decisiones que corresponderá tomar al mismo. Por otra
parte, debe advertirse que si se piensa que formen parte del Consejo,
los Presidentes de las Corporaciones Sectoriales, se convertiría en juez
y parte, a los mismos. En efecto, no se comprendería cómo el Consejo,
formado por los Presidentes de las Corporaciones Sectoriales, podria
realmente controlar a las Corporaciones Sectoriales si en las decisiones
sobre control, los propios Presidentes se las fueran a participar. Es uni
versal el criterio de que, una misma persona no puede participar en el
control de sus propias acciones. De lo contrario se corre el riesgo no
sólo de quebrar el principio de la autoridad, sino de hacer nugatorio
el control.

--: La [orm., jüfídiccl d(' l.rs rorpor.rciones sectoriales

Por último debe señalarse que en una organización de un sistema
piramidal de empresas del Estado, las Corporaciones Sectoriales deben
tener forma jurídica de Derecho Público, aun cuando las empresas
filiales de las mismas puedan tener la forma de sociedades anónimas.

En efecto, dada la naturaleza de organización piramidal que se
adoptaría en la organización de las empresas del Estado, se comprendería
perfectamente la opción por la forma societaria mercantil en relación
a las empresas filiales de las Corporaciones Sectoriales, con la previsión,
inclusive, de la posibilidad de que se constituyan con un único accio
nista, siguiendo las orientaciones más modernas del Derecho Comparado
(Suecia, España). Sin embargo, no se comprendería el hecho de clue
se atribuyera la forma societaria a los propios holdings sectoriales (Cor
poraciones Sectoriales) cuando, al contrario, dada la naturaleza de sus
funciones, eminentemente públicas, la forma jurídica a adoptarse para
ellas. debería ser la forma jurídico-pública (personas públicas).



En efecto, no debc olvidarse qLlC por su propia característica de
entes matrices por sectores, las Corporaciones Sectoriales no deberían
tener funciones operativas, sino de carácter normativo, de coordinación
y control. Por tanto, dada la importancia de sus funciones, de carácter
eminentemente públicas, deberían tener forma de Derecho Público,
para asegurarle al Estado un mayor control. No debe olvidarse que el
tipo de organización que se piensa, mediante los holdings públicos, no
es una novedad, al menos comparativamente hablando. El esquema se
ha ensayado en muchos países, tal como se hit visto, y en la mayoría
de las experiencias se puede apreciar que las empresas holdings de
empresas del Estado tienen forma jurídica de Derecho Público: enti
pubblici economici en Italia; General Board o Area Board en Inglaterra;
éiablisseme»t public en Francia; Trnsti en la Unión Soviética y en los
países socialistas. Por tanto, así como seguramente se seguirá la expe
riencia de la Administración Comparada para la concepción de la orga
nización piramidal, tratándose de empresas del Estado, se estima que
conforme a esas orientaciones, Jas Corporaciones Sectoriales que se
establezcan deberían también tener forma jurídica de Derecho Público.
Parecería ,]ue la aparente aversión que a veces se aprecia respecto de
los institutos autónomos, como se denominan las personas públicas ins
titucionales en Venezuela, ha llevado a algunas personas a tratar de
eliminar del ordenamiento jurídico venezolano esta forma jurídica que,
si bien ha tenido sus defectos, es indispensable desde el punto de vista
administrativo. Es indudable que esta figura de Derecho Público permite
un mayor control del Estado respecto de sus empresas, y lo que no debe
admitirse es que por la excusa de la búsqueda de una mayor eficacia,
se sacrifique el control del Estado y se prevean figuras organizativas
que puedan conducir, eventualmente, a que otros intereses ajenos al
sector público, asuman una mayor injerencia en las empresas públicas.
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21. LA REFORMA DE LA ADMINISTRACION
DESCENTRALIZADA (1976)*

1

Dada la situación actual de la Administración Pública venezolana,
no parece necesario justificar la necesidad de una Ley Orgánica que
regule a la Administración Descentralizada. El crecimiento explosivo
que ha tenido la Administración Pública venezolana en las últimas
décadas se ha reflejado fundamentalmente en el ámbito de la Adminis
tración Descentralizada, es decir, de aquel conjunto de entes que realizan
fines públicos pero con una personalidad jurídica distinta de la Repú
blica así como con un patrimonio distinto al patrimonio del Fisco
Nacional. De los dos entes descentralizados que existían en la Adminis
tración venezolana en 1928, se ha pasado, en efecto, a la existencia
actual de más de 150 entidades descentralizadas entre Institutos Autó
nomos, Fundaciones, Sociedades Anónimas de capital público y Aso
ciaciones Civiles constituidas por el Estado.

La importancia de la Administración Descentralizada en el cuadro
del sector público venezolano, por tanto, es una realidad incontestable,
no sólo por e! número de entes autónomos que actúan cumpliendo fun
ciones públicas, sino por la participación de estas entidades en el gasto
público consolidado. En efecto, si para 1972 se estimaba que las empresas
públícas y otros entes descentralizados tenían una participación relativa
dentro de! sector público del orden del 50 por ciento, con tendencia
creciente, lo cual representaba cerca del 15 por ciento del producto terri
torial bruto, debe tenerse en cuenta el aumento considerable que tendrá

* Texto elaborado en diciembre ele 1975 a solicitud del Ministro de Estado para
las industrias básicas para la redacción de la Exposición de Motivos del Proyecto
de Ley Orgánica a la Administración Descentralizada, presentado por el Ejecutivo
Nacional a las Cámaras Legislativas eu 1976.
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la participación del Estado a partir de 1976 en el producto territorial
bruto al haber pasado totalmente a manos del sector público las empresas
petroleras y las empresas mineras. En los gastos de inversión del Go
bierno Nacional éstos en 1974 ascendieron a la cantidad de veintiséis mil
doscientos trece millones de bolívares (Bs. 26.213.000.000,00), y en
ellos, la inversión financiera interna a través de entes descentralizados, y
en particular de empresas públicas fue del orden de los veintidós mil no
vecientos cincuenta y cinco millones de bolívares (Bs. 22.955.000.000,00).
Si se toma en cuenta las cifras correspondientes a los ingresos corrientes
del sector público, en 1974 éstos ascendieron a la cantidad de sesenta
y siete mil quinientos sesenta y cuatro millones de bolívares (Bs.
67.564.000.000,00), y los de las empresas del Estado a la cantidad de
once mil sesenta y seis millones de bolívares (Bs. 11.066.000.000,00),
correspondiendo dos mil ciento ochenta y nueve millones de bolívares
(Bs. 2.189.000.000,00) a las empresas financieras y ocho mil ochocientos
setenta y siete millones de bolívares (Bs. 8.877.000.000,00) a las empre
sas no financieras del Estado. En cuanto a las Instituciones Financieras
del país, las Instituciones Financieras públicas tenían en 1974 un activo
de sesenta y tres mil seiscientos veintitrés millones de bolívares (Bs.
63.623.000.000,00) en relación al activo de cuarenta y nueve mil cua
trocientos sesenta millones de bolívares (Bs. 49.460.000.000,00) que
correspondía a las Instituciones Financieras Privadas, sobre un total
de ciento trece mil ochenta y tres millones de bolívares (Bs.
113.083.000.000,00). Por otra parte, del total de ingresos de las Ins
tituciones financieras, que en 1974 ascendió a siete mil cuatrocientos
noventa y seis millones de bolívares (Bs. 7.496.000.000,00) las Insti
tuciones Financieras Públicas tuvieron un ingreso de dos mil veintiséis
millones de bolívares (Bs. 2.026.000.000,00) 10 que equivale a un 37
por ciento; estas solas cifras, tomadas del Informe del Banco Central
correspondiente a 1974, evidencian cuál es la importancia económica y
financiera de las empresas públicas en Venezuela como parte de la
Administración Descentralizada del Estado.

Pero a pesar de ello, las empresas públicas y en general las Enti
dades Descentralizadas en Venezuela han carecido de un cuerpo norma
tivo que regule coherentemente su acción y que conduzca a permitir al
Estado a controlar estas empresas y estos entes descentralizados de
manera que efectivamente cumplan los fines públicos para los cuales
han sido creados.

En Venezuela, por tanto, a pesar de la magnitud de los entes des
centralizados aún no se ha dictado una legislación general especialmente

273



destinada a regular estos entes. Varios proyectos se han elaborado y entre
ellos el Proyecto de Ley de Organizaciones Autónomas elaborado en
1961 en la Comisión de Administración Pública, Proyecto de Ley de
Institutos Autónomos y Empresas del Estado elaborado en el Ministerio
de Hacienda en 1968, el Proyecto de Ley de Entidades Descentralizaelas
elaborado en 1971 en la Comisión ele Administración Pública, y el Pro
yecto ele Ley elel Sistema Nacional de Empresas del Estado elaborado
en la Comisión de Reforma Integral de la Administración Pública Nacio
nal en noviembre ele 1974. Jurídicamente, por tanto, se hace cada vez
más indispensable el que el Congreso de la República dicte un cuerpo
normativo que pueda regular la organización y funcionamiento de todas
estas entidades descentralizadas.

En ausencia ele esta normativa general, los entes descentralizados
en Venezuela están regidos por las normas generales aplicables a las
diversas formas juridicas que han adoptaelo: la Ley Orgánica de la
Hacienda Pública Nacional, básicamente en su título cuarto y en sus
artículos 70 al 75 relativos a los Institutos y Establecimientos Oficiales
Autónomos, cuando la forma jurídica de los entes descentralizados ha
sido la de un Instituto Autónomo; y el Código de Comercio, con las
modificaciones y restricciones establecidas en dispersas leyes especiales,
cuando la forma jurídica del ente descentralizado, ha sido la de la Socie
elad Mercantil. Además con cierto carácter de generalidad pero sin los
alcances de un cuerpo de carácter legal, en 1970 se dictó el Reglamento
de Coordinación, Administración y Control de los Institutos Autónomos
de la Administración Pública Nacional, mediante el Decreto N' 280, del
8 de abril de 1970. Sucesivamente, además de las leyes creadoras ele cada
Instituto Autónomo que establecen modalidades específicas para la orga
nización y funcionamiento de los mismos, en el ordenamiento jurídico
venezolano se han venido estableciendo una serie de normas dispersas
que inciden sobre la Ac1ministración Descentralizada. Por ejemplo, en
las Leyes ele Presupuesto Anual para cada ejercicio fiscal que se ha
venido estableciendo desde hace ya varios años la exigencia de obtener
una autorización previa de las comisiones ele finanzas o ele la Comisión
delegada del Congreso para la constitución de sociedades, la suscripción
o enajenación de acciones y la incorporación de nuevos accionistas por
parte de la República, los Institutos Autónomos o las empresas públicas.
Por otra parte, por ejemplo, la Ley de Crédito Público establece normas
específicas destinadas a regular la utilización del Crédito Público y la
contratación de empréstitos internos y externos por los entes descen
tralizados, es decir, por los Institutos Autónomos y las Empresas elel
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Estado en la cual éste tenga participación superior al 60 por ciento. Por
último, la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República de
reciente data ha venido a establecer una serie de normas destinadas al
control externo de los Institutos Autónomos y Empresas del Estado,
sustituyendo en este sentido la vieja normativa que venía siendo esta
blecida en la Ley Orgánica de la Hacienda Pública N acional.

Esta dispersión normativa relativa a los entes descentralizados en
Venezuela ha dado origen a tres problemas fundamentales, que deben
ser resueltos y reglados en el ordenamiento jurídico, mediante una Ley
General que regule a toda la Administración Descentralizada, y estos
se refieren fundamentalmente, en primer lugar, a las formas jurídicas
de la Administración Descentralizada; en segundo lugar, a la organi
zación de la Administración Descentralizada; y en tercer lugar, al control
de la Administración Descentralizada. Son precisamente estos tres pro
blemas los que se pretende regular en el proyecto de Ley Orgánica de
la Administración Descentralizada.

II

En cuanto al primer problema que confronta la Administración
Descentralizada en Venezuela, la ausencia de una normativa general rela
tiva a la Administración Descentralizada, ha dado origen a que el Estado
haya recurrido a las vías de descentralización utilizando las más variadas
formas jurídicas que permite el ordenamiento jurídico: como personas
públicas, ha acudido a la figura del Instituto Autónomo con harta fre
cuencia; y con la forma jurídica de Derecho Privado, ha acudido a la
figura de la Sociedad Anónima, de la Fundación Civil y de las Asocia
ciones Civiles. Como consecuencia de ello, en el amplio Catálogo de
las Entidades Descentralizadas en Venezuela no existe tampoco una
denominación uniforme respecto a ellas. Al contrario, se han adoptado
las más variadas denominaciones, inclusive respecto a formas jurídicas
disímiles. Así, indistintamente se ha utilizado la denominación de Ins
tituto, Corporación, Fondo, Compañía Anónima, Fundación, sin que
ni siquiera cada una de estas denominaciones se correspondan siempre
con alguna de las formas jurídicas utilizadas. Por otra parte, paralela
mente para la utilización de figuras jurídicas personificadas para crear
interés centralizado, en más de una oportunidad el Estado recurrió a
una figura de descentralización patrimonial y funcional pero sin atribuir
al patrimonio creado personalidad jurídica específica. Esto sucedió en
el pasado con la llamada Comisión Nacional de Financiamiento a la
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Pequeña y Mediana Industria; y con el antiguo Fondo Nacional del
Café y del Cacao, convertido también en 1974 en dos Institutos Autó
nomos: el Fondo Nacional del Café y el Fondo Nacional del Cacao.
Estas figuras descentralizadas patrimonialmente, que equivalen a lo
que la Doctrina Extranjera denomina las Haciendas Autónomas o Patri
monios Autónomos, no permitidas por la Legislación Venezolana fueron,
sin duda, figuras de carácter ilegal pero que funcionaron durante muchos
años en la Administración Nacional. Aún cuando no permitidas por el
Ordenamiento Jurídico, no hay duda de que la sola descentralización
patrimonial puede ser en muchos casos un instrumento y un expediente
útil y expedito para afectar a determinados fines de un patrimonio, sin
necesidad de crear una persona jurídica distinta a la República para
gerenciar dicho patrimonio.

En definitiva en la actualidad pueden distinguirse, dentro de la
Administración Descentralizada, formas jurídicas de Derecho Público y
formas juridicas de Derecho Privado, que ha venido utilizando indis
tintamente el Estado. Dentro de las formas jurídicas de Derecho Público
y para referirnos sólo a las entidades de carácter público, la figura jurí
dica más utilizada ha sido la de Instituto Autónomo, o Establecimientos
Públicos, es decir, la de la persona jurídica del Derecho Público cuya
creación sólo puede realizarse mediante Ley, de acuerdo a lo estable
cido en el artículo 230 de la Constitnción. Este mismo artículo exige
que la creación de esos Institutos Autónomos se efectúe de acuerdo a lo
que establezca la Ley Orgánica, y esta Ley Orgánica aún no dictada es
precisamente la que se pretende colmar con el proyecto referido de Ley
Orgánica de la Administración Descentralizada. Por otra parte, debe
destacarse que esta primera forma jurídica de descentralización a través
de la utilización de la figura del Instituto Autónomo, no siempre ha
utilizado la denominación de Instituto Autónomo, así con forma de
Instituto Autónomo, existen Corporaciones, Patronatos y Fondos.

Pero para la descentralización fnncional de actividades públicas, el
Estado no sólo ha utilizado la forma jurídica de Derecho Público corres
pondiente al Institnto Autónomo sino qne ha recurrido a formas jnrídicas
propias del Derecho Privado, en esta forma ha recurrido a la forma
jurídica de la Sociedad Anónima regulada en el Código de Comercio
y en algunos casos, a la forma jurídica de la Asociación Civil y de la
Fundación, regnladas en el Código Civil. Para la creación de estas figu
ras descentralizadas con forma de Derecho Privado, el Estado normal
mente ha seguido las formas de constitución previstas en el Código de
Comercio y en el Código Civil: Acta Constitutiva con la participación
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generalmente de varias entidades públicas con accionistas o asociados.
Recientemente, se ha admitido en el Ordenamiento Jurídico Venezolano
con motivo de la Ley Orgánica que reserva al Estado la Industria y e!
Comercio de los Hidrocarburos, la constitución de Sociedades Anónimas
Públicas con único accionista, lo cual ha sido utilizado en e! caso de
la creación de PETROVEN y de las otras empresas que han surgido con
motivo de la nacionalización petrolera. Esta norma específica para el
Sector Petrolero, se estima que debe extenderse a los otros sectores de
actividad pública que deben ser gerenciados a través de sociedades
anónimas de capital público.

En la elección de las diversas formas jurídicas, sin embargo, no ha
habido ningún criterio racional. El Estado indistintamente para realizar
actividades propias de servicio público ha utilizado la figura de! Ins
tituto Autónomo, la de la Fundación y la de la Asociación Civil. Como
ejemplos podrían citarse e! Instituto Nacional de Obras Sanitarias, la
Fundación para e! Desarrollo 'de la Región Centro Occidental, y el Conse
jo de Bienestar Rural. La misma dispersión se puede observar en aquellas
formas jurídicas destinadas a realizar actividades de carácter empresarial:
e! Estado ha recurrido para actividades de carácter económico y produc
tivo, indistintamente a la figura de! Instituto Autónomo, y a la figura
de la sociedad mercantil de Capital Público tal como ha sucedido, por
ejemplo, con la Corporación Venezolana de Fomento o con e! Fondo
de Inversiones en Venezuela.

Por último, e! Estado ha recurrido también en muchos casos para la
realización de actividades crediticias o de financiamiento, a la figura de!
patrimonio autónomo, aún cuando no utilizado por la Ley. Tal fue el
supuesto señalado, por ejemplo, de la Corporación Nacional de Finan
ciamiento a la Pequeña y Mediana Industria transformada en Instituto
Autónomo en 1974.

Frente a esta dispersión de formas jurídicas, el Proyecto de Ley
Orgánica tiende a racionalizar las formas jurídicas de la Administración
Descentralizada en tres figuras distintas: e! Instituto Autónomo, los
Servicios Autónomos sin personalidad jurídica y las Empresas del Estado.

Se entiende en e! proyecto por Instituto Autónomo las personas
jurídicas de Derecho Públíco especialmente creadas por Ley, conforme
a las previsiones de la Ley Orgánica, dotadas de un patrimonio propio
e independiente de! Fisco Nacional, para realizar regularmente un come
tido estatal. Estos cometidos, básicamente, son los servicios públicos,
considerándose por tales las prestaciones cuya generalidad y continuidad
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deba asumir o asegurarle e! Estado en virtud de una disposición cons
titucional ilegal; las actividades de! Estado en e! campo del desarrollo
social y en particular en los sectores de educación, salud, desarrollo cul
tural, protección social y seguridad social; y las actividades de! Estado
en e! campo del desarrollo económico que no se realicen a través de
otras formas descentralizadas.

Además de los Institutos Autónomos se regulan los servicios autó
nomos sin personalidad jurídica, los cuales se definen como Organos
Administrativos integrados en la jerarquía de un Ministerio, carentes
de personalidad jurídica pero dotados de autonomía de gestión finan
ciera y presupuestaria, para realizar algún cometido estatal, en esta forma,
se pretende incorporar al ordenamiento jurídico venezolano esta nueva
figura jurídica, la cual servirá para canalizar muchos esfuerzos descen
tralizadores, sin necesidad de la creación de entes con personalidad jurí
dica separada de la de la República.

En tercer lugar, e! proyecto regula a las empresas de! Estado, como
sociedades con forma mercantil en las cuales la República directamente
o por intermedio de algún Instituto Autónomo o de otra Empresa bajo
su control, tenga una participación superior al 50 por ciento del capital
y una participación decisiva en la Administración y Dirección de la
Empresa.

Siguiendo estas tres figuras jurídicas, e! Título 11 del Proyecto
regula las diversas formas jurídicas de la Administración Descentrali
zada, en tres capítulos distintos, cada uno destinado a regular las tres
formas jurídicas señaladas. De estos tres capítulos, e! más extenso en
el Proyecto es el que se destina a regular a los Institutos Autónomos, los
cuales, sin duda, han sido los que más se han desarrollado en la Admi
nistración Pública Descentralizada, y los que han carecido en forma más
relevante de un Ordenamiento jurídico que regule sus diversos aspectos
de funcionamiento. Por ello, e! proyecto establece normas destinadas a
regular al personal de los Institutos, e! Régimen Administrativo de los
mismos (acuerdos y decisiones, contratos, régimen presupuestario, finan
ciero y contable, y bienes) y la intervención disolución y liquidación
de los Institutos Autónomos. El proyecto establece, además, normas
básicas relativas a los servicios autónomos sin personalidad jurídica y a
las empresas de! Estado. En cuanto a estas últimas se le da la calificación
de Empresas de! Estado a aquellas en las cuales el Estado O alguna otra
Empresa del Estado, tienen participación superior al 50 por ciento de!
capital social. Si la participación es inferior al 50 por ciento pero mayor
del 20 por ciento se las denomina Empresas mixtas.

2/8



III

El segundo de los problemas que confronta la Administración Des
centralizada se refiere a su organización. Durante Jos 50 años que marcan
el proceso de crecimiento de la Administración Descentralizada en
Venezuela, no hay duda, ésta ha crecido en forma desordenada. El Estado
ha ido creando entes descentralizados, con las más variadas formas jurí
dicas, a medida que las necesidades económicas o sociales lo iban requi
riendo. En esta forma se fueron constituyendo Institutos Autónomos
como desgajamientos de la Administración Central para dar autonomía
a un determinado servicio o para realizar una actividad de financia
miento o de producción en determinadas áreas. Por otra parte, se fueron
creando también Sociedades Mercantiles de capital público para la rea
lización de actividades económicas en sectores específicos en todo caso,
la creación de los entes no obedeció a plan alguno y, por ejemplo, la
adscripción de los Institutos a los despachos Ministeriales, se hizo sin que
esto obedeciera a criterios determinados: en esta forma Institutos Autó
nomos y Empresas del Estado pertenecientes a un mismo sector de
actividad pública, se adscribieron a distintos Ministerios. Todo esto ha
provocado una acentuada dispersión de la Administración Descentrali
zada, por lo que las labores de coordinación que se han intentado reali
zar desde la Administración Descentralizada para adecuar las actividades
de esos entes a la ejecución de los planes de la nación, han sido infruc
tuosas. Es de destacar, por ejemplo, que el mismo reglamento de coor
dinación, administración y control de los Institutos Autónomos de la
Administración Pública Nacional dictado en 1970 y al cual se ha hecho
referencia, no pudo en esta forma ser adecuadamente ejecutado dado
el alto nivel de dispersión y desorganización que existe en la Adminis
tración Descentralizada.

Un cuerpo normativo de la Administración Descentralizada en
Venezuela, por tanto debe necesariamente regular y establecer la organi
zación de la Administración Descentralizada. Es de destacar que en rela
ción a esto, que los proyectos de Ley elaborados con anterioridad, sólo
incidían sobre los aspectos formales de la Administración Descentrali
zada, es decir, sobre las formas jurídicas y sobre el control de los entes
descentralizados; pero no contenían norma alguna relativa a la organi
zación de la Administración Descentralizada en concreto.

En relación al proyecto de Ley de la Administración Descentralizada
que ahora se presenta, al contrario, además de la regulación de los
aspectos formales de la Administración Descentralizada, se ha juzgado
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indispensable la regulación concreta de la organización de la Adminis
tración Descentralizada de manera de no sólo racionalizar las formas y
los controles, sino de, a través de una organización adecuada, poder
asegurar que en los entes descentralizados responderán a los objetivos
definitivos en el plan de la nación y en definitiva adecuarán sus activi
dades a las políticas que se definan a nivel de la Administración Central.

El criterio de organización que se adopta en el proyecto consiste
en el establecimiento de organismos integradores o coordinadores inter
medios entre la Administración Central y los Institutos o Empresas ope
rativos. En este sentido, el proyecto establece que la organización de
los Institutos Autónomos y Empresas del Estado en los sectores de acti
vidad pública previstos en la Ley, se organizarán en la siguiente forma:
respecto de los Institutos Autónomos se establecen Consejos Sectoriales
que centralizarán 1as relaciones de aquéllos con la Administración Cen
tral, y respecto de las Empresas del Estado se establecen que éstas se
integren en Corporaciones Sectoriales, que constituidas como sociedades
anónimas actuarán como Empresas matrices y tenedoras de las acciones
de las demás Empresas del Estado y de las Empresas mixtas de cada
sector, así como de las demás participaciones públicas en cada sector.
Los Institutos Autónomos coordinados por los Consejos Sectoriales y
las Empresas del Estado integradas en Corporaciones Sectoriales, forman
el sistema de la Administración Descentralizada, destinado a racionalizar
la planificación, coordinación, supervisión y control de dichas entidades.
En particular, y esto es uno de los elementos innovadores del proyecto,
se establece que el control de gestión de los entes descentralizados estará
a cargo de los referidos consejos sectoriales y de las corporaciones
sectoriales.

Siguiendo este esquema de organización, se establecen diversos Con
sejos Sectoriales de Institutos Autónomos en sectores no empresariales.
En esta forma, se reservan la figura de Institutos Autónomos y de Coro
poraciones sectoriales a actividades o cometidos estatales que no tienen
contenido empresarial.

Al contrario, en cuanto a las actividades del Estado de carácter em
presarial y productivo, se adopta la figura de la Empresa del Estado ya
señalada, y su organización a través de Cerporaciones Sectoriales, corno
Empresas matrices.

Estos Consejos Sectoriales de Institutos Autónomos y las Corpora
ciones Sectoriales de Empresas del Estado, en sus repectivos sectores
tienen las funciones siguientes: colaberar con la Oficina Central de Coor
dinación y Planificación en la armonización de los planes y actividades
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propuestos por cada uno de los organismos de la Administración Des
centralizada con el plan de la Nación; examinar los proyectos de presu
puestos de los organismos de la Administración Descentralizada, armo
nizar los programas del sector entre sí e informar lo pertinente a la Ofi
cina Central de Presupuesto; recomendar al respectivo Ministro del
sector la adopción por parte de éste, de las medidas necesarias para
mejorar el funcionamiento y coordinación del sector respectivo, raciona
lizar los sistemas y procedimientos de los organismos de la Administra
ción Descentralizada; establecer las normas de contabilidad para la ela
boración de los estados financieros de los organismos del sector; evaluar
en forma continua los resultados de la gestión de los organismos de la
Administración Descentralizada e informar de los mismos, por lo menos
ua vez por trimestre al Presidente de la República, al Ministro del sector,
a la Oficina Central de Presupuesto, a la Oficina Central de Coordina
ción y Planificación y a la Dirección Nacional de Contabilidad Adminis
trativa al Ministerio de Hacienda. Por otra parte, en cuanto a los Consejos
Sectoriales de Institutos Autónomos estos tendrán las siguientes facul
tades: coordinar la actuación de los Institutos Autónomos del sector
respectivo, de manera que se asegure su participación en la elaboración
del plan de la Nación; vigilar porque las actividades de los Institutos
Autónomos del sector ejecuten coordinadamente la política definida por
el Ministro del sector; coordinar y consolidar los presupuestos de los
Institutos Autónomos del sector; y proponer al Presidente de la Repú
blica a través del Ministro que lo presida, las reformas necesarias ten
dientes a modificar, eliminar o crear los Institutos Autónomos que operen
en el sector.

Por su parte, y en cuanto a las corporaciones sectoriales de Empresas
del Estado, éstas tendrán por función: ejercer la coordinación, supervi
sión y control de las actividades que realicen las Empresas filiales; desig
nar las directivas de las Empresas pertenecientes a cada una de ellas y
ejercer las demás funciones y atribuciones conforme al Código de Co
mercio y a los respectivos estatutos, en su calidad de accionistas; centra
lizar las relaciones de las empresas cuyas acciones posean con el Ejecu
tivo Nacional, tanto a nivel del Ministro sectorial respectivo como con
el sistema de planificación; centralizar la programación y ejecución finan
ciera de las empresas cuyas acciones posean; planificar y desarrollar la
tecnología de las empresas cuyas acciones posean; controlar la gestión
de las empresas cuyas acciones posean y en consecuencia aprobar sus
presupuestos de inversión, aprobar su presupuesto de operación y eva
luar periódicamente los resultados de la gestión; ejercer la represen-
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tación de las participaciones del Estado en las Empresas mixtas y llevar
a cabo las negociaciones para constitución y desarrollar programas de
selección y capacitación del personal de las Empresas cuyas acciones
posean.

En esta forma, el proyecto acoge la tendencia universal observada
en la Administración comparada, del establecimiento de estos entes y
de control de gestión intermedios entre la Administración Central y los
Institutos y Empresas operadoras, y que respecto a las Empresas del
Estado, se las ha denominado Holdings Públicos.

IV

El tercero de los problemas que afecta a la Administración Descen
tralizada en Venezuela, derivado de su crecimiento inorgánico por no
haber obedecido a una adecuada planificación, es el relativo al control
que sobre la Administración Descentralizada ejercen los diversos niveles
del Estado y en particular la Administración Central.

En la actualidad, el control básico que se ejerce sobre los Institutos
Autónomos se realiza a través del denominado control de tutela, es
decir, el control de adscripción que realiza y ejerce el Ministro de ads
cripción respecto a los Institutos Autónomos que le han adscrito a su
Despacho. Este control se regula en cada una de las Leyes específicas
qne rigen a los Institutos Autónomos, por lo que no se identifican en
el ordenamiento juridico venezolano normas generales de carácter legal
que prevean y regulen este control de tutela. Por vía reglamentaria, se
intentó establecer una racionalización respecto a este control de tutela
en el referido Decreto N' 280, por el cual se dictó en 1971 el Reglamento
sobre Coordinación, Administración y Control de los Institutos Autó
nomos de la Administración Pública Nacional; sin embargo, tal como
se señaló la desorganización actual de la Administración Descentralizada
no ha permitido una adecuada ejecución de la normativa de dicho regla
mento, la cual no puede privar sobre las Leyes específicas que regulan
lo' diversos Institutos Autónomos.

En cuanto a las Empresas del Estado, no hay ningún tipo de normas
en el ordenamiento jurídico venezolano salvo las normas del Código
de Comercio que regulan la participación de los accionistas en las Asam
bleas de las Empresas, que se refiera al control de la Administración del
Estado sobre la Administración Descentralizada con forma societaria.

Otros controles tienen una regulación dispersa. Por ejemplo, en
cuanto al control del Congreso sobre las entidades descentralizadas, sólo
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está prevista en la Constitución la posibilidad genenca del Congreso de
ejercer el control sobre los Institutos Autónomos sobre las Empresas del
Estado y sobre todos los entes en los cuales el Estado tenga una partici
pación decisiva. También constitucionalmente está prevista la posibilidad
de que el Congreso, a través de sus Comisiones, pueda realizar todas las
investigaciones que juzgue necesarias en relación a las empresas públicas
y a los Institutos Autónomos. Sin embargo, la ausencia de una normativa
general que regule la Administración Descentralizada, impide que el
Congreso tenga la adecuada participación en e! conocimiento de los
asuntos financieros y presupuestarios ele los Institutos Autónomos. La
clásica norma que se encuentra en la Legislación comparada, y que exige
que se acompañen al presupuesto nacional en su proyecto enviado al
Congreso, los proyectos ele presupuesto ele los entes descentralizados,
no existe en nuestro país; por lo cual el Congreso carece de una posibi
lidad legal ele intervenir en el conocimiento ele los presupuestos de los
entes descentralizados.

Por otra parte, la ausencia ele una normativa general sobre las enti
dades descentralizadas, ha provocado también que no existan adecuadas
disposiciones tendientes para asegurar por parte de la Administración
Central un control ele gestión o un control de los resultados de la acción
y actividades de Jos entes descentralizados. En este sentido, en el orde
namiento . venezolano no existe ninguna norma que le dé adecuados
poderes de control ele gestión a la Administración Central en relación
a la Administración Descentralizada. Debe destacarse, sin embargo, que
recientemente, en la Ley Orgánica de la Contraloría General de la
República que entró en vigencia e! 7 de julio de 1975, se establecieron
normas mediante las cuales se asignó a la Contraloría General de la
República el ejercicio de un control de gestión sobre la Administración
Descentralizada. Falta, sin embargo, el control ele gestión por parte de
la propia Administración Central, lo cual se persigue colmar con e! Pro
yecto de Ley Orgánica de la Administración Descentralizada, a través
de! establecimiento de los cuerpos intermedios señalados: los Consejos
Sectoriales de Jnstitu'os Autónomos y 125 Corporaciones Sectoriales de
Empresas del Estado.

En base a estas exigencias, e! proyecto de Ley Orgánica destina e!
título cuarto a regular el Control de la Adminístración Descentralizada.
En este sentido, se regula en primer lugar e! control parlamentario, y
particularmente e! control por parte de! Congreso, estableciéndose la
obligación pera el Ejecutivo Nacional, en el momento de presentación
del proyecto ele Ley de Presupuesto, la presentación también como anexo
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de una lista detallada de todas las Empresas en las cuales el Estado,
los Institutos Autónomos y las Empresas del Estado tengan una parti
cipación superior al 25 por ciento del capital social con la indicación de
todos los elementos necesarios para que el Parlamento pueda tener cono
cimiento exacto de la situación financiera de estas Empresas. Se establece,
además, una remisión general a la Ley Orgánica de la Contraloria Gene
ral de la República para el ejercicio del control externo sobre las entidades
descentralizadas.

Respecto al control administrativo, se establecen normas tendientes
a racionalizar el control de tutela en relación a los Institutos Autónomos
por los Ministros a los cuales están adscritos, el control administrativo
accionario por parte de los Ministros en relación a las corporaciones
sectoriales, el control jerárquico que los Ministros respectivos deben
ejercer sobre los servicios autónomos sin personalidad jurídica, y por
úlitmo, el control de gesrión que corresponda ejercer a los Consejos y
Corporaciones Sectoriales respecto de los Institutos Autónomos y Empresas
del Estado, en forma permanente. Por último, se incorporan al proyecto
las normas de la Ley sobre representación de los trabajadores en los
Institutos, Organismos de desarrollo económico y Empresas del Estado
de 1966, extendiéndose la posibilidad de establecer también una repre
sentación en las directivas de las empresas para la población consumidora
y usuaria de bienes y servicios prestados por empresas del Estado, con
forme a la orientación que da la propia Constitución de la República.

V

El proyecto de Ley Orgánica de la Administración Descentralizada,
por último y no podría ser de otro modo, concluye en sus disposiciones
transitorias facultando al Presidente de la República en Consejo de Minis
tros para dictar antes de la entrada en vigencia de la Ley, todas las medi
das tendientes a ejecutar lo dispuesto en la misma, a cuyo efecto se le
autoriza para disponer la fusión, división, supresión, liquidación y trans
formación de los Institutos Autónomos y Empresas del Estado de acuerdo
a las normas de Organización que la propia Ley establece. La atribución
que se delega al Presidente de la República, por tanto, no es una atri
bución absoluta y genérica, como la que contenían los proyectos de Ley
elaborados en la décadas pasada, sino una delegación para que el Presi
dente de la República en Consejo de Ministros, ejecute las líneas de
organización que establece la Ley y que serían aprobadas por el Con
greso Nacional al aprobar el texto de la misma.
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11. LA REGIONALIZACION ADMINISTRATIVA
Todos los estudios sobre el proceso de regionalización administra

tiva fueron publicados en el libro de Allan R. Brewer-Carías y Norma
Izquierdo c., Estudios sobre 1" Regionalizacián en Venezuela, Ediciones
de la Biblioteca, UCV, Caracas, 1977.

111. ALGUNOS ASPECTOS DE LA REFORMA
A NIVEL ESTADAL y LOCAL

22. LA REFORMA ADMINISTRATIVA, SUS EFECTOS
Y PROYECCIONES EN LOS ESTADOS

Y MUNICIPIOS (1971)*

I. INTRODUCCION

Ante todo permítanme agradecer las generosas palabras de pre
sentación del doctor Genaro Verde, así como la amable invitación que
me ha formulado la Contraloría General de la República para intervenir
en este Primer Seminario Nacional de Contralores.

Hace poco tuve la oportunidad de leer el último Informe del Con
tralor General de la República al Congreso, y en la Introducción al
mismo se pone en evidencia cuál es la íntima conexión que existe entre
la labor de control que realizan los organismos superiores de control
fiscal y la labor de reforma o mejoramiento administrativo atribuida
indirectamente a la propia Contraloría y a otros organismos de la Admi
nistración, como es el caso de la Comisión de Administración Pública.

El doctor Verde en su presentación señalaba que hasta cierto punto
todavía se me consideraba como parte de la Contraloría, a pesar de que
me separé formalmente de dicho organismo hace siete años. Pienso
que esa consideración tiene su base de verdad en virtud de las funciones

* Texto de la Conferencia dictada en el Primer Seminario Nacional de Contraluces,
realizado en Caraballeda el día 17 de mayo de 1971; publicado en Allan-R. Brewer
Cartas, El proceso de Regionaíizecion )' la Refvf1l1<l Administrativa en los Estados
)' Municipalidades. Mérida, 1971, pp. 3 a 29.
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que ahora realizo como orientador del proceso de reforma administra
tiva, proceso en el cual participa activamente la Contraloría General de
la República, y en el cual también deben participar activamente todos
los organismos fiscalizadores. Por ello, la referencia que hice del último
Informe del Contralor al Congreso, pues de él surge la evidencia de que
las funciones de las Contralorías no se limitan al solo control previo o
sancionador, SIDO que deben conllevar una clara actitud de contribución
a que la Administración controlada sea mejorada. La labor de un orga
nismo contralar que se limitase simplemente a plantear los problemas
que surgen de la gestión administrativa, no significaría, en mi criterio, el
cumplimiento de una cabal función de contralar. En este sentido, los
contralores deben ir mucho más allá de esa so]" acción de controlo de
mera observación y entrar directamente a la labor de recomendación para
lograr que la Administración Pública, objeto del control, sea mejorada
y transformada. Por eso, la función de los organismos contralores es
y debe ser también una función de reforma administrativa, lo que le
confiere una gran importancia a reuniones de este tipo, de Contralores
de los Estados, en las cuales pueda dialogarse sobre algunos aspectos
fundamentales del proceso de reforma administrativa que se viene ade
lantando en Venezuela y en el cual la Contraloría General de la Repú
blica participa y todos los organismos contr.ilores deben participar.

En este sentido, debe insistirse en que una Contraloría no sólo debe
buscar, por ejemplo, que se manejen adecuadamente los dineros públicos,
o sea, no sólo tiene una función fiscalizadora, sino que una Contralaría
debe buscar que esos dineros públicos se utilicen para determinados fines
específicos que exigen la asignación de recursos, los cuales no sólo
deben administrarse bien, sino también eficientemente.

En este sentido, debo señalar que es quizás el último Informe del
Contralor al Congreso, uno de los pocos donde se toca directamente el
problema de la reforma administrativa como un proceso en el cual la
Contraloría colabora, y aún más, formula sugerencias concretas para
mejor orientarlo. Esta labor, insisto, que hemos visto reflejado en el
señalado Informe a nivel nacional, creo que debe ser desarrollada tarn
bién a nivel estad al y a nivel municipal. Fundamentalmente, y en el
caso de ustedes a nivel estadal, estimo que sus organismos deben parti
cipar en la orientación general del proceso de reforma, y convertir a las
Contralorias estadales en los agentes por excelencia de la reforma adrni
nistrativa a nivel de las administraciones respectivas.

Ahora bien, hablar de la reforma administrativa, de sus efectos y
proyecciones en los Estados y Municipalidades, implica plantearnos no
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sólo una serie de problemas generales sobre la reforma administrativa,
sino también algunos problemas específicos sobre la situación político
institucional y administrativa de los Estados.

Quizás habría que comenzar por indicar algunos aspectos en torno
al objetivo de la reforma administrativa y lo que se persigue con este
esfuerzo general de mejorar la Administración Pública. Ante todo debe
señalarse que la reforma administrativa 'no sólo busca e! mejoramiento
de una Administración Pública, tal como ella existe en la actualidad,
sino que busca transformar esa Administración Pública para que cum
pla unos nuevos fines que tiene hoy e! Estado y que antes no tenía.
Por eso, e! objetivo de la reforma administrativa tiene que estar ligado
al proceso de desarrollo económico y social al cual e! país está incor
porándose y en e! cual tienen una participación esencial los diversos
estratos de! sector público, tanto nacional como estadal y municipal.

La Administración Pública en la actualidad, ciertamente que no
está preparada para llevar adelante ese proceso de desarrollo cuya
conducción se le va exigiendo cada vez más al sector público; y éste no
cuenta con las instituciones necesarias para llevarlo adelante acelerada
mente. Por eso, la reforma administrativa no debe limitarse a lograr
una sana administración de los recursos del Estado, sino que busca tam
bién estructurar las instituciones adecuadas para que esos recursos se
apliquen a los objetivos de desarrollo que tiene planteados e! país.

La reforma administrativa, por tanto, busca establecer una deter
minada capacidad administrativa para e! desarrollo en e! sector público,
teniendo en cuenta que es e! sector público en nuestros países el eje de
dicho proceso. En él, e! pape! de! Estado, y en esto es importante insistir,
es de primera importancia, por lo que las posiciones que aún se eviden
cian en contra del intervencionismo estadal no son más que palabras
huecas. En un país como Venezuela, no sólo el intervencionismo estadal
es inevitable por ser consecuencia del estado de subdesarrollo, sino que
e! intervencionismo estadal es necesario como único medio de poder
sacar adelante al país en el proceso de desarrollo. En nuestro criterio,
inclusive, e! proceso de desarrollo exigirá no sólo una intervención como
la que ha habido hasta ahora, sino quizás un poco mayor, guiada por
criterios racionales, y sobre todo en materia de planificación. Estos obje
tivos de lograr que la intervención del Estado sea cada vez más eficiente,
sectorial y sistemáticamente hablando, es lo que se persigue con el pro
ceso de reforma administrativa, en el cual, insiste, todos los organismos
públicos y también los de control fiscal, deben intervenir.
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Ahora bien, la reforma administrativa, con este objetivo de trans
formación de una Administración Pública para lograr motorizar un
proceso de desarrollo, tiene no sólo un ámbito nacional, sino también
un ámbito estadal y municipal, es decir, un ámbito local. Quiero en
particular referirme a algunos aspectos de las exigencias de la reforma
administrativa a nivel estadal, y para ello quizás tendríamos que comen
zar por plantearnos cuáles son los problemas básicos de las administra
ciones estadales o, en general, de la estructura local estadal y municipal.
Estas tienen diversos problemas, pero fundamentalmente son de destacar
los problemas de carácter político-institucional y los de carácter admi
nistrativo.

El primer problema, de carácter político-institucional, del funciona
miento de las administraciones estadales en Venezuela, tiene su origen
en el propio Federalismo de 18<S4, cuando surge la estructura federal
como demarcación política con buenos criterios caudillescos, que confi
guran hoya un país dividido en compartimientos estancos. Los Estados,
que en general no tienen ninguna relación entre sí, dan origen a una
división político-territorial de! país que no obedece a ningún criterio
racional, y que en muchos casos parece fruto de una irracionalidad pre
meditada. Basta constatar simplemente la situación de Caracas para no
analizar jurisdicciones de! interior de! país. y encontrar ID1a ciudad que
siendo una unidad bajo todo sentido, está dividida en dos jurisdicciones:
la del Distrito Federal, por una parte, y la del Distrito Sucre del Estado
Miranda, por la otra. Ahora bien, si esto se plantea en la capital de la
República, e! mismo problema, pero en un ámbito mayor que en el
ámbito urbano, se plantea en el interior del país.

Por otra parte, estos compartimientos estancos han dado origen a
administraciones ligadas y ceñidas a un ámbito territorial específico,
con escasos recursos para poder acometer acciones de desarrollo impor
tantes, con un excesivo localismo que hace casi imposible e! lograr una
coordinación regional. En la actualidad, hay muy poca colaboración entre
los díversos Estados que conforman una Región, Esto se deriva funda
mentalmente de esa autonomía, muchas veces inútil, que sólo sirve a
intereses que posiblemente no están ligados a las exigencias 'del desarrollo,
sino a intereses circunstanciales generados por los vaivenes políticos
del país.

En todo caso, estos problemas de la "autonomía inútil", no sólo
surgen a nivel de los Estados, sino quizás fundamentalmente a nivel de
los Municipios. Esta autonomía inútil, sobre todo por la forma como
está estructurada, es quizás uno de los objetivos a superar dentro de un



nuevo planteamiento que se exige formular en torno al papel de los
Estados y de los Municipios en un proceso de desarrollo.

Toda esta situación defectuosa en la estructra política y adminis
trativa estad al, deriva de esa división político-territorial existente, trae
como consecuencia, en mi criterio, que en términos generales, las estruc
turas políticas locales estén a espaldas de la realidad; que e! proceso de
desarrollo del país les sea ausente por constituir los Estados y Municipa
lidades, lamentablemente, entes aislados no incorporados debidamente
al proceso de desarrollo.

Se exige, por tanto, y creo que es el elemento central en un proceso
de reforma administrativa a nivel estadal y municipal, que se establezcan
formas de integración entre las acciones de las diferentes administra
ciones nacionales, estadales y municipales, para que todas participen en
e! proceso de desarrollo del país. Los Estados no pueden continuar
ausentes de ese proceso de desarrollo de! país, ni pueden limitar su acción
a recibir una determinada parte de un Situado Constitucional y a per
cibir exiguos ingresos y gastarlos sin conexión alguna con un Plan de
Desarrollo Nacional y, consccucncialmente, con uno de Desarrollo Regio
nal en cuya ejecución participen los Estados y las Municipalidades.

En muchas oportunidades se ha pensado y se señala frecuentemente
como una de las formas para acometer la reforma de las entidades esta
dales y municipales, que lo que debe buscarse es la eliminación de los
Estados y de sus Asambleas Legislativas. Igualmente, se habla de lo
inútil de los Concejos Municipales. Sin embargo, apreciaciones de este
tipo, como condición para un proceso de desarrollo, evidentemente son
irreales. Estimo que no debemos partir, para la reforma de las estructuras
estadales y municipales y para el diseño de las formas para lograr su
integración y participación en e! proceso de desarrollo del país, de la
eliminación de unas instituciones políticas que tienen un arraigo político
y sociológico importante en nuestro país; aparte de que ello implicaría
entrar a otros campos de reformas constitucionales. Al contrario, pienso
que el camino lógico para superar los inconvenientes de la estructura
política y administrativa de los entes estadales y municipales y, sin
embargo, respetar la autonomía que les está concedida y que puede ser
un útil instrumento para que participen en las acciones estadales, es e!
camino de la regionalización con vista no sólo a establecer mejoras en
las estructuras y sistemas de las administraciones estadales y municipales,
sino también a lograr su efectiva participación en el desarrollo nacional,
dentro de un proceso de desarrollo regional. En este sentido, debemos
convenir en que la realidad nos ha superado en los aspectos institucio-

289



nales. Hoy se habla normalmente de regiones, por ejemplo, de la Región
Centro-Occidental, de la Región Oriental, de la Región Andina, 'de la
Región del Sur, de la Región de Guayana, de la Región del Centro, de
la Región Zuliana, tanto en el lenguaje cotidiano, como en el lenguaje
económico. Pero todavía, en el lenguaje jurídico y en el lenguaje ins
titucional, permanecemos aferrados a estructuras que evidentemente
son del siglo pasado, lo c¡ue provoca c¡ue las instituciones locales no
puedan participar adecuadamente en el proceso de desarrollo nacional.

JI. EL OBJETIVO DE LA REfORMA ADMIJ\;]STRATIVA EN LOS ESTADOS
Y MUNICIPALIDADES. EL PROCESO DE REGIONALIZACION

l. Ld regio;¡a!izaeián ac!mi/jiJtratit'd

En nuestro criterio, la respuesta para lograr una adecuada reforma
de la Administración Estadal y hacer que los Estados participen en el
proceso de desarrollo nacional, está en este proceso de regionalización
administrativa del cual se está hablando desde hace ya dos años, a raíz
del Decreto N° 72, de abril de 1909, mediante el cual se estableció una
división regional en el pais, desde el punto de vista administrativo.

Este proceso de regionalización administrativa, ciertamente, es reflejo
de una política nacional de desarrollo regional, c¡ue busca, en primer
lugar, promover una adecuada participación Je los EstaJos y Municipa
lidades en el desarrollo armónico de la Nación y en el desarrollo armó
nico de la región) teniendo C'Cl cuenta que el ámbito meramente muni
cipal y estadal es insuficiente para realizar actividades importantes desde
el punto de vista del desarrollo económico y social. Esa insuficiencia y
estrechez del marco estad al es lo que ha provocado, siguiendo por otra
parte la realidad económica, social y hasta cierto punto sociológica, c¡ue
se comience a dar un tratamiento regional a los problemas, inclusive
nacionales, para que desarrollada la región, pueda irradiarse el proceso
de desarrollo hacia todos los confines del país.

Esta política de regionalización, por tanto, es una política de orde
nación de todas las actividades administrativas nacionales, estadales y
municipales, es decir, de todas las actividades de la Administración
Pública en tojo el ámbito nacional, a escala regional. La regionalización,
por tanto, no es sólo la desconcentración de las actividades del Poder
Nacional hacia la Región, sino c¡ue la regionalización es también la nece
saria concentración participativa de los Estados y Municipalidades en
la dirección de los asuntos regionales. Por eso, uno de los objetivos de
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la regionalización es lograr la participación adecuada de los Estados y
Municipalidades en el proceso de desarrollo regional y por esa vía, en
el proceso de desarrollo nacional.

Por otra parte, con el proceso de regionalización se busca lograr
una mayor eficiencia de las acciones del Poder Nacional a nivel de
Región y además, establecer adecuados mecanismos de coordinación que
permitan el que haya unidad y coherencia en la acción estadal que se
desarrolle por el Poder Nacional, por el Poder Estadal o por el Poder
Municipal.

Ahora bien, este postulado de la regionalización como base de la
reforma administrativa irradiada hacia los Estados y Municipalidades,
que debe estar guiado y condicionado por el proceso de desarrollo
regional, conlleva dos elementos fundamentales, sobre los cuales no
se ha dado la adecuada atención a nivel nacional, y que son, por una
parte, un proceso amplio de desconcentración de la acción nacional
hacia la región, y por la otra, un proceso también de concentración de
las acciones estadales y municipales hacia la región.

En efecto, la situación general del país y de nuestra administración
pública es la de un excesivo centralismo, qne ha provocado no sólo
que nuestro federalismo haya quedado en el papel, sino que las admi
nistraciones locales no hayan participado adecuadamente en el proceso
de desarrollo nacional. El país institucionalmente hablando, es centra
lista desde el mismo momento en que se estableció la Federación en
Venezuela. Por eso, el postulado básico de un proceso de regionaliza
ción es el que haya un amplio proceso de desconcentración de las acciones
nacionales hacia la región. Pero paralelamente es necesario que haya
un proceso de concentración participativa, es decir, de participación
en el desarrollo de la región, por parte de los Estados y Municipali
dades. El desarrollo regional, que no es otra cosa que el reflejo del
desarrollo nacional, no podrá ser nunca llevado a cabo con la sola
acción del Poder Nacional a nivel de las regiones, sino que será nece
saria la participación activa de estos entes políticos-administrativos loca
les, los Estados y las Municipalidades, en la conducción de los asuntos
regionales.

z Ji! proceso de desrnnccntr.rcion nacional hacia la región

Para lograr esto, diversos elementos son necesarios. Hasta ahora
se ha destacado sólo uno, el de la coordinación regional, y materialmente
el Decreto sobre la Regionalización Administrativa se refiere funda-
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decir, de cada uno de los cinco organismos nacionales que tienen que ver
con el sector del desarrollo agropecuario, si esos cinco organismos van
a actuar aislada e independientemente unos de otros, como sucede lamen
tablemente a nivel nacional. Por tanto, se hace necesario comenzar por
plantearse una serie de criterios de sectorialización, para que estos criterios
de sectorialización sean los que orienten el proceso de desconcentración
nacional a nivel regional, de manera que se lleve a la región, por ejem
plo, un representante del sector agrícola nacional y, por lo tanto, un
representante que tenga la coordinación de todas las agencias de los
diversos organismos nacionales que participan en el sector.

Paradójicamente, para realizar el proceso de desconcentración na
cional hacia lo regional, es necesario comenzar por un proceso de con
centración a nivel nacional, es decir, establecer determinados sectores
de actividad pública, e insistir en el esfuerzo de concentración de fun
ciones a nivel nacional, para poder adecuadamente desconcentrar de lo
nacional a lo regional. En todo caso, se exige también la realización
de un amplio proceso de delegación de atribuciones, lograr la secto
rialización y, por tanto, establecer a nivel de cada región un represen
tante sectorial.

Citemos como otro ejemplo el del sector salud. En efecto, en este
campo se persigue que haya un Director Regional de Salud dependiente
del Ministerio de Sanidad y Asistencia Social, en cada una de las Regio
nes del país; Director Regional de Salud del cual deben depender abso
lutamente todos los servicios sanitarios nacionales a nivel regional, pues
nada ganaríamos con establecer uniformemente las ocho regiones, y
nombrar un Director Regional de Salud a nivel de cada una de ellas, si
no se realiza paralelamente un amplio proceso de delegación, de manera
que el Director Regional de Salud sea quien tenga el nivel de decisión
en cada región. Por tanto, cuando hablamos de la desconcentración del
Poder Nacional hacia la región, no pensamos simplemente en homoge
neizar las zonas, sino llevar la decisión de los asuntos regionales a la
región, es decir, que la decisión que por ejemplo se tome en materia
de salud en la región, corresponda al Director Regional de Salud, pues
sin esa delegación, en nuestro criterio no tiene sentido hablar de regio
nalización y mucho menos sentido hablar de homogeneización de zonas
y menos aún hablar de coordinación regional. En esta forma, nombrar
13 representantes de los Ministerios, a nivel de cada región, pero 13
representantes en mera calidad de correos para que los asuntos se
decidan en Caracas, es negar la misma regionalización y dejar sin con
tenido el concepto de coordinación, porque para coordinar es necesario
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que haya poder de decisión, es decir, una real y adecuada desconcen
tración nacional hacia la región.

3. El proceJo de conccntracion partici¡b,[¡'iz.{f de los F.J!dc/OJ

y municipalidades !Jtláa la región

Pero no basta can plantearnos el problema en el ámbito nacional,
al señalar que es necesario que la región decida por sí misma sus asuntos
y que la República no lo decida todo en Caracas, logrando que los
asuntos regionales sean decididos a nivel de región por los organismos
nacionales, sino que también es necesario plantearnos (lue el proceso
de regionalización es parte del proceso del desarrollo nacional y, por
tanto, exige una participación adecuada de los Estados y de las Muni
cipalidades en la conducción de los asuntos regionales. Es decir, por
ejemplo, no basta con que en la región haya un representante del Minis
terio de Obras Públicas, un representante del Ministerio de Agricultura
y Cría y un representante del Sector Salud, y qne estos representantes
pudieran tomar sus decisiones sin la participación de las Entidades
Estadales y Municipales, sino que lo importante es que los Estados y
Municipalidades, como entidades politicas, participen en esa toma de
decisiones regionales, partiendo, por supuesto, de la consideración de
que la inversión nacional en la región es y seguirá siendo la más
importante.

Por tanto, la necesaria proporción de esa inversión exige que estas
instituciones politicas, para participar en las decisiones relativas a su
administración, realicen también un proceso de concentración partici
pativa entre sí, y superen la situación de compartimientos estancos que
hoy tenemos entre Estados y entre Municipalidades. Es conveniente,
por tanto, que los Estados que forman parte de cada una de las Regio
nes comiencen por ponerse de acuerdo para atender los asuntos comu
nes, lo que puede responder a varios criterios. En primer lugar, el que
los Estados participen en la inversión nacional a nivel regional, y que
por tanto, puedan orientar o canalizar las decisiones que se tomen a
nivel regional. Por otra parte, la administración del Situado Constitu
cional previsto en el Presupuesto Nacional y que se asigna a los Estados,
puede ser un útil mecanismo para lograr esta concentración participa
tiva. En este sentido, la propia Constitución establece mecanismos
para lograr que en la inversión del Situado de los Estados puedan estar
integrados o coordinados, a través de determinados convenios o aso
ciaciones destinadas a regular la inversión de sus respectivas cuotas del
Situado en un ámbito regional.
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En este sentido, la Ley del Situado Constitucional, que aún no se
ha dictado, podría y debería establecer, para la ejecución de ciertos pro
gramas de desarrollo la necesaria inversión mancomunada de los recur
sos disponibles en la región, lo cual podría referirse no sólo a la inver
sión nacional a nivel regional, sino a la inversión estadal a nivel regional.
En esta forma esa inversión, por ejemplo en materia de salud, no se
haría a nivel de un Estado determinado, sino que se haría a nivel regio
nal y si se prevé un Director Regional de Salud, ello implicaría además
la necesidad de un Servicio Regional Cooperativo de Salud y no un
Servicio Cooperativo de Salud a establecer sólo entre el Ministerio de
Sanidad y Asistencia Social y cada uno delos Estados. En esta forma
se estructuraría un orden intermedio, de manera que haya un Delegado
Reigonal del Poder Nacional en materia de salud, pero también una
concentración participativa de los Estados en la gestión de sus servicios
regionales de salud. En esta forma, en materia de salud estos Servicios
Cooperativos de Salud que están a nivel de cada Estado se sustituirían
por Wl0S Servicios Regionales de Salud en los cuales haya una inversión
común de parte del Poder Nacional y de cada Estado, en cada Región.
El mismo problema habría que plantearse en materia educativa y en
cualquier otra materia en que haya una participación en la inversión del
Poder Nacional y del Poder Estadal.

En todo caso, para lograr esta concentración participativa, es nece
sario insistir en la necesidad de los convenios entre Estados, con el fin
de gerenciar los intereses regionales, no sin destacar que en ellos está,
por otra parte, el inicio de los procesos institucionales de regionaliza
ción en América Latina. En efecto, es de destacar la experiencia de hace
algunos largos años en el Nordeste de Brasil y los esfuerzos de desarro
llo de esta región compuesta por nueve Estados Federados, ya que el
Brasil es también una Federación como Venezuela. En el caso del
Nordeste del Brasil, el Poder Federal, al destinar sumas importantes
para su desarrollo exigió que los Estados integrantes de la Región se
pusieran de acuerdo mancomunadamente para invertir los referidos
fondos. Ello originó un convenio entre esos Estados y la creación de
una Institución 'Iue todavía existe en la actualidad, la Sociedad para el
Desarrollo del Nordeste (SUDENE), que 'dirigen los propios Estados
y que invierte a nivel regional, no sólo sumas de los Estados, sino fun
damentalmente los aportes financieros de origen nacional. Y es de
destacar que esto sucedió en el Brasil, donde los Gobernadores de los
Estados eran electos por votación popular, en el momento en que se
estableció el convenio de Nordeste. Por ello, con mucha mayor razón
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habría que pensar en la viabilidad de un esquema de este tipo en Vene
zuela 'donde los Gobernadores son no sólo los Jefes de! Poder Ejecutivo
Estadal, sino Jos agentes de! Poder Nacional a nivel estada!.

Ahora bien, a nivel de las Municipalidades habría que plantearse
e! mismo problema, e insistir también en lo nocivo de la autonomía
municipal cuando opera como autonomía inútil, es decir, encerrando
a las Municipalidades en sí mismas. Al contrario, en la medida en que
las Municipalidades se integren al proceso de desarrollo regional,
tendrán que superarse los esquemas autonómicos estrechos y acudirse
a algunas experiencias ya ensayadas en otros países a nivel de manco
munidades, es decir, de acuerdos entre Municipalidades para lograr
que éstas participen en asuntos en los cuales surge la necesidad de
desarrollar una acción que implique injerencia, además de! Poder Muni
cipal del Poder Nacional y de! Poder Estada!.

4. La coordinación regional

Ahora bien, sólo en la forma antes indicada es que puede plantearse
la necesaria coordinación regional. En efecto, no podernos llegar a un
proceso de coordinación regional si no se ha exigido en primer lugar,
el proceso de desconcentración nacional hacia la región y en segundo
lugar e! proceso de concentración participativa de los Estados y Munici
palidades hacia la Región. En esta forma, el papel de los Estaclos en
este proceso de integración regional es realmente preponderante. Por
ello, cada Estado debe desarrollar un proceso de reforma administra
tiva; pero un proceso de reforma administrativa guiado como decía
al inicio, no sólo por la necesaria inversión más adecuada de los recursos
del sector público estadal, sino por e! criterio de acelerar el proceso 'de
participación de! Estado en e! desarrollo nacional a través de estos
instrumentos regionales.

La regionalización, por tanto, no es una simple irradiación de las
acciones nacionales hacia la región, sino que ante todo ello consiste
en la búsqneda de una necesaria y adecuacla participación de los Estados
y de las Municipalidades en e! desarrollo nacional a través 'cle cada
una de las regiones. La reforma de los Estados, por tanto, reforma a
la cual ustedes pueden y deben contribuir, tiene que responder a esta
nueva concepción regional que supere al localismo. Para ello, debemos
comenzar por acostumbrarnos nosotros mismos a hablar institucional
mente a nivel de región y no a hablar simplemente a nivel de Estados
como compartimientos estancos y las Contralorías de los Estados cons
tituyen organismos de gran significación para ello.
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IlI. ASPECTOS Y ESTRATEGIA DE LA REFORMA ADMINISRATIVA
EN LOS ESTADOS

Ahora bien, al inicio hacía referencia al Informe de! Contralor
al Congreso y a cómo plantea concretamente al Ejecutivo Nacional una
serie de recomendaciones para que la Administración Nacional las acoja
y a través de ello se mejore su estructura y funcionamiento. En mi
criterio, las contralorías estadales tienen también ese pape!, es decir,
no sólo deben limitar su actividad a reprimir por el mal uso de deter
minados recursos, sino que deben plantear y exigir a las administracio
nes estadales, que se mejoren o se reformen en determinados aspectos
estructurales y funcionales. En este sentido, uno de los criterios esen
ciales que debería guiar esas propuestas es e! de la regionalización, de
manera que los Contralores de los Estados de cada Región se pongan
de acuerdo para proponer medidas de reforma administrativa que res
pondan a los mismos aspectos, pues en una determinada Región no
tendría sentido que e! Coutralor de un Estado propusiera medidas
radicalmente distintas a las de los otros Estados. Por ello, valdría la
pena que los Contralorcs de los Estados que farman parte de una misma
Región, fueran los primeros motores en e! empuje de una serie de
medidas de mejoramiento administrativo en las administraciones esta
dales, pero medidas de mejoramiento administrativo que respondan a
Jos mismos criterios en el ámbito regional, pues más o menos los mismos
problemas administrativos se presentan en cada uno de los Estados de!
país.

En este sentido, por ejemplo, dentro de las proposiciones de reforma
de las estructuras administrativas estadales que podrían ser formuladas
par las Contralorías, debería buscarse que ellas fueran similares a nive!
regional, de manera que pueda haber una misma estructura adminis
trativa estadal en los diversos Estados que forman parte de una deter
minada Región) pues, en definitiva, sólo esta estructura administrativa
uniforme en los Estados que forman parte de una Región, podría per
mitir una adecuada coordinación de los mismos en la conducción de
los asuntos regionales.

El mismo problema se plantea no sólo a nivel de propuestas de
reformas administrativas en el campo de las estructuras estadales, sino
que también se plantea en cuanto al funcionamiento de esas mismas
administraciones, es decir, en relación a los sistemas administrativos.
En efecto, en particular, ustedes han hablado en este Seminario del
presupuesto, y creo que vale la pena insistir en el sistema presupuestario,
ligado estrechamente al sistema de planificación.
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En efecto, una de las exigencias del desarrollo de nuestros paises
es que la inversión de los recursos se haga de acuerdo a determinados
principios, teniendo en cuenta determinados medios, y en vista a la
consecución de determinados objetivos; objetivos que no pueden ser
fijados sólo en el corto plazo, sino que exigen al menos un mediano
plazo, dejando el largo plazo más que todo para definiciones de poli
ticas. Ahora bien, a nivel de los Estados, puede decirse que lamenta
blemente no existe ninguna acción seria planificadora y ello quizás,
fundamentalmente, por el reducido ámbito de acción 'de los Estados.
Ustedes, como Contralores, habrán podido constatar más de una vez,
en esa ausencia de una adecuada planificación en la inversión de los
recursos estadales, que el presupuesto de los Estados, guía de la inver
sión a corto plazo, se elabora materialmente copiando el del año anterior.
En esa forma, podría 'decirse que en la mayoría de los Estados existe
el mismo presupuesto desde hace muchos años, el cual ha venido siendo
repetido, con la incorporación de alguna que otra partida. Básicamente
sigue siendo el mismo presupuesto, respondiendo al mismo esquema
presupuestario de hace muchos años que viene siendo copiado; y en
todo caso, un presupuesto que evidentemente no responde a las exi
gencias que hoy tienen los Estados dentro de un proceso de desarrollo
regional.

Ahora bien, en materia de planificación y presupuesto también
deberla insistirse en la necesaria integración regional de dichos sistemas,
con vista a que la inversión de los recursos se haga con criterio regional
y no simplemente con un criterio estadal. No significa esto que la inver
sión de un Estado va a ser aprovechada por otro, sino que va a ser apro
vechada en el mismo Estado inversor, pero con criterio regional, tenien
do en cuenta que el Estado no existe aislado, sino que a su lado, en
cada una de sus fronteras, tiene otras instituciones estadales que tam
bién tienen una determinada inversión y que esas inversiones pueden
hacerse coordinadamente. Para ello, es necesario estructurar mecanismos
de integración cada vez mayor, no sólo a nivel de las administraciones
y Asambleas Legislativas estadales, sino también fundamentalmente
a nivel de los Contralores estadales, que como señalaba al principio,
deben constituirse en los agentes de la reforma administrativa.

En este sentido, también puede y debe existir una adecuada coor
dinación e integración en otros aspectos de la reforma administrativa
estadal, fundamentalmente vinculados a la función pública estadal o
bnrocracia estadal. En efecto, estimo que es importante que los prin
cipios que rigen la administración de personal a nivel de cada Estado
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sean Jos mismos en una determinada región, para lo cual hay que lograr
que las leyes que se aprueben en materia de Carrera Administrativa en
un determinado Estado, sean similares a aquellas aprobadas en los otros
Estados de cada Región, de manera que cada Región, por las Leyes de
Carrera Administrativa aprobadas por cada una de las Asambleas Legis
lativas de los Estados, responda a los mismos criterios y tenga los mis
mos principios de administración de personal. En este sentido, conoce
mos de algunos esfuerzos que se están haciendo después que se dictó
la Ley de Carrera Administrativa Nacional, pero creo que habría que
insistir en ello.

Pero plantearse los problemas de la reforma administrativa a
nivel de los Estados exige preguntar sobre cómo hacer la reforma admi
nistrativa a nivel de los Estados, es decir, cuál es la estrategia a seguir
en ese proceso. Sobre esto, considero necesario insistir en que la acción
en un proceso de mejoramiento y de reforma administrativa a nivel
de Estado tiene que ser una acción desarrollada en y por los propios
Estados, es decir, debe ser una política de los propios Estados y no
puede ser -y nosotros hemos cuidado en extremo este aspecto--, una
política impuesta por el Poder Nacional, ni siquiera definida por el
Poder Nacional para los Estados. Al contrario, tiene que ser una política
definida y defendida por los propios Estados, una política en la cual
participen las propias administraciones estadales y, por tanto, una polí
tica en la cual los Contralores tengan un papel preponderante que jugar,
pues difícilmente podremos llegar a medidas importantes de reforma
administrativa en los Estados, sin una adecuada participación de los
Cantralores estadales.

Ahora bien, quizás la primera forma de lograr esta participación
es partiendo del principio de que para iniciar un proceso de reforma
administrativa, se exige en primer lugar, una amplia motivación, y son
los Contralores estadales los que tienen en este sentido un gran papel
que jugar para motivar a las administraciones estadales para la adopción
de decisiones ejecutivas ligadas al proceso de reforma administrativa.
En todo caso, lo que hay que tener en cuenta en las instituciones estadales
es que la reforma administrativa no podrá venir del Poder Nacional,
sino que tendrá que surgir de la misma acción de esas instituciones y,
en particular insisto, de las Contralorías de los Estados, lo que no des
carta que algunos mecanismos de colaboración del Poder Nacional
puedan establecerse.

En efecto, personalmente he partido siempre del principio de que
no debe haber una injerencia directa ele la Comisión ele Administración
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Pública, como órgano central de la reforma administrativa nacional, a
nivel de los Estados, precisamente porque la reforma estadal debe ser
realizada con la participación activa de los Estados. Ello no excluye
que pueda haber una participación indirecta, pero sólo a través de enti
dades de carácter regional y de ahí la importancia del proceso de regio
nalización. En este sentido, las Corporaciones de desarrollo regional y
los Orcoplanes, deben constituirse también en los agentes proveedores
de los medios necesarios para que pueda realizarse un proceso de reforma
administrativa a nivel de los Estados. Otras instituciones como la Fun
dación para el Desarrollo de la Comunidad y Fomento Municipal (¡'UN

DACOMUN), deben ser los entes también proveedores de los medios nece
sarios para un mejoramiento de la administración municipal. Por ello,
insisto, no debe pensarse en la posibilidad de una injerencia directa de
un organismo nacional como la Comisión de Administración Pública en
el proceso de reforma Administrativa de los Estados o Municipalidades.
En todo caso, esta participación de los organismos regionales en la reforma
administrativa estadal y municipal ya ha tenido sus reflejos. Por ejemplo,
en la Región Nor-Oriental se está buscando establecer un Centro Regio
nal de Organización y Métodos en el Orcoplán respectivo, que sirva a
todas las administraciones estadales de la Región Nor-Oriental; en
materia de computación hemos estado apoyando, desde la Comisión,
la constitución de la Empresa Regional de Computación de la Región
Centro Occidental, empresa respecto de la cual la Fundación para el
Desarrollo de la Región Centro-Occidental (FUDECO) ha asumido buena
parte de la labor de promoción. Asimismo, hemos desarrollado activi
dades indirectas en materia de capacitación y formación de funcionarios,
pues la Escuela Nacional de Administración Pública ha realizado cursos
en la Corporación de Los Andes, en la misma FUDECO en la Región
Centro Occidental y en la Corporación de Desarrollo del Zulia y siem
pre, insisto, a nivel regional para promover la reforma con ese ámbito
y no simplemente con ámbito estadal o municipal aislado, es decir, en
compartimientos estancos.

IV. CONCLUSION

En todo caso, y esto se evidencia de todos los Informes al Congreso
que ha presentado la Contraloría General de la República en los últimos
años, desde hace tiempo se viene desarrollando un esfuerzo importante
de mejoramiento administrativo, lo que demuestra que estamos en pre
sencia de un proceso lento y complicado.
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No estamos en presencia de una tarea simple, ni que pueda ser
desarrollada en poco tiempo. Al contrario, se requerirán grandes y cons
tantes esfuerzos y perseverancia, porque uno de los elementos caracterís
ticos en un proceso de reforma administrativa, son las innumerables
dificultades y los elementos de contrarreforma que surgen frente a
cualquier proposición para mejorar o cambiar las situaciones existentes.

Ahora bien, en este proceso lento y constante, el papel de los Con
tralores tendrá que ser muy importante; no sólo el papel a nivel nacional
de la Contraloría General de la República, sino el papel a nivel estadal
de las Contralorías estadales. Pero será un papel importante, siempre
que partamos del principio de que la reforma administrativa no puede
ser un mecanismo que tienda a agotarse en sí mismo, es decir, a mejorar
una Administración Pública tradicional, sino que debemos verlo como
un proceso tendiente a estructurar un instrumento administrativo nuevo,
indispensable para el proceso de desarrollo. Para ello, también hay que
tener en cuenta que ese proceso de desarrollo difícilmente podremos lle
varlo a cabo o alcanzarlo, si no contamos con el instrumento necesario
para ello; y el instrumento necesario en este caso es una Administración
Pública capaz y hábil para el desarrollo; y no una Administración PÚ
blica estructurada en base a principios del siglo pasado, para realidades,
instituciones y mentalidades distintas. Partiendo de este criterio de que
la Administración Pública y su reforma constituyen un elemento indis
pensable para el desarrollo, estoy seguro de que a nivel de las Contra
lorías estadales podrá haber un esfuerzo constante, con la cooperación
de la Contraloría General de la República, en llevar adelante este pro
ceso de mejoramiento de la administración estadal, con el objetivo de
establecer una mayor participación de las administraciones estadales y
municipales en la conducción de los asuntos nacionales a través del
proceso de regionalización.

De nuevo muchas gracias a la Contraloría General de la República
por esta amable invitación para hablar con ustedes sobre estos proble
mas de la reforma administrativa y, en particular, de las implicaciones
de una reforma para los Fstados y Municipalidades a nivel de Región.
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23. EL PROCESO DE REFORMA ADMINISTRATIVA
EN LAS ADMINISTRACIONES ESTADALES (1970)*

t , INTRODUCCION

A pesar de que el título de mi expos1ClOn, tal como aparece en e!
Programa Oficial de esta XIII Convención de Gobernadores, hace espe
cial énfasis en la Ley de Carrera Administrativa, yo quiero plantear la
problemática general de la Reforma Administrativa en los Estados, y
dentro de ella, hacer algunas referencias a la nueva Ley de Carrera
Administrativa y a la reforma de los sistemas de administración de
personal. Creo que así podremos plantear más adecuadamente e! pano
rama de la Reforma Administrativa en las Administraciones Estadales.

Pero tratar la problemática de la Reforma Administrativa a nivel
de los Estados, implica intentar precisar, desde e! punto de vista insti
tucional, los problemas básicos de la administración estadal. Estos, por
otra parte, no sólo son problemas de tipo administrativo, sino también
de tipo político, los enales tienen sn origen en la misma división político
territorial de! país, que con una pretendida base federal tenemos desde
hace más de 100 años. En este sentido, e! problema básico de las admi
nistraciones estadales, está en esta estructura federal, irracional si se
analiza la Nación como un conjunto, que tuvo su origen en los vaivenes
políticos y caudillescos de! siglo pasado, y en la falta de vías y medios
de comunicación entre las regiones de! país. Ello ha producido que en
la actualidad existan una serie de compartimientos estancos que no

* Texto de la Conferencia dictada en la XIII Convención Nacional de Gobernadores,
en el Palacio BJ:¡n(O de Carneas, el día 21 de octubre de 1~)70, publicado en
Allen-R. Brewer Carlas. El Proceso de Rf:'giotlttlizaci61J y la Rl!fúl!JU Admillis!!,,-;;1l'tl
m jos Estados J Municipalidades, Mérida, 1971, pp. 31 a 57.
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sólo frenan definitivamente e! desarrollo regional, sino que constituyen
uno de los primeros obstáculos al desarrollo nacional. Por ello, quizás
una de las primeras acciones que los Gobernadores deberían plantearse,
es e! propio cuestionamiento de la división político-territorial de! país,
y tomar conciencia de los inconvenientes que esta división político-terri
torial origina para el desarrollo nacional y para la propia labor que
deben ustedes realizar en las respectivas regiones en las cuales actúan.

Pero evidentemente, este problema es un problema que escapa a
la decisión que podamos tener a este nivel, pues solucionar el problema
de la división político-territorial implicaría una reforma de la Constitu
ción que es la que establece esta estructura federal; que de federal nunca
ha tenido nada, salvo el nombre, porque el primer problema que hoy
confrontan ustedes y que plantea la regionalización, es precisamente e!
exceso de centralización que hemos tenido siempre y que comenzó para
dójicamente con la implantación de la estructura federal. El federalismo
lo que ha conducido en realidad, es a un centralismo. De ahí que ahora
busquemos volver hacia la región, a través de la atenuación de los
problemas que plantea ese centralismo.

Por tanto, las consideraciones en torno a los problemas institucio
nales y administrativos de los Estados, tenemos que hacerlas teniendo
en cuenta la división político-territorial y el federalismo de orden cons
titucional, y por sobre ellos, tratar de darle soluciones a aquellos
problemas.

Los Estados-yeso se ha planteado en diversas oportunidades en
esta propia Convención, y lo saben ustedes porque son los que tienen
a su cargo la conducción de la acción política y administrativa a nivel
local y rcgicmal-, cuentan con pocos recursos, pero si eso lo relaciona
mos con esa dispersión política que existe en las regiones, tendremos
que convenir en que esos recursos, además de escasos, están dispersos
y, por lo tanto, no pueden ser aprovechados adecuadamente, por los
obstáculos institucionales existentes a nivel regional.

En general, debemos admitir que la acción administrativa en los
Estados, se realiza a espaldas de una realidad que es cada vez más
evidente, y es que precisamente por la gran comunicación que hay entre
los Estados, sus problemas ya no son solamente de carácter local o de
política doméstica, sino que básicamente los mismos son de orden regio
nal, y como consecuencia, de orden nacional. Las decisiones que en los
Estados deben tomarse, por tanto, cada vez deben buscar más la solu
ción de los problemas regionales, y cada vez deben referirse menos a
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los problemas meramente locales o domésticos. Se hace necesario, por
tanto, y este es otro de los objetivos de la regionalización, superar el
localismo que ha sido tan tradicional a nivel de los Estados y que ha
conducido a una escasa o difícil colaboración entre los que forman
parte de una región, entre los Estados y las oficinas desconcentradas del
Poder Nacional que existan a nivel estadal O regional, e inclusive, entre
las administraciones estadales y las municipales. El problema del localis
mo ha producido esta casi nula colaboración entre los diversos organis
mos y entidades de las regiones, los cuales en base a la bandera de la
autonomía, sobre todo a nivel municipal, ponen obstáculos al proceso
de regionalización.

Ahora bien, los remedios a estos problemas institucionales y admi
nistrativos creo que no deben basarse en una posible reforma constitu
cional que elimine el federalismo y la división del país en Estados, pues
realmente tenemos que partir y razonar sobre esa realidad. Al contrario,
estimo que los remedios debemos situarlos en la necesidad de una Refor
ma Administrativa, y en este sentido debo insistir en lo que he dicho en
otras oportunidades, y es que si bien la Reforma Administrativa no es
importante en sí misma ni es la solución de todos los problemas adminis
trativos, es un proceso necesario y de indispensable realización, pues los
mejores y más buenos deseos y proyectos que ustedes tengan en sus
respectivas administraciones estadales no podrán ser realizados ni eje
cutados, si ustedes no cuentan con el instrumento adecuado para ello,
es decir, con una administración eficiente. Pueden haber la mejor dis
posición y la mejor buena voluntad, puede haber los mejores programas
y proyectos, pero si no se tiene el instrumento adecuado para llevar
adelante la ejecución de los mismos, la acción se quedará en sólo buenos
deseos.

Ahora bien, la realidad política actual les exige a ustedes la reali
zación de un gobierno a nivel estadal, un poco más allá de un gobierno
normal o común, y ello, por el reto del desarrollo que tenemos plan
teado en Venezuela. Por eso la Reforma Administrativa busca mucho
más que la soja racionalización administrativa, y ello porque es un
proceso ligado a la problemática del desarrollo. En efecto, se tiene
conciencia de que las acciones del Estado a nivel nacional, estadal y muni
cipal deben buscar el desarrollo del país, y por ello, consecuencialmente
se ha tomado la decisión de acomodar el instrumento administrativo
del Estado, es decir, sus estructuras y sistemas administrativos, para la
consecución de ese proceso de desarrollo.

304



n. OBJETO DE LA REFORMA ADMINISTRATIVA EN LOS ESTADOS:
LA REGIONALlZACrON

1 . Aspectos generales

Particularmente, a nivel de los Estados, la Reforma Administrativa
debe buscar la adecuada participación de los mismos, en la ejecución
de los planes de desarrollo nacional, y en la ejecución y elaboración de
los planes de desarrollo regional, e inclusive, debe procurar la partici
pación de las administraciones municipales en la elaboración y ejecución
de los planes que se ejecuten a nivel regional. En esta forma, la Refor
ma Administrativa en los Estados busca dotarlos de una mayor eficacia
para que puedan ser los principales agentes del desarrollo a nivel de
región, y lograr por esa vía, su adecuada participación en el proceso de
desarrollo nacional. Por ello, los Estados deben tener conciencia instru
mental de que deben participar en el desarrollo nacional como agentes
del desarrollo regional, y de que a través de su acción, deben lograr una
mayor participación las entidades municipales, en ese proceso de desa
rrollo regional.

En esta forma, la regionalización es uno de los objetivos básicos
de la Reforma Administrativa a nivel de los Estados, y regionalización
implica, por supuesto, el establecimiento de mecanismos de coordina
ción, que permitan el adecuado desarrollo de cada región mediante-la
participación en las acciones públicas no sólo de todos los Estados que
forman parte de una determinada región, sino de todas las municipali
dades que integran esa región, y además de la acción nacional que se
desarrolla en la misma. Dos problemas, por tanto, se plantean al hablar
de la Reforma Administrativa en los Estados, y son el de la regionaliza
ción y el de la coordinación. A estos dos problemas es que quiero refe
rirme particularmente, aún cuando estoy consciente de que seguramente
habrán sido temas ya tratados en el curso de esta Convención.

L.J rtgionahzación y sus eiectos sobre fa Administración
Púbiic« nacional, estadai y municipal

En cuanto al proceso de regionalización, creo que a pesar de todo,
ha sido un tema que no ha recibido la debida atención, en particular si
se analizan sus efectos. En este sentido debo señalar que la regionali
zación no sólo tiene por objeto lograr una desconcentración de las acti
vidades económicas, es decir, la regionalización no tiene por objeto sola
mente lograr que se elabore un plan de desarrollo económico regional
y lograr la participación de los Estados en actividades de tipo económico.
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Además de ello, y fundamentalmente, la regionalización tiene por objeto
lograr una adecuada desconcentración de la acción administrativa y
económica nacional hacia la región. En efecto, en el aspecto administra
tivo la regionalización busca en primer lugar, la desconcentración y des
centralización administrativa de los niveles nacionales para volcarlas
hacia las regiones, con el objeto de que la toma de decisiones se realice
a nivel de región. En este sentido, de nada vale que establezcamos ofici
nas de las administraciones ministeriales a nivel de región, si paralela
mente no se produce un proceso intenso de delegación de atribuciones
para que las decisiones que incumban a la región se tomen a nivel de
región y no a nivel nacional. Por ello, si no se lleva adelante este
proceso de desconcentración en la toma de las decisiones que incumben
a la región, la regionalización, en mi criterio, no tendría ningún efecto
ni consecuencias positivas para el desarrollo de cada región y de hecho
para los Estados que la integran.

Ciertamente que este es uno de los aspectos resaltantes de la parte
administrativa de la regionalización, pues a través de ello se persigue
restituir a la región, la decisión en asuntos que por el excesivo centra
lismo de nuestro país, pasaron progresivamente a nivel central, y por
esa vía, lograr la participación de los Estados que integran cada región,
en las decisiones que incumben a las mismas y que deben ser tomadas
con el concurso de las autoridades nacionales.

Por otra parte, este proceso de desconcentración busca darle una
mayor agilidad a las decisiones administrativas, ya que si se produce
una adecuada delegación de atribuciones de la administración central
hacia la región, el particular que tiene algún interés en una decisión
administrativa en un Estado de la República, no tiene <¡ue esperar que
se decida el asunto en la capital de la República, sino que si el problema
incumbe fundamentalmente a la región, obtendrá la resolución del
mismo a nivel regional.

El otro aspecto en el que más se ha insistido respecto a la regiona
lización, es el de la descentralización de las actividades económicas.
En efecto, todos estamos conscientes y este es el motivo de la regiona
lización desde el punto de vista económico, de que el desarrollo econó
mico espontáneo sólo ha conducido a una concentración de actividades
económicas en áreas limitadas. Por ello la regionalización busca romper
ese desarrollo económico espontáneo y lograr mediante adecuadas medi
das de ordenación territorial, <¡ue las actividades económicas no sólo
se concentren en las áreas en que espontáneamente podrían concentrarse
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por los beneficios que producen, sino que se dispersen mediante una
serie de polos de desarrollo que condicionan las regiones definidas.

Otro aspecto fundamental que con frecuencia se trata al hablar
de la regionalización, es el de la elaboración de planes de desarrollo
económico a nivel regional. Pero hay que tener en cuenta que ellos por
si solos no van a producir ninguno de los efectos deseados, si paralela
mente no se resuelve el aspecto administrativo de la delegación de
atribuciones a nivel regional de parte de los organismos nacionales.

Pero el proceso de la regionalización no sólo plantea estos aspectos
de delegación de atribuciones de organismos nacionales hacia el nivel
regional, y la consecuencial desconcentración de las actividades adminis
trativas y económicas, sino que la regionalización plantea un segundo
aspecto y es el de la necesaria concentración de las actividades que hoy
están dispersas a nivel estadal y municipal. En esta forma, los escasos
recursos de que disponen los Estados y Municipalidades en Venezuela,
exigen que si se le va a dar al proceso de desarrollo nacional un trata
miento regional, paralelamente a la desconcentración de actividades
económicas y administrativas de lo nacional hacia lo regional, deba
producirse un proceso de concentración participativa de las actividades
económicas y administrativas que estáo dispersas a nivel local, y que
desarrollan los Estados y Municipalidades. Este proceso paralelo de
concentración de esfuerzos y recursos debe buscarse a través de convenios
entre Estados y mancomunidades municipales. En este último campo es
clara la tendencia en ciertas áreas, a mancomunar esfuerzos municipales,
es decir, a establecer convenios a nivel municipal para el tratamiento
de problemas comunes, como podría ser el caso del tratamiento de los
problemas del desarrollo y planeamiento urbano. Particularmente una
mancomunidad de este tipo es urgente en Caracas, para no referirnos
al interior del país, pues en nuestra capital se produce uno de los
absurdos más grandes que puede haber en materia de desarrollo urbano
y es que una ciudad como Caracas, con una unidad inclusive topográfica
incuestionable, esté partida, debido a nuestra división político-territorial,
en dos jurisdicciones, la del Distrito Federal y la del Distrito Sucre del
Estado Miranda, y que cada uno de estos Distritos planifique el des
arrollo urbano de una parte de la ciudad, sin tener injerencia en la otra
parte, lo que ciertamente constituye la antítesis de cualquier esfuerzo
racional de planeamiento urbano. Una situación similar se está produ
ciendo ya en otras ciudades del interior, y tal es el caso de Barcelona
Puerto La Cruz y de Acarigua-Araure. En todos esos casos está planteada
la necesidad de mancomunar esfuerzos para el tratamiento del desarrollo
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urbano, lo que no sólo se plantea en aquellas ciudades qne integran un
área urbana común, sino que evidentemente también se plantea para
el tratamiento de la problemática del desarrollo urbano a nivel regional,
sobre todo si se parte del convencimiento de que las decisiones en el
futuro deberán tener en cuenta que existe un marco regional y no
simplemente un compartimiento estanco, cuyos intereses y decisiones
sólo pueden llegar hasta las fronteras de los Estados.

Esta necesidad de concentrar o de mancomunar ciertas actividades
que hoy se desarrollan aisladas a nivel municipal y estadal, hacia el
nivel regional, es, insisto, otro de los principales efectos de este proceso
de regionalización sobre el que tanto se ha hablado.

En este sentido, y en virtud del tratamiento uniforme que debe
dársele la región, debe hacerse un gran esfuerzo para lograr que ciertas
actividades que inciden sobre el desarrollo de la región, sean tratados
en forma común; por ejemplo, lograr que la tributación que compete a
los Estados y Municipalidades obedezca a los mismos cánones y patro
nes, para permitir el desarrollo armónico de la región y evitar, por tanto,
qne dentro de una misma Región en los Estados y Municipalidades que
la integran, existan diversos niveles de imposición lo que podría difi
cultar la adecuada localización, a los efectos regionales, de las activi
dades económicas y de la toma de decisiones administrativas.

3. La coordinación de las ndmmistracioncs nacionales,
estadales y municipedes como consecuencia
de ItI regiolltIliztltióll

El segundo aspecto de la Reforma Administrativa a nivel de los
Estados, es el de la coordinación que debe establecerse entre la Admi
nistración Pública Nacional y las Administraciones Públicas Estadales
y Municipales, como consecuencia del proceso de regionalización.

Esto se busca, en primer lugar, a través de ese empeño de lograr
una armonización de las zonas o dependencias administrativas de los
organismos nacionales a nivel regional, es decir, lograr que las zonas
y reparticiones de los Ministerios e Institutos Autónomos tengan el
mismo ámbito de acción territorial a nivel regional en el interior del
país. Esto no sólo va a permitir la coordinación de los propios programas
nacionales que inciden sobre una determinada región, sino que debe
buscar la adecuada participación en esa coordinación de los programas
nacionales, de las administraciones estadales. Pero al hablar de esta
armonización y este empeño de que todos los organismos nacionales
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tengan los mismos ámbitos de aceren territorial a escala regional, debe
mos insistir en que de nada vale tener las mismas zonas de las diversas
agencias de los organismos nacionales a nivel regional, si las decisiones
de los problemas regionales que se plantean a los organismos nacionales
siguen produciéndose en la capital de la República; situaciones como
ésta nada solucionan y sólo producen una nueva burocracia. Por ello,
hay 'lue insistir en todos los niveles, en que la desconcentración nacional
que se haga hacia la región, debe implicar antes que un aumento de la
burocracia, una desconcentradón en la toma de decisiones, pues si ésta
no se produce, de nada va a servir el hecho de que se tengan adminis
traciones o jurisdicciones territoriales uniformes.

Ahora bien, el proceso de búsqueda de la coordinación entre la
acción administrativa del poder nacional, a través de sus direcciones
regionales, y los Estados, debe concentrarse inicialmente en la estructu
ración definitiva de los ORCOPLANES, es decir, de las Oficinas Regiona
les de Coordinación y Planificación de las regiones, previstas en el
Decreto de Regionalización. Estas Oficinas, y en su defecto las Corpo
raciones de Desarrollo Regional que hayan asumido estas funciones
en las Regiones, deben ser el eje de este proceso de coordinación de
la acción de las administraciones nacionales y de las administraciones
estada les. En todo caso, la preocupación por el establecimiento de los
mecan ismos de coordinación regional, no debe ser sólo del Poder
Nacional, sino también de Jos Estados. Estos pueden ser un elemento
de presión importante para lograr la desconcentración nacional hacia
la región, a través de la homogeneización de las regiones y de un
amplio proceso de delegación de atribuciones. En todo caso, los esfuer
zos por lograr la coordinación regional no sólo corresponden a los
ORCOPLANES o a las Corporaciones de Desarrollo Regional, sino com
peten a los cuerpos de coordinación en los cuales participan los Gober
nadores y los Jefes de las zonas o regiones de los Ministerios e Institutos
Autónomos nacionales, denominados Comités Regionales de Coordina
ción. Estos Comités son, evidentemente, instrumentos en los cuales los
Gobernadores deben buscar la adecuada desconcentración nacional. Cons
tituyen en realidad un Foro en los cuales los Gobernadores deben de
tener la responsabilidad fundamental de presionar para que este proceso
de regionaJización, que en definitiva va a beneficiar a los Estados, se
lleve a cabo junto con la necesaria desconcentración.

Por otra parte, es necesario advertir que esta coordinación que debe
establecerse a nivel de región, no es sólo del poder nacional, sino tamo
bién debe surgir entre los Estados, a través del establecimiento de ade-
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cuados mecanismos de cooperaclon interestatal. Por ello, dentro de
este proceso de coordinación debe tenerse en cuenta también la necesidad
de que exista y se fomente una cooperación entre los Estados y las enti
dades municipales de cada región. Como ejemplo de un esfuerzo de
cooperación que se está adelantando en la actualidad debe señalarse
el del Centro Regional de Computación de la Región Centro-Occidental
que se promueve bajo los auspicios de FUDECO y de los Estados de la
región. En efecto, se tiene conciencia de que en ciertas regiones existe
un esfuerzo importante de automatización que implica gastos que no
rinden adecuadamente el beneficio requerido. La concentración de estos
esfuerzos, y en particular de lo que cada entidad estadal y municipal
pueda destinar a la utilización de equipos de computación, pueden
conducir al establecimiento en cada una de las regiones, de Centros de
Computación Regional como empresas constituidas por todos los Estados
y las Municipalidades interesadas, empresa que preste sus servicios a
dichas entidades estadales y municipales. Tal es el sentido del Proyecto
auspiciado con tanto interés por FUDECO, y alentado por la Comisión
de Administración Pública, pues encontramos en él, un ejemplo que
debe tenerse en cuenta como una via o medio de cooperación que cada vez
se hace más necesaria.

Como mecanismo de coordinación, por último, creo 'lue deben
destacarse las reuniones que a nivel de cada región deben realizar, cada
vez con más frecuencia, los Gobernadores de Estado. Creo 'lue es nece
sario convenir en que la base para una cooperación e intercambio y rara
la toma de conciencia del problema regional, no podrán ser estas reu
niones anuales en Convención de Gobernadores, sino que reuniones
regionales tendrán que realizarse con una frecuencia cada vez mayor
entre los Gobernadores de cada región para tratar problemas 'lUe co
mienzan a ser comunes.

TII. f,SPECTOS DE LA REFORMA ADMINISTRATIVA
EN LOS ESTADOS

Ahora bien, esta reforma administrativa a nivel de los Estados, que
busca fundamentalmente llevar adelante el proceso de regionalización
administrativa y que implica todo un proceso importante de coordi
nación y de cooperación, como hemos señalado, tiene los mismos
aspectos que se plantean en el ámbito nacional.

En efecto, en primer lugar, el problema administrativo de los
Estados, tiene su origen en las mismas estructuras administrativas esta-
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dales, es decir, en la organización que en la actualidad ustedes como
Gobernadores, tienen que dirigir, y que les habrán demostrado por sí
mismas, lo deficientes e inoperantes que son, y lo desesperante que para
ustedes puede ser el no poder llevar adelante decisiones tomadas, no
por falta de voluntad, y ni siguiera de recursos, sino por los obstáculos
gue surgen de la estructura administrativa.

Pero el problema administrativo de los Estados no sólo reside en
la organización, sino también en los sistemas administrativos gue se
utilizan para llevar adelante la acción administrativa y en el personal
al servicio de las administraciones estadales. En esta forma, la reforma
de las estructuras o de la organización, la reforma de los sistemas y
procedimientos que se utilizan en la administración estada], y la reforma
burocrática, es decir, del personal al servicio del Estado, son los tres
aspectos gue en mi criterio debe abarcar el proceso de reforma adminis
trativa en los Estados y a los cuales quiero referirme brevemente.

1. i.. refOf1JllJ de ¡dJ cstructttras .rdministratiua:
de IOJ Estados

En el campo de las estructuras administrativas de los Estados, éstas
han ido creciendo progresivamente, como consecuencia de la asunción
también progresiva de diversas actividades por los mismos. Con tal
motivo, se han creado unidades, oficinas, direcciones, e inclusive, insti
tuciones autónomas, lo gue ha producido en la actualidad, una prolife
ración de despachos, con los consiguientes problemas de duplicación
de funciones. A nivel estadal ha sucedido lo mismo que a nivel nacional.
y es que cuando ha surgido una nueva necesidad, se ha creado un orga
nismo, una oficina, un instituto, pero no se ha solucionado la situación
gue había anteriormente. Esto ha producido una gran dispersión y
duplicidad de funciones administrativas, y ello sin hablar de la disper
sión de esfuerzos humanos y económicos, es decir, de la dispersión de
recursos y, por tanto, de la poca productividad y rendimiento de los
mismos.

El problema de la reforma de las estructuras de los Estados debe
comenzar por afrontarse mediante un proceso de redefinición de las
funciones de los mismos. Ustedes como Gobernadores han asumido la
administración de los Estados, después que éstos han tenido una historia
bastante complicada y turbulenta de un siglo de federalismo y de localis
mo. Por ello, estimo gue es urgente replantearse cuáles son las funciones
de los Estados, qué es lo gue como Jefes del Ejecutivo Estadal quieren
realizar, y precisar cuál es la función concreta de un Ejecutivo Estadal.
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En esta forma estimo que hay que plantearse en primer lugar qué es
lo que van a hacer los Estados de ahora en adelante, y cuáles son sus
programas, para poder, en base a ellos, redefinir un instrumento admi
nistrativo adecuado. La redefinición de funciones, por tanto, se impone
a nivel estadal, con un mecanismo primario para la reforma de las
estructuras, y ello porque la reforma administrativa no busca la sola
racionalización administrativa, sin que se sepa exactamente qué es lo
que queremos hacer a nivel de los ejecutivos estadales, En este sentido,
muchos aspectos quedan pendientes de solución en cuanto a la redefi
nición de funciones. Tal es el aspecto del tratamiento adecuado que debe
dársele al problema del desarrollo urbano y del desarrollo de la región
desde el punto de vista urbanístico, y muy pocos Estados han asumido
un papel importante en relación al mismo. Problemas similares se
plantean en el campo de la educación y del sector salnd.

En todo caso, sobre lo que es necesario insistir es que para llevar
adelante este necesario proceso de reforma estructural, se exige esta
redefinición de las funciones del Estado, teniendo en cuenta los efectos
de la regionalización, de manera que se precise cuáles son las funciones
que se van a asumir exclusivamente por los Estados, cuáles son las que
deben ser traspasadas al nivel nacional, y en qué forma se hará la
coordinación entre los dos niveles. En este sentido, creo que el problema
de la reforma administrativa no puede agotarse en un Estado sin que se
tome en cuenta e! problema regional porque inclusive, esa redefinición
de funciones de! Estado debe hacerse con criterio regional. En esto
tenemos que cambiar de mentalidad en nuestras decisiones, de manera
que las mismas en los Estados sean adoptadas teniendo siempre en
cuenta que existen otros Estados en una misma Región y que todos esos
Estados forman parte de una misma región de desarrollo.

2. La reforma del funcionmniento de la Administracián
Pública estada!

El segundo aspecto de la Reforma Admioistrativa en los Estados
aparte de! aspecto de la organización es e! de! funcionamiento de la
Administración Pública Estadal, es decir, e! de la reforma funcional o
de los sistemas y procedimientos. Ustedes, como Jefes de los Ejecutivos
Estadales habrán constatado que los sistemas que existen actualmente
en los Estados, además de ser arcaicos, no responden casi a ningún
criterio racional. Los sistemas actuales casi podría decirse que en muchos
casos parten de! desconocimiento general que ha habido en los Estados,
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del papel y de las funciones de los servicios de apoyo para poder llevar
adelante una buena administración. En general puede decirse que los
sistemas que en la actualidad existen no son cónsonos con los movi
mientos financieros actuales de los Estados. Pudieron serlo hace setenta
años, pero en la actualidad, definitivamente, no lo son y mucho menos
puede decirse que estén acordes con las responsabilidades que tienen
en la actualidad los gobiernos estatales.

En este sentido es difícil encontrar en la actualidad en los Estados,
prácticas de programación. Las actividades de los ejecutivos estadales
en general, no obedecen a una labor racional de programación o plani
ficación y precisamente este es uno de los objetivos que tenemos que
buscar en la reforma administrativa en los Estados, en cuanto al estable
cimiento de adecuados mecanismos de programación que, por supuesto,
tendrán que tener también en cuenta, que existen o deben existir planes
de desarrollo nacional y regional.

Asimismo, en la actualidad existen graves deficiencias en otros
sistemas como el de Presupuesto. En efecto, en los Estados, el presu
puesto generalmente se elabora sin criterios técnicos, pues la base de
la elaboración del presupuesto por lo regular es el presupuesto del año
anterior con el agregado sólo de algunas partidas nuevas. En todo caso,
no hay realmente una elaboración racional del presupuesto, con criterios
técnicos que conduzca a una correcta asignación de gastos para la ejecu
ción de programas.

Ahora bien, las deficiencias en el sistema de presupuesto parten
de las deficiencias en el sistema de programación de las actividades
de los Estados. Por ello, quizás una de las medidas más importantes
que debe tomarse en este sentido, es el establecimiento en todas las
administraciones estadales de las Oficinas de Programación y Presupues
to, que como órganos de apoyo del Gobernador, sean el órgano técnico
fundamental de la acción que a éste le corresponde desarrollar. En
todo caso, es de advertir que el problema de la ausencia de Oficinas de
Programación y Presupuesto y de las deficiencias en los sistemas de
presupuesto y planificación, no es exclusivo del ámbito estadal, sino
que también es un problema nacional. En la actualidad no todos los
Ministerios tienen Oficinas de Programación y Presupuesto, por lo que
recientemente el Consejo de Ministros decidió su creación, para el próxi
mo presupuesto de 1971, en todos los Ministerios que no las tuvieran.
Por ello, creo que este debe ser uno de los pasos previos de la Reforma
de los sistemas en los Estados, es decir, que se establezca una Oficina
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de Programación y Presupuesto en cada uno de ellos, que permita al
Gobernador respectivo tener conocimiento adecuado de su realidad
presupuestaria y poder tomar las decisiones adecuadas en cuanto a los
programas, y a la asignación de recursos para la ejecución de los mismos.

En otros sistemas distintos a los de Planificación y Presupuesto,
las deficiencias también son comunes a nivel de la mayoria de los
Estados.

En efecto, generalmente en los Estados sus sistemas de Contabi
lidad son poco funcionales, no obedecen a criterios técnicos, y por lo
común son producto de la buena voluntad de los funcionarios que tienen
a su cargo el llevar la contabilidad del Estado. En términos generales
se observa que no existe una centralización de la Contabilidad Pública
a nivel del Estado, sino que cada oficina o dirección lleva su propia
Contabilidad, lo que por supuesto impide al Gobernador tener una
idea exacta de cuál es la situación económica de su administración, y
dificulta tremendamente el proceso de toma de decisiones adecuadas,
Por tanto, una de las reformas que habría que realizar de inmediato
debería ser la de centralización de la Contabilidad Pública en los Esta
dos, como elemento indispensable para que el Gobernador pueda tomar
decisiones seguras. Pero en este campo de la contabilidad, el problema
no está sólo en la ausencia de una Contabilidad centralizada en materia
de gastos y de ingresos, sino que inclusive, puede decirse que no hay
una Contabilidad de bienes del Estado, no hay adecuados registros de
incorporaciones y desincorporaciones de los mismos, lo que produce
inconvenientes en el conocimiento exacto de la situación patrimonial del
Estado.

Por otra parte, es de destacar que en algunos casos en los cuales
se han utilizado sistemas mecanizados, estos, como sucede a nivel nacio
nal, están subutilizados, no tienen un adecuado rendimiento o no se
ajustan a las necesidades reales del Estado, sobre todo si constatamos
la ausencia de esa centralización de la Contabilidad .

En otros sistemas administrativos como el de compras y suminis
tros, también se evidencian problemas similares. En general se constata
que las compras en las Gobernaciones, están dispersas entre las diversas
oficinas y unidades de las mismas, no existiendo tampoco una adecuada
centralización. Como consecuencia, no existen procedimientos centrali
zados ni control adecuado sobre las compras y sobre el gasto que ocasio
nan. Ello impide en este campo pensar en algún ahorro o mayor ren
dimiento del gasto en materia de compras y suministros. Ahora bien,
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esta dispersión trae sus secuelas de problemas, sobre todo respecto de
la adecuada disposición de los fondos, pues el control es difícil ejercerlo
cuando todos los funcionarios pueden ordenar compras a nivel de todas
las direcciones, oficinas o unidades de las Gobernaciones. En esta forma,
la centralización de las compras también debería ser uno de los obje
tivos inmediatos a lograr a nivel de los Estados, además del estableci
miento de un adecuada vinculacíón entre los procedimientos de compras
y el ritmo de ejecucióu de los programas.

En otros sistemas como el de archivo, se nota el mismo problema
en términos generales. Puede señalarse que por lo regular en los
Estados no existe un archivo central, salvo en algunos casos de archivos
históricos, por lo que la información que pueda tener el Gobernador
también es deficiente.

Ahora bien, en líneas generales se observa en los Estados una gran
falta de información en los niveles directivos, por lo que estimamos que
una de las labores a realizar de inmediato debería ser la centralización
de la contabilidad, de las compras y de los archivos, de manera que la
administración estadal pueda tener información de todo tipo para una
adecuada toma de decisiones. En esta forma, si no se cuenta con una
adecuada información, no sólo será difícil elaborar el propio presu
puesto, sino tomar cualquier decisión. En todo caso, este problema por
supuesto que también existe a nivel nacional, donde las deficiencias de
información también han producido que las decisiones frecuentemente
hayan sido tomadas intuitivamente. La intuición en muchos casos ha
dado buenos resultados. En otros muchos, en la actualidad estamos
sufriendo las consecuencias de decisiones tomadas sin adecuada infor
mación.

Por último, también respecto al funcionamiento de la administra
ción estadal, es necesario reformar el sistema jurídico de los Estados.
Todos tenemos conciencia de que las pocas leyes estadales que cada
uno de ustedes manejan, son leyes sumamente viejas, de que no hay
una adecuada legislación que precise con exactitud cuál es el ámbito de
acción del Estado, de que en muchos casos no se sabe cuáles son las
normas que deben regular la acción del Estado frente a los particulares,
y de que en la actualidad existen mnchas actividades a nivel estadal
que no tienen una adecuada normatividad. Por ello, en este campo es
necesario la realización de un gran esfuerzo para poner en orden la
estructura jurídica de los Estados de manera que puedan realizar ade
cuadamente sus funciones.
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rv LA ESTFATEG1A DE LA REFORMA ADM1NISTRAT1VA
EN LOS ESTADOS

Ahora bien, este proceso de reforma administrativa a nivel de
Estados, debe también contar con una adecuada estrategia. En efecto,
en este sentido creemos necesario insistir en que la política de reforma
administrativa en los Estados, tiene que ser una política de los propios
Estados, como reflejo de una política nacional que se ha definido en
e! campo de la reforma administrativa genera!. Por ello, en las admínis
traciones estadales, la reforma administrativa no puede ser una reforma
impuesta por el Poder Nacional, sino que debe ser una política que ha
de ser asumida por los propios Estados y sus Gobernadores. Por ello,
es necesario que haya una adecuada conciencia de los propios Goberna
dores sobre la importancia de! instrumento administrativo, sin el cual
no podrán realizar los programas que se han propuesto.

En todo caso, así como a nivel nacional el Presidente de la Repú
blica ha dictado una Instrucción donde ha definido una política de
reforma administrativa, estableciendo sus lineamientos generales, deci
siones similares, siguiendo las mismas orientaciones, deben ser adopta
das a nivel de los Estados, por'lue insisto, la reforma administrativa en
ellos debe ser una política de los propios Estados y no una política
nacional impuesta desde arriba. En esta forma, 1a toma de conciencia
del problema y la asunción del mismo por los Estados y por sus Gober
nadores, será la condición indispensable para llevar adelante la política
de reforma administrativa en las administraciones estadales. Tomada
la decisión a nivel del Gobernador, evidentemente que ello deberá refle
jarse en los otros Poderes del Estado para lograr también el apoyo de
los mismos en el proceso de reforma administrativa.

En esta forma, la reforma de las administraciones estadales es una
reforma que debe ser hecha por las administraciones estadales, por lo
que si no hay una decisión política del Gobernador del Estado en llevar
adelante el proceso, éste no podrá realizarse en ningún caso.

Por supuesto que en ese proceso, la Comisión de Administración
Pública podrá servir de asesor en la ejecución de los programas de
la reforma estada!. Estimo que no debemos asumir directamente ninguna
acción al nivel de los Estados, no sólo por falta de personal o recursos
financieros, sino porque en el ámbito nacional hemos definido una
estrategia de participación en la reforma administrativa. Por ello, en
las administraciones estadales, éstas deben ser quienes asuman la re
forma.
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En todo caso, la Comisión de Administración Pública indirecta
mente tiene e! compromiso de asesorar, pero a escala regional y a través
de los Orcoplanes y de las Corporaciones de Desarrollo Regional.
Estimo que en dichos organismos en cada región deben constituirse
núcleos de asesoría en organización y métodos, es decir, en reforma
administrativa, conectados con la Comisión de Administración Pública,
y que estos núcleos a nivel regionl sean los centros que promuevan en
los Estaelos el proceso ele reforma administrativa. Con esto vuelvo con
la idea expuesta al inicio de que el eje elel proceso de reforma adminis
trativa de los Estaelos, tiene que ser la constitución a nivel de los Orco
planes o de las Corporaciones de Desarrollo Regional, ele estas unidades
de reforma administrativa.

Asimismo, por ejemplo, el aspecto de la capacitación de funcio
narios de los Estados podría ser atacado también, pero a nivel regional.
La Escuela Nacional de Administración Pública ya ha desarrollado algu
nos programas con algunas Corporaciones de desarrollo regional, con
cretamente con la Corporacón ele Los Aneles, con la Corporación ele
Desarrollo del Zulia y con la Fundación para e! Desarrollo ele la Región
Centro Occidental; y estas acciones de la Escuela Nacional de Adminis
tración Pública para organizar cursos de adiestramiento y capacitación
a nivc1 regional, podrían continuarse, siempre que fueren a nivel regio
nal. La capacitación de! funcionario es un elemento esencial pafa la
buena administración que ustedes quieren implantar en sus Estados.
Por eso la inversión pequeña que se pueda realizar a nivel regional
para establecer cursos de capacitación y perfeccionamiento, dará sus
buenos frutos en el futuro.

v. C.oNCJJ:SICN

En vista de lo que antes he señalado, estimo que una de las deci
siones de esta Convención ele Gobernaelores podría ser e! que se proceda
a desarrollar un amplio proceso de reforma administrativa, pues el
problema de la Administración Pública es esencialmente instrumental. Si
no Se cuenta con el instrumento adecuado no se podría realizar toda la
acción propuesta en e! proceso de desarrollo.

En todo caso, es de aelvertir que la reforma administrativa es un
proceso lento, que no implica la adopción de medidas que puedan darle
solución a todos los problemas en lapsos cortos. Al contrario, e! cambiar
las estructuras y los sistemas que con tantos intereses creados existen
en las administraciones estadales, no es un problema simple, sino al
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contrario, dificil Y complicado, que requiere grandes esfuerzos y perse
verancia. En todo caso, porque los obstáculos son muchos es que se
requiere una gran decisión política por parte de todas las Gobernaciones
estadales. Por ello pienso que esta Convención podría incluir entre sus
resoluciones, el que se proceda llevar adelanteeste programa de reforma
administrativa, como condición indispensable para que pueda hablarse
de un adecuado desarrollo nacional y regional reflejado a nivel de los
Estados.



TERCERA PARTE

EVALUACION y PERSPECTIVAS DE
LA EXPERIENCIA VENEZOLANA





1. EVALUACION

24. LA EXPERIENCIA DE LA REFORMA
ADMINISTRATIVA EN VENEZUELA 1969-1973:

ESTRATEGIAS, TACTICAS y CRITERIOS (1973)*

1. AI\iTECEDENTES GENERALES

El inicio de los esfuerzos por realizar en Venezuela una reforma
de la Administración Pública Nacional, puede situarse en el año 1958
con la creación de la Comisión de Administración Pública (CAP)' como
oficina permanente adscrita a la Presidencia de la República, a cuyo
cargo ha estado la orientación y conducción de todos los programas y
proyectos, de Reforma Administrativa desarrollados en los últimos 15
años. Hasta ese año, que marca e! inicio de! actual régimen democrático
que vive e! país, no se había programado ni realizado proceso alguno
que pudiera ser calificado como de Reforma Administrativa. Las largas
dictaduras que había tenido e! país durante todo el siglo pasado y la
primera mitad de este siglo, no permitían ciertamente e! planteamiento
de una autocrítica administrativa que pudiera provocar un esfuerzo
consciente y sistemático de reforma, y si bien en los pocos años de!
ensayo democrático de la década de los cuarenta (1945-1948) en los

* Documento presentado al Primer Semionrio Interamericano de' Reforma Adminis
rrntiva. organizado por la Escuela Interamericana de Administración Pública, Río
de janciro, diciembre, 1973, publicado en Rejorme Admillistra/ira: Experiencia la
tinoamericana; y NAP, México, 1975, pp. 193 a 234. Versiones resumidas de este
estudio fueron publicadas así: "la réformc administrative Vénézuélienne a l'cpreuvc
( 1969-1973). Stratégies, tactiques et criteres", Bullesin de I'IUJÚIUI Lrnernanonai
dAdministretion Publique, N'! 31. París, 197'~, pp. 7 a 50; y "The Administrative
Reform Experience in Venezuela 1%9-1975: Strategies, tactics and perspectrves"
en A. F. Leemans (ed.), Tb manegement of cbange in gooemment, Thc Hague,
1976, pp. 213 a 237.

1. /.;1 Comisión fue creada por decreto N9 2R7, de 27 de junio de 1958 (véase en
Garda Oficial 1\'9 25.694, de 27 de junio de 1958, y en la publicación de la CAP,
La Reforma de toda 1:1 administracián púNica por toda la ndministracián púMic,t.
Caracas, 1970, p. 35) para "estudiar la organización, los métodos y procedimientos
de nuestra Administración Pública y las condiciones del funcionamiento públirc,
con miras a proponer la reforma de la Administración Pública del país", )' se le
~(triblly/1 el carácter de entidad "asesora del Poder Ejecutivo".
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cuales ejerció e! poder el Partido Acción Democrática (AD) la idea
de la reforma administrativa comenzó a florecer,' ello no pasó de ser
una intención que no encontró realización en e! país, aun cuando provocó
resultados en el exterior.' Sin embargo, e! hecho de que antes de 1958
no se hubiera realizado ninguna transformación sistemática de la Admi
nistración Pública Venezolana, no implica por supuesto que no haya
sufrido cambios; al contrario, quizás uno de los cambios más profundos
en su organización se produjo precisamente en los años posteriores a
1930, con motivo de! impacto que sobre e! sector público y la situación
económica y social de! país, produjo la explotación petrolera. En
efecto, en 1930, después de 120 años de completa independencia de!
país," la organización de la Administración Central estaba básicamente
configurada en siete Ministerios (Re!aciones Interiores, Obras Públicas,
Fomento, Instrucción Pública, Relaciones Exteriores, Hacienda y Guerra
y Marina); y en e! período que va de 1930 a 1950 se crearon seis
nuevos despachos ministeriales: Salubridad y Agricultnra (1931) des
doblado en dos en 1936; Trabajo y Comunicaciones (1937) desdoblado
en dos en 1945; Justicia (1950); y Minas e Hidrocarburos (1950). El
solo nombre de estas organizaciones evidencia la asunción progresiva
por e! Estado de nuevas actividades y funciones que comienzan a confi
gurar una Venezue!a petrolera en contraste con la Venezuela rural de
comienzos de este siglo.' Pero e! fenómeno de crecimiento desmesurado
y asistemático de la Administración Pública no sólo afectó a la Admi
nistración Central, que si bien después de 1950 no se ha manifestado
en nuevos Ministerios sí ha producido la creación de oficinas presi
denciales,' sino también a la administración descentralizada, la cual

2. Véanse las apreciaciones de quien fue Presidente de la Junta Militar de Gobierno
durante el período 1945-1947, Rómulo Beeancourt, en su libro, Venezuela, poiísica
J' pesróleo, México, 1956, pp. 4:16 Y ss.

3. Es de destacar, por ejemplo, que los primeros directores de la Escuela Superior
Centroamericana de Administración Pública (E5AP), posteriormente transformada
en el Instituto Centroamericano de Administración Pública (JCAP), fueron vene
zolanos exiliados al caer el gobierno de Acción Democrática en 1948 debido a un
golpe militar. Véase en particular E. Tejera París, Administmción pública. 'I'eorla
de Id estructura administrativa para el desarrollo. Caracas, 1968.

4" La Independencia de Venezuela de España se produce en 1810, y en 1811 el país
cuenta con su primera Constitución. En 1830 se produce la separación de Venezuela
de la Gran Colombia, pero esta fecha no puede confundirse con la independencia
como lo hacen Charles Lewis Taylor y Michael C. Hudson, en Jl7orld bandbooé oi
political and social indicasors, 2~ cd., New Haven, 1972, p. 27.

5" Basta pensar, por ejemplo, que entre 1930 y 1973 el presupuesto de ingresos y
Mastos públicos ha aumentado cien veces, pues de alrededor de 150 millones de
bolfvarcs en 1930, pasó a más de 11.000 millones de bolívares en 1973"

6. En 1958 se crearon la Oficina Central de Coordinación y Planificación (CORDJ
PLAN) y la Comisión de Administración Pública (CAP); Y en 1970, se adscribi6
a la Presidencia la Oficina Central de Información.
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ha crecido vertiginosamente en los últimos cuarenta años, reflejo tam
bién de la sucesiva intervención del Estado en la vida económica y
social. Baste señalar para darse cuenta de esta situación, que en 1930
la Administración Nacional contaba can dos institutos autónomos' que
operaban en el campo del sector financiero; en cambio en 1973, en
la Administración Nacional operan en todos los sectores de actividad
pública, 85 entes descentralizados con diversas formas jurídicas de
derecho público o de derecho privado.'

Ahora bien, en 1958, una misión de asistencia técnica de las Nacio
nes Unidas encabezada por Herbert Emmerich,' quien posteriormente
fuera Presidente del Instituto Internacional de Ciencias Administrativas,
planteó al Gobierno provisional la urgente necesidad de mejorar la
Administración Pública como condición para la realización de muchos
programas de desarrollo económico y social, identificando incluso las
principales necesidades de la Administración de la siguiente manera:
"La mejora de la organización gubernamental, definiéndose más clara
mente las funciones, la simplificación y el aceleramiento de los proce
dimientos y trámites; un sistema de controles fiscales de sistematización
de datos económicos que dé mejor base a las decisiones y al control
de materias políticas generales; y sobre todo, la mejora radical del
sistema de servicio civil y del adiestramiento del personal público"."
La misión de las Naciones Unidas propuso la creación de una "Comisión
Nacional de Administración Pública, de carácter temporal"," que pos
teriormente debía dar origen a un "Instituto Nacional de Administra
ción Pública"." El gobierno provisorio, al mes siguiente de la presen
tación del informe señalado, creó la Comisión de Administración Pú
blica," a la cual no se le fijó lapso de actuación. Este organismo estuvo
presidido durante sus primeros meses de existencia por Carlos Lander
Márquez, experto en administración en el sector privado, y con posterio-

7. Figura equivalente a los "établissements publics" de la Administración francesa.
Véase Allan-R. Brcwer-Carias, Les entrepises publiques en droit comperé, París,
l%S, p. 44.

8. Véase el capítulo sobre la reforma de la administración descentralizada en CAP.
Informe sobre la reforma de la administración pública nacional, Caracas, 1972, vol. 1,
pp. 295 Y ss.

9. Herbert Bmmerich produjo un pequeño informe denominado "Informe sobre un
estudio preliminar acerca de posibilidades de mejoras en la Administración Pública
de Venezuela" (5 de mayo de 1958). Véase en CAP, La reiorma de toda la
administración pública por toda la administración públice, cit, pp. 21 Y ss.

10. ídem, p. 24.
11. Ibídem, p. 25.

12. lbidem, p. 18.
13. Véase nota número 1.



ridad después de que el Presidente Rómulo Betancourt, de! partido
Acción Democrática, inició su período de gobierno (1959-1964), estuvo
presidida por Benito Raúl Losada, posteriormente Ministro de Hacienda
y Presidente del Banco Central de Venezuela y por Alberto López
Gallegos, prominente miembro de! Partido Acción Democrática. Durante
el período del Presidente Raúl Leoni (1964-1969) del mismo partido,
la Comisión estuvo presidida por Héctor A. Pujol, experto en Adminis
tración de Personal y Profesor de la materia en la Universidad Central
de Venezuela y por freddy Arreaaa Leáfiez, experto en Administración
Financiera, profesor de la materia en la Universidad Central de Vene
zuela y posteriormente, Vicerrector Administrativo de la Universidad
Simón Bolivar. Durante el período del Presidente Rafael Caldera (1969
1974), del Partido Social Cristiano COPEI, y hasta 1972 me correspon
dió a mí ejercer la presidencia de la CAP, periodo en el cual se elaboró
el plan general de Reforma Administrativa que el IV Plan de la Nación
(1970-1974) anunciaba. A partir de agosto de 1972 y durante el resto
del período del Presidente Caldera, la Presidencia de la CAP la ejerció
Manuel Rachadell, Profesor de Derecho Administrativo de la Univer
sidad Central de Venezuela y uno de mis colaboradores inmediatos en
la CAP.

La labor de la Comisión de Administración Publica en e! período
1958-1973, puede describirse en tres etapas, correspondiendo la primera
y la segunda, al período que concluye en 1969 y la tercera, al período
(lue se inicia en ese año. La intención de este estudio es insistir en la expe
riencia venezolana durante e! período 1969-1973, por lo que las refe
rencias a los períodos comprendidos entre 1958-1969 se hacen exclusi
vamente a título de antecedentes, para comprender mejor la situación
existente en 1969. En efecto, una de las recomendaciones fundamentales
de! Informe señalado de la misión de las Naciones Unidas de 1958,
fue la contratación de "firmas de Consultores en materia administrativa
y contable" como una forma de "obtener rápidamente personal ade
cuado, libre de las diarias responsabilidades de gobierno, par" que
realice la masa de trabajo de investigación, de análisis y de sistemati
zación que habrá ele hacerse"." En esta forma, puede elecirse que la
primera etapa de! trabajo de la Comisión hasta 1961 estuvo caracteri
zada por la utilización ele firmas consultoras extranjeras norteamerica-

] 4 1.17(. crt., pp. 30-31. Al contrario, no aparece claro el Informe Emmench que éste
haya enfatizado sobre la necesidad de que la reforma administr.rtiva fU,-i,l un
r-r.tucrzo fun.Jnmcntalmentc venezolano, como lo indica Roderick T" Grovcs ""Adm:·
nistrative reform und tbe politics of rcform: The case of Venezuela" Pubile ArI
)}ÚIÚS/I,/:':un Reriew, v. 27, N"' 5, diciembre, 1967, p. -137.
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nas," las cuales con la ayuda de personal venezolano, aparte de una serie
de documentos con recomendaciones concretas fundamentalmente refe
ridas a mejoras a introducir en el Ministerio de Hacienda, produjeron
cuatro informes básicos," los cuales salvo en Lo que se refiere a la admi
nistración de personal, realmente no contenían propuestas concretas y
realizables de reforma, sino más bien materiales para el estudio de
una reforma administrativa." La segunda etapa del trabajo de la CAP
entre 1961 y 1969 se caracteriza por la concentración del trabajo de
la misma en un área particular de reforma, la de la administración de!
personal al servicio del Estado, y la implementación de los elementos
fundamentales para la adecuada ejecución del Reglamento de Adminis
tración de Personal para los servidores del Gobierno Nacional dictado
en 1960 por e! Presidente Betancourt." El repliegue de las labores de
reforma hacia el área de personal, en nuestro criterio tuvo su origen
en la falta de planificación de la misma, pues los documentos de las
empresas consultoras elaborados en la primera etapa, no constituían
un plan, lo cual trajo como consecuencia, la pérdida de apoyo político
de Jos gobiernos de Betancourt y ele Leoni en relación al proceso. En
efecto, si bien el Presidente Betancourt al iniciar su gobierno en 1959
estaba consciente de la necesidad de la Reforma Adrninistrariva " y de
los problemas y deficiencias de la Administración Pública," ya en 1962

15. Pri!lcip'llme:¡te la Public Administration Servise (PAS) de Chicago, IJ J. L. .JJ.whs
.uu] Companv de Chicac;o y la Griffenhagen and Asscciatcs de 1\:cw Y,'rJ.:.

16 Estcs estudios son PAS, Orvauización /ldminiJlratit'1l del Gobierno X,lárnu/ (h .,
Rct¡¡;blh,t de VelieZ!(c:'d, Informe de investigación (multigrafiado ) , 1'1arZO, i960,
202 pr.~ PAS, Relaciones I;';v/o/J,;!es. -staeles J mU¡¡iú!NtleJ el! 1:/ yobicrl1o .1[' 1:/
R.cplíhlíca de V('1/e:::;"e!d. Informe de investigación (multigrafiado), diciembre de
1959, 75 pp.; PAS, Entidades admini.f/r,¡til't1J «etonomas. Informe (multigrafiado)
Cl[;lCilS, enero, 1960, 193 Pp: CAP, Pro/JuotdS de una le)' de cm'}"!!i".1 .¡dmilli.r!rd!.:,./
',tU e! go/;ic;¡t'J 1I,u·ú,:/d di- Veneznel« (multigrafiado). C' racas. 1')59

17. A estos estudios es que aparentemente se refería el Presidente Betnncourt rn su
Tercer Mensaje al Congreso el 11 de marzo de 19(;( cuando afirmaba que- "los
estudios básicos para [a reforma administrativa han finalizado: el proceso de é:it;,
'le h.i Íniciado y en el futuro inmediato se comenzarán a sentir sus beneficies, y,l
que la etapa de investigación y análisis ha concluido r se tiene un diagnóstico de
-mcatr.t Administración Pública". Ver Rórnulo Bctancourt, L" ":'/'oluri;'l j'¡:"/l-I',í
trca en Vcnezncla. Caracas, 1968, t. 1, P. 560.

IS, Vólse decreto N'.' 3-1--1, de J.1 de noviembre de ]960, en Gaceta Oiiciol N'·' ::6.406,
de 1-1 de noviembre de 1960. Véase. además. en el libro CAP. Li;¡,-~m::ul/;)J ,~'{"IC

r.des de let veis-vnra tidminúirali/':t, Caracas,1970. pp. (,:; y ss.
¡9. En su discurso ante la JI Convención de Gobernadores, el 1,. de agosto ú¡ 959.

afirmaba que los resultados de las gestiones de Gobierno "no serán ;'plii~l)S r
<iquicra lo suficientemente buenos" "s¡ no logramos (TeH una eficaz rnauuinaria
.idministrauva estatal. La de Venezuela no lo es". Véase R, Betancourt, La '¡eto/u
,·¡ón democrática en Venezaole, cis., \'01. 1, p. 11'5.

-:0 En su Tercer Mensaje al Congreso, el 11 de marzo de 1961. afirmaba lo sjf,~¡¡(c.~~':

"Se puede decir en apretada síntesis. que la deficiencia fundamental en nuestra
Ado-inist-ación PÚbJic.l proviene de su crecimiento desordenado, 10 cual ha 0(";,:;:0-



el apoyo político que se evidenciaba de sus precedentes manifestaciones
públicas, casi desaparece y al contrario señalaba que no estaba satisfecho
con la obra realizada en esta materia hasta 1962." A partir de esa fecha,
en los documentos oficiales de su gobierno, no aparecen más menciones
al problema de la Reforma Administrativa. Ciertamente que la situación
política del gobierno en los inicios de la década de los sesenta exigían
una mayor atención a los esfuerzos por mantener el régimen democrático
Íllente a los intentos de grupos militares de derecha de tomar el poder
y a la insurgencia guerrillera, lo cual le quitó prioridad a todo programa
de Reforma Administrativa," pero lo que también aparece como cierto
es que un programa con pleno apoyo político inicial, en un gobierno
con mayoritario respaldo de las cámaras legislativas, no pudo ser ejecu
tado y no siguió siendo respaldado por el Jefe del Estado. Este cambio
de actitud, en mi criterio no debe achacarse sólo a la situación política
del país, sino que hay que referirlo por una parte, a la pérdida del apoyo
legislativo del Gobierno" y por la otra, a la falta de la elaboración real

naclo el que la distribución de funciones entre los diversos organismos del Estado
sea incorrecta}' por ello existen duplicaciones que dificultan la buena marcha y la
coherencia de muchos programas; que los sistemas de trabajo acarrean lentitud en
los procedimientos, con los correspondientes perjuicios tanto para la Administración
Pública como para quienes tienen que tratar con ella; que la responsabilidad por
las decisiones. sean éstas importantes o rutinarias, está concentrada en los altos
niveles administrativos, 10 cual entraba aún más su acción y congestiona en tal
forma el trabajo de los ejecutivos que los incapacita para poder afrontar la consi
deración a fondo de los grandes problemas". Véase Rómulo Betancourt, La rero
lución democrática en Venezuela, oh. cit., "01. 1, p. 561.

21. En efecto en su Cuarto Mensaje al Congreso el 12 de marzo de 1962, señalaba que
"se ha repetido hasta la saciedad --si bien ciertamente no (011 los resultados
deseados- que se requiere una reforma a fondo de la Administración Pública. Efec
tivamente debo admitir que no estoy satisfecho con la obra re-alizada en esta materia
hasta la fecha". Véase R. Bctancourt, La rerolscián democrática en V enezuela, r.p,
cit., vol. 2, p. ·113.

12. el. Roderick T. Groves, "Administrative reform and political development", Dei-e
lOjJllu'rlt aud cb.mge, vol. 11, 1970-71, N'" 2, p. ,16; Y del mismo autor "Adminis
trativc reform and the politics of reform: the case of Venezuela", loco cii., p. ,138.
Asimismo en el estudio general de Grcves sobre la experiencia venezolana entre
1959 y 1963: Roderick T. Grovcs, La reforma admh¡útrativa en Veeezeel« 1958·
1963 (multigrafiado) , Caracas, 1966, 209 pp.

23. La coalición de partidos que participaba en el Gobierno de Rómulo Betancourt con
taba, por ejemplo, en 19.'59. con el respaldo del 9·f por ciento de los votos de 11.
Cámara de Diputados; porcentaje que se redujo al 56 por ciento en 1%0 con
motivo de la separación de uno de los partidos que formaban la coalición gubcr
namental. de ésta, y una primera división del partido AD; y que quedó en el
Ijtj por ciento en 1962 luego de una segunda división del partido AD. A esto hay
glle agregar que aún en los momentos en que la coalición de partidos tuvo apoyo
en las Cámaras, su falta de interés político en I.<t reforma, particularmente en 10
que se refiere al área de personal y a la aprobación de la Ley de Carrera Adminis
tativa, produjo que ésta no fuera ni siquiera discutida. el. Roderíck T. Groves,
"Administrativc rcform and the politics or reform: the case of Vcnzuela", JO(. cit.,
p. 113.
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de un plan de reforma ejecutable. Por ejemplo, si se estudia la Ley de
Medidas Económicas de Urgencia aprobada e! 29 de junio de 1961, se
evidencia que la misma autorizó al Presidente de la República para que
en Consejo de Ministros dictara las medidas necesarias tendientes a la
reorganización de los Institutos Autónomos, Empresas de! Estado y de
las Compañías en que la Nación o los Institutos Autónomos poseyeran
la mitad o más del Capital Social, a los fines de lograr economías en
los gastos públicos y una mayor eficiencia en los servicios; así como las
medidas necesarias para reorganizar aquellos servicios públicos nacionales
diferentes a los mencionados que así lo requieran, a fin de lograr eco
nomías en los gastos y una mayor coordinación y eficiencia en sus fun
ciones;" y sin embargo, a pesar de una autorización o habilitación legis
lativa de esa naturaleza y magnitud, por primera vez aprobada por e!
Congreso de acuerdo a sus facultades constitucionales," e! Ejecutivo no
dictó los Decretos fundamentales que podían haber configurado una
reforma administrativa. Alguna razón había para que un Presidente
que había apoyado el proceso de Reforma Administrativa entusiasta
mente, teniendo una autorización legislativa excepcional en sus manos,
no haya procedido a emitir los Decretos necesarios, y esa razón, en nues
tro criterio, está en que no se tenía elaborado un plan o programa inte
gral de Reforma Administrativa. Esto se confirma por el hecho de que
a pesar de la autorización legislativa dada al Presidente, éste no recibió
de los organismos técnicos y particularmente de la CAP, proyecto fun
damental alguno de reforma, salvo e! Proyecto de Ley de Carrera Admi
nistrativa, enteramente elaborado por expertos extranjeros." En todo
caso, los esfuerzos de reforma durante esos años o estaban localizados
en la sola área de personal o tenían por objeto medidas de estricto
carácter microadministrativo. Con posterioridad a 1962 y hasta 1969,
e! programa de reforma administrativa perdió todo apoyo gubernamen
tal, tal como lo ha destacado el propio Director Ejecutivo de la CAP
durante e! período 1963-1967," y e! trabajo de la Comisión, como se

24. Véanse las referencias en el IV Plan de la Nación, 1970-1974, CORDIPLAN, Ca
facas, 1971, p. 179.

25. Véase Art. 190, ord. 8Q de la Constitución.
26. Roderick T. Graves, en su trabajo "Administrative reform end the politics oC

rdorm: the case of Venezuela", loe. cis., p. 1f39. atribuye a O. Glenn Stahl. fun
cionario de Ia Comisión de Servicio Civil norteamericana la responsabilidad funda
mental en la elaboración de dicho proyecto. Véase, asimismo, Al1an-R. Brewer-Cartas.
El estatuto del [sncionarío público en la le)' de carrera administrativa, Caracas,
1971, p. 174.

27. Véase H. A. Pujol, Administracián para la democrecia, Caracas, 1970, donde señala
que no hubo "real voluntad o intención de los gobernantes de hacer la reforma"
(p. 32) Y que "la reforma ha dado pocos resultados porque la palabra y el com-
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ha dicho, se concentró básicamente en prestar asesoría esporádica a los
diversos organismos públicos en el campo microadministrativo y en
desarrollar el sistema de administración de personal, aún cuando sin
respaldo legislativo, pues si bien al proyecto de Ley de Carrera Admi
nistrativa elaborado fue presentado al Congreso en 1959, el órgano
legislativo, durante todo ese periodo, a pesar de las discusiones que le
dio al proy.ecto, principalmente en 1965, no respaldó nunca la iniciativa
gubernamental." El panorama de la Reforma Administrativa, en 1968,
era entonces bastante desalentador, habiéndose reducido el papel de la
Comisión de Administración Pública considerablemente, pasando a ser
un organismo de control de la administración de personal, y de asesoría
en aspectos específicos microadministrativos de mejoramiento de las
instituciones públicas.

De ahí que una de las labores iniciales que me correspondió asumir
como Presidente de la Comisión de Administración Pública a partir del
l ? de agosto de 1969, haya sido el diagnosticar la situación anterior del
proceso de reforma, para establecer una estrategia adecuada hacia el
futuro. En este sentido, en octubre de 1969 al iniciar el Consejo de
Reforma Administrativa del Ministerio de Hacienda, que presidia el
propio Ministro, destacaba los siguientes aspectos, fruto de la autocrí
tica a que sometí al organismo de reforma en los dos primeros meses
de mi gestión: "Puede decirse que una de las fallas fundamentales en
los procesos de Reforma Administrativa que se han adelantado eo
toda América Latina, ha sido precisamente la ausencia de definición
de una estrategia, con indicación de acciones y condiciones que debían
cumplirse para lograr las metas fijadas en cada caso. La Reforma Admi
nistrativa se ha considerado siempre como necesaria, es más, se ha desea
do siempre llevarla a cabo. En general, ha habido consenso unánime
sobre la urgencia que existe de realizar un ataque total a la ineficiencia
que existe en el aparato administrativo. Se ha reconocido que una buena
administración es una condición indispensable para el desarrollo eco
nómico. En ciertas ocasiones inclusive, el movimiento de reforma ha
contado con varios elementos que parecían asegurar su éxito: apoyo del
gobierno, recursos financieros, personal adiestrado, asistencia técnica

premiso (del Gobierno Nacional} no siempre han sido acompañados de la decisión
de hacer" (p. '1").

28. la correlación dc l apoyo parlamentario del aohierno durante ,,1 período 19(,!·19(íR
también fue variable, pues si bien se inició con un (Í"i por ciento de los votos de
la Cámara de Diputados debido a una «vilición gubernamental de partidos, esa
proporción se redujo al 53 por ciento en 19(iG con 1:1 salida de uno ele los partidos
de la coalición. y quedó en un 37 p()r ciento en 19fi8 con motivo de una terco-a
div isión de AD.



extranjera, interés en general de la opmlon pública. y si hacemos un
poco de memoria no era ese el panorama que existía en los momento
en que Herbert Emmerich, de las Naciones Unidas, formulaba sus
propuestas al Gobierno Nacional, en el año 1958; ¿propuestas que die
ron origen a la Comisión de Administración Pública? Sin embargo, luego
de un inicio promisorio, ese dinamismo originario fue disminuyendo
hasta materialmente desaparecer. Las causas del fracaso son muchas,
y entre ellas quizás, fundamentalmente, la ausencia de una estrategia a
largo plazo, bien definida y ajustada a las necesidades y realidades polí
ticas y sociales de nuestro país. Todo ello contribuyó a que el interés
por la Reforma no sólo disminuyera, sino que inclusive la idea misma
de la Reforma se convirtiera en una noción odiosa, de ahí nuestra preo
cupación inicial, de intentar dotar al proceso de Reforma Administrativa,
de una estrategia".2lJ

En las líneas sucesivas y en una primera parte, quiero analizar some
ramente las grandes líneas de esta estrategia, definida, claro está, sobre
la marcha, después de haber asumido la dirección del proceso de refor
ma, constatar sus fallas y determinar sus posibilidades, iniciándose como
estaba en periodo constitucional. La materialización de esta estrategia
y su conversión en elementos activos del Gobierno y de la política admi
nistrativa, respondieron a criterios tácticos, también no predeterminados,
cuyo anál isis lo haré en la segunda parte de este estudio.

JI. L,\ ESTRATEGIA DE LA REFORMA ADMINISTRATIVA

En efecto, en términos generales puedo decir que una de las carac
terísticas más importantes 'de la estrategia del proceso de Reforma Ad
ministrativa reiniciado en 1969 fue la ausencia de una formulación
preconcebida." La estrategia, como he señalado se definió sobre la
marcha a medida que los elementos tácticos que ayudaron a la forma
ción de opinión y la obtención de las decisiones políticas, se iban ponien
do en práctica. En este proceso de formación de la estrategia debe
también destacarse la ausencia de toda injerencia de asesores O expertos

29. Véase ..vllan-R. Brewer-Carías, "Estrategia de la reforma administrativa", en CAP,
Le, ufr)rJnd dc lud,¡ la admilJútr"dóil públi,-a jJUI' ¡ud.! la ddJJl;lliJ!,~,I(Ú;!l páblic«, cii.,
n, () v f O.

.)0. Coin¡iden ten nuestra actitud de no tener ah mítio una concepción precisa, rígida
y orefijada, las apreciaciones de R. P. de Guzmán, "Administrativc rcform in thc
Philioine-", P¡)il;NJiIl{ ]1)JtrJlt/i o/ Public Adm':uI.rtr.t!imt, 1968, Pl"- 4lJ-412, eh,
por Ivcs Chapel, Ssnuegíes el tactÍr/ucJ de la modemizniion de i'ednunrstration
!llIviiq¡:¡e dans les paJJ en dnc!ulmh;lt, lISA, Hruxelles. 1972, p. 64, En este
sentido Yehezkel Dror insiste en que no existen csrratcaias óptimas y universales
de reforma administrativa, 'en "Strateaies foc administrative reform". Deoelotminu
,¡,id Chauge \'01. z. 1970-1971. N" ~, p. 20,
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extranjeros o de la labor de empresas consultoras. Siempre pensé que
la ayuda de éstos podría ser útil en la elaboración de proyectos especí
ficos de reforma y al efecto si bien me opuse siempre a la contratación
de "consultores" durante el tiempo que dirigí el proceso de reforma ad
ministrativa en Venezuela, ello no impidió que programara la obtención
de la asistencia técnica de la División de Administración Pública de las
Naciones Unidas y de la Organización de Estados Americanos. Sin
embargo, siempre me opuse a la influencia externa en la definición de
la estrategia de reforma, pues pienso que al estar íntimamente vinculada
al proceso de desarrollo nacional, dicha estrategia debía responder a
la situación y exigencias del país y debía ser elaborada, como lo fue
en Venezuela entre 1969 y 1972, por nacionales, teniendo en cuenta
la realidad del país." En esta forma, tres ideas centrales fueron confi
gurándose a medida que tomábamos contacto y conocimiento de la rea
lidad administrativa del país y esas tres ideas guiaron los elementos es
tratégicos hasta inclusive, dar origen en algunos casos a la formación
de criterios de opinión sobre la reforma: en primer lugar, la idea de
que la Administración Pública debe ser el instrumento por excelencia
del proceso de desarrollo económico y social (Administración para el
Desarrollo) y de que la Reforma Administrativa se justifica en tanto
en cuanto sirva a los objetivos del desarrollo; en segundo lugar, la idea
de que la Reforma Administrativa debe ser un proceso planificado
(Reforma Administrativa Planificada) hasta el punto de que los tér
minos reforma administrativa y planificación administrativa se hicieron
equívalentes; y en tercer lugar, la idea de que la reforma de la Adminis
tración Pública la debe realizar toda la Administración Pública y no un
solo órgano político-administrativo, recogiéndose así el criterio de
participación en el proceso de reforma. A continuación destacaré los
aspectos fundamentales que configuraron estos elementos de la estra
tegia de la reforma, y que condujeron en el período 1969-1972 a la ela
boración de un Plan General de Reforma Administrativa.

l. El primer elemento de estrategia, es decir, el de "la Re
forma Administrativa para el Desarollo Económico y Social", que tanta

31. Nuestra actitud, en este sentido, coincide con el criterio de Freud W. Riggs. Admi
nistrauoe reform as a problem 01 dynamic baJancing.. in Nationel Instirute of Admi
nisrration and Development, Round Table 00 Administrative Reform and Dcvelop
rnent, Bevrouth, 11-18, april, 1970, p. 36-40, rito por Ives Cbapel. 0/1, cit .. p. 92.
Véase, además, Anne f. Lemans, "Administrative reform an overview", Developmens
arui Cbenge, vol. 2, 1970-1971, N9 2, p. 9. El criterio de la búsqueda de un
modelo latinoamericano de Administración Pública que siempre guió el trabajo de
la CAP puede verse en el trabajo de Manuel Rachadell, uno de mis colaboradores
inmediatos en la CAP hasta 1972 y quien me sucedió en la Presidencia del orga-
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influencia tuvo en e! trabajo de la CAP entre los años 1969-1972, si
bien se definió con precisión en ese período, tuve oportunidad de expre
sarlo públicamente en 1968, es decir, año y medio antes de que asumiera
la dirección de! proceso de Reforma Administrativa, al exponer en
una Conferencia dictada en e! Palacio de las Academias, de Caracas,
mis criterios sobre "la transformación de la Administración Pública para
el Desarrollo"."

Algunas de las ideas centrales expuestas en dicha Conferencia fue
ron posteriormente recogidas por los redactores de! Programa de Gobier
no que e! Presidente Caldera presentó al electorado en 1968," y tuve
oportunidad de expresarlas ya en ejercicio de la Presidencia de la Comi
sión de Administración Pública, en septiembre de 1969 al instalar e!
Consejo de Reforma Administrativa de la Oficina de Coordinación y
Planificación." Por otra parte, e! criterio de vincular e! proceso de
Reforma Administrativa al proceso de desarrollo, como nota esencial
de la estrategia definida, tuve oportunidad de exponerlo en e! Primer
Seminario Regional de Reforma Administrativa realizado en San José
de Costa Rica en julio de 1970, en e! cual participé por amable invita
ción de! Instituto Centroamericano de Administración Pública (lCA) Y
en dicha oportunidad señalé que "la Administración Pública es un iris
trumento de la acción política de! Estado, por lo que no debe ser más
que un criterio instrumental al que debemos tener presente cuando ana
lizamos e! proceso administrativo. Administración y política, por lo
tanto, no están desligadas. Siempre he pensado que esa dicotomía que
muchas veces se pretende establecer entre la politica y la administración
debe ser superada, si entendemos que política es e! conjunto de normas

niSlllú: "Lin modelo latinoamericano de administración para el desarrollo", en
RnÚI,1 Lntcnmcionat de Ciencias Administratn.as, Bruselas, 1972, pp. 240 Y ss.

32. Véase AlIan-R. Brewcr-Carias, "Las transformaciones de la administración pública
para el desarrollo", Rl'l.iiJta do la Pacnlrad. de Derecho, UCV, Caracas, 1968, NI) 41,
pp. 19 a é-l, Este trabajo fue publicado en separata pOI [a CAP bajo el título:
Una rerolucián para el desarrollo, Caracas, 1970, 56 p., Y fue reproducido con el
título: "Las transformaciones de la administración pública para el desarrollo: el
caso de Venezuela", en Revista de Administración P,íbJica, N° '8, Madrid, 1969,
pp. ~B7 a 420. Asimismo, algunas de sus partes centrales conformaron el prólogo
del libro Alían-R. Brewer-Carias, El control de lar (1~tivid(1d({J" económicas del Estado
de Venezuela, C. G. R., Caracas, 1970, pp. 1 a 33. El trabajo señalado aparece
además como apéndice N° 1 de la primera parte del Informe sobre la reiorma de
I(J administración pública nacional, CAP, cit., vol. 1, pp. 3' Y ss.

33. Véase la PARTE IV, B, del Programa de Gobierno de Rafael Caldera, Presidente de
Venezuela 1969·]974, en la 2"" edición, OCl, Caracas, 1971, pp. 247 a 261 y 'en
el apéndice N° 2 de la primera parte del Iniorme sobre la reforma de la adminis
/ración pública nacional, cit., vol. 1, pp. 73 Y ss.

31. Véase AlIan-R. Brewcr Cartas, "La reforma administrativa y la planificación del
desarrollo económico y social", en CAP. La reforma de toda la administración
pública por toda la administración pública, cito, pp. 41 Y ss.
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o guías de la acción de! Estado. La Administración tiene que estar ligada
a la política, y ello en virtud de que, en definitiva, no es más que e!
instrumento de realización de las políticas definidas por e! Estado."
Ese factor instrumental, la Administración Pública, frente al proceso
de desarrollo, plantea la necesidad de repensar la estructura adminis
trativa y proponer, en su caso, las medidas tendientes a adaptar esas
estructuras a las exigencias de ese desarrollo. En este sentido, debemos
señalar que dentro de! proceso mismo de desarrollo, se considera como
un factor estratégico la estructuración de un instrumento administrativo
capaz de asumirlo y dirigirlo. Por eso, la importancia de la Reforma
Administrativa no es una importancia en sí rnisrna, sino una importancia
en cuanto vamos a estructurar un instrumento para promover un pro
ceso de desarrollo acelerado. Lo importante, por tanto, es e! desarrollo;
y sólo consecuencialmente, la creación de los instrumentos necesarios
para promoverlo y realizarlo. El proceso que nos toca dirigir, y esto lo
he señalado desde e! primer momento que asumimos la Presidencia de
la Comisión de Administración Pública, no busca una reforma adminis
trativa para mejorar una administración pública tradicional." No se
trata, por tanto, de mejorar una Administración Pública estructurada
durante el siglo pasado y que quedará con la misma base que tuvo en
su origen. La reforma administrativa, por tanto, no es un proceso que
se agota en sí mismo" o como dice e! documento presentado por e!
ICAP para este Seminario ... , ... "la reforma por la reforma misma no
se justifica" .'" Se trata, por tanto, de presentarle al proceso de reforma un
objetivo que es el desarrollo y por tanto de realizar una Reforma Admi
nistrativa para e! desarrollo. Se trata de transformar la Administración
Pública tendiente a dotar al proceso de desarrollo de un instrumento
adecuado, y no simplemente de mejorar una Administración Pública tra
dicional, mantenedora del statu quo. Todo lo contrario, insistimos, busca
mos estructurar una Administración Pública capaz de poder provocar los
cambios y modificaciones que el mismo proceso de desarrollo exige e

35. Véansc en esrc sentido las apreciaciones coincidentes de Leureano ,-<'P'c'/: Rodó,
LI cdmiJrirtr4(ir)n pública .1' las hallJfúrm:'IC¡O!lCJ sociocconomicss, Madrid. 1~)(;:;,

P 80.

-~6. Véanse los comentarios en relación B la contraposición entre ·';-.dminiSlrac:l·lll tradi
cional" y administración "del desarrollo", en Yves Chapel, 01', 1'11., p. J-L

37 Véanse las apreciaciones coincidentes de G. Caiden, cuando señala que la Reforma
Administrativa no es un fin en sí mismo, en "Administrativo reform", 11l!'-l"li!l!im'al
Ro;iet!' oi AdmitúJtl"atit'e Sciexces, Bruxeles, 1968. pp.."47 Y ss.: cit. por Yves
Chapcll. op. cir., p. 17. Asimismo las apreciaciones de A. F. Lcemans. "Administra
tiv'e refcrm: an overview", loe. cit. p. 16.

:;8 ICAP, Alrcvnatnas para el desarrollo de UJU l'JtMtepitt de Id reiomia admilliJ:rc-l!il'.l.
San José, Costa Rica, 1970 (mimeogmfiado).



implica"." Esta precisión del primer elemento de la estrategia de la refor
ma administrativa en Venezuela que comenzamos a definir desde 1968,
fue posteriormente difundida en diversos trabajos <O y por supuesto,
acogida como criterio oficial del gobierno en el IV Plan de la Nación,
1970-1974." El propio Presidente Caldera, en la Instrucción Presidencial
RA-1, mediante la cual se establecen los lineamientos generales de la
Reforma Administrativa en la Administración Pública Nacional de 13
de mayo de 1970, expresaba el criterio de que "La Reforma Adminis
trativa no está destinada simplemente a lograr una mayor eficacia de
una Administración Pública tradicional, sino destinada a dejar a un lado
estructuras arcaicas, incapaces de marchar a tono con la transformación
del país y la mentalidad de sus habitantes", por lo que su objetivo no
es otro que "transformar la Administración Pública Nacional para adap
tarla a las necesidades del proceso de desarrollo económico y social","
con lo que reafirmaba lo expuesto en su Programa de Gobierno y en
su discurso de toma de posesión de la Presidencia en marzo de 1969. 4 3

?-'J. \ case Allan-R. Brcwer-Carías. "L¡ Orientación General del proceso de Reforma
Administrativa en Venezuela", en e} libro CAP, Le R~'1()l'ma ,Atimú,iJ/1'rJt1I'{1 en
~/~I:eZ!!e/l/ (]9{¡9· 1971), Caracas. 1971, pp. 10 Y 11. Dicho trabajo fue publicado
ddcr,lás en ¡CAP, Rejonna Ad"ú,úJ//"(¡tiJ;a (dUClOlh"II/UJ de 1m Scminano ), Sao josé,
(»$(a Ricu, 1'l71, con el título ·'L". Reforma administrativa tC1 Venezuela a partir
dt: 1%9", pp. 7-i a 90.

'~i\ Véase ABan-R. Brewcr-Cartas, "La reforma administrativa en Venezuela", Buile'liJl
,¡, f"J¡.'¡t/i;,¡ /ilít';lhI/lollal d'AdmúllJ/rfll!úll Publique (R'TtiC d' /ldmillÍ.fír.l!io}J
Publique), 1\'" t l , París, 1969, pp. ,11 a 57; y Allan-R. Brewer-Carías, "Reforma
;1<lrninistr:1tivcl y desarrollo económico y social t-fl Venezuela", Revista Imemarionol
,'e C,'CUá'i.! /Jt!tl7Íf.'Ífl/ütil'dJ, \'01. 36, N" 1, Bruselas, 1970, pp. 3·1 u ~(í. Este
,'¡:t'¡"¡1(l trabajo fue publicado COI) nlgunas ampliaciones por Lt CAP, con ti mismo
titulo en los Csndcrnos partt 1" Reiorma AdmiuiJlrdÚl}cJ: 1\',' 2, Caracas, 197(\ :'\0 p.,
r por la Escuela Nacionat de Hacienda, Caracas, 1970, 5U p. Fl:e recogido posterior
mente en el Avrbiro de Deeecbo Pnblho y Ciencias de Id AdmiIlÚ!rll<Íón (Directores
.il'nn-R. Brc\VCr-ClrÍ;ls y León Coniñns Pclácz }, Instituto de Derecho Público, v , 1,
I)68-1l)~), Caracas, 1971, PP. 35 a 36. Véase Allan-R. Brewer-Car ías, El proceso
de relouilrl üdwiIlÍJ/J'<7!Í1d O! Veflt!Ztll.'¡u, OCI, Caracas, 1<;70, ,i(j p.; y con el mismo
';11I1(l el trabajo publicado en Esmaios eN humenaje ,'! LiUUdi/(J Lápez Rodó. Madr-id,
!')72. tomo L pp. 199 a 2·10.

·11. V,:as<' IV Plan de la N,;/ción (7970.1974), Cordiplán, cit., pp. 153 a 155. Es de desta
cnr que, en contraste, la Vinculación entre reforma administrativa y el prn(f'W de
,1,:s,lrro\b no rc h~¡ logrado c\\ otros países en vías dt' desnrro'lo como los africanos,
en los cuales las tentativas para lograrlo han fracasado. Véase Adcbayo Adedcji,
'-:/ rc~/(/I"m, ,:dmiIlIJ!I,lt!l'e el! /fjl'ique: mise ,m tJ()int d'nne J-li":dé',::.:e, document
ESA/J-1A/1/10. Scmínnrio lntcrrcgional de las Naciones Unidas sobre grandes Re
formas Administrativas en los Países en vías de desarrollo 1971. 0'1. por Yves
Chapet. 0IJ. cu, pp. 147 Y ss.

,i~ 'v-ase L1 Instrucción Presidencial RA-l en Gaceta Oficial N'! 1.399, extraordinario,
de U de mJ.Yo de 1970. Publicada en CAP, Lineemíemos gencndes de la ft'/omza
d:!lIliniJII"1¡jl'i1, át., pp. 31 r ss., y en el Informe sobre 1:1 rcfuflll.¡ de Id adminis.fmei';/i
p.'Íb/i(.~ nacional. cir., vol. 1, pp. 123 Y ss.

,P,. Vta~e k Referencia en el libro CAP. Lincemientos selleralf.f de la j'CfUn1hl admJ·
¡:'rjr.:.'i: ,l. p. n.
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En todo caso, como consecuencia de la vinculación de la reforma admi
nistrativa con el proceso de desarrollo, surgió clara la necesidad de una
estrecha vinculación entre las actividades relativas a la reforma y el sis
tema de planificación económica y social. Esta exigencia de la estrategia
definida, ya se había evidenciado desde los inicios del período consti
tucional del Presidente Caldera, cuando por Decreto N° 28, del 9 de
abril de 1969," una de las primeras decisiones del Presidente -si se
excluyen los Decretos previos de nombramiento de Ministros y otros
altos funcionarios-s-, se adscribió la Comisión de Administración Pública
a la Oficina Central de Coordinación y Planificación. Con esta decisión,
se eliminó el aislacionismo a CJue había sido sometida la CAP en la década
de los sesenta al haber perdido, su labor, apoyo gubernamental y al
haber perdido el contacto directo con el Presidente 'de la República y
el Consejo de Ministros. La adscripción a CORDIPLAN en 1969, al con
trario, sirvió de mecanismo para CJue el órgano de reforma retomara
dichos contactos a través del Jefe de CORDIPLAN. Pero la vinculación
de la Reforma Administrativa al sistema de planificación no sólo fue de
carácter orgánico o estructural, sino de un evidente contenido sustancial;
por primera vez en los planes de la Nación, el IV Plan de la Nación
1970-1974, contiene un capítulo especial relativo a la Reforma Adminis
trativa, en el cual se esbozan los criterios CJue guiaron las acciones de
planificación' administrativa entre 1970 y 1972," siguiéndose así la
orientación general CJne se ha venido observando en América Latina,"
Es de destacar, por otra parte, CJue es tal la vinculación del plan de
reforma administrativa con el plan de desarrollo económico y social

44. Véase en Gaceta Oficial N~' 28.893, del 11 de abril de 1969. Véase, asimismo, en
el libro CAP, La reforma de roda /a administración p úbtice por roda la administra
ció" pública, cit., pp. 49 Y 50~ y en el apéndice N9 4 de la primera parte del
Informe sobre la reforma de la administración pública nacional, cit., vol, 1, p. 107.

45. Véase Capítulo VI sobre Reforma Administrativa, del IV Plan de la Nación (1970
1974), cit.. pp. 151 a 180. Véase también dicho capítulo en el apéndice !,\'I 8 de
la primera parte del Informe sobre la reforma de la administración PÚbJic.1 nacional,
cít., vol. 1, pp. 157 Y ss.

46. Véansc, en general, los documentos del seminario sobre Aspectos Administrativos
de 1:;1 Ejecución de Planes de Desarrollo, Santiago de Chile, 19 a 27 de febrero
de 1968, en ONU, Aspectos administrativos de la planificación; documentos de un
seminario, Nueva York, 1968, especialmente pp. 182 Y ss. Y 203 Y ss. Véase Albert
Waterson, "Quel doít Hre le rOle de l'administration publique", Pinances er Deoe
loppment, 1967, cit., por Yves Chapel, op, cit., p. 116. En particular. por ejemplo,
véase el Primer Plan Nacional de Desarrollo (PND) , 1972-1974 de Brasil; el Plan
lntegml de Transiormacion y Desarrollo (l973-1977) de Ecuador; el Plan ..\'"cionaJ
de Desarrollo Económico y Social (1965-1969) de Honduras; el Plan Nacional de
Desarrollo Económico y Social (l965-1974J del Uruguay: el Plan Nacional para
el Desarrollo Económico)' Social de El Salvador (1965-1969). Esta, al contrario,
no ha sido la orientación de otros países en vías de desarrollo corno Africa.. Véase
A. Adedeji, loro cit., p. 147.
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en el momento actual en Venezuela, que el propio IV Plan de la Nación
1970.1974, establece expresamente que "las nuevas y difíciles tareas
que se asignan al Estado venezolano en este IV Plan de la Nación, sólo
podrán ser asumidas y ejecutadas exitosamente, si paralelamente se
procede a realizar una profunda transformación de la anticuada estruc
tura administrativa, de los deficientes sistemas administrativos y de los
complicados procedimientos actualmente existentes, para ajustarlos y
adaptarlos a las nuevas realidades; y si además, se procede agresivamente
a estructurar un estatuto de la función pública y un eficiente sistema
de administración de personal, que garantice un mejoramiento del factor
humano de la Administración, con sus efectos sobre la eficacia y reno
dimiento que las tareas del desarrollo exigen"."

Conforme a este primer elemento de la estrategia, es evidente que
optábamos desde el primer momento por un enfoque global de la refor
ma administrativa, a cuyo proceso se le determinaban objetivos gene·
rales ligados al proceso de desarrollo." Reforma Administrativa en esta
forma, dejó de ser para la Comisión de Administración Pública entre
1969-1972 un simple proceso de racionalización o productividad admi
nistrativa, y en este sentido, en 1970 señalaba. que "en nuestros países
subdesarrollados, deben superarse los esquemas clásicos de reforma admi
nistrativa basados en el simple mejoramiento de la administración públi
ca o en la sola racionalización de la administración pública, sin obje
tivos distintos"." Por ello, al contrario, a la experiencia venezolana a
partir de 1969 se le fijó un objetivo preciso: transformar la Adminis
tración Pública para convertirla en agente del proceso de desarrollo,
lo que exigía replantearse la validez y efectividad de la totalidad de
las estructuras y sistemas administrativos."

47. Véase IV PlaJl de ln Nación 0970-1974), ca., p. 155. Este criterio recogido. por
el PLan, por otra parte, respondía al propio criterio del Presidente Caldera al
expresar: "En medio de las circunstancias que (a vida tenga reservada a Venezuela,
la única manera de que el Estado pueda cumplir a cabalidad con sus obligaciones,
estará en realizar, en una forma plena, este proceso de Reforma Administrativa".
Véase su discurso de 31 de mayo de 1971 en el libro CAP, La reforma administra/ha
en Venezuela (1969-1971), dt., p. 80.

48. Véanse los comentarios coincidentes con este enfoque global de la estrategia de
reforma administrativa en Yehezkel Droor, "Strategies for administrative rcform",
loe. cit., pp. 22 Y ss.; Y en \XT• jirnénez Castro, Strategies de la reforme administretioe
m Amerique Latine, documento ESA/FA/l/S, Seminario Interregional de las Nacio
nes Unidas sobre grandes Reformas Administrativas, 1971, cit. por Yves Chapel,
op. cit., p. 173.

49. Véase AlIan-R. Brewer-Carías, Reforma administrariva )' desarrollo económico y
social, CAP, 1970, p. 11.

50. En este sentido, por ejemplo, A. F. Leemans señala que el enfoque macroadministra
tivo es con frecuencia necesario en las organizaciones gubernamentales de los países
en desarrollo, pues toda la maquinaria administrativa es anticuada, desordenada y
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2. Pero este primer elemento de la estrategia definida nos
condujo inexorablemente a un segundo elemento: la reforma adminis
trativa, no podía seguir siendo un proceso consistente en medidas ais
ladas y esporádicas, sino que tenía que obedecer a un plan general que
respondiera a las exigencias de la planificación del desarrollo econó
mico y social. En otras palabras, la reforma administrativa tenía que
ser un proceso planificado. Este elemento estratégico de la necesidad
de elaborar un plan de reforma administrativa fue asimismo, resultado
de una evolución cuyo primer esbozo aparece en el Decreto N" 103,
del 23 de julio de 1969, reglamentario de la Comisión de Administra
ción Pública," que encargó a dicho organismo el "proponer al Ejecutivo
Nacional el plan de reforma administrativa" (Art. 2'). Posteriormente,
en octubre de 1969, en oportunidad de instalar el Consejo de Reforma
Administrativa de CORDIPLAN, tuve ocasión de ahondar sobre sus im
plicaciones al indicar que "no podemos seguir pensando en una Reforma
Administrativa en base a reformas y medidas aisladas e incoherentes,
sin responder a una visión de conjunto, lo que venía caracterizando en
los últimos años, el proceso de Reforma Administrativa en Venezuela"."
Al contrario, estoy convencido de que la Reforma Administrativa debe
ser un proceso planificado," y de ahí el término ahora tan difundido, de
planificación administrativa, término que CEPA!. ha definido como "un
proceso permanente por medio del cual se establecen objetivos admi
nistrativos a alcanzar en un período determinado por medio de políticas,
planes y el empleo eficiente de los recursos administrativos existentes,

mal coordinada, necesitando una completa y total revisión. Véase A. F. Lcemans,
"Adnunistrarive refonn: an overvicw", loe. cit., p. 15. La estrategia adoptada res
ronde en cierta forma a las preguntas que Y. Droor se forrnuln "ndminisrrative
rcform for what? ; "cfficicncy or effecnveness, in doing what ?" Vé:u;e y Droor.
Strategics for administrcuve reform, loe. cit., p. 22.

SI. Véase en Ga('~/;I Ojiviaí K'-' 28.982, de 30 de julio de 19m, y en el libro CAP,
!"d refolma de Joda Id ru¡miJ1ÍJ1,</(i~1J pública /"':' t oda l,t adli¡,;///,,¡,¡,!{i';ll f!,rb!h'i,
CII" pp. 59 Y ss. Asimismo fue publicado como apéndice N'" 5 (;1 e! !I/f,;m,'t' .wlm;
la n'fúl'ma dc' la t/dmillh/raci¿.¡ pública nacional, (JI .. re], v. pp. lü') Y ss.

'52 Véase Alíen-R. Brewcr-Carlas, "La reforma administrativa y la planifioaión del
desarrollo económico y social", en CAP, La reiorm« de tod.r la tldmilliltr.rú,íl! !Júbliúl
PUl' toda la (/Jm¡lIiJtnlCúh¡ ptibli,a, cit., p. 45.

53. Véanse los criterios coincidentes en A Robles Morales, "Planificación de 1.\ reforma
administrativa integral", en ¡CAP, Reiorma admilliJtUltit,tl¡ d()W!!lCJl/0J de In' semi
n ario, cit., pp. 119 a 128; l. Grosenick y f. C. Mosher. Reforme adminrstratn e:

bUIJ. strategies. instmments, lech'tÍqut'J, Document ESA/FA/meeting 1/1 ':l. Sémi
nare Inrerregional sur les Grandes Réformes Administratives dans les pays en voic
du développemenr, ONli, Falmcr Brighton, CK, 25 oct.-2 nov., ]971, pp. ,i a ]4;
Chi-Yuen Wu, "Public adminisrration in the 1970's", llltenu!iül",l Ruftll' oi
Administnuice Sciences, 1971, pp. Hí8 Y 169; A. F. Lecmans, "Adminisrrat.vc re'
form an overview", Deoelopment ami Cbange. vol. 2. 1970-1971, N" 2, pp. 11"1'5;
cit, por Yves Chapel, op, 1'11., pp. 21, 37 Y 71.
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para conseguir un cambio de un nivel administrativo existente a otros
mejores"." Como consecuencia de este criterio de la necesidad de plani
ficar la reforma administrativa, con un criterio global en virtud de la
estrecha interrelación que existe entre todos los elementos que confor
man la Administración Pública, dentro de las primeras acciones que
desarrollé en la Comisión fue la preparación de un esquema general
que con la denominación "Áreas del Plan de Trabajo de la Comisión
de Administración Pública para la programación de la Reforma Admi
nistrativa 1970-1974"," tuve la oportunidad de exponer por primera vez
en la Primera Reunión de Programación de Asistencia Técnica Inter
nacional realizada con los representantes de diversos organismos inter
nacionales, celebrada en CORDIPLAN en noviembre de 1%9." Debo
señalar, por otra parte, que ese esquema lo discutí con el Profesor Saúl M.
Katz, de la Escuela Graduada para Asuntos Públicos e Internacionales
de la Universidad de Pittsburgh, quien posteriormente dirigió el Proyecto
"Paraguas" de Asistencia Técnica de las Naciones Unidas en la CAP
entre 1970-1971 y con el Profesor Moisés Litchmajer, Director del
Centro Interamericano de Capacitación en Administración Pública, Sede
Norte, que funciona en la Escuela Nacional de Administración Pública
de la CAP, habiendo sido de enorme utilidad para la formulación defi
nitiva del esquema, la conformidad de ambos, en líneas generales, con
las ideas que les expuse." En tcdo caso, el Capítulo VI del IV Plan de
la Nación 1970-1974 ya citado, no fue sino desarrollo de dicho esquema,
como también lo fue el Informe Preliminar sobre la Reforma Adminis
trativa presentado al Consejo de Ministros en enero de 1971," que pos
teriormente dio origen al Informe sobre la Reforma de la Administra
ción Pública Nacional" presentado al Presidente de la República en
junio de 1972, y que contiene y configura el Plan de Reforma Adminis-

54. Véase CEPAL, "La planificación administrativa para el desarrollo económico y
social en América Latina", en el libro ONU, Aspectos «dministratioos de la plani
¡¡(ación; documentos de un Seminario, cít., p. 18l.

55. Publicado en el libro CAP, La reforma de hl administración pública por toda la
administración pública, cis., p. 87, r recogido posteriormente por el IV Plan de la
Nación (J970-1974J, cit., p. 180, con el título "Sinopsis de la reforma adminis
trativa" .

56. Véase Informe sobre la reiorma de la administración pública nacional, cis., vol. l,
p. 31.

57. Una explicación del esquema señalado puede verse en Alían-R. Brewer-Certas,
Reiorma administrativa y desarrollo economice y social en Venezuela, cit., pp. 23
Y ss.: Y con el mismo título en Arcbioo de Derecho Público y Ciencias de la
Administración} vol. 1, 1968-1969, cit., p. 56 Y ss.

58. Los denominados "Cuadernos Verdes", publicados de enero a abril de J971 en 5
volúmenes por la Comisión de Administración Pública.

59. Publicado en dos volúmenes, CAP, Caracas, 1972, 545 Y 621 pp., respectivamente.
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trativa, a cuya preparaClon se había comprometido Con el Presidente
de la República, el Presidente de la Comisión, conforme a las normas
de su Decreto Reglamentario N° 103, de julio de 1969, ya citado."

En este sentido, en octubre de 1969, al instalar el Consejo de
Reforma Administrativa del Ministerio de Hacienda, ya exponía que "la
primera labor de conjunto de la Comisión de Administración Pública,
será la formulación de este Plan de Desarrollo Administativo o Plan
General de Reforma Administrativa"." La planificación de la Reforma
Administrativa en Venezuela entre 1969 y 1972 Y que dio lugar al
Informe citado, estaba esbozada en esta forma, desde el mismo momento
en que se reorganizó la CAP en julio de 1969.

3. Pero aparte de la vinculación del proceso de Reforma Ad
ministrativa con el proceso de desarrollo económico y social y su plani
ficación, y de la consideración de aquél como un proceso planificado
(planificación administrativa), un tercer elemento configuró la estra
tegia de reforma adoptada, y este fue el criterio de que la reforma admi
nistrativa no podía ser un proceso impuesto desde afuera de la Admi
nistración Pública, sino que debía ser un proceso en cuya planificación
y ejecución participara toda la Administración Pública. De ahí el criterio
que desde el primer momento traté de generalizar de que "la Reforma
de toda la Administración Pública, sólo puede hacerse por toda la
Administración Pública"," criterio que dio origen a la preparación y
posterior aprobación del Decreto N° 141, del 17 de septiembre de
1969," dictado mes y medio después que asumiera la dirección del
proceso de reforma. Debo señalar que dicho Decreto, por el cual se
instrumentaron los mecanismos de Reforma Administrativa tuvo como
motivación la necesidad de "constituir en todas las dependencias y orga
nismos públicos, los órganos de programación, ejecución y control de
la Reforma Administrativa, en estrecha coordinación con la Comisión
de Administración Pública"," y fue preparado -debo señalarlo aho
ra-, como reacción a un proyecto de Resolución que el Ministro de

60. Véase nota N'! 4s.
61. Vé'.lse Allan-R. Brewer-Cartas, "Bstrateg¡u de b reforma administrativa en Vene

zuela", lar. ds., p. 13.
6~ Esta frase, que inclusive fue adoptada corno títl.:l0 de una de los publicaciones de

la CAP, La reí orm« di;' toda la ndministmción ,IJ1íblica tror toda }" t,dnú¡úJ!r;¡cl';/I
p;íb/ica, dt., Caracas, 1970, 83 p., es de Louis F. Mariani. Les vbemhrs de /:1 veiovmc
edministraiive, ParÍs, 1958.

63. Véase en Gdreta Oiicial N~ 29.025, de 18 de septiembre de ]968, y en el libro
de la CAP, La reforma de toda 1.1 administración p¡íblú"a por tod" la aJm;,úrtraciól/
pública, cit., p. 77 Y ss.

(¡,j. Véase segundo "considerando" del Decreto.
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Hacienda sometió en agosto de 1969 al Consejo de Ministros, regulando
un Consejo de Reforma Administrativa en dicho Mioisterio. En efecto,
después de haberse dictado el Decreto N' 103, de 23 de julio de 1969;'
reglamentario de la Comisión de Administracián Pública y 'lue le atri
buia a este organismo la orientación, dirección y conducción del proceso
de reforma administrativa, no podía admitirse 'lue en forma aislada,
en uno de los trece Ministerios de la Administración Nacional, se cons
tituyeran mecanismos de reforma administrativa, independientes de la
Comisión. Por ello, a través del Jefe de la Oficina Central de Coordi
nación y Planificación me opuse a la discusión del Proyecto del Ministro
de Hacienda en Consejo de Ministros," y como alternativa sometí a la
consideración de dicho organismo un proyecto que extendía la idea
concebida en el Proyecto del Ministerio de Hacienda, a todos los Minis
terios e Institutos Autónomos que conformaban la Administración
Nacional. En la Exposición de Motivos del Decreto N' 141 expuse,
conforme a esa orientación, lo siguiente: "la motivación central del
Decreto está en el convencimiento de que la Reforma Administrativa
es un proceso en el cual deben intervenir, en forma activa y con un
papel preponderante, los diversos organismos públicos en los cuales
se va a efectuar, y de la necesidad de disipar la falsa idea de que la
Comisión de Administración Pública es la única que puede realizar la
Reforma. En este sentido, se establecen en los Ministerios, Institutos
Autónomos y demás establecimientos públicos unos Consejos de Refor
ma Administrativa y unas Oficinas Coordinadoras de la Reforma Ad
ministrativa"." Al instalar el primero de dichos Consejos de Reforma
Administrativa, precisamente el del Ministerio de Hacienda en octu
bre de 1969, razonaba la motivación del Decreto al explicar que "en
este aspecto, como en otros muchos, no supimos apreciar en su justo
valor, la experiencia acumulada por otros países latinoamericanos,
Con nuestra Comisión de Administración Pública sucedió entonces, pero
con 20 años de retraso, algo similar a lo que acaeció, por ejemplo, con
el Departamento Administrativo del Servicio Público del Brasil; orga-

ó5. Véase en Gaceta Oficial N" 28.982 de 30 de julio de 1969 y en el libro de la CAP,
La reforma de toda la administración pública por toda Id administración pública,
cir., PP. 59 y ss.

66. Posición que discutí con Luis Ugueto Arismendi, Director General del Ministerio,
quien era miembro del Directorio de la CAP, y con el funcionario que había redac
tado el proyecto en el Ministerio de Hacienda, Marcos Vinicio Sánchez, Director,
posteriormente, de la Oficina Coordinadora de la Reforma Administrativa del
Ministerio (OCRA) y de la Escuela Nacional de Hacienda, y uno de 105 funcio
narios de dicho Ministerio más entusiastas en Ias actividades de reforma.

()7. Véase en el libro de la CAP, La reforma de toda la administración públicn por toda
la administración pública, cis., p. 70 Y 71.
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nismo creado en 1937 y que quiso imponer, desde afuera, una Reforma,
con carácter imperativo, Reforma que procedía de una élite que pre
tendía tener la exclusividad de los conocimientos técnicos imprescin
dibles para esa tarea." Tanto en el Departamento Administrativo del
Servicio Público del Brasil, como en la Comisión de Administración
Pública, no se operó el necesario proceso de filtración de las nuevas
ideas reformistas y de cambio de la Administración hacia los diversos
niveles gubernamentales y precisamente, por esto, no lograron su obje
tivo"." Por ello, estimaba que con la idea de que "la responsabilidad
de la Reforma debe ser compartida, por la Comisión de Administración
Pública, con todos los organismos administrativos" como lo exigía el
Decreto N° 141 señalado, "Ia Comisión de Administración Pública
de órgano que pretendía imponer una reforma desde afuera, ha pasado
a ser un órgano normativo, orientador, coordinador y evaluador de las
reformas que los Consejos de Reforma Administrativa harán e iniciarán
en todos los Ministerios de Institutos Autónomos"." Conforme se ex
plica en la Exposición de Motivos del señalado Decreto NQ 141, de
septiembre de 1971, "los Consejos de Reforma Administrativa están
concebidos como organismos centrales a nivel de cada Ministerio e
Instituto Autónomo, destinados a elaborar los programas de Reforma
Administrativa en el organismo respectivo conforme a los lineamientos
que proponga la Comisión de Administración Pública al Ejecutivo
Nacional". Esos Consejos de Reforma Administrativa están presididos
en cada Ministerio, por el Ministro, e integrados por todos los Directores
del organismo, y su justificación "está en la necesidad de comprometer
en el proceso de reforma, a todos los Dicectores de los organismos
correspondientes" . " "Así como la Comisión de Administración Pública
no puede ella sola realizar la Reforma de la Administración Pública, sin
comprometerse en dicho proceso a todos los organismos públicos; asi
mismo, e! Ministro o el Director General, a través de adecuados meca
nismos y con e! asesoramiento de la CAP, deben comprometer en el
proceso de Reforma a todo e! tren directivo de! organismo. .. Como

68, Véanse las referencitas a la experiencia del Brasil en CEPAL, la Planificación
administrativa para el desarrollo económico y social en América Latina en OXU,
Aspccros administrativos de la p!,11;ijicaciól1: domino/los de II1l Seminnr)o. cit.
pp. 188 Y ss.; Kléber Nascimento, "Réflcxions sur une strategie de la reforme
administrative: l'expérience fédérale brésifienue", Bulletin de I'Lnsiina tnternasional
d'Administrasion Publique, avril-juin, 1970, pp. 78 a RO, cu, por Yves Chapel,
op, cit., p. 68; Y Hahn-Been Lee, Bureaucratic modeis and admiuistretive rcfurm,
Deoelopmem and Cbange, vol. 2, 1970-1971, N Q 2. p. 61.

69. Vease A. R. Brcwer-Carlas, "Rstrategia de la reforma administrativa", toe. 01.,
p. 11.

70. l dem,
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Secretariado Permanente del Consejo de Reforma Administrativa, el
Decreto prevé la integración, en cada organismo, de unas Oficinas Coor
dinadoras de la Reforma Administrativa (OCRA), dependientes del
Ministro o del Director General", que actúan en estrecha coordinación
con la Comisión de Administración Pública, en la elaboración técnica de
los proyectos y propuestas de reforma en cada entidad." En todo caso,
es de destacar que la constitución de todos estos instrumentos de refor
ma, confirmaban en Venezuela, un "sistema de reforma administrativa"
integrado como lo señala jiménez-Castro, por un órgano central de
carácter normativo y de unidades sectoriales de ejecución."

En esta forma, el tercer elemento de la estrategia para la Reforma
Administrativa adoptada en Venezuela a partir de 1969, tenía por
objeto lograr la pa,"ticiptlcióJI de todos los niveles administrativos en el
proceso, mediante la configuraci&n de un sistema, y a través de esa vía,
comprometer a todos los funcionarios directivos en el mismo." Sin
embargo, esta estrategia de participación podía significar la realización
de esfuerzos de reforma en todo el ámbito de la Administración Pública
Nacional por los diversos organismos públicos en forma incoherente y
desordenada. Por ello, y con el objeto de darle la debida uniformidad
al proceso, de manera que su planificación respondiera a los mismos
criterios, desde el primer momento planteé la necesidad de que el Eje
cutivo Nacional dictara unos "lineamientos generales de la reforma
administrativa" lo que no era otra cosa que la definición de una política
de reforma administrativa por el Presidente de la República. En efecto,
el mismo Decreto N' 1-11, de septiembre de 1969, ya señalado, atribuyó
a los Consejos de Reforma Administrativa que funcionan en cada orga
nismo, la facultad de "elaborar los programas de reforma administra
tiva, conforme a los lineamientos que determine el Ejecutivo Nacional

71 Véase la exposición de Motivos del Decreto 'J\:'! l.Ll, de 17 ele septiembre de 19m,
vn el libro CAP, La reiorvno de luda /,1 t1dmiJ/iJ/ració,~ públir(/ l/o!' f()dd adminiv
¡rdeiólt pública, cit.• pp. 71 Y n.

n. Véase \x"ilhurp: ]imén<:z Castro, "Stratégies de J3 reforme administrative en Améri
que latine", cit. en Yves Chapel, o/J. cit. pp. 167 Y 171.

7.). Sobre la necesidad de establecer una adecuada participación de lodos los organismos
públicos en proceso tle reforma administrativa, en lugar de los métodos nutori
rarios de imposición de las reformas, véase: Leigh Grosenick }' Frederick C. Mosher,
f?ó'/orme {1dmilti.rtrtlth'e: hU/J, stnuegies, iussmnsenss. secbnia ues, loe. cis., P. 27;
K. N. Hutani, Implementing administrativo innovations and reforms, Tbe ludi.:N
loumel o/ Psblic Admiuistretion, july-September, 1966, pp, 612.1Í1H, cit. por
Yvcs Chapcl. nJI. cit., p. "¡O; Michel Crcaier, "Pour une théorie sociologique de
l'action administr.uive", en Treité de science administraüoo, París, 1966, pp. 772
a 77·eL ca. por Yvcs Chapel, op, cit., p. 43. En contra véase, AlIan R. Cohcn. "Thc
human dirnensions of ndministrativc rcform: rowa rds more differentiarcd stratcgies
for chanee", Dei.elop moni and CfJtmge, vol. 2, 1970-197], 0.1'1 2, p. 77.
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a proposición de la Comisión de Administración Pública"," Por lo que
la estrategia de participación que él definía, ya exigía la formulación
de los lineamientos generales de la Reforma. En octubre del mismo año
1%9 al comentar la forma en que participarían todos los organismos
públicos en las labores de planificación de la reforma, señalé que "en
la formulación de este Plan se seguirá un doble proceso de acción en
forma paralela: por una parte, la labor de diagnóstico y de propuestas
de modificación y de modernización rnacroadministrativa que respecto
a estructuras y sistemas propondrá la Comisión de Administración Púo
blica, y por otra parte, la labor similar en cuanto a estructuras y sistemas
de carácter microadrninistrativo, a nivel de Ministerios y a nivel de Ins
titntos Autónomos, que realizarán las Oficinas Coordinadoras de la
Reforma Administrativa y los Consejos de Reformas Administrativas.
La acción de estos últimos, guiada por estos lineamientos generales de
la Reforma Administrativa que, con carácter previo, adoptará el Consejo
de Ministros a proposición de la propia Comisión de Administración
Pública. De la confluencia de estas dos acciones o labores se formulará
el Plan General de Reforma Administrativa, que se integrará al Plan
de la Nación elaborado por la Oficina Central de Coordinación y Pla
nificación"," lo que sucedió, en efecto, al incorporarse al IV Plan de
la Nación 1970-1974 el Capítulo VI sobre Reforma Administrativa y
al elaborarse y someterse a consideración del Presidente de la República
el Informe sobre la Reforma de la Administración Pública Nacional en
1972." En todo caso, la elaboración de un documento que estableciera
la política gubernamental de reforma administrativa la inicié en noviem
bre de 1969, al someter a discusión un primer borrador 71 entre los fun
cionarios de la Comisión de Administración Pública." Posteriormente,
enero de 1970, sometí al Presidente de la República la primera versión
del texto de lo que posteriormente sería la Instrucción Presidencial

74. Art. 3Q
, ordinal IV del Decreto NQ 111, de 17 de septiembre de 1969.

75. Véase AlIan-R. Brewer-Cartas "Estrategia de ti reforma administrativa en Vene
zuela", loe. cñ.. p. 13.

76. Véas notas Nos. 45 y 59.
77 . Recuerdo que al concluir la lectura de dicho primer borrador, el profesor ]. R.

Whitaker-Penteado del Centre International de Perfectionnement Professionnel er
Téchnique de la OIT, en Tormo, quien en el momento se desempeñaba corno asesor
de la OIT en Caracas, me indicó que Jo necesitábamos en Venezuela en materia
administrativa era una "revolución administrativa". Esa frase, que comparto, me
obligó a repensar el primer borrador de la Instrucción ~' elaborar uno que muy poco
conservó de aquél.

78. Las discusiones en torno a ese documento y la falta de sugerencias de a Igonos
funcionarios de la Comisión produjo el quc precipitara la primera reorganización
global de la Comisión en noviembre de 1969.
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RA-l de 13 de mayo de 1970, mediante la cual se establecen los linea
mientos generales de la Reforma Administrativa en la Administración
Pública Nacional." Este documento, como pieza que uniforrnizaba e!
proceso de reforma administrativa dentro de su estrategia participativa,
configuró ni más ni menos que la formulación de la política guberna
mental en la materia, y como orden emanada de! propio Presidente de
la República, lo comprometia a él y al Consejo de Ministros, en la
realización de la misma.

/IL LAS TACTICAS PARA I.A OBTENCION DE I.AS DECISIONES POLiTICAS
S()liRE REFORJo,.íA AD:t\fINISTRATIVA

En su discurso de toma de posesión de la Presidencia de la Repú
blica, en marzo de 1969, e! Presidente Caldera anunció al país su propó
sito de iniciar la reforma administrativa en Venezuela, para "dejar a
un lado estructuras arcaicas, incapaces 'de marchar a tono con la trans
formación del país y la mentalidad de sus habitantes"," siguiendo en
esta forma la orientación que había planteado e! e!ectoradoen 1968,
en su Programa de Gobierno." Puede decirse entonces que indudable
mente, el Presidente Caldera tenía decidído darle un impulso impor
tante al proceso de transformación de la Administración Pública, lo
cual confirmara en marzo de 1969, en su Mensaje al Congreso luego de
su primer año de Gobierno, cuando afirmaba que "la reforma adminis
trativa marcha con paso firme. Es un hecho reconocido e! de que las
estructuras de la Administración Pública no responden a las circuns
tancias del tiempo que vivimos. Mecanismos arcaicos restan eficacia a
la acción de! Estado y de los entes públicos'."

Conforme a toda esta disposición de! ánimo presidencial de apoyo
al programa de reforma administrativa, puede decirse que en el primer
año del período constitucional de! Presidente Caldera, la labor de la
Comisión de Administración Pública se caracterizó por la definición

79. Véase en G'aee!:t Ofici,tf N" 1.399, extraordinario. de J3 de IDlj'O de 1t..-' 7ü. La
lnsrrucción fue publicada además, en el libro de la CAP, Lineamientos gOIl.'rdes
de /:1 reforma ddmillir!fdtil'a, cir.. pp. 31 Y SS.; en el Arcbioo de Derccbo P..iblico
) Ciencias de la Admj¡¡jS!rdciiín, vol. 2, 1970-1nl, Caracas, 1971, Pl'. 485 a 518;
en la R€I'ist,t de Administración Pública, Madrid; y en el Informe sobre /.1 reforma
tl(' 1,/ admiuiJtt<rciÓ'n públiCtl nacional, cir., vol. 1, apéndice l\'~ 7 de la pr-imera
parte, pp. en a 155.

80. Véase (a referencia en CAP, Líneamíentos r:'C!lC/.t/CJ de ltl reiormn admiuistmm a,
(il., p. 12

x! V5:1:;:- cit, en nota 45,

82. Véase Venezuela en 1969. Primer mu/raje del Presidente el/Jera al Congreso,
11 de marzo de 1969, XXXV.



de la estrategia a seguir en el proceso de reforma, tal como se ha seña
lado anteriormente, y por la búsqueda de consolidación de la voluntad
política evidenciada por el Presidente de llevar a cabo la reforma." En
esta fase preparatoria de la experiencia de reforma administrativa en
Venezuela, posterior a 1%9, diversos elementos tácticos fue necesario
poner en práctica para mantener un interés permanente de los altos
niveles del Ejecutivo Nacional en el proceso.

En efecto, tal como se señaló, uno de los primeros pasos dados
por e! Presidente Caldera en relación a la reforma administrativa fue
la adscripcióu del órgano existente para realizar las labores eu dicho
campo, la Comisión de Administración Pública, a la Oficina Central
de Coordinación y Planificación." Esta decisión, promovida por el Jefe
de CORDIPLAN, Luis E. Oberto, de quien recibimos unos de los más
constantes apoyos en el Gobierno, a menos de treinta días después de
instalado éste, y sin que en ese momento existiera criterio alguno sobre
cómo se iba a reiniciar esa actividad, ante e! peligro de que la CAP
fuera absorhida como una unidad más dentro de la Organización de
CORDIPLAN, me hizo temer que el proceso de reforma administrativa
se fuera realmente a realizar." En efecto, estaba consciente de que uno
de los elementos tácticos esenciales en el proceso de reforma adminis
trativa, era no sólo la existencia de una unidad administrativa especia
lizada con experiencia en el campo," sino de una unidad con posibilidad
de tener acceso a los altos niveles de decisión de! gobierno y con una
relativamente amplia autonomía de acción. La adscripción de la CAP

a CORDIPLAN tenía el riesgo de minimizar el organismo, lo cual podía
ser acelerado por el desprestigio que el mismo había sufrido en los años
anteriores y la posición de debilidad política que su Director tenía al
inicio del Gobierno del Presidente Caldera, pues había sido nombrado

83. Tal como Martínez Cabañas lo indica, es indudable que en general los Jefes de
Estado no se deciden fácilmente a iniciar un proceso de reforma administrativa.
Véase en Martínez Cabañas Bases para una reforma admil1Í!trativa, doc. cit.
por Yves Chapell, op. cit., p. 172. El mismo Presidente Caldera ha expresado en
1971 que "atreverse a emprender en ese mar proceloso de la Reforma Administrativa
ha exigido una gran decisión". Véase en su prólogo al lihro AJ1an·R. Brewer
Carias, El estauto del [uncionerio público en la ley de carrera adminiJt'-,ltiIJd,
Caracas, 1971, p. XI.

84. Véase nota N? 14.
85. En una carta que en abril de 1969 dirigí al doctor Aristides Calvani, Ministro de

Relaciones Exteriores, y quien había tenido a su cargo la coordinación del Programa
de Gobierno del Presidente Caldera en 1968, le señalé mi temor de que esa d~cis¡ón
pudiera ser "el principio del fin de la Reforma Administrativa",

86. Véase K. N. Butani, "Implementing administrative innovations and reforrns", Tbe
Iruiian [osrnal 01 Public Administration, 1966, pp. 612-618, cit. por Yves Chapei,
op, cii., p. 40.
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por e! Gobierno anterior, desde 1967, y había manifestado su deseo de
renunciar al cargo. En virtud de esta situación, al proponérseme e! cargo
de Director-Ejecutivo de la CAP, entre las condiciones que exigí al Jefe
de CORDIPLAN para aceptarlo había dos de relevancia en cuanto a los
elementos tácticos: por una parte, e! que se asegurara al Director de
la CAP acceso al Presidente de la República y al Consejo de Ministros,
y se le garantizara a la Comisión total autonomía de acción en la pre
paración de la estrategia de reforma; y por la otra, el que se aprobara
previamente un Decreto reglamentario de la Comisión de Administra
ción Pública, en e! cual por primera vez se regularan sus atribuciones,
ya que desde e! Decreto de creación de la CAP, en 1958, ésta había
funcionado sin que se determinara qué podía hacer y en qué forma.
Estas condiciones fueron adecuadamente satisfechas, pues si bien no
se le aseguró al Presidente de la CAP la asistencia al Consejo de Minis
tros, lo cual no era indispensable en la fase de planificación de la
reforma, el acceso de los altos niveles de decisión política se aseguró
por otras vías: ausencia de potestad de "veto" por parte del Jefe de
CORDIPLAN respecto de las propuestas formuladas por la CAP para ser
presentadas al Presidente de la República o al Consejo de Ministros;
acceso y contacto directo del Presidente de la CAP con los Ministros del
Ejecutivo Nacional; y autonomía en la realización de sus actividades."
Por otra parte, la condición sugerida de la aprobación previa del Regla
mento de la CAP, también se cumplió, y sólo fue el l ? de agosto de
1969, después de aprobarse el 23 de julio el Decreto N' 103 mediante
el cual se dictó dicho Reglamento de la Comisión y que seguía e! texto
de! Proyecto que había presentado al Jefe de CORDIPLAN, que acepté
e! nombramiento, considerando que este texto aseguraba la debida auto
nomía y adecuado nivel político al organismo de reforma." Uno de
los puntos resaltan tes de dicho Reglamento fue la regulación, por pri-

87. El rropio Presidente Caldera, al referirse ;1! equipo 1.~lJ(' rrabejaba e11 la Comisión.
puntualizó que "se le ha uarantizado la más amplia libertad posible dentro de las
responsabilidades inherentes a su al tn. ubicación en la jerarquía político.adroinistm
tivo". Véase el Prólogo del Presidente Caldera al libro Albo-R. Brcwcr-Canas. r:l
estatuto del funcionario !J1íhli(o en la lev de C1J'h'1"(( administr.ttit-a, cir., p. 11. La
misma idea la refirió en su discurso en la uraduación del Curso Superior de Post.
erado en Administración Pública de la I::!\'AP, el 31 de mayo de 1971. Véase U1

el libro CAP, La reiorme admínistratioa en Venezuela, 1969·/97], cir.. p. 78.
88. Véase el Decreto Ni 103 en (,"ilcetd Oficial Nv 28.982. de 3D de julio de 1969.

Véase asimismo con su exposición de motivos en el libro de la CAP, l ..., reforma
de la «dministracion fllihlica por toda la admiJ1islración pJÍbiiCc1, cis.. Po- 55 Y ss.
Recuerdo haber comentado el primer borrador de este Decreto con Henr¡ Rosen.
en aquel momento encargado del Departamento de América latina en el Instituto
Internacional de Administración Pública (París}. Véase la referencia en el Informe
sobre la reforma de la administrnción ¡Jlíblira nacional. cit, vol. 'l , p. :'5. .



mera vez, del Directorio que debía tener la CAP y que si bien fue nom
brado en los primeros meses de su existencia en 1958~" luego fue
disuelto, quedando la dirección del Organismo solamente en manos
de un Director Ejecutivo hasta 1969.

De acuerdo al Reglamento de 1969, al contrario, la CAP, cuenta
con un Directorio en el cual participan de pleno derecho, el Director Ge
neral de CORDIPLAN y el Director General del Ministerio de Hacienda,
presidido por un Presidente que asumió las funciones de! antiguo Direc
tor Ejecutivo de la Comisión." La vinculación de la Oficina Central de
Coordinación y de Planificación y del Ministerio de Hacienda en el
Directorio de la CAP a través de los funcionarios de segunda mayor
jerarquía de dichas organizaciones, en cierta forma fue e! primer ele
mento táctico en la búsqueda de un equilibrio político-administrativo
que garantizara la autonomía de la CAP. Por una parte, en e! Ministerio
de Hacienda se venían realiza-ndo una serie de proyectos ele reforma
administrativa auspiciados por e! Ministro Pedro Tinaco H., que debían
aprovecharse para el programa general, comprometiéndose al Minis
terio en su realización: para ello, la mejor manera de lograrlo era
envolver y comprometer al Director General del Ministerio en la defi
nición de la política nacional de reforma administrativa. Por otra parte,
la presencia en e! Directorio de la CAP de un funcionario de la más alta
jerarquía de! Ministerio de Hacienda servía para realizar un contra
balance frente a cualquier intento de CORDIPLAN, que afortunadamente
no se presentó, de absorber a la CAP y eliminarle su autonomía. El Direc
torio nombrado tuvo por objetivo e! definir la estrategia a seguir en
el proceso de reforma, y una vez hecho esto mediante reuniones sema
nales durante casi un año, el trabajo de la CAP pudo continuar su marcha
bajo la sola dirección de su Presidente, disminuyéndose considerable
mente la frecuencia de las reuniones del Directorio."

fl9. Véase Roderick T. Graves, "Administrafivc refurm and 1hz.. polines nf reform: thc
case of Venezuela", {Oc, cit., p. 4:)7.

90. El Directorio de la Comisión se designó por Decreto NI 170, de 16 dé octubre
de 1969, Integrado en la siguiente forma: AJlan-R. Brewcr-Cart,¡s. Presidente:
Enrique Pérez Olivares (posteriormente designado Ministro de Educación}: Alfredo
Rodríguez Dc:lfil1o~ Luis Ucueto Arismcnd¡ (hnst« octubre di" 1970) Y Carlos
Emmanuelli Llamozas (desde octubre de 1970), ambos como Directores Generales
del Ministerio de Hacienda: Antonio Lópcv Acosta, (OInO Director Ocncral de
Cordiplán: y Antonio Ugucto y Sergio León Morales en representación. respecti
vamente, del Ministro de Hacienda y del Jefe de Cordiplán.

91. Una vez que se aprobó el programa de trabajo de la Comisión a [mes del nfio 1l)(í9,
las reuniones del Directorio fueron más de naturaleza informativa, v cumpl'an su
doble objetivo de obtener el aporte de sus miembros en relación él '1050 prr;,r::r;tm:1S
de la CAP, e informarles acerca de las Jcti\'idadL"5 de b misma Este último I'hit-
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Por otra parte, puede decirse que e! Reglamento de la CAP dictado
en julio de 1969 venía a constituir la primera decisión política de! Presi
dente de la República, en relación al proceso de reforma mediante un
acto jurídico -Decreto-, en e! cual le delimitó a la Comisión sus
atribuciones inmediatas. Conforme al mismo Reglamento, la CAP venía
a configurarse propiamente como un organismo de planificación de la
reforma, y por tanto, de carácter asesor, y su contenido refleja induda
blemente una decisión política firme de planificar la reforma administra
tiva, partiendo de la premisa de que toda decisión de ejecución o imple
mentacón de reforma administrativa, debía ser posterior a la planifi
cación de la misma.

Esta distinción es importante establecerla, pues debe quedar claro
que todos los elementos tácticos desarrollados por la CAP durante los
años 1969 y 1970 tenían por objeto consolidar la única decisión política
que racionalmente podía adoptarse en ese momento: la decisión política
de planificar la reforma, de por sí difícil de obtener, pues no es infre
cuente la preferencia de los gobernantes en las acciones de corto plazo
o efectistas, antes que en las de largo plazo -como la elaboración de
un plan de reforma administrativa-, cuyos efectos casi nunca pueden
apreciarse durante el período de gobierno en la cual se adoptan." Debo
destacar este factor, pues hay que reconocer la posición del Presidente
Caldera, quien siempre consideró que, como consecuencia de la plani
ficación de la Reforma Administrativa qne ordené y qne su Gobierno
realizó, los resultados no serían apreciados en e! período de su Gobierno,
y al contrario, considero que e! Plan sería uno de los mejores legados
de su Gobierno a los siguientes." Esta actitud asumida por el Jefe del

tivn tuvo gr;¡o irnportnnci« por la participación en ~lIS reuniones de los altos funcio.
oarios señalados. tanto del Ministerio de Hacienda, corno de Cordiplán.

92. De ahí la poca prioridad que se le da en general los proeramas de reforma
administrativa, según la apreciación de A. F. Leemans. Admirzi.r/rdth(, reí ovm ; .tn

ocevvoius, lec. cir., p. 7.
9.1. Esta posición la mantuvo el Presidente Caldero e~! diversas ocasiones. In efecto.

el n de mayo de 1970, al firmar la Insrrncc.ón Presidencial "R.A-] por Iu cllal
estableció los lineamientos uencrales de la Reforma Administra tiva fuera "la mejor
herencia que. desde el punto de vista ele L~ ecstión de las act;vi(bdcs (kl Estado,
podamos legar a los próximos aobiernos de Venezuela" (véase en el libro de la
CAP, Lineamientos generales de reforma odministratim, cít., p. 18). Por otra parte,
en su Rueda de Prensa N" 87, del 11 de febrero de ]971, el Presidente señaló Jo
siguiente: "quiero señalar que el propósito anunciado en el momento de iniciarse
el período constitucional de acometer la e-mpresa de la Reforma Ad.oinistrariva se
mantiene firmemente ('11 marcha. Sabemos que con ello realizamos un trabajo cuyos
beneficios no los ha de palpar este Gcbicmo. Es para Jos gobiernos ulteriores pan
quienes trabajamos en esta materia; pero lo consideramos un deber inapln-ob!e
(véase en Rafael Caldera, Habla el Presidente, \'01. 2, Caracas, 1971, pp. 546 y 5-'17).
Posteriormente, en su 2" Mensaje al Congreso, el 11 (le :!1<1I"ZO de 1971, expresó
que PEn éste, como en otros asuntos, la acción dt'l gobierno no xc orienta a obtener



Estado fue la mejor garantía para la realización del trabajo de la CAP
durante el período 1969-1973 en el campo de la planificación de la
reforma y de la implementación de una serie de propuestas.

Por tanto, insistimos, los primeros elementos tácticos utilizados
por la CAP se orientaron hacia la consolidación, en sucesivas decisiones
ejecutivas, de esta voluntad planificadora. Para ello, el Presidente de
la República auspició la formación de un equipo de técnicos en la CAP.
respecto de los cuales pueden aplicarse los requerimientos que E. Pisani
indica deben tener los reformadores, al señalar que la reforma "debe
ser confiada a hombres que tengan la suficiente experiencia como para
no hacerse vanas ilusiones, pero que sin embargo no tengan demasiado,
pues una muy larga experiencia administrativa da el sentido de lo que
es posible o imposible, pero no da el sentido de lo que es necesario"."
Lo cierto es que no nos hicimos ilusiones, y desde el primer momento,
aprovechando las decisiones politicas del Presidente, nos comprome
timos a elaborar un Plan General de Reforma Administrativa que pu
diera no sólo servir para 1a implementación de la misma, sino para guiar
el futuro crecimiento de la Administración Pública." Todos los esfuerzos
de la CAP estuvieron, por tanto, dirigidos a elaborar este Plan para lo
cual se hacía necesario desarrollar una amplísima campaña de opinión
dentro y fuera de la Administración Pública, con el objeto de interesar
a todos los niveles administrativos y al público en la problemática admi
nistrativa. En esta forma, y con motivo de la estrategia de participación

mejoras tangibles para un período constitucional, sin n a ofrecer al Estado, y a
quienes puedan ser sus personeros en los períodos siguientes, tina. instrumentación
más idónea para que su esfuerzo resulte positivo, en beneficio de los altos fines
que deben guiarlo en todo instante" (véase en lr('1U'zue/a en 1970, ]0 1Il1'Iluie al
Congreso. 11 de marvn de 1971, p. 20), En su 'Tercer Mensaje ,¡1 Congreso, el
9 de marzo de 1972, ahondaba sobre 1<1 misma idea al expresar: "En cuanto al
funcionamiento de la Administración Pública. tema de abundantes consi.icraclones
cu el campo de la opinión, si algún esfuerzo ha sido hecho con vistas al futuro,
en forma científicamente planeada y ((JO el convencimiento ¡le que sus resultados
sólo podrán sentirse de lleno en los venideros ar:,ps, ha sido el elE 1:1 Reforma
Administrativa" (véase en Venezeelu 1".'1 1971, terca 1/1CIlf,J;e del Prl'.ridu!tl" al
Congreso, 9 de marzo de 1972, 1". 22). Asimismo, en el Prólogo que el Presidente
Caldera escribió al libro de Allao-R. Brewer-Carfas, El Estatuto del [nncionerio páblico
en la ley de carrera admi1lirtrativd, cit., ratificaba Su criterio al afirmar: "Sus resul
tados [de la Reforma Administrativa] no podrán apreciarse de inmediato SlOO en
medida muy pequeña; pero su proyección abarcará. positivamente, rná~ de una
generación" (p. 11). "La Reforma Administrativa na es una acción de este o aquel
gobierno. sino un gran compromiso nacional" (p. 15).

9-í. Ver. E. Pisani. "La réforme adminisrrative". en Productit'ifé frdllCdiJe. i\:Q 10.
octubre, 1952 pp. 5 Y 6, cit., por Yves Chapel, op. cit: p. SS.

95. Véase la comunicación del 12 de junio de 1972 diriaida al Presidente de la Repú
blica por el Presidente de la CAP, mediante la c'ua] le presentó el Plan de Reforma
Adl:linistnl~iva. en CAP, Injorme sobre Id rcionna dé' l.-"l :,d1llillhlraóól/ púhlicd
naviona], O/.. vol. 1, p. 17.
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que se había definido por el Decreto N' 141 de 17 de septiembre de
1%9 y a la cnal me he referido anteriormente, la oportunidad brindada
por la instalación formal de todos los Consejos de Reforma en cada
uno de los Ministerios y en la gran mayoría de los Institutos autónomos,
fue ciertamente invalorable, pues me permitió, en cada caso, explicar
formalmente a todos los altos niveles directivos de cada organismo, en
su sede, los objetivos y aspectos generales del proceso de reforma admi
nistrativa. Esta actividad 'de instalación de los Consejos de Reforma se
cumplió fundamentalmente en los últimos meses del año 1969 y en los
primeros meses de 1970; y aun cuando el funcionamiento posterior
de los Consejos de Reforma Administrativa fue ciertamente irregular,
dependiendo de la importancia que la reforma interna de los Ministe
rios tuvo para cada organismo," debe señalarse que su principal aporte
fue el de servir de elemento táctico para difundir las ideas reformistas
y comprometer, así fuera formalmente, a los Ministros y Directores
de los organismos, en su realización. Esta difusión masiva de las ideas
reformistas que buscaba aminorar la resistencia burocrática natural
frente al cambio administrativo," y el entusiasmo que comenzaba a
surgir en las Oficinas Coordinadoras de la Reforma Administrativa
recién formándose," hasta cierto punto produjo la necesidad de que se
dictaran por el Presidente de la República los lineamientos generales de
la Reforma Administrativa de manera de dotar de la coherencia neceo
saria al proceso, lo cual se hizo mediante una instrucción u orden del
Presidente en mayo de 1970." La importancia de dicho acto fue funda
mental desde el punto de vista táctico, pues significó un evidente forta
lecimiento de la decisión política del Presidente Caldera, quien ratificó
todo su respaldo a la CAP.''' Sobre la importancia de este documento,

96. Es de destacar, por ejemplo, 1:1 labor del Consejo de Reforma Administrativa de
los Ministerios de Sanidad y Asistencia Social, Hacienda, Obras Públicas y Educación.
véase sobre la constitución de dichos organismos en In" diversos Ministerios e
Institutos autónomos en la Reforma Administrativa en 1969 (parle NQ 6 del Informe
Anexo al Primer mensaje del Presidente Caldera al Congreso, el 11 de marzo de
1')70, pp. 65 a 74) publicado en el libro CAP, La reforma administra/ha en T-'enc
zuela 19G9-!971. ril., p. 42.

97. Véase sobre esto, los comentarios de A. F. Leenuns, "Administrative reform: en
ovcrview", loe cit., pp. 9 Y H.

98. El funcionamiento posterior de estas unidades. incorporadas a I;JS oficinas de Ptani
Iicación y Presupuesto de los Ministerios. también fue irregular. Sin embargo,
también debemos destacar porticuinrmentc las actividades desarrolladas por las
mismas en Jos institutos autónomos y empresas del Estado de mayor importancia,
'\" en los Ministerios de Relaciones Exteriores, Comunicaciones, Hacienda, Educación,
Obras Públicas, Sanidad y Asisrenc¡u Social y Agricultura y Cría.

99. Véase la Instrucción RA-1 de 13 de mayo de 1970, cit. en nota N" 7-1.
100. Véase el discurse del Presidente en el momento de [a firma de dicho documento

en el libro CAP, Lineamientos generales di' la n'Juana edministretíva, cit .. p. 18.
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en la oportunidad de su cmrsion por el Presidente de la República,
señalé lo siguiente: "Por una parte, es la primera vez que en las últimas
décadas, un Presidente de la República utiliza la fórmula de la Instruc
ción para dirigir una orden ejecutiva que tiene por destinatarios a su
propia administración y a los funcionarios que la componen. Este hecho,
por tanto, marca el inicio de una nueva etapa en la forma de las comu
nicaciones del Presidente de la República con los diversos niveles de
la Administración Pública que, estoy seguro, dará sus resultados posi
tivos en forma inmediata.'?' Pero lo novedoso de la Instrucción no se
queda en su forma, sino también en su contenido. Es también la primera
vez que en Venezuela, un Presidente de la República asnme claramente
el problema de la Reforma Administrativa y, ordena la realización del
proceso definiéndole sus grandes lineas. Y este hecho, permítanme que
insista en ello, también tiene relevancia especial, si observamos cual
quier proceso de Reforma Administrativa en las experiencias que nos
muestra la Administración Pública comparada. No conocemos ningún
precedente en el cual un Jefe de Estado haya dictado un acto de esta
naturaleza en materia de Reforma Administrativa, englobando en el
mismo todos los aspectos estructurales, funcionales y funcionariales de
la Administración Pública'U'"

1 . Ahora bien, en dicha orden presidencial se destacaron cla
ramente dos enfoques a llevar a cabo paralelamente en la planificación
de la reforma administrativa: el enfoque macroadministrativo y el
enfoque microadministrativo. "En e! primer enfoque -dice dicho docu
mento- corresponderá a la Comisión de Administración Pública, como
órgano asesor del Presidente de la República, realizar un macroanálisís
y un diagnóstico de la Administración Pública venezolana a escala
Nacional, y en particular de sus estructuras, sistemas y procedimientos
administrativos, conforme al programa que se establecerá en e! IV Plan
de la Nación 1970-1974.''' Como resultado de esa labor, en e! curso
de! año 1971, la Comisión de Administración Pública deberá presentar
a la consideración del Presidente de la República en Consejo de Minis
tros, un Plan General de Reforma Administrativa, para su aprobación
y posterior ejecución." En el enfoque rnicroadministrativo de Reforma

101. la técnica de la instrucción fue luego utilizada por el Presidente de la República
en diversas oportunidades.

102. Véase en CAP, Lineamientos genera/u de /..1 reiorma administratnu, cit.. pp. 23
Y 24.

103. Dicho programa. como se ha indicado, fue establecido en un capítulo especial en
el IV Plan de la Nación, 1970-1974. Véase la referencia en nota N;> 45.

101. A comienzos de 1971, conforme a [a referida instrucción. se presentó a la consi
deración del Ejecutivo Nacional el Informe preliminar de tri reforma administratn.n
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Administrativa, corresponderá a los respectivos Consejos de Reforma
Administrativa y Oficinas Coordinadoras de la Reforma Administrativa,
en estrecha cooperación y con el asesoramiento de la Comisión de
Administración Pública, la realización de un microanálisis y diagnós
tico de las estructuras, sistemas y procedimientos existentes en el respec
tivo organismo, con vistas a la formulación de diversas propuestas de
reforma estructural y funcional, y a su ejecnción durante el presente y
los próximos alias" .10:-,

A. En el (Jmpo macroadrninistrativo, cuya programación se
ordenaba realizar bajo tres á:ngulos: la reforma estructural (organiza
ción), la reforma funcional (sistemas instrumentales) y la reforma de
la función pública (administración del personal público), entre 1970
y 1972 se realizó al diagnóstico de la administración nacional >oc, y se
elaboró el plan de las dos primeras (reforma estructural y funcional),
gue está contenido en el Informe sobre la Reforma de la Administración
Pública Nacional, ya señalado,':" presentado al Presidente de la Repú
blica en junio de 1972. Dicho Plan no abarca la reforma de la función
pública, pues en este campo, el único gue había sido exhaustivamente
trabajado en la Comisión en la década de los sesenta, se pasó de la
programación a la ejecución en septiembre de 1970 al aprobarse por el
Congreso la Ley de Carrera. Administrativa. HlR

En efecto, tal como se indicó anteriormente, en 1959 la Comisión
'de Administración Pública redacté> un Proyccto de Ley de Carrera Admi
nistrativa presentado al Congreso en 1960,"" el cual, aún cuando discu
tido en 1')65, no fue nunca aprobado por las Cámaras Legislativas. En

¡I: crnco 1"'/tÍ!Jldll.'J (véase nota :--.¡u 5~1) 1 él cual después de revisado r discutido,
dio c.riecn al Informe robre /:1 rCf(K.-/lil d" L, adIlÚ1l111r(u:';óll p/tbJ/ .'.t flaá01ul
n¡'(:';ent:1~lo en junir; de: 1972. (Véase noto :'-J'-' 'iz',) Y que e nncne el P!:1I1 (\c ltcforrrl'l
de la Administración Pública.

10'). YLlSl' P:1Ll,t:;rllfo 2" de ]11 Instrucción Presidencial r-n el lihm CAP, Lh!{lw;o!cl/!O,f
,~c;lci',deJ de 1.1 j',f'¡/"ind adnutiistratii'a, cit: p. \2,

j ()f; La realización .le las actividades iniciales par:( el diagnóstico estuvieron :1 «lr¡..:o
del Centro de Investigaciones Administrativas para el Desarrollo (CIAPED) de
la CAP, qUé' dirigí,i I,ig¡,l V,IJ!;\chrc:; de Salcedo, y sobre el mismo puede consultarse

(,,1 documento (':1\ P. ¡1-1e!¡J)()!o,~i.{ del di,I~Il()J1i(1i de !,¡ {ldmí¡úJf!'t/cú5n íIJí/;/iCd
¡¡_lcíO/ud, Caracas. 1970.

107. Véase nota N" 5(i.

JOB. Véase en &'dceU Ofici,d Exrr.rordinar¡a N" 1.·í28. de .¡ de septiembre [le l~n().

V,;ase también en el anexo i'<" 1 .lcl libro Albo-R. Brewer-Carías, F/ o..I"/.//1/10 del
filllcjoll.JI'io tuíblico U1 ¡" lev dé ':ln'er.t ddminir1faJÍL1, cit .. pp. ]21 r ss. Véase.
a-k-más, Allan-R. Brewcr-Carfas. "Le statut de; functionanaircs vencaueliens", en
/l/wtwire /1l!nll:.lliol/rJ¡ de la FlIl10/();: Pt¡bli~!Jte 1971-1(J72, París, pp. :'>9.~ ¡l 40--1.

jos!. Véase los comentarios sobre dicho proyecto en Rodcrick T. Grovcs. "Admirustranve
rcform and the rolirics of refonn: thc ease uf Venczuclu". loe, ti/., pp. -'i)9 Y ss.
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1970, en virtud de la minoria parlamentaria que tenia el partido COPEI

que respaldaba al Presidente Caldera, los, partidos de oposición deci
dieron reiniciar la discusión del proyecto de 1959 revisado en 1965.
Con tal motivo, y aun cuando el Ejecutivo Nacional, oficialmente no
tornó posición al respecto:" la Comisión de Asuntos Sociales de la
Cámara de Diputados solicitó la opinión de la Comisión de Adminis
tración Pública en relación al proyecto referido. En tal virtud, en abril
de 1970 tuve oportunidad de intervenir en la referida Comisión de la
Cámara de Diputados, criticando radicalmente el Proyecto de ley que
comenzaba a discutirse, el cual, por haber sido elaborado en 1959, igno
raba todos los adelantos que en el campo de la administración de perso
nal se había hecho en el país en la década de los sesenta, además de
que era incompleto a la luz de las exigencias de la Constitución de
1961.''' Con motivo de dichas criticas, la CAP presentó a la Comisión
referida de la Cámara de Diputados un nuevo proyecto de "Ley sobre
Funcionarios Públicos" con una completa nueva concepción y sistema
tización, el cual fue acogido corno documento de discusión y fue apro
bado por el Congreso, con varias modificaciones, en septiembre de
1970.''' La Ley de carrera administrativa aprobada, creó la Oficina Cen
tral de Personal la cual absorbió la unidad que con el mismo nombre
funcionaba en la Comisión de Administración Pública,'" y a quien, con

110, El Presidente Caldera en su discurso en ct acto de graduación del curso superior
de postgrado en Administración Pública (1973), el 26 de junio de 1973, en este
sentido señaló: "Quizás, la circunstancia no necesariamente infeliz, de que el go
bierno que presido no hubiera contado con una mayoría determinante en las Cámaras
Legislativas, ayudó a que se aprobara la Ley de Carrera Administrativa que desde
hace tantos años reposaba bajo la consideración de los parlamentarios. No es fácil
que un gobierno, sea cual fuere su signo o su nombre, haga el gesto magnánimo
de desprenderse de las facultades que antes tenía para nombrar y remover a discre
ción a los funcionarios públicos, a través de una Ley de Carrera Administrativa".
(Texto rnultigrafiado ):

111. Pueden verse las críticas al proyecto en la. comunicación que dirigí como Presidente
de la CAP el 16 de abril de 1970 a la Comisión de Asuntos Sociales de la Cámara
de Diputados, en el anexo N" 3 del libro Allan-R. Brcwer-Cartas, El estenao del
fuucionario ptíblim en la le}' de carrera administrativa, cis., pp. 173 Y ss.

112. Véase Allen-R. Brewer-Carlas, El est.uuto del funcionario público en la ley de
c.trrera administrativa, cit., pp. 192 (nota al pie de página). la táctica utilizada en
este caso fue la presentación de un llUCVO proyecto a la Comisión de Asuntos
Sociales por la CAP, como documento de trabajo y no como criterio oficial del
Poder Ejecutivo, 10 cual facilitó su adopción como documento de discusión por los
partidos de oposición. Véase nota K'I 110.

113. La Oficina Central de Personal fue creada en 1961 en la CAP, y en 1970 su nombre
fue cambiado por el de Oficina Asesora de la Función Pública habiendo sido
dirigida ese año por Nelson Socorro, uno de mis colaboradores inmediatos en la
CAP hasta 1972.
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posterioridad, han correspondido las labores de implementación y ejecu
ción de la Ley, como Oficina de nivel presidencial.'>

B. En el campo microadministrativo, en un trabajo coordi
nado y realizado entre las Oficinas Coordinadoras de la Reforma Admi
nistrativa y la CAP, durante el año 1970 se elaboraron propuestas de
reforma interna en diversos Ministerios, las cuales se incorporaron al
proyecto de Ley de Presupuesto para 1971, y posteriormente en 1971,
al Proyecto de Ley de Presupuesto para 1972, no habiendo recibido en
general aprobación por el Congreso.

En esta forma, y dejando aparte los aspectos de administración de
personal que entraron en su fase de ejecución en 1970, puede decirse
que la etapa de programación de la Reforma Admioistrativa estaba
virtualmente concluida a comienzos de 1971 en el ángulo estruc
tural, tanto en el campo microadministrativo como en el campo macro
administrativo, con la incorporación al Proyecto de ley de Presupuesto
para 1971 de las reformas internas de los Ministerios m y con la presen-

11-1. Psrticularrnente, ha correspondido a la UCP la preparación de los reglamentos de
la L\:)' de Ce-rera Administrnnva: Reglamento de! Directorio de la Oficina Central
(1(' Personal ~~:dar!() por Decreto NI' 5."1, de 10 dé' febrero de 1971 ((;(I(C!<I Ojiri,¡j
I\ ,-' 29.4:;S, dt, 11 de febrero de 197 J ); Re-demento sobre las atribuciones del
~~;[-eLtor ejecutivo de la Oficina Centra! de Personal dictado por Decreto N~ 538,
de; 10 de febrero de 1971 (e,;cda Ojiá"l N? 29.438, de 11 de febrero de 1971);
Reglamento de \':lC;,LÍOCC'; de fI10(Í011f1['10.<; públicos nocionales dictado por Decreto
Nv '571, de ';1 de !n;\J,:'J (le 1971 (GIIC<'!d Oficial .:'-.J~ 29.177, de )9 de ahri l de
1971); Reglamento sobre la bonificación de fin de aoo de los funcionarios públicos
rccionares dicLldo por Decreto N" 57', de 14 de abril de 1971 (Gaceta Ofici,¡f
N" 29.,188, de 20 de abril de 1971); Reglamento sobre los sindicatos de funcio
na ríos públicos dictado por Decreto K~ SR '5, de 28 de abril de 1971 (G~lCC!,l

Ofhi,;l N° 29..197, de 30 de abril de 1971); Reglamento sobre las juntas de
Avenimiento ckudo por Decreto N9 622, de 9 de junio de 1971 (G:lceta Oficial
I\"~ 29.510, de 21 de junio de 1971). (Estos reglamentos pueden verse en el anexo
7:'-'" 2 del lib-o Albo-R. Brewer-Ccrtas, El eS/r'/N/O del ftmcir.marin público en la /t-y
dt' carrera rdminift1"l!!;I'd, cn., pp. 151 Y ss.}; Reglamento relativo al régimen de
permiso especial a los funcionarios de la administración pública nacional que ocupen
c.irgos de linte nombramiento y remoción y de representación popu!¡tr y al pago
de indemnizaciones por causa de renuncias dictado por Decreto N'¡ 1.252 de 21
de n-arxo ele 1973: Reglamento de administración de personal para los empleados
civiles del Ministe-rio de la Defensa y sus dependencias, dictado por Decreto N"
1.25", df' 21 de m:HZD de 1972; y Reglamento parcial sobre 1'1s sistemas de clasi
ficación c~e C1rgos y de remuneraciones, dictado por Decreto N~ 1.17(" de 17 ele
abril de 1973 (G'au-'Iil O.ficidl 1\1\' 1.580, extraordinario, de 24 de abril de 1973).

11'). 1-0 el Informe Anexo del Segundo Mensaje [1e1 Presidente Caldera al Congreso
f.o! 11 de marzo de 1971. se reseña que en el "Proyecto de Ley de Presupuesto de!
año 1971, se propusieron en una nueva estructura orgánica, los presupuestos de los
;\linde¡jos de Hacienda, de Fomento, de Relaciones Exteriores. de Sanidad y As¡s
teflcia Social. de Obras Públicas }' de Educación. habiendo sido aprobado por las
Clmar'lS Legislativas solamente la reforma propuesta para el Ministerio de Hacienda.
Véase en Vcuezncla en 1970. Segundo m ensaie del Presidente Caldera al Congreso,
11 de marzo de 197], pp. 85 a 92. Véase también en el libro CAP, La reforma
(ldmillis/l'<l/it"J en Vem-zuei«, 1969&1971, cit., p. 69.
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tación al Ejecutivo del Informe Preliminar sobre la Reforma Adminis
trativa.aru Es por ello que, en su Tercer Mensaje al Congreso el 9 de
marzo de 1972, el Presidente Caldera señalaba que "ha llegado el mo
mento en que los programas de Reforma Administrativa entren plena
mente en vigor: tcngo el firme optimismo de ver logrados los mejores
entendimientos entre Jas ramas legislativas y ejecutivas para que la
Reforma Administrativa avance, se conviertan en normas vigentes las
recomendaciones ya estudiadas y la Administración pueda corresponder
mejor a la inversión clue supone Y a los requerimientos que cntraña
dentro de la vida del país'.'" La necesidad de una colaboración del
Congreso en la ejecución de los programas de Reforma Administrativa,
ya la había planteado el mismo Presidente Caldera en su Segundo Men
saje al C.ongreso en marzo de 1971, al indicar quc "es indispensable
un acuerdo entre las ramas del Poder Público para que la Reforma
Administrativa se haga con la celeridad necesaria y obtenga resultados
óptimos";1l8 idea en la cual va a insistir en diversas ocasiones.'!" Sin
cmbargo, a pesar del optimismo del Presidente de que surgieran los
mejores entendimientos entre el Congreso y el Poder Ejecutivo en mate
ria de Reforma Administrativa, lamentablemente, el Congreso mostró
durante todo el período del Presidente de la República una constante
oposición a todo intento de mejoramiento de la Administración PÚ
blica,"? oposición que no se pudo superar por el respaldo minoritario

116. Véase nota N~ )5. Con motivo de la elaboración de este Informe. el Presidente de
la República creó para su discusión n finales de J970 el Comité de Reforma Admi
nistrntva del Consejo ele Ministros, col cual c-mo Comité ce Trabajo de] Gabinete.
compuesto por varios Ministros. el Procurador General de b República y e l Prc
sidcotc de la CAP, aseguró una comunicación rnés directa entre este último funcio
nario y el Consejo de Ministros. Véase el libro Cordiplén, 141 Plal1ijicacióll en
Venezuela: 110rnM.r le,';ttle.f l' ,'c,r,lameHI,m·iI.r, Caracas. 197 :,! , p. ::R.

117. Véase Venezuel..1 en 1971, Taca mensaje del Presidente si Congreso, Caracas. 9 de
marzo de 1972, p. 22

118. Véase Venezuela en 1970, Seesndo mOl!(li~' dd Presida/Ir: .¡l Congreso, 11 de
marzo de 1971, p. 20.

119. Véase. por ejemplo, Rafael Caldera. U,:l/;}a ci Presidente. vol. 2, Caracas, ]971,
pp. 33, ·lR, 359 }' 5,16. Véase. asimismo. su discurso en la croduación del curso
superior de postgrado en Admiois[r:lóón Pública de la E:>JAP el 31 de mayo de
1971. en el libro CAP, L1 I'I,jOYffM ;t<{mjuútr(/tit!d en Venezuela, 19(,9-1971, rít.,
p. 78.

UO, Es conveniente observar que esta oposición del Congreso. <.:5 decir. el pe-nunenre
rechazo de Jos partidos político'> de oposición en el Parlamento a los intentos de
reforma adruinistrativa. no tuve mcrivación de fondo alguna. pues todos los rrin
cipales partidos políticos en los programas de gobierno que con fines e1t"et~)r<llc.'i

publicaron en 1968, reclamaban la necesidad de la reforma administrativa. Véase
el resumen de las coincidencias de los diversos partidos en Tomás Polanco, Reiorm.i
ddmini.r/ralh'tl en Vetlezfleld; p/ltIl.?J de coincidevcie, Caracas, J9(,8. publicado tam
bién corno anexo NV .) de la primera parte del lníormo sobra la rejorma de 1&1
edministrarió» púh/iCtl IMáúnal, dt., \01. 1, pp. 93 y ss. Debe destacarse, por
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que el Partido COPEI podía darle al Poder Ejecutivo en este campo. La
ejecución e implementación de la Reforma Administrativa sólo pudo ser
llevada adelante cuando las medidas adoptadas no requerían inter
vención legislativa y podrían llevarse a cabo con la sola decisión ejecu
tiva, y aún en estos casos, algunas no pudieron realizarse efectivamente,
por Ia deliberada improbación de los créditos solicitados en los Pro
yectos de Ley de Presupuesto.

En efecto, en el campo macroadministrativo, y dejando a salvo la
aprobación de la Ley de Carrera Administrativa en 1970, la cual, como
se dijo, no fue iniciativa del Poder Ejecutivo sino del propio Congreso,
los proyectos de reforma administrativa en el campo estructural pro
puestus por el Ejecutivo Nacional al Congreso fueron rechazados sin
argumentación alguna. Tal fue, por ejemplo, el caso de la propuesta
de creación del Ministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano, como orga
nismo central del sector de desarrollo urbano y vivienda conforme al
Plan de Reforma Administrativa,'" que provocó la presentación de un
Proyecto de Ley al Congreso.'> que éste ni siguiera llegó a discutir.':"
La oposición del Congreso y la inexistencia de reales posibilidades polí
ticas de que el Poder Legislativo cooperara con el Ejecutivo en la reforma
y mejoramiento de la Administración Pública, todo ello aunado a la
proximidad del proceso electoral gue aún cuando se realizaría en 1973,
a nivel de campañas electorales comenzó desde principios de 1972,
bicieron imposible que a nivel del propio Poder Ejecutivo lograran
aprobarse definitivamente todas las propuestas de reforma macroadmi
nistrativas," y mucho menos, gue fueran presentadas al Congreso. La

ejemplo, que- LJ. oposición del Concreso a la Reforma Administrativa inclusive se
manifestó en h reducción de las partidas presupuestarias de la CAP efectuada en
L1 Ley de Presupuesto de 1972. Véase Ministerio de Hacienda, Resumen de Id ley
J,~ !lreJu!,ue.r/Q de 1973, Caracas, 1973, p. 50.

121 Véase el criterio de la CAP en relación a la institucionalización de este sector en
el apéndice N~ 5 de 1<1 2~ Parte del lnjol'nle sobre la re/orm" de la administracion
!liíbl!.-d 1I,ICÚH/¡1l, cii., vol. 1, pp. 579 Y ss.

122 El Proyecto de l.ev Orcénica del Ministerio de Vivienda r Desarrollo Urbanístico
puede verse en InforJIh' sobre Id reforma de la administración /¡ública nacional,
cit, vol. 1, apéndice N~ 2 de la 2'1- parte, pp. 644 y ss.

12~. En u-ayo de 1970 el Presidente de la República designó Ministro de Estado panl
b 'vivienda al ingeniero Alfredo Rodrígccz Amcnguai, con el objeto de preparar
todos los estudies relativos a la creación de dicho Ministerio. El Ministro de
Estado renunció en 1971 al no encontrar sus propuestas apoyo alguno en las
Cámaras Legislativas.

12í. Por ejemplo. al conocerse en la opinión pública los aspectos fundamentales de la
propuesta de reforma macroestructural de los Ministerios que la CAP hahía pre
p,lr:Hio, el Presidente Caldera dejó claramente establecido: "El proceso de reforma
administrativa tiene un punto de partida en una voluntad y en un propósito. Con
fiamos firmemente en un equipo de técnicos, aunque debo manifestar que los
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unica excepClon la constituyó e! Proyecto de creacion de! Ministerio de
Vivienda y Desarollo Urbanístico, cuya ley, como se dijo, no llegó a
discutir e! Congreso.:" Aparte de este proyecto, e! Ejecutivo Nacional
tomó diversas medidas de macrorrcforrna de enorme importancia en e!
campo de! mejoramiento administrativo y ciertamente de carácter irre
versibles,"" las cuales no requerían para su ejecución, de intervención
legislativa. En este sentido, y en cuanto al funcionamiento de la Admi
nistración Pública debe destacarse el Reglamento de De!egación de Firma
de los Ministros del Ejecutivo Nacional dictado en 1969 m mediante e!
cual se permitió e! inicio de un proceso de desconcentración adminis
trativa en los Despachos Ministeriales para descargar la acumulación de
actividades a nivel de los Ministros. Asimismo, en cuanto al funcioua
miento de la Administración descentralizada, en mayo de 1970 Se dictó
e! Reglamento sobre Coordinación, Administración y Control de los
Institutos Autónomos de la Administración Pública Nacional m me
diante el cual se dictaran normas tendientes a poner cierto orden admi
nistrativo en la administración descentralizada, "cuya anarquía se ha
hecho proverbial en la Administración Pública Venezolana".':" Pero

conceptos de les récr-icos en la Comisión de Administración Pública. que se han
publicado, representan un valor en sí, un esfuerzo, una gran aportación desde el
punto de vista científico y práctico, pero no constituyen. todavía un proyecto firme
del gobierno. Son idees que estamos estudiando y analizando. y toda información
al respecto podría provocar una interpretación falsa. si se considera como una deci
sión ya tomada. Además, sabemos que respecto al cambio e,~¡-ructural de los Minis
terios y otras dependencias de la Administración, aún cuando [n iniciativa está en
nuestras man-is, la decisión final corresponde al Poder Legislativo", Vt\1Se en
Rafael Caldera, Hab1¡t el Presidente, vol. 2, Caracas, 1971, p. 546.

125. En julio de 1973, el Presidente Cald::til expresaba que "en el Congreso están,
desde hace ya no recuerdo cuánto tiempo proyectos [le kycs como el de la creación
del Ministerio de la Vivienda, el de Ordenación Territorial y Urbana y el de
Desarrollo Urbanístico, que no han sido debatidos. Yo pienso c;ue ruando el gobierno
manda al Congreso un Proyecto de Ley malo, éste lo rechaza, pero que celando lo
va dejando, pareciera que no tiene argumentos para negarlo, sino ooc I~O tiene
voluntad para acogerlo". Véase Rueda de Prensa N° 196 del 12 de julio de 1973
en Diado F.l NdC/OIli1l, Caracas, 13 de julio de 1973, p D-11.

126. Véase. en este sentido, 10 expresado por el Presidente Caldera en su discurso en
el Acto de Graduación del Curse Superior de Postgrado en Administración Pública,
el 26 de junio de 1973 {texro muiticrofiado}.

127. Véase Decreto !\:Q 140, de 17 de septiembre de 19<í9, en Gdreta Oliciul N~ 29.0",5,
de 18 de septiembre de 1969; publicado también en Informe sobre la reforma de la
administración pública nacional, cit., vol. 1, pp. 545 Y ss.

128. Véase Decreto NQ ::!80, de 8 de abril de 1970, en Geret« Ofici,¡f N" 29.190, de 11
de abril de 1970, reformado parcialmente por Decreto N'" 559, de 3 de marzo de
1971, m Gaceta Oficial N" 29.454, de 4 de.' marzo de 1/71. Ambos publicados
como apéndice N Q 3 de la se,'jl1r.da parte dd Irdornre sobre la eeíorma de 1,< ¡tdmi_
nistrecián pública nacional cir., vol. 1, pp. 549 Y ss.

]29, Véase Rafael Caldera, Habla el Presidente, vol. 2, Caracas, 1971, p. 346. Véase,
asimismo, el Capítulo sobre la Reforma de la Administración Descentralizada en
el Informe sobre la rejorme de Id administración públicd nacional, cit, vol. 1, PP
295 a 386.
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qUlzas la más importante realización del Gobierno del Presidente Cal
dera en el campo de la Reforma Administrativa fue el inicio de la polí
tica de regionalización de la administración pública y de la planificación
del desarrollo, que tuvo su origen en 1969, al dividirse el país en ocho
regiones administrativas y económicas,"? y su consolidación definitiva
al establecerse el embrión de un gobierno y administración regional en
1972;'" proceso con el cual se inició la desconcentración de la Admi
nistración Nacional hacia las regiones y la búsqueda de la participación
de las entidades político-territoriales tradicionales -Estados federales
y municipios- en la tarea del desarrollo nacional.'"

2. En el campo de los sistemas administrativos, también con
un enfoque macroadministrativo, diversas decisiones fueron adoptadas
por el Ejecutivo Nacional sin que requirieran de intervención legisla
tiva, y entre ellas, en el campo del sistema de planificación, la creación
en 1970 en todos los organismos públicos de las Oficinas Sectoriales
Básicas de Coordinación, Planificación y Presupuesto,133 el estableci
miento y desarrollo del sistema de planificación regional,':" la partici
pación de los institutos autónomos en la planificación sectorial,':" el
establecimiento de mecanismos destinados a la evaluación de proyectos,
y la coordinación de la cooperación técnica.'?" En el campo del sistema
de presupuesto, en la Ley de Presupuesto de 1971 se realizó una de
las más importantes reformas que en el campo de los sistemas pudo

130. Véase el Decreto N Q 72, de 11 de junio de 1960, sobre Regiones Administrativas
en Gecet« Ofírial Ns 28.94,1, ele 12 de junio de 1969. Publicado el"; el tníorme
sobre la reiornm de la administración /I¡íblica nacional, cit., vol. 1, pp. 537 Y ss.

131. Véase el Decreto de Regionalización Administrativa N Q 929. de 5 de abril de 1972,
en Gaceta Oiiciel NI' 29.783. de 18 de abril de 1972. Publicado en Informe sobre
L, refarma de la ndministmcián pública nacional, cis., vol. 1, pp. 629 y ss.

132. Véase el capítulo sobre la Reforma de la Administración Regional en Informe
sobre la reiorma de la administracián p¡íblka nacional, cis., vol. 1, pp. 386 a 461.
Véase, asimismo, Norma Izquierdo Córser, "Aspectos administrativos de la regio
nalización en Venezuela", en Revista Internacional de Ciencias .Adtninistratr uas,
Hmselas, 1972, pp. 19 Y SS., AJlan-R. Brewer-Cartas. El proceso de regiollaliz'lcióll
1 !d reformii ,¡JlIúniJlfatlt·.:l de 1M estados Jo m/miúp,t/id,¡deJ, Mórirla 1971: Chi-Yi
Chen y Ramón Martín Mateo, Aspectos adminisireiivos de la planificación: el sistema
venezolano, Caracas, 1973.

1)'.. Véase Resolución del Consejo de Ministros de julio de ]970, en lnjorme sobre la
n/urm,l de la adrahristracián p'¡bli"a nacional, cis., vol. 2, pp. 23'5 Y ss.

1,:;4. Véase nota NI' 122. Véase, además, Cordiplán, Sistema !!<1ciouill de pl.:mificacirJll
regional, Caracas, 1972.

1:'}'5. Véanse notas Nos. 118 y 119.
136. Véase las referencias en Venez/tela en 1972. Cuarto mensaje del Presidente Caldera

al Congreso, J2 de marzo de 1973, p. lJ7. Véase, además, Manuel Racbadell y
Nelson Socorro, Aspectos administratiuos de lafJLlIlifiCt,áó1l, CaraG1S, 1971, 92 p.,
r el Prólogo de Manuel Rachadell :11 libro de Chi-vi-Chen y Ramón Martín Mateo,
rispectos administretioos de la planificación: d JÍJlema V enezolano, cit. pp. 7 :1 15.
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implementarse en Venezuela en el período de Gobierno del Presidente
Caldera, y gue consistió en la incorporación de! presupuesto-programa
a la propia Ley de Presupuesto, superándose la situación gue existía
desde 1961 en gue e! presupuesto-programa como anexo a la Ley de
Presupuesto, no formaba parte de ella;'" reforma gue abre la vía para
la programación presupuestaria sectorial m y e! control 'de metas en
la Administración Pública. En el campo del sistema estadístico el inicio
de las labores para la integración de las estadísticas nacionales puede
situarse en la creación del Comité de Enlace para Asuntos Estadísticos
establecido en 1971 t au de cuya labor dependerá en el futuro la reforma
de! sistema. En e! campo de! sistema de información, especial énfasis
se puso principalmente en los años posteriores a 1971 en el mejora
miento de los servicios de información al público,''' lo cual motivó
una importante decisión del Consejo de Ministros al respecto."? Por
último, particular importancia revisten las decisiones adoptadas por el
Ejecutivo Nacional mediante la cual se convirtió a la CAP en e! organis
mo de control respecto a la justificación económica del procesamiento
automático de datos y al arrendamiento de equipos con ese destino en
el sector público, gue se iniciaron a partir de 1969;'" y las adoptadas en
1972 al aprobar el Consejo de Ministros, e! contrato-tipo contentivo
de las cláusulas generales para el arrendamiento de equipos de proce
samiento automático 'de datos, con lo cual se eliminó el contrato de
adhesión que las empresas arrendadoras y manufactureras de los mis
mos venían presentando al sector público y suscribiendo el Estado."'"

137. Véase el capitulo sobre La Reforma del Sistema de Presupuesto. en I'Il/oo.'lf' .colJrc
ltl- reforma de la ndministracion /JJi/;!ict! nacional, cit. vol. 2, pp_ (,') a 107. Véase,
además, Jos trabajos de José Vicente Rodríguez Amar. uno (le 1C1~ nrtifircs de
dicha reforma: Resefia sob-e 1(1 ",'forma PI"(,JU/1!teJtdria el] Vrnrzmla, Caracas. 1071;
Algunas sugerencias adiciona/es para la n:formr¡ de la ddmil1istración presup uesteria
en Venezuela, Caracas, 1971.

138. Véase José Vicente Rodríguez Aznar, "La Programación de presupuestos sectoriales:
un nuevo método presupuestario en la administración pública", en Reri-ta l.uerna,
cional de Ciencias Admillistratir,u, Bruselas, 1972, pp 277 Y ss.

139. Véase en Gaceta Oficial NQ 29.559, de 15 de julio ele 1971. Publicado tomhién en
el apéndice NQ :) de la tercera parte de l lniveme sobre la vcíornta de fa c,d:nlu,'.I'
tracián pfíbli("(/ nacional, cn., vol. 2, pp 271 Y ss. Véase el Clpít~dll sobre la Pcrcrmc
del Sistema Estadístico en el mismo volumen, pp. 109 a 113.

1'10. Véase el Capítulo sobre la Reforma del Sistema ele Comunicación Púhlici, en
lníorme sobre la reiormn de Id tldmhú.rht!ci,íil llfíhhcd I!acirm.r/, cic., vol. 2, pp.
11 a 181 y el apéndice NQ 5 de la tercera parte del Informe, r-n pp. 281 Y ss

141. Véase Resolución del Consejo de Ministros, de 8 de diciembre de 1971, en apéndice
N" 6 de la tercera parte del Informo sobre 1.1 reiorma J.. la a:1mini.rti"c¡ciúlt í¡ú,)/ica
nacion.d, rit.. vol. 2, Pl'. 2Y1 Y ss. Véase, en relación ti ]C)7~. las refcr(,·~t:i;¡s en
el Informe Anexo al libro Venczliel(/ 1.'11 1972: meno mOlJaje del Presidenre Caldera
al Congreso, 12 de marzo de 1973, p. ]17.
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En el campo microadministrativo y fundamentalmente en relación
a la reforma estructural interna de los Ministerios, tal como se señaló,
para finales de 1970, las diversas Oficinas Coordinadoras de la Reforma
Administrativa de los Ministerios con el asesoramiento de la Comisión
de Administración Pública, tenían programada las reformas internas de
diversos Despachos Ministeriales, lo cual condujo a que en el Proyecto
de Ley de Presupuesto para 1971, seis de los trece Ministerios, se pre
sentaran a las Cámaras Legislativas, con una nueva organización inter
na, W siguiéndose en esta forma la vía tradicional para las modificacio
nes internas de los Ministerios, que había sido empleada por más de
dos décadas.':" El Congreso, al aprobar la Ley de Presupuesto para
1971, sin embargo, rechazó las propuestas de reforma de cinco de los
Ministerios presentados '" y aprobó solamente la Reforma interna del
Ministerio de Hacienda.'" Ahora bien, en virtud de que la competencia
para la organización interna de los Ministerios, de acuerdo con el orde
namiento jurídico venezolano corresponde al Poder Ejecutivo, sin inter
vención del Congreso,'" y por cuanto algunas opiniones manifestadas
en el Congreso habían indicado que las reformas propuestas no estaban
respaldadas por Decreto reglamentario del Presidente, éste, en Consejo
de Ministros, dictó en febrero de 1971 el Reglamento del Estatuto Orgá-

1·12 Véase el capítulo sobre la Reforma del Sistema de Informática en ¡"infllt{· sobre
1,. ¡"('furma de /.. administracion !l1íblÍla neaonel, cit. vol. 2, pp. 197 a 2.U y el
apéndice :0J'1 7 de la tercera parte del Informe, en pp. 295 Y ss.

I·H Vt\tn"e las cláusulas d:." Condiciones Gcnoralcs Mínimas (contrato-tipo) para los
contratos de arrendamiento de equipos de procesamiento de datos aprobados por
el CO:1~('jo dcMinistros el 11 de abril de 1972, en lníorme sobre la rt!OI"T1U de
/,1 administmrián pública nacional, cit, vol. 2, pp. 313 a 3.'39.

14-1. Véase parte tí del Informe Anexo a! Mensaje del Prcaidente Caldera al Congreso, el
1I de marzo de 1971, pp. 85 a 92, publicado en el libro CAP, La reforma edminis
{'·(Ilit'd en Venezseia. 1969-1971. cit .. p. (j9.

145. La estructura ministerial en Venezuela está regulada en el Estatuto Orgánico de
Ministerios de 1950, el cual se limita a determinar el número de los Ministerios (13)
Y sus competeccias. dejando la organización interna de los mismos al Realarnento.
Con posterioridad a 1950 no llegó nunca a dictarse Reglamento alguno (hasta 1971).
por lo que formalmente f(;J!í¡l el Reglamento de la vieja ley de Ministerios, de
1910. Las modificaciones a la estructura interna de los Ministerios, sin embargo,
no se hicieron entre 1950 y 1971 por YÍa reglamentaria. sino a través de la aprc
l-oción de los gastos en la Ley de Prcsupue.tos. cayo Proyecto incorporaba di,hJ.s
modificaciones. E·J esta forma, la estructura interna que los Ministerios tenían en
J970 no se asemejaba en forma alguna a la prevista formalmente en el Reglamento
de 19"íO. Véase Informe sobre Irl reiormo de la adminissracron p¡;blica nacional,
cn., vol. 1, pp. 479 y ss

146. ·Ministerios de fomento. Relaciones Exteriores, Sanidad y .Asistencia Social, Obras
Públicas y Educación. Véase nota N~ 134.

]eí7. Véase lHcmr;r':a J menta de! MiniJ/crio de Heciend« de! aiio 1969. Caracas, 1970,
P? 1 a 40, e Iniorme sobre la rCfOI'JIld de /,'( <";,1m.;'¡¡"Jfr,;rió;¡ ,IJ;ib'ira nacional, clr.,
vol. i, pp. 500 Y ss.

148. Véase gota K"" 135
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nico de Ministerios, con lo cual se establecían las normas generales para
la organización interna de los Ministerios.':" Conforme a dicha regla
mentación, la estructura interna de cada Ministerio debía ser objeto
de un Decreto Orgánico, para así establecer la distinción necesaria entre
la normativa general contenida en el Reglamento, y la organización
particular que en forma flexible, cada Ministerio debía tener. Conforme
a ello, en febrero de 1971 se dictó e! Reglamento Orgánico de! Minis
terio de Obras Públicas con lo cual se dotó de una nueva estructnra a
dicha institución reo y para el Presupuesto de 1972 se incorporó al Pro
yecto de Ley de Presupuesto la nueva organización con las solicitudes
de gastos necesarios. El Congreso, a pesar de tratarse de atribuciones
ejecutivas, las relativas a la organización interna de los Ministerios,
rechazó la forma de presentación de la solicitud de los créditos en la
Ley de Presupuestos, y los aprobó conforme a la organización vieja.
En esta forma, el Ministerio de Obras Públicas, e! más importante
financieramente de todos los despachos ministeriales, por voluntad del
Congreso, a partir de 1971, tuvo una autorización de gastos para su fun
cionamiento, en el Presupuesto, que simplemente no coincidía con su
nueva organización, la cual, por falta de asignación de recursos, no
pudo ser implementada. Este ejemplo muestra cuán pertinaz fue la opo
sición del Congreso a todo intento de reforma administrativa, y no sólo
en las modificaciones en las cuales el Parlamento debía intervenir, sino
en los casos en que las reformas podían realizarse por la sola vía eje
cutiva. En e! proyecto de Ley de Presupuestos para 1972, aún cuando
estaban preparadas las propuestas de reforma interna en todos los
despachos ministeriales,"! sólo fue presentada nuevamente la de! Minis
terio de Obras Públicas ya señalado, que fue rechazada, y la de! Minis
terio de Educación, que también fue rechazada. En vista de esta actitud
de oposición pertinaz del Congreso, e! Ejecutivo Nacional después de
1972 no siguió insistiendo en la misma forma en las Reformas micro
estructurales de carácter ministerial. En un solo caso e! Ejecutivo Nacio
nal, en uso de sus atribuciones, procedió a adoptar una decisión de

1·19. Véase Decreto NQ 519 de 10 de febrero de lnJ, en Gac,'!i/ Oji(/,'¡/ !\''.) ~l).·¡'B, de
11 de febrero de 1971, publicado en rnforme JObr'! la rCfOF!lld ti,! Id aJm.:///"!r,!cir}n
p¡íblf((! nacional, cit., vol. 1, pp. 585 Y ss.

150. Véase Decreto N" 540 ele 10 de febrero de 1971 en Caci'td O/i,id! N'I 29.-i.;S, de
11 de febrero de 1971, publicado en Iniorrne _rohre /:1 1cf(!rIJ'u d" 1:, ac!mÍIl/'-:'r.7!"ir;n
!J/íblierr nacional, cit., vol. 1, Pl'. 599 Y ss.

151. Véase el Informe anexo a Venessela en 1971., Tercer mense¡e del Presidonro CrI'rfer,¡
al Congreso, 9 de marzo de 1972, p. 92. Véanse todas 1¡1~ propuestas de reforma
interna de los Ministerios en Informe JOb!"!! la n'hrma do la "dminhtrs!"i,í ll !'úb/iúl
nacional, vis., vol. 1, pp. ,196' y ss.' .
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reforma interna ministerial y en ese caso también fue cuestionada por
e! Congreso. En efecto, la Ley sobre Bienes Afectos a Reversión en las
Concesiones de Hidrocarburos de agosto de 1971 al establecer una
serie de obligaciones al Ejecutivo Nacional, provocó que éste creara en
e! Ministerio de Minas e Hidrocarburos una Dirección de Coordinación,
Inspección y Control de Bienes afectos a Reversión.':" En virtud de ello,
e! Ejecutivo Nacional solicitó al Congreso en octubre de 1971 un crédito
adicional al Presupuesto para el funcionamiento de dicha unidad admi
nistrativa, lo cual fue rechazado a pesar de haber sido creada en virtud
de una ley del propio Parlamento; e igualmente fue rechazada la auto
rización de gastos para e! funcionamiento de dicha Dirección al apro
barse la Ley de Presupuestos para 1972. Ambos rechazos se pronun
ciaron en base al absurdo argumento de que el Ejecutivo Nacional no
tenía competencia para crear una Dirección en cualquiera de los Minis
terios,':" y hasta tal punto llegó la oposición de! Congreso, que en e! año
1972 el Congreso aprobó especialmente una Ley que crea la Dirección
de Coordinación, Inspección y Control de los Bienes Afectos a Rever
sión, con idéntico contenido que e! Decreto señalado; y luego de apro
bada dicha ley fue que dotó a la referida unidad administrativa de los
recursos presupuestarios necesarios para su funcionamiento.

Ciertamente que todo proceso de reforma administrativa es un
proceso complicado, lento y difícil, tal como el Presidente Caldera Jo
expresó en diversas oportunidades, ,o. y tal como yo he estado cons
ciente;'" pero evidentemente que es imposible llevarla a cabo en países
de régimen democrático representativo, sin la colaboración del Con
greso,"" tal como ha venido sucediendo en Venezuela. Ello no quiere

1'i2. Véase el Decreto N Q 716 de- 29 de septiembre de 1971 en G,uefa O/ieÍd! K" 29/525.
11::" 1" de ocrcbrc de 1971, publicado en IllformQ sobre /,1 n>forlll.'l de le' ddn'J/úrfn/.
¡",':in t!Jíb!irJ nncional, cit, vol. " Pp. 607 y ss.

15.C; _ 'olcese la posición de! Diputado A. Márquez en contra de esta po:>!ción del Conereso
c-: Illf',rf!n Job¡-:! 1<1 reiorm« de la administrncián ptÍb1ir" nacional, cit., vol. J,
p. 530, not.i 3m.

15j. Véase. por ejemplo, RaF,¡¡:! Caldera, fJ,¡blt el PH'.f/denle, vol. 2, Caracas. 197t.
1"1 -rs, 275 y 5,16. Véase en particular, además. el Discurso del Presidente en el
"\(,0 de Graduación del Curso Superior de Pos/grado en Administración Púhlira
(Ir)";.,,), el 2(, de junio de 197:1, (Texto mulugrnfiado}.

}')). Véase, por ejemplo, Albn-A. Brewcr-Cartas, "El proceso de reforma admtnistrariva
e r Venezuela". en Estudios en homenaje al proiesor Lápez Rod(), rit .. P. 119,
Aftan-R. Brewer-Carlns, "Reforma administrativa y dccirrol!o económico y ·socia!",
cu Retúu /I,'i'enhlármtl/ d" Cíell(Í,:!J Admill!rtFtI.'íLI.C, cit .. p. LL

156. Ya en mayo de 1970 lo señalaba expresamente: "No sólo requeriremos, como has-a
ahora lo hemos tenido. un gran apoyo de los altos niveles del Ejecutivo Nacional,
en esta voluntad de Reformar, de poner ,I! rlia, de modernizar la Adnunistrncióo
Pública. sino que en un futuro próximo, requeriremos cv.dentemeotc de U:l grao
;lPOYO del Pcr-lamcnro, curo funcionamiento también está en la actualidad cucsrio-
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decir, por supuesto, que la reforma administrativa no pueda realizarse
en países de régimen democrático. Al contrario, ahí cstá e! caso de la
Reforma Administrativa realizada en Colombia en 1963 y 1968, la cual
sin embargo, pudo realizarse por e! apoyo parlamentario que se aseguró
e! gobierno en virtnd del sistema de compromiso bipartidista, ahora en
vías de desaparición.':" Por otra parte, no hay que olvidar que en gene
ral, los regímenes autoritarios en América Latina han dado muy poca
importancia a la reforma administrativa, en cuya realización no han
tenido particular interés."

En e! caso de Venezuela, mientras la indispensable colaboración
parlamentaria se obtiene, lo cual dependerá hasta cierto punto de la
superación del sistema político minoritario que produce nuestro sis
tema electoral de representación proporcional absoluta, ahí está el Plan
de Reforma Administrativa en espera de implementación legislativa,
y ahí están los aspectos parciales cuya ejecución se ha iniciado en forma
irreversible, por la sola vía ejecutiva. Lo cierto, en todo caso, es que no
sólo el espíritu de la necesidad del cambio administrativo ha envuelto
a todos lo's niveles de la Administración Pública, sino que en el futuro,
como lo ha señalado Manuel RachadeJl, "ninguna decisión importante
sobre la reforma administrativa podrá ser adoptada en los próximos
años sin consultar los trabajos adelantados" por la Comisión de Admi
nistración Pública entre 1969 y 1972.'" La experiencia venezolana, por
otra parte, no sólo ha tenido sus repercusiones en otros países latino
americanos,"? sino que ha sido e! elemento catalizador para la consti
tución de! Centro Latinoamericano de Administración para el Desarrollo
(CiAD),''' respecto de cuyo funcionamiento se ha solicitado el apoyo
financiero de! PNUD de las Naciones Unidas;" y para el establecimiento

nado". Véase Allan-R. Brewer-Carlas, El Proceso di' HI)n¡:>;1 'ldmil.'.;r/:"'itil.',f en
V enezuela. OCl, cit., p. 39.

157. Véase La 1"€formit admjóslralil':l de 19G8. Bogotá, 1970.
158. Véase, en este sentido. el anélisis de Rodt'i;ck T. GrOYCS, "Administr.u-ve rcform

aod politicnl developmenr", loco cit., pp. 41 Y ss.
159. Vé.1SC el discurso de Manuel Rachadell, Presidente de la CAP a pnrtir de agosto

de 1972, en el acto de graduación del Curso Superior de Postgr.rdo en Adnunis.
tración Pública 1975, el 24 de junio de 1973. (Texto policopiado ] .

lón. Véase. en particular, las referencias que bnce \\j'. Jiméncz Castro, Erha!<'i!.il.i" de I.:t
reiorma admimstmtna N/ Améri<',;1 La/hu. documento presentado 2.1 Seminario
lucrrcaional sobre Reforma Administrativa (;11 gran escala, Falmer, Brighton (Rr.),
1971, cit.

{(;I. Véase "El Proyecto de Centro Regional Larinoamcricaoo de Administración para
el Desarrollo", en Rcuista íntemacionol dI? Ciencias Administrativos, Bruselas, 1972,
Pp. 231- Y ss.

162. Véase CNDP. Latin Americen Centre [or Del"elopmellt Adm!JliJtrtltiulI, Projcct n.
RLA/72/281/A/Ol/Ül, 1972.
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de la Asociación Latinoamericana de Administración Pública, la cual
me correspondió organizar.?"

IV. LOS CRITERIOS DEL PLAN DE REFORMA

Ahora bien, el Plan de Reforma Administrativa contenido en el
Informe sobre la Reforma de la Administración Pública Nacional entre
gado en 1972 al Presidente de la República, antes señalado, se elaboró
teniendo como fundamento una serie de criterios lG1 que~ puede decirse,
ya están admitidos en forma general en todas las experiencias de refor
ma administrativa de América Latina desarrolladas en los últimos arios,
particularmente las de México y Perú.''" así como en la doctrina latino
americana que más ha contribuido a la formación de una concepción
de la Administración Pública y su reforma adaptada a nuestros paises.'?"
Dichos criterios fueron, por una parte el criterio de sistema para la
formulación de todas las propuestas de reformas estructurales y funcio
nales, y, por la otra, el criterio de la rcgionalización de todas las acti
vidades públicas.

l. En cuanto al criterio de sistemas, se ha entendido por tal
el conjunto armónico y coherente de normas, órganos y procesos desti
nados a permitir que las instituciones públicas puedan lograr eficiente
mente sus fines institucionales, mediante la utilización adecuada de sus
insumes.':" Aplicado dicho criterio a los diversos fines del Estado, iden
tificados en los "sectores de actividad pública", se evidencia que las
diversas instituciones que integran la administración pública no están
integradas coherente y ordenadamente de manera de alcanzar con la

163. véase CAP, '-.. Ul?fMma admiIlÍJt,·ati1'a en Venczeet«. 1969-1971, crr., Pp. 1:lf) r
ss. y los folletos publicados por la Asociación, Nace la ALA?, México, 1972, y
ELttl!lftOJ, Caracas, 1972.

16:1. Véase Allan-R. Brcwer-Cartas, "Las Propuestas de reforma de la administración
rúblit,l venezolana (197:n" en Rcríst« lnt ernacion ..J! de Ciencias Admill/rtrdthlu,
Bruselas. 1972, pp. 252 Y ss.

1(;5. Véase, por ejemplo. Alejandro Carrillo Castro, 1.4 Rcíornra ddlfúfl/r/ralihl el¡ j\'ftéxico,
México, ]972: (consultado en pruebas de imprenta); Instituto Nacional de Plani
ficación. Modelo de L! I1dminirlr,rá,5n !)Jíblirt1 pcrlt.ma, Lima, abril. 1972.

166. Véase \,(!ilburg jiménez Castro, Le adminiumción pública jNra el desarrollo nnegrel,
MéXICO, 1971; j uan J. jiméncx Nieto, Política J' "dminilfrt.0ón. Madrid. 1970; J. M.
Licnme, LI t1lallifj"Jc;ón administratrt'u, Sto. Domingo, República Dominicana, 1968.

1(,7. Véase Informe sobre la reforma de [a adnnnistracián pública traeional, cil .. vol. 1,
p. 17 Y vol. 2, pp, 3 Y ss. Sobre la util ización del criterio de sistema en Latinoamé
rica, véase \,?Tilhurg jiménez Castro, "Sistemas Priorit ....rios para la Administración
del Desarrollo en ONU", Aspectos administrativos de la planificaá6n, cir., pp.
~~2 Y S5,: ]tcan 1. ]iménez Nieto, Política y «dministracián, cit .. rp. 31 y ss.: Ale
j.indro Carrillo Castro, La rejor1lh! administrativa en 1I1h:ico, cís.. pp. 20 Y ss.:
Luis Enrique Aray. Análisis de sistemas J' adminissracián púhlica. ENAP, Caracas.
1972.
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mayor eficacia los fines públicos perseguidos. Por ello, identificados
los sectores de actividad pública para alcanzar los fines de cada uno
de ellos, se propuso la integración de todos los organismos que concu
rren a realizar actividades en el mismo, en un sistema en este caso, un
sistema sectorial, compuesto por un Ministerio, como órgano central
de! sistema que gobieroe el sector respectivo y las diversas instituciones
-órganos ministeriales, institutos autónomos, empresas del Estado,
etc.- que como ejecutoras de las actividades públicas del sector, lo
administren. lBS

Asimismo, aplicado al criterio del sistema a las diversas funciones
instrumentales que la administración debe cumplir para alcanzar eficien
temente cualesquiera de las metas sectoriales que tiene impuestas, funcio
nes instrumentales asesoras o auxiliares identificadas a través de la
planificación, e! presupuesto, la estadística, la contabilidad guberna
mental, las compras y suministros gubernamentales, la comunicación
pública, la informática, etc., también se propuso la integración de todos
los organismos que concurren a realizar actividades en las mismas, en
un sistema -en este caso, un sistema instrumental o funcional- com
puesto por un órgano central ubicado en un Ministerio de la Presidencia
de la República como regla general, y excepcionalmente en e! Ministerio
de Hacienda, y por las diversas entidades ubicadas en los distintos orga
nismos públicos que realizan actividades en los diversos sectores. En
este sentido, tanto las propuestas de reforma de las estructuras adminis
trativas como de reforma 'del funcionamiento 'de la administración públi
ca, están permanentemente guiaelas por e! objetivo de establecer ade
cuados sistemas sectoriales y sistemas funcionales o instrumentales.'?"

Ahora bien, e! criterio de sistema como eje de las propuestas de
reforma contenidas en e! Informe, adquiere particular importancia en
relación a la sectorialización de las actividades públicas y la propuesta
de integración de los sistemas sectoriales.

2. En efecto, en cuanto al criterio de la sectorialización, éste
surgió del estudio de los fines de! Estado conforme a Jo establecido en
el IV Plan de la Nación 1970-1971, de acuerdo al enfoque e interpre
tación que se hizo de! pape! del Estado como conformador del orden
económico y social. En este sentido se identificaron cuatro funciones
básicas del Estado venezolano en los inicios de este último tercio del
siglo xx, que lo configuran como un Estado Social de Derecho, de eco-

16S Véase Iniorme sobre la veionn« de la admi"úJ/1'aáóll !JlíUint l!:fámu!. át., \01. 1,
segunda parte. "Lo. reforma estructural", l'p. 195 Y ss.

169 Idcm. vol. 2, tercera parte, "la reforma funcional", pp. ) y ss
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nomía mixta: en primer lugar, las funciones de política, defensa y segu
ridad pública, clásicas en el Estado moderno; en segundo lugar, las
funciones de desarrollo económico, más propias de la transición del
Estado demoliberal al Estado social de derecho; en tercer lugar, las
funciones de desarrollo social, como características de esa creciente
responsabilidad conformadora de! orden social de! Estado latinoameri
cano; y en cuarto lugar, las funciones de desarrollo físico y ordenación
territorial, consecuencia hasta cierto punto del esfuerzo de integración
nacional tan característico de nuestro estado de desarrollo. Cada una
'de esas cuatro funciones estatales básicas configuran los siguientes
grupos de actividades públicas coherentes, denominadas "sectores de
actividad pública":

2 . 1 . En primer lugar, las funciones de política, defensa y
seguridad pública, compuestas por los siguientes sectores: a) relaciones
políticas interiores; b) relaciones políticas exteriores; c) defensa; d)
justicia.

2.2. En segundo lugar, las funciones de desarrollo económico,
compuestas por los siguientes sectores: a) finanzas; b) desarrollo indus
trial; e) comercio; el) turismo; e) hidrocarburos y minería; f) desarrollo
agropecuario.

2.3. En tercer lugar, las funciones de desarrollo social, com
puestas por los siguientes sectores: a) promoción y protección social;
b) desarrollo cultural; c) asuntos laborales; d) previsión y seguridad
social; e) educación; f) salud.

2.4. En cuarto lugar, las funciones de desarrollo físico yorde
nación territorial, compuestas por los siguientes sectores: a) desarrollo
urbano y vivienda; b) transporte; e) comunicaciones; el) recursos natu
rales renovables.'?"

3. De acuerdo a la referida definición de veinte sectores como
fines del Estado o "actividades públicas coherentes", todas las propuestas
de reforma estructural y de reforma funcional contenidas en el Informe,
están condicionadas por los mismos: en el ámbito estructural, por la
integración y organización nacional de las diversas instituciones que
concurren en las actividades sectoriales respectivas, como sistemas sec
toriales; y en el ámbito funcional, por la sectorialización de los sistemas
de planificación, presupuesto, estadística, contabilidad, etc., y por tanto,
por su progresiva descentralización en muchos casos.

170. íbídem, vol. 1, pp. 250 Y ss.
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Aparte de! criterio de sistema, e! segundo criterio que guió los
pasos de programación de la reforma administrativa a cargo de la
Comisión fue e! de la regionalización, es decir, el de la progresiva des
concentración ordenada de las actividades públicas nacionales ~tradi

cionalmente centralistas- hacia las ocho regiones administrativas en las
cuales se dividió e! país, como niveles óptimos de programación y de
ejecución coordinada de las actividades públicas nacionales, estadales
y municipales; y con e! objetivo de lograr, mediante dicho proceso, una
participación cada vez mayor de los Estados y Municipalidades en e!
proceso 'de desarrollo nacional, a través de! desarrollo regional. m El
criterio de la regionalización, en esta forma, también es una pieza esen
cial de la reforma funcional, al exigir la regionalización también pro
gresiva de los sistemas instrumentales o funcionales y entre ellos, prin
cipalmente, el de planificación.

Conforme a los criterios señalados, el de sistema, con su aspecto
de sectorialización, y el de la regionalización, en el Informe se formulan
las bases para un Plan de Reforma Administrativa en tres aspectos
fundamentales: la reforma de las estructuras administrativas (Reformas
Estructurales), la reforma del funcionamiento de la administración
pública (Reforma Funcional), y la reforma de! régimen jurídico de la
administración pública.

La Reforma Estructural, tal como se definió en la Instrucción Pre
sidencial RA-1 de 13 de mayo de 1970, mediante la cual se estable
cieron los lineamientos generales de la Reforma Administrativa en la
Administración Pública Nacional, "debe acometer el estudio y posterior
adaptación de la estructura organizativa de los diversos organismos pú
blicos a los programas y funciones que le han sido asignados en el
proceso de desarrollo económico y social; revisión y adaptación que debe
hacerse con visión sectorial".'" Conforme a ello, y de acuerdo a los
criterios fundamentales anteriormente señalados, se procedió a efectuar
un diagnóstico de la estructura de la administración pública nacional,
y su confrontación con la definición sectorial de las actividades públicas
indicadas, dio origen a la formulación de una serie de propuestas de
reforma de los organismos de la Presidencia, de Jos Ministerios, de la
administración regional contenidas en el Informe.

4. En cuanto a los organismos de la Presidencia de la Repú
blica, se planteó su integración básicamente en dos Ministerios de la
Presidencia cuya creación propuso: e! Ministerio de la Secretaría Gene-

171. Ibídem, vol. 1. pp. 386 Y ss.
172. Ibídem, vol. 1, apéndice NV 7, primera parte, p. 127.
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ral de la Presidencia de! cual dependerían la Oficina Central de Personal
y la Oficina Central de Información, como órganos centrales de los
sistemas de administración de personal y de comunicación pública; y
e! Ministerio de Coordinación y Planificación de la Presidencia de la
República, del cual dependerían la Oficina Central de Planificación,
la Oficina Central de Presupuesto, la Oficina Central de Estadística, la
Oficina Central de Informática, y la Escue!a Nacional de Administración
Pública, como órganos centrales de los sistemas de planificación y
reforma administrativa, de presupuesto, de estadística, de informática
y de formación y perfeccionamiento de funcionarios públicos m En
cuanto al funcionamiento de! Consejo de Ministros, se propuso la crea
ción de cuatro Comisiones Permanentes del Consejo de Ministros de
acuerdo a los cuatro grupos de sectores de actividad pública definidos,
presididas también por e! Presidente de la República, las cuales, con los
mismos poderes de decisión de! Consejo de Ministros, permitan a
éste e! cumplimiento adecuado de los fines derivados de su naturaleza
de órgano orientador de la política nacional;'?"

La reforma de los Ministerios tal como se propuso en e! Informe,
responde a dos criterios fundamentales: por una parte, el fortalecimien
to de la estructura ministerial, fundarnentalmente para hacer de los
Ministerios los órganos centrales de los sistemas sectoriales; fortaleci
miento que se evidencia sobre todo frente a la administración descen
tralizada; y por la otra, la sectorialización de las actividades públicas en
base a los veinte sectores anteriormente definidos.':"

5. Conforme a estos dos criterios, en el Informe se propuso
la estructuración de catorce Ministerios, cada uno como responsable
en calidad de órgano central, de uno o varios sistemas sectoriales: a)
El Ministerio de Relaciones Interiores, a cargo de! sector relaciones y
políticas interiores; b) El Ministerio de Relaciones Exteriores, a cargo
de! sector relaciones polítícas exteriores; c) El Ministerio de Defensa,
a cargo de! sector defensa; d) El Ministerio de Justicia, a cargo del
sector justicia; e) El Ministerio de Hacienda, a cargo del sector finanzas
y como órgano central de los sistemas de finanzas públicas, en particu
lar, de! de contabilidad pública y del de compras y suministros guber
namentales; f) El Ministerio de Industria y Comercio, a cargo de los
sectores desarrollo industrial; comercio (interior y exterior) y turismo;
g) El Ministerio de Minas e Hidrocarburos, a cargo de! sector minería

17.). l!Jidwl, '\'01. 1, pp. 217 Y ss.
17.-j. íbidem, vol. 1, pp. 233 Y ss.

175. //;,:Jem, vol. 1, pp. 2"í4 Yss.
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e hidrocarburos; h) El Ministerio de Desarrollo Agropecuario y Recursos
Naturales, a cargo de los sectores desarrollo agropecuario, recursos
naturales renovables; i) El Ministerio de Desarrollo Social, a cargo
del sector promoción y protección social; j) El Ministerio del Trabajo
y Seguridad Social, a cargo de los sectores de asuntos laborales y segu
ridad y previsión social; 1) El Ministerio de Educación, a cargo de!
sector educación; m) El Ministerio de Sanidad, a cargo del sector salud;
n) El Ministerio de Vivienda y Urbanismo, a cargo del sector desarrollo
urbano y vivienda, yo) El Ministerio de Obras Públicas, Transporte y
Comunicaciones, a cargo de los sectores transporte y comunicaciones.':"

Por otra parte, y mientras se adopten las medidas de reforma macro
administrativa previstas en el Informe, tal como se señaló, se propu
sieron y adoptaron en el campo microadministrativo en los Ministerios,
diversas propuestas de reformas internas, de acuerdo con la orientación
definida en el Reglamento de! Estatuto Orgánico de Ministerios dictado
en febrero de 1971. En este campo microadministrativo, los criterios
que guiaron dichas proposiciones fueron e! de la reconcentración de
funciones, dispersas por el desordenado crecimiento interno de los Mi
nisterios actuales; e! de la delegación de atribuciones; y e! de la redefi
nición de los niveles de acción administrativa; de las cuales muchas ya
han sido adoptadas.m

6. En cuanto a la reforma de la administración descentralizada,
en e! Informe se hace un exhaustivo estudio de los Institutos Autónomos
y demás establecimientos públicos y de las empresas de! Estado, desta
cándose no sólo su situación actual, su desarrollo, sus diversas formas
jurídicas y su importancia funcional y económica; sino fundamental
mente la deformación que ha sufrido la administración descentralizada
y sus consecuencias. Entre estas últimas se destacan las consecuencias
administrativas derivadas de la inadecuada distribución de los progra
mas entre los Ministerios y los entes descentralizados; de la adscripción
incorrecta de algunos entes descentralizados; de la duplicidad y super
posición de funciones entre ellos; y de la desintegración de la adminis
tración 'descentralizada en el sistema de planificación.':" En base al
análisis efectuado y aparte de las medidas de reforma adelantadas desde
la promulgación a inicios de 1970, del Reglamento sobre coordinación,
administración y control de los Institutos Autónomos, se consagraron
en el Informe una serie de propuestas de reforma guiadas por los si-

176. Ibídem. vol. 1, pp. 269 Y ss.

177. lbidem, vO!.I, pp. 471 y ss.
178. lbídem, vol. 1, pp. 295 Y ss.
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guientes criterios: la introducción de las formas jurídicas más apro
piadas para las diversas entidades, destacándose la incorporación de la
figura patrimonio autónomo; la sectorialización de la actividad de la
administración descentralizada, promoviéndose la adecuada adscripción
y sujeción programática de los entes respectivos al Ministerio eje de!
sector correspondiente; e! fortalecimiento de la administración central
(ministerial) en relación a los entes descentralizados; y e! estableci
miento de los medios de control más convenientes sobre los mismos.':"

Tal como se ha señalado, la reforma estructural no sólo incide sobre
la administración central en base al criterio de sistemas sino que también
abarca la administración regional o desconcentrada. Por ello, en e!
Informe se realizó un completo análisis de! proceso de regionalización
administrativa, lo que además de haber orientado la reforma de! Decreto
N' 72, de 11 de junio de 1969, mediante el reciente Reglamento de
Regionalización Administrativa, dictado por Decreto N° 929, de 5 de
abril de 1972, permitirá e! desarrollo sucesivo de este proceso con ade
cuados criterios.':" Tal como ya se ha indicado, e! proceso de regiona
lización administrativa se ha venido desarrollando con vistas a lograr
una adecuada desconcentración de! poder de decisión de las autoridades
nacionales hacia las regiones, a la vez que una conveniente participación
de las entidades político-territoriales locales en la toma de decisiones
regionales. De ahí e! Comité Regional de Gobierno que el reciente
Reglamento de Regionalización Administrativa ha previsto con la parti
cipación activa de los Gobernadores de cada región como entidad em
brionaria de una futura administración y gobierno regional.

La Comisión de Administración Pública estuvo consciente de que
la reforma de la administración pública nacional no se agota con la
sola reforma de las estructuras administrativas, sino que aquélla incide
igualmente sobre e! funcionamiento de la administración, de manera de
lograr racionalizar y perfeccionar los sistemas, procedimientos y métodos
administrativos, adaptándolos a las nuevas técnicas; todo ello con el
objeto de obtener un adecuado funcionamiento de los diversos organis
mos, que permita, con mayor eficacia, el logro de los cometidos secto
riales así como también un mayor rendimiento y productividad de! gasto
público. '"

En base a dicha orientación, en el Informe se hizo un detenido
análisis del funcionamiento de los diversos sistemas funcionales o

179. lbidem, vol. 1, 1'1'.349 Y ss.
180. Ibidem, vol. 1, pp. 386}' ss.
181. lhidem, vol. 2, 1'1'.8 Yss.
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instrumentales de nuestra administración pública, y se formularon una
serie de propuestas de reforma de los sistemas de planificación, de
presupuesto, de estadísticas, de contabilidad gubernamental, de comu
nicación pública, de compras y suministros y de informática. En el Infor
me no se incluyen las propuestas de reforma del sistema de adminis
tración de personal, pues como se dijo la labor de la Comisión de Admi
nistración Pública en dicho campo, desarrollada en la década de los
años sesenta, concluyó con la elaboración en 1970 del Proyecto de Ley
de Carrera Administrativa, cuya posterior aprobación dio Jugar a Ja
separación de la Oficina Central de Personal como entidad aparte de
la Comisión.

El criterio fundamental que guió las propuestas de reforma de los
diversos sistemas, ha sido el del establecimiento de un órgano central
de cada uno, generalmente situado en los Ministerios de la Presidencia
de la República, y excepcionalmente en el Ministerio de Hacienda, y una
serie de unidades institucionales o sectoriales integradas a cada sistema.
Esta, en definitiva, es la consecuencia más importante de la utilización
del criterio de sistema en el análisis del funcionamiento de la adminis
tración públíca.''"

7. En cuanto al sistema de planificación, cuyo establecimiento
se inició en nuestro país con la creación de la Oficina Central de Coordi
nación y Planificación en 1958, en el Informe se hizo un completo aná
lisis de su situación, y se formularon una serie de proposiciones para su
reforma y perfeccionamiento en base a la experiencia de los años ante
riores. Dichas propuestas se refieren fundamentalmente a la necesidad
de secrorializar y regionalizar la planificación, dando una mayor parti
cipación en las tareas de elaboración y control del Plan a los órganos
centrales de los sistemas sectoriales y demás unidades de cada sector,
y a las autoridades regionales, en proceso de formación.''' Por otra
parte, la reforma del sistema de planificación que se propuso, plantea
necesariamente una vinculación de mayor grado con el sistema de presu
puesto, de estadística y de reforma administrativa." De ahí, la propues
ta de estructurar el Ministerio de Coordinación y Planificación de la
Presidencia de la República, del cual dependan las Oficinas Centrales
de Planificación, de Presupuesto, de Estadisticas y de Informática, y la
Escuela Nacional de Administración Pública."? y la decisión adoptada

182. Ibídem, vol. 2, pp. 10 Y ss.

183. l bidem, vol. 2, pp. 30 Y ss.
184. tbidem, vol. 2, pp. 41 Y ss.
185. Ibidem, vol. 1, pp. 226 Y ss.
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de que en cada Ministerio funcione una Oficina Ministerial de Plani
ficación y Presupuesto, a cargo, además, de las funciones de estadística
y de reforma administrativa." Por último, y en cuanto a la elaboración
de! Plan, en e! Informe se sugirieron una serie de mecanismos y fórmu
las para comprometer en las tareas de planificación no sólo a las diver
sas administraciones nacionales y regionales de cada sector, sino prin
cipalmente a los órganos políticos representativos de los diversos niveles
del país.?"

8. Paralelamente a la reforma de! sistema de planificación,
en el Informe se realizó un completo análisis de la reforma del sistema
presupuestario desde 1961 hasta la fecha, y particularmente en lo que
se refiere a la implantación del presupuesto por programas.'>" Por ello,
se hizo especial referencia a la reforma del sistema presupuestario efec
tuada en 1971, cuando se eliminó la dualidad presupuestaria existente
hasta la fecha entre un presupuesto tradicional en la Ley y un presu
puesto por programas en sus anexos. En todo caso, entre las propuestas
de reforma que se formularon, se destacan las contenidas en e! Proyecto
de Ley Orgánica de Presupuesto tendientes, fundamentalmente, a hacer
del presupuesto-programa un medio de ejecución anual de! Plan de la
Nación, de carácter quinquenal, consolidándose dicha vinculación con
la ubicación de la Oficina Central de Presupuesto en e! Ministerio de
Coordinación y Planificación de la Presidencia de la República, me
diante e! traslado a la Presidencia de la Dirección Nacional de Presu
puesto actualmente dependiente del Ministerio de Hacienda; y a secto
rializar e! Presupuesto, conforme a los sectores de actividad pública
definidos. Asimismo, deben destacarse las normas de dicho proyecto
que buscan superar la rígida anualidad presupuestaria, sobre todo en
materia de remuneración de funcionarios públicos.':"

9. En el Informe se planteó también la reforma del sistema
estadístico, con e! objeto de adecuarlo a las necesidades de la plani
ficación del desarrollo. En efecto, e! diagnóstico qne se efectuó sobre
la función estadística puso en evidencia la necesidad de estructurarla
como un sistema, como un órgano central, que como Oficina Central
de Estadísticas dependa de! Ministerio de Coordinación y Planificación
de la Presidencia de la República, trasladando a la Presidencia, por
tanto, la actual Dirección General de Estadísticas y Censos Nacionales

186. Ibidrm, vol. 2, pp. 235 Yss.
187. Ibidem, vol. 2, pp. 49 Y ss.
188. lbidvm, vol. 2, pp. 71 Y ss.
189. l/;ide1J!, vol. 2, pp. 92}' ss. y 219 Y ss.
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del Ministerio de Fomento."? Las propuestas de reforma del sistema
estadístico contenidos en el Informe, se orientaron, además, por la nece
sidad de sectorializar y regionalizar las estadísticas, mediante la creación
de oficinas sectoriales y regionales integradas dentro del sistema. En
todo caso, como medida inmediata para la reforma del sistema estadís
tico, se propuso la creación de un Consejo Nacional de Estadísticas,
continuador de la labor que viene realizando el Comité de enlace para
Asuntos Estadísticos, creado en julio de 1971 por la Oficina Central
de Coordinación y Planificación, el cual estaría vinculado a la Direc
ción General de Estadísticas y Censos Nacionales del Ministerio de
Fornento.!"

10. La reforma del sistema de contabilidad pública fue tam
bién objeto de análisis en el Informe. En efecto, del diagnóstico que se
efectuó se puso en evidencia que la contabilidad pública en Venezuela
no se lleva como sistema por el Ejecutivo Nacional, pues la centraliza
ción y auditoría del sistema contable se atribuye por la Ley Orgánica
de la Hacienda Pública Nacional a la Contraloría General de la Repú
blica, a los efectos del control fiscal.':" Las nuevas técnicas de planifi
cación y presupuesto-programa y la importancia que ha adquirido la
contabilidad moderna como instrumento de administración y toma de
decisiones, determina, al contrario, sin perjuicio de las atribuciones de
la Contraloría, la conveniencia y necesidad de que el órgano central
del sistema sea una unidad que dependa del Poder Ejecutivo. Por ello,
en el Informe se propuso la creación de una Dirección Nacional de
Contabilidad en el Ministerio de Hacienda qne como órgano central
del sistema, que asuma las funciones normativas y contraloras del mismo
y de centralización de toda la información contable proveniente de los
organismos de la administración pública nacional. Como medida inme
diata para la reforma se propuso la creación de un Consejo Nacional
de Contabilidad, el cual estaría vinculado a la Dirección General de
Finanzas Públicas del Ministerio de Hacienda.'?"

11. En cuanto a la reforma del sistema de comunicación pú
blica, el Informe, siguiendo Jos lineamientos dados por el Presidente de
la República sobre las relaciones entre la administración pública y el
público en general, no sólo contiene un diagnóstico de su situación
sino que desarrolló una serie de propuestas de reforma, tendientes a

190. Ibídem. vol. 2, pp. 109 Y ss.
191. Ibidem, vol. 2, pp. no y ss.
¡ 92. i bidan, vol. 2, pp. 137 Yss.
JI)). Ibidrm, vol. 2, pp. 160 Y ss.
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establecer un sistema de informaciones descendentes y ascendentes, que
permitan a la administración tener un conocimiento adecuado de las
relaciones de los ciudadanos frente a los servicios que les presta, y a
los particulares, un conocimiento exacto de lo que el sector público les
ofrece.'" La Oficina Central de Información, en esta forma, como de
pendencia del Ministerio de la Secretaria General de la Presidencia
~Je la República, asumirla el papel de órgano central del sistema de
comunicación pública descendente (comunicación al público) y ascen
dente (quejas y reclamaciones del público), además de asumir la direc
ción de todos los medios de comunicación del Estado."

[2 . El Informe abarcó también los aspectos relativos a la re
forma del sistema de compras y suministros gubernamentales, en rela
ción al cual la Comisión de Administración Pública desarrolló una labor
importante sobre tocio en el campo microadministrativo, en la década de
los sesenta. Sin embargo, en este campo, puede decirse que hasta el
presente no se ha podido integrar dentro de un sistema a la administra
ción de los recursos materiales destinados a la adquisición de bienes y
materias necesarias para la ejecución de los planes y programas adminis
trativos.'?" Por ello, en el Informe se propuso la creación de una Direc
ción de Racionalización del Gasto Público en el Ministerio de Hacienda
que asuma las funciones de órgano central del sistema de compras y
suministros gubernamentales; y como medida inmediata para imple
mentar las reformas. se propuso la creación de un Consejo Nacional
de Comoras v Suministros, vinculado a la Dirección General de Finan
zas Públicas 'del Ministerio de Hacienda!"

I 3. En cuanto a la reforma del sistema de Informática, en el
Informe se analizó la situación del proceso de automatización de la
información y del procesamiento de datos en el sector público, y se
resonaron las medidas de reforma que se implementaron desde 1965
con la creación del Comité Consultivo de Computación de la Comisión
de Administración Pública!" En el Informe se destacó en especial, la
importancia de la decisión recientemente adoptada en Consejo de Minis
tros estableciendo para toda la Administración las cláusulas de condicio
nes generales mínimas (contrato-tipo) para los contratos de arrenda
miento de equipos de procesamiento automático de datos; medida que
fue posteriormente recomendada a todos los gobiernos latinoamericanos

19,í lt.idem, vol. 2, pp. 176 Y ss.
195 l tridem, vol, 1, pp. 22:,> Y ss.
19;;. ¡bit/OH, vol. 2, pp. 183 Y ss.
l(n. tbid em, vnl. 1, pp. 121 y ss.ivol. 2, pp. 194 Y ss.
""i; tbid am, vol. 2, t'p. 197 Y ss.
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por la Ir Conferencia de Autoridades Gubernamentales de Informática,
celebrada en la ciudad de México en abril de 1972.'"' Como bases de
la reforma del sistema de informática, en el Informe se propuso la
creación de la Oficina Central de Informática en el Ministerio de Coor
dinación y Planificación de la Presidencia de la República, que asumiera,
ampliadas las competencias del actual Comité Consultivo de Compu
tación, no sólo como órgano central del sistema, sino como autoridad
gubernamental en materia de informática."?"

14. Por último, es de destacar en relación a las propuestas de
reforma que todos los sistemas instrumentales y funcionales, la impor
tancia que dentro de los mismos tienen tanto las dependencias sectoria
les o institucionales, como las regionales que los integran. Por cIlo,
algunas medidas ya se han adelantado y entre ellas, la señalada crea
ción en todos los Ministerios de una Oficioa Ministerial de Planifica
ción y Presupuesto que funciona como organismo sectorial o institucio
nal, según los casos, de los sistemas de planificación, ele presupuesto,
de estadística y de reforma administrativa. Las oficinas de personal, las
oficinas de información y relaciones públicas, las direcciones de adrni
nistración y los centros de procesamiento de datos de los diversos orga
nismos. públicos, por su parte, y respectivamente, han de estructurarse
como organismos sectoriales o institucionales, en su caso, de los sistemas
de administración de personal, de comunicación pública, de contabilidad
pública, de compras y suministros y de inforrnática.""

Pero la reforma de la administración pública, en sns aspectos es
tructurales y funcionales tal como la he resumido anteriormente y como
se desarrolló en forma exhaustiva en el Informe para poder ser imple
mentada adecuada y totalmente, requiere de un basarncnto legal. hoy
inexistente. En efecto, el ordenamiento jurídico de la administración
venezolana requiere urgentemente de una reforma y de una reformula
ción de manera que no sólo le permita a aquélla cumplir cabalmente
con sus cometidos, sino que también garantice a los particulares la invul
nerabilidad o el restablecimiento de sus situaciones juridicas frente a la
Administración. Por ello, aparte 'de todas las reformas de carácter estruc
tural y funcional, la Cuarta Parte del Informe se refiere a la reforma del
régimen jurídico de la administración pública nacional." y contiene los

199. Ibid em, vol. 2, pp. 31:; v ss.
::!oo. Ibidem, vol. 1, pp. 230 , Y vol. 1. P;J· ::!24 Y ss.
201. lbidem. vol. 2, pp. 10 Yss.
202. Véase A. Quintana Matos, "La réforme du réaime juridioue de l'udminisrration

publique national". en Rct'istd tnt emacio.ml de Ciencias Admhúrtrdti1'tlJ, Bruselas,
1972, pro 262 y ss.
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textos comentados de los proyectos de Ley Orgánica de la Administra
ción Pública Nacional, de Ley Orgánica de las Entidades Descentrali
zadas, de Ley de Procedimientos Administrativos, de Ley Orgánica de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y de Ley de la Jurisdicción
Constitucional.203

En efecto, desde e! punto de vista orgánico, y en relación a la admi
nistración central, e! Estatuto Orgánico de Ministerios de 1950 requiere
de una urgente reforma, no sólo para que pueda, mediante la Ley Orgá
nica de la Administración Pública Nacional, integrarse adecuadamente
la estructura ministerial en forma sectorial, sino para que también pue
dan regularse los organismos de la Presidencia de la República, muchos
de los cuales carecen actualmente de una normativa que los rija com
pletamente. En este sentido, e! proyecto de Ley Orgánica de la Adminis
tración Pública Nacional comentado y publicado en e! Informe, regula
no sólo la estructura y funciones de la Presidencia de la República,
de sus organismos y de los Ministerios, sino también e! régimen de la
actividad administrativa en cuanto a la competencia, la descentralización
administrativa, la desconcentración regional y los archivos de la admi
nistración pública, así como e! régimen de la responsabilidad de la admi
nistración pública nacional. 204

Por otra parte, e! proyecto de Ley Orgánica de las Entidades Des
centralizadas, tiene por objeto regular e! funcionamiento y control de
los institutos autónomos, empresas de! Estado y patrimonios autónomos,
los cuales no han sido hasta la fecha objeto de regulación legal cohe
rente en nuestro ordenamiento jurídico. En particular, debe destacarse
la normativa relativa a los patrimonios autónomos, institución que se
pretende introducir por primera vez en nuestro ordenamiento y las nor
mas relativas a la regularización de los diversos controles que deben
ejecerse sobre los entes descentralizados.""

El régimen de los procedimientos administrativos se ha previsto en
el proyecto de Ley de Procedimientos Administrativos que también se
comenta y publica en e! Informe, estimándose que su promulgación
constituiría uno de los pasos de mayor importancia en la labor de inte
gración de! ordenamiento jurídico de la República."?" Con una regula
ción de este tipo se busca normar, con carácter general, no sólo el

20.). Véase Inionne xobr« J.¡ rejorm« de la ad.ministmcián {7,íbliea nacional, cít., vol. __
pp. 343 Y ss.

zo.t. Ldetu, vol. 2, pp. 439 y ss
20'1 lbidem, vol. 2, pp. 485 Y ~S.

~{)6 lhidcm, vol. 2, pp. 505 Y ss.
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régimen de los actos administrativos, de su formación y de su revrsron,
sino particularmente los medios de impugnación administrativa de los
mismos, en especial, los recursos administrativos, como garantía admi
nistrativas de revisión de dichos actos."

En el Informe se comentan y publican, además, dos proyectos de
cuerpos legales reguladores de garantías jurisdiccionales a favor de los
particulares frente a la actividad de la administración pública, 'de singu
lar importancia: el proyecto de Ley Orgánica de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa y el proyecto de Ley de la Jurisdiccián Constitu
cional; ambos también de urgente promulgación en nuestro país.

El primero tiene por objeto desarrollar legalmente el contenido del
Artículo 206 de la Constitución que atribuye a Ia jurisdicción contencio
so-administrativa la facultad de dedarar la nulidad de los actos adminis
trativos generales o individuales contrarios a derecho, incluso por des
viación de poder y la competencia para condenar a la Administración
al pago de sumas de dinero derivadas de su responsabilidad y para
restablecer las situaciones jurídicas subjetivas lesionadas por la actividad
administrativa. Este proyecto de Ley, de ser aprobado, vendría a llenar
un gran vacío existente en nuestro ordenamiento jurídico, pues la mate
ria en la actualidad, está escasamente regulada en Ja J.e1' Orgánica de
la Corte Federal, aún vigente, habiendo sido objeto al contrario, de
una muy rica doctrina jurisprudencia! que dehe ahora recogerse y re!'Ll
larse por vía legislativa.'"

En cuanto al proyecto de Ley de la Jurisdicción Constitucional al
igual que el anterior, también de ser aprobado, vendría a llenar un
vado legal, al regir los medios y mecanismos de impugoación ante la
Corte Suprema de Justicia de los actos legislativos 'de los cuerpos repre
sentativos nacionales, estadales y municipales, de los reglamentos eje·
cutivos y de los actos de gobierno nacionales. El proyecto de Lev tarn
bién está inspirado en la rica tradición [urisprudencial establecida por
la Corte Suprema de Justicia en las últimas décadas, en materia de
control de la constitucionalidad de las leyes y demás actos legislativos."

207. Véase A. Moles Caubet. "las vicisitudes del procedimiento administrativo vcnczo
lano". en Rerisra Internacional de Ciencias Administraüres, Bruselas. 1()72. pp.
270 Y ss.

208. Véase Informe sobre la reforma de la ttdminiJlración pública nacional, cit., vol. 2,
pp. 52'> )' ss. Sobn- la jurisprudencia de la Corte Suprema sobre la materia. véase
Allan-R. Brewer-Carlas, Las imtitudone.r fUl1damentale.r del derecho adminixlfatitJo
r la jurirprttd01ria rcnezolana. Caracas, 196-1.

209. Idem, 'Vol. 2, pp. 517 Y ss.
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v. CONCl.USION

Tal como he expresado en diversas oportunidades, las actividades
de reforma administrativa constituyen un proceso sistemático y perma
nente c¡ue no concluye con ninguna 'de sus etapas, sino que por el con
trario, cada una de ellas provoca nuevas necesidades de cambio adminis
trativo que deben ser atendidas y resueltas. Por ello, a pesar de lo impor
tante que ha sido el proceso de planificación de la reforma adminis
trativa en Venezuela entre 1969 y 1973, Y la implementación parcial de
muchas propuestas de reforma, lo que ha provocado en realidad, han
sido nuevos proyectos, ideas y necesidades de reforma <¡ue deben ser
cumplidas, desarrolladas y satisfechas en el futuro, como parte de un
trabajo permancnte.v" Por ello, es que estimo que hacia la materializa
ción de la reforma administrativa C'CI el futuro, C~ que ahora importantes
esfuerzos políticos deben dirigirse como elemento estratégico del pro
ceso de desarrollo económico y social.

Cambridge, julio 1973.

z t O: Vense mi ,o!l1unic;víón de 12 de marzo .!eI972 ,1\ Presidente de Le Rt:?úhliL,l
presentándole el Iniormc YO/;;'{ 1,'{ rc!f)rm.l adJJlilliJlr'ltil'(f p¡íl;h-,¡ ll:lchl/.d. ca., \'01. 1.
1';), ::'9 v 30.
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25. COMENTARIOS SOBRE LA REFORMA
ADMINISTRATIVA EN MEXICO y VENEZUELA (1972)*

A. SESION DEL DIA 22 DE ABRIL DE 1972

1,:"1 l(e!Oi!;td Adnrmistr.arr.r ('JI j\Jé;\:ic()

A petición del Lic. Andrés Caso, la reunión se 111100 con las expo
siciones de los licenciados Alejandro Carrillo y Gildardo H. Campero,
quienes trazaran el marco teórico según el cual se está llevando a cabo
la Reforma Administrativa en México y señalaron los avances que
ésta ha tenido.

El Lic. Alejandro Carrillo afirmó que la Reforma Administrativa
mexicana tiene coincidencias con las experiencias peruana y venezolana,
pues las tres se iniciaron hace apenas 10 arios. "En México es en el
ario de 1965 -dijo- cuando se establece una Comisión de Adminis
tración Pública que funciona hasta finales de 1970. En los primeros
cuatro años de su trabajo, esta comisión logra fundamentalmente un
diagnóstico de 12 Administración Pública que ha servido para llevar al
ánimo de quienes pueden tomar las decisiones, al más alto nivel, la
necesidad de iniciar un programa sistemático permanente de revisión
de estructuras administrativas". Relató el Lic. Carrillo la historia del
aparato central de la administración desde su inicio en 1821 con los
cuatro ministerios clásicos: de Hacienda, de Justicia, de Asuntos Ecle
siásticos, de Relaciones Exteriores e Interiores y de Guerra y Marina
hasta la compleja organización que presenta en la actualidad. Sobre el
proceso actual de la Reforma Administrativa en México, el Lic. Carrillo

* Sesiones del Instituto de Administración Pública de México, publicadas U1 Rcrisia
de Administración Péblir«; Instituto de Administración Pública, N9 23, México,
1972, pp. 9 a 39.
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señaló como antecedentes más importantes los acuerdos presidenciales
de 1971 'lue, entre otras cosas, establecen los mecanismos para llevada
a cabo, como son las Unidades de Programación y las Unidades de
Organización y Métodos.

El Lic. Gildardo H. Campero describió la forma en que se han
instrumentado en México los mecanismos previstos para plantear y
ejecutar los trabajos de Reforma Administrativa; indicó que en seis enti
dades centrales del Gobierno Federal, la Comisión Interna de Adminis
tración se encuentra presidida por e! titular de la dependencia; en e!
caso de otras cuatro instituciones del Gobierno Federal 1a Comisión
Interna de Administración está presidida por el Oficial Mayor.

Respecto del Sector Paraestatal, el Lie. Campero informó que vein
ticuatro Comisiones Internas de Administración están inscritas a favor
de! titular. Indicó también el Lie. Campero la forma en que las Unidades
ele Programación están operando, tanto en el Sector Central como Para
estatal, y habló de la manera como trabajan las Unidades de Progra
mación.

El licenciado Andrés Caso, al concluir las exposiciones del licen
ciado Carrillo y del licenciado Campero, se preguntó si los encargados
de la Reforma Administrativa en México marchaban lo suficientemente
rápido, a la velocidad 'Iue pedían e! Presidente de la República y las
instituciones operadoras, o si, por el contrario, se estaban quedando
atrás.

Afirmó que los programas de inversión a corto plazo carecían en
ese momento de la estructura administrativa adecuada para su rea
lización.

Planteó la cuestión de 'lue si no sólo en el orden de la macrorrefor
ma sino en el de la microrreforrna, es decir, en el orden interno de las
dependencias, la Reforma Administrativa se estaba llevando a cabo
con tibieza. "Oc ser así -dijo-- esto sería grave y sería conveniente
entonces revisar a fondo tanto el programa de! presupuesto como el
problema de los recursos humanos",

Di.rp",·idades

El licenciado Gustavo Martincz Cabañas señaló que la disparidad
en el avance de un Ejecutivo y una Reforma Administrativa no es un
caso aplicable solamente en México. Recordó 'Iue en la época de la
depresión americana el Presidente Roosevelt inició una serie de refor
mas administrativas de tal intensidad, extensión y profundidad, que no
alcanzaron sus cuatro períodos presidenciales para IJevarJas a cabo. Dijo
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que en el caso de México estamos ante un Ejecutivo de excepcional
dinamismo que va muy adelante de la Reforma Administrativa y tam
bién de la acción administrativa misma. Afirmó que es muy importante,
para las personas que estudian la reforma investigar un poco más las
causas de esa falta de dinamismo de la administración.

Le, tarea de esta generación

El doctor Mario Frieiro manifestó el gfJn interés de los espena
listas mexicanos en el cambio de experiencias y sugerencias con los
venezolanos. Explicó gue la presentación, entusiasta y emocionada, de
Jo que en materia de Reforma Administrativa se hace en México. no
quiere ser en ninguna forma una presentación triunfalista) y que esto
debía entenderse, más bien, como apenas el inicio de lo que se quiere
hacer. Refiriéndose a intervenciones anteriores de los licenciados Andrés
Caso y Martíncz Cabañas, coincidió con ellos en cierto sentimiento de
ir muy detrás de lo que el Presidente ha propiciado y ha instruido y en
que se corre el riesgo de que no se vuelvan a presentar circunstancias
como las actuales para iniciar la reforma.

Afirmó que si el Presidente de la República ha hecho lo que le
corresponde, es muy probable que donde se está dando una respuesta
tibia y tardía sea precisamente en el resto de los niveles burocráticos,
en donde parece ser <-lue la estructura fundamental ha generado una
gran inercia.

En otra parte de su intervención señaló gue quienes están rcspon
sabilizaclos del estudio de la promoción, de hacer los planteamientos
y trascender los diagnósticos, no deben desencantarse, porque a veces
no se presentan las coyunturas propicias para las prioridades sugeridas
por ellos.

"Este proceso de reforma -dijo-·- es un proceso sistemático per
manente. Se puede avanzar en aquellos caminos en que se permite el
avance y seguir insistiendo en las prioridades sugeridas". Opinó 'Iue la
tarea correspondiente a esta generación puede ser m-is bien la de hacer
todos los diagnósticos que la de lograr de inmediato la toma de deci
siones en aquellos aspectos CJue pueden considerarse prioritarios.

Señaló por último estar de acuerdo con los licenciados Caso y
Martínez Cabañas en que uno de los puntos claves, para que los pasos
que se puedan dar en este sexenio en la Reforma Administrativa sean
significativos, radica en la necesidad de comprometer aún más el apa
rato presupuestario en el programa de reforma.

380



Pl'e.wp¡¡es:to .r hYlIrJOJ bumanos

El doctor Pedro G. ZorrilJa Martínez expresó estar de acuerdo
con el Presidente del Instituto de Administración Pública en el sentido
de que en materia de recursos humanos y de manejo y disponibilidades
presupuestales, están las raíces de algunos de los puntos claves del
momento actual de México. Se mostró optimista respecto a los recursos
humanos. Aseguró que cada vez hay más gente joven preparada y que
esto se advierte fácilmente en la gran mayoría de las organizaciones
administrativas del Gobierno Federal y aun en algunos gobiernos loca
les. Dijo que en el gobierno de la ciudad de México, se aprovechaba en
ese momento un gran número de alumnos de la Facultad de Comercio
y Administración en un estudio del personal y la estrnctura de las dele
gaciones para propiciar una descentralización administrativa. Aseguró
que ese aprovechamiento de Jos recursos humanos mejor preparados
daría pronto resultado.

Afirmó que los recursos humanos son importantes en este momento
cuando se hace visible un dcsfasamicnto entre un planteamiento político
bien definido en el orden interno del pais, más avanzado cada día, frente
a un natural conservadorismo, "de no mala intención pero muy expli
cable", en las estructuras y sistemas administrativos.

Señaló que esto puede ser a su juicio la coyuntura para dar un
empujón grande hacia adelante. Sobre el presupuesto aseguró que no
basta ya el tradicional, pues no propicia una necesaria flexibilidad para
las reformas administrativas. Manifestó su convicción de que pronto
habría cambios, avances importantes, en la creación de condiciones
materiales para Jos empleados públicos y en la facilidad de manejos
para llevar adelante acciones nuevas sin cercos presupuestaJes tradi
cionales.

11láJ que ¡¡tia coincidencia

El doctor Allan-R Brewer-Carías afirmó que ante las exposlclOnes
hechas por los especialistas mexicanos, tanto él como el doctor Socorro,
sentían como si estuviesen hablando ellos mismos. A su juicio, más que
de una coincidencia, se trataba en este caso del fruto de todo un esfuer
zo de creación de un modelo de Reforma Administrativa y de Adminis
tración PúbJica en América Latina.

Dijo que países como Perú, México y Venezuela constatan en el
último tercio del siglo xx una situación creciente de desarrollo con nece
sidades muy peculiares con un papel decisivo y decidido cada vez más
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creciente del Estado en la vida económica social y se encuentran con
estructuras qne no corresponden a las exigencias que plantea en la actua
lidad la Administración Pública. De allí la necesidad de una concepción
global de Reforma Administrativa que puede ir orientada al crecímiento
futuro de la administración.

En otra parte de su intervención, el doctor Brewer-Carías anunció
que el motivo de su visita a México obedeció al proyecto de crear en Amé
rica Latina un Centro Regional de Administración para el Desarrollo, en
relación al cual habia un acuerdo de la Asamblea General de las N acio
nes Unidas y que contaba ya con el apoyo formal de 14 países latino
americanos. Este Centro Regional sería un centro de investigación latino
americana de Administración Pública y ayudaría a superar todos los
problemas que la asistencia técnica internacional ha originado en muchos
casos al trasplantar modelos de paises altamente industrializados a la
administraciones latinoamericanas con el consiguiente rechazo de tras
plante. Eso produce efectos negativos, porque dejan de crearse antece
dentes en la Reforma Administrativa. El doctor Brewer-Carías invitó a
los especialistas mexicanos a que enviasen una nutrida representación a la
Asamblea Constitutiva de la Asociación que habría de celebrarse en
septiembre de 1972 en la ciudad de Caracas.

EnfoqueJ académicos

El licenciado Víctor Flores Olea, Director de la Facultad de Cien
cias Políticas y Sociales de la Universidad Nacional Autónoma de Méxi
co, invitado especial a la reunión, calificó de fructífero y satisfactorio
desde el punto de vista de la Universidad, el intercambio de experiencias
de la mesa redonda. Se refirió a algunos aspectos del trabajo que en el
campo de la Administración Pública se han realizado en la Universidad,
concretamente en la facultad de Ciencias Políticas y Sociales y en el
Centro de Investigaciones de la Administración Pública. Informó que
en la Facultad de Ciencias Políticas la carrera de Administración Pública
existe de una manera relativamente articulada desde hace 13 ó 14 años;
en 1968 se creó la División de Estudios Superiores con la posibilidad
de hacer Maestría y Doctorado en la Administración Pública. Afirmó
que la carrera, la formación académica y práctica, en el campo de la
administración pública, ha ido de un enfoque generalista a una creciente
especialización. Opinó que probablemente, desde el punto de vista aca
démico, habría que buscar un equilibrio entre la creciente y necesaria
especialización en la formación de los administradores públicos y los
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enfoques de tipo general, incluso de tipo político, en la formación de!
administrador.

Considero re!evante señalar la importancia de que el Administrador
Público no solamente sea un técnico apto para resolver los problemas
"micro" sino que sea capaz de entender los procesos políticos y proyectar
a largo plazo las politicas, los modelos y las formas de incrementarlos.

(J rn ff j)/({Iltemnie'llto?

La mesa redonda concluyó con la intervención del licenciado An
drés Caso, quien hizo hincapié en algunos de los puntos tratados.

A firmó que si en un año, conforme a las explicaciones de! licen
ciado Carrillo, la Secretaria de la Presidencia había dejado establecida
una infraestructura para una reforma administrativa, esto permitiría a
las dependencias de! Gobierno Federal aprovechar la coyuntura señalada
por el doctor Pedro Zorrilla.

"Estamos --aseguró el licenciado Caso- en un punto tal vez único
de la historia moderna de la Administración Pública, que permite hacer
una reforma administrativa acelerada en ciertos campos y con toda pro
fundidad".

Señaló, por último, que algo que parecía quedar flotando al con
cluir la mesa redonda era la cuestión, dadas la infraestructura y los
avances de la reforma administrativa logrados, de la conveniencia de
un replanteamiento que fuese a los puntos neurálgicos de esa reforma,
la analizase con toda la profundidad debida para obtener en corto plazo
resultados inmediatos.

B. SESION DEL DIA 9 DE JUNIO DE 1972

Licenciado At/{lréJ CclJO: Esta reunión es prolongación de la que
tuvimos hace un mes, con ocasión de la primera visita que hizo el doctor
Alían-R. Brcwer-Carias a México. Entonces se discutió la Reforma Admi
nistrativa de México y de Venezuela. La mesa redonda se desarrolló con
una exposición magnifica que nos hizo el licenciado Alejandro Carrillo
sobre los objetivos, los sistemas y los procedimientos que sigue la Direc
ción a su cargo en la Secretaria de la Presidencia y los logros obtenidos
en el trabajo que se ha llevado a cabo en la Reforma Administrativa.

El doctor Brcwer-Carías dijo que e! esquema expuesto por el licen
ciado Carrillo era tan similar al venezolano, que un momento pensó
que él mismo estaba exponiendo el tema. Es realmente e! mismo modelo,
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el cual puede llevar a la conclusión de uno latinoamericano, con la varia
ción necesaria de cada país. Después, cuando entramos en detalle, se
comentaron con el licenciado Martínez Cabañas los problemas que ha
tenido para llevarse a cabo la Reforma Administrativa en México; las
dificultades serias, con las que se ha tropezado, no solamente a nivel
de la Presidencia de la República, sino nivel de Secretarías de Estado
y Organismos Descentralizados y de Gobiernos de los Estados.

En fin, el hecho cs que la Reforma Administrativa no parecía ir a
a la velocidad necesaria dada la política del Presidente de la República
quien pide y exige que los sistemas y los procedimientos se modifiquen
rápidamente para que se cumpla con bl política por él trazada y que
para muchos de nosotros es exigencia de trabajo, de cumplir todos los
días con programas que 110S cuesta esfuerzo llevar a cabo, por no tener
los instrumentos necesarios, o usar instrumentos que no son lo suficien
temente flexibles o eficientes para realizar el traba jo que tenemos
cncomendado.

Este fue el tono de la plática. Alejandro Carrillo expuso con mucha
claridad cuáles son los obstáculos que ha tenido su Dirección para llevar
a cabo la Reforma, obstáculos que también coinciden en buena parte
con los que se han encontrado en Venezuela, cs decir, de tipo institucio
nal, de tipo formal y de tipo humano,

Quedamos en reunirnos otra vez para seguir hablando sobre este
tema que nos interesa a todos y platicar informalmente como lo estamos
haciendo, pero pedir que cada uno de nosotros, en la manera que lo
crea conveniente, indique cuáles son las dificultades con las que ha tro
pezado para llevar a cabo la Reforma Administrativa y qué podemos
hacer.

Yo creo que se puede hacer mucho, en cada una de nuestras depen
dencias, para modernizar los sistemas y procedimientos: porque resulta
evidentemente cómodo, decir "no hacemos Reforma Administrativa
porque la Secretaría de la Presidencia no nos ha marcado pautas" o "no
hacemos Reforma Administrativa porque Patrimonio Nacional nos re
trasa los procedimientos" o "no hacemos Reforma Administrativa por
que la Secretaría de Hacienda nos limita a talo cual cosa". ¿Es cierto
todo esto? o ¿no es cierto? o ¿en qué medida es cierto?

La verdad es que tenemos una gran capacidad de acción cada depen
dencia en lo interno; pero esta capacidad de acción no la usamos sino en
una mínima partc, y si estamos exigiendo a las Dependencias controla
doras o rectoras de la Reforma que actúc, vamos a exigirnos a nosotros
mismos actuar.
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Entonces ¿por qué no hemos hecho Reforma Administrativa? o si
la hemos hecho ¿a qué punto hemos llegado y qué dificultades tenemos?
Porque no es válido a estas alturas, ni válido ni honesto, creo yo, decir:
"yo no puedo hacer compras más rápido porque Patrimonio se opone
a tal procedimiento", cuando tengo la posibilidad de hablarle a Patri
monio y establecer con él un sistema que permita agilizar las compras.

En consecuencia, si creo que el Instituto de Administración Pública
puede ayudar y pedir la intervención no solamente de los funcionarios
públicos, sino de los empleados de la Administración Pública y también
a los responsables de la enseñanza universitaria, relacionada con la
administración pública, su participación en esta reforma. Como lo ha
dicho el Presidente de la República: "En esta acción todos tenemos una
responsabilidad" ,

Licenciado Ignacio Pichardo: Si ustedes me permiten, en forma muy
breve, a mi me gustaría referirme a dos puntos: ¿Qué posibilidades
existen en los gobiernos estatales de realizar la Reforma Administra
tiva? Y ¿'lué cosas al propio nivel de las Secretarías podrían hacerse
desde el ángulo de la Administración estatal?

Sobre e! primer punto heredamos un aparato de la administración
pública de épocas casi remotas, algunas de ellas porfirianas, pues hay
algunas instituciones en ciertos Estados de la República, incluyendo al
nuestro, que datan de la época ele! gobierno porfirista. Esto refleja que
si en la administración federal hay necesidad ele cambios en materia de
proccelimientos de objetivos, ele métodos, con mayor razón las hay en
la administración pública ele los Estados.

Siento que también existen menos restricciones para intentar esos
cambios en la administración pública de los Estados. Está apareciendo
en la mayor parte de las administraciones públicas estatales grandes,
por ejemplo en Nuevo León, en Jalisco, en Sonora, en Sinaloa, en Vera
cruz y en el Estado ele México, un fenómeno más importante; se está
fortaleciendo la economía ele los Estados, de tal manera, que las enti
dades federativas ya están en posibilidad ele constituirse en elementos
ele desarrollo económico, lo que hasta hace poco era elifícil que así fuera.

En el país se consideraba que el úníco motor económico de desa
rrollo era e! gobierno federal. Los intentos de regionalización, a base
de las cuencas hidrológicas, tuvieron éxito limitado,

Ahora se ve, ahora se contempla, el fenómeno de una adminis
tración pública tal que se está fortaleciendo, bien utilizada y coordi
nada con la administración pública federal.
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En síntesis, nosotros hemos podido contemplar que en los Estados
las posibilidades de Reforma Administrativa, son más amplias, en tanto
que la estructura es a mi juicio menos rígida, siempre y cuando, como
en todos los casos, existan las decisiones políticas al más alto nivel.

Para referirnos al Estado de México, diremos en muy pocas pala
bras que se ha hecho una Reforma Administrativa, pensamos que es de
fondo, no en todas las áreas, pero en algunas de ellas sí. El Gobierno
se ha estructurado base en cinco grandes áreas de trabajo: el área de
Obras Públicas; el área Económica y la Dirección de Hacienda y una
serie de otras dependencias financieras y económicas; el área de servicios
legales que incluye aspectos de coordinación interna, gobierno interno
de la entidad y Procuraduría; el área de Contraloría y Oficialía Mayor
y una guc me parece extraordinariamente interesante, que es el área del
desarollo agropecuario en la cual se han podido coordinar los innume
rables organismos federales, regionales y estatales que operan en el
sector agropecuario, dentro de un solo organismo.

Es una especie de comisión que se denomina Consejo de Desarrollo
Agropecuario, el cual ha facilitado esquemas más o menos novedosos
y audaces en materia agropecuaria. Se han introducido métodos de com
putación y electrónica en algunas áreas de la administración pública y
se ha hecho microrreforrna administrativa en las direcciones internas.

En síntesis, sí es posible, sí es factible y es indispensable y nece
sario hacer Reforma Administrativa en los Estados. Por otro lado,
sentimos que en la provincia a uno de los problemas graves a que nos
estamos enfrentando todos los mexicanos, los de la provincia y los de
la capital, es precisamente a la falta de una reforma a fondo de la
administración pública federal, y no me refiero a la reforma de primer
nivel, pues no es éste el momento tal vez, ni el punto que me interesa,
cierto muy necesaria; pero no es la que nos interesa, sino la reforma de
las propias dependencias, en provincia.

Prácticamente todas las dependencias federales tienen una repre
sentación que varía en importancia, bay desde dependencias que están
representadas por un delegado, con una pequeña oficina, hasta depen
dencias que ocupan un enorme espacio de oficinas, con un complejo
administrativo grande; tienen ustedes a la Secretaría de Hacienda, a
la Secretaría de Obras Públicas, a la de Recursos Hidráulicos, todos los
Bancos Nacionales, los nuevos organismos descentralizados, como IN

DECO, etc., la Secretaría de Educación Pública, etc., pero la falta de des
centralización administrativa, la falta de desconcentración, la incapa
cídad del gobierno federal para delegar autoridad, ha traído como
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consecuencia que esas grandes oficinas se conviertan fundamentalmente
en oficinas de trámite, el problema es que las decisiones a nivel regional
estatal no se toman en estas dependencias.

llay 'Iue ir a consultar a los altos niveles del gobierno federal para
resolver los problemas. Entonces se da el caso absurdo de que para un
trámite administrativo en la Secretaría de Educación se tiene que venir
a la Secretaria de Educación en la ciudad de México porqne no se puede
resolver en provincia. Nosotros tenemos a 45 minutos la capital federal
y no cuesta ningún trabajo estar molestando al señor Ministro, a los
señores Oficiales Mayores, a los secretarios, a los directores a todos los
niveles y a quien más presión hace, más caso se le hace.

Pero desde un punto de vista estrictamente administrativo quizá
no sea esto lo más conveniente. En fin, yo siento que contemplado desde
el ángLtlo de la provincia, uno de los propósitos que las Secretarías y
los organismos federales pudieran proponerse, es el de intentar una
descentralización efectiva. Hay algunas Secretarías, en las cuales lo que
antes fue extraordinariamente útil, como el sistema de la educación
rural federal, por el gigantismo de la secretaría y por la falta de dele
gación de la autoridad se ha convertido en un problema social auténtico.
Hay crisis en la educación rural federal, en nuestra entidad, no sé si en
otras y fundamentalmente porque ya no es posible controlar desde el
centro este aparato que se ha venido desarrollando.

Yo pienso que será muy útil explorar las posibilidades de que
dentro de cada Secretaría, con los lineamientos que la Dirección trace,
se exploren las posibilidades de una efectiva desconcentración de auto
ridad a nivel regional "entre comillas", es decir, a nivel estatal, para
que las propias Secretarías de Estado se descarguen de trabajo y los
Estados tengan una más ágil tramitación de multitud de asuntos, incluso
de coordinación de planes.

Algunos Estados están incurriendo en una tentación que me parece
peligrosa: es la de crear sus propios órganos de planeación. Nosotros
sabernos que el gobierno federal tiene los recursos humanos y técnicos
para captar la inteligencia del país, a los mejores hombres de la Repú
blica. Duplicar los servicios de planeación a nivel estatal, se me hace
absurdo. Ojalá existiera una política clara y definida de asesoramiento
a los gobiernos estatales, de manera que no tengamos que duplicar
servicios de planificación o de asesoramiento en distintas especialidades,
sino que de manera institucional podamos aprovechar los que existen
en la Federación.
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Esto se hace de manera informal, si se le pide curso a la Secretaría
de Hacienda en materia fiscal, lo proporciona, lo mismo con Educación
o con las otras dependencias, pero no está institucionalizado ni hay
política clara y definida; esto tal vez pudiera ser útil para evitar la dupli
cación de recursos y para aprovechar al máximo los que tiene la fede
ración

Licenciado Andrés Caso: Muy interesante lo que ha señalado el
licenciado Pichardo. Todo se centra en la posibilidad de planeación y
de Reforma Administrativa Estatal. El movimiento se demuestra andan
do, y él lo está haciendo en el Estado de México, con manuales y con
reformas importantes desde el municipio hasta el Estado.

La 'descentralización efectiva de la administración federal es un
asunto que nos ha estado ocupando. Se hablaba e! otro día de! problema
de las juntas federales, con motivo de la reforma de la nueva Ley, de
la necesidad de que actuaran como organismos, no solamente con auto
nomía jurídica, sino administrativa y con capacidad de resolución con
una forma de descentralización.

También Patrimonio y desde luego Obras Públicas, y aquí sí con
fesamos un error, hemos tratado de tener descentralízación: mediante un
procedimiento que señalamos en la reunión que tuvimos en la Presiden
cia de la República, haciendo que los Directores Generales vayan a los
centros en forma sistemática, en forma rutinaria diría yo, y sea en los
propios centros de trabajos foráneos, sobre las obras mismas, donde
se tomen las decisiones por los directores generales, pero es una des
centralización.

Entiendo bien que los gobiernos de los Estados pidan una mayor
autonomía para los organismos federales regionales y creo que tienen
toda la razón; no podemos seguir manejando este país como si no hu
biera más centros de decisiones que la Ciudad de México. Además, no
es cierto; las decisiones de tipo económico, de tipo social y de tipo
político regional se están tomando, y qué bueno que así sea, en ciudades
y áreas que ya no son la Ciudad de México. Entonces sí creo que lo que
ha planteado el señor licenciado Pichardo es fundamental.

No sé, aquí tal vez e! licenciado Carrillo nos pueda ayudar al pro
blema de la planeación nacional regional. Hay una falta de comunica
ción y no es fácil obtener información de las agencias federales sobre
caminos, sobre inversiones en el Estado y demás. Estoy hablando, viendo
que en Obras Públicas tal vez eso no ocurra.

Licenciado Alejandro Carrillo: En la extraordinariamente bien in
formada intervención del licenciado Pichardo se podrían señalar dos o
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tres cosas que a la misma Secretaría de la Presidencia están preocupando.
El mostró muy acertadamente el problema de la descentralización de
las propias dependencias gubernamentales, para poder cumplir de una
manera más adecuada las funciones que tienen encomendadas por la
Constitución y por las disposiciones reglamentarias, pero se ve impedido
por ese prurito de centralización que, en ocasiones, el propio Presidente
de la República ha señalado en varias de sus intervenciones públicas,
obliga a los usuarios de los servicios públicos y a los ciudadanos en
general a tener qne hacer verdaderas caravanas al centro de la Repú
blica. Muchas veces para encontrarse con que los trámites les obligan
a hacer desembolsos exagerados y a regresarse con dudas de si podrán
tramitar o no sus asuntos.

Señalaba el licenciado Pichardo que las "Oficinas Descentraliza
das", entre comillas, en las que se han convertido las delegaciones de
las distintas dependencias en la mayoría de los casos, obligan a que
éstas sean meras oficinas tramitadoras que solamente vuelven a confec
cionar las unidades centrales. Este ha sido un problema que el propio
Secretario de la Presidencia nos ha indicado que se trate con prioridad
dentro del Programa. A esto obedece el que se haya pedido al señor
Presidente de la República que iniciara las modificaciones a la Ley de
Secretarías y Departamentos de Estado, que constituía la trabazón más
importante para esta descentralización.

A ello obedece que en algunas dependencias no se han percatado
que estas modificaciones al Articulo 26 y 28 de la Ley de Secretarías
y Departamentos de Estado, son un gran disparador de los posibles
mecanismos de descentralización ya que el Articulo 26 anterior señalaba
que solamente se podían delegar en funcionarios secundarios aquellas
atribuciones que, si mal no recuerdo decía la Ley, eran de tipo no
discrecional.

La dificultad de encontrar si el elemento de discrecionalidad se
encontraba ausente aún de Jos más mínimos procedimientos adminis
trativos, hacia que la centralización fuese, incluso, sobreapoyada por los
consejeros juridicos de cada Dependencia. Ahora, habiéndose deli
mitado muy claramente que todo es dclegable (salvo aquello que, por
alguna disposición superior o por el propio reglamento es signado por
el Presidente de la República, y en donde se precisa que solamente el
titular lo podrá ejercer directamente) ya no habrá pretexto para enco
mendar decisiones a funcionarios secundarios dentro de la estructura
orgánica de la propia dependencia.
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Señalaba e! propio licenciado Pichardo cómo uno de los ejemplos
de una descentralización que en alguna ocasión tuvo éxito se ha conver
tido en un obstáculo: la de la Secretaría de Educación. Hace dos meses
se instruyó a la Secretaría de la Presidencia que formase una comisión
para la descentralización de los asuntos administrativos y de programa
ción de la Secretaría de Educación. Estamos trabajando a marchas for
zadas con una comisión tripartita, difícilmente podía descentralizar sus
funciones la Secretaría de Educación, si la Secretaría de Hacienda y la
Secretría de! Patrimonio Nacional no le facilitan a su vez, e! cumpli
miento de estas obligaciones.

Esta Comisión de Descentralización de las funciones de la Secre
taría de Educación Pública es un prototipo, es un proyecto piloto en
e! que estamos trabajando y probablemente en unos días más podamos
informar a todos ustedes cuál es e! curso de las decisiones que se tomen
al respecto, pero estamos trabajando en forma conjunta la Secretaría
de la Presidencia, Hacienda y la Secretaría de Educación.

En las reuniones de las Unidades de Organización y Métodos se
ha insistido en que se le dé prioridad a los trabajos de Reforma en las
tres dependencias cuyas funciones desencadenarían una reacción en el
resto de las dependencias, es decir, que se dé prioridad a las reformas
de la Secretaria de Hacienda, de la Secretaría del Patrimonio y de la
propia Secretaria de la Presidencia.

Para efecto de un posible auxilio a la programación regional y
estatal, la Secretaría de la Presidencia, desde el acuerdo del 11 de marzo
de! año pasado, ha dispuesto que en cada dependencia se establezcan
unidades de programación que habrán de contar con un marco teórico
de prioridades.

En e! último período de sesiones extraordinarias del Congreso se
aprobó la Ley de Inspección de Adquisiciones, que es un resultado tam
bién de una serie de estudios para racionalizar las adquisiciones y sobre
todo responder así a las quejas de todas las dependencias de la impo
sibilidad de cumplir con esta función, la cual compete a la Secretaria
de! Patrimonio normar y coordinar.

Desde luego la mayoría de ustedes, sobre todo los señores oficiales
mayores, están entera:dos de la nueva actitud que la Secretaria de Ha
cienda ha adoptado para e! cumplimiento también de sus funciones y
la programación de sus reformas administrativas. Por primera vez para
discutir reformas al presupuesto y sobre todo al catálogo de empleos
de la federación ha convocado a todos los Oficiales Mayores de las
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distintas dependencias como un mecanismo de participación. No sólo
para informarles 'de las medidas de reformas internas que ha tomado y
seguirá tomando, sino para consultarlos también. En un momento deter
minado estas reformas que seguramente tendrán que delegarse en cada
una de las dependencias a nivel de oficial mayor y directores de admi
nistración, se harán con la debida consulta y nivel de participación, por
primera vez en mucho tiempo, de las distintas dependencias. Esta actitud
que se empieza a dibujar en el ámbito administrativo, nos permite espe
rar resultados más positivos en este proceso de reforma, ya que estas
tres dependencias centrales que tienen encomendadas funciones de nor
matividad y control en el resto de las dependencias 'del sector público,
no está pensando en cumplir con estas funciones de una manera autó
noma o cerrada, sino gue cada vez están convocando más al mecanismo
de participación.

El Secretario del Patrimonio nos ha ofrecido ir a explicar a los
señores directores de administración los alcances y la filosofía de la nueva
Ley de inspección de adquisiciones. No nos vamos a contentar con que
cada dependencia anuncie sus reformas y deje al cabal entenclimiento
de cada dependencia las disposiciones jurídicas, sino que, por primera
vez y siguiendo instrucciones del propio Presidente de la República, estos
mecanismos de participación, este diálogo constante incluso, en la pro
moción de una autocrítica constructiva, permitirá a juicio de nosotros
inaugurar, eso esperamos por lo menos, una época en la que se podrán
aprovechar los errores cometidos en el pasado y ¿por qué no? los aciertos
que en alguna ocasión se han podido programar.

Licenciado Roberto Guzmán Bracho: Es muy importante para to
dos nosotros, fundamentalmente para el Secretario del Patrimonio N a
cional, dejar asentado que las nuevas leyes, independientemente de lo
que se haya pensado, no resuelven el problema. El problema tenemos
que resolverlo nosotros. Con las observaciones de ustedes, con las obser
vaciones de todos y cada uno de ustedes. Con el espíritu de quedar
sujetos a un control que no es propiamente la Secretaría del Patrimonio
Nacional, sino del gobierno federal para la mejor utilización del gasto
público.

Debemos hacer constantemente las observaciones para poder pro
gramar y observar un desarrollo armónico de esas leyes de inspección
que, por ser de inspección, molestan. Es la única manera de poder limar
esas asperezas y poder obtener resultados a la larga. Independiente
mente 'de que la Secretaría del Patrimonio Nacional, asuma la respon
sabilidad de los resultados de esas leyes, la verdad de las cosas es que
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el resultado positivo, negativo o corto y mediano plazo de esas leyes,
corresponde a todas y cada una de las entidades del sector público,
sujetas a control.

Por otra parte, en relación con la observación a la Ley de Secre
tarías de Estado de los problemas de centralización, pienso que es un
poquito el mismo problema.

Independientemente de que las reformas actuales permitan una
mayor delegación de funciones, el problema no había venido siendo
de Ley, sino falta de delegación de esas facultades que, con O sin Ley
pudo haberse decretado.

Las decisiones a que se refiere el señor licenciado Ignacio Pichardo
no eran del nivel que se requiere para que fueran de Oficial Mayor o
de Subsecretario o de Secretario de Estado. El se refiere a los problemas
cotidianos, diarios y de la gente que ha estado en las delegaciones, en
el interior de la República. Si tenían facultades o podian haber tenido
las facultades para ir resolviendo este tipo de problemas, esa es mi
impresión personal.

Licenciado Andrés Caso: Otra vez nos vamos a la causa formal
para disculpar un error administrativo, indudablemente estoy de acuerdo
con el licenciado Guzmán, pero a mí In que me preocupa es que la
nueva Ley, yeso el licenciado Carrillo lo ha puntualizado muy bien,
la nueva modificación a la Ley de Secretarías de Estado, para hablar con
propiedad, permite una posibilidad de delegación formal que antes no
teníamos.

Vaya eso. Fundamentalmente es cuestión de acción y de espíritu
de esa acción, porque sucede lo mismo que ha sucedido siempre con
muchas cosas que no se hacen. El primer pretexto es: no tenemos dinero,
el pretexto es que Hacienda no nos da dinero, y la verdad de las cosas
es que cuando se quieren hacer las cosas siempre se obtienen recursos.
Son otros los factores de problemas de tipo técnico, falta de personas
capaces de ejecutar las cosas, fuera de la centralización de la Ciudad
de México; necesitamos pensar y motivar a nuestra gente a que se tomen
decisiones y apoyar las decisiones que tomen, buenas o malas. Yo creo
que esa es una cosa muy importante de acción que debemos de tomar,
más que las cosas legales impuestas en el papel, hay muchos problemas
de tipo humano y de tipo de actitud de instrucciones a la gente, para
que pueda desarrollar esto.

Doctor Allan-R. Brewer: Yo quisiera hacer algunos comentarios tam
bién partiendo del mismo principio bajo el mal participé en la última
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mesa redonda de gue corro deliberadamente el nesgo de e9uivocarme
precisamente por ser un observador extraño al proceso mexicano, aun
cuando en él hay una gran coincidencia con el venezolano.

¿Es realmente la Reforma Administrativa una política del gobierno
mexicano? Esta misma pregunta me la formulo yo. Cambiando mexi
cano por venezolano, puedo formularla sin ningún problema. Yo diría
que hay una política de planificación de la reforma, una política defi
nida y apoyada por el Presidente, desarrollada por la Secretaría de
Estudios Administrativos. Se ha trabajado libremente. Se ha tenido, hasta
cierto punto, mano libre en planificar la Reforma; ha habido recursos
que antes no cxistian y se ha planificado la Reforma, se ha realizado
una labor de motivación bastante amplia, lo habíamos también confir
mado en la última mesa redonda.

Esto, lo mismo, pasa en mi país, ha habido el mismo fenómeno,
¿pero realmente puede decirse que hay política de Reforma Adminis
trativi con la sola ph:nificación 'de la misma? ¿puede quedarse la polí
tica de Reforma en la planificación? Yo realmente no lo creo. Creo que
precisamente el paso sucesivo después de! de la planificación gue es
laborioso, que es Jar(~o, que no es simple, que tiene muchos problemas
aún cuando es sólo planificar la Reforma, no está en las reformas, sino
en la implementación de esa planificación de la Reforma por el gobierno,
no por la Dirección de Estudios Administrativos de la Presidencia en
el caso venezolano, no por la Comisión de Administración Pública, sino
por el gobierno completo.

Ahora hay política de Reforma Administrativa en el gobierno, vale
decir en las Secretarías, en los Departamentos, o sea, en el Estado, en
las unidades descentralizadas de la administración nacional. ¿Puede
decirse realmente que los Secretarios de Estado, que los Ministros están
comprometidos con esa política de Reforma' Yo tengo una tremenda
duda sobre ese, y la veo un poco corroborada por un aspecto concreto
ya tocado precisamente por e! licenciado Ignacio Pichardo que viene de
una entidad federal: el problema de Ja desconcentración nacional. Yo
creo que éste es uno de Jos puntos claves de la Reforma Administrativa.
Creo que es el punto más difícil de la Reforma Administrativa, aún
cuando aparentemente podemos sacar las leyes y aprobarlas y llegar
a que se aprueben leyes autorizando delegaciones de atribuciones hacia
la región, creo que el punto más difícil Jo ha sido en mi país. Creo que
Jo es más difícil quizá, inclusive en México. Porque la deswncentración
de atribuciones del poder nacional hacia las regiones 110 es otra cosa
que una pérdida de poder de la administración nacional y de los fun-

393



cionarios que tienen en sus manos la administración nacional. ¿Qué
Secretario de Estado, qué Ministro, qué Director General, qué Oficial
Mayor o qué otro funcionario está dispuesto a perder poder y llevarlo
a los 29 Estados que hay aquí? No creo que la desconcentración deberia
hacerse a nivel de Estado, ahí está otro problema para discutir, yo creo
que el problema habría que enfocarlo desde el punto de vista regional
o que los Estados y Venezuela, acuérdense que también es un Estado
"Federal", federal entre comillas, que tenemos 20 Estados, pero des
concentrar a nivel de 20 Estados, sería una gran locura.

Nosotros hemos planteado una desconcentración a nivel de 8 regio
nes, desde el punto de vista económíco y político del país. Es un proceso
también muy complicado el de regionalizar e intentar superar las estruc
turas tradicionales del país. Pero aparte de esto, ¿qué funcionario nacio
nal va a perder conscientemente poder y llevar la decisión de los asuntos
así sean los más insignificantes a la región? Yo he notado -perdónen
me que haga esta apreciación- en México al funcionario de todos los
niveles le gusta el poder, lo ejerce, lo siente ejercer, lo sabe ejercer y
es muy dificil que este poder que se tiene y que es parte de toda la
forma de vida pública del país se vaya a ceder simplemente, a mandarlo
a la región.

Yo no creo que el problema sea falta de personas capaces como se
observaba, yo creo que en nuestros países y mucho más en México, hay
muchas más personas capaces de lo que nosotros pmsamos. Asi como
se decía que una de las excusas más probables era que "Hacienda no
nos permite" y que "Patrimonio no nos permite", otra excusa normal,
es "no hay personas capaces en la región". Posiblemente nosotros no
hemos creado los mecanismos para que las personas capaces se queden
en las regiones, precisamente por la centralización.

Muchas veces no hay la persona, porque esa persona capaz no tiene
ningún poder de decisión allá, de ningún tipo. Entonces no delegamos
porque no hay personas capaces y no hay personas capaces porque no
delegamos. Es un círculo vicioso, que es lo que hay que romper y hay
que romperlo por la delegación. No porque primero se ubiquen las
personas capaces, y por tanto UD proceso de acomodación sucesiva, de
toda una burocracia hacia las regiones.

En todo caso lo que yo pienso sobre este problema concreto 'de la
desconcentración, que se ha tocado formalmente por el licenciado Pi
chardo. Ahora creo que es el punto más dificil; precisamente, porque
el problema de la desconcentración no es sólo para decidir los otorga
mientos de un permiso a nivel del Estado, sino también para irse a

394



otorgar un simple y sencillo permiso. Eso es la pérdida del poder, la
pérdida 'de poder de toda una jerarquía, desde el funcionario de más
alto nivel hasta un Dírector representado aquí, que sabe que su firma
es la que decide, cómo va, cuánto tiempo va a durar el permiso en el
Estado.

Entonces para esa pérdida de poder que es deliberada tiene que
haber una política y es" política es precisamente el quid del problema,
¿está definida la política de reforma administrativa en este aspecto de
la regionalización? Con la sola promulgación de la ley, se tiene con
ciencia real a nivel del poder central del gobierno central, a nivel del
Presidente, de la Secretaría, de ¿qué significa que esa ley se ha aproba
do? ¿Se ha promovido desde la misma Secretaría de la Presidencia?
¿Se tiene sentido real de cuál es el resultado rcal? , ¿cuál será el resul
tado de esa desconcentración? Lo digo porque el problema y los incon
vertientes para llevar adelante una política de desconcentración y de
regionalización hall sido tremendos, precisamente por la pérdida del
poder.

Licenciado iHartínez Cabañas: Las palabras de Allan-R. Brewer
Carías son muy motivadoras para hacer nosotros los mexicanos un
ensayo 'de respuesta. Vamos considerando una por una sus proposiciones
y sus observaciones; pero antes de entrar al tema, creo que es muy con
veniente que definamos ciertas posiciones.

Entre latinoamericanos, administración pública y poder, casi son
sinónimos. No se concibe la administración sin el poder y él fue muy
gentil en pens"r que los funcionarios desde el nivel de Oficial Mayor
para arriba estaban sedientos del poder.

Permítame que le corrija: desde el conserje, desde el último mexi
cano, desde el vigilante y aspirante a puesto público y" está deseando
ejercer la autoridad. roo lo heredamos de los españoles, no podemos
quitárnoslo de encima y cuando vamos a estudiar administración pública
a países anglosajones, nos cuesta mucho trabajo aprender que una cosa
es la administración y otra cosa es la política y el poder. Francamente,
no lo entendernos y cuando lo logramos, volvemos y no entendemos a
nuestros países y de ahí resul tan reformas administrativas exóticas, tipo
municipio de Nueva York, Estado de Alabama o gobierno Federal Ame
ricano, Oficina Ejecutiva de la Presidencia, Presupuesto como órgano
de reforma, etc.

Preguntaba Brewer-Carías si en México nosotros tenemos una polí
tica bien definida de Reforma Administrativa. Sin la intención de elogiar
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a la presente administración, podemos responderle con toda sinceridad
que ha sido este gobierno e! que ha definido bien esa política.

Lo que debemos reconocer abiertamente, es que no tenemos con
ciencia, ni medios, ni costumbre de ejecutar las políticas. En ese sentido,
somos herederos legítimos de! Código de Napoleón en e! sentido de
que, definida la norma presumimos que la norma se cumple. Puede
decirse que estamos equipados para una reforma en cuanto a los ins
trumentos y en cuanto a la definición de objetivos y política; pero no
estamos todavía acostumbrados a normar nuestros actos, de acuerdo con
las políticas. Cosa curiosa parece una proposición demasiado ingenua
y simple: sencillamente no llevamos a cabo la reforma.

Esto me lleva a un punto que sí requiere cierta meditación. Cuando
en México se habla de reforma, se dictan decretos y se establecen una
serie de trabajos, mecanismos, estudios y demás; la forma es cuestión
de funcionarios; afecta a los que trabajan en e! gobierno, más concre
tamente, a ciertos niveles de personas que trabajan en e! gobierno; es
decir, funcionarios responsables. La gran masa de la burocracia, podría
mos declarar, permanece ajena a la reforma. Se hacen esfuerzos para
motivarla, pero hay una cuestión básica que no hemos podido resolver
y no nos hemos dado cuenta de que no hay reforma posible, si nosotros
no preparamos las bases, es decir, al grueso de! personal de! gobierno.

Hay un sistema en México muy peculiar en e! que tenemos todas
las virtudes de un servicio civil, todos los derechos, pero ninguna de las
obligaciones, de tal manera que nuestras agrupaciones burocráticas pro
tegen los derechos y lo hacen más o menos bien; pero en ninguna
forma sirven para dotar al funcionario o al empleado, al hombre de!
gobierno de los indispensables recursos para hacer bien las cosas, decía
Allan-R. Brewer con mucha gentileza: "no hay problema de preparación".

Permítanme que les presente mi punto de vista: sí hay problema,
es un problema muy profundo, nosotros presumimos que estamos tra
bajando con una masa de empleados que están capacitados para el traba
jo pero no hemos dado oportunidades constantes y permanentes para
su capacitación y entrenamiento. Vuelvo al punto de partida, reforma
administrativa: asunto de gobierno, pero asunto de los altos niveles
de gobierno. Debemos reconocer una de las observaciones que él hizo;
probablemente sea necesario tener cursos previos para aspirantes a
Ministros antes de tomar puestos públicos. Para entender lo que es
administración, }' qué significa una reforma. Lamentablemente ahí vol
vemos al punto de partida: son puestos políticos, no son puestos técnicos.
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Hay otro ángulo del problema en México: que en todos los países
de América Latina pensamos siempre en una Reforma Administrativa
ideada, planeada e impuesta por los gobiernos; pero no trasciende a
los que hacen uso de los servicios públicos ni a la opinión pública. Am
loas sectores muy importantes. Nosotros hacemos Reforma Administra
tiva un poco como se hacen los congresos nacionales e internacionales
de Neurocirugía: algo para especialistas, por especialistas y al gusto
de los especialistas. En alguna medida esta reunión tiene semejanza
con ese tipo de eventos, pero ¿hasta qué punto hemos sido capaces de
transmitir a eso que se llama en términos políticos la ciudadanía?

Yo creo que en ese sentido nuestros aciertos y nuestros hallazgos
son muy pobres; por otro lado, debemos reconocer con honestidad y
con realismo que el tema no es como pudiera ser otra gama de objetivos
grandes de política de gobierno O de política nacional. Nuestro campo
no tiene el "sex-appeal" de estas grandes cuestiones; siempre se le
confunde con el prurito de los expertos de hacer que la gente trabaje
todas sus horas y con eficiencia y muy pocos se ponen a pensar que en
el fondo la administración es lo más importante que puede tener un
gobierno, o sea, hacer las cosas congruentes y tratar de alcanzar los
objetivos que ese gobierno se propone.

Creo que en este punto estamos obligados a pensar ya no como
agentes o funcionarios de gobierno, sino como simples ciudadanos res
ponsables y tenemos igual o quizás más responsabilidad en aquellos
sectores donde nos agrupamos profesionalmente: Institutos de Adminis
tración Pública, facultades universitarias, centros de estudio y todos los
órganos informadores y formadores de la opinión pública,

Nuestro Instituto, por ejemplo, lleva varios años de estar confron
tando este problema entre lo que es la administración, la Reforma Ad
ministrativa y la opinión pública, y cómo llevar a la conciencia del ciu
dadano, ya no digamos las ideas fundamentales, sino siquiera la impor
tancia que tiene el tema.

Considero que mucho podríamos hacer si nos dedicáramos en serio
a pensar en esto, que no solamente requiere del talento del administrador
público, sino el del sociólogo, el del político, el del especialista en rela
ciones humanas y medios de comunicación, Estamos realmente frente
a un fenómeno en e! cual no hay comparación posible entre los ideales
que nos trazamos y los medios que tenemos para alcanzar algo en la
tarea que nos proponemos.

En estos momentos siento el rubor y ¿por qué no decirlo? remordi
miento, de la crueldad con que enjuiciamos la presentación de! licen-
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ciado Carrillo hace un mes, nos quejábamos de que nuestra reforma era
demasiado formal, demasiado lenta y demasiado mecanicista, muy ate
nida a la fuerza del poder y del gobierno, pero no nos atrevimos a
presentar el verdadero sentido de la Reforma Administrativa, es decir,
su poder motivador externo e interno. Quiero dejar asentada esta con
clusión: estamos frente a un problema intragobierno y extragobierno
que en alguna forma tenemos que enfrentarnos a él y buscar soluciones.

La segunda conclusión en lo que digo, es 'lue la Reforma Adminis
trativa no podrá llevarse a cabo nunca si se le considera solamente un
propósito, una actividad y una política del gobierno en turno. Fs algo
más, debe serlo.

Hace aproximadamente treinta años, en México no tenían carta
de naturalización entre la opinión pública, la necesidad de tener polí
ticas y objetivos económicos en la acción de los gobiernos; inclusive la
profesión de! economista era vista corno la de un aficionado o un dile
tante de cuestiones raras y exóticas. Algo parecido pasa con los adminis
tradores públicos, en el sentido más amplio de la palabra, están traba
jando en un campo en e! que todavía se cree que están luchando con
entelequias y abstracciones que nada tienen 'lue ver con la real idad
social y el momento en que se vive.

En 'definitiva, doctor Brewcr-Cacias, podemos decirle que sí existen
políticas en cuanto a Reforma Administrativa) pero que tenemos una
grave limitación de ejecución. Por todos los elementos que he señalado,
fundamentalmente el elemento orgánico de preparación, motivación,
orientación y vocación de la agencia administrativa a todos sus niveles.
Quisiera que esta amistosa reunión que realmente tiende a entrar de
lleno en la esencia de los problemas, se fijara en esta grave área 'lue
ya ha sido señalada en nuestras reuniones en un grupo asesor de la
Secretaría de la Presidencia. Queremos hacer reforma por decreto, refor
ma por organización, reforma por reuniones, reforma por seminarios;
creo que debemos comenzar a hacer la reforma desde abajo, desde la
conciencia del último de los operadores.

Licenciado Andrés Caso: Pienso que en México hay una decisión
política fundamental de una Reforma Administrativa que tal vez ni
sea una Reforma Administrativa tradicional. Hay visión política desde
el momento en que e! Presidente de la República está modificando una
actitud política y quiere, por supuesto lo desea, lo exige, que esta actitud
política se lleve a cabo mediante un instrumento administrativo que no
es ágil, que no es eficiente.
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Ahí está demandando una Reforma Administrativa, no corresponde
al Presidente de la República pedir que los almacenes sean efectivos;
no corresponde al Presidente de la República que haya una adecuada
retribución al personal; ese es un problema que se supone nos toca a
nosotros los administradores públicos y esa es la responsabilidad que
creo no estamos cumpliendo y esa es una poca de la desesperación que
tenemos todos.

La decisión política, así lo siento, está tomada. La descentralización
administrativa que el doctor Brewcr-Carías COn toda propiedad dice es
una pérdida del poder; no lo es en el sentido de que no se pierde una
cosa que no se ha tenido antes, es decir, la decisión política fundamental
no se perderá, pero sí se va a perder una decisión política que nunca
hemos tenido: porque en realidad lo que hemos tenido son papeles, no
decisión administrativa.

Lo que ha ocurrido es que se ha tomado la decisión administrativa
a cierto nivel, de cierta importancia y el papel que da la responsabilidad
nos lo han pasado a nosotros para que nosotros tengamos esa responsa
bilidad. Eso me preompa, creo que cuando el Presidente dice que quiere
ser el coordinador de los esfuerzos nacionales, quiere ser eso. No es
factótum de la nación, simplemente y nada más el coordinador de los
esfuerzos nacionales; pero él requiere que cada sector se maneje por
separado, actúe por sí mismo, tome decisiones por sí mismo y contribuya
a una solución nacional.

Es el clima político que estamos viviendo y ahí es donde yo veo
que nosotros los administradores públicos, no excluyo a nadie, nos esta
mos quedando atrás. Si estamos ante la gran oportunidad política que
se nos está dando: "Hay descentralización, háganlo, tomen decisiones
a cierto nivel, den responsabilidad a sus colaboradores", se nos dice
y no lo hacemos, tal vez no por un miedo a perder el poder, sino por
una inercia tremenda para cambiar los organismos.

Esta es mi preocupación, yo sí coincido totalmente con usted licen
ciado, en que la capacitación es un factor definitivo en este cambio y
además creo gue no tenemos otro instrumento mejor, aunque sea a
largo plazo esa capacitación, pero si los administradores tenemos una
responsabilidad, los administradores políticos también la tienen. Afor
tunadamente los Ministros no son técnicos. ¡Qué mal le iría a este país
el día en que los Ministros fueran técnicos! ¡Qué bueno que todavía
son políticos! La historia ha demostrado que son mucho mejores gober
nantes los políticos que Jos técnicos y creo que así debe seguir siendo.
El problema es esa capa, ese estrato intermedio entre técnico y adrninis-
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trador, que nos corresponde a nosotros, entre técnico y administrador
político, ahí es donde nosotros tenemos que participar entendiendo al
Presidente, entendiendo a los Secretarios de Estado, entendiendo a los
gobernadores, entendiendo a Jos Directores de empresas y haciendo polí
tica, política administrativa. Hay que hacer reforma, pero con audacia,
con arrojo.

Licenciado Fernando Solana: Yo oi cuando el doctor Brewer-Carias
nos preguntaba si hay en México una política de Reforma Administra
tiva, pregunta a la cual ha habido dos respuestas distintas. Lo que quería
de~ir es "va en serio la cosa" y mi opinión es que va relativamente en
seno.

Ningún funcionario, de altos o medianos niveles al que se le pre
gunte si en México hace falta la Reforma Administrativa, si él está de
acuerdo con la importancia de la Reforma Administrativa, dirá que
se opondrá a ello. Si tiene cierta información, si tiene cierta lectura ya
asimilada al respecto, hará incluso un buen discurso en favor de la
Reforma Administrativa, además creo que lo hará de la mejor intención
y honestamente creerá que hace falta alguna Reforma Administrativa.
Pero la verdad es que no se podría afirmar contundenternente, en mi
opinión que la Reforma Administrativa en México va en serio, hasta
hoy.

Sí creo en la decisión de alto nivel favorable a la reforma; es eviden
te. Se ha manifestado en documentos lega fes en el empeño a veces deses
perado de los técnicos por lograrla. no de los últimos años, sino de los
últimos lustros, incluso; pero no se han dado las condiciones pol íticas.
Al hablar de política me refíero a las relaciones de poder, los problemas
de poder, para que la Reforma Administrativa sea una tarea que tenga
prioridad sobre otras tareas nacionales. Pienso incluso que el actual
gobierno muestra de una manera a veces dramática la necesidad de la
reforma y los pocos logros que se han tenido hasta ahora.

Haciendo recuerdo, considero que ningún gobierno ha mostrado
tanto empeño en lograr beneficíos clarisirnos de carácter nacional. A
pesar de que los funcionarios mexicanos hace mucho tiempo que se
quedan con luz prendida hasta altas horas de la noche, jamás habían
llegado a los horarios a que han llegado actualmente; en la presente
administración es evidente el esfuerzo descomunal, de altos y medianos
cuadros, por seguir el ritmo que marca el Presidente de la República.
Los resultados no corresponden al esfuerzo en muchas áreas, en mi
opinión muy personal, porque no hay un instrumento eficiente (jue se
necesita. Probablemente con un esfuerzo mucho más reducido, mucho



más normal, se podría lograr más de lo que se está logrando en varios
campos. Hay excepciones desde luego, y quizá, con un esfuerzo como
e! que se está dando y con una maquinaria eficiente alcanzaríamos los
objetivos que se persiguen en un lapso mucho más reducido.

Me doy cuenta de que mi punto de vista, no solamente hoy, sino
en muchos ocasiones, es disidente, pero ya que e! Maestro Caso me hizo
el favor de pedírmelo, lo doy con mucho gusto. Pondría otro ejemplo
que no sería sino nno menor, pero vendría a colación de la problemática
de desconcentración. El licenciado Pichardo nos pnso nn ejemplo: la
escuela rural en e! Estado de México, está en pésimas funciones, hace
falta que se desconcentre la decisión y que el De!egado de Educación
Pública en e! Estado tenga una posibilidad de actuar más inmediata
de acuerdo con e! Estado.

Para mí la cuestión no es que se desconcentre la decisión en las
escuelas rurales o que Edncación Pública autorice con base en los nuevos
articulas de la Ley Federal de Departamentos de Estado o que tome
decisiones e! Representante en e! Estado; sino para mí, la pregunta es
¿por qué la educación rural es federal?, ¿por qué la educación rural no
es un problema, un programa estatal?

Hay una serie de factores históricos estructurales y de delegación
de poder como señaló con toda verdad y con toda sabiduría el señor
Brewer-Carías. Distribuir decisiones y distribuir poder: en México se
puede distribuir el poder cuando lo decide así el más alto jefe de! Eje
cutivo, y lo decide conscientemente con un programa.

Hay un momento clave en nuestra historia administrativa para
poder redistribuir poder en serio, que es justamente en e! cambio sexenal.
Cuando viene el cambio, los grupos de interés, los grupos de cuestión
burocrática, su preocupación es: ¿Dónde vaya cobrar en e! próximo
sexenio?

Cuando no se reestructura la administración de! ejecutivo en un
cambio sexenal, es casi imposible que luego se reestructure. Nombrados
ya los Secretarios de Estados, los Jefes de Departamento, los Directores
de organismos descentralizados, asumen su responsabilidad, su área
de trahajo y e! poder que con él llevan. Mover o redistribuir poderes es
mucho más complicado desde el punto de vista administrativo burocrá
tico y político, en mi opinión y en esto coincidiría yo con algo de lo
que dijo Andrés Caso.

Hay posibilidades de Reforma Administrativa en la actualidad
como nunca antes, es cierto. El hecho de que ahora hay una cierta queja
de la situación, no implica que no quiera yo reconocer que nunca antes
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había habido las facilidades reales que tenemos que cambiar y mejorar
la estructura y procedimiento que tenemos en la actualidad, pero a nivel
de la dependencia. Porque todavía es posible cambiar y redistribuir
poder también de funciones dentro de cada dependencia, pero yo creo
que la reforma macroadrninistrativa, en mi opinión, está y estará
estancada.

Muchas cosas se están logrando, es evidente que hay un esfuerzo
en Patrimonio Nacional, en Hacienda, que está más abierta que nunca,
el ejemplo de la Secretaría de la Presidencia se lo doy a la Dirección
que maneja Alejandro Carrillo: es excepcional; pero en lo que ellos
están haciendo, pues, no podrán ir tan lejos como se podría ir si hubiera
una estructura que hubiera distribuido las funciones con una visión más
pragmática, en función de los objetivos a perseguir cuando se inició la
actual administración.

Creo que en el nivel micro, tenemos una gran perspectiva de acción.
En el nivel macroadrninistrativo, es decir, en cualquier procedimiento
o problema que intervenga una Dependencia, hay posibilidad de estu
diar el proyecto, el problema es que con grandes esfuerzos se logran
resultados escasos y hay que hacer los grandes esfuerzos, ni hablar; pero
conscientemente, conscientes de que obtendremos resultados relativa
mente escasos. Ese es mi punto de vista.

Licenciado Guillermo H ori Robaina: Para mí fue una experiencia
muy agradable por supuesto, el haber pertenecido durante mucho ticrn
po a la administración pública del gobierno federal, en una Secretaría
en la que actualmente mi colega y amigo Zertuche, ocupa la Oficialía
Mayor, en una dependencia que quizá ha sido tratada siempre desde el
punto de vista presupuestal por el gobierno federal, en forma tan
misérrima, que realmente cada vez que llegábamos al último cjercicio
teníamos que poner el dinero para las escobas porque ya no alcanzaba
el presupuesto.

Viviendo esta experiencia durante tantos años y habiendo partici
pado en ese entonces también con la Secretaría de la Presidencia en la
reforma de administración pública, directamente con el Licenciado Ale
jandro Carrillo, el pasar ahora a una descentralizada como es Comisión
Federal de Electricidad, es sin lugar a dudas una experiencia también
distinta, novedosa para mí y me da la oportunidad de ver dos ,íngulos
que antes no hubiera yo pedido captar de no haber pasado yo a una
descentralizada.

La Comisión Federal de Electricidad, ustedes lo saben, vive un
problema laboral por ejemplo, tremendo: que es el problema intcrsin-
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dical entre dos grupos sumamente poderosos que se están disputando
el contrato colectivo. Tiene además los problemas gravísimos de equipo
técnico que si no se pasa en poco tiempo a una solución de entrar a la
energía termonuclear o cualquier otro tipo de solución que ustedes
puedan pensar además de agotar todas nuestras reservas hidroeléctricas,
vamos a acabar con los hidrocarburos antes del tiempo previsto (se ha
hecho un plan aproximado de 20 años, según decía el maestro Antonio
Dovalí) cosa que es patética para nuestro país quedarnos sin ese pre
ciado combustible en tan poco tiempo.

I'I problema, pues, lógico y normal de cnalquier dependencia como
la nuestra, que ha permanecido muchísimos años con sus tarifas conge
ladas, más de 10 años, en donde naturalmente hemos tenido el encare
cimiento lógico de las revisiones de contrato colectivo, el crecimiento
de las obras en forma brutal, por la cuestión del alza de materiales,
etc., y, además, pues el renglón muy especial: encarecimiento del dinero
misrno.

Esos problemas financieros son bastante serios para una empresa
de! tamaño de la Comisión Federal de Electricidad. Aunado a esto tene
mos que iniciar una reforma administrativa con toJa la seriedad que
requiere e! caso: porqne ustedes saben que Comisión Federal de Electri
cidad, tiene la misma imagen CJue una Secretaría de Estado: Secretario,
Subsecretario y Oficial Mayor, en nosotros en Subdirector, Director y
Oficial Mayor.

Esta estructura no se encuentra adecuada para una empresa des
centralizada en la que, por ejemplo, Andrés tuvo oportunidad de parti
cipar muy activamente, como es Petróleos Mexicanos, donde hay una
estructura más adecuada, más ágil para que todas las funciones bien
agrupadas de tipo financiero, de tipo técnico, puedan desarrollarse con
la amplitud y la magnitud posibles.

Nosotros 1105 hemos encontrado con una estructura un tanto cuanto
obsoleta, dificil de manejar y entonces nuestra preocupación viene desde
reforma macroadministrariva y microadministrativa simultáneamente.
Entonces la reforma que nosotros estamos intentando, tendría que afectar
a la Comisión Federal de Electricidad en todos sus órdenes, es decir,
desde las oficinas centrales nacionales, hasta las oficinas divisionales que
están divididas en 16 gerencias que caprichosamente abarcan territorios
de la República, porque así se consideró correcto en ese tiempo, pero
que a la fecha nosotros ya lo consideramos normalmente fuera de una
estructura correctamente llevada a coba y que nos está causando algunos
problemas graves.
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los niveles
que se ha

con esto que esta formación se dé a
ideales que quisiéramos; pero pienso

Comprendan ustedes que para la Comisión Federal de Electricidad
es vital la Reforma Administrativa, que nos encontramos empeñados en
ella y que constantemente estamos llevando a cabo, pues, las pláticas
de orientación y de sensibilización no solamente entre los funcionarios
de alta jerarquía, sino entre todo el demás personal, para que ayuden
a llegar a una solución, la más viable posible, dentro de ese monstruo
tan gigantesco como es la Comisión Federal de Electricidad, que crece
también a pasos agigantados y que como ustedes saben, todo mundo
exige de ella mayor generación de electricidad. De ello depende el
aumento dentro de nuestra economía para generar mayores empleos
en fábricas, empresas, etc., todo depende de la electricidad.

Estos problemas realmente, como lo sabe muy bien el licenciado
Alejandro Carrillo, han hecho que quizá la Comisión Federal de Elec
tricidad invierta muy fuertemente en este renglón para lograr si es
posible a corto plazo una reforma macroadministrativa y una reforma
microadministrativa.

Eso es 10 que podría decirles a ustedes, para no cansarlos con todos
los programas y en todos los niveles, de cómo se está haciendo el sis
tema para lograr a través de la coordinación COn la Secretaría de la
Presidencia la cual nos ha prestado una colaboración estupenda, estable
ciendo unidades periféricas, etc. Todo ese sistema moderno de adminis
tración, en fin, que permita acelerar al máximo la Reforma Adminis
trativa interna de la Comisión Federal de Electricidad.

Licenciado Andrés Caso: Yo le rogaría al señor Director de la
Facultad de Ciencias Políticas, si no hay inconveniente, que nos dijera
si la Universidad está preparando o está trabajando en programas espe
cíficos para preparar Administradores Públicos de nivel universitario,
es decir, con preparación académica adecuada, para satisfacer los reque
rimientos de una Reforma Administrativa, con todas sus altas y sus bajas,
con todos sus tropiezos, pero que es indudable que se está llevando a
cabo o que se va a llevar a cabo en forma importante.

Licenciado Víctor Flores Olea: Muy brevemente en la reunión
anterior me referí a algunos antecedentes de la UNAM en cuanto a la
preparación de administradores públicos, y no quisiera decir sino que
pienso que los planes y programas académicos, tratan de ajustarse lo
más posible al tiempo de demanda cuantitativa de competencia que
parece exigirse en el campo de la administración pública en estos
momentos.

No quiero decir
óptimos y casi diría
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seguido con bastante proximidad al tipo de exigencias, el tipo de nuevas
especialidades técnicas, etc., que se van requiriendo en el campo de la
administración pública, pero sin embargo haría falta una promoción
muy especial en este sentido.

Hablando de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, todavia
en el campo de la especialidad de la administración pública esa promoción
curiosamente está muy restringida, siendo tal vez la especialidad mejor
reestructurada profesionalmente y con mayores posibilidades en el cam
po de trabajo. Desde el punto de vista cuantitativo, desde el punto de
vista numérico, todavía creo que se puede hacer mucho más y creo que
en este sentido podría aportarse desde el punto de vista universitario,
un contingente cada vez más importante a los trabajos que se realizan
en el campo de la administración pública. En fin, habría algunas hipó
tesis para explicar este fenómeno.

Creo yo que ciertos programas universitarios nuevos, sobre todo
en el nivel de bachillerato, van a corregir esta tendencia. Una prepara
ción más sólida en el campo de las matemáticas, de la estadística, etc.,
que ahora se está implantando en los Colegios de Ciencias y Humani
dades; opino que va a facilitar, que va a encauzar a muchos estudiantes
a nivel profesional en el campo de la administración pública, en donde
se requiere una preparación matemática, estadística, etc., más impor
tante que en otras de las especialidades humanísticas.

Aparte de estos comentarios breves sobre la situación concreta
mente universitaria, quisiera hacer una o dos reflexiones sobre algunas
cosas que me plantean interrogantes de la reunión pasada y de esta mis
ma, y que de alguna manera están ligadas con el tipo de formación de
los administradores públicos que creo que requieren.

Ya no hubo oportunidad de hacerlo en la reunión anterior, pero
a mí francamente me causó mucha sorpresa, hoy se insistió también al
inicio de la reunión en este hecho. Esta situación de que en países,
pienso yo tan distintos, histórica y socialmente como Venezuela, Perú
y México, hubiese modelos de reforma administrativa o de programación
administrativa tan semejantes. Yo creo que este hecho al menos dehiera
inducir a alguna reflexión. Todo parecería indicar que la situación social
y política y la tradición histórica no deberían llevar a modelos tan
semejantes.

Justamente por las divergencias tan profundas de países como Ve
nezuela, Perú o México, sin embargo, parece existir un modelo casi
calcado por la información que se nos ha dado de la Reforma Adminis
trativa en estos países, simplemente quisiera plantear la pregunta: ¿Se
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trata de modelos, no me atrevería a decir importados, pero que de
alguna manera han sido acondicionados, por una cierta corriente, o
una serie de tendencias de tipo teórico, de tipo técnico que se han
difundido en los últimos años en América Latina y que tal vez no nece
sariamente corresponden a las exigencias de otros en América Latina
y que se deben a enfoques de desarrollo 'jue se pueden enmarcar muy
bien, desde el punto de vista ideológico?

Se insiste mucho en el problema de la administración para el desa
rrollo, yo no soy ni mucho menos alguien que haya estudiado los pro
blemas de administración pública en forma técnica, de manera profe
sional, pero esto me hace sospechar lo que se ha hallado en el campo
de la sociologia y de la política: el desarrollismo en América Latina,
puede estar como trasfondo, como tejón de fondo, del tipo de Reforma
Administrativa a que se ha aludido. Quiero hacer simplemente 1a pre
gunta, porque creo que es interesante plantearla en estos términos.

Desde el punto de vista de la Sociología y desde el punto de vista
de la Política creo que el desarrollismo por muchos motivos ha entrado
en franca crisis. Esto es un problema que plantea otra cuestión muy
conectada con esto y además con algunas ele las preguntas claves que se
hicieron hace un momento sobre si realmente había una política de
administración pública y con algunas de las observaciones que hacía el
licenciado Martínez Cabañas sobre la desconexión enorme entre los
planes y planteamientos y la sensibilidad pública sobre esto.

También me planteó la pregunta sobre si no haría falta y si uno
de los problemas que se plantean en todo este problema es realmente
el de la ausencia de objetivos, de metas perfectamente definidas hacia
las que va encaminada una Reforma Administrativa. No debemos olvidar
que la pura eficiencia, la pura eficacia en la administración tal vez no
sea, en abstracto, la meta de una Reforma Administrativa. Aun siendo
ajeno a estos problemas tengo entendido que en un país como Brasil
hay un aparato administrativo extraordinariamente eficaz, sumamente
sofisticado y sin embargo este aparato administrativo sumamente efi
ciente, en Brasil, por ejemplo, está al servicio de un modelo de desarrollo
de un determinado tipo de políticas que todos conocemos muy bien,
que creo no coinciden para nada, con lo que ha sido nuestra historia,
sioo con planteamientos políticos que se han generado por los dirigentes
ele ese país en estos momentos.

Esto plantea el problema de cuáles son las metas finales, en mi
opinión, de la administración pública más allá de la eficiencia y de la
eficacia; naturalmente que, en abstracto, se dice, pues para el desarrollo

406



y esto es, para promover la justicia social. Pero, ¿bastan definiciones
tan amplias en donde entran muchos elementos, donde pueden entrar
las interpretaciones más diversas sobre el problema o uno de los pro
blemas que aquí ya no diría en el aspecto de la administración pública,
sino en muchos aspectos de la política nacional y del desarrollo nacional,
el aspecto propiamente político, económico, administrativo. etc.?

Harían falta definiciones mucho más precisas sobre el tipo de país
que queremos el día de mañana, sobre el tipo de gobierno y organización
administrativa y de eficacia 'lue queremos para construir una sociedad
que nos propongamos elaborar.

Tal vez esto se oye un poco abstracto, sin embargo, creo ,]ue puede
no ser tanto, sobre todo para implementar el tipo de cambios y de
reformas en que todos parecemos coincidir, pero no nos preguntamos
para qué, todos estamos de acuerdo. Van dos sesiones al menos en que
todo mundo jU7.r~;a fundamentalmente las reformas, se está trabajando
para ello y no ha habido la pregunta de hacia dónde y para qué y por
qué, y creo que sería una pregunta y una respuesta que no es fácil, muy
pertinente de hacer y de dar.

Implementar, pues, no solamente las modalidades de una Reforma
Administrativa, sino lo que decía el licenciado Martínez Cabañas, el
giro hacia la parte de una política nacional, incluso de una movilización
nacional. Pero esto solamente se puede hacer si se finca en función de
determinados objetivos mucho más amplios, nacionales y coherentes
con la economía, la política y no como una parte aislada, porque enton
ces necesariamente, el tema es ajeno, es abstracto y difícil de movilizar
la opinión pública.

Creo, pues, que hay un problema, insisto no estoy dando definicio
nes, sino simplemente hago preguntas, un problema de definición más
profunda, de metas más profundas, en que la Reforma Administrativa
sea sólo un aspecto del problema, un instrumento de la mayor eficacia,
pero que no se desligue de una política nacional, lo mejor, lo más
precisamente definida.

Licenciado Alejandro Carril/o: Se ha señalado una coíncidencía
peculiar en el enfoque que estábamos proponiendo, al programa ele
Reforma Administrativa que se pretende llevar a cabo en Venezuela,
en Perú y en México, por señalar los casos en que estamos más estre
chamente relacionados las personas que físícamente estamos responsa
bilizados de promover o de suscitar discusiones en torno del tema. Creo
que esto merecería por lo menos algunas reflexiones al respecto.
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Creo que la coincidencia en la metodología para enfocar las refor
mas administrativas no radica curiosamente ni en el hecho de que seamos
latinoamericanos, ni en el hecho de que estemos próximos o que haya
mos establecido contactos directos, sino en el hecho de que pretendernos
ser contemporáneos de nuestro propio tiempo, y de que independiente
mente de los factores ideológicos que en un momento determinado
pudieran caracterizar a cada uno de nuestros Estados, hay un fenómeno
qne permite de tiempo atrás cualqnier planteamiento político que se
haga en la actualidad. Fenómeno por lo demás estudiado por muchas
de las personas que están aqui presentes, pero qnizás señalado con
particular detalle por Fernando Solano y Miguel Duhalt Krauss.

Corno discípulos que nos sentirnos legítimamente orgullosos de
haber escuchado en sus cátedras primeramente estas ideas, nos preocu
parnos por el enfoque que curiosamente está siendo adoptado por casi
todas las entidades de cualquier signo ideológico que se quiera. Hace
unos cuantos días veíamos que no solamente en Jos países socialistas está
de moda hablar del enfoque integral y sistémico, sino que curiosamente
en los países occidentales y en los marcadamente de signo capitalista,
donde la iniciativa privada es el signo más importante, también se han
visto obligados a manejar corno categoría del conocimiento aquellas
que han planteado los adelantos en la ciencia y la tecnología que obligan
a regresar a mucho tiempo atrás, es decir, al enfoque integral de los
problemas, planteando la hipótesis que ahora se llama sistémica o sis
temática. Aunque los antiguos la conocían de tiempo atrás en que la
snma de las partes no necesariamente lleva a una adecuación del todo,
sino que es precisamente la adecuación de las partes, a una función del
todo, lo que en un momento de~rminado puede llevar a un adecuado
funcionamiento de estas partes. Es quizás en este punto donde existe
la mayor coincidencia en los enfoques intentados por la Comisión de
Administración Pública de Venezuela, por nuestros colegas peruanos
y probablemente por nosotros.

Este enfoque se preocupa no po,r resolver aisladamente parte del
aparato administrativo, sino que acepta de antemano que existe tal
interconexión entre todos los fenómenos administrativos por más que
la división del trabajo haya llevado a estudiarlo casi por separado y en
ocasiones hasta divorciarlos. Estarnos convencidos por la propia expe
riencia, que de nada sirve intentar reformas aisladas que en ocasiones,
pese a la mejor intención que lleve aparejada, no se producen y pueden
resultar incluso frustrantes.
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Quizás a Fernando Solana debemos, muchos 'de los que estamos
en esta mesa, el saber que nadie puede en un momento determinado
objetivamente desentenderse de estos planteamientos de tipo ideológico
y de tipo ético. No es posible negar que por muy importante que sean
en la actualidad el aspecto de desarrollo económico, cualquier Estado
debe de plantearse cuando se plantea la necesidad de revisar su aparato
administrativo, no solamente el sentimiento más eficaz y más eficiente.
A Fernando Solana debemos también la distinción, convencional entre
eficacia y eficiencia. Una Reforma Administrativa no solamente no es
conveniente hermanarla única y exclusivamente a uno de los objetivos
del Estado, que puede o no encontrar un camino fácil, sino que una
Reforma Administrativa debe entenderse en el sentido de procurar una
más eficaz y más eficiente consecución de los objetivos totales del Estado.
Si 'dentro de esto se encuentra en un momento determinado la conse
cución del desarrollo económico, con mayor celeridad, pues éste será
coyunturalmcnte también uno de los objetivos a los cuales estará orien
tada la Reforma Administrativa.

Creo haber entendido de las charlas y del intercambio que él pro
pone entre eficiencia y eficacia nos lleva a diferenciar esta pretendida
preocupación única de los administradores por la eficiencia, o de la
eficiencia por la eficiencia. Si por eficiencia entendemos una mera regu
lación entre el insumo y el producto, desde luego ésta sería más que
nada una tarea de tipo económico de adecuar medios afines.

Pero obviamente los políticos y la gente preocupada por los fines
políticos y sociales más trascendentes de un Estado deben entender que
en ocasiones algunos fines políticamente señalados al aparato estatal,
necesitarán independientemente de que se logre o no la mayor eficiencia,
llevarse a cabo aún al costo que un mero análisis de tipo económico
obligaría. De ahí que creo él ha propuesto la palabra eficacia, para
diferenciar no solamente esta relación de insumas a productos sino la
relación de alcance o grado en que se logran los objetivos propuestos
por un aparato estatal y de ahí quizá la diferencia crucial o fundamental
entre un administrador público y un administrador privado; el adminis
trador público no sólo debe buscar la relación entre medios y fines en
cuanto a eficiencia, en cuanto análisis de costo-beneficio, sino la reali
zación que se está alcanzando de los fines pJanteados ideológícamente
por los responsables de conducir los aspectos políticos de un Estado.

Nos habíamos referido a esta coincidencia en los enfoques del doctor
Brewer-Carías en su intento en Venezuela, del doctor Urrutia en Perú,
y de nosotros. Yo creo que es más una coincidencia de tiempo, de enfo-
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ques, de tecnología empleada y de problemas por resolver. No podemos
desentendernos de que cualquier Estado tendrá que proponerse, cuando
haya una Reforma Administrativa, la consecución más eficiente y más
eficaz de los objetivos que como Estado se plantee. Si en un momento
determinado el objetivo prioritario es la defensa del Estado, la mejor
Reforma Administrativa será organizar el aparato administrativo para
conseguir al costo que fuese la defensa misma del Estado, ante una
invasión, por ejemplo.

Pero yo sí creo que es necesario, como lo reclaman incluso aJgunos
de los ideólogos de cualquier signo de nuestro tiempo, no desentenderse
de las categorías a las que obligan los descubrimientos y el desarrollo
de la ciencia y la tecnologia actual, que nos obliga a buscar ya una
visión integral, más sistémica para emplear el término propuesto por
el licenciado Duhalt Krauss, de los fenómenos sociales.

Por muy importante que sea la óptica del economista, la óptica
del jurista, la óptica del administrativista, desde la cual válidamente
como hipótesis del trabajo, todo es jurídico o todo se puede explicar
en términos económicos o todo en términos sociales, es necesario buscar
también esta visión más integral que obligue a que las soluciones que
se den en un área no desconozcan la interrelación que tienen con las
demás. Es quizás a esta visión integral, sistémica y ligada a las priori
dades que actualmente nuestros Estados están otorgando a éste, a esta
superación de las desigualdades existentes y notoriamente palpable, so
bre todo por el incremento de las comunicaciones.

Licenciado Fernando Solana: En relación a lo que decía el Jactar
Flores Olea, yo tengo una opinión personal, en el sentido de que uno de
los resortes o motivaciones de esta etapa de Reforma Administrativa
que estamos viviendo, fue el anacronismo de la administración pública
frente a la eficiencia de la empresa privada o la idea que se tenía de
que había un gran desnivel entre lo que era el aparato administrativo
público y la eficacia, en el sentido de las empresas privadas. Esta etapa
se trató de empezar a cumplir durante el sexenio pasado y se advirtió
que, habiendo asumido el control y la dirección, la Secretaría de la
Presidencia fracasó en varios de los objetivos que se señalaron.

En este sexenio se pensó que era la mejor estrategia el dejar a
cargo de cada una de las dependencias del poder público, el impulso
para cuestionar y tratar de reformar los instrumentos administrativos.
Esta etapa de poder llegar a los niveles de la empresa privada, sí nos
lleva a la mera eficiencia, desvinculada de objetivos nacionales. Lo que
queremos, por lo que se quiere en ciertas áreas, en mi opinión personal,
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es que haya eficiencia para tramitar con celeridad lo mismo la venta
de Texas que el decreto de la expropiación petrolera. Por una razón,
porque no se ha vinculado, como decía también el licenciado Martínez
Cabañas, a la base. Es una reforma de los niveles medios y creo que
es una etapa válida, pero debe ser transitoria. Lo que es la mera efi
ciencia nos está preocupando demasiado.

Licenciado Fernando Zertucbe Mml0z: Estamos tratando de ade
euar, de tener mayor honestidad en el manejo de los recursos humanos,
en darles mejores condiciones, en poder tener sistemas de adquisiciones,
inventarios, y de ascenso. Todo esto es un poco caminar, pero no está
el objetivo todavía enmarcado si no se llega en mi opinión a una etapa
en que hay que voltear la película. Cuando admitieron en la Secretaría
de la Presidencia en el sexenio pasado, que ellos no podian controlar,
tiraron la piedra en el agua y dejaron que, en los círculos concéntricos,
cada una de las dependencias asumiera y se injertara la idea de la
Reforma Administrativa.

Todos estamos de acuerdo en que eso debe de ser una actitud, del
administrador público; pero ahora debe haber organismos que controlen.
Porque el control, la supervisión de una dependencia, es la única posi
bilidad también de igualdad en la Reforma Administrativa. En lograr
esos fines, nos estamos quedando en condiciones muy parciales y frag
mentarias, la Secretaría de la Presidencia nos está tratando con dema
siado respeto. Para poder llegar a esto que le llamamos la Reforma
Administrativa, creo que estamos pasando por una etapa de tecnocracia
simplemente de los administradores. Para llegar y descender a la rea
lidad, ya no volar en la teoria, yo creo que podría haber algunas medi
das o <tlgunas actividades que en conjunto sí nos pudieran dar la posibi
lidad de pasar a una siguiente etapa.

Me refiero en especial a la capacitación o al suscitar la adhesión
ideológica y Ja solidaridad de los trabajadores del Estado, misión que
actualmente yo siento, por 10 guc se refiere a mi experiencia privada,
que no se ha suscitado con varias Secretarías. Cada dependencia debe
asumir toda la responsabilidad como la debe asumir la Secretaría de
la Presidencia, o la Secretaría de Hacienda. Creo que ahí sí podemos
Jos que representamos en un momento dado otras dependencias, unirnos
y pedirle que haya esta responsabilidad total para igualarnos y no dejar
nos fragmentados, solitarios en cada uno de nuestros esfuerzos por
mejorar esta deficiencia.

La capacitación para nosotros y la asistencia técnica que se pueda
dar a los gobiernos de los Estados, gue también se vuelven otras ínsulas,
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serían puntos completos como una mera sugestión. Se podrían tratar
para poder iniciar así la reforma macroadministrativa en e! lenguaje
de los técnicos; porque son demasiados esfuerzos como dice el licenciado
Fernando Solana; son inusitados y dramáticos los que hacemos por
estar planteándonos mejores soluciones, mayor eficiencia, mayor hones
tidad. Debe también haber una línea que nos vincule con las decisiones
ideológicas y políticas y revolucionarias y reformistas de la actual admi
nistración. Si no vamos a hacer una capa nada más de administradores
puros que no estén ni vinculados con las decisiones fundamentales de!
poder ejecutivo y vinculados con la base que son nuestros recursos
humanos.

Decía el licenciado Martínez Cabañas que no había una adecuada
opinión pública para la Reforma Administrativa, pienso que es un punto
accesorio; que son las decisiones políticas de un gobierno las que dan
una buena imagen pública. Yo creo que para referirme a la decisión 'del
Presidente Cárdenas de hacer la expropiación petrolera, eso cra más
importante para e! mexicano que saber si se tramitaba adecuadamente
un documento o una petición.

La administración pública sí puede estar en actitud de adecuarse
a esas grandes decisiones, pero también debe ser solidaria de una línea
progresista y liberal de un gobierno para no volverse una costra de
tecnócratas.

Licenciado Alejandro Carrillo: Yo quisiera una aclaración nada
más porque no creo que sea contradictorio, ni aceptaría que fuera con
tradictorio, lo que acaba de decir e! licenciado Zertuche de lo que noso
tros pretendíamos.

Decíamos que la eficiencia por la eficiencia no la aceptamos, la
eficiencia por la eficiencia es exclusivamente lo que podía buscar un
mero tecnócrata, un mero economista de los esfuerzos administrativos.

Cuando me refería a eficacia y al planteamiento de Fernando Sola
na, que hacemos nuestro, de eficacia quería decir que i<~ual se alcanzan
los objetivos de tipo político, independientemente de que haya eficiencia
o no eficiencia en e! uso de los medios. Ahora bien, parccería que
nosotros seguimos en esa corriente de eficientísrno de la cual, definiti
vamente no sólo nos sentimos divorciados, sino nos sentimos totalmente
enemigos; pero valía la pena retomar la inquietud de Fernando Solana,
que tan en serio se está tomando la Reforma Administrativa en e! sen
tido de las decisiones.

Creo que todo está interrelacionado, es decir, también puede existir
la posibilidad de una ineficiencia en e! señalamiento de los objetivos.
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Es mucho más fácil, preguntar y cuestionar por la ideología de las
reformas que se están planteando o por la ausencia de ideología, de
una manera relativamente a mi juicio, simplista.

Toda reforma política ha de ser administrada. Todo planteo, toda
política llega un momento en que tiene que ser administrada y en ese
momento es cuando de todas maneras, aún el administrador no poco
comprometido, sino fundamentalmente comprometido es cuando tiene
que saber si se cuenta o no con los medios para hacer las cosas.

Discutir solamente las cosas de tipo ideológico es fundamental y
es muy importante pero a nuestro juicio no es suficiente. Consideramos
que uno de los grandes yerros del aspecto juridicista de la adminis
tración de tiempo atrás, es que aparentemente es muy sencillo discutir
los objetivos y su validez, desentenderse en ocasiones de llegar a este
terreno aparentemente dedicado a los técnicos (dedicado a la gente
probablemente eficientistas o eficacistas de los medios).

Yo creo que ya es hora de que aquellos que en un momento deter
minado hemos recibido esta política de ser eficientistas por eficientistas
podamos elevar nuestra voz y protestar; qué cómodo es desde la tribuna
pública y 'desde el punto de vista del jurista, plantear en disposiciones
jurídicas grandes objetivos; pero yo me pregunto: ¿es hasta ahí donde
debe llegar la responsabilidad del político?, ¿señalar solamente la vali
dez ética, la validez política de ciertos objetivos? Habrá que preguntarse
como lo hizo Melchor Ocampo en su época. En la administración no
solamente es útil cuestionarse los objetivos, hay que cuestionarse fun
damentalmente también los medios. Porque de no preocuparse por los
medios, corremos el riesgo de que los objetivos jamás se alcancen. Hay
que descender también al nivel de los objetivos; hay que descender a
este nivel aparentemente dedicado solamente a los burócratas, aparen
temente mal entendido, porque por haberle dejado a los burócratas el
cumplimiento de los objetivos 'lue éticamente se plantean se ha desvir
tuado en ocasiones la consecución de dichos objetivos.

Yo creo que es algo que debemos de mirar muy en serio, lo decía
Fernando Solana y yo definitivamente lo subrayo: no basta que se
señalen objetivos muy claros, no basta que se 'declare incluso de buena
fe, como él lo presupone muy amablemente, la necesidad de alcanzar
esos objetivos. Hay en un momento determinado y con mucha valentía
que hacerse un cuestionamiento histórico, con los medios actuales que
tenemos, con los medios actuales que responden independientemente
de que andemos persiguiendo X objetivos. Los medios actuales, las
inercias generadas, los defectos que actualmente tenemos ¿permitirán
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o no alcanzar esos objetivos?, ¿de qué sirve reunimos nuevamente a
plantearnos cada vez objetivos más ideales y cada vez más avanzados
dentro del aspecto ideológico, si dejamos a los segundos de a bordo cues
tionar el problema de los objetivos?

Quisiera yo terminar con el chiste tan frecuente que se utiliza ahora
para hablar precisamente de Jos economistas de alguna época, cuando
se planteaba que se había quebrado la pata una paloma y se decia que
bahía que preguntarte al sabio en ese entonces, al economista, cómo se
podía resolver ese problema y le preguntaban al buho que era el eco
nomista y él contestaba: bueno, pues la paloma al quebrarse una pata,
simplemente sufrió la pérdida del 50 por ciento de su locomoción, desde
el punto de vista económico, entonces que se transforme en ciempiés así
cuando se rompa una pata, pues solamente perderá el 1 por ciento de
su movilidad. Se le dijo a la paloma y preguntó: "¿Cómo me transformo
en ciempiés?" "[Ah ', eso es problema operativo". Eso es problema del
administrador.

Creo que ya va llegando la época en que hay que rescatar a la admi
nistración de esta división tan fácil que es, es decir, la administración
por un lado y la política por otro. La administración es política en
acción. La administración definitivamente es llevar a sus consecuencias
les decisiones que en ocasiones se toman, desde el punto de vista ideoló
gico, desde el punto de vista comprometido de una cierta ética. Pero
la ética ya no puede seguir siendo o pretendiendo ser irresponsable de
encargarle a gente secundaria, a la cual en ocasiones incluso se exige
como en algunos servicios civiles, neutralidad política, llevar a cabo
los objetivos. Si en un momento determinado se quiere que hasta en los
últimos niveles la gente esté comprometida en llevar a cabo las ins
trucciones que se dan en los últimos niveles, es necesario también que
se deje hacer este tipo de diferencias convencionales, pero poco reales,
de quienes toman las decisiones al más alto nivel y de quienes sin estar
comprometidos en ellas, deben llevarlas a sus últimas consecuencias.

Creo, por lo tanto, que no existe diferencia en lo que acabamos de
decir, simplemente está todo interrelacionado y si se busca efectivamente
que sean los últimos niveles como quería el licenciado Martinez Cabañas
los que llevan a cabo la Reforma Administrativa, debemos de ver que
cada quien tiene un papel importante qué jugar. Los que promueven,
porque promueven, los que estudian porque estudian. Los que deben de
Jlevar a cabo las reformas a los últimos niveles a ese nivel, pero que en
definitiva, es muy difícil saber quién es más importante, si e! timone!
que da las instrucciones o las limitaciones que históricamente le ponen
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los que van en los remos, porque en un momento determinado no sola
mente son los timoneles los que deciden las cosas, sino también la posi
bilidad o no de que los remeros vayan hacia un Ledo o hacia el otro.

Doctor A/lan-R. Bretuer Carias: Alguna de las cosas que pensaba
señalar, las ha dicho el licenciado Alejandro Carrillo. Aparentemente
las dos últimas intervenciones de ustedes, parecieran como cuestionar
el enfoque que ha venido planteando la Dirección de Estudios Adminis
trativos de la Secretaría de la Presidencia un poco coincidente en Amé
rica Latina. Pero creo que es todo lo contrario.

Precisamente los problemas que ustedes han planteado son los que
a nosotros, y ahora hablo particularmente en el caso venezolano, nos
han motivado a hacer este enfoque.

La Reforma Administrativa no es racionalización. La Reforma Ad
ministrativa no es que se tramiten bien los permisos: para mí eso está
más que superado como enfoque de Reforma Administrativa. El pro
blema no es sino que a esa decisión de nacionalizar el petróleo, la
dotemos de adecuados instrumentos para que se haga efectiva. Grandes
decisiones como ésas, en el panorama actual de estos tres países a los
que nos hemos referido, no están planteadas. Hay planteada otra serie
de innumerables políticas, casi de una envergadura similar, pero en
otro tiempo y por supuesto con otras características, que no timen el
instrumento para ser ejecutado, y las características no sólo de desarrollo
económico. Por eso el enfoque no es desarroliisra definitivamente. No
es desarrollista el enfoque que se le ha dado a la Reforma Administra
tiva, por ejemplo el venezolano, y estoy seguro que ni el peruano y
pienso que tampoco el mexicano.

La Reforma Administrativa, por tanto, y es otro punto que sale
de las observaciones de ustedes, no es un procedimiento neutro. Yo
creo que esto es también importante en relación a lo que decía Alejandro
Carrillo de que no hay ni debe haber desvinculación entre la política
y la administración. Eso que nos señalaba al inicio el licenciado Martincz
Cabañas de que se pretende enseñar en otras partes esta vinculación. No
creo en la administración neutra, por eso 110 creo en la enseñanza un
poco conexa con su actividad en la enseii.anza de la administración,
igual para administradores privados, que para administradores públicos.

Me parece adecuada la enseñanza particular que se hace aquí en
el campo de la administración pública. La administración, en el campo
de la administración pública, no puede ser neutra. Precisamente porque
no sólo es una racionalización o que se tramiten adecuadamente las
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órdenes 'de pago, o que se haga cualquier otro tipo de procedimientos
o trámites en e! cuerpo, o en e! aparato público.

Otro punto es, y creo que es e! problema latinoamericano: ¿cuál
desarrollo?, ¿hacia dónde vamos? Esa pregunta la he formulado en mi
país frecuentemente: ¿Hacia dónde va e! país?, ¿quién sabe hacia dónde
va e! país? Creo que esta pregunta también se puede formular aquí con
mayores o menores precisiones. Algunos podrán contestarla, pero la
pregunta podrá seguirse formulando, tenemos clara conciencia en nues
tros países, ¿a dónde va e! país y qué queremos de! país? Es decir, ¿hay
políticas para que puedan ser implementadas? Muchas veces no cense
guimos respuesta y en mi país hay mucho de esto, por eso con la adver
tencia de que no es un enfoque neutco, en muchos casos tenemos que
presumir políticas, caminos y orientaciones determinadas. Ahora en la
ejecución se plantea e! problema, e! enfoque o la orientación que está
detrás, porque hay un sustrato, por lo menos en el enfoque venezolano
(que insisto <la es el desarrollista) que se le ha dado a la reforma,
realmente coincide con e! enfoque de la ejecución cuando vaya a inten
tarse ejecutar.

Aquí está e! problema y ahí es quizás uno de los puntos esenciales
del freno a la reforma; eso es consecuencia, por otra parte, <la de un
problema administrativo porque creo que en esto como decimos en
nuestro país hay que quitarse la careta. ¿Cuál es e! problema? El pro
blema no es un problema administrativo, e! problema es político y la
administración un instrumento. Ahora estamos tratando de construir
un instrumento, presumiendo que son instrumentos de unas orientaciones
políticas que no están completamente definidas. Ahí está e! problema,
entonces muchas veces y así lo he enfocado también personalmente, lo
que se pretende es que el instrumento sea el motivador de la decisión
política, pero entonces hay que trabajar en e! instrumento consciente
de eso: que muchas veces va a ser e! instrumento e! que puede ser e!
motivador de que se defina realmente la política por una determinada
vía; pero e! problema, insisto, es un problema político, no un problema
de tipo técnico, aun cuando tengamos enfoque de tipo técnico para
analizar esos aspectos en particular.

Licenciado Emilio Sanders Romero: Agradezco la oportunidad
que me dan en participar aunque estoy en un buen apuro, sobre todo al
encontrarme con maestros y con e! propio Director de la Facultad. Por
eso mismo quisiera hablar a título personal, más bien que en nombre
del organismo que represento.
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Pienso que se ha cumplido fundamentalmente con dos requisitos de
la Reforma Administrativa. Se cuenta con la autoridad, se ha dado la
decisión política desde el más alto nivel para llevar a cabo las reformas
y se cuenta también con técnicas adecuadas para poder llevar a cabo la
Reforma Administrativa, tanto a nivel micro como macro. Sin embargo,
me pregunto yo ¿se cuenta, como decía el licenciado Cabañas, con los
recursos para hacer bien las cosas?, ¿contamos con la adecuada motiva
ción y la adecuada capacitación para poder llevar a cabo estas reformas
administrativas? Creo que ésta es la intención del Acuerdo Presidencial
del 25 de junio; sin embargo, estimo que este instrumento no ha sido
sumado al mecanismo general de la Reforma Administrativa, me estoy
refiriendo a los dos Acuerdos Presidenciales anteriores, que crean las
Comisiones Internas de Administración, las Unidades de Organización
y Métodos, las Unidades de Programación, pienso que es necesario
incluir dentro de este mecanismo e instrumentación de la Reforma
Administrativa, esto que señala precisamente el acuerdo presidencial
del 25 de junio que es la capacitación de los recursos humanos.

Considero que es necesario establecer mecanismos adecuados de
partici pación y de coordinación entre el aspecto materia! de la Reforma
Administrativa y este aspecto qne se refiere a los recursos humanos y
muy especialmente a la capacitación.

Si bien es cierto que se tienen relaciones con la Dirección de Estu
dios Administrativos de la Secretaría de la Presidencia, pienso que hay
que interesarla más en esta relación de la Reforma Administrativa, con
la capacitación de los recursos humanos que se encargarán en última
instancia de llevar a cabo las reformas administrativas.

Me parece que el modelo que ha establecido la SOP, la Comisión
de Capacitación, podria generalizarse a otras dependencias. Establecer
en cada una de las Dependencias del Sector Público en su conjunto,
unidades que permitan estudiar los problemas internos en el ámbito
interno y éstas, con una participación del organismo encargado de coor
dinar la capacitación del sector público, pudieran unificar programas
de acción, y a la vez nos permitieran dar respuestas a esos problemas
internos.

Yo temo que la capacitación pueda convertirse en la capacitación
por la capacitación y que no responda a las necesidades internas de cada
una de las dependencias. Este es uno de los problemas fundamentales
de la Reforma Administrativa a los cuales se les debe dar en este
momento una prioridad: establecer esa relación con todos los mecanis
mos ya existentes con los que se cuenta y sumar a estos mecanismos
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la capacitación de los recursos humanos. Quisiera preguntarle directa
mente al licenciado Alejandro Carrillo: ¿no sería factible dentro de
toda esta instrumentación de la Reforma Administrativa, sumar este
mecanismo de la capacitación de los recursos humanos?

Licenciado Miguel Dubalt Krsuss: Voy a aprovechar la oportuni
dad tomando la pregunta que se lanzó al licenciado Alejandro Carrillo
para contestarla porque creo que tengo elementos para hacerlo muy
brevemente.

Entiendo que ya está considerado el problema de capacitación den
tro del programa de Reforma Administrativa de México. El programa
integral de Reforma Administrativa de México, por lo que entiendo y
tal como lo ha planteado la Secretaría de la Presidencia, contiene una
serie de subprogramas. Dentro de estos, existe un subprograma de recur
sos humanos y de! subprograma de recursos humanos existe un subpro
grama de capacitación. De manera que la respuesta a su pregunta es: ya
está considerado e! problema de la capacitación, dentro de! programa
integral de la Reforma Administrativa en México.

Por lo que se refiere a algún comentario a título muy personal sobre
los distintos temas que se han tratado en esta mesa redonda, me referiré
al último o penúltimo de los planteados. Creo que como muy frecuen
temente sucede en las discusiones o en las conversaciones sobre admi
nistración, en el fondo hay un problema, la famosa selva semántica de
que habla Harold, Un seminario que se promovió en la Universidad
de California trató de poner de acuerdo a los administradores de todos
los niveles. Se congregó a administradores privados y públicos, a profe
sores de Universidad y tratadistas, así como a hombres de empresa y
creo que la única conclusión importante o unánime a la que se llegó en
este simposio fue recomendar que cuando se hablara de estos problemas,
se procurara definir en qué sentido se usaban cada uno de los términos
que se emplearon en la conversación, porque no pudieron ponerse de
acuerdo, en el contenido unánime o universal de estos términos.

Dos términos se han manejado en la última conversación: el de efi
ciencia o e! de eficacia y el de Reforma Administrativa; sabemos que
las palabras se gastan con e! tiempo, se deforman, creo que no debemos
tenerle miedo al término eficiencia o eficacia, por ejemplo.

Yo propondría que entendiéramos por eficiencia o eficacia una
doble relación por una parte entre recursos empleados y producto obte
nido que es el aspecto mecanicista de! concepto de eficiencia y por otro
e! grado de consecución de! objetivo que es un problema, es decir, un
enfoque de mayor trascendencia. Así nosotros podríamos pensar en que
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cuando hablemos de eficiencia o de eficacia, pensamos en e! grado
en que se alcanza e! objetivo con e! mínimo de recursos sobre todo en
países en proceso de desarrollo donde el desperdicio de recursos tan
escasos de que dispone es importantísimo y su despilfarro creo que
podríamos considerarlo crimen nacional.

Si aceptamos esta proposición, creo que coincide, por ejemplo, con
alguna de las ilustraciones que se hicieron, se decía que la Reforma
Administrativa en este sentido tendía a instrumentar bien, buenos obje
tivos. Pues esto, es dotar de instrumentos para tener la mayor seguridad
de alcanzar el objetivo con e! mínimo de los recursos empleados.

Se hablaba de la capacitación del personal, como algo posiblemente
distinto de! concepto de eficiencia, ¿para qué se capacita al personal si
no es para lograr la eficiencia de acuerdo con e! contenido que he pro
puesto? Por otra parte, e! término de Reforma Administrativa, también
siento que se ha usado (no solamente aquí), siempre, con dos grandes
enfoques y por supuesto entre ellos hay una gama de posibilidades. Por
una parte le podemos llamar al concepto que se refiere a las reformas,
a la actividad de! Estado; comprende una serie de subreformas: la refor
ma política, la reforma agraria, la reforma educativa, la reforma fiscal
y así por e! estilo, podríamos estar estableciendo una serie de reformas
de actividades de! Estado.

Se acostumbra incluir dentro de este grupo de reformas específicas
a la Reforma Administrativa en sentido específico, aquella que tiende
a hacer más eficiente el aparato de! Estado, para lograr con la mayor
seguridad e! alcance de estos objetivos que se han planteado en cual
quiera de estas esferas con e! mínimo de recursos; esta doble relación
significaría este concepto de eficiencia o de eficacia. Si lo entendemos
así, no podemos entender este último concepto específico de Reforma
Administrativa aislado de las otras reformas, porque todas ellas son
subsistemas de ese gran sistema que son las actividades de! Estado. Son
interdependientes, están íntimamente relacionadas. Satisfacen ese con
cepto de sistema, porque cualquiera de las reformas políticas o la refor
ma fiscal, o la reforma educativa debe administrarse como decía el
licenciado Carrillo.

Aún las Reformas Administrativas en ese sentido mínimo que les
damos también necesitan y son consecuencia de alguna manera o de
reformas políticas o de reformas fiscales, O de reformas educativas. De
esta manera están íntimamente relacionadas estas pequeñas reformas
o subsistemas de! sistema total; claro, como todos lo han dicho, no
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puede entenderse aisladamente o a través de' una sola de sus partes o
de sus enfoques.

Hubo otro elemento muy importante que expuso el doctor AlIan
Brewer. Dijo por una parte, que este concepto de Reforma Adminis
trativa se refería a instrumentar bien los objetivos, pero por otra parte
le señaló otro sentido de doble alcance: a su vez un buen instrumento
permite lograr buenos objetivos. Otra vez ahí la interrelación de estos
distintos conceptos. Pienso que 'de acuerdo COn este sistema de términos,
podríamos llegar a entendernos más fácilmente porque de alguna ma
nera a mi entender, conjugan muchos de los puntos de vista expresados.

Quiero señalar por último, una preocupación que también se rela
ciona con los planteamientos que se han hecho en la mesa: no quedarnos
ni en la reforma por la reforma ni en la eficiencia por la eficiencia.
La reforma no es un fin en sí misma, ni la Reforma Administrativa
en su sentido mínimo explica, si la reforma en ese sentido mínimo es
dotar de mayor eficiencia al aparato gubernamental. Cuando hagamos
nuestra revisión de reforma, debemos hacerla no en función de otros
elementos, sino de los objetivos específicos 'de esa reforma que hemos
planteado; y cuando revisemos la reforma en el sentido genérico de
reforma a las actividades del Estado, también creo yo, que es indispen
sable confrontar y reexpedir los hechos y las medidas a los resultados
obtenidos, a los objetivos que nos hayamos planteado.

Creo que esta mesa no ha sido ajena a la costumbre de que cuando
se revisa la Reforma Administrativa, cuando se evalúa la Reforma
Administrativa -y entiendo que esta mesa fue con objeto de evalnar
los procesos de reforma- se utilizan una serie de hechos, una relación
de medidas. Se habla de que se trabaja hasta las doce de la noche con
la luz prendida, de que se han elaborado 18 ó 25 manuales de proce
dimiento, de que se ha hecho esto y aquello. Bueno, sí es una relación
de hechos, pero ¿cuáles han sido los objetivos que se han logrado a
través de esos medios? Porque no olvidemos que este concepto que
planteo es esa doble relación: ni se deben alcanzar los objetivos con
desperdicio de recursos en países como los nuestros, ni se debe pensar
sólo en el producto de un determinado insumo, si ese producto se aparta
de los objetivos.

Yo les ruego que meditemos cuando hablemos de las reformas, de
la evaluación de la reforma, en cualquiera de sus niveles, en cualquiera
de las áreas. Pensemos siempre en función de los objetivos que debemos
haber logrado con base en esas medidas y en esos medios si vamos a
evaluar la Reforma Administrativa global de México, cuáles son los
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objetivos de esa reforma, aun en determinado tiempo y ver qué grado
de consecución de ese objetivo y con qué recursos.

Hace un momento se hablaba de que se había logrado muy poco
con mucho. Está fallando la primera parte del concepto de eficiencia;
hay que lograr todo con lo menos, como meta, como propósito, como
finalidad. Yo acepto y entiendo, que todo proceso de reforma tiene una
serie de etapas, dentro de las cuales hay dos básicas, la de planeación
y la de ejecución. Yo estoy de acuerdo con el licenciado Martinez Caba
ñas, cuando afirma que no hay quizá suficientes elementos en la admi
nistración pública para hacer esta reforma, para ejecutar esta reforma,
y estoy de acuerdo con el doctor Brewer cuando piensa que si hay sufi
cientes elementos para planear la reforma se requiere menos elementos
que para realizar la reforma. Quizá esto llevó a algún subsecretario
de Estado a afirmar que el problema de la reforma en México estaba
en hacerla, precisamente frente a esta confrontación.

Creo que ha sido muy útil este cambio de expresión. Creo que se
han planteado una serie de experiencias, creo que se han confrontado
una serie de preocupaciones, pero siento que hay un elemento común,
un denominador común, en los planteamientos y quizás en las conclu
siones y lo que ha faltaclo en este enlace semántico que, además, es
natural en todo compromiso interdisciplinario. Todos sabemos que para
cada una de nuestras disciplinas las mismas palabras tienen connotacio
nes distintas, cuando hablamos de función para un administrador es
distinto lo que entiende desde luego por un matemático, ¿verdad? o un
biólogo o un artista; pero haciendo este esfuerzo personal de conciliación
de puntos de vista y de encontrar ese denominador común, presiento
que a través de esta terminología convencional pueden resumirse las
principales preocupaciones de esta mesa.
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26. ALGUNOS OBSTACULOS A LA REFORMA
ADMINISTRATIVA (1969)*

l. INTRODUCCION

Ante todo, quiero agradecer las generosas palabras del Ministro
de Comunicaciones respecto a mi persona y agradecerle también la invi
tación que me ha formulado para venir hoy, a la instalación de este
Consejo de Reforma Administrativa del Ministerio de Comunicaciones
y tener la oportunidad de hacer algunos planteamientos, siguiendo ya
el proceso que se inició en el Ministerio de. Hacienda, en la Oficina
Central de Coordinación y Planificación -CORDIPLAN- y en el Minis
terio de Fomento con la instalación de los Consejos de Reforma Admi
nistrativa en dichos Despachos.

En efecto, la instalación de este Consejo de Reforma Adminis
trativa del Ministerio de Comunicaciones, Consejo de Reforma que,
como ustedes saben, reúne, bajo la Presidencia del Ministro, a todos
los Directores y altos funcionarios del Despacho, responde no sólo a
una decisión general que ya se ha adoptado por los miembros del Gabi
nete, de iniciar un proceso de reforma en toda la Administración Pública
Nacional, sino responde, quizás fundamentalmente, a la necesidad, en
este caso del Ministerio de Comunicaciones, de reestructurar y evaluar
las estructuras, sistemas y procedimientos y de reestudiar las tareas que
le han sido encomendadas a este Ministerio, en vista de los nuevos cam
bios sociales y económicos, que exigen la adaptación de estas estructuras,
ya algo viejas, al proceso de desarrollo del país.

* Palabras pronunciadas par el doctor AJlan-R. Brewer-Carfas. Presidente n-e 1<.1 Comi
sión de Administración Pública, en el acto de instalación del Consejo de Reforma
Administrativa del Ministerio de Comunicaciones. el 2·1 de octubre de 1909.
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El Ministerio de Comunicaciones ha sido uno de los Ministerios
que ha tenido más visicitudes políticas en los últimos años. Por ello,
todos estamos conscientes de lo imprescindible que resulta realizar esta
tarea de revisión, de reestructuración, de reevaluación en todas las
direcciones y en todos los niveles del Ministerio, para poder conferirle
a todo este aparato administrativo, la eficacia y dinamismo que se requie
re para el cumplimiento de las tareas que tiene encomendado, y aumen
tar así la productividad del sector público y del servicio público.

En ese seotido, y deotro de los planes de trabajo actualmente en
elaboración por la Comisión de Administración Pública, este Consejo
de Reforma Administrativa y la Oficina Coordinadora de Reforma Ad
ministrativa que le servirá de Secretariado Permanente y que deberá
constituirse de inmediato en el Ministerio, deben acometer una agresiva
reforma de estructuras, sistemas y procedimientos; reforma cuyo obje
tivo es lograr, entre otras cosas, la simplificación del trabajo, la coor
dinación de los procedimientos administrativos y lograr la alteración
de las estructuras actualmente existentes, en beneficio de .una mejor
distribución de las funciones, de un racional agrupamiento de tareas
actualmente dispersas, y en beneficio asimismo, en algunos casos, de
la supresión de unidades totalmente inútiles. Asimismo dicha reforma
debe buscar la eliminación de las duplicidades innecesarias en la pres
tación de los servicios a cargo del Ministerio; la estructuración en mu
chos casos, de nuevas unidades en vista de las nuevas tareas que le han
sido encomendadas al Ministerio, en el proceso de desarrollo; y, en
definitiva, agilizar el proceso de decisión administrativa, ya que quizás
puede decirse que uno de los signos de la administración venezolana de
los últimos años, ha sido la lentitud en la toma de decisiones o la ausen
cia misma de decisiones. Es necesario, por tanto, agilizar los procedi
mientos para la toma de decisiones, inclusive mediante la utilización
de adecuados mecanismos de delegación de atribuciones; y en vista de
esta delegación de atribuciones es que se ha dictado recientemente el
Decreto N° 140, que establece los mecanismos de delegación de atribu
ciones de los Ministros del Ejecutivo Nacional.

Pero en toda esta inmeosa tarea de reforma administrativa que es
necesario acometer en el Ministerio de Comunicaciones, la labor funda
mental le corresponde a este Consejo de Reforma Administrativa, a la
Oficina Coordinadora respectiva que funcionará en el Despacho y,. en
general, a todos ustedes, altos funcionarios de este Ministerio y al resto
del personal. En esto, precisamente, se manifiesta la nueva estrategia
de la reforma administrativa que ha definido la Comisión cuando pro-
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puso al Presidente de la República y al Consejo de Ministros, el Decreto
N' 141 que institucionaliza los mecanismos de la reforma. Hemos estado
convencidos de que la reforma de toda la administración pública sólo
puede ser hecba por toda la administración pública, ya que no es posi
ble una reforma impuesta desde afuera; y el caso de la reforma del
Ministerio de Comunicaciones, ésta sólo debe ser hecha por el propio
Ministerio de Comunicaciones, por todos sus servicios, por todos sus
niveles y por todos sus funcionarios, El papel de la Comisión, por tanto,
es la de un órgano asesor, y como tal órgano asesor debe guiar, orientar,
y evaluar los procesos, medidas y propuestas de reforma que se esta
blezcan en cada Ministerio, en cada Instituto Autónomo; medidas y
reformas que, en todo caso, guardarán una uniformidad, porque deberán
hacerse conforme a unos lineamientos generales, que también adoptará
el Consejo de Ministros, y que se denominarán Lineamientos Generales
de la Reforma Administrativa, actualmente en preparación por la Corni
sión de Administración Pública.

Pero en el caso particular del Ministerio de Comunicaciones, sé lo
dificil que será la labor de reforma, pues diversos obstáculos conspiran
contra ella. Y quiero aprovechar esta oportunidad para referirme particu
larmente a algunos de esos obstáculos que conspiran contra la reforma
administrativa y, en general, contra el mejoramiento de la administra
ción. Porque serán esos obstáculos los que deberán vencerse en todo
momento.

II. EL REPARTO BUROCRATICO DE BASE PARTIDIST.~ COMO FRENO AL
MEJORAMIENTO ADMINISTRATIVO

En efecto, la reforma administrativa como proceso político, requiere
como condición previa inevitable, un gran y amplio apoyo guberna
mental, del más alto nivel. Por tanto, la reforma administrativa es, ante
todo, una decisión política del Presidente de la República y de los
miembros del Gabinete.

Por ello, hemos estado convencidos desde que llegamos a la Comi
sión de Administración Pública, de que sin un amplio y decidido apoyo
del Presidente de la República y del Consejo de Ministros, la Comisión
no podría realizar ningún proyecto de reforma. Asimismo, también
estamos totalmente convencidos que en los Ministerios e Institutos Autó
nomos, y en particular, en este Ministerio de Comunicaciones, ningún
programa de reestructuración orgánica, de redistribución de funciones,
y de revisión y reforma de sistemas y procedimientos, podrá ser llevado
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adelante, sin un total y decidido apoyo y decisión del Ministro de Co
municaciones, y a través de esa 'decisión, de todos los Directores del
Ministerio y de los funcionarios que colaboran en la forma más inme
diata en la dirección.

Afortunadamente, el hecho mismo de la realización de este acto
de instalación del Consejo de Reforma Administrativa, demuestra que
hay una clara y definida decisión del Ministerio de iniciar un proceso
racional de reforma administrativa, por lo que el éxito de esta empresa
de reforma, parece estar asegurado. Además, este éxito también parece
estar asegurado por la ausencia de repartos burocráticos de base parti
dista en la administración actual y, por tanto, por la existencia de una
unidad de dirección política, después de tantos años de parcelamiento,
que caracterizó a las administraciones anteriores.

En efecto, una de las causas de la deficiencia de la Administración
pública en los últimos años, e inclusive, una de las causas del poco apoyo
que encontró la reforma administrativa en los últimos años, fue ese
reparto burocrático que, por las tan desprestigiadas coaliciones guber
namentales, se produjo en todo el ámbito de la administración pública
nacional. Esos repartos burocráticos de direcciones y divisiones en manos
de diversos partidos políticos, trajeron como consecuencia, el que cada
Dirección, cada División o cada Departamento se convirtiera en un
pequeño feudo que tendía a lograr la autarquía en su funcionamiento.

Ello no sólo trajo como consecuencia el debilitamiento total de la
autoridad del Ministro, quien en un momento determinado ni siquiera
tenía la libre decisión para removerse y nombrar empleados y altos
directivos del Ministerio, sino que también originó múltiples deficien
cias administrativas, tales como, la ausencia de coordinación entre las
diversas direcciones y dependencias, y la duplicidad de funciones y tareas
entre las oficinas, por querer realizar cada Director, en su feudo, fun
ciones que podían perfectamente cumplirse en forma mancomunada.
Asimismo, originó una excesiva concentración de funciones en el Minis
tro, por temor de delegar atribuciones en un Director que él no había
nombrado y que generalmente le había sido impuesto, con el consi
guiente retardo en las decisiones administrativas.

Por ello, no es exagerado afirmar que uno de los principales obs
táculos que han conspirado en Venezuela contra la reforma adminis
trativa, ha sido el reparto burocrático de base partidista y la ausencia,
en las administraciones anteriores, de una unidad de dirección política
en los Ministerios y, en general, en toda la administración pública;
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obstáculos que causaron uno de los más grandes estragos en e! Minis
terio de Comunicaciones, que aparentemente fue siempre e! objeto más
codiciado de las combinaciones y de los repartos burocráticos.

Por ello, la situación actual en este Ministerio es realmente excep
cional, pues para emprender esta labor de reforma, no sólo hay una
decisión política de hacerla, y por tanto, un apoyo total del Ministro
y de las autoridades nacionales para diseñarla y ejecutar esa reforma,
sino que e! Mioisterio cuenta can una unidad de dirección política, que
permitirá conducirlo, en mi criterio, por un camino firme y seguro de
reforma.

III. l.A CONSPIRACION DE l.OS GRUPOS DE INTERESES DE EMPLEADOS O
PARTICULARES CONTRA LA REFORMA

Pero aun en ausencia de un reparto burocrático partidista, y aun
cuando exista una unidad de dirección política en un Ministerio, otros
obstáculos conspiran contra la reforma y entre ellos se destaca la opo
sición al mejoramiento administrativo que, consciente o ioconsciente
mente, realizan muchas veces algunos grupos de intereses de empleados o
funcionarios o de particulares extraños a la administración.

En efecto, por ejemplo, muchas veces hemos visto conspirar contra
la reforma y contra el mejoramiento y tecnificación de los servicios
administrativos, a algunos gremios de empleados o funcionarios basados
en la falsa idea de que la reforma administrativa implica una reducción
de personal. Creo que vale la pena insistir en ello, y señalar claramente
que de ninguna manera puede identificarse a la reforma administrativa
con la idea de reducción del personal al servicio del Estado.

Quizás la razón que ha llevado a difundir esa falsa y errónea idea,
ha sido la identificación que muchas veces se ha hecho entre los obje
tivos de la reforma y los procesos de aborro o economía presupuestarios,
así como también, posiblemente, la creencia generalizada, sobre todo
en la opinión y en e! gran público, de que e! mal funcionamiento de la
administración se debe a un número excesivo de funcionarios. Es claro
que en muchos servicios hay un excesivo número de funcionarios, pero
también es absolutamente claro que otros muchos servicios de la admi
nistración pública no disponen de suficiente personal para poder cum
plir cabalmente sus funciones. Por ello, la reforma no implica necesa
riamente eliminación de funcionarios, pues en realidad, en muchos casos
lo que sucede es que hay una mala distribución de! personal entre las
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diversas oficinas, y es esta mala distribución la que sí debe ser revisada
y reestructurada.

En relación a los funcionarios públicos, por tanto, creo que debe
quedar claro que la reforma administrativa busca, en realidad, la formu
lación de una política de la función pública y la formulación además de
un estatuto de la función pública. Tenemos algunas bases actualmente, de
ambas cosas, ya que la labor de la Comisión de Administración Pública
en los últimos años se caracterizó fundamentalmente por el esbozo de
una política de la función pública, así como por la estructuración, sin
casi ninguna norma jurídica que lo apoye lamentablemente, de un esta
tuto de la función pública. A través de esas dos vías, la formulación de
la política de la función pública y la elaboración de un estatuto de la
función pública, se persigue establecer mejores condiciones de trabajo
para los empleados y funcionarios; mejorar su rendimiento y eficacia
mediante mecanismos de estabilidad y seguridad social; y asegurar su
formación, capacitación y adiestramiento, todo corno medios para aurnen
tar la productividad del personal al servicio del Estado.

En esta forma, lejos está la reforma de significar una mera reduc
ción de personal, debido a necesidades de ahorro presupuestario y más
aún cuanto que, en general, los contribuyentes más que economías, lo
que persiguen es una buena administración, esto es, un buen y eficiente
empleo de los caudales públicos.

Pero aparte de dicho obstáculo, que realmeute no es tal obstáculo,
porque insisto, tiene su origen en una errada orientación que se ha hecho
en algunas oportunidades de la reforma administrativa, ésta sí tiene otros
verdaderos obstáculos, que es necesario tornar en cuenta, y que se sitúan
en la oposición de otros grupos de intereses de particulares, que cons
piran contra ella desde afuera de la administración.

En efecto, es muy frecuente observar que la deficiente prestación
de un servicio público por la administración, o la deficiente realización
de una actividad administrativa, en otras palabras, el mal funciona
miento de la administración, da origen a que los particulares o grupos
de particulares, coadyuven con la administración en la realización de
esa actividad ineficaz, o busquen suplir la ineficiencia administrativa,
En esa forma, las fallas de funcionamiento de los servicios públicos,
ha dado origen al surgimiento de poderosos grupos de intereses de
particulares, que realizan O la misma función que debería ser realizada
por el Estado, o funciones similares a las que el Estado vrealiza; En
muchos casos, inclusive, podría decirse que ciertos grupos de partícula-
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res, o ciertas empresas existen y viven sólo por la ineficiencia adminis
trativa, por lo que, evidentemente, cualquier mejora que se intente
establecer en los servicios públicos, atentaría directamente contra la
propia existencia de esas empresas o grupos de intereses. De ahí que,
algunas veces, sean precisamente esos mismos grupos de intereses de
particulares, los principales opositores al mejoramiento administrativo,
o en otras palabras, los principales opositores a la reforma adminis
trativa; oposición que, por supuesto, nunca se realiza abiertamente.
Piénsese sólo, por vía de ejemplo, en el caso del Ministerio de Comu
nicaciones, en las catastróficas consecuencias que un buen y eficiente
funcionamiento de! correo, de los servicios de tránsito y de los de tele
comunicaciones, causaría en un grupo de empresas y particulares y en
sus ganancias, logradas precisamente a costa del mal funcionamiento
del servicio.

IV. CONCLUSION

Los obstáculos a la reforma administrativa, sin embargo, no deben
detener la empresa. Como premisa de la acción, debemos estar cons
cientes de que todo proceso de reforma, y el proceso de reforma adrni
nistrativa no escapa a ello, tiene múltiples enemigos, ya que la reforma
implica, por esencia, la lesión de diversos intereses internos y externos
que viven del statu qua a reformar. Por ello, insisto, la reforma admi
nistrativa necesariamente tiene que gozar de un amplio apoyo guberna
mental y político, como garantía de resistencia a los obstáculos.

El apoyo existe ahora. Sin embargo, es necesario que continúe, y
la continuidad del mismo, creo está íntimamente ligada al convenci
miento progresivo, de que, en las actuales circunstancias, si algo real
mente duradero puede hacer la actual administración, ese algo es la
reforma administrativa; más aún si se considera a ésta, además, como
un factor estratégico del desarrollo.

En este Ministerio de Comunicaciones, insisto, todas las condicio
nes del éxito de la reforma, aparentemente están dadas: apoyo guber
namental, funcionarios capaces y voluntad y decisión de hacer la reforma.
Por ello, deseo expresar al Ministro, doctor Ramón J. Velásquez, que
siendo éste uno de los Ministerios problemas en el ámbito general de
la Administración Pública, para la Comisión de Administración Pública,
la labor de reforma que él pueda dirigir en este Consejo de Reforma
Administrativa, será decisiva en relación al resto de las estructuras
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administrativas; y en esa labor de reforma, no sólo quiero desearle el
mejor de los éxitos, sino ofrecerle, en nombre de la Comisión de Admi
nistración Pública, todo el apoyo y ayuda que ésta pueda darle.



27. LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION
CENTRAL DE 1976 Y LA REFORMA ADMINISTRATIVA *

I. INTRODUCCION

El 28 de diciembre de 1976 fue promulgada la nueva Ley Orgánica
de la Administración Central la cual, al derogar el viejo Estatuto Orgá
nico de Ministerios de 1950, sustituye la estructura organizativa de la
Administración Ministerial que existía desde los años cuarenta.

Ese víejo Estatuto Orgánico, en efecto, regulaba una Administración
que correspondía al Estado venezolano de los años 30, la cual perma
neció vigente hasta la actualidad. Por supuesto, en 1977 no había nin
guna correspondencia entre aquella estructura administrativa y las exi
gencias de! Estado contemporáneo en Venezuela. Piénsese sólo en las
cifras presupuestarias: en 1936, en Venezuela se manejaba un presu
puesto público de 160 millones de bolívares y el país, en 1976, todavía
pretendía manejar con aquella administración, un Estado que operaba
con más de 40 mil millones de bolívares de presupuesto anual. Había,
sin duda, un desfase que no permitía al Estado asumir las tareas que
tiene planteado en e! proceso de desarrollo contemporáneo. No hay
que olvidar, por otra parte, que en los años 1970-1971, e! presupuesto
de! sector público central era de 12 mil millones de bolívares anuales,
y que en sólo tres o cuatro años, ese presupuesto ha aumentado tres o
cuatro veces, aumentando, por supuesto, la capacidad de gasto público
del Estado. Por tanto, si e! problema de la reforma administrativa era
grave en 1972, cuando se elaboró el Plan de Reforma Administrativa
se comprenderá cuán grave es en la actualidad.

'" Texto de la conferencia dictada en el Instituto Nacional de Higiene. L'CV, en
octubre de 1977.



Hoy puede decirse que e! problema central de la Administración
Pública y de! Estado venezolano es que las exigencias que se les plantean
han desbordado las posibilidades que tiene de resolverlas. Es significa
tivo destacar, por ejemplo, que en e! Informe del Contralor General de
la República, presentado al Congreso en 1977, éste planteó e! problema
de la Administración venezolana señalando que "El panorama de la
Administración deja mucho que desear en términos de eficacia, de pres
tación satisfactoria de servicios públicos y de utilización óptima de
recursos"; y agregaba que "el desarrollo de! país, e! incremento de los
recursos públicos, la demanda de nuevos servicios, la magnitud de los
proyectos, e! incremento del número de contribuyentes, e! aumento y
mayor complejidad de los negocios sometidos al Estado, e! aumento de!
gasto público, y en fin, la evolución de la actividad económica y finan
ciera de! Estado, han desbordado ostensiblemente la capacidad de nues
tra administración, y he aquí -concluía-, a nuestro modo de ver, e!
asunto fundamental",

Sin duda, creemos también que ese es e! asunto fundamental que
tiene Venezue!a en e! momento actual y que tienen todos los países
subdesarrollados, En realidad más que países subdesarrollados económi
camente, en realidad, lo que son es subadrninistrados: no podernos que
jarnos de no tener recursos, particularmente en nuestro país que ha
sido privilegiado y beneficiado por la riqueza petrolera; lo que no hemos
sabido es administrar ese recurso. Creo, por tanto, que nuestro pro
blema es de subadministración y esto, inclusive, se ha reconocido en
documentos gubernamentales. Basta leer, por ejemplo, en los últimos
dos Planes de la Nación, e! reconocimiento de que las políticas y estra
tegias que ellos contienen no podían ser ejecutadas, si no se realizaba,
paralelamente, una transformación radical de la Administración Pública.

En general, puede decirse que en nuestro país ha habido conciencia
del problema; quizás lo que no ha habido hasta ahora es la decisión
política de asumir ese problema.

II. LA REFORMA DE 1976

Parcialmente, sin embargo, se ha adoptado una decisión de enorme
importancia: la aprobación de la nueva Ley Orgánica de la Adminis
tración Central del año 1976, la cual constituye, sin duda, la primera
gran medida de Reforma Administrativa que se aprueba en este país
desde los años treinta.
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Sin embargo, se trata de una reforma incompleta, pues la Ley no
regula todos los aspectos que requiere una reforma de la Administración.
Se limita a establecer una regulación de carácter estructural a nivel
Ministerial y a nivel de Oficinas Presidenciales. Sin embargo, la Refor
ma no toca un aspecto, quizás más importante en la actualidad en la
Administración venezolana, como es el de la Administración Descen
tralizada, es decir, ese universo de Institutos Autónomos y Empresas
del Estado que integran también la Administración Nacional. Realmente,
poco se logra con reformar la estructura ministerial, sin tocar todo el
complejo problema de la Administración Descentralizada.

Aquí también debemos retener algunas cifras para darnos cuenta
de cuál es la importancia del problema: en los años 60, hace escasamente
17 años, el gasto público consolidado de todo el sector público, era de
siete mil seiscientos millones de bolívares y de ellos, cinco mil trescientos,
es decir, e! 70 por ciento, correspondía a la Administración Central Mi
nisterial; y e! resto, es decir un 30 por ciento, era e! gasto de la Admi
nistración Descentralizada. En diecisiete años la proporción se ha inver
tido totalmente: en e! año 1975 nos encontramos que de un gasto
público consolidado de setenta mil millones, sólo diecinueve mil millo
nes, o sea, e! 28 por ciento corresponde a la Administración Central y e!
72 por ciento corresponde a la Administración Descentralizada. Por
tanto, hoy, lo importante a nivel de gasto público es la administración
descentralizada y no la administración ministerial. Hemos reformado,
sin embargo, sólo a la administración ministerial y no hemos tocado
la administración descentralizada; es decir, no hemos tocado el meollo
de! problema administrativo en Venezuela. Si se ha realizado alguna
reforma, ha sido sólo en la parte menos importante del problema, pues
en la práctica, la Administración ministerial ha quedado, un poco, para
las tareas tradicionales.

III. LOS CRITERIOS DE LA REFORMA

Como e! objetivo de esta charla es analizar la Ley Orgánica de la
Administración Central, debemos hacer un análisis de cuáles han sido
los aspectos centrales de esa reforma. ¿Qué criterios se adoptaron para
la reforma de! año 1976, al abarcar la estructura de la Administración
Central exclusivamente, es decir, a los Ministerios y a las Oficinas Pre
sidenciales ?

En cuanto a los Ministerios, una aproximación simplista llevaría a
considerar que la reforma tuvo por objeto aumentar e! número de

432



Ministerios, porque de 13 se pasó a 17 Ministerios. Pero, realmente, no
es apreciación simple de! número de Ministerios lo que nos puede dar
la clave de! porqué 'de esta reforma.

La reforma, en realidad, responde parcialmente a unos criterios
que se establecieron en los años 1970-1972 durante e! periodo en el
cual se elaboró e! Plan de Reforma Administrativa que fue presentado
por la Comisión de Administración Pública al Presidente Caldera en
junio de 1972, denominado "Informe sobre la Reforma de la Adminis
tración Pública Nacional". En dicho documento, después de un diagnós
tico de toda la estructura y e! universo administrativo del Estado en
Venezuela, se hizo un planteamiento tendiente a racionalizar la Admi
nistración Pública en base al criterio sectorial, es decir, de acuerdo a los
fines que la Administración tenía y que se desprendían de la Consti
tución, de las leyes de! Presupuesto y de! mismo Programa de! Gobierno.
En esos fines 'de! Estado y de la Administración podían ubicarse e iden
tificarse una serie de sectores de actividad pública, yesos sectores los
clasificamos en cuatro grandes grupos:

En primer lugar, los sectores tradicionales de política general, Ad
ministración y Defensa; en segundo lugar, los sectores de desarrollo
económico; en tercer lugar, los sectores de desarrollo social; y en cuarto
lugar, los sectores de desarrollo físico y de ordenación de! territorio.

En base a ese análisis se pudíeron identificar, en e! Estado Vene
zolano, veinte sectores a los cuales podían reconducirse todas las acti
vidades que éste realiza, es decir, veinte actividades centrales como
tareas principales de! Estado.

Esas veinte actividades permanentes son las siguientes: en e! campo
de la política y administración general, los sectores de Re!aciones Polí
ticas Interiores, de Relaciones Políticas Exteriores, de Defensa y de
Justicia; en e! campo del Desarrollo Económico, los sectores de finanzas,
desarrollo industrial, comercio, turismo, minas y energía, y desarrollo
agropecuario; en e! campo del Desarrollo social, los sectores de promo
ción y protección social, desarrollo cultural, asuntos laborales, previsión
y seguridad social, educación y salud; en e! campo de! Desarrollo físico
y Ordenación territorial, los sectores de desarrollo urbano y vivienda,
transporte, comunicaciones y ambiente y Recursos Naturales Renovables.
A estas veinte actividades centrales de! Estado se podían reconducir
todo lo que e! Estado realizaba.

Al proponer esta división sectorial, es claro que el problema de!
número de los Ministerios era y es un problema secundario. Lo impor-
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tante era y es la estructuración de la Administración por sectores, de
manera que cada una de estas actividades del Estado tuviese una con
ducción uniforme. En esta forma, COl1 veinte sectores divididos en cuatro
grupos (política general, desarrollo económico, desarrollo social y desa
rrollo físico) la organización de la Administración Ministerial podía
variar en número de Despachos de cuatro a veinte Ministerios.

El problema del número de Ministerios, insisto, era un problema
secundario; dependía de la importancia política de los sectores. Asignar
a un sector una Administración Mínisterial, es 'decir, responsabilizar
de una política sectorial a uno de los órganos directos del Presidente
de la República, es una decisión que depende de la importancia política
que se asigne en un momento determinado a la actividad concreta, Las
fórmulas en la Administración comparada son variables: algunas veces
encontramos soluciones de pocos niveles ministeriales altos, con muchas
secretarías de Estado que les son dependientes, o simplemente, una
organización ministerial uniforme como es el caso de Venezuela.

El esquema sectorial que propusimos en 1972 fue parcialmente aco
gido per la Ley Orgánica de la Administración Central de 1976 y los
16 Ministerios que se han creado de carácter sectorial, básicamente, res
ponden a ese esquema sectorial. Sin embargo, se pueden formular crí
ticas respecto de dos de esos Ministerios que, realmente, no tienen
carácter sectorial.

En primer lugar, respecto del Ministerio de la Juventud con compe
tencias en el campo de la juventud, niñez e infancia como lo habían
venido definiendo Jos estudios hechos en el Consejo Venezolano del
Niño. En nuestro criterio, el problema de la juventud y la infancia es,
realmente, un problema de promoción y de protección social y, por
tanto, repasa el solo problema de la juventud. Al crearse el Ministerio
de la Juventud, se ha buscado atender parcialmente el sector, pero no
se ha atendido coherentemente todo el problema de la promoción y de
Ja protección social. Este sector signe desasistido institucionalmente,
porque siguen en manos, parcialmente, de muchas instituciones: de la
Dirección de Bienestar Social del Ministerio de Sanidad; de los Insti
tutos que tienen a su cargo la cultura, porque la cultura es el primer
instrumento de Promoción y Protección Social (la cultura popular y no
la cultura elitesca que es la que hemos venido desarrollando); de Insti
tutos como el Instituto Nacional de Deportes, y otras áreas de Promo
ción y Protección Social las cuales, lamentablemente, están olvidadas,
como es el área de protección al anciano.
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En esta forma se ha creado sólo un Ministerio de la Juventud, y
hemos olvidado que existen otros estratos y grupos que requieren de pro
moción y protección en e! país. Pienso, por otra parte, que este Minis
terio es y será un fracaso, porque no ha pasado de ser concebido como
un organismo seudocoordinador de deportes y de actividades juveniles
en el cual no ha logrado, ni siquiera, integrar programas de rango
ministerial.

Otro de los Ministerios que no tienen justificación alguna, en mi
criterio, es e! Ministerio de Información y Turismo. En este Despacho
se mezclan dos actividades estatales que ~ardan mayor relación
sustancial: la información, que es una función global que interesa a
todos los sectores, con un sector específico y sin gran relevancia política,
como el turismo. En este caso hay inclusive, una falla de técnica admi
nistrativa elemental: la mezcla de un sector con una función. El turismo,
por ejemplo, es una actividad que implica ejecución de programas con
cretos por un grupo de órganos individualizados y determinados. La
información, en cambio, es una actividad que ocupa a toda la Adminis
tración: crear un Ministerio de Información es como crear un Minis
terio de Personal, de Informática, para las Estadísticas, de la Contabi
lidad o de! Presupuesto. Precisamente, se ha sacado el presupuesto del
Ministerio de Hacienda, porque no es una actividad sectorial, y se lo
ha llevado a la Presidencia de la República, creándose la Oficina Central
de Presupuesto. La razón está en que, desde la Presidencia, esa Oficina
puede atender a todos los organismos sectoriales. Con la reforma de
1976, contradictoriamente, se ha sacado de la Presidencia una función
general como es la Información, que estaba asignada a una Oficina
Central, y se la ha llevado a un Ministerio, creándose un híbrido que
ni hace turismo, ni realiza información.

Por otra parte, e! turismo no es un sector que tenga importancia
en Venezuela, como puede serlo en otros países. En España se justificaba
un Ministerio de Turismo y aún así, siendo e! turismo la primera fuente
de ingreso de divisas en ese país, hace algnnos meses, se ha eliminado
el Ministerio de Información y Turismo que los proyectistas de 1976
tuvieron como modelo, y esa actividad se asignó al Ministerio de Indus
tria y Comercio, habiéndose pasado la Información a la Presidencia
del Gobierno. Sin duda, la copia de este modelo español abandonado
en España, es otro de los desaciertos de la reforma de 1976.

La creación de ambos Ministerios, el de Información y Turismo y
el de la Juventud, sin duda, tiene como motivación, antes que darle
una mayor racionalidad a la Administración Pública, una de carácter
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político circunstancial que provocará, srn duda, su revisión y modifica
ción en un futuro próximo.

Aparte de estos dos casos, en e! resto de la estructura ministerial
se siguió el criterio de la división por sectores y se produjeron unas
reformas de enorme importancia, sobre todo en los sectores de! 'desa
rrollo físico y ordenación de! territorio qne tenían menos atención
coherente e institucional. Por eso, el Ministerio de Obras Públicas, que
actuaba como el Ministerio más importante de la Administración Cen
tral, se dividió en tres Ministerios y se crearon en su lugar: el Ministerio
del Desarrollo Urbano, el Ministerio de Transporte y Comunicaciones,
y e! Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables,

Aparte de los dieciséis Ministerios sectoriales, se creó también, e!
Ministerio de la Secretaría de la Presidencia de la República con e!
objeto de establecer, a nivel de la Presidencia, un organismo coordina
dor que pudiera auxiliar al Jefe del Ejecutivo en sus tareas de ejecución
de politicas y actividades y que pudiera servir de organismo y de segui
miento en las decisiones de! Consejo de Ministros y de la Presidencia.
Se trata, sin duda, de un organismo necesario.

El otro aspecto de la Ley Orgánica es la regulación de la Admi
nistración funcional a nivel de las Oficinas Presidenciales y en este
campo, lo que ha hecho la Leyes recoger, institucionalmente, una rea
lidad que se había venido estructurando progresivamente.

En efecto, puede decirse que e! monopolio de la Administración
Central en Venezuela, hasta e! año 1958, lo tuvieron los Ministerios,
ya que sólo ellos canfíguraban la organización de la Administración
Central. A partir de! 1958, con la creación de CORDIPLAN y de la Co
misión de Administración Pública, y luego con la creación de la Oficina
Central de Personal y de la Oficina Central de Información en 1970,
se han venido estructurando una serie de unidades que cumplen acti
vidades comunes en todos los organismos públicos, ya 'lue han dado
origen a estas Oficinas Presidenciales que sirven como eje de esos sis
temas administrativos de carácter funcional, La nueva Ley Orgánica ha
consolidado estas Oficinas y ha agregado, a la lista precedente, la Ofi
cina Central de Presupuesto, la cual absorbe las funciones presupuestarias
que ejercía e! Ministerio de Hacienda; y a la Oficina Central de Infor
mática y Estadisticas, la cual tienen por objeto la recopilación de estadís
ticas y e! tratamiento de la información, habiendo absorbido las fun
ciones anteriormente atribuidas al Ministerio de Fomento. La ley, como
se dijo, ha eliminado a la antigua Oficina Central de Información, al
atribuir sus funciones al Ministerio de Información y Turismo.
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IV . PERSPECTIVAS FUTIJRAS

La reforma de 1976, aparte de las críticas particulares que se le
pueden formular es, sin duda, un paso de enorme importancia en la
Administración venezolana. Su análisis permite destacar aspectos posi
tivos. Con la Ley Orgánica se ha establecido un nuevo esquema sectorial
a Ja Administración, y se le ha dado coherencia sectorial a ciertas áreas
que antes estaban dispersas. Por ejemplo, se destaca e! tratamiento inte
gral y cohesionado de! sector Ambiente y de los Recursos Naturales
Renovables, antes disperso entre e! Ministerio de Obras Públicas, e!
Ministerio de Agricultura y Cría y otros múltiples organismos autóno
mos. Otro sector que ha recibido una coherencia importante es e! sector
Desarrollo Urbano y Vivienda. Siendo el proceso de la urbanización,
uno de los problemas fundamentales de! desarrollo del país, es, sin
duda, la institucionalización de este sector lo que va a permitir, en el
futuro, integrar adecuadamente ese sector.

Otro sector que ha recibido una institucionalización de enorme im
portancia ha sido el sector transporte. Debe recordarse e! anuncio públi
co reciente formulado por e! Presidente de la República para resolver
el congestionamiento del Puerto de La Guaira: la solución estaba en
la designación de una Comisión de cinco Ministros cuyos despachos
tenían competencias en materia portuaria: la vialidad estaba C'l1 e! Minis
terio de Obras Públicas, organismo que construía los Puertos; el Minis
terio de Comunicaciones tenía a su cargo la Dirección de Marina Mer
cante, órgano que operaba los Puertos a través de los servicios de pilo
taje; el Ministerio de Hacienda era e! Despacho que administraba la
parte hacendística de los Puertos y los servicios de caleta y estiba; y e!
Ministerio de la Defensa, a través de la Guardia Nacional, era e! Des
pacho que tenía a Sll cargo los servicios de resguardo nacional. Por ello,
para tratar de solucionar un problema como es el del congestionamiento
de! Puerto de La Guaira, había que nombrar una Comisión de cinco
Ministros; con la creación del nuevo Ministerio de Transporte y Comu
nicaciones, ahora sólo será un Ministro el encargado de la conducción
de! sector, al estar integrado por todos los servicios que antes estaban
dispersos, y al cual está adscrito, además, el Instituto Nacional de
Puertos.

Por ello, debe destacarse que la institucionalización sectorial lo
grada en muchas áreas por la nueva Ley Orgánica, es un paso realmente
muy importante en el proceso de reforma de la Administración Vene
zolana. Sin embargo, a pesar de la Ley, continúan los problemas de coor
dinación y desintegración en ciertos sectores importantes que no han
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sido institucionalizados debidamente. En efecto, estimamos que e! sector
más importante de la actividad que debe cumplir actualmente e! Estado
en Venezuela, como Estado Social y Democrático de Derecho, está en
el campo del desarrollo social, y es e! sector de promoción y protección
social. Sin embargo, este sector no ha sido atendido ni integrado, y antes
de crearse un Ministerio que se ocupase integralmente de! Sector Promo
ción y Protección Social, como Ministerio de Desarrollo Social, lo que
se ha hecho es institucionalizar sólo una pequeña parte de! mismo, al
establecerse e! Ministerio de la Juventud, el cual, insisto, no parece
adecuado para servir ni siquiera para la atención del problema social
de la juventud venezolana, particularmente la de las áreas marginales.

En contraste con lo anterior, la ley ha institucionalizado otros sec
tores que no son importantes, como el caso comentado del turismo; y
además, no ha abordado otros sectores que permanecen aún desintegrados,
como sectores administrativos, sin tener una autoridad pública única
que los comande. Sin duda, uno de esos sectores, es el sector salud,
que no fue tocado por la nueva ley. El Ministerio de Sanidad y Asis
tencia Social quedó exacto, con las mismas funciones y estructura, de
cuando fue creado en los años 30. Con posterioridad, se han ido creando
nuevos Institutos, y agregándose!e nuevos servicios, pero sin que el Minis
terio haya sido objeto de un tratamiento integral y coherente. Por ejem
plo, en e! campo de la atención médica los órganos responsables están
dispersos en toda la Administración Pública, no sólo en el Ministerio
de Sanidad y Asistencia Social, sino en e! Instituto Venezolano de los
Seguros Sociales que, tradicionalmente, dependía y sigue dependiendo
del Ministerio de! Trabajo.

En definitiva, pensamos que la reforma tiene aspectos positivos
porque ha institucionalizado sectores que requerían esa institucionaliza
ción; pero también tiene aspectos negativos, por institucionalizar sectores
que no tienen importancia en nuestro país, y por no haber abarcado la
reforma de ciertos sectores, como el caso de! sector salud. Por otra parte,
por snpuesto, adolece, la reforma, de la gran falla de no haber abarcado
la Administración Descentralizada, la cual, sin duda, es la más impor
tante de la Administración Venezolana actual.
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11 . PERSPECTIVAS

28. ALGUNOS CRITERIOS PARA LA TRANSFORMACION
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA: 1974-1979 *

r. LA POLITICA DE REFORMA ADMINISTRATIVA EN LA ACCIOl\
DE GOBIERNO (1971-1979)

Sin lugar a dudas, puede decirse que la política de reforma admi
nistrativa (pp. 14 Y SS.) ** dentro de Jos objetivos de Transformación
de! Estado (pp. 8 Y ss.) constituyen uno de los aspectos centrales de
la Acción de Gobierno propuesta por el Presidente Carlos A. Pérez en
1973. Hasta tal punto ello es así, que en muchos aspectos, expresamente,
se supedita la realización de metas y transformaciones sectoriales en e!
campo económico y social, a una transformación previa de las institu
ciones administrativas a cuyo cargo están las actividades de los sectores:
así se señala expresamente en e! campo del sector de desarrollo indus
trial (p. 29), en e! campo del sector salud (p. 61), en el campo de!
sector desarrollo urbano y vivienda (p. 68), Y en e! campo de! sector
de política exterior (p. 77) _Se sigue así Ja misma orientación, en cuanto
al carácter estratégico de la reforma de la Administración Pública, de
lo expuesto en el IV Plan de la Nación 1970-1974.

* Publicado en Reoista Control Fhcdl y Tecniiícecián AdminiJlratitM¡ CGR, N'! 73,
Caracas, 1n'i. pp. 6 a 22.

,~~, Las citas de páginas que se harán a todo lo largo de este documento ~c: refiere» J.

la publicación siguiente: Carlos Andrés Pérez, Acción de Gobierno, Clf<1C:\S, -J?T;
(cd. 1/16)), 80 pp.
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n. LA REFORMA DE LAS ESTRUCTURAS MINISTERIALES

A. Presupuestos de una Reforma

El aspecto central a tener presente en la reforma de la Adminis
tración Pública, cnando ella abarca aspectos macroadministrativos, es
que cualquier decisión que conlleve la creación, fusión o extinción de
un Ministerio o de un instituto autónomo, necesariamente tiene reper
cnsiones en otros sectores de actividad pública distintos de aquel a cargo,
básicamente, de la unidad administrativa afectada directamente. Por
ello, medidas como las señaladas no deben tomarse aisladamente, sino
que para ello al menos deben tenerse claras todas las repercusiones que
comportan en otros sectores y en otras instituciones, así como las nece
sidades de reforma que provocarán en diferentes sectores. Esta "reac
ción en cadena" que va impl ícita en todo acto de reforma, debe preverse
y eventualmente seguirse; lo que no puede es ignorarse y lo que no
debe es dejarse a un lado. 'Los estudios y programas elaborados durante
los últimos años por la Comisión de Administración Pública, en tal
sentido, suministran un marco conceptual que permite tener una visión
general, macroadministrativa, de la problemática de la Administración
Pública venezolana en la década de los setenta; y dichos estudios e
informes no deben dejar de utilizarse, sin que ello signifique que se
tengan que seguir al pie de la letra, las diversas propuestas de reforma
formuladas con anterioridad.

B. La Rejorm« en el grupo de sectores de política y Administración
General

a) Sector de Política Exterior

La necesidad de la reforma del Ministerio de Relaciones Exterio
res (p. 77), no sólo abarca aspectos de organización interna para la
formulación de la política internacional de la República (p. c., crea
ción de la Comisión Asesora de Relaciones Exteriores), sino que debe
abarcar aspectos externos al sector de gran importancia, y en particular
los relativos a establecer o consolidar las relaciones entre este sector y
el sector comercio, particularmente en lo que se refiere al comercio
exterior. En otras palabras, debe definirse con precisión si el Instituto
de Comercio Exterior debe quedar adscrito al !VIRE o al Ministerio que
tenga a su cargo el sector comercio (un Ministerio de Comercio o de
Industria y Comercio, p. e.). En todo caso, ello depende de la política
que se defina en relación a las exportaciones y a las industrias de expor-
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ración. Sin embargo, el hecho de que el ICE tenga relación con la polí
tica económica internacional no implica que necesariamente deba estar
adscri to al MRE, pues las actividades mineras y de hidrocarburos tienen
mayor vinculación con la política económica internacional y no por ello
se integran al MRE. Estimamos que deben establecerse en dicho Minis
terio oficinas de enlace con el sector comercio y el sector hidrocarburos
(en el área de comercio exterior), pero dichas actividades deben dar
ongen 3. administraciones separadas.

b) Sector de política Interior

No se definen expresamente en la Acción de Gobierno políticas de
reforma administrativa en este sector, pero indudablemente que el Minis
terio de Relaciones Interiores requiere de urgentes reformas internas,
y de quizás una que afecta campos macroadministrativos, con motivo
de la creación de la Policía Nacional que prevé la Constitución (Art.
136), en coordinación con las policías estadales y municipales. La Policía
Nacional, en este sentido, podría atribuirse a la Guardia Nacional
(FAC) conforme a las motivaciones que dieron origen a la creación
de esta Fuerza, y de acuerdo a las experiencias que muestra la adminis
tración comparada.

e) Sector Deiens»

Con motivo de la creación de una Policía Nacional, como policía
administrativa general y especial, serían necesarias reformas en el Minis
terio de la Defensa para ajustar la asignación, a las Fuerzas Armadas
de Cooperación, como se ha señalado anteriormente, de funciones de
la administración civil (policía).

d. Sector Justicia

La Acción Administrativa prevé, en el Ministerio de justicia, refor
mas tendientes (pp. 9 Y 10) a crear una Comisión Nacional de Reforma
Legislativa, lo que implicaría definir claramente un programa de legis
lación y seguridad jurídica regístral y notarial; la modernización de la
legislación relativa al Poder Judicial, lo que implicaría redefinir los
programas de Justicia y Cultos; y la transformación del régimen peni
tenciario, lo que implicaría la definición de un programa de defensa
social en el cual se integrarían, además, las actividades de prevención
del delito y Policía Judicial.
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C. La Rejorm. en el Grupo de Sectores de Desarrollo Económico

e) Sector de Desarrollo Industrial

La Acción de Gobierno supedita, materialmente, la realización de
la Nueva Política Industrial (pp. 25 Y ss.) a la ejecución de transfor
maciones institucionales y administrativas en los organismos del sector
(p. 29). En consecuencia, ante todo, parecería indispensable transfor
mar el Ministerio de Fomento en un Ministerio de Industrias, en el cual
se integrarían las actividades sectoriales <le planificación del desarrollo
industrial; las actividades de promoción y fomento industrial, vinculadas
además al desarrollo tecnológico con fines industriales, por lo que le
estaría adscrito el proyectado Banco Nacional de Tecnología (pp. 30 Y
72); las actividades de financiamiento industrial que exigirían una reor
ganización de la CVF, BIV y CONAFIN (pp. 28 Y 31), Ysu integración
en una organización tipo "holding", adscrita también al Ministerio de
Industrias (de dicho "holding" dependerían los programas nacionales
de financiamiento a la industria -BlV, CONAFIN )' parte de la CVF
y Jos programas regionales de financiamiento y promoción industrial
-parte de la CVG en la Región 'de Guayana, CORPOZULIA en la
Región Zulíana, CORPOANDES en Ja Región de los Andes. CORPOe
CIDENTE en la Región Centro-Occidental, CORPORIENTE en la
Región Nor-Oriental, y parte de Ja CVF en Jas Regiones Central y
Capital-. Esta organización tipo "holding" garantizaría la coherencia
y racionalidad necesaria a la política de financiamiento industrial); las
actividades de producción industrial o de administración de las indus
trias básicas del Estado (pp. 29 Y 30), que podrían también integrarse
en una organización tipo "holding" (p. 30), en la cual participarían
parte de la CVG (excluyendo lo relativo a la promoción del desarrollo
estrictamente regional) )' sus empresas industriales (SIDOR y EDEL
CA) o sus participaciones en ellas (ALCASA); las industrias depen
dientes de Ja CVF (Centrales Azucareros) y, eventualmente, las indus
trias petroquímicas (IVP) y de sal (ENSAL), a su vez con una organi
zación piramidal.

f) Sector Finanzas

La reforma del Ministerio de Fomento, y su conversión en un Minis
terio de Industrias, implicaría la necesidad de integrar el sector finanzas
en un Ministerio de Finanzas en sustitución del Ministerio de Hacienda,
integrando en el mismo todos los programas de control e intervención
financiera y crediticia: Superintendencia de Seguros y Cooperativas,
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actualmente adscritas al Ministerio de Fomento; Superintendencia de
Bancos, Superintendencia de Entidades de Ahorro y Préstamo y Comi
sión Nacional de Valores, actualmente adscritas al Ministerio de Ha
cienda. La redefinición del sistema presupuestario y sus relaciones con
el de planificación (pp. 11 Y ss.), condncirían a crear una Oficina Cen
tral de Presupuesto a nivel de la Presidencia de la República, por lo
que en el Ministerio de Finanzas habría que reorganizar las actividades
del sistema financiero, y particularmente las relativas a los ingresos
públicos (rentas) para asegurar la ejecución de la política fiscal (pp.
12 Y ss.) y las relativas al control y racionalización del gasto público
(p. 13), lo que daría origen, por ejemplo, al establecimiento de un
sistema de contabilidad pública a nivel del Ejecutivo Nacional y de
mecanismos adecuados para la administración del patrimonio nacional
(bienes nacionales).

g) Sector Comercio

La reforma en el sector de política exterior, como se dijo, ex¡gma
una redefmición del sector comercio (exterior e interior) que, por otra
parte, tiene una importancia creciente. En efecto, en el campo del sub
sector comercio exterior, la importancia del mismo deriva del nuevo
modelo de crecimiento hacia afuera, de la consecuente política de pro
moción de exportaciones y fomento de las industrias de exportación,
y de la participación de Venezuela en los procesos de integración econó
mica latinoamericana y del Grupo Andino. En el campo 'del subsector
de comercio interior, la importancia deriva de las crecientes actividades
de protección al consumidor, control de precios y lucha contra la infla
ción. Se podria pensar entonces, en integrar todos estos programas en
un Ministerio de Comercio al cual se transferirían los programas corres
pondientes 'del actual Ministerio de Fomento y del ICE, tal como lo
ejemplifica la administración comparada o integrarlos, junto con los
programas del sector de desarrollo industrial, en un Ministerio de Indus
tria y Comercio. Esta opción, en todo caso, estaría basada en motivacio
nes políticas de prioridad e importancia de ambos sectores, y del impulso
que quiera darse a ellos.

h) Sector Turisnro

La reciente creación de la Corporación Nacional de Turismo, para
lela a la integración de las actividades del sector comercio en un Minis
terio de Comercio, o la alternativa de un Ministerio de Industria y
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Comercio, exigiría la adscripción al correspondiente, de la referida Cor
poración. La importancia de! sector turismo, en todo caso, actualmente
no parecería tal como para dar lugar a la creación de U'Cl Ministerio
especializado.

i) Sector de Hidrocarburos y AfinefÍa

En vista de la decisión víslumbrada de que la CVP rija en el futuro
la industria petrolera (pp. 24 Y 25), se exige la integración de las acti
vidades industriales del Estado en estos sectores, en organizaciones tipo
"holding", dependientes del Ministerio de Minas e Hidrocarburos. En
esta forma, la CVP se constituiría en la entidad matriz de un "holding"
petrolero y de gas -lo que se permite por su propia Ley de creación
que integre las industrias de explotación petrolera, las industrias de
explotación de gas, las actividades de distribución de los derivados del
petróleo, y la administración de la flota petrolera, cada una como em
presa separada. Asimismo, en el supuesto de que se adelantase la rever
sión (p. 24), las diversas empresas nacionalizadas, integradas al "hol
ding" señalado, también conservarían su individualidad. En e! campo
de la industria minera, las diversas empresas del Estado se integrarían
también a un "holding" dirigido por la Corporación Venezolana de
Minería, en proyecto. Por último, y en el área de las industrias petro·
químicas, también en una organización tipo "holding", deberían incor
porarse al "holding" de industrias básicas del Esta:do, al cual se ha hecho
referencia anteriormente, adscrito al Ministerio de Industrias, o en su
defecto, tal como sucede en la actualidad, permanecer adscrito al Minis
terio de Minas e Hidrocarburos. En todo caso, la importancia de las
actividades en las industrias petroleras o mineras exigiría la reforma
del Ministerio de Minas e Hidrocarburos, de manera que pueda real
mente gobernar, coordinar y controlar las actividades del sector, para
lo cual la adscripción de los entes descentralizados al mismo deberá ser
efectiva.

j) Sector de Desarrollo Agropau"r;o

Para ejecutar la política de Reconstrucción de la Agricultura (p. 31
Yss.) uno de los pilares principales de la Acción de Gobierno, se impone
la reforma institucional del sector (pp. 31 Y 33). Para ello, el Minis
terio de Agricultura y Cría podría transformarse en un Ministerio de
Desarrollo Agropecuario a cargo únicamente del sector desarrollo agro-
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pecuario, o en un Ministerio de Desarrollo Agropecuario y Recursos
Naturales, si se decide que debe tener a su cargo los sectores de desa
rrollo agropecuario y de recursos naturales renovables, como parece
sugerir la Acción de Gobierno (p. 33).

En todo caso, y concretando el comentario al sector desarrollo
agropecuario, el Ministerio respectivo tendría que tener a su cargo las
labores de planificación del sector; las actividades de investigación y
extensión agricola y pecuaria (actualmente a cargo del MAC); las acti
vidades de dotación de tierras e infraestructura, a través del IAN; las
actividades de financiamiento agropecuario, a través de una organización
tipo "holding" que integraría al BAP y al BOAP; y las actividades de
comercialización y mercadeo agropecuario realizadas a través de la
Corporación de Mercadeo Agrícola y de empresas como ADAGRO.

O. La reforma en el grupo de sectores de desarrollo social

k) Sector de Promocián y Proteccion Social

En el campo del sector promoción y protección social, que abarca
los programas de protección social (menores, ancianos, etc.); bienestar
y asistencia social (ayuJas, nutrición, etc.); y promoción social (desa
rrollo de la comunidad, etc.), la Acción de Gobierno propone una serie
de reformas, las cuales sin embargo no integran totalmente el sector:
promoción y protección del niño y la juventud, mediante el proyecto
de crear un Ministerio de la Juventud (p. 54); bienestar y asistencia
social, mediante el fortalecimiento de la Dirección de Bienestar Social
y reorganización del Instituto Nacional de Nutrición (p. 67); Y pro
moción social, particularmente en las áreas marginales urbanas, mediante
la reorganización de FUNDACOMUN (p. 20). Ahora bien, partiendo
de la necesidad de estructurar una poHtica social amplia, tal como se
plantea en la Acción de Gobierno (p. 54), parecería más adecuado dar
coherencia a todo este sector, ya que todos sus programas están íntima
mente vinculados y unidos (no es posible concebir una política de la
juventud aislada de los otros programas de desarrollo social), y crear
un Ministerio de la Juventud "ampliado", es decir, un Ministerio de
la Juventud y del Desarrollo Social que integre todos los programas
del sector señalados, y al cual se adscribirian el Instituto Nacional de
Nutrición, el Patronato Nacional de Ancianos e Inválidos, el CVN, el
INO, FUNDACOMUN Y todos los demás entes descentralizados que
actúan en el sector.
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1) Sector de Desarrollo Cultural

El sector de desarrollo cultural, también fue objeto de análisis
institucional en la Acción de Gobierno (pp. 51 a 53), y una reorgani
zación del INCIBA debería conducir a su configuración como el orga
nismo rector de la política de cultura popular. En este sentido, su ads
cripción al señalado Ministerio de la Juventud y del Desarrollo Social
parecería evidente.

ll) Sector de Asuntos Laborales y

rn ] Sector de Se/!,uridc!t! JI Prerisián Socia!

La reforma proyectada en la Acción de Gobierno respecto de! sector
salud (pp. 61 Y ss.), que se analizará más adelante, implicará necesaria
mente la reestructuración institucional de los organismos del sector de
asuntos laborales y de! sector de seguridad y previsión social, de manera
de transformar e! Ministerio de! Trabajo en un Ministerio de! Trabajo
y de la Seguridad Social, es decir, en el órgano ministerial de adscripción
de! IVSS, transformado en una caja de seguridad social, y no como un
organismo prestador de servicios médicos (p. (1), y de los demás entes
autónomos de previsión social, integrados todos en un sistema de segu
ridad y previsión social.

n) Sector Ed!Jcacióll

Otro de los sectores centrales de la política definida en la Acción
de Gobierno, es e! sector educación (la Reforma Educacional, p. 41 y
ss.}, respecto de! cual se prevén reformas legales y administrativas de
importancia (p. 43). De acuerdo a ello, e! Ministerio de Educación
requeriría de una reestructuración global, en base a tres programas prin
cipales: el programa de docencia, en todas sus facetas, niveles y ciclos;
e! programa de educación superior y universitaria; y e! programa de
investigaciones científicas y tecnológicas (IVIC), este último vinculado
estrechamente al sistema científico y tecnológico (planificación), y a los
programas de desarrollo tecnológico aplicados a la industria, a los que
se hizo referencia.

ñ) Sector Sal!Jd

En el campo del sector salud, e! Ministerio de Sanidad convertido
en un Ministerio de Salud, se integraría básicamente con dos programas:
e! programa de atención médica integrado en e! Servicio Nacinnal de
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Salud, y el programa de saneamiento ambiental. La integración de los
diversos programas de atención médica en un Servicio Nacional de
Salud (pp. 61 Y 62) implicaría, indudablemente, una reforma radical
tanto del Ministerio de Sanidad y Asistencia Social como del IVSS
(p. 61), quedando este último como una caja de seguridad social ads
crito al Ministerio del Trabajo y de la Seguridad Social. Por otra parte,
y aun cuando en la Acción de Gobierno se habla ele un Servicio Nacio
nal de Salud y Bienestar Social (SNSBS) (p. 61), consideramos que los
programas de bienestar social que no formarían parte de las actividades
de atención médica, deberían integrarse al sector de promoción y pro
tección social, ya comentado, a cargo de un Ministerio de la Juventud
y del Desarrollo Social, quedando el Ministerio de Salud, básicamente,
para los programas de atención médica y sanetamiento ambiental. De
lo contrario, el volumen y magnitud de los problemas conexos con
la integración y unificación de los programas de atención médica, pro
ducirían -en caso de 'estar integrados- el riesgo de minimizar los
programas de bienestar social.

E. J"rJ Reforma en el Grupo de Sectores de Desarrollo Físico y
Ordenación Territorial

o) Sector ele Recursos Naturales Renovables

La reforma administrativa en el sector de recursos naturales reno
vables, está íntimamente relacionada con el proyecto de la Acción de
Gobierno de establecer un Ministerio de Recursos Naturales (p. 33), a
cargo tanto del sector de desarrollo agropecuario como del sector de
recursos naturales renovables. Sin embargo, los agudos problemas exis
tentes en el sector de desarrollo agropecnario, así como los crecientes
problemas derivados del aprovechamiento de los recursos hidráulicos,
forestales y suelos, plantean la disyuntiva -cuya decisión también es
de importancia o prioridad político-sectorial- de crear un Ministerio
ele Recursos Naturales separado, a cargo del sector ele recursos naturales
renovables, o integrado junto con el sector de desarrollo agropecuario,
al Ministerio de Desarrollo Agropecuario y Recursos Naturales. Pare
cería, en todo caso, que por los problemas del sector de desarrollo agro
pecuario (la Reconstrucción de la Agricultura, pp. 31 Y ss.), y los avan
ces logrados en la definición de políticas ele aprovechamiento racional
de los recursos naturales renovables, particularmente de los hidráulicos
(COPLANARH), sería más aconsejable la creación de elos Ministerios
separados. En este caso, el proyectado Instituto Nacional de Pesca (p.
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38) quedaría adscrito al Ministerio de Recursos Naturales, junto con
el recién creado Instituto Nacional de Parques y el Instituto de Riego
previsto en la Ley de Reforma Agraria. En todo caso, un Ministerio de
Recursos Naturales como e! señalado, se formaría con parte de! MOP
(Dirección General de Recursos Hidráulicos) y parte de! MAC.

p) Sector de Desarrollo Urbano )' Viriend«

En la Acción de Gobierno se prevé expresamente la reforma insti
tucional del sector desarro\lo urbano y vivienda (pp. 68 Y ss.), lo cual
\levaría a la creación de un Ministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano,
conforme al proyecto ya elaborado, que se integraría con parte del
actual MOP (Dirección General de Desarrollo Urbano) y al cual estarían
adscritos los institutos autónomos que operan en e! sector: el llO, el
INOS, los programas de vivienda de FUNDACOMUN y el Banco Na
cional de Aborro y Préstamo.

q) Sector Transporte y

r) Sector Comunicaciones

Por último, en la Acción de Gobierno se hace una referencia a la
reforma de los servicios de transporte y comunicaciones (correos, telé
fonos y telégrafos) (p. 15), lo que, junto a la reformulación de los
programas del actual MOP (dos de cuyas direcciones pasarían, como se
ha visto, al Ministerio de Recursos Naturales y al Ministerio de Vivienda
y Desarro\lo Urbano), daría lugar antes que nada, a la integración admi
nistrativa de los mismos. El sector transporte en la actualidad está
disperso entre el MOP (Dirección General de Vialidad y CONAVIAL)
Y e! Ministerio de Comunicaciones (Marina Mercante, Aviación Civil
y Tránsito Terrestre), y su integración en un Ministerio del Transporte
es un imperativo del progreso de los medios de transporte, siguiendo
los esquemas que muestra, por otra parte, la administración comparada.
A este Ministerio del Transporte, quedarían adscritos los diversos entes
que prestan servicios en el sector (LAV, VIASA, Instituto del Aero
puerto de Maiquetía, CAVN) y, por ejemplo, la proyectada Adminis
tración (autónoma) del Transporte del Area Metropolitana de Caracas.

La integración del sector transporte exigiría, asimismo, la integra
ción administrativa del sector comunicaciones. Sin embargo, en virtud
de que la administración de este sector se realiza básicamente a través
de administración descentralizada (CANTV) o se proyecta realizar
por esta vía (Empresa de Correos y de Telecomunicaciones), quizás
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no se justificaría la creación de un Ministerio de Comunicaciones sepa
rado, por lo que los sectores transporte y comunicaciones se integrarían
en un Ministerio de Transporte y Comunicaciones con parte de lo que
es actualmente el MOP y del Ministerio de Comunicaciones.

r. Resumen y Recapitulación para una Reforma Ministerial

Un esquema de reforma macroadministrativa a nivel ministerial
como la esbozada, siguiendo las orientaciones generales de la Acción de
Gobierno (1974-1979), podría dar lugar a una Administración Ministe
rial con los siguientes Despachos:

1. Ministerio de Relaciones Interiores (sector de relaciones políticas
interiores) .

2. Ministerio de Relaciones Exteriores (sector de relaciones políticas
exteriores) .

3. Ministerio de Defensa (sector defensa).
;jo Ministerio de Justicia (sector justicia).
5. Ministerio de Industrias (sector de desarrollo industrial).

6. Ministerio de Comercio (sectores de comercio -interior y exte
rior-s- y turismo).

7. Ministerio de Finanzas (sector finanzas y sistema financiero).
8. Ministerio de Minas e Hidrocarburos (sector de minas e hidro

carburos) .
9. Ministerio de Desarrollo Agropecuario (sector de desarrollo agro

pecuario) .

10. Ministerio de la Juventud y del Desarrollo Social (sector de pro
moción y protección social y sector de desarrollo cultural).

11. Ministerio del Trabajo y de la Seguridad Social (sectores de asun-
tos laborales y de seguridad y previsión social).

12. Ministerio de Educación (sector de educación).
13. Ministerio de Salud (sector salud).
14. Ministerio de Recursos Naturales (sector de recursos naturales

renovables) .
15. Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda (sector de desarrollo

urbano y vivienda).
16. Ministerio ele los Transportes (sector transporte).
17. Ministerio de Comunicaciones (Sector comunicaciones).
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Esta fórmula de 17 Ministerios podría reducirse a 14 Ministerios,
integrándose los Nos 5 y 6 en un Ministerio de Industria y Comercio;
los N° 9 Y 14 en un Ministerio de Desarrollo Agropecuario y Recursos
Naturales; y Jos Nos. 16 y 17 en un Ministerio de Transportes y Comu
nicaciones. En esta forma, el número de Ministerios podría no variar
sustancialmente respecto de los actuales. Sin embargo, el número de
los Ministerios definitivamente no es lo importante; lo esencial es la
reforma de la administración ministerial con criterio sectorial.

En todo caso, el esquema esbozado afectaría la estructura minis
terial actual, particularmente, en los siguientes ministerios: Ministerio
de Relaciones Exteriores, Ministerio de Justicia, Ministerio de Fomento,
Ministerio de Hacienda. Ministerio de Agricultura y Cría, Ministerio
del Trabajo, Ministerio de Sanidad y Asistencia Social, Ministerio de
Obras Públicas y Ministerio de Comunicaciones.

En el esquema de 17 Ministerios, en efecto, el Ministerio de Rela
ciones Exteriores pasaría parte de sus competencias al futuro Ministerio
de Comercio (o al de Industria y Comercio); el Ministerio de Justicia
pasaría parte de sus competencias al futuro Ministerio de la Juventud
y de! Desarrollo Social; el Ministerio de Fomento actual pasaría de sus
competencias a Ja Presidencia de la República (estadísticas), al Minis
terio de Finanzas (Superintendencias), al Ministerio de los Transportes
(tarifas), al Ministerio de Industria y al Ministerio de Comercio (o al
de Industria y Comercio) y, por tanto, desaparecería como tal; el Minis
terio de Hacienda pasaría parte de sus competencias a la Presidencia
de la República (presupuesto) y se reestructuraría con nuevos progra
mas del sector finanzas y del sistema financiero en un Ministerio de
Finanzas; el Ministerio de Agricultura y Cría también desaparecería
como tal, y con parte de sus actuales competencias se estructurarían e!
Ministerio de Desarrollo Agropecuario y e! Ministerio de Recursos N a
turales; e! Ministerio del Trabajo asumiría además los programas de!
sector de seguridad y previsión social y se transformaría en un Ministerio
de! Trabajo y de la Seguridad Social; el Ministerio de Sanidad y Asis
tencia Social pasaría parte de sus competencias al futuro Ministerio de
la Juventud y del Desarrollo Social y se reestructuraría completamente
en un Ministerio de Salud; e! Ministerio de Obras Públicas desaparecería
como tal, y con sus competencias se estructurarían e! futuro Ministerio
de Desarrollo Urbano y Vivienda, el futuro Ministerio de los Transportes
y e! Ministerio de Recursos Naturales; y e! Ministerio de Comunicacio
nes pasaría parte de sus competencias al Ministerio de los Transportes.
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1lJ. LA REFORMA DE LAS ESTRUCTURAS DE LA ADMINISTRACION
DESCEI'TRALlZADA (INSTITUTOS AUTONOMOS)

La reforma de la administración descentralizada que se prevé en
la Acción de Gobierno (p. 14), en ningún caso puede realizarse aisla
damente, sino que la misma está vinculada a la reforma ministerial.
No pueden, racionalmente, reformarse los institutos autónomos sin una
reforma previa de los Ministerios; y ésta, necesariamente, implica la
reforma de aquéllos. No hay que olvidar que el crecimiento de la admi
nistración descentralizada en las últimas décadas se ha realizado en
perjuicio de competencias y poderes de los Ministerios. En todo caso,
no sólo se impone una redefinición sectorial de las tareas y funciones
de los diversos entes descentralizados, sino básicamente una adscripción
ministerial adecuada, algunas de cuyas modalidades se han señalado
(parte II), y una integración de muchos de ellos en organizaciones tipo
"holding".

IV. LA REFORMA DE LOS ORGANISMOS DE LA PRESIDENCIA
DE LA REPUBLTCA

La reforma propuesta en la Acción de Gobierno en el campo de
los sistemas de planificación y presupuesto (pp. 11 Yss.), no sólo exigirá
reformar y reforzar las funciones de CORDIPLAN, sino crear a nivel
presidencial una oficina Central de Presupuesto y una Oficina Central
de Estadísticas. Por ello, estas tres Oficinas, más la Comisión de Admi
nistración Pública (integrada a Cordiplán o como una Oficina Central
de Reforma Administrativa, una vez ejecutada ésta), podrían integrarse
en un nuevo Ministerio de la Presidencia, el Ministerio de Coordinación
y Planificación de la Presidencia de la República. En la misma forma,
la reforma que está exigiendo la Secretaría General de la Presidencia,
tanto por su importancia y por el papel que desempeña, como la ads
cripción a la misma de la Oficina Central de Información y la Oficina
Central de Personal, podrían dar lugar a la creación de otro Ministerio
de la Presidencia, el Ministerio de la Secretaría General de la Presidencia
de la República.

En relación con la reestructuración de los organismos de la Presi
dencia, por ejemplo, el sistema científico y tecnológico (dirigido por
el CONICIT) (pp. 43 Y72) se adscribiría al Ministerio de Coordinación
y Planificación de la Presidencia, al igual que el sistema de formación
de funcionarios públicos (cuyo embrión sería la actual ENAP) a cargo
de un Instituto de Investigación y Formación en Administración Pública.
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Por su parte, al Ministerio de la Secretaría General de la Presidencia
de la República se adscribiría el sisterna de control administrativo
(denuncias, etc.),

V. LA REFORMA REGIONAL

En la Acción de Gobierno se hicieron especiales referencias a los
aspectos de la regionalización administrativa (pp. 7 Y 8), lo que signi
ficaría la profundización de la política de regionalización definida en
los años anteriores. Ello requeriría una audaz política de desconcen
tración administrativa (p. 8), la reforma de las Corporaciones de des
arrollo regional y la consolidación del sistema de planificación regional
(pp. 7 Y 8), y el inicio de un proceso de descentralización hacia las
administraciones regionales y locales, lo que exigirá una reforma de la
Administración municipal (pp. 9 Y 11). En todo caso, es de destacar
que la consolidación de la reforma regional y la desconcentración de la
Administración Nacional hacia las regiones, de manera qUl: las decisiones
sobre asuntos regionales se tomen a nivel de región, sólo podrán llevarse
a cabo una vez realizada la reforma de la Administración Central (Mínis
terial) y descentralizada (Institutos Autónomos). De lo contrario, se
correría el riesgo de reproducir a nivel regional, la ausencia de coor
dinación que se observa a nivel central, particularmente a nivel sectorial.
Por eso hemos dicho en más de una oportunidad que la desconccntra
ción regional implica previamente un proceso de "concentración" sec
torial a nivel nacional.

VI. ELUMENTOS PARA UNA I'STRATEGIA

Una reforma como la planteada y sugerida por la Acción de Go
bierno, tanto a nivel de la Administración Nacional Central (Organis
mos de la Presidencia de la República y Ministerios) como descentra
lizada (Institutos Autónomos), así como a nivel de la Administración
Regional (Corporaciones de Desarrollo Regional), implica necesaria
mente la reforma de una multitud de leyes. Pero ello no significa, por
supuesto, 'lue se esté en presencia de una reforma legislativa solamente.
El problema es un problema político y administrativo y la legislación
es la forma de su solución y no su esencia. En todo caso, someterse a
los procedimientos ordinarios de formación de las leyes en el Congreso,
para reformar o dictar todas las leyes que un proceso como el esbozado
requiere, no sólo haría el proceso sumamente lento, sino que se correría
el riesgo de que el mismo no tuviera la uniformidad requerida debido
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a la aprobación aislada de cada ley o reforma legal en e! Congreso.
Por ello, siguiendo las experiencias de la Administración comparada,
así como e! precedente y la orientación definida en la Ley de Medidas
Económicas de Urgencia del 29 de junio de 1961, mediante una Ley
Especial dictada de acuerdo a las previsiones de la Constitución (Art.
190, Ord. 8'), se podría autorízar al Presidente de la República, en
Consejo de Ministros, para, mediante Decretos dictados en virtud de
la habilitación legislativa, realizar y ejecutar la reforma administrativa
mediante la reforma de toelas las leyes de organización que sea necesario,
conforme a las orientaciones y bases que en la Ley Especial se establez
can. En esta forma, no sólo habría mayor celeridad en la ejecución de
las reformas, sino la elebida garantía ele que ellas se realizarían con
forme a un Plan General, cuyas bases y orientaciones serían las que
se definirían en la Ley Especial. Esta, por otra parte, fue la solución
sugerida en el IV Plan de la Nación 1970-1974. (p. 179), por lo que
sería ele prever la material ausencia de oposición en el Congreso para
la aprobación ele la Ley Especial.

Pero la ejecución de una reforma administrativa, por el trabajo
que implicaría su definitivo diseño y futura implementación, requeriría
de un organismo con capacidad técnica que la elabore. Por ello, antes que
eliminar la Comisión de Administración Pública (CAP) o integrarla
al Ministerio de Hacienela o a CORDIPLAN, como ha sido sugerielo
-lo que significaría el principio del fin ele los intentos ele ejecución
de una reforma administrativa-, lo que habría que hacer es, realmente,
reforzarla con suficientes recursos humanos y financieros y garantizarle
la suficiente autonomía, de manera que se le permita un rápido diseño
e implementación de los proyectos de reforma. Para ello, no sólo cuenta
con un eficiente cuerpo de funcionarios y un magnífico programa de
asesoramiento de las Naciones Unidas y de la OEA, sino fundamental
mente con una experiencia de más de 15 años y particularmente con
los estudios que culminaron con la elaboración de! Informe sobre la
Reforma de la Administración Pública Nacional (Caracas, 1972, 2 vols.}.
Los criterios generales que guiaron la elaboración de! referido Informe
poelrían ser perfectamente acogidos, por no encontrarse en contradicción,
en lo sustancial, con los criterios expuestos en materia de reforma
administrativa en la Acción de Gobierno. Y ello, por otra parte, no
podría ser de otro modo, debido al progreso de las ciencias adminis
trativas en el mundo contemporáneo. Perder los trabajos realizados
entre 1969 y 1972, al contrario, no sólo sería insensato, sino que volver
a diseñar un esquema de reforma macroadrninistrativa, de nuevo, toma-
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ría al menos otros tres años, y cuando se concluya ya sería muy tarde
para ejecutarlo. En todo caso, y en relación con la Comisión de Admi
nistración Pública, si bien hemos sugerido en otro lugar su integración
al sistema de planificación y a Cordiplán, ello sólo debería tener lugar
una vez que la reforma administrativa se ejecute (Jo que requerirá varios
años), y no, evidentemente, antes de ejecutarla, pues de lo contrario
se le quitaría al proceso de reforma su órgano motor.

Pero, además, la ejecución de la reforma administrativa, tal como
se promete en la Acción de Gobierno (1974-1979), debe tenerse muy
en cuenta que no es, en absoluto, una labor meramente técnica. Al con
trario, básicamente se trata de una labor esencialmente política, que
requiere decisiones y ejecución políticas (recuérdese, por ejemplo, que
el Presidente De Gaulle renunció en 1969, cuando no se acogió su prin
cipal proyecto de reforma administrativa: la reforma regional). Por
ello, la Comisión de Administración Pública (CAP) no podría tener
en el futuro el mismo nivel 'lue ha tenido en los últimos años, al menos
en la etapa de ejecución de la reforma -el nivel actual es y fue sufi
ciente para la etapa de planificar la reforma-o Al contrario, para la
ejecución de la reforma será indispensable que la decisión y conducción
de dicho proceso la asuma el Presidente de la República a través de sus
Ministros. Sólo el Presidente de la República y sus Ministros pueden
ejecutar una reforma administrativa.

En esta forma, dos vías podría tomar el Presidente para ejecutar
la reforma; en primer lugar encargar a varios de sus Ministros del
diseño e implementación de la reforma por sectores, sin nombrar a un
Ministro sin cartera para la coordinación del proceso, con lo 'lue se
correría el riesgo de realizar un proceso parcial, lesionando la falta de
uniformidad 'lue requerirían los programas, que como se ha visto, todos
están ínterconexos. En segundo lugar, al responsabilizar a los Ministros
de la ejecución de la reforma administrativa en sus respectivos sectores,
nombrar además un Ministro de Estado para la Reforma Administrativa,
'lue tendría para sus funciones de diseño definitivo de los programas
de reforma, como órgano de apoyo, a la Comisión de Administración
Pública, y a quien se encargada de dirigir, coordinar y asegurar Ja eje
cución de la reforma, como órgano del Presidente de Ja República.

Los enemigos de Ja reforma administrativa (de dentro o de afuera
de la Administración Pública) son muchos, y la única forma de con
trarrestar y detener el paralelo proceso de contrarreforma administrativa
que se generará necesariamente, será a través de decisiones políticas,
en las cuales el Presidente de la República y el Consejo de Ministros
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tendrán la primera responsabilidad. Por ello, a través de un Ministro
-sea en cada sector o además con la ayuda de un Ministro para la
Reforma Administrativa (cuyo nombramiento sería temporal, mientras
se ejecuta la reforma-, y sólo a través de los Ministros, es que una
reforma administrativa se podrá ejecutar tal como lo enseña la Admi
nistración comparada. La planificación de la reforma puede hacerse
por cualquier organismo técnico sin nivel político; en cambio, la ejecu
ción de la reforma exigirá la autoridad de los Ministros iQue no se
pretenda, entonces, ejecutar la reforma con organismos de planificación
de la reforma! Al contrario, para ejecutar una reforma administrativa
se exige colocar al frente de la misma a uno O varios Ministros, como
órganos del Presidente, que como tales puedan sentarse en el Consejo
de Ministros y discutir y defender las propuestas ante los otros Ministros.
Se insiste, la ejecución de la reforma administrativa -no así la planifi
cación de la misma- es una tarea esencialmente política, y corno tal
es que debe asumirse. De lo contrario, se estará en presencia de cambios
de relativa importancia en estructuras administrativas, pero no de lo
que se anuncia como "reforma administrativa" en la Acción de Gobierno
1974-1979.

Por otra parte, debe tenerse presente que uno de los elementos de
contrarreforma de particular importancia es el que surge de la reacción
frente al cambio de la propia organización administrativa y sus funcio
narios. Por ello, también la Administración comparada enseña que la
ejecución de una reforma administrativa de importancia, sólo puede
realizarse con éxito, al inicio de la administración de un nuevo gobierno.
La dificultad de ello, está en que generalmente el nuevo gobierno tiene
que dedicar varios años a programar la reforma, y una vez que tiene
listo el Plan, ya es demasiado tarde para ejecutarlo. En este sentido,
existiendo suficientes estudios previos que no Son incompatibles con las
orientaciones establecidas en la Acción de Gobierno, el nuevo gobierno
tendria que asumir como tarea primordial de los primeros meses de
su gestión, el diseño definitivo de los proyectos de reforma, de manera
gue de ser posible, la nueva estructura ministerial -al menos- comience
a regir a partir del l ? de enero de 1975. Los Ministros nombrados a
partir de marzo de 1974 tendrían una responsabilidad adicional a la
administración y gobierno de un Despacho Ministerial y esa sería la
implementación de la reforma. Así, hasta cierto punto, los Ministros
sabrian que una reorganización ministerial se produciría a los nueve
meses de ser nombrados, lo que contribuiría a evitar que las estructuras
administrativas se rigidizasen, y los convertiría en los entusiastas de la
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reforma. Recuérdese que si bien los Ministros son la pieza esencial para
la ejecución de una reforma administrativa, también pueden ser e!
principal obstáculo para ello. Sobre esto la Administración comparada
sólo tiene ejemplos.

En todo caso, debe tenerse en cuenta que no hay que tener temor
por las críticas que puedan surgir momentáneamente -producto de!
movimiento de contarreforma- por la creación de nuevos ministerios,
e! aumento de su número o la designación de un Ministro sin cartera
para la reforma administrativa. Lo que hay que tener claro, al contrario,
es que los gobiernos que pasan a la historia son Jos que dejan nuevas
instituciones (respecto de Jos hombres, como dijo Keynes, a la larga
todos estaremos muertos); y por eso recordamos a la primera adminis
tración de! gobierno federal (que creó e! Ministerio de Fomento en
18(4), a la administración de Guzmán Blanco (que creó el Ministerio
de Obras Públicas en 1874), a la administración de! Ministro Román
Cárdenas (que reformó el régimen hacendístico en 1918), Y a las admi
nistraciones de los años posteriores a 1936 hasta la década de los cua
renta (por la creación del Ministerio de! Trabajo, del Ministerio de
Comunicaciones o de la nacionalización de la Justicia, por ejemplo).
En la década de Jos setenta, en todo caso, e! gobierno que pasará a la
historia, será aquel que cambie la faz de Venezuela desde el punto de
vista institucional; pues, insistimos, las instituciones son las que quedan.
Hoy todavía pretendemos administrar este país petrolero, con las ins
tituciones que nos dieron los gobiernos federales (1864), constructores
de obras (1874), o de transición hacia e! Estado Social y Democrático
(posteriores a 1936); el reto planteado, por tanto, en la década de los
setenta, está en darle al país, no sólo una Administración adaptada a
esta época, sino una Administración que sea capaz de garantizar la
administración de! futuro desarrollo y del aprovechamiento máximo
de los beneficios de la industria petrolera. La única forma de adminis
trar la abundancia con criterios de escasez, como lo ha prometido e!
Presidente de la República electo, sin embargo, es con una Nueva Admi
nistración, preparada y construida para ese objetivo; y ello será impo
sible con una Administración hecha por retazos, para el despilfarro. El
reto planteado, por tanto, no puede ser más evidente y dramático, y la
única alternativa que debe haber ante él, es asumirlo, pero no con
criterios de pasado, sino con criterios de futuro.

Cambridge, febrero de 1974.
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2') . PERSPECTIVAS DEL PROCESO DE REFORMA
ADMINISTRATIVA EN LOS INICIOS

DEL PERIODO CONSTITUCIONAL 1974-1979 *

J. LA TO\IA DE PosrCION POLlTICA E.'i TORNO
A LA REFORMA ADMINISTRATIVA

Es indudable que una de las repercusiones de mayor importancia
del proceso de planificación de la Reforma Administrativa llevado a
cabo por la Comisión de Administración Pública durante los años 1')69
1972, fue la toma de posición de los diversos candidatos a la Presidencia
de la República en el proceso electoral de 1973 sobre la necesidad de
reformar la Administración Pública,' y particularmente, la incorporación
en forma exhaustiva, en su programa de gobierno, de la temática de la
Reforma Administrativa, por el Presidente Carlos A. Pérez." En efecto,
en la Acción de Gobierno presentada al electorado en 1973, éste no
sólo definió una serie de proyectos de reformas administrativas, cuyo
análisis detallado se hace más adelante, sino que precisó el significado
y ámbito de la reforma administrativa dentro del proceso de transfor
mación del Estado en Venezuela. En dicho documento, en este sentido,
se indicó lo siguiente:

"La eficacia, autoridad y prestigio de las funciones públicas, exigen
U'11 replanteamiento de 1a organización y funcionamiento de la Adrninis-

Publicado en la R/;'/'!Jla de Control Fiscal, Nv 76, 1975.
1. el. las coincidencias de los principales candidatos presidenciales en las elecciones de

197.) sobre b reforma administrativa. en Luis Buitrago Secura. "Sinopsis de ')0
preguntas a 9 cmdidatos presidenciales", en FI Nacional, Caracas, ~ de diciembre
de 197:), p. D-l.

2. V. Carlos A. Pérez, Acc;'61l de Gobierno, Caracas, 1973. pp. 7 Y ss. I". además, los
comentarios comparativos entre Jos programas de gobiernos electorales de los caodi
datos Rafael Caldera y Gonzalo Barrios en 1968 en relación a los de los candidatos
Carlos A. Pérez y Lorenzo Femández en 197:3 en la nota N') 34,

457



tración Central y de los Institutos Autónomos. El deterioro 'de la acti
vidad de gobierno es causa de grandes despilfarros, entrabamiento e
injusticias irritantes y facilita la corrupción. En tal virtud, se concebirá
la reforma de la adrninstración pública como una acción articulada que
permita la ejecución de los planes de desarrollo, elimine la dispersión
de esfuerzos y recursos, dinamice el servicio público, racionalice el pro
ceso de decisiones del Estado y dignifique sus funciones, Por otra parte,
en razón de que el factor humano es el elemento esencial de esta orga
nización, se dará atención especial a todo lo concerniente al personal,
instituyendo reglamentaciones que den verdadera vigencia y dignidad
a la carrera pública. Las acciones más importantes previstas en esta esfera
son las siguientes:

"1, La formulación de programas de trabajo en todos los niveles
de la administración, Servirá de base a la implantación del principio
de la gerencia pública, que concibe la unidad administrativa como una
empresa social.

"2. El Régimen de los Institutos Autónomos será totalmente revi
sado. Se impulsará la legislación qne unifique los aspectos funcionales
comunes; se aplicarán criterios de costo, controles financieros efectivos
y se eliminarán duplicaciones operativas y aun aquellos Institutos cuya
inoperancia se haga evidente en esta evaluación.

"3. Las empresas del Estado responderán por su gestión sobre
la base de rendimiento, para lo cual se fijarán tasas de rentabilidad
adecuadas. El costo incurrido por tales empresas en cumplimiento de
las funciones de beneficio social que se les encomienden será compen
sado. Se exigirá la normalización de situaciones irregulares puestas en
evidencia por el Congreso Nacional y por la Contraloría General de
la República, cuyas recomendaciones han sido ignoradas. Los directorios
respectivos se integrarán sobre la base de criterios técnicos y adminis
trativos.

"4. La gestión administrativa de todos los entes públicos, descen
tralizados o no, será evaluada sistemáticamente a nivel presidencial.
Tal evaluación irá más allá del desempeño y la eficiencia, ya que se pro
cederá a acentuar la vigilancia y se promoverán las reformas legales
que conduzcan a reprimir severamente los delitos contra la cosa pública.

"5. Se dignificará a los servidores del Estado, mediante la regla
mentación y sistematización 'de la Ley de Carrera Administrativa, y a
través de una política de continua capacitación y mejoramiento en
servicio; se dictarán normas que mejoren sus relaciones con los ciuda-
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danos en lo concerniente a la atención debida a éstos con rapidez y sin
discriminaciones. Se pondrá marcado énfasis en la creación y fortale
cimiento de una conciencia de servicio en los funcionarios públicos.
Estos son, primordialmente, servidores de la colectividad y, como tales,
su primer deber es atender al ciudadano con prontitud, eficacia y cor
tesía. Una acción de este género unida a las necesarias reformas técnicas
debe reflejarse en un mejoramiento de los deteriorados servicios públicos,
en especial del transporte colectivo, telégrafos, teléfonos, correos y otros,
los cuales serán objeto de una reorganización a fondo con el fin de
que la prestación de esos servicios se corresponda con sus elevados
costos.

"6. El desarrollo del derecho contencioso-administrativo, para
regular las relaciones del Estado con los ciudadanos protegiendo ade
cuadamente a éstos y haciendo efectiva la responsabilidad administrativa
de los funcionarios, será una reforma institucional prioritaria que servirá,
con las medidas anteriores, para garantizar una administración pública
correcta y eficaz"."

Una motivación como la transcrita, que coincide con los lineamien
tos generales seguidos en el proceso de planificación de la reforma
administrativa (1969-1972), sirvió, en la referida Acción de Gobierno,
para la formulación de una serie de proyectos de reformas adminis
trativas a ser ejecutados en el período 1974-1979, tanto en el ámbito
estructural a escala nacional (sectores) y a nivel regional (regional iza
ción}, como en el ámbito funcional o de los sistemas, particularmente,
los de planificación y presupuesto.'

Por otra parte, en su Mensaje de toma de posesión de la Presidencia
de la República el 12 de marzo de 1974, el Presidente Carlos A. Pérez
insistió en el planteamiento político de la Reforma Administrativa:
"Como lo ofreci , me propongo hacer la evaluación de todas las Insti
tuciones del Gobierno y una Auditoría Nacional de los Institutos Autó
nomos y Empresas del Estado... Emprenderé, igualmente, una acción
seria y perseverante de Reforma Administrativa Integral, la cual com
prenderá los aspectos estructurales, funcionales, de selección y remune
ración de personal y de control gerencial".'

En esta forma, indudablemente que el proceso de ejecución de la
reforma administrativa en Venezuela tenía a comienzos del período

3. J", ClrIOS A. Pérez, Acción de Gobierno. cii.. pp. 1.1 Y 15.

4. tdcm .. rp. 7,11 Y 28 r ss.
'). r. en El UIZ,I'[-;J,rl, Cara GIS, J 3 de marzo de 197í, p. ] -11.
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constitucional del Presidente Carlos A. Pérez, todos los elementos nece
sarios para su realización definitiva: planificación previa realizada por
el gobierno anterior, cuyas bases están contenidas en e! Informe sobre
ht Reforma de la Administración Pública Nacional presentado por la
Comisión de Administración Pública al Presidente Rafael Caldera en
1972;" definición de áreas y sectores prioritarios en e! programa Acción
de Gobierno del Presidente Carlos A. Pérez; compromiso y decisión
política del Presidente de la República de ejecutar la reforma adminis
trativa; recursos fiscales abundantes; y respaldo mayoritario de! Gobierno
en el Congreso resultante de las elecciones de 1973. No ejecutar la
reforma administrativa en estas condiciones sería la pérdida de una
oportunidad única para hacer la revolución adrninistrativa que tanto
necesita e! Estado en Venezuela, como parte de su transformación ins
titucional.'

11 LA COMISION DE REFORMA INTEGRAL DE l.A ADMTNISTRACION
PLBLICA DE 1974

Siguiendo la orientación expuesta en su Programa Acciá» de Go
bierno, e! Presidente Carlos A. Pérez, en su Mensaje de toma de posesión
de la Presidencia de la República e! 12 de marzo de 1974, anunció que
"Como ente impulsor de este impostergable proceso voy a designar una
Comisión integrada por personas capaces, ajenas en su mayoría al equipo
de gobierno, con demostrada experiencia y conocimientos logrados tanto
en la actividad pública como en la actividad privada. El análisis de las
causas de la ineficiencia administrativa y las modernas soluciones para
superarlas, difícilmente pueden ser realizadas con éxito por quienes
tienen comprometido su esfuerzo con la gestión diaria de conducir al
país. Ello requiere más bien de una constante presión externa que logre
vencer la inercia característica 'de todo ente burocrático"."

En cumplimiento de esta promesa, mediante e! Decreto N' 11, de!
22 de marzo de 1974, e! Presidente Carlos A. Pérez creó una Comisión
ad bonorem para el estudio de la reforma integral de la Administración
Pública, de los Institutos Autónomos y de las Empresas de! Estado",'

(Í. V, CAP, lniorme sobre la Rei orm« de la Administración Pú!J/ir,¡ Nacional, CU<lGIS,

1972, 2. vols.
7. Puede decirse que a comienzos del período constitucional 197·1-1979 habla consenso

en todos Jos líderes políticos tanto del gobierno como de la oposición en relación
a 1:1 imprescindible necesidad de acometer la Reforma del Estado

H. l". en Bl Unh-evsat, Caracas, n de marzo de 1974, p. 1-11.
9. V. O! Gdcela Ofio'al del 23 de mano de 1974.
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cuyos miembros fueron designados por Resolución N' 18 del Ministerio
de Relaciones Interiores del 28 de marzo de 1974.10

Varias observaciones pueden formularse en torno a esta Comisión
cid !J0110re1l1, y quizás la primera es que, lamentablemente, al crearse
mediante el Decreto N' 11, no se reformó expresa y paralelamente el
Decreto N" 103 del 23 de julio de 1969, Reglamentario de la Comisión
de Administración Pública," creada desde 1958." Al contrario, se espe
cificó solamente que la Comisión de Administración Pública actuaría
como "asesora" de la nueva Comisión ad bonorem de Reforma Integral
de la Administración Pública y se previó, sin embargo, que el Presidente
de aquélla sería vocal de ésta." De esta manera, formalmente, desde
marzo de 1971, el Ejecutivo Nacional tiene dos Comisiones asesoras en
el campo de la reforma administrativa, y la ausencia de una regulación
y cornpartibilidad adecuada entre ambas podría llevar, si se cumplen
los textos reglamentarios, a situaciones poco claras y conflictivas: con
forme al Decreto N" 103, de 1969, "El Ejecutivo Nacional, antes de
proceder a la realización de un programa de estudio, de investigación
o de recopilación de información relacionados con la Reforma Adminis
trativa, así como también antes de iniciar estudios tendientes a modificar
la estructura actual de la Administración Pública, oirá la opinión de
la Comisión" de Administración Pública y "El Ejecutivo Nacional con
sultará igualmente con la Comisión los proyectos de Ley, de decretos
o actos administrativos generales que se refieran a la Reforma Adminis
trativa";" por lo que formalmente, las propuestas de la nueva Comisión
cid bonorem deberían ser sometidas, antes de su consideración por el
Ejecutivo Nacional, a la Comisión de Administración Pública. Esta, evi
dcntcmente, no parece haber sido la intención del Presidente de la
República al crear la Comisión ad honorem; pero lamentablemente, al
formularse el Decreto N" 11, se ignoró el anterior Decreto N° 103 que
debía haberse reformado. Por la composición de la nueva Comisión
Cid !J01l0re111 m podría deducirse que la razón de su creación diferenciada

10. V. en G:ttdrl Ofidal N'! 30.,6.'" del 28 de marzo de 11)71.
11. V. en Gaceta Ofi<i,;z! )Jv 21:1.982, del 30 de julio de 1969.
] 2. La Comisión de Administración Pública fue creada por Decreto 1\:" 287 del 25 ele

junio u('1958, publicado en Garete Oflcúd N" 25.f.il)·1, del 27 de junio de 1958.
1.1. Arts. 3 y ,1 del Decreto r-.;I' 11 de 19n.
r r. Art.vt n dcl Decrcto Nv ]030e 1969.
15. La omisión. conforme a la Resolución N'! ] ~ del Ministeno de Relaciones Interiores,

la preside Pedro Tinuro, hijo (ex Ministro de Hacienda) y la integran Juan 1vIanucl
Sucre Tri,IS (Presidente de la Comisión de Finanzas de la Cámara de Diputados)
como Vicepresidente; y ('{¡IDO Vocales: Arturo Uslar Pietri (ex Ministro de Rela
ciones Interiores y de Educación); José Antonio Mayobre (ex Ministro de Minas
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de la Comisión de Administración Pública, fue el dotarla de un alto
nivel político. Ello hubiera podido lograrse, en vista de las personas
designadas para integrarla, sin necesidad de haber creado el paralelismo
innecesario entre las dos Comisiones asesoras en materia de Reforma
Administrativa.

Pero dejando aparte esta situación, la cual seguramente, formal o
fácticamente se solucionará en el futuro, debe indicarse que la nueva
Comisión ad honorem sólo tiene un carácter consultivo o asesor. Este
carácter se deduce del texto del Decreto N' 11, cuando especifica que
la creación de dicha Comisión ha sido "con el propósito de que reco
miende las medidas que juzgue convenientes para mejorar su eficiencia
(de la Administración Pública) y ampliar su capacidad de servicio a la
colectividad" 10 Se trata, por tanto, de una Comisión (/(1 bonorem que
tiene por misión presentar recomendaciones al Ejecutivo Nacional a
través del Ministro de Estado, Jefe de CORDIPLAN;" pero no de una
Comisión a la cual el Ejecutivo tenga que consultar antes de aprobar
decisiones relacionadas con la reforma de la Administración Pública.
Sólo la Comisión de Administración Pública ha conservado su impor
tante carácter de órgano de consulta obligettoriet por parte del Ejecutivo
Nacional antes de dictar cualquiera de dichas decisiones," carácter que
debe buscar mantener, como garantía de uniformidad en el proceso.

En todo caso, conforme a la oritcntación de la Acción de Gobierno
del Presidente Carlos A. Pérez y a lo indicado en el Decreto N" 11, de
1974, se deduce que la tarea fundamental de la Comisión ad bonorem
para la Reforma Integral de la Administración Pública, con el asesora
miento 'de la Comisión de Administración Pública, será la implementa
ción de la reforma administrativa ya planificada entre 1969 y 1972, a
la luz de las prioridades políticas del gobierno. Esta Comisión atI bono
rem, por su carácter y funciones, no podría "ejecutar" la reforma, y no
tendría sentido que la volviera a planificar. Lo racional, tal como lo
ha destacado el Presidente de la misma, Pedro Tinoco h., es que dicha

e Hidrocarburos y de Hocicnda ) , Osear Machado Zuloaga (ex Ministro de Comu
nicariones ) ; Homero Parra (Diputado). Hans Neuman r josé vareos. Además, son
miembros de la Comisión conforme al Decreto N'' 11 de 197-1, el Presidente de la
Comisión de Administración Pública, Enrique Azpúrua Avala: el Director General
del Ministerio de Hacienda, Antonio Ueueto v el Director General de CORDIPLAN,
Hel1y Tineo.

]6. Art. 1" del Decreto N'! 11.
17. Art. 2'" del Decreto NI' 11. El propio Presidente de la Comisión ,'0'1 hOi!I)},m ha

señalado que "no es una comisión ejecutiva sino una comisión asesora que estudio.
analiza y recomienda". V. en El Unirrrsal. Caracas. R de abril de 197'i, p. f -f O

18 Art. 10 del Decreto N'! 103 de 1%9.
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Comisión parta de los estudios realizados y de los criterios definidos"
para implementar la reforma en un breve lapso, es decir, para elaborar
los instrumentos necesarios para su ejecución por e! gobierno y e! Con
greso, con los ajustes derivados de las prioridades políticas de! gobierno."

111. EL SENTIDO DEL INFORME SOBRE LA REFORMA
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL DE 1972

En junio de 1972, cumpliendo e! compromiso que habíamos con
traído con e! Presidente Rafael Caldera y conforme a las disposiciones
de! Decreto N' 103, de 23 de julio de 1969, mediante e! cual se dictó
el Reglamento de la Comisión de Administración Pública," presentamos
al Presidente de la República e! Informe sobre la Reforma de la Admi
nistracion Pública Nacional," contentivo del Plan de Reforma elaborado
conforme a los lineamientos del Capítulo VI del IV Plan de la Nación
1970-1974." Este Informe constituyó la culminación de una etapa en
el largo camino de la reforma administrativa por lo que, por supuesto,
no agotó el proceso de reforma. Dentro de éste, se impone ahora la
implementación de los criterios y propuestas del Informe a la luz de
las prioridades políticas del nuevo gobierno. Esta es la tarea que, esti
mamos, debe cumplir la Comisión ad bonorem para la Reforma Integral
de la Administración Pública Nacional creada en marzo de 1974, con
el asesoramiento y apoyo de la Comisión de Administración Pública.

Ahora bien, la formulación de un programa de reforma adminis
trativa como el contenido en el Informe de 1972, no sólo se hizo sin
rigidez, sino que se efectuó con clara conciencia de que su ejecución no
debía realizarse necesariamente en forma simultánea en todos los cam
pos. Tal como lo hemos expresado en diversas oportunidades," las

1o. el. las declaraciones de Pedro Tinoco b .. en El Unis ersal. CUJC:lS, 8 de abril de
1974. p. 1-10 Y 13 de abril de 1974, p. 2·1.

~o Tal como [o ha precisado Pedro Tinaco h.: "Esto requiere ponerse de acuerdo sobre
un plau-rnaestro estructural y luego ir haciendo todos [os aiustee para implementar
ese plan-maestro", V. en El Universal, 8 de abril de 1974, p. 1-10.

21. k'. en Gad/;t Ofi,j,1I N" :28.983, de 30 de julio de 1969.
2? l". CAP, Informe sobro /./ Reionn« de Id AdminiJlraáon Pública ,""anona!. Caracas.

1972, 2 volúmenes.
2.". V. CORDIPLAN, IV et;» de 1(/ Nedán 1970-1974, Caracas. 1971, pp. 151}' ss. Este

cnpiruto del Plan fue redactado en base a 1;15 proposiciones de la Comisión de
Administración Pública.

24. V. ABan-R. Brewer-Carlas, "La Orientación General del proceso de Reforma Admi
nistrativa en Venezuela", en el libro CAP, La Reiorma Administr¡;¡iÍ/':/ en Venezuela
(1969-1971), Caracas, 1971, pp. 10 Y ss: publicado también en el libro ICAP,
Reforma Administrativa (documentos de Uf} Seminario), San José, Costa Rica, 1971
con el título "L\ Reforma Administrativa en Venezuela a partir de 1969", pp. 7·1 Y ss.
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actividades de reforma administrativa constituyen un proceso sistemá
tico y permanente que no concluye con ninguna de sus etapas, sino que
por el contrario, cada una de ellas provoca nuevas necesidades de cam
bio administrativo que deben ser atendidas y resueltas. Por ello, a pesar
de lo importante que fue el proceso de planificación de la reforma
administrativa en Venezuela entre 1969 y 1972, Y la implementación y
ejecución parcial de muchas de sus propuestas, ello lo que ha provocado
en realidad, han sido nuevos proyectos, ideas y necesidades de reforma
que deben ser cumplidas, desarrolladas y satisfechas en e! futuro, como
parte de un trabajo permanente."

En efecto, e! Plan de Reforma Administrativa formulado en 1972,
se hizo teniendo como base una serie de criterios fundamentales adap
tados a las más modernas técnicas de organización administrativa. La
aplicación de dichos criterios en un caso y tiempo concretos, condujo a
la formulación de una serie de propuestas concretas de reforma, las
cuales, ciertamente, podían y debían variar con el transcurso del tiempo,
y como consecuencia de la reformulación de las prioridades políticas
de! gobierno. Por ello, por ejemplo, la definición de nuevas prioridades
políticas por un nuevo gobierno como e! (¡ue se ha iniciado en marzo
de 1974, indudablemente que ha conducido a la formulación de pro
yectos concretos de reforma administrativa, 10 cual, sin embargo, no
implica la invalide" de los planteamientos y estudios realizados con
anterioridad. Al contrario, como se verá, los proyectos de reforma admi
nistrativa contenidos en la Acción de Gobierno presentada por el Pre-

Allan-R Brewcr-Caríes, "La Reforme Administrativc nu Vént::-:LIC:l, en DuI/,!ir¡ de
l'lnsiina Imemational d'AdminiJtrdliOll Publique (Ru'JI¿- d'AdminiJtl'Jtit)i:' Pub!ir¡!Jc) ,
NI' 11, París, 1969, pp. 41 }' SS.; Alhln-.R Brewer-Carfas. "Reforma Admini5tr::uiv;J
v Desarrollo Económico v Social en VC1~<:zucla". en Rei isrn /Il/erliaáoll.d de Ci;'J/{úr
Administmticas, vol. XXXVI. N? 1, Bruselas, 1l)70, pp. 31 Y ss.; publicado con
¡llguna" ampliaciones por la CAP, con ('1 mismo título, en los CUadéIl10S para la
Reforma Administrativa, N'I 2, Caracas. 1970, 30 pp.; reproducido también CO') él
mismo título por la Escuela Nacional de Hacienda, CU:.lGIS, 1970, 50 pp. r por
el Instituto de Investigaciones Administrativas de la Facultad de Ciencias Económicas
de la Universidad Nacional de la Plata, Argentina, Cuaderno N9 43, 1972, '1.1 pp., y
recogido posteriormente, con el mismo título, en el Architu di.' DacdJU Púb/j¡-o )
Ciencias de la Admínistvecián, Instituto de Derecho Público, LlCV, Vol. l. 1%8
1969, Caracas, 1971, rr. 35 Y ss; Albn-R. Brewer-Carlas, El Proceso de Hi.krma
AdmiJlislrrttit'tI m Venezuela. OCI, Caracas, 1970. "10 pp.: publicado con el mismo
título en Estudios el1 Homenaje ,1 LaU1"GtUw Loncz Rodó. Madrid. 1972, Tomo T, pp.
199. ABan-R. Brewer-Carfas, "Las Propuestas de Reforma de la Administroción
Públicl Venezolana (1972)". en Rerlsta i nternariona] de Ciencias Admini.rtNltilm.
Bruselas. 1972, pp. 252 Y ss., Y en Rerista de Administración Públira 1\9 :n,~.féxico_

1972, pp. til a 54.
25 _ V. nuestra. comunicación de 12 de marzo de 1972 al Presidente de la República

presentándole el Lniorme sobre la Reforma de la AdmiJlisf1"aáúl1 P:iblira .?\'-"CiOJhI!,
cit., Vol. J, pp. XXIX }' XXX.
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sidente Carlos A. Pérez al electorado en 1973, coinciden básicamente
con los criterios de reforma estudiados y elaborados en el proceso de
planificación de la reforma administrativa cumplido hasta 1972. Ello,
indudablemente, ha puesto en evidencia un aspecto sustancial de la con
tinuidad del sector público por sobre los cambios de gobierno que, como
manifestación de madurez política, comienzan a destacarse en la demo
cracia venezolana. No hubiera tenido sentido alguno, en todo caso, la
pérdida del esfuerzo humano, 'de tiempo y de inversión empleado en
la planificacián de la reforma administrativa entre 1969 y 1972, como
consecuencia del cambio de gobierno de 1974, no sólo porque la labor
de la Comisión de Administración Pública entre 1969 y 1973 no tuvo
sentido partidista," sino porgue el trabajo que se realizó, como lo des
tacó repetidamente el Presidente Caldera, se hizo para beneficio de los
gobiernos sucesivos."

26. El esfuerzo por despojar de sentido partidista toda la actividad de planificación
de la reforma administrativa real izada entre 1969 y 1972 durante el gobierno del
Presidente Caldera, fue una constante en el trabajo de la Comisión de Administración
Pública, lo cual inclusive, se evidenció en las actividades de administración de per
sonal que tuvo a su cargo hasta finales de 1970, las cuales, posteriorrne.ue, al apro
barse la Ley de Carrera Administrativa en septiembre de ese año, pasaron a ser
competencia de la Oficina Central de Personal.

27. Esta posición la mantuvo el Presidente Caldera en diversas ocasiones. En efecto, el
13 de mayo de 1970, al firmar la Instrucción Presidencial RA-l por la cual esta
bleció los lineamientos generales de la Reforma Administrativa, concluía señalando
que hacía votos porque la Reforma Administrativa fuera "la mejor herencia que,
desde el punto de vista de la gestión de las actividades del Estado, podamos legar
a los próximos gobiernos de Venezuela". (V. en el libro de la CAP, Lrneemientos
genera/e" de reforma administrativa. Caracas, 1970, p. 18). Por otra parte, en su
rueda de prensa N~ LXXXVI[. del 11 de febrero de 1971, el Presidente señaló lo
siguiente: "quiero señalar que el propósito anunciado en el momento de iniciarse
el período constitucional de acometer [a empresa de la Reforma Administrativa se
mantiene firmemente en marcha. Sabemos que con ello realizamos un trabajo cuyos
hendidos no los ha de palpar este Gobierno. Es para los gobiernos ulteriores para
quienes trabajamos en esta materia; pero lo consideramos un deber inaplazable
(V. en Rafael Caldera, Habla el Presidente, vol. 11, Caracas, 1971, pp. ~·16 y 5·17).
Posteriormente, en SU 2Q Mensaje al Congreso, el 11 de marzo de 1971, expresó
que "En este, como en otros asuntos, la acción del gobierno no se orienta a obtener
mejoras tangibles para un período constitucional, sir-o a ofrecer al Estado, y a
quienes puedan ser sus personeros en los períodos siguientes, una instrumentación
más idónea para que su esfuerzo resulte positivo, en beneficio de los altos fines
que deben guido en todo instante". (V. en Venezuela en 1970, 2P Memaje al
Congreso, 11 de marzo de 1971, p. XX'). En su Tercer Mensaje al Congreso, el
9 de marzo de 1972, ahondaba sobre la misma idea al expresar: "En cuanto al fun
cionamiento de la Administración Pública. tema de abundantes consideraciones en
el campo de la opinión, si algún esfuerzo ha sido hecho con vistas al futuro, en
forma científicamente planeaba y con el convencimiento de que sus resultados sólo
podrán sentirse de lleno en los venideros afias, ha sido el de la Reforma Adminis
trativa". (JI. en Venezuela en 1971. Tercer MenJaje del Presidente al C011fl'eJO, 9
de marzo (le 1972, p. XXII). Asimismo, en el Prólogo que el Presidente Caldera
escribió al libro de Allao·R. Brcwer-Carfas, El Estanao del Funcionario Público
en la Ley de Carrera Administrativa, Caracas, 1971, ratificaba su criterio al afirmar:
"sus resultados (de la Reforma Administrativa) no podrán apreciarse de inmediato
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Por otra parte, debe señalarse que si bien hemos defendido reite
radamente e! criterio de que la planificación de la reforma adminis
trativa debe ser global e integral," ello no implica, por supuesto, que
la ejecución de la misma debía ser también integral y simultánea; al
contrario, consideramos que la ejecución de proyectos de reforma admi
nistrativa depende de la coyuntura política y de las prioridades de!
gobierno que las emprenda, por lo que la ejecución parcial, prioritaria
y progresiva puede y debe realizarse. Pero si bien ello es cierto, sin
embargo, es indispensable tener en cuenta que toda ejecución parcial
de una reforma administrativa debe responder a propuestas y formula
ciones generales planificadas. Es decir, consideramos que cualquier
intento de ejecución de una reforma parcial -creación de un Minis
terio, por ejemplo-- tiene tantas repercusiones sobre e! resto de la
estructura administrativa, que sería insensato, y en cierta forma una
vuelta a prácticas usuales en la Administración Pública de las décadas
anteriores a 1940, e! realizar las reformas sin que se tenga en cuenta
y saber exactamente la magnitud de dichas repercusiones, así como las
nuevas y distintas necesidades de reforma que la medida concreta pueda
provocar. Esto fue, por ejemplo, lo que en 1970 nos hizo oponemos al
proyecto de creación de un Ministerio de Vivienda por el Gobierno
de! Presidente Caldera, pues argumentábamos que para ese momento,
e! Gobierno no tenía adoptado criterios centrales que le permitieran
conocer exactamente las repercusiones que dicha medida podía haber
provocado en e! resto de la Administración Pública." Posteriormente, y

sino en medida muy pequeña; pero su proyección abarcará, positivamente, mis de
una generación" (p. XI). "La Reforma Administrativa no es una acción de este o
aquel gobierno, sino un gran compromiso nacional" (p. XV). Ci., LI.,L':lTIás, lo
señalado por el Presidente Caldera en su Rueda de Prensa del 20 de septiembre de
1973, en Rafael Caldera, Habla el Presidente, vol. V, Caracas, 1971, p. 367. V. en
este mismo sentido el criterio expresado por Eduardo Fernéndea, "La Reforma
Administrativa", El Unioersat, 28 de marzo de 1974, donde expresó: "Es conve
niente destacar cómo el Presidente Caldera, a lo largo de todo Su mar-dato, insistió
siempre en la idea de que los trabajos de programación de la reforma administrativa,
realizados en el curso de su período, habrían de constituir su mejor legado en este
campo para Jos futuros gobiernos del país, pues a ellos correspondería aprovechar
realmente el esfuerzo de programación realizado", p. 1-4,

28, V., por ejemplo, AIJan-K Brcwer-Carfas, Administrntire Reform: Lesm AmnÍC";'11
Case Study (Multigrafiado ) , Institute of Development Stodies, University of Sussex,
34 t h Study Seminar, june - July 1973, "PubJic Personnel Policies and Administrarivc
Reform", 12-7-73.

29. En enero de 1971, concluidas las actividades de la Comisión Redactora del Proyecto
de ley de Creación del Ministerio de Vivienda y Urbanismo del cual formamos
parte, nos dirigimos al Jefe de la Oficina Central de Coordinación y Planificación
(CORDIPLAN) para hacerle llegar algunas precisiones en torno a nuestra posición
en relación a la propuesta de creación de dicho Ministerio. Dichas precisiones se
transcriben, por ser ilustrativas de la problemática planteada:
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I. Antecedentes. La reforma microadmmistraiiva del MiniJterio de Obra¡ Públicas

Ante todo quiero recordarle la posición que en relación a la materia tuve en febrero
de 1970, cuando en la Oficina Central de Coordinación y Planificación tuvimos opor
tunidad de discutir sobre la institucionalización del sector vivienda. En dicha opor
tunidad, va casi un año, insistía en la conveniencia de reforzar las estructuras
administrativas existentes para atacar el problema de la vivienda y como paso previo
a la estructuración de un Ministerio de la Vivienda; y, en particular. en reforzar
las estructuras del Ministerio ele Obras Públicas; en relación a cuya reforma interna
(microadministrativa ) la Comisión de Administración Pública había propuesto. entre
otras, la integración de una Dirección General de Vivienda y Desarrollo Urbano.
Esta idea tuvo acogida tanto de usted como del Presidente de la República, con
quien nos entrevistamos para discutir el asunto, el día 20 de febrero de 1970. En
dicha oportunidad manifesté mi opinión sobre la inconveniencia de ir en ese momento
hacia la creación de un Ministerio de la Vivienda, ya que no sólo no se tenia un
diagnóstico administrativo aproximado de todos los sectores de actividad pública y
particularmente del sector vivienda, sino que tampoco parecía haber un Plan de
Vivienda elaborado.
La idea acogida de reforzar la Dirección General de Vivienda y Desarrollo Urbano
del Ministerio de Obras Públicas, a la cual debían adscribirse todos los organismos
que integran el sector, como paso previo para una macrorreforma del sector, se la
comuniqué personalmente el dfn 31 de marzo de 1970 al Ministro de Obras Públicas.
al discutir la reforme microadministrative de su ministerio.
Posteriormente. el ciudadano Presidente de la República, en mayo de 1970, designó
al actual Ministro de Estado para la Vivienda, decisión a través de la cual se evi
denció su decisión política de comenzar a institucionalizar el sctor vivienda; decisión
ratificada por los Ministros de Obras Públicas y de Estado para la Vivienda al
designar. por disposición del Presidente de la República y por Resolución conjunta
de 4 de septiembre de 1970. una Comisión ad bonorem con el encargo de preparar
un Proyecto de Ley de creación del Ministerio de la Vivienda Aun cuando el
Presidente de la Comisión de Administración Pública no formaba parte originalmente
de dicha Comisión, la misma fue ampliada por otra Resolución conjunta de 14 de
octubre de 1970, para incorporarlo a la misma.
A pesar de mi opinión de principios del año 1970 contraria a la creación, para ese
momento, de un Ministerio de la V ivienda. he variado mi criterio, ea virtud de
los estudios realizados con posterioridad, y principalmente, de los actos presiden
ciales y ministeriales señalados, los cuales deben ser apreciados como una decisión
política de gran importancia para la reforma administrativa. De ahí mi activa par
ticipación en los trabajos de la Comisión redactora del Proyecto de Ley. no sólo
desde el punto de vista jurídico, sino desde el punto de vista sustantivo, principal.
mente en torno a las competencias del futuro Ministerio.

Ir. Las bases para tina rojorma macroadmin1str,rtil.:,.: el caso de la creación del
Mi"isterio de V ioienda y Urbanismo

Ahora bien, mis dudas de principios de 1970 sobre la creación del Ministerio de
la Vivienda, no tenían sólo por base consideraciones en torno al sector vivienda.
sino fundamentalmente referidas al proceso de reforma administrativa. En aquel
entonces estimaba, y en la actualidad sigo opinando que todo proyecto de crear,
fusionar o eliminar Ministerios en la Administración Pública venezolana debe
responder a las líneas generales de un Plan de Reforma Admtnistrarivn que adopte
el Ejecutivo Nacional, como resultado de un diagnóstico y análisis de toda la Admi
nistración Pública Nacional. Ello, sin embargo, no significa que supedite el proyecto
de crear el Ministerio de Vivienda y Urbanismo a la adopción de esas líneas gene
rales de un Plan de Reforma, pues ante todo estoy consciente de la urgente necesidad
que existe de ordenar el sector desarrollo urbano y vivienda. Por eso, en hase a Jos
análisis efectuados hasta ahora por la Comisión de Administración Pública de la
realidad administrativa del país, apoyo la propuesta de que se institucionalice el
sector desarrollo urbano y vivienda, pero haciendo la advertencia de que en mi opi-
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nión necesariamente el Ejecutivo Nacional, debe adoptar criterios definidos de
reforma administrativa, en relación con otros sectores y Ministerios afectados por la
reforma y, en particular, en relación al Ministerio de Obras Públicas,

En efecto, es bien sabido que la reforma propuesta en el sector vivienda y urbanismo
afecta considerablemente al Ministerio de Obras Públicas, ya que este Ministerio
participa en la actualidad en tres sectores básicos de actividad pública: el sector
desarrollo urbano y vivienda; el sector recursos naturales (recursos hidráulicos);
y el sector transporte (vialidad). La decisión de sacar del Ministerio de Obras
Públicas los programas y actividades correspondientes al sector desarrollo urbano
y vivienda, en nuestro criterio, necesariamente y con carácter urgente, requerirán del
Ejecutivo Nacional la adopción de criterios definidos sobre los otros sectores de
actividad pública en los que participa el Ministerio de Obras Públicas y sobre el
mismo Ministerio de Obras Públicas. En este sentido, deberá edcpturse una línea
de acción futura definida en relación a la institucionalización del sector transporte
y, por ejemplo, en relación a la transformación del Ministerio de Obras Públicas
en un Ministerio de Transportes con la adscripción al mismo de todos los programas
de vialidad que actualmente desempeña el Ministerio de Obras Públicas y con todos
los programas del sector transporte que actualmente desempeña el Ministerio de
Comunicaciones. Esta decisión, necesariamente implicaría otras decisiones irnpor
tantes: la posible independencia del sector telecomunicaciones del Sector transporte
y, por tanto, su institucionalización aparte. o al contrario su organización conjunta
con el Ministerio de Transportes, que podría ser en un Ministerio de Transportes
y Comunicaciones.

Además. la definición administrativa de sectores como los de transportes y comuni
caciones, y su eventual integración en el Ministerio de Obras Públicas como Minis
terio de Transportes o Ministerio de Transportes y Comunicaciones, necesariamente
exigiría también la adopción de criterios definidos por el Ejecutivo Nacional en
relación a los programas de recursos hidráulicos que actualmente desarrolla el
Ministerio de Obras Públicas. En relación a estos programas debe decidirse si
habrán de integrarse con los otros programas del sector de recursos naturales, o si
por el contrario, lo que no parece COmo aconsejable, deben permanecer separados
del resto del sector de recursos naturales. En todo caso, no parece adecuado que un
'Ministerio de Transportes realice a la vez actividades en el sector de recursos
hidráulicos. Además, es de advertir que cualquier criterio que se adopte en torno
a estructurar el sector recursos naturales, necesariamente exigiría una decisión
también en relación a si dicho sector debe ser organizado administrativamente en
forma separada del sector de desarrollo agropecuario o no, es decir, si debe irse hacia
un Ministerio de Recursos Naturales integrado ton competencias del sector que
actualmente desarrolla el Ministerio de Obras Públicas (aguas) y el Ministerio de
Agricultura y Cría separado de un Ministerio de Desarrollo Agropecuario, o si por
el contrano, debe tenderse bada un Ministerio de Recursos Naturales y Desarrollo
Agropecuario.

In. Alternativas para la definición de criterios de reforma admmiszretiva en los
sectores afectados por la creación del Ministerio de Viz,'ienda )' Urbanismo

F:n todo caso, !o que he querido llevar a su ánimo, y a través suyo, al ánimo del
ciudadano PresJden.t~,de la República.r. del. Consejo de Ministros, es mi preocupa
ción de 9ue la decisión de crear el Ministerio de la Vivienda y Urbanismo se pueda
tom~r . SIO .que se tengan criterios definidos en otros campos propios de la reforma
admln.l~tratJva,.y que necesariamente Serán afectados por dicha decisión. Esta preo
cupacJOn tamblen.!a he hec~o. del. conocimienr de la Comisión redactora del Proyecto
de Ley de creación del Ministerio de la Vivienda, y he querido dejar constancia
resumida de ella, en el Informe final que dicha Comisión ha presentado al Ministro
de Estado para la Vivienda.

A título, ilustr~tivo, y para concluir, quiero esquematizarle algunas alternativas que
han venido auiando los trabajos en la Comisión de Administración Pública en rela-
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ción a las consecuencias de la institucionalización del sector desarrollo urbano y
vivienda, en un Ministerio de Vivienda y Urbanismo:

Primera alternativa:

a. Institucionalizar el sector desarrollo urbano y vivienda en un Ministerio de
Vivienda y Urbanismo como el que se ha propuesto;

b. Institucionalizar el sector transporte en un Ministerio de Transportes, con las
competencias en materia de vialidad y transporte del Ministerio de Obras
Públicas, y en materia de transporte del Ministerio de Comunicaciones.

c. Institucionalizar el sector comunicaciones en un Ministerio de Comunicaciones,
con las competencias en la materia del actual Ministerio de Comunicaciones.

d. Institucionalizar el sector recursos naturales (renovables) en un Ministerio de
Recursos Naturales, con las competencias el materia de recursos hidráulicos
del Ministerio de Obras Públicas y en materia de recursos naturales renovables
del Ministerio de Agricultura y Cría; y

e. Institucionalizar el sector desarrollo agropecuario en un Ministerio de Desarrollo
Agropecuario. con las otras competencias del Ministerio de Agricultura y Cría.

Segunda alternativa:

a. Institucionalizar el sector desarrollo urbano y vivienda en un Ministerio de
Vivienda y Urbanismo, tal como se ha propuesto;

b . Institucionalizar los sectores transporte y comunicaciones en un Ministerio de
Transporte y Comunicaciones, con las competencias indicadas e los puntos b. y c.
de la primera alternativa; y

c. Institucionalizar los sectores recursos naturales y desarrollo agropecuario en un
Ministerio de Desarrollo Agropecuario y Recursos Naturales, con las compe
tencias indicadas en los puntos d. y e. de la primera alternativa.

En resumen, los Ministerios directamente afectados por la creación del Ministerio
de Vivienda y Urbanismo (aparte de los actuales Ministerios de Fomento y Sanidad
y Asistencia Social), serían el Ministerio de Obras Públicas, el Ministerio de Comu
nicaciones y el Ministerio de Agricultura y Cría; por lo que conforme a las alter
nativas señaladas, la creación del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, de tres
Ministerios existentes actualmente pcdrfa dar lugar, en la primera alternativa a
cinco Ministerios (Ministerios de Vivienda y Urbanismo: Ministerio de Transportes;
Ministerio de Comunicaciones: Ministerio de Recursos Naturales; y Ministerio de
Desarrollo Agropecuario); y en la segunda alternativa, a tres Ministerios (Ministerio
de Vivienda y Urbanismo: Ministerio de Transporte y Comunicaciones; y Ministerio
de Desarrollo Agropecuario y Recursos Naturales).

IV. Conclusión

Por último, quiero manifestarle mi apoyo personal por la creación del Ministerio
de Vivienda y Urbanismo, ya que considero dicho acto como un paso decisivo en
el proceso de reforma administrativa. Sin embargo, quiero, asimismo, ratificarle
mi opinión de que dicho paso debe darse previa {a adopción de criterios definidos
de reforma en otros sectores, tal como a título ilustrativo, se señala en las alter
nativas antes expuestas. En este sentido, si se decide la institucionalización del sector
transporte, paralelamente a la adopción de la decisión de crear el Ministerio de
Vivienda y Urbanismo, deben tomarse las medidas necesarias para comenzar a con
centrar en el Ministerio de Obras Públicas los organismos y actividades del Sector
transporte. Vid. Oficio N9 22, de ] 1 de enero de 1971, del Presidente de la Comisión
de Administración Pública al Jefe de CORDIPLAN en Informe sobre la Reforma de
la Administración Pública Nacional, cu., vol. 1, pp. 579 a 584.
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una vez que definimos en la Comisión de Administración Pública los
criterios de reforma administrativa," expresamos nuestra conformidad
con el proyecto de creación de dicho Ministerio de Vivienda y Desarrollo
Urbanístico que encuadraba dentro de las propuestas globales proyec
tadas por la Comisión."

Ahora bien, planificada como ha sido la reforma administrativa,
estimamos que en el futuro, con las variaciones y modificaciones resul
tantes de las prioridades políticas del gobierno, importantes esfuerzos
políticos deben realizarse para su implementación y posterior ejecución,
es decir, para la transformación de la Administración Pública como
elemento estratégico del proceso de desarrollo económico y social. La
coyuntura política a partir de 1974, para ello, ciertamente que puede
considerarse como muy favorable, particularmente porque todas las
fuerzas políticas participantes en el proceso electoral de 1973 manifes
taron su conformidad con transformar la Administración Pública."
Adicionalmente el gobierno del Presidente Carlos A. Pérez obtuvo, con
motivo de las elecciones de 1973, una mayoría parlamentaria de carác
ter sustancial, por lo cual es de prever que no tendrá los inconvenientes
en materia de reformas administrativas que tuvo en el Congreso el
Gobierno del Presidente Caldera. es Por último, y quizás lo más impor
tante, tal como se dijo, la reforma administrativa fue uno de los aspectos
centrales de la Acción de Gobierno que el Presidente Carlos A. Pérez
planteó al electorado como programa de gobierno en 1973," en el cual
prometió concebir la reforma de la Administración Pública "como una

30. Cfr. CAP, Informe Preliminar sobre la Reforma Administratir« en rrl2!!tzt/cla
(cuadernos verdes), Caracas, ] 971, 2'10 parte, vol. H.

31 . V. el Proyecto de Ley Orgánica de creación del Ministerio de Vivienda y Desarrollo
Urbanístico, en Informe sobre la Reíorma. de la Admillixtraciól! Pública Nariona],
cis., vol. 1, pp. 644 Y ss.; así como los comentarios en pp. 290 Y ss.

32. Cj., por ejemplo, la opinión de todos los principales candidatos presidenciales en
la encuesta realizada por El Ndáonm' en torno a la necesidad de la reforma admi
nistrativa en Veenauela en Luis Buitriego Segura, "Sinopsis de 20 preguntas a 9
candidatos presidenciales", El Nacional, Caracas, 2 de diciembre de 1973, p. D-l.

33. V. las referencias a ello en CAP, Informe sobre la Reforma de la Adnúliú/;'aciólI
Pública Nacional, cis., vol. J.

34. V. Carlos Andrés Pérez, Acción de Gobierno, Caracas, 1')7.3, pp. 7 Y ss. Contrasta.
en este sentido, la ausencia de referencias sustanciales a la reforma administrativa
del programa de gobierno del candidato de Acción Democrática en 1968, doctor
Gonzalo Barrios (V. Gonzalo Barrios, Contrato Ndcion,1' de Progreso -c-tabloide-c-,
Caracas, 1968), con las referencias abundantes }' constantes a la reforma adminis
trativa contenidas en la Acción de Gobierno del candidato del mismo partido, Carlos
Andrés Pérez, electo en el proceso electoral de 1973. Asimismo, y paradójicamente,
contrastan las abundantes referencias a la reforma administrativa contenidas en el
Programa de Gobierno del Candidato del Partido Socialcristiano Copei, doctor Rafael
Caldera, electo en el proceso electoral de 1%8 (V. Rafael Caldera, Programa de
Gobierno 1969~¡974, Caracas, 1968 -c-tebloide-c-, pp. ·18 Y ss.). con - las muy
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accion articulada que permita la ejecución de los planes de desarrollo,
elimine la dispersión de esfuerzos y recursos, dinamice el servicio público,
racionalice el proceso de decisiones del Estado y dignifique sus funcio
nes"." Conforme a esta orientación, la referida Acción de Gobierno
contiene una serie de propuestas de reformas administrativas que ana
lizaremos a continuación, sistematizándolas y confrontándolas con los
criterios de sectorialización, regionalización y de sistemas del Informe
de 1972.'·

IV. LA REFORMA ADMINISTRATIVA EN EL PROGRAMA DEL NUEVO
GOBIERNO, AMBlTO MINISTERIAL

Dentro de los fines del Estado contemporáneo en Venezuela, pue
den destacarse básicamente los fines de política, orden público y defensa;
los fines de desarrollo económico; los fines de desarrollo social; y los
fines de desarrollo físico y ordenación territorial. El programa Acción
de Gobierno del Presidente Carlos A. Pérez, define una serie de priori
dades políticas en los diversos sectores de actividad pública que mate"
rializan e! cumplimiento de aquellos fines por e! Estado, con la formu
lación paralela de propuestas de reformas administrativas.

En efecto, en el campo de los fine, de política, orden público y
defensa, la Acción de Gobierno del Presidente Pérez contiene proyectos
de reforma en los sectores de política exterior y de Justicia. En el campo
del sector de política exterior, la política internacional definida en la
Acción de Gobierno, tal como en ella se expresa, "requiere modifica
ciones sustanciales en nuestras estructuras administrativas, y en el pro
ceso mismo de formulación de políticas con ese fin, el Ministerio de
Relaciones Exteriores será reorganizado para que pueda atender eficien
temente a la creciente presencia de Venezuela en los asuntos internacio
nales y se creará una Comisión Asesora de Relaciones Exteriores, inte
grada por personas calificadas de los sectores representativos de! país,

escuetas referencias a la reforma administrativa contenidas en el programa de
gobierno presentado al electorado en 1973 por el candidato del mismo partido
Copei, doctor Lorenzo Fernéndez (V. Lorenzo Feméndca, Con Lorenzo él la C01J

qUiJtd del Fu/m'o )'a, Caracas, 1973 -c-tabloide-c-, también publicado en igual forma
-c-tabloide-c-, C011 el título, Mirando hüáa el [uturo. , Un programa de gobierno
nacionalista para la conquista del fu/tiro Ja'; Caracas, 1973).

35. V. Carlos A. Pérez, Acción de Gobierno, cir., p. 14. Ci, esta orientación "con [a
similar adoptada en la planificación de la reforma administrativa a partir de 1969.

36. Las propuestas de reforma administrativa contenidas en la Acáóllde Gobierno del
Presidente Carlos A. Péree, las identificaremos en el texto como "Jos 'proyectos de
1971" en contraste con '<las propuestas de 1972" que identifican a las contenidas
en el Informe sobre 1.1 Reforma de la Administración Pública Nacional, 19n.
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que contribuya a la definición 'de políticas que disfruten de amplio
consenso nacional"." Dejando a un lado lo referente a la Comisión
Asesora de Relaciones Exteriores," en cuanto concierne a las estructuras
administrativas del Ministerio de Relaciones Exteriores, la orientación
de la reforma propuesta si bien no se explicaba, bien pedría seguir los
lineamientos de las propuestas de 1972, que buscaban definir claramente
dos programas fundamentales en dicho Ministerio: las relaciones polí
ticas internacionales por una parte, y la administración de la actividad
internacional 'de la República, por la otra."

En el campe del sector Justicia, tres aspectos fundamentales se des
tacan en los proyectos de reforma de 1974: la creación de una Comisión
Nacional de Reforma Legislativa;" la modernización de la legislación
relativa al Poder Judicial; y la transformación del régimen penitenciario."
Estos aspectos, indudablemente que también requerían una reforma
administrativa en el sector justicia, la cual también podría seguir la
orientación de las propuestas de 1972 que estructuraban el Ministerio
de Justicia en base a la 'definición de tres programas básicos del sector:
el programa de legislación y seguridad jurídica que comprendía las
actividades de reforma legislativa y administración de los registros y
notarías" y que podría servir de administración permanente a la Comi
sión Nacional de Reforma Legislativa; el programa de relaciones con
el Poder Judicial y los cultos;" y el programa de Defensa Social, que
abarcaba las actividades de administración penitenciaria y Policía Ju
dicial."

Por otra parte, en el campe de los fines de desarrollo económico,
la Acción de Gobierno del Presidente Carlos A. Pérez contiene propues
tas de reformas en el sector desarrollo industrial, en el sector de Hidro
carburos y minería y en el sector de desarrollo agropecuario. En el <;ampo
del sector de desarrollo industrial, tal como se expresa en la Acción de
Gobierno, "señalados los objetivos y calificadas sus implicaciones, resulta

37, V. Carlos A. Pérea, Acción de Gobierno, tii., p. 77.
38. La Comisión Asesora de Relaciones Exteriores. en mayo de 1974, aún no hablo

sido creada.
39. V. Informe sobre la Reforma de la Administración Púb'ica Nacional, cis., vol. 1,

pp. 276 Y ss.
40. La Comisión Nacional de Reforma Legislativa aún no había sido creada en mayo

de 1974.
41. V. Carlos A. Pérea, Acción de Gobierno, cit. pp. 9 Y 10.
42. V. Informe sobre J~ Reforma de la Administración Pública Nacional, cis.. vol. 1,

p. 273.
43. Idem, vol. 1, p. 27;.
14. Ibidem, vol. 1, p. 272 Yss.

472



claro que el nuevo desarrollo industrial descrito no podrán prosperar
sino dentro del marco institucional que favorezca y no obstaculice su
desenvolvimiento. En este sentido, los organismos del Estado actual
mente responsables del fomento industrial sobresalen por su creciente
incompetencia. A tal efecto, el Nuevo Desarrollo Industrial a la vez que
reorganizará estos organismos, eliminará requisitos innecesarios, simpli
ficará procedimientos, perseguirá enérgicamente el tráfico de influen
cias y desarrollará en el personal la competencia y moralidad indispen
sables para que el servicio sea pronto, oportuno, eficiente y correcto"!'
En las propuestas de 1972, la reorganización institucional del sector
de desarrollo industrial conllevaba la creación de un Ministerio de
Industrias o de Industria y Comercio que tuviera a su cargo los progra
mas de planificación, promoción, financiamiento y producción industrial
del Estado;" esquema que podría aplicarse a los proyectos de 1974."
En efecto, en éstos, se hace referencia a las mismas actividades funda
mentales del sector: la planificación industrial que va implícita en la
"definición precisa de la política económica del Estado";" las activida
des de promoción y fomento industrial" vinculadas al desarrollo tec
nológico con fines industriales que conllevan al proyecto de creación
de un Banco Nacional de Tecnología;" las actividades de financiamiento
industrial que conllevan la promesa de una total reorganización de la
Corporación Venezolana de Fomento, el Banco Industrial y las Corpo
raciones Regionales," y la transformación de la Comisión de Finan
ciamiento de la Pequeña y Mediana Industria en un Instituto o Corpo
ración Autónoma para el Financiamiento de la Mediana y Pequeña
Industria;" y las actividades de producción industrial relativas a la admi-

45. V. Carlos A. Pérez, Acción de Gobierno, cit., p. 29.
/Í(Í. V. informe sobre la Reiorm« de la Administracián Pública Nacional, ca., vol, 1,

pp. 276 }' ss.
47. Debe destacarse, además, que el Programa presentado al electorado en 1973 por el

candidato del partido Socia lcristiano Copci, se prometía la creación de un Ministerio
de Desarrollo Económico (J7. Lorenzo Fernéndea. Con Lorenzo a la conquista de!
futuro ya, cit., pp. 8 Y 11) pero sin indicación nlguna de sus posibles competencias.
Presumiblemente, sin embargo, dicha propuesta se refería particularmente al sector
de desarrollo industrial ya que un solo Ministerio para todos los sectores del campo
de desarrollo económico (finanzas, desarrollo industrial, comercio, turismo, Hidro.
carburos y Minería y Desarrollo Agropecuario) sería inconcebible.

48. V. Cales A. Pérea, Acción de Gobierno, cit. p, 16,
·19. ldem, pp. 26 Y ss.
50. Ibídem, pp. 30 Y 72.
51. lbidem, p. 31.
52. lbidem, pp. 28 Y 31. El Programa de Gobierno del candidato presidencial del

Partido Copei en 1973 prometía también dotar de personería jurídica a la Comisión
de Financiamiento a la Pequeña y Mediana Industria (COl\TAFIN). V. Lorenzo
Fernándcz. Con Lorenzo a la conqeista del futuro ya. cis., p. 8.
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nistración de las industrias básicas del Estado," que conllevan la pro
mesa de "crear al más alto nivel un organismo que centralice eficaz
mente el conjunto de las industrias básicas para que sea factible la
coordinación del desarrollo y pueda controlarse la ejecución de los
proyectos y la operación rentable de las empresas"." En una orientación
similar a los proyectos de 1974, en las propuestas de 1972 se pretendía
integrar las actividades del sector desarrollo industrial, en un Ministerio
de Industria y Comercio con competencia para la planificación sectorial
industrial, estructurado en diversas Direcciones Generales a cargo de
los programas siguientes: Desarrollo Industrial y Tecnológico," con
actividades de promoción y protección industrial; Financiamiento Indus
trial, con actividades de coordinación y control sobre los entes autóno
mos de financiamiento industrial integrados en una organización (Banco
de Desarrollo Venezolano) tipo holding;" y Producción Industrial con
funciones de control y coordinación sobre las diversas industrias del
Estado integradas en un holding de producción industrial del Estado."

En el sector de Hidrocarburos y Minería, la Acción de Gobierno
del Presidente Carlos A. Pérez centra la administración de la industria
petrolera en la Corporación Venezolana del Petróleo, organismo que
debe "regir la industria petrolera nacional", para lo cual se promete
fortalecerla." No se indica, sin embargo, el tipo de reestructuración
administrativa que requerirá la CVP para asumir esa enorme tarea, sobre
todo si se procede a una nacionalización de la industria petrolera antes
de producirse la reversión a partir de 1983." Pensando en el papel de
las industrias estatales del sector Hidrocarburos y Minería, en los años
venideros, en las propuestas de reforma de 1972 se proponía la inte
gración de un holding petrolero, de la industria del gas y de la industria
petroquímica" controlado por una unidad del Ministerio de Minas e

53. Carlos A Pérez, Arción de Gobierno, cit., pp. 2C) Y 30.
54 Tbidem, p. 3n. El Programa de Gobierno 0d Gltllhblo de Copei en 19Ti. h-ula

referencia al control estatal de las industrias básicas. l", Lorenzo Pernándcx. Con
Lorenzo lit la conqxista del futuro ya, cit.. p. 8. En relación con estas propuestas.
V. Horado Boneo, Una Propuesta p;ml la reestructuracián de! Sistema de bll,fJreuJ
Publicas Venezolanas (muitigrafiado), Pi'\TD Proyecto VEN·5:~'i, "Reforma Admi
nistrativa en Venezuela", Caracas, marzo de 197'Í-

'5'5, V. lniorme sobre la Reforma de /.1 Adm;lli.ftraúrÍtl Páblica ,,\T(láollal, cit., vol. 1,
pp. 276 Y 277.

ss. Idem, vol. 1, pp. 277 Y 375.
57. Ibídem, vol. 1, pp. 278, 376 Y 377.
'8. V. Carlos A. Pérea, Acción de Gobierno, cit.. pp. 24 Y 25.
59. Idem, p. 2<1.
60. V. Informe sobre Id Refo1'f'/(l de la AdmitliJlrarión Ptíhlira Nerional. cit.. vol. I,

pp. 378 y ss.
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Hidrocarburos a cargo del programa de Economía y Producción Petro
lera;" esquema basado, en todo caso, en el fortalecimiento de la Corpo
ración Venezolana del Petróleo, que bien podría servir a los efectos de
las reformas a realizarse."

Por último, y en el campo de los fines de desarrollo económico del
Estado, particular atención presta la Acción de Gobierno del Presidente
Carlos A. Pérez al sector de desarrollo agropecuario. En particular, se
promete "introducir la reforma institucional necesaria de los organismos
existentes en el sector público agrícola a fin de articular su acción y
definir terminantemente las responsabilidades de cada uno de ellos. El
paso más importante que se dará con ese fin será la transformación del
Ministerio de Agricultura y Cría en el Ministerio de Recursos Renova
bles, con estructuras modernas y eficaces con un radio de acción más
amplio"." En este mismo sentido, en las propuestas de 1972 se formuló
el proyecto de transformar el Ministerio de Agricultura y Cría en un
Ministerio de Desarrollo Agropecuario y Recursos Naturales Renova
bles," con competencia en los aspectos de planificación, investigación,
extensión, dotación de tierras e infraestructuras, financiamiento y mer
cadeo agropecuario, realizada a través de diversos entes autónomos,
controlados y coordinados por el Ministerio; y competencias, además,
en el campo de los Recursos Naturales Renovables en todos sus aspectos.
Debe destacarse además, que en los proyectos de 1974 se propone la
creación de un Instituto Nacional de Pesca" para asumir el programa
de fomento pesquero." Debe señalarse en todo caso, que en el momento
actual, por la importancia política que se le da en la Acción de Gobierno
tanto a la política en la agrícultura como en relación a los recursos
naturales renovables," parecería más conveniente y aconsejable separar
administrativamente ambos sectores y crear un Ministerio de Desarrollo

61. l dem, vol. 1, pp. 280 Y ss.
62. Es de destacar, además, que en el sector de~fi[1ería, el lniorme de 1972 proponiu

la creación de una Corporación Venezolana de Minería para asumir la producción
minera estatal (Vol. 1, p. 378); propuesta que fue acogida por el programa de
gobierno del candidato del partido Copei, LorU170 Pcrnándcz (V. Con Lorenzo
a la conquista del fu/uro ya, cit.. p. 9).

63. V. Carlos A. Pérez. Acción de Gobierno, el/ .. p. 33. La reforma señalada se proponía
al constatar que "existe total anarquía y desorganización en los organismos públicos
responsables por la conducción del sector", Ibidem, p. 31.

64. V. Informe sobre la Rejorm« de la Administr.sciou P"blú:" Nacional, vol. l.
p. 2St.

65. V. Carlos A. Pérea, Acción de Gobierno, cit., p. 38.
66. En el Injorme sobre la Reiorme de la AdminiJtración Pública Nacional, cii., vol. 1,

p. ·284, esta actividad se atribula a una de las Direcciones Generales del Min isterio
de Desarrollo Agropecuario y Recursos Naturales Renovables.

(j"l. ". Carlos A. Pérea, Acción de Gobierno, cit., pp. 31 Y ss.
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Agropecuario separado de un Ministerio de Recursos Naturales, tal como
lo propuso la Comisión de Administración Pública en sus propuestas
preliminares de 1971.8 •

En el campo de los fines de desarrollo social, la Acción de Gobierno
del Presidente Carlos A. Pérez contiene importantes propuestas de refor
ma en los sectores de protección y promoción social, desarrollo cultural,
Seguridad y Previsión Social, Educación y Salud. En efecto, en el sector
de protección )' promoción social, indudablemente uno de los que más
requieren de una reforma administrativa integral, la Acción de Gobierno
contiene una serie de proyectos de reforma especificados en relación a
las diversas actividades que componen dicho sector: protección y pro
moción del niño y la juventud mediante la promesa de "la creación del
verdadero Ministerio de la Juventud planteado por Acción Democrática
originalmente en 1968. Concebido como un organismo de estudio y de
atención integral a la problemática juvenil, orientará y coordinará la
acción oficial y la acción privada en este campo de tan alto interés";"
bienestar y asistencia social mediante el fortalecimiento de la Dirección
de Bienestar Social y la reorganización del Instituto Nacional de Nutri
ción;" y promoción social, particularmente en las áreas marginales urba
nas mediante la reorganización de FUNDACOMUN, quien "se pondrá
al frente de la urgente tarea de rescatar del abandono y la miseria a
las poblaciones marginales del país, mediante una política y planes que
utilicen los métodos modernos de participación y cooperación de la
comunidad".n Ahora bien, las reformas proyectadas en la Acción de
Gobierno en relación a las actividades del sector promoción y protección
social, no terminan de integrarlo, particularmente si se tiene en cuenta
que las mismas, como en dicho documento se afirma, forman parte de
una política social más amplia." Partiendo de esta apreciación, en las

68. V. CAP, lniorme Preliminar sobre id Rt'forma Admini.rtratútl, St'pwdd. ]Jdrlf-. La
Reforma Estructural, vol. JI (1.a Reforma de los Minirte1'ios), cuadernos para la
Reforma Administrativa No;> 6, Caracas, 1971.

69. V. Carlos A. Pérez, Acc;ón de Gobierno, cis., p. )·1. Esta promesa d~ crear el Minie
terio de la Juventud la ratificó en el Mensaje de Toma de Posesión de la Presidencia
de la República el 12 de marzo de 1974, V. en El Universal, Caracas, 13 de marzo
de \974, p. \-11.

70. V. Carlos A. Pérez, Acción de Gobierno, l"ÍI., p. 67.
71. Idem, p. 20. Esta tarea en el Programa de Gobierno presentado en 1977, al electorado.

por el candidato de Copei, Lorenzo Peméndea, se encomendaba a un "Instituto de los
Barrios", V. Lorenzo Fernéndea, Con Lorenzo a la conqui.rla del futuro )'a, cit., p. 5,

72. V. Carlos A. Pérea, Acción de Gobierno, cit., p. 54. No parece razonable en este
sentido, entonces la creación de un Ministerio para la realización de uno solo de
los programas del sector de promoción y protección social, como el comentado
Ministerio de la Juventud, aislando los otros programas sociales del sector. ej. la
opinión de Pedro Berroera, Mio-Juventud, El NaciONal, 10 de enero de 197·1, p. C-l.
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propuestas de 1972 se proponía la integración de todas las actividades
de protección y promoción social en un Ministerio de Desarrollo Social,"
al cual le correspondía, además de la planificación sectorial correspon
diente, los programas de protección social (menores, ancianos, bienestar
y asistencia social, etc.); y las actividades de desarrollo de la comunidad
y promoción popular, integradas en un programa de Promoción Social."
A dicho Ministerio se atribuía, además, competencia en materia de
deportes, como parte de la protección y promoción social, particular
mente de la juventud;" y en e! sector de desarrollo cultural, a través
de programas de Cultura Popular, que integraran todas las actividades
relacionadas con la cultura en una política de promoción social." En
los proyectos de 1974, y en relación con el sector de desarrollo cultural,
la Acción de Gobierno promete "multiplicar y perfeccionar los instru
mentos institucionales nacionales y regionales que promuevan el des
arrollo y la difusión de la cultura", la "creación del Consejo Nacional
de la Cultura"" para trazar las líneas directrices de la política cultural,
y la "reorganización y reorientación de! lNCUlA para que pueda rea
lizar dicha política actuando como centro democrático de estímulo y
difusión de los valores culturales y artísticos en escala nacional"."

En e! campo del sector educación, "la revolución educacional" que
promete la Acción de Gobierno del Presidente Carlos A. Pérez, entre
otros objetivos implica la reforma de "las estructuras legales y adminis
trativas que sirven de base y de instrumento al sistema educativo"," y
el establecimiento en el campo de la Educación Superior, de "sistemas

73. V. Informe sobre la Reforma de la Administración Púh'ica Nacional. V. J, pp. 284
Y ss. En el programa de gobierno sometido al electorado en 1973 por el car-didato
del partido Copei se propugnaba la creación de un Ministerio de Desarrollo Social,
respecto del cual, sin embargo, no se daban ningunas precisiones. V. Lorenzo Fer
néndez, Con Lorenzo a. la conquista del futuro ytl, cit., pp. 3 Y 11.

74. V. Informe sobre la Reforma de la Administrdción Pública Nerioonl, vol. L pp.
284 Y 285.

75. Ldem, p. 285.
76. Ibídem, p. 286.
77. la Comisión Organizadora de dicho Consejo se creó por Decreto N'! 18, del 26 de

marzo de 1974, publicado en Gaceta Ofh"ial N9 30.361, de 26 de marzo de 1974.
78. V. Carlos A. Pérez, Aaión de Gobierno. cu., pp. 51, 52 Y 53. En el programa de

gobierno sometido al electorado en 1973 por el candidato del partido Copei. se
prometía en este campo la reorganización del INCIBA. V. Lorenzo Fernández, Con
Lorenzo a 14 conquiste del futuro ya, cis., p. 7. Debe indicarse también que en el
campo del sector de asuntos laborales, en referido programa del candidato de
Cope! se proponía la creación de un Servicio Nacional de Empleo, Ibidem, pp.
3 Y 4.

79. V. Carlos A. Pérez, Acción de Gobierno, cit., p. 43. Una promesa similar contenía
el programa de gobierno presentado al electorado en 1973 por el candidato del
p~rtido Copei. V. Lorenzo Fernández, Con Lorenzo a la conquista del futuro ya,
CIt., p. 5.
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organizativos y estructurales dinámicos, flexibles y eficientes"." En
sentido similar, en las propuestas de 1972, se proyectaba la reforma del
Ministerio de Educación para la realización de tres programas especí
ficos: el programa de Docencia, en todas sus facetas; el programa de
Educación Superior; y el programa de investigación científica y tecno
lógica, integrado al sistema (planificación) científico y tecnológico."

Por último, en el campo de los sectores de desarrollo social uno
de los proyectos más importantes gue contiene la Acrió" de Gobierno
del Presidente Carlos A. Pérez, es la reforma del sector salud y la inte
gración del sector de seguridad y preuisián social, mediante la reorga
nización del Ministerio de Sanidad y Asistencia Social, y del Instituto
Venezolano de los Seguros Sociales," y la creación "de un Servicio Na
cional de Salud y Bienestar Social en el cual se reunirán los servicios
de atención médica del Ministerio de Sanidad y Asistencia Social, del
Instituto Venezolano de los Seguros Sociales y demás organismos públi
cos dispensadores de atención a la salud"." Esta reforma sustancial, gue
convertiría al Ministerio de Sanidad en el único organismo público pres
tador de servicios de atención médica (Servicio Nacional de Salud),
además de tener sus actividades de medicina preventiva, y que conver
tiría al Instituto Venezolano de los Seguros Sociales, en un organismo
exclusivamente de administración de la seguridad social (caja de segu
ridad social) sin prestar directamente servicios de atención médica,
estaba ya incluida en las propuestas de 1972," y ha sido también res
paldada por otros partidos políticos distintos a Acción Democrática."

RO. V. Carlos A. Pérez, Acción de Gobierno, cit., pp. 43 Y47.
81. V. Informe sobre la Reforma de la Administración P¡íblica Nocional, cÍI., YO!. 1,

pp. 288 Y ss.
82. V. Carlos A. Pérea, Acción de Gobierno, cit., pp. 61 Y 62.
83. Idem, p. 61. En su Mensaje de toma de posesión de la Presidencia de la República

el Presidente Carlos A. Pérez ratificó la promesa de esta reforma. V. en El Uní
versal, Caracas, 13 de marzo de 1974, p. 1-11.

84. V. Informe sobre la Reforma de /d Adm,;niJiriláó" Piíb!icd HúciúfJal, cit vol 1,
pp. 289 Y ss.

85. Por ejemplo, en el programa de gobierno presentado :el electorado por e! randidaro
del partido Socialctistiano Copei, en 1973, se indicaba lo siguiente: "Para poner
al alcance de todos la medicina, se requiere una reorg.mcación institucional de los
servicios de atención médica que presta el Estado. L1. reorganización se h.i-á de
manera tal que la asistencia médica esté centrada alrededor Jdpcicfl.tc. Iq Estado
venezolano, a través de numerosos servicios, atiende las necesidades de! p.us en
materia de salud de la colectividad sin (lUto los resultados correspondan a la r-"lgr,ih,d
de los esfuerzos humanos y económicos que se realicen. Con miras a corregir esta
situación, para garantizar la atención a las necesidades de salud de la ,gran mayoría
de la población venezolana y lograr el uso eficiente de los recursos del Estado,
me comprometo a crear el Servicio de Salud. V. Lorenzo Pemándea, Con Lorenzo
a la conquista del futuro J'a, cit., p. 4.
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En efecto, en las propuestas de 1972, e! Ministerio de Sanidad se estruc
turaba para el cumplimiento de dos grupos de programas fundamentales:
los programas de atención médica que se integrarían en el Servicio
Nacional de Salud a cargo de una Dirección General de Atención Médi
ca, y los programas de medicina preventiva y saneamiento ambiental,
a cargo de una Dirección General de Saneamiento Ambiental." En esta
forma, todos los servicios de atención médica que presta e! Instituto
Venezolano de los Seguros Sociales se integrarian en el Servicio Nacio
nal de Salud en e! Ministerio de Sanidad, y el IVSS, adscrito al Minis
terio de Trabajo y de la Seguridad Social, quedaria exclusivamente como
un ente administrador de! Seguro Social." Sin embargo, esta reforma
administrativa en e! sector salud y en e! sector de seguridad y previsión
social, ciertamente es de las más difíciles y problemáticas de realizar,
pues la misma, al estar dirigida a beneficiar a la gran mayoria de la
población de! país, y no a beneficiar a los gmpos más poderosos y
burocratizados de! gremio médico, contará con la oposición de éstos,
tradicionalmente influyentes." El peligro de toda acción progresiva para
la realización de estas reformas," si bien es indispensable, es que la
lentitud que a veces acompaña a la progresividad, puede ser, el prin-

86. Informe sobre la Reforma de !!I Administrodán Pública Nacional, ca., vol. L pp.
289 Y ss.

87. l dem, vol. 1, p. 382.
88. el. los comentarios de Carlos Delgado Dugarte, "El Servicio Nacional de Salud:

Cascabel para tigres", en F.l l\'d,,-)I)nal, 27 de agosto de 1973, p. C-J. En este sentido,
el Presidente Rafael Caldera en su Rueda de Prensa del 14 de febrero de ] 97'1,
expresó lo siguiente en torno a las dificultades del Servicio Nacional de Salud:
"¿Cuál es el obstáculo fundamental que Se presenta para (pe se establezca el Servicio
Nacional de Salud que todos piden y que se reclama constantemente con argumentos
muy sólidos? El obstáculo fundamental es la diferencia de condiciones sociales y
económicas del personal médico y paramédico del Ministerio de Sanidad y del
Seguro Social, fundamentalmente, y también de los otros órganos. ¿Qué sucede),
que si el Ministerio de Sanidad va a unificar y va a darle a todo su personal del
Seguro Social Obligatorio, esto, automáticamente, supone un gasto adicional de
más de mil millones de bolívares por año. Como el Ministerio de Sanidad no ha
tenido esa posibilidad, trata de buscar una solución conciliatoria, equilibrada, y los
organismos gremiales no parecen dispuestos a aceptar el que se logre una solución,
sino en la aspiración de lograr una igualación por arriba. Este es el problema básico
que se enfrenta para una situación en la cual todos convenimos en que un solo
cuerpo técico y administrativo debe tener a su alcance el manejo y el aprovechamiento
de los recursos médicos, para ponerlos al servicio de la comunidad". V. en Rafael
Caldera, Habla el Presidente, vol. V, Caracas, 1974, p. 606.

89. V. Carlos A. Pércz. Acción de Gobierno, át.¡ p. 61. En este sentido, en su Mensaje
de toma de Posesión de la Presidencia de la República el Presidente Carlos A.
Pércz señaló que "se introducirán igualmente las bases juridicns dirigidas a incor
porar los cambios en las estructuras administrativas para hacerlas más apropiadas
a la accción sanitaria que requiere el estado actual de la salud de los venezolanos.
Ellas estarán orientadas a la creación del Servicio Nacional de Salud, para el cual
sólo hay consenso en cuanto a su nombre y necesidad, pero cuyo establecimiento
no puede ser apresurado". V. en El Unirersel, Caracas, 13 de marzo de 1974, p. 1-11.

479



cipal enemigo para la realización de la reforma. En todo caso, la Acción
de Gobierno del Presidente Carlos A. Pérez promete la implantación
del Servicio Nacional de Salud durante el período constitucional 1974
1979."

Además de las reformas administrativas propuestas respecto de
los sectores de política y seguridad pública, desarrollo económico y
desarrollo social, la Acción de Gobierno del Presidente Carlos A. Pérez
también proyecta reformas administrativas en el grupo de sectores de
desarrollo físico y ordenación territorial, y particularmente en los sec
tores de desarrollo urbano y vivienda, y de recursos naturales renovables.
Las reformas en el sector de recursos naturales renovables están estre
chamente vinculadas a la creación del Ministerio de Recursos Renova
bles, anteriormente comentada, que la Acción de Gobierno del Presidente
Carlos A. Pérez promete. En el campo del sector de desarrollo urbano
y vivienda, en los proyectos de 1974 se reconoce que "la dispersión
administrativa, con la consiguiente duplicación de esfuerzos y desper
dicio de recursos, es uno de los factores que más ha contribuido en
Venezuela al crecimiento desordenado de nuestras ciudades, a la proli
feración de viviendas insalubres y a acentuar el déficit habitacional del
país"," por lo que en la Acción de Gobierno, durante el periodo 1974
1979, se propone formular una nueva concepción de urbanismo y
vivienda basada en el planteamiento y acción ejecutiva para el desarrollo
equilibrado de núcleos urbanos en el ámbito regional"; dotar "a la
Administración de capacidad gerencial para el logro de un desarrollo
integral de la ciudad"; complementar "la gestión de las municipalidades
mediante la acción del Gobierno Central"; y en definitiva transformar
"las instituciones actuales a fin de lograr una política uniforme en mate
ria de vivienda, adecuándose fórmulas para la adquisición de tierras con
fines urbanos destinados a viviendas, servicios, áreas recreacionales y
ubicación de trabajo";" en definitiva, una reordenación institucional
integral de los diversos organismos del sector desarrollo urbano y vivien
da. Ahora bien, coincidiendo con esos mismos criterios, en las propues
tas de 1972, se proponía la creación del Ministerio de Desarrollo Urbano
y Vivienda, siguiendo la política definida por el Presidente Caldera,"
que integraría los dispersos organismos administrativos que actuaban en

90. V. Carlos A. Pérea, Acción de Gobierno, cit., p. 61.
91. Ldem, p. 68.
92. Ibídem, p. 69.
93 En 1971, el Gobierno presentó al Congreso un Proyecto de Ley para la Creación

del Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda que no fue ni siquiera discutido
en el Congreso.
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el sector," y que bien podría servir de esquema para la reordenación y
reforma administrativa prometida en el sector, por los proyectos de
1974."

En el campo de los fines de desarrollo físico y ordenación territo
rial y particularmente en los sectores de transporte y comunicaciones}
en la Acción de Gobierno de Carlos A. Pérez hay una referencia genérica
a la necesidad de su reforma y reorganización. En particular se promete
el "mejoramiento de los deteriorados servicios públicos, en especial del
transporte colectivo, telégrafos, teléfonos, correos y otros, los cuales
serán objeto de una reorganización a fondo con el fin de que la prestación
de esos servicios se corresponda con sus elevados costos"." En las pro
puestas de 1972, estos servicios se integraban en una estructura ministerial
poderosa de servicios que implicaba la creación de un Ministerio de
Transporte y Comunicaciones mediante la reforma de los Ministerios
de Obras Públicas y Comunicaciones y la creación de los Ministerios de
Vivienda y Desarrollo Urbanístico y de Desarrollo Agropecuario y de
Recursos Naturales Renovables."

v. LA REFORMA ADMI~ISTRATIVA EN EL PROGRAMA DEL NUEVO
GOBIERNO: Ai\1BITO REGIO~AL, DE LOS SISTEMAS FLTNCIONALES
y JlJRfDlCO

Pero aparte de las propuestas de reforma administrativa formula
das por la Acción de Gobierno del Presidente Carlos A. Pérez en el
ámbito de la Administración Nacional, y que abarcan tanto a la Admi
nistración Central (Ministerios) como a la Administración Descentra-

94. V. lníorme sobró' id R~>fuflll;1 de la Admifli1!tación P;ÍhDc:1 Nacionat, cir .. pp.
290 Y ss.

95. Es de destacar que el el Programa de Gobierno sometido al el-ectorado en 1973 por
c': candidato del partido Copei se indicaba como requisito esencial para la realización
de la polfticn de vivienda, concebida no "como una actividad de construcción sino
como un elemento bás:co para el desarrollo social y económico". el que se efectuaran
una serie de "cambios insritucioncles y legales", y entre ellos, la creación del Minia
rcr¡o de Vivienda y Urbanismo. F. Lorenzo Fernández, CL;,'l Lorenzo a la conquista
del [tunro r«; cii., p. 5.

9ó. 1". Carlos Andrés Pércz, Acción di? Gobierno. cit, p. 15. Debe señalarse que en
el Prog ruma de Gobierno presentado al electorado en 1973 por el candidato del
pnnirlo Copei. también se prometían reformas administrativas en el sector comuní
cuciones , donde se proyectaba integrar los servicios de correos y telégrafos en un
organismo desccntrnfizado. asignar a la CANTV el desarrollo técnico y manteni
miento de Jos medios de transmisión de la radio y la televisión estatales y de comu
nicaciones telegráficas, y realizar la reforma administrativa en el Ministerio de
Comunicaciones, V. Lorenzo Fernéndez, C01J Lorenzo (1 la conqmsta de! f¡h':tro )'a,
cit., p. 9.

97. V. lniorme sobre l.¡ UefOt"1lhl de 1.:1 Administración Páblic« Nacional, cis., vol. 1,
pp. 291 Y ss
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lizada (Institutos Autónomos)," la misma Acción de Gobierno proyecta
reforzar y ahondar el proceso de regionalización administrativa, siguiendo
la politica de regionalización administrativa iniciada en 1969 por el
Gobierno del Presidente Caldera, así como los criterios contenidos en
el/nforme de 1972." En efecto, en los proyectos de 1974 se insiste en
los mismos criterios de las propuestas de 1972: consolidación del reor
denamiento de la geografía nacional en el esquema regional adoptado
desde 1969;'"0 desconcentración de las actividades de la administración
pública nacional en las regiones, de manera que se sitúen "oficinas
nacionales en las distintas regiones del país, logrando con esto no sólo
una efectiva descentralización de actividades sino, igualmente, vitalizar
el recurso humano y la capacidad creativa regional por los indudables
aportes de Ministerios, Institutos Autónomos y Empresas del Estado";':"
a reformulación del papel de las Corporaciones Regionales de Des
arrollo;'?" consolidación de los mecanismos de coordinación a nivel regio
nal entre los diferentes entes nacionales desconcentrados, las Corpo
raciones Regionales y los cotes locales;':" participación de los entes
locales en la toma de decisiones regionales '" para lo cual la reforma
municipal proyectada tiene enorme importancia;':" y desarrollo de un
proceso de planificación regional.?"

Los proyectos de reformas administrativas de 1974, en todo caso,
no se limitan a enfocar aspectos estructurales, sino que también se
formulan respecto a aspectos funcionales de la Administración Pública
y particularmente respecto de los sistemas de planificación, presupuesto,
financiamiento, de control y de información. En efecto, y por lo que

98. V. Carlos A. Pércz. AccirírJ de Gobierno, cit., p. 1·1,
99 V. el Decreto NV 72, de 11 de junio de 1969, sobre Renionalización administrativa

en Lniorme sobre Ir: Rcfo1'1luI de la Adminisl/"atílm P,íblica Nadonal, cit.. "01. 1,
pp. 537 Y 55. Y ss. 629 )' SS., así como los comentarios al proceso de regionaliaación
en pp. 386 Y ss. Es de destacar, además. que el programa de gohicmo presentado
al electorado en 1973 por el candidato del partido Copei. insistía en la profundi
zación del proceso de rcgionalixación y en la descentralización de la toma de
decisiones, V, Lorenzo Pemández. Con Lorenzo a la conquista del futltrn 1',1, cit..
pp. 4, 7, 10 Y 11.

100 V. Carlos /l. Pérca, Acción de GobienlO. pp. 7 Y8,
lOI. tdem, p. 8. ct. Informe sobre lel Reíorma de 1,1 Admlnl.rtrr:táó.! P¡ihlic,;1 Nncional,

cit., vol. 1, pp. 386 Y ss.
102. V. Carlos A. Pérea, Acción de Gobierno, cu., p. 7. Ci, In/Mm e sobre la Ref(»'nl<l

de la Administrecio» Pébliva },..lacionnl, dt.. vol. J, pp. 1-16 Y ss.
103. V. Carlos A. Pórea, Acción de Gobierno, cit., pp. 7 Y 11. Ci, Informe JObrt; la

Reforma de la Administración Pública Nacional, cit., vol. 1, pp. ·110 Y ss.
104. V. Carlos A. Pérea. Acción de Gobierno. cit., p. 8. Ci . Informe sobre Id Reí oema

de la Adminhtraáóll Pública l ..racional, cit., vol. 1. pp. 417 y ss. }' 422.
105. V. Carlos A. Pércz. ~1cciÓ1/ de Gobierno, cit., pp. ') y 11.
106. Ldem, pp. 8 Y 11. Cj. Lniorme sobre la Reforma de la Administración Pública

Nacional, cit., vol. J, pp. ·130 y ss.
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se refiere a los sistemas de planificación y presupuesto, en la Acción de
Gobierno del Presidente Carlos A. Pérez, se formulan importantes con
sideraciones sobre su situación, tendientes a ejecutar una reforma admi
nistrativa sustancial respecto de los mismos. En este sentido, particular
mente se insiste en el "divorcio irracional entre el Plan de la Nación y
los presupuestos anuales", por lo cual se promete "elaborar los presu
puestos anuales según las directrices y metas del Plan de la Nación,
lo cual se hará efectivo mediante leyes-programas y otros instrumentos
que permitan la coordinación en esta materia entre el Ejecutivo y el
Congreso Nacional" y "desarrollar la técnica de los presupuestos por
programas a los fines de un desempeño eficiente de los organismos
públicos y establecer los controles sobre su ejecución".':" La reforma pro
yectada en la Acción de Gobierno del Presidente Carlos A. Pérez en
materia de planificación y presupuesto, en este sentido, responde a todos
los criterios y motivaciones expuestos en el Informe de 1972, en el cual
se proponía, para hacer realmente efectiva la indispensable vinculación
que debe existir entre el Plan y los presupuestos anuales, el traslado del
Organo Central del Sistema de Presupuesto a la Presidencia de la Repú
blica para integrar junto con el órgano Central del Sistema de Planifi
cación un Ministerio de Coordinación y Planificación de la Presidencia
de la República," y la participación de! Congreso en e! proceso de
adopción del Plan.'?" Por otra parte, al igual que la Acción de Gobierno
del Presidente Carlos A. Pérez, ya en la Instrucción Presidencial sobre
los lineamientos generales de la Reforma Administrativa del Presidente
Caldera de 1970, se insistía en la necesidad de hacer de la técnica de
la programación un aspecto central y normal del funcionamiento de la
Administración Pública/lo tanto a escala nacional como regional,'!' lo
cual, por otra parte, fue una motivación central de las propuestas de
1972.'''

107. V. Carlos A. Pérez Acción de Gobierno, cir., p. 11. Cf., además, lo indicado en
las pp. 14, 16 Y 17.

10R. V. Informe sobro Lr Reforma de Id Adminisrracion P';bli¡"tl Nacional, cit., vol. I,
pp- 226 Y ss. Y \'01. II. pp. 33 Y ss. Y pp. 99 Y ss. Siguiendo esta orientación. el
Presidente Carlos A. Pére-, designó e! 12 de P.1:H7:0 de 197 /¡ a Gumersindo Rodrfcuez
como Ministro de Estado. Tefe de CORDIPLA1\:. el. las decbracicnes del Ministro de
Estado sobre las funciones que scrton trasladadas a CORDIPLAN en El [l nirersal,
Caracas, B de marzo de 1974, pp. 2-21.

109. j...', e,\P. Iníorme sobre la Reiorma de la Admini.ftraá(;1l P,;blh.l Nacional. cir.,
vol. 11, pp. 53 y ss.

] 10. V. ldem, vol. 1, p. 135 Y Carlos A. Pérez, Acción dé Gobierno, cii., p. 14.
] 11 V. lniorme sobre !d Riform"l de la Administr.rrión Pública Nacional, cu., vol. 1,

pp. 4:10 Y ss., Carlos A. Pére-, Acción de Gobierno, cit., p. 11.
11:2 V. lníorme sobre l."! Ueforma de la Administración Pública Nedonai, cit., vol. n,

pp. 30 y ss.
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Intimamente relacionado a la reforma del sistema de planificación,
en los proyectos de 1974 se hace referencia al establecimiento de un
sistema Científico y Tecnológico que permita establecer "un alto grado
de coordinación entre los planes y actividades de los distintos organismos
que orientan, realizan, promueven y financian investigaciones",':" el
cual, en las propuestas de 1972, se vinculaba al sistema de planificación
y al Organo central de! mismo."

El sistema financiero también es objeto de análisis en la Acción de
Gobierno del Presidente Carlos A. Pérez, en e! cual se hace referencia
particular al control del gasto público, al prometerse "eliminar e! cada
vez más alarmante despilfarro en la Administración Pública. Este des
pilfarro no viene tan sólo de múltiples e ineficientes estructuras y de
engorrosos procedimientos, sino de una proliferación burocrática sin
justificación y de gastos superfluos crecientes en viáticos, viajes, publi
cidad, boato y muchos otros renglones, los que serán severamente revi
sados para dedicar los recursos ahorrados a fines productivos en lo
económico y en lo social". no En sentido coincidente, en las propuestas
de 1972 se insistía en este mismo aspecto de! sistema financiero, y se
proponía la creación de una Dirección General de Contabilidad y Con
trol del Gasto Público dependiente de! Ministerio de Hacienda, para
cumplir dichas funciones, además de actuar como Organo Central del
Sistema de Contabilidad Gubernamental. t iu

En e! campo de los sistemas funcionales de la Administración, el
sistema de información o comunicación púhlica también es objeto de
comentario especial en los proyectos de 1974. En particular se señala
que "se pondrá marcado énfasis en la creación y fortalecimiento de una
conciencia de servicio en los funcionarios públicos. Estos son, primor
dialmente, servidores de la colectividad y, como tales, su primer deber
es atender al ciudadano con prontitud, eficacia y cortesía".'" En sentido
similar, en las propuestas de 1972 se dio un tratamiento integral a la

J 1;. V. Carros A. Pérez. Arár5,¡ de Gobierno. r-ir., pp. 43 Y 72.
11'1. V. lníonne sobre la Re/urwa de (l L'ldm.;¡úJtJ,t,·icíl1 P¡íb;';r,:¡ j\Taci(!ilai, cit., vol. I,

p. 228.
115. V. Carlos A. Pércz. Acción de Gobierno, cit., pp. 12 Y 13.
11 (í V. blfo1'tilt' ,"o/JI"(: [a Refur1tu de ¡.1 Ad~:ii!li.rlul"I·ún PlÍv!ir,¡ !\;',n,.'o!'a!, cit.. vol. J,

p. 271.
117. V. Carlos A. Pcrc- AccúJn de C;ovien,'(J, clr., p. 15. En el programa de gobierno

presentado por <.:1 candichto del partido Copei al electorado en 1973, se insistía
en que "es necesario igualmente hacer un ;~r:lD esfuerzo par" inculcar en la merite
de todos los venezolanos que una buena atención al público no es una concesión
grnciosn de un funcionario sino un deber íntimamente relacionado con el respeto
a la dignidad de la persona humana". V. Lorenzo Pcmández, COl1 Larcnzo a la
cOIICjui.f!:J de! fu/uro ya, cn., p. 9.
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problemática de! sistema de información o comunicación pública, no
sólo ascendente sino descendente, y se insistió particularmente en lo
concerniente al mejoramiento de la atención e información al público
en los diversos servicios administrativos.l'>

Por último, y también en e! campo de los sistemas funcionales, en
la Accián de Gobierno de! Presidente Carlos A. Pérez se hace referencia
al sistema de control, en particular, se promete la reestructuración
"mediante una Ley, (de) la Oficina adscrita a la Presidencia de la Repú
blica para recibir denuncias de la ciudadanía sobre fallas o dolos en la
Administración Pública".119

Aparte de las reformas administrativas en el campo de las estruc
turas y sistemas administrativos (Reforma Estructural y Reforma Fun
cional), los proyectos de 1974 también plantean reformas jurídicas de
la Administración Pública. En efecto, se señala en general que "el Poder
Ejecutivo tendrá que agilizar su función administradora para lo cual
habrá que recurrir a las necesarias Enmiendas Constitucionales, a la
revisión de algunas Leyes y a la promulgación de otras previstas en la
Constitución que no se han elaborado;'?" y en particular se promete "el
desarrollo de! derecho contencioso-administrativo, para regular las rela
ciones del Estado con los ciudadanos, protegiendo adecuadamente a
estos y haciendo efectiva la responsabilidad administrativa de los funcio
narios", [la cual] "será una reforma institucional prioritaria que servirá,
con las medidas anteriores, para garantizar una administración pública
correcta y eficaz".':" En este mismo orden de ideas, en las propuestas
de 1972 se elaboraron toda una serie de proyectos legislativos, y entre
ellos, particularmente los proyectos de Ley Orgánica de la Administra
ción Pública Nacional, Ley Orgánica de la Administración Descentra
lizada, Ley de Procedimientos Administrativos, Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa y Ley de la Jurisdicción Constitucional,'"
que bien podrían servir de base para las reformas proyectadas. Dichos
proyectos de 1972, elaborados en base a proyectos y trabajos anteriores,
configurarían, de ser aprobados, un adecuado régimen jurídico de la
Administración Pública y de sus relaciones con los particulares.

118. V. Informe J,¡bn' ,'el Rr'omm de 1:1 Adm¡'/iJ/..'".:,eión P:':bji,',¡ N,,:;':o;:;:J', cit .. \'01. n,
pp, 171 Y ss.

1!9. r". Car'os A. Pérc-. Acción de Gotrievno, rit. p. 7. el. lniorme sobre la Ref'Jrma
do; Id /ic!mii/,:.'tl"t"{j,J,'} ?úblie:t Nacional, cie., 'vol. T, p. 219.

t zo . F. Carlos A. PéH:',~. Accíán de Gobierno, cis., p. 9.
121. l:üm,p.15.
122 F. lnfr;"m~' sobre la Reiorma de la Administrnción P,:blica t ..racional, cit .. vol. !I,

pp. ·'1.39 y ss.
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VI. EL SENTIDO DE LA REFORMA ADMINISTRATIVA EN EL PROGRAMA
DEL NUEVO GOBIERNO: ¿ADMIN!STRACIOK PUBLICA EFECTIVA Vs.
ADMINISTRACION PUBLICA EFICAZ?

En todos los proyectos de reformas administrativas contenidos en
la Acción de Gobierno de! Presidente Carlos A. Pérez, quizás e! elemento
de mayor importancia que debe destacarse, es e! reconocimiento en e!
mismo texto de dicho programa de gobierno, de que la ejecución de
las políticas y actividades en él comprendidas, no podrán llevarse a
cabo en la forma prevista, con las estructuras administrativas existentes,
y por tanto, el reconocimiento implícito de que sin una reforma admi
nistrativa radical, la Acción de Gobierno no podrá ser ejecutada comple
tamente.':" Un reconocimiento similar, y con razón, debe recordarse que
estaba contenido en el IV Plan de la Nación 1970-1974,'" de acuerdo

123. Esto .se indica expresamente. por ejemplo, en el marco de las reformas propuestas,
en los sectores de desarrollo industrial. salud, relaciones políticas exteriores y
Desarrollo Urbano }' Vivienda. En dedo, cu el sector de desarrollo industrial, se
indica cxpesnmentc que "resulta claro, que el nuevo desarrollo industrial descrito
110 170dl'á t,rOJpéTdY sino dentro del marco institucional que favorezca y no obstacu
lice su desenvolvimiento. En este sentido los organismos del Estado actnalmente
responsables del fomento industrial sobresalen por su creciente incompetencia. A tal
efecto, el Nuevo Desarrollo Industrial a la vez {jIU' -norgani zani estos organismos,
eliminnrá requisitos innecesarios, simplificará proredimientos . . .. V. Carlos A.
Pércz, Accion de Gobierno, rit., p. 29 . .En ti campo del sector salud, también se
señalaba expresamente que "la situación arttlal de djn:r.ridad J dispersión de las
ínsuteciones que atienden los problemas de la salud, de duplicdci';ll }' lal!,t de inte
J!.1"¡;/cióll de JIH ul"l'ÍrioJ, reflejada en mayores roxtos y más bajos rendimientos, así
como la concepción moderna de una atención integral de los problemas de salud,
en 10 preventivo y curativo, y en seguridad y bienestar social, conducen ti la nccesi
dad iml",linable de hltcgfar todas las funciones actualmente existentes en IIn Servicio
Nocional de Salnd y Bienestar Social en el cual se reunirán los servicios de atención
mé.lica del Ministerio de Sanidad y Asistencia Social. del Instituto Vcncaotnno de
los Seguros Sociales y demás organismos públicos dispensadores de atención a la
salud", idrm, p. 6I. [o el campo de! sector de desarrollo urbano y vivienda también
se expresaban criterios similares, "La dispn·.rión adm mistrati-ua, con la consiguiente
duplicación de esfuerzos y desperdicio de recursos, es uno ele los factores que mes
ha rrmlribuido en Venezuela al crecimiento desordenado de nuestras ciudades, a la
proliferación de viviendas insalubres y a acentuar el déficit habitacional del país",
ibidcm, p. ók. Por último. en el sector de política exterior tamhién se supeditaba el
cumplimiento de los programas a la realización de la reforma administrativa. "El
desarrollo de toda la política internacional que ~e pondrá en práctica requiere
modijiaJrioneJ Ju.rtanáalc.r 01 nuestras ostructneas (¡dmini.rtl·úth}.1J y en el proceso
mismo de formulación de políticas. COIZ ese fj¡z, el Mill/J!crir; de Re!dcirmer Fxtc
riorc:J J('f,í ru;rg(t!!i::.'1do para que pueda atender eficiellleménte'J la creciente prc
sencia de Venezuela en los asuntos internacionales. ", ibidem, p. 77.

12·í. En dicho Plan se expresó concretamente la siguiente formulación estratégica de 1J.
reforma administrativa: "Las nuevas y dificiics tareas y funciones que se asignan
al Estado venezolano en ("Stc IV Plan de la Nación, JrJ/a ¡!-¡od1ríll .rer .-l.l/mil.-1ft' }
eieaaedas exitosamente, si paralelamente se procede a realizar una profunda trans
formación de la anticuada estructura administrativa. de jos deficientes sistemas
administrativos y de Jos complicados procedimientos actualmente existentes, para
eiustar y adopmrtos a las nuevas rcalidades ; y si. además, se procede agresivamente
a estructurar un estatuto de la función públicn }' un eficiente sistema de adminis-
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a los criterios de considerar la transformación de la administración
pública como un factor estratégico de! desarrollo económico y social.no

Puede decirse, por tanto, que la estrategia adoptada por e! nuevo
Gobierno en e! ámbito de la reforma administrativa, ha sido la misma
que se adoptó en la etapa de planificación de la reforma entre 1969 y
1972, es decir, la de vincularla estrechamente al proceso de desarrollo
económico y social de! país, para hacer de la Administración Pública,
e! instrumento por excelencia de la ejecución de los programas de
desarrollo. Esto se deduce, inclusive, de los mismos considerandos de!
Decreto N' 11, de marzo de 1974 mediante e! cual se creó la Comisión
ad bonorem de Reforma Integral de la Administración Pública, redac
tados en la forma siguiente: "Que e! Estado Venezolano realiza su
función esencial en la promoción de! desarrollo económico y social del
país" y "Que la necesidad de ace!erar y orientar e! proceso de desarrollo
requiere revisar, modernizar y superar permanentemente la eficacia
de la Administración Pública, Institutos Autónomos y Empresas de!
Estado",12'1

El proceso de reforma administrativa conforme a estas orientaciones,
por tanto, no se agota en la sola racionalidad y productividad adminis
trativas, no se puede agotar en hacer más eficaces los entes públicos
tal como se conciben en la actualidad, sino que tiende más bien a hacer
los más efectivos sin perder de vista que la eficacia debe acompañar la
efectividad. Podría parecer esto un juego de palabras o una distinción
puramente semántica, pero sin embargo no lo es. Al contrario, la dis
tinción es una cuestión de fondo y de estrategia en e! enfoque de la
reforma administrativa.

En efecto, considerar e! proceso de reforma administrativa con
criterios de pura eficacia administrativa (Estado eficaz), es decir, con
criterios tendientes a lograr simplemente una mayor productividad y
racionalidad en los recursos invertidos, podría conducir a un sacrificio
de los fines de desarrollo económico y social de! Estado; es decir, a
negarle al Estado dichos fines. Para una mentalidad ncoliberal, que
considera que e! Estado debe intervenir lo menos posible en la realidad
económica y social, el problema de la reforma administrativa tiende

nación de personal, que garanticen un mejoramiento del factor humano de fa
Administración, con sus efectos sobre la eficacia y rendimiento que las tareas de
desarrollo exigen" V. Cordiplán, IV Plan de Id Nacion 1970-1974, Caracas, 197'1,
p. 155.

125. el. AUao-R. Brewer-Carfas, Reforma (tdmiJliJ/f(l/ira }' desarrollo económico y social,
CAP, 1970. .

126. V. en El U/l/I/US,", Caracas, 23 de marzo de 1971, p. 2-1.
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entonces a circunscribirse a meros criterios de eficacia; es decir) lograr
el más eficaz aprovechamiento de los recursos invertidos sin conside
ración de los fines para los cuales se invierten.

Al contrario, considerar el proceso de reforma administrativa con
criterios de efectividad administrativa (Estado efectivo), es decir, con
criterios tendientes a lograr que el Estado alcance los objetivos de des
arrollo económico y social al menor costo posible (con la mayor eficacia
posible), implica reconocer el papel preponderante, activo y actor del
sector público en el proceso de desarrollo económico y social. Para ello,
por supuesto, se requiere estar muy lejos de una mentalidad neoliberal, y
al contrario, plantear el carácter intervencionista del Estado. En todo
caso, no se trata de buscar una efectividad del Estado a cualquier costo,
sino una efectividad con criterios de eficacia. En el ámbito de la reforma
administrativa, en este sentido, consideramos que los criterios de efec
tividad implican y abarcan los de eficacia; pero éstos, no necesariamente
conllevan aquéllos.':"

En todo caso, la confrontación que seguramente se planteará en
relación a las proposiciones de la Comisión ad bonorem para la Reforma
Integral de la Administración Pública, resultarán del papel que se le
asigne al Estado en las mismas. Si se considera al Estado como un ente
público con un papel preponderante en el proceso de desarrollo, bajo
cuya orientación se formuló el lnjorme sobre la Reforma de la Admi-

127. Fn el recuento que pi (]';;I'[.'I'J<11 de C:l;';1C;1S rCJ.li/ó sobre Jw. pro.~r ..n-as \~(' Te-le ..... isión
"Buenos Días" durante la primera semana de abril de 197,1, en los cuales 'c entre
vistó a Pedro Tinaco h. y a Allan-R. Brcwer Carfas. se planteó in F:-c~IC'l1át:ca

a Tinaco en los sieuieotcs términos: Se le "plnotcó que mie-urus el doctor Tinoco
siempre ha hablado del Estado P.fil.";:IZ, Hrcwcr-Cnrlas señal» la ncccsid:ld del Estado
Efectivo. ¿[s una diferencia de fondo o semántica? -Sí. dijo Pedro Tinaco. -,
.t1!i hay una diferencia conceptual importante acere) de cuál hJ d¡> ser 1.1 \irt:)d
esencial del Estado moderno; para unos es la efectividad, es decir, cumplir un
cometido, alcanzar un objetivo, a cualquier costo quC' 5(';1: [':lLl. OlfOS es ln etic:lri:J.
o sea, cumplir el, cometido ;:11 menor costo r-osibte para poder así multiplicar el
número de cometidos que se vaY:ln a cumplir. La eficacia es III cfecliYid,lCl a
esfuerzo y costo razonables. COIT:O el Estado moderno -<lñadiú Tiw1f.o- aspira a
cumplir un.t gran variedad de objetivos en todos los ClllTIr:>CS, en cducccíón, sn'nd,
empico, progreso económico, su capacidad de actuar esté no determinada por el
hecho de ser efectivo en rO(OS osos, sino de ser eficav utili71:,do bien y racional
mente 105 recursos ~~lfa entonces poder darle la mayor suma de bienc-rar a la
colectividad". V. en El Universal, Carneas, 8 de ahril de 197,i, p. 1-1\), Si la
eficacia, ta l COI'~') la eut.ende Pedro Tinaco h., "es cumplir el cometido a! menor
costo posible para poder así multiplicar el número ele come idos oue se vayan a
cumplir", que es lo que nosotros denominamos efectividad. estaríamos de' acuerdo
con su dcfinirión Sin embargo, la diferencie fundamc-tal en b c0nccpción radico
en /,1 definidJn d~ los cometidos y en la precisión d,::1 p.J.[X'¡ del Estcdo en el
proceso de desarrollo. Nuestra concepción del Estado Efectivo. j.or cicroplo, no
implica el rechazo del Estado Empresario porque aleun:is \'I;C('$ no se:! efi~-J.;'. sino
su permanencia para el logro de objetivos sociales (efectividad) al menor costo
posible {eficacia}.
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nistracion Públic" Nacional en 1972 y se conciben los proyectos de
Reforma Administrativa contenidos en la Acción de Gobierno del Pre
sidente Carlos A. Pérez, en nuestro criterio la Comisión ad bonorem
formulará recomendaciones tendientes a transformar la administración
actual en una Administración aún más intervencionista, propia de un
Estado Democrático y Social de Derecho. Si al contrario, se considera
'lue el Estado debe actuar sólo subsidiariamente cuando haya insufi
ciencia de las iniciativas privadas, es decir, bajo criterios liberales deci
monónicos o neoJiberales, las recomendaciones que formule la Comisión
ad bonorem, no responderán a la orientación que tiene el Programa de
Gobierno del Presidente Carlos A. Pérez, ni a las del Informe de 1972.
El problema, por tanto, es conceptual y de fondo, tal como el Presidente
de la Comisión ad bonorem lo ha señalado.':"

VII. ALGUNOS ELEMENTOS TACTICOS PARA LA EJrcUCION
DE LA REFORMA ADMINISTRAT¡VAo LA CONTRARREFORMA
.\DMJNISTRATIVA

En los inicios del período constitucional del Presidente Carlos A.
Pérez, lo anteriormente indicado permite pensar, con optimismo, en
que la reforma administrativa en Venezuela será ejecutada, contando
como tiene el Gobierno, con todos los elementos y condiciones necesarios
para ello. La labor de planificación de la reforma administrativa ya se
ha realizado, y a ello se dedicaron tres alias (1969-1972) de investigacio
nes. Con la visión global y de conjunto que esos trabajos suministran,
la labor de adaptación y adecuación de los criterios generales definidos,
a las prioridades proyectadas por el nuevo Gobierno. en suma, la labor
de implementación de la reforma, podría considerarse como una tarea
relativamente rápida. El momento de la ejecución de la reforma adrni
nistrativa, por tanto, puede decirse que está por llegar y con ello, los
verdaderos momentos de dificultades, oposiciones, reacciones y protestas
--en suma de contrarreforma administrativa también están por llegar.

En efecto, dentro de todo el largo proceso de la reforma adminis
trativa, pueden distinguirse tres etapas fundamentales. En primer lugar,
la etapa de planificación de la reforma que implica una larga labor
de diagnóstico e investigación; en segundo lugar, la etapa de implemen
tación de la reforma, que exige la concreción en proyectos específicos
de las formulaciones del plan; y en tercer lugar, la etapa de ejecución

128. V.!J. opinión de Pedro Tinoco b. en El Unirersnl, Caracas, 8 de abril de 197/¡,
pp. 1-]0.
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de la reforma. La distinción de estas tres etapas es importante, pues
cada una de ellas exige sus tácticas y conlleva sus obstáculos especificas.

La etapa de la planificación de la reforma administrativa, es quizás
la más larga y lenta, pues el enfoque de mediano y largo plazo, como
en toda actividad planificadora, en muchos casos prevalece. En Vene
zuela, esta etapa como se dijo, se cumplió entre 1969 y 1972, Y como
resultado de la misma se produjo el Informe sobre la Reforma de la
Administración Pública Nacional de 1972, y se redactaron los primeros
borradores de veinte Informes sectoriales que debieron haber sido publi
cados a continuación de aquel Injorme.:" La concepción de dichos In
formes, en todo caso, fue de carácter general, y sus propuestas se formu
laron con e! objeto de obtener una decisión política de! Ejecutivo Nacio
nal con vistas a su implementación y ejecución. Dicha decisión, y la
consecuente definición de prioridades, lamentablemente no se pudo obte
ner durante el resto del período constitucional del Presidente Caldera,
por ausencia de una adecuada coyuntura política y de un respaldo par
lamentario razonable a la gestión del gobierno. rae Por tanto, prioridad
y decisión política la hubo en el período 1969-1972 para planificar la
reforma administrativa, tarea que nos fue encomendada; pero evidente
mente que no hubo decisión para implementar la reforma administrativa
en áreas especificas, y mucho menos para ejecutarla, salvo en el campo
del sector desarrollo urbano y vivienda.m

Ahora bien, planificada como ha sido la reforma administrativa,
en hase al marco general definido, el nuevo gobierno ha adoptado la
decisión política de implementarla y ejecutarla, para lo cual ba definido
áreas prioritarias tal como se ha visto anteriormente. Esta decisión, sin

]29. Tal como se anunciaba en la comunicación del 12 de junio de 1972 que dirigimos
al Presidente de la República al presentarle el Infu1"1ne sobre 1,/ RefMlIld de la
Administración P:íb/;t'l Na(ju.'I:d, cit. vol. 1, p. XXIII. Dichos borradores, en todo
caso, permanecen en Jos archivos de la Comisión de Admmisrrución Pública.

BU. En todo caso, debe señalarse que durante el período consrirucioncl de 19fí9-197··1,
el Presidente de la República sí le dio prioridad al programa de reforma adminis .
trative ; pero ello se extendió solamente a la primera etapa del proceso, es decir,
a la planificación de 13 reforma, que era la única que políticamente podta cumplirse.
No coincidimos, Pvr tanto, con la apreciación de Pedro Tinoco h. al señalar en
abril de 197'-1, Jo siguiente: "Un primer aspecto que debemos considerar en ti
enfoque sobre la reforma administrativa es la evidente falta de prioridad que se le
imprimió a los diferentes programas de reforma. Podría decirse que el Presidente
Caldera es quien primero le asigna las pncndades a tales programas; sin embargo,
l12Y que decir también que este impulso prioritario no fue verdaderamente sentido".
v. en T:I Universal, Caracas, ]3 de abril de 1974, p. 2·1.

1,;1 En 1970, el Presidente designó un Ministro de Estado para la Vivienda, en cuya
oficina se elaboraron el proyecto de Ley de Creación del Ministerio de Desarrollo
Urbano y Vivienda, presentado al Congreso por el Ejecutivo Nacional, en 1971, y
el cual ni siquiera fue considerado.
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embargo, implica e! cumplimiento de dos etapas: por una parte, la
implementación de las reformas que corresponderá a la Comisión ad
bonorem para la Refnrma Integral de la Administración Pública con
e! asesoramiento de la Comisión de Administración Pública; y por la
otra, la ejecución de las reformas, cuya conducción corresponderá a
árganos ejecutivos, particularmente, a los Ministros.

En cuanto a la etapa de implementación de la reforma adminis
trativa debe señalarse que la misma se realizará partiendo de! Informe
sobre la Reforma de la Administración Pública Nacional de 1972, tal
como lo ha declarado e! Presidente de la Comisión ad bonorem para la
Reforma Integral de la Administración Pública.':" Corresponderá a la
Comisión ad bonorem, por tanto, con e! asesoramiento de la Comisión
de Administración Pública, concretizar en proyectos específicos las formu
laciones y propuestas de! Plan de 1972.'" Pero, indudablemente, la ejecu
ción de la reforma administrativa no podrá realizarse bajo la conducción
de dicha Comisión ad bonorem, pues como toda labor ejecutiva, debe
corresponder a órganos ejecutivos y no a órganos consultivos y asesores.

En esta forma, una vez concluida la etapa de implementación de
la reforma, la cual en todo caso exigirá una participación de las orga
nizaciones involucradas en e! proyecto de reforma, para iniciar la etapa
de ejecución de la reforma será indispensable encargar de ello a uno o
varios Ministros. En esta forma, varias alternativas se le plantearán al

1_~2. "Basados en este pensamiento del Jefe de Estado es que los miembros de la Comi
sión hemos trazado un plan de acción para abordar toda la problemática de la
Reforma Integral, apoyéndonos considerablemente en la gama de estudios, análisis
y diagnósticos que han sido realizados especialmente por la Comisión de Admmis
n-ación Pública", V. las declaraciones de Pedro Tinaco h., en El Unn.ersel. Caracas,
13 de abril de 1974, p. z-t.

133. Consideramos en este sentido, que es injusta la crítica que Pedro Tinaco h. formula
al Plan de J972 en el sentido de considerarlo carente de "practicidad". El Presidente
de 1:1 Comisión ad !'onú/"em. en declaraciones a El T}lli!I('}·.ral habló de "la falta
de prscticidad en el desarrollo de los programas de la reforma administrativa,
señalando en este sentido que lo que realmente hn ful'ndo en la puesta en marcha
de 1<1 Reforma es la carencia de sentido práctico y no la existencia de 'estudios, pues
se han elaborado muchos de ellos, t:10(0 por misiones extranjeras como por (omi
siones de expertos nacionales . Muchos de estos estudios, como por ejemplo el
último gran estudio hecho por la Comisión de Administración Pública es un docu
mento muy \"alios(l pata la Comisión presidida por el doctor Tinaco y será utili
<-:30(10 en forma amplia". V. El Univer.el, Caracas, 13 de marzo de 1974, p. 2·1. En
realidad, la "practicidad" de las propuestas de reforma del Informe de 1972 que
reclama Pedro Tlnoco h., debía haberse realizado en la etapa de implementación
CJUC'. lamentablemente no se pudo efectuar antes de 197·1 por ausencia de decisión
y coyuntura política. El Informe de 1972, como todo Plan, no podía haber sido
cooccaido de otro modo. Su implementación ahora por la Comisión que preside
Pedro Ti noco, deber[¡ conducir a darle la pracncidad reclamada. V. al respecto los
comentarios del Contralor General de la República sobre el tniorme y )a futura labor
de implementación de sus propuestas, en la nota N9 141.
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Presidente de la República para ello: en primer lugar, asignar al Ministro
de Estado, Jefe de CORDIPLAN las labores de órgano responsable por
la ejecución de la reforma; en segundo lugar, encomendar a varios Minis
tros, en sus respectivos sectores, de la responsabilidad de ejecutar la
reforma; en tercer lugar, designar a un Ministro de Estado para la
Reforma Administrativa, con la responsabilidad de coordinar y velar
por la ejecución de la reforma; en cuarto lugar, designar como Ministro
de Estado para la Reforma, o al Presidente de la Comisión ad honorem
o al Presidente de la Comisión de Administración Pública, En todo caso,
sea cual sea la alternativa gue se elija para la conducción del proceso
de ejecución de la reforma administrativa, el funcionario ejecutor ele la
reforma tiene gue tener la posibilidad de asistir al Consejo de Ministros,
con voz y voto, Hemos dicho en otro lugar, gue los Ministros o son los
hacedores de las reformas administrativas o son los líderes de la con
trarreforrna." Por ello, frente al pape! de los Ministros en la reforma
administrativa, si bien resulta posible planificar o implementar la reforma
por árganos asesores o consultivos, bajo la dirección de funcionarios con
el nivel de Director General como e! gue tiene el Presidente de la Comi
sión de Administración Pública o de personas sin la condición de funcio
nario público, como es el caso de la Comisión (Id bonorem; 2.1 contrario,
resultará completamente imposible ejecutar la reforma, bajo la dirección
y coordinación de funcionarios o personas, sin rango ministerial, pues
en el momento de las confrontaciones político-administrativas (ll1C sur
girán inevitablemente en e! proceso, por no tener acceso al Consejo de
Ministros, no podrán defender y discutir las propnestas y proyectos frente
a la eventual reacción de algunos Ministros, Por otra parte, sólo la
autoridad de un Ministro y de su acceso al Consejo de Ministros, podrá
servir de instrumento para contrarrestar los ataques y oposiciones que
surgirán del seno de la propia administración o de fuera de la misma,
particularmente del sector privado, en e! movimiento de contrarreforma
que todo intento de ejecución originara.

En efecto, hemos señalado gue la reforma administrativa es un pro
ceso difícil y complicado cuya ejecución encuentra innumerables dificul
tades y reacciones de los diversos grupos que por motivos diversos están
interesados en e! deficiente servicio público, tanto en e! seno de la
propia administración como fuera de la misma, En primer lugar, por

1:;,i. V, Ajlan-R. Brcwcr-Carias, Algunos criterio' í.ara la t r.mvíovrn.rciáu de le'! Admi/!i.r·
11'dr.lQJ7 l',¿b/¡r" 0971-J979), Cambridge, febrero, 1971 {rnultiuraf iado }, y los
comentarios en ln<; scm'n-rtos realizados en Ci,.d,~d ,L· 1If/'-.;;"', Instimto Mcvicano
d .. Ad1l1;nistraci6n Pública. en Revista de Ad-ninistraríón PlÍ!JI;":L N" 23, México,
[')72. pp. JO Y ss.
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ejemplo, toda reforma administrativa implica, en mayor o menor grado,
un enfrentamiento del Estado con los gremios o sindicatos de funcio
narios públicos, quienes buscarán sacar e! mayor provecho y menor
perjuicio de las mismas, y en caso de no lograrlo, lucharán por e! man
tenimiento de! statu quo. La historia de los intentos de cambios admi
nistrativos está llena de experiencias que responsabilizan a algunos gre
mios de funcionarios, ante la debilidad de! gobierno, de! fracaso de los
mismos;':" y e! futuro mostrará todo e! poder y oposición de gremios de
funcionarios profesionales contra la reforma radical de ciertos servicios
públicos!" Por otra parte, muchas reformas administrativas encontrarán
la oposición de sectores externos a la propia administración, que se bene
fician directamente de las deficiencias de los servicios, y que lucharan
por todos los medios para evitar que se produzcan. Es indudable, por

¡ 35. Muchas reformas administrativas en el sector ccmuniraciones pOI ejemplo, no se han
podido realiznr por l.) oposición constante de los gremios de funcionarios. Como
eiempbs, bastu recordar la posición de los gremios ante los intentos de reforma
cic los servicies telegráficos en los inicios de! g<:hic-:-no del Presidente Caldera, y la
;¡r\í?io decisión, administrativamente hablando, de adscribir el servicio tclecráfico
ir-ternacional a la Línea Aeropostal Vc-ie-olaru (LAV) empresa pública de rrans
porte aéreo por la posición asumida por el gremio de empleados de la antigua
concesionaria de cables internacionales.

1.'16 Seré. por ejemplo, el caso de los médicos contra el establecimiento del Servicio
Nacfonal .lo Salud. Apoyarán la reforma dc i sector Salud, siempre que no varíe la
situación de privilegio del grup',) médico que presta servicios en los diversos orga
nisrnos públicos dispensadorc- de atención médica. Es de interés, en este sentido,
destacar el Comunicado pub'icado CCf.)O reacción a les declaraciones del Presidente
Rafael Caldera transcritas en la Ilota N(> 88, en cuya parte pertinente la Federación
Médica Venezolana rxprcsó lo siguiente "Consideramos necesario expresar que
el señor Presidente de la lki~óbljc,l (J no ha recibido toda la información necesaria
o ha sido l!ul informado, cuando expresa que una de 135 causas fundamentales por
10.:; cunics la crcnrión de este Servicio, no pudo llevarse a efecto bajo su mandato,
es p;.r e! hecho de que el gremio médico aspira una igualación de salarios en
relación r-nn los sueldos devengados en el Seguro Soc-ial (que son superiores a los
otorgados por otros crnanismos empleadores}. Debe saber el señor Presidente que
l«, estudies H'~\il_aJcs pC'f la Comisión designada para establecer el Servicio Nacional
de Salud no l-an sido ccnctnidos, PUC~(O que dicha Comisión cesó en sus {untioncs,
en forma intempestiva, en el mee; de junio de 1972, no habjéndose'lprobado las
role-mas legales de carácter nacional v regional <lIlC SO!l indispensables para el
Funcionamiento de un Servicio de estas características, as¡ como tampoco se han
operado las reformas administrativas consiguientes. En ningún momento la Fede
n;i(m Médica Venezolana ha recibido, de manera formal, proposiciones en relación
con el srares en oue lwb!·in de quedar los médicos :,1 crearse el Servicio 1\'¡KíOn.1l
de Salud, que tendrá como consecueccia la pérdida por parte del gremio médico
de la Iibcrtnd de trabajo, ;11 reducirse el número considerable de empleadores hoy
existentes a uno so'c de ellos: el Servicio Nacional de Salud. Por consinu'ente. es
1ú.gico que un gremio que ofrece darlo todo en bcncficic de la colectividad, aspire
por jo menos el mantenimiento mínimo de sus condiciones, ,él1 igual que lo aspir.t
con justificada razón, e! personal paramédico". "No existiendo, por tanto. estudios
ecocómicos concluidos, mal podr¡a determinarse el incremento que recibirían los
sectores supuestorocnte beneficiados por :a niyc\J(i{l11 de saiarios a que h1ce 1J1cnC¡Cll1
el señor Presidente: per la misHn razón tampoco se le han hecho a la Federación
"\1{JiCl Venezolana propociciooes alrcmativns con 1;1 finalidad Jc llegar a la (00-
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ejemplo, que contra todo intento de reformar radicalmente el servrcio
de correos, el cual exigirá el cumplimiento de la "exclusividad del
Estado" en la presentación del mismo, tal como la Ley de Correos lo
dispone,':" lucharán las empresas privadas de distribución de correspon
dencia que en los últimos años han crecido a la sombra de las deficiencias
de aquel servicio. Asimismo, contra la integración de las policías en
una Policía Nacional y la presentación eficiente de servicios de segu
ridad, que exige la exclusividad del Estado, reaccionarán todas las
empresas ilegales de "policías privadas" o "serenos" que en los últimos
quince años se han desarrollado también a la sombra del descrédito y
mal funcionamienito de las policías Municipales.':" También contra la
prestación eficiente de los servicios de transporte urbano en una gran
ciudad como Caracas, y que exige la unificación de los mismos en una
sola empresa (pública o mixta), reaccionarán violentamente las rnúlti-

SCCUCiÓll de un entendimiento que permita el funcionamiento del Servicio Nacional
de Salud" "En consecuencia, el gremio médico asistido una vez más de h razón
moral y técnica, rechaza de maneta categórica y formal, cualquier sucerencia en
el sentido de que sea la representación gremial, o los sectores paramédicos. los
que han impedido la creación del Servicio Nacional de Salud y más aún, rechaza
en forma expresa cualquier posib:c imputación de culpabilidad en las deficiencias
de los servicios médicos asistenciales".
Corno información curiosa, en el mismo comunicado de prensa la federación Médica
Venezolana transcribe una Resolución de su I" Asamblea Extraordinaria de j,dio de
1946 en la cual se abogaba por In "Nacionalización, Socialización e Integración de
los servicios de atención médica" en la siguiente forma: "La FMV se pronuncia
par la nacionalización de Jos Servicios Asistenciales Públicos, siempre que se llenen
previamente las siguientes condiciones: Lograr la participación efectiva de la FMV
en las deliberaciones de los organismos oficiales encargados del planeamicnto y de
la realización de la reforma institucional en referencia y de su ulterior financia.
miento. Lograr que la nueva organización asistencial responda a los requisitos de
planificación técnica, eficacia y coordinación y que revista un carácter fundamental
mente técnico y estable. Lograr la dotación de todo el equipo material que se requiere
para el cabal funcionamiento de las obras planeadas y e-l cumplido rendimiento de
las labores que ellas están destinadas a realizar. Lograr la dotación de todo el
personal competente que es indispensable para hacer posible la buena marcha de
las Instituciones, el cual debe estar organizado en forma que asegure la armónica.
concurrencias de los elementos que lo integran. Lograr la promulgación de un estatuto
legal que cree la carrera médica asistencial y que elimine el carácter de funcionario
público para los miembros del personal técnico adscrito a las instituciones del ramo.
Dicho estatuto debe contener todas las previsiones tendientes a salvaguardar la posi
ción de los elementos del gremio médico al servicio de la organización, en consu
nencia con la dignidad profesional y con sus méritos, al propio tiempo que con vista
a establecer el estímulo que es necesario consagrar para hacer efectiva la existencia
de dicha carrera. Asimismo, deberá contemplarse todo 10 relacionado con la segu
ridad social del profesional médico que siembra sus esfuerzos y sus conocimientos
en este camino de las actividades nacionales". Resolución. I" Asamblea Extraordi
naria. Ponencia: "Nacionalización de los Servicios Asistenciales", Caracas, S a 7 de
julio de 19·16. V. el texto de dicho comunicado en El Unirersel, Caracas, 19
de febrero de 1974.

137. Art. IV

138. Empresas reguladas por primera vez en abril de 197tJ.
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pIes empresas privadas de transporte colectivo que operan en la ciudad.
Por último, y también como ejemplo, es indudable que la superación de
las deficiencias de aquellos servicios públicos como la administración
del tránsito terrestre (licencias, matriculación de vehículos, etc.}, con
tará con la oposición de los gremios de "gestores" que operan en sentido
paralelo para "suplir" las deficiencias de los servicios, en muchos casos,
con la anuencia de muchos pequeños funcionarios.':"

En todo caso, debe tenerse en cuenta que la superación de los obs
táculos políticos a la ejecución de la reforma administrativa que exis
tieron antes de 1974, debido al apoyo ahora mayoritario que el nuevo
Gobierno obtuvo en las Cámaras Legislativas como consecuencia de las
elecciones de 1973, en realidad lo que ha producido es la apertura auto
mática de otros frentes de oposición y reacción en el propio campo
administrativo y en el sector privado, para cuya superación, todas unas
nuevas tácticas políticas deben desarrollarse, y entre ellas, la asignación
de la conducción del proceso de ejecución de la reforma a uno o varios
Ministros.':"

139, V .. en este sentido, Prcddy Vésoncz Bucarito }' Sélvano Briceño Matute La Centre
reforme Administrasioe ,1:1 Venc:!.ue!'l (ruuttigrafiado) Séminaire de Allan-R. Brewer
Cartas, Institut Inrernational d'Administration Publique. París, 1973.

140. En este sentido, es de señalar que la planificación de la Reforma Administrativa, si
bien requiere del apoyo constante del Presidente de la República, no es una acti
vidad que en definitiva comprometa políticamente al gobierno. Por ello, la planifi
cación de la reforma administrativa, si bien requiere del apoyo constante del Presi
dente de la República, no es un"} actividad que en definitiva comprometa política
mente al gobierno. Por ello. la planificación de la reforma puede hacerse entre
1969 y ] 972 por la Comisión de Administración Pública, como organismo adscrito a
CORDIPLAN. cuyo Presidente tenía el rango de Director General. Sin embargo, la
ejecución de h. reforma administrativa, en nuestro criter¡o, no se podría realizar
ndecuadamcotc por el mismo organismo, o por otro de carácter consultivo, pues la
situación de compromiso político de! Gobierno es definitiva. Por ello. la ejecución
de una reforma administrativa, tendría que estar a cargo de un Ministro -no de
un Ministerio-e, sea del Ministro del sector P¡lf:l una reforma aislada, sea de un
Milli.rterio do: Estado para la RefMma Administrativa, cuando se trata de un problema
intersectonal romo el contenido en la Acción de Gobierno del Presidente Codos A.
Pérez. En definitiva, la ejecución de un programa de reformes administrativas, COIllO

I() muestra la cxpcrlcncin de la administración comparada (por ejemplo, Francia
e Italia a inicios de los años setenta), tiene que estar a cargo, necesariamente, de
un miembro del Gabinete Ejecutivo, que pueda discutir y disentir con y de los
Ministros ante el Presidente de la República. En este sentido, en otro Jugar hemos
señalado que "el objetivo fundamental de una reforma administrativa incide sobre
los servicios y métodos de los Ministerios e institutos autónomos y, por tanto,
sobre los poderes de decisión de Jos Ministros y Directores de esas entidades, quienes
son los únicos que pueden dar las órdenes necesarias pera que sus servicios realicen
la reforma; sólo ellos pueden vencer las dudas y exigir la ejecución de sus órdenes.
De allí que sea indispensable colocar al frente de la reforma a un funcionario con
rango de Ministro, aunque esa sola jerarquía no es suficiente para poder iruple
mentar la reforma. El problema (de la ejecución de reformas administrativas)
-c-nqul también-e- no es s610 y simplemente de estudios e informes, sino de auto
ridad, }' sólo él (el Presidente de la República) puede ejercerla sobre sus Ministros.
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En todo caso, como se dijo anteriormente, todas las condiciones
administrativas y políticas están dadas para realizar la transformación
de la Administración Pública Nacional y convertirla en e! instrumento
que nuestro desarrollo requiere,':" por lo que la no ejecución de dicho
proceso durante e! presente período constitucional sería un crimen contra
e! Estado de carácter imperdonable.

Cambridge, mayo 1974.

Pnrn dio, debe contar con un org.uusu-o especializado, el de la reforma .idminis
trativa, a cargo de un a'ro funcionario con la misma categoría que los otros !\~inistro'i.

y con la misma posibilidad de dd{':mler sus propUCSt'lS en el Consejo de Ministros".
V. AI1an_R. lsrewerCarias, "Las transformaciones de la l\dministr¡-,ci{m Púh!;c:l
para el desarrollo", en Recísta de 1,1 Facalrad de Derecho, UCV, N') 41, Caracas,
1%8, p. 40.

141 En abril de 197'¡ el proceso de reforma administrativa inclusive recibió un franco
apoyo de la Contralor¡a General de la República, organismo auxiliar de! Congreso
de primera importancia en la ejecución dei proceso, En su Informe corrcspond.ente
a 19n presentado al Congreso en 197-1, el Contra'or Menucl V. Ledczma H.:I-l;tló
Jo siguiente: "No es el Organismo Contralor el ente público responsable por la
realización de la reforma administrativa, y la formulación de un plan concreto de
acción escaparía no sólo al alcance de sus funciones sino también a sus posihilidades
humanas y materiales. Ya el Poder Ejecutivo, por órgano de la Comisión de Admi
nistración Pública, hn realizado un enjundioso estudio al respecto, que cu[~~tiiure

un valioso punto de partida para el análisis, la programación definitiva y la posterior
toma de decisiones, aun con las imperfecciones que puedan señalérsele. Corresponde
al Ejecutivo Nacional continuar traduciendo dichos documentos en PflJy'(;C"lOS de
Icyes o decretos, ,1$í como adoptar las demás medidas pertinentes. y al Soberano
Congreso Nacional acentuar el progreso. indudablcrocntc lento de transformar el
anacr6nico e inadecuado cuadro lcgel dentro del Clwl se Jt'~en':uelvt'n nuestras ins
tituciones financieras. fiscales y adminrsrrativas. Ahor.1. bien, Jo que <:3 evidente
es que nuestra Administr<1ción necesita ser modificada radicalmente, tanto en su
concepción y estructuras, (amo en sus normas y procedimientos, pues es penoso
comprobar cómo las fallas y deficiencÍ;ls menores se han extendido y enquistado
como vicios inveterados. Con merma de la eficacia administradora y !,r,~vc dnño
para el país", V. en EL Unirersal, Caracas, 25 de abril de J97-{, p. t-l.'!.

496



30. 1975: EL RETO EN MATERIA DE REFORMA
ADMINISTRATIVA *

1. LA NECESIDAD DE l.A RHORMA AD111NISTRATIVA

No parece necesario insistir más sobre la necesidad de la reforma
administrativa, es decir, sobre la necesidad de que se promueva y realice
una radical transformación de la Administración Pública, para permi
tirle al Estado venezolano asumir las tareas y funciones que tiene asig
nadas y que tendrá en el futuro.

Hasta la saciedad se ha dicho que la Administración Pública, tal
como está estructurada en la actualidad, no es capaz de desarrollar las
tareas y programas que se le han asignado. Siendo, por tanto, incapaz
de administrar adecuadamente 14.000 millones de bolívares de presu
puesto anual, ante el temor de 'lue maladministre Jos 40.000 millones
de bolívares del Presupuesto previsto para 1975, en lugar de reformarla
y adecuarla a las exigencias de la época, se han tomado decisiones ten
dientes a crear organismos paralelos (Fondos, por ejemplo) que ame
nazan aún más la integridad y coherencia de las políticas gubernamen
tales. Al contrario, antes de seguir creando organismos paralelos, deberla
hacerse un supremo esfuerzo por transformar las estructuras adminis
trativas existentes y convertirlas en los instrumentos de acción de las
políticas del gobierno. Con dicho esfuerzo se ha comprometido el Presi
dente de la República en su Programa Acción de Gobierno.

n. H SENTIDO DE LA REFORMA ADMINISTRATIVA NECESARIA

La reforma administrativa que debe realizar el Gobierno, por tanto,
no es aquélla que puede agotarse en el simple mejoramiento del funcio-

* Texto de la correspondencia dirigida por el autor al Ministro de Estado, jefe de
Cordiplán, en 1975.
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namiento de los organismos existentes, tal como ellos están concebidos.
Es decir, no se trata de hacer solamente más eficaces, a través de una
simple racionalización, los organismos e institutos autónomos existentes
en la actualidad, sin cuestionar su propia existencia, ubicación y funcio
nes, sino que al contrario de 10 que se trata es de replantearse la estruc
tura y funcionamiento de toda la Administración Pública, con el objeto
Je revolucionar sus instituciones y reformu1ar su organización de acuerdo
a las políticas, funciones y actividades que actualmente tiene el Estado
y que tendrá en el futuro.

No hay que olvidar que la estructura básica de la Administración
Pública fue establecida hace varias décadas, para otro Estado, otra
sociedad y otra época. No se ganaría nada con racionalizar solamente
lo existente, si ello no se adapta a la Venezuela distinta de hoy. Por ello,
se requiere reformular toda la estructura y funcionamiento de la Admi
nistración Pública, para transformarla y adaptarla a las exigencias polí
ticas actuales y futuras.

JI1. l.AS EXIGENerAS DE LA REFORMA ADMINISTRATIVA,
DECISION POLITICA

1. Introducción

Todo proceso de reforma administrativa es complejo, lento y difícil.
Por tanto, resulta indispensable tener claras sus exigencias, es decir, tener
claro cómo hacer la reforma.

Ante todo, la reforma administrativa, requiere de una clara y defi
nida dccisián política del Gohieruo de llevarla adelante. Sólo con el
respaldo polítíco del Gobierno, puede vencerse la contrarreforma que
inevitablemente genera todo intento reformísta.

Pero para que dicha decisión política se produzca no bastan las
meras declaraciones del Jefe del Estado o de los altos funcionarios de
la Administración. En el Programa de Acción de Gobierno del Presi
dente de la República, hay declaraciones sumamente claras sobre la
necesidad de llevar adelante la reforma; otro tanto se ha declarado por
diversos Ministros; e inclusive, el Partido de Gobierno ha insistido en
la necesidad de transformar la Administración Pública. Sin embargo,
ello no basta, pues dichos compromisos políticos, para convertirse en
decisiones po!íticas, tienen que concretarse a través de acciones especí
ficas que conciernen, al órgano de reforma, a las personas que van a
dirigirlo, y a las áreas prioritarias definidas.
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2. En cuanto al Organo de Reforma

En primer lngar, en cuanto al órgano de reforma, para que pueda
asumir realmente la ejemción de una reforma administrativa, debe estruc
turarse en e! más alto nivel político y debe tener toda la autoridad que
sólo la jerarquía ministerial puede dar. En todas las experiencias eu
ropeas, la ejecución de la reforma administrativa se ha encomendado a
un Ministro de Estado, y e! ejemplo ha sido seguido en muchos países
latinoamericanos (Colombia, por ejemplo, en e! Gabinete de López
Michclsen] .

Es claro que la tarea de planificar y programar la reforma puede
ser realizada por un órgano técnico de menor jerarquía político-admi
nistrativa, como lo ha sido la Comisión de Administración Pública desde
1958. Sin embargo, e! problema ahora no es seguir haciendo estudios
e informes: ya hay suficiente material escrito y experiencia acumulada,
para poder pasar de la etapa de consultoría a la de ejecución. Sin em
bargo, para la ejecución de la reforma no se puede contar con el mismo
tipo de órgano consultivo, como la Comisión de Administración Pública
o la Comisión (ad bonorem } de Reforma Integral de la Administración
Pública. Hay que pasar a otro esquema, pues la reforma administrativa
debe comenzar por la reforma de! órgano de reforma.

3. En cuanto ti los reformadores

En cuanto a los reformadores, por otra parte, la ejecución de una
reforma administrativa requiere de una segunda decisión en relación
a la persona a quien se va a colocar al frente de la misma.

Esta persona, con rango de Ministro, debe no sólo ser un bnen
técnico o al menos al,~uien con conocimientos o experiencias en el campo
de la Administración Pública (muy distinta de la privada) sino una
persona con apoyo político real y per se del Gobierno y de! Partido de
Gobierno, y con snficiente peso específico para poder imponer las accio
nes reformistas.

En toda tarea de reforma, la figura de! reformador es, indudable
mente, de carácter esencial.

4. En cuanto a las áreas prioritarias

Pero, no basta con establecer e! órgano de reforma a alto nivel
político, o con escoger la persona adecuada para encargarse de dirigir
e! proceso, sino que resulta esencial definir las áreas prioritarias de
ejecución de la reforma. Para ello, es indudablemente necesario tener
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un diagnóstico global de la situación de la Administración Pública, y
tener algunos criterios fundamentales de reforma, lo que ya existe en
el Informe de la CAP de 1972. No podría el Gobierno, en la actualidad,
comenzar a rehacer lo hecho o inventar lo inventado, pues tardaría al
menos tres años más en esa tarea. Lo que se impone ahora, en base a
los estudios existentes, es definir áreas prioritarias e involucrar en
el proceso de reforma a todos Jos Ministros, de manera que no sean
ellos los primeros contrarreformadores. La labor de impJementación que
ello implicaría, podría ser relativamente rápida, pero exigiría ante todo
una decisión política de rejorm«. No puede implementarse una reforma
administrativa en frío, sino que esa Jabor sólo puede ser consecuencia
de una decisión politica definitiva de ejecutar la reforma en determinada
o determinadas áreas específicas. Por ejemplo, sólo después que se haya
decidido crear un Ministerio de Recnrsos Natnrales, es que podría real
mente implementarse dicha decisión y estructurarse dicho ente; al con
trario, es ilusorio pensar en que pueda implementarse una decisión antes
de que sea tomada.

IV. BREVE ANALl51S DE LA SITUACION EXISTENTE

La situación existente en la actualidad, en manera alguna puede
llegar a configurarse como de ejecución de una decisión política, de rea
lizar una reforma administrativa. Ciertamente, el Presidente de la Repú
blica se comprometió a llevar adelante un proceso de reforma de la
Administración Pública en su Programa Acción de Gobierno, y a ello
se comprometió, además en su discurso de toma de posesión de la
Presidencia. Sin embargo, hasta allí parece haber llegado la voluntad
reformista, pues con posterioridad, a pesar de la creación de la Comisión
(ad bonorem) de Reforma Integral de la Administración Pública, no
se han concretado decisiones que puedan hacer pensar que se quiere
realmente ejecutar una reforma administrativa.

En efecto, en cuanto al órgano de reforma, la Comisión de Admi
nistracíón Pública, lejos de solucionarse su situación y condición de
comisión consultiva o asesora, se ha complicado aún más el panorama
consultivo con la creación de otra comisión paralela, la Comisión ("d
bonorem } de Reforma Integral de la Administración Pública. No sólo
no se ha estructnrado un órgano de ejecución de la reforma, sino que
la actividad consultiva se ha diluido entre un órgano permanente de
naturaleza consultiva, que sirve de órgano asesor a otro, también de
naturaleza consultiva, pero que tiene carácter ad bonorem.
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Esta dualidad, se insiste, lejos de facilitar la ejecución e inclusive
la implementación de la reforma, lo que ha hecho es complicar la situa
ción existente, pues no sólo las labores de ejecución de la reforma
rebasan las posibilidades de una Comisión "el bonorem, sino que en el
ámbito de la implementación muy poco se ha alcanzado. A seis meses
de instalado e! Gobierno y de constituida la Comisión ("el bonorem)
de Reforma Integral de la Administración Pública, aún no se sabe ni
se conoce cuál es la política de reforma administrativa de! Gobierno, y
con los órganos existentes, se tienen graves dudas sobre la posibilidad
misma de definir esa política, o se corre el riesgo de que en lugar de
definirse un programa revolucionario ele la reforma administrativa, las
propuestas se queden en el mejoramiento de lo existente, pero sin ir
al fondo de las transformaciones administrativas que requiere e! país,

Por otra parte, las decisiones esporádicas y aisladas gue en los
últimos seis meses se han adoptado en el Gobierno en relación con la
Administración Pública, a pesar de los compromisos adquiridos por el
Presidente en Su Programa Acción de Gobierno} no han obedecido a
ninguna política predeterminada, ni se ha definido respecto de ellas
ningún área prioritaria.

V CO:'\l'CLlISIO~

lis indudable que los planes que tiene el Gobierno no podrán ser
llevados a cabo en forma satisfactoria, con la Administración Pública
tal como ella está estructurada y funciona en la actualidad, Se hace
indispensable, por tanto, ejecutar una reforma administrativa integral.
Para ello, es necesario tener en cuenta que el factor tiempo es el que
más conspira, pues mientras más pase, más difícil serán para el Gobierno
las labores de ejecución. Por ello, no puede permitirse que sisan trans
curtiendo los meses en estudios e informes, sin decisiones políticas
concretas.

Pero toda decisión política sobre la reforma administrativa tiene
'1ue estar precedida por la estructuración de los órganos, que no sólo
puedan aseg-urar su ejecución, sino que puedan provocar la adopción
de aquélla, Por ello, se estima indispensable la reestructuración de las
dos Comisiones existentes en el campo consultivo de la Administración
Pública, y crear una Oficina Ejecutiva de la Reforma Administrativa a
nivel de la Presidencia de la República, dirigida por un Ministro de
Estado con el suficiente apoyo político, conocimiento técnico, experiencia
y peso específico, que haga una realidad la Reforma Administrativa,
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Todas las condiciones para ejecutar una reforma administrativa
están en la actualidad realmente dadas: compromiso político del Pre
sidente de la República; planificación previa (1958-1972), apoyo parla
mentario al Gobierno en el Congreso; consenso político nacional sobre
la necesidad de la Reforma; y recursos presupuestarios suficientes. Lo
único que hace falta, es la dedsiá» política de implementarla y ejecutarla,
concretizada en decisiones especificas en torno al órgano de reforma, a
las personas que van a dirigirlo, y las áreas prioritarias definidas.
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l. INSTRUCCION DEL PRESIDENTE R. CALDERA *
SOBRE LA REFORMA ADMINISTRATIVA (1971) **

J. t\JTl\ODUCCION

l. La Reforma Admini:strativa, cuya programación y ejecución se ha inicia
do en el país a partir de marzo de 1969 con motivo del cambio de Gobierno,
debe ser considerada como el conjunto de acciones y medidas de carácter perma
nente y evolutivo, tendentes a transformar la Administración Pública Nacional
para adaptarla a las necesidades del proceso de desarrollo económico y social.
No se trata, por tanto, de una Reforma destinada simplemente a lograr una
mayor eficacia de una Administración Pública tradicional, sino destinada. a dejar
a un lado estructuras arcaicas, incapaces de marchar a tono con la transforma
ción del país y de la mentalidad de sus habitantes.

Por ello, el proceso iniciado, fundamentalmente, persigue estructurar una
Administración Pública. para el desarrollo, es decir, con capacidad para planifi
carlo, y para movilizar, asignar y combinar las acciones y recursos necesarios
para el logro de sus objetivos, dotando al Estado de un adecuado instrumento
para la plena realización de su función de promoción social y económica del
país, r c¡uc le permita además provocar los cambios que aquél implica.

LI Presidente .le la República de Venezuela. douor Rafael Caldera, al amparo del
artículo 81 de la Constitución, dirigió con fecha 13 de mayo de 1971 ". todos
10<; Ministerios y demás organismos de la Administración Central :1 les lnsututos
Aurónomos y dtoma:> establecimientos públicos y a las empresas del Estado", esta
Instrucción RA-I, la cual fue publicada en G. o.. N\' ]399 Extra del 13-5-70, y
(·:1 cuya rcd0.(ciún colaboró el autor. Aparte de su siunificado, conviene destacar el
procedimiento constitucional seguido en este C.lSO, ;.11 expresar }' recoger en un docu
mento oficial los propósitos }' caractertsucas de la reforma propuesta. En el texto
no se incluye, el cuadro de distribución de plazos que se establecen p;na llevar a
cabo la reforma propuesta, que figura como Anexo número ~.

Publicado en RCIÚ!d de .-It!,'I;-i..'lIJtr.triÓIl P":!-liril, Madrid. 01" 6::. 1970, Pl' :>7l
a 39~).
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2. Conforme a los lineamientos consagrados en los Decretos número 103,
de 23 de julio de 1969, y número 141, de 17 de septiembre de 1969, en el
proceso de programación y ejecución de la Reforma de la Administración PÚ

blica, deben distinguirse dos grandes enfoques: el enfoque macroadministrativo
y el enfoque microadministrativo.

En el primer enfoque, corresponderá a la Comisión de Administración
Pública, como órgano asesor del Presidente de la República, realizar un macro
análisis y un diagnóstico de la Administración Pública venezolana a escala na
cional, y en particular de sus estructuras, sistemas y procedimientos adminis
trativos, conforme al programa que se establecerá en el IV Plan de la Nación
1970-1974. Como resultado de esta Jabor, en el curso del año 1971, la Comisión

de Administración Pública deberá presentar a la consideración del Presidente de

la República en Consejo de Ministros, U11 Plan General de Reforma Adminis
trativa, para su aprobación }' posterior ejecución.

En el enfoque microadministrativo de [a Reforma Administrativa, (O[fC"

penderá a Jos respectivos Consejos de Reforma Administrativa y Oficinas Coor
dinadoras de la Reforma Administrativa, en estrecha cooperación y con el
asesoramiento de la Comisión de Administración Pública, la realización de un
microanálisis y diagnóstico de las estructuras, sistemas y procedimientos existen
tes en el respectivo organismo, con vista a la formulación de diversas propuestas
de reforma estructural y funcional, y a su ejecución durante el presente y los
próximos años.

3. Los lineamientos generales que en esta Instrucción se dictan, U)l1 ex
cepción de los aspectos correspondientes a la Reforma de la Función Pública,
se refieren fundamentalmente al aspecto de la Reforma Microadministrativa, es
decir, aquella que debe programarse y proponerse en el seno de cada Ministerio
y demás organismos de la Administración Central, en cada Instituto Autónomo
y demás establecimientos públicos }' en cada Empresa del Estado, por los res
pectivos Consejos de Reforma Administrativa }' Oficinas Coordinadoras de la
Reforma Administrativa, en estrecha cooperación con la Comisión de Adrni
nistración Pública, de acuerdo a las previsiones del indicado Decreto número
141, de 17 de septiembre de 1969.

Este proceso de cambio, en su aspecto microadministrativo, como actividad
permanente, evolutiva y sistemática, debe llevarse a cabo bajo dos ¡-lngulos dis
tintos: la Reforma Estructural y la Reforma Funcional.

La Reforma Estructural debe acometer el estudio y posterior adaptación
de la estructura organizativa de los diversos organismos públicos, a los progra
mas y funciones que le han sido asignados en el proceso de desarrollo econó
mico y social; revisión y adaptación que debe realizarse con visión sectorial.
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la Reforma Funcional debe incidir sobre los diversos aspectos del funcio
namiento de los órganos administrativos y particularmente tiene por objeto
racionalizar los sistemas, procedimientos y métodos administrativos y buscar su
adaptación a las nuevas técnicas, para lograr no sólo un adecuado logro de los
cometidos del organismo y una adecuada eficacia de sus sistemas, sino también
un mayor rendimiento y productividad del gasto público.

-1. Por otra parte, y aun cuando pertenece al ámbito de la Reforma
Macroadm.inistrativa, en vista de Jos progresos que en este campo se han adelan
tado, en los últimos años, en todos los organismos públicos deberá procederse
a desarrollar algunos aspectos de la Reforma de la Función Pública conforme
a los lineamientos generales que por esta Instrucción se establecen.

En este sentido, la Reforma de la Función Pública debe tender a modificar
y mejorar las condiciones de trabajo de los funcionarios y empleados públicos,
a través del establecimiento de un Estatuto de la Función Pública y del perfec
cionamiento del sistema de Administración de Personal; circunstancias básicas para
lograr un aumento del rendimiento y eficiencia de aquéllos y, en definitiva,
lograr una mayor productividad del gasto público.

JI. LA REFORMA ESTRUCTIJRAL

5, la estructura actual de las diversas unidades públicas de la Organi
zación Administrativa Nacional eS el resultado de un crecimiento irracional
producido a medida que el Estado ha ido asumiendo nuevas funciones y come
tidos. El crecimiento de nuestra Administración Pública, en su conjunto, se ha
realizado por un proceso de agregación y de Jesgajamiento sucesivo de organ is
mas, lo que ha dado origen con mucha frecuencia a duplicidad de funciones.
En la actualidad, por tanto, no existe una precisa correspondencia entre las
diversas funciones del Estado, los sectores de planificación del desarrollo eco
nómico y social, y las competencias de los diversos organismos de la Adminis
tración Pública, situación que es necesario corregir.

Frente a ese crecimiento desorganizado se impone, como primera medida
de transformación, una Reforma que busque establecer no sólo una reorganiza
ción estructural de la Administración Pública en su conjunto, sino una organiza
ción en cada entidad pública, que evite duplicidad y dispersión de funciones y
permita, a través de una racional reasignación de autoridad y responsabilidades,
cumplir con los objetivos y cometidos estatales. Por supuesto que dicha Reforma
Estructural debe proponerse una vez analizados los cambios requeridos, a la luz
de la institución y del sector respectivo, considerados como un todo, y no en
razón exclusiva de una o varias funciones.
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6. In base .1 ello, en cada Ministerio y demás Organismos de la Ad
rninistraciún central, en cada Instituto Autónomo y demás csrablccirnicntos pú

blicos y en cada Empresa del Estado, con el asesoramiento de la Comisión de
Administración Pública, se deberá analizar y diagnosticar la estructura r cometi
dos de la institución, como un todo, a fin de lograr la adaptación de la estruc
tura organizativa de la misma, a la planificación nacional del desarrollo económico

y social, }' a sus propios objetivos y cometidos.

Por ello, en primer lugar, en cada uno de los diversos entes públicos
deberá procederse a realizar un diagnóstico de sus funciones con visión sectorial>
es decir, a determinar dentro de la estructura general del Estado, sus funciones
y objetivos, conforme a los diversos sectores del sistema de planificación del

desarrollo económico y social, con vistas a proponer la reorganización de sus
funciones.

Este diagnóstico de las funciones qur.: deben corresponder al ente públiw,
o, en otras palabras, el análisis de la distribución de funciones en el sector,
entre las diversas unidades organiL':ativas que lo integran, deberé realizarse bajo
varios ángulos: determinando su conveniencia desde el punto de vista de la
planificación, desde el punto de vista organii':ativo y desde el punto de vista
jurídico.

7. El primer objetivo del diagnóstico y ruicroanálisis del organismo res
pectivo debe tener por objeto la determinación de la conveniencia de su estruc
tura y de la distribución de funciones de la misma, en el proceso de planifi
rarión del desarrollo en el sector correspondiente. Esto implicará, ante todo, la
realización de una evaluación detallada y exhaustiva del proceso de programación
que se cumple en el organismo en relación al sector de la planificación del
desarrollo económico y social al cual está vinculado. Asimismo, implicará la

realización de una evaluación del papel de los órganos que intervienen en la
elaboración, ejecución y vigilancia de los progLlmas y planes. Como resultado
de dicha evaluación, los diversos organismos, con el asesoramiento de la Oficina
Central de Coordinación y Planificación y de la Comisión de Administración
Pública, propondrán al Consejo JeMinistros las medidas de reforma quc estimen

necesarias para hacer participar adecuadamente la institución en el proceso de:
planificación del desarrollo económico y social. Cuando sea necesario, y para dar
cumplimiento a las disposiciones del Decreto-Ley de 30 de diciembre de 1958,
número 492, que regula el Sistema Nacional de Planificación, deberá organi
zarse en los correspondientes entes públicos a los cuales está destinada esta
Instrucción, si todavía no lo ha sido, una Oficina Sectorial de Programación y
Presupuesto, para facilitar la incorporación decidida de los mismos, al sistema
de Planificación del desarrollo económico y social del país, y su participación

en la elaboración y ejecución del Plan de la Nación.
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8. El segundo objetivo del análisis de la distribución de funciones entre

Lis diversas unidades del organismo administrativo y entre los diversos orga

nismos del sector, deberá ser la determinación de su conveniencia desde el punto

de vista organizativo. A través de este análisis se detectarán diversas failas,

propias de un crecimiento desordenado, y se propondrán al Consejo de Ministros,

previo estudio por la Comisión de Admiotstraoón Pública, las diversas medidas

de Reforma Estructural, que se estimen necesarias y entre ellas las siguientes:

A) En primer lugar, debido a la excesiva ampliación de {as funciones de

cada Ministerio, y a 1:1 proliferación de unidades operativas y administrativas

(oficinas y direcciones) en los mismos, y en vista de la necesaria reorienración

que tendrá el Consejo de Ministros como máximo organismo de la Admirus

tración Pública Nacional, podrá preverse la creación en cada Ministerio y pro

ponerse así a dicho Consejo, de un cargo inmediato al Ministro, denominado

Vicerninistro, y c]ue tendrá por [unción brindarle a aquél soporte permanente
y, además, asistido en las funciones de dirección, coordinación y control de

las actividades de! Ministerio qUE; corresponden a. dicho funcionario; asesorarlo

en la formulación de la política y programas de acción del Ministerio; represen

tarlo en Jos diversos órganos colegiados de los cuales forme parte; suplir las

faltas accidentales del Ministro, ruando así lo disponga ti Presidente de la
República, y, en general, cumplir todas aquellas funciones que el Ministro le

delegue.

B) En segundo lugar, el análisis de la estructura y de las funciones de

cada organismo al cual est.i destinada esta instrucción deberá tener por objeto

la determinación de los diversos supuestos de duplicidad, superposición y dis

pcrsión de funciones entre las diversas dependencias del ente público respectivo

e inclusive del sector, con la precisión de los consiguientes problemas de falta
de coordinación, de interferencia. de funciones y de dilución de rcsponsabili

dades.
Para obviar estos inconvenientes, deberán proponerse medidas tendentes a

lograr una integración de funciones de manera de evitar la excesiva creación
de unidades orjzanizativas y la duplicidad de funciones, y, en particular, deberán
proponerse reformas tendentes a precisar con exactitud las esferas de compe
tencia de los diversos órganos, así como a eliminar o fusionar determinadas
unidades organizanvas, cuando sea necesario. En muchos casos, será Jmprcsc1!1~

diblc pruponer la reconcentración de funciones dispersas entre distintas depen
dencias del organismo respectivo e inclusive del sector, tratando siempre de
evitar la agrupación incoherente de las mismas. Asimismo, deberán proponerse

los mCCll1lSmOS de coordinación de actividades, cuando no sea posible su

agrupación.
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C) El crecimiento desordenado y cada vez más amplio de las funciones
ministeriales ha provocado en los diversos Ministerios una excesiva multiplica
ción de Oficinas, Direcciones y dependencias diversas, en sentido horizontal,
10 que dificulta el ejercicio de la función de dirección, coordinación y control
que corresponde realizar al respectivo Ministro. Para obviar estos inconvenientes,
en las propuestas de reforma estructural que se formulen, deberán fijarse crite
rios racionales para agrupar diversas unidades y direcciones, buscándose la for
mación de una estructura piramidal con el objeto de reducir el ámbito de control
inmediato de los Ministros, de elevar el nivel de los funcionarios adscritos,
directamente a los mismos, y facilitar el proceso de delegación de atribuciones
que consecuencialmente deberá realizarse. En esta forma, y cuando lo exija la
naturaleza específica de cada Ministerio, podrán reconcentrarse bajo la dirección
y coordinación de diversas Direcciones Generales, según sus competencias, las
diversas Direcciones, }', en su caso, oficinas y dependencias que se establezcan
o que existan en los Ministerios. En estos casos, las diversas Direcciones Gene
rales tendrán por función general brindar continuidad y asegurar la orientación
técnica en la prestación de los servicios y en la ejecución de .los programas del
Ministerio, y además, entre otras, atender bajo la dirección de los Minis
tros y Viceministros, en su caso, a la prestación de los servicios y a la
ejecución de los programas adoptados por las Direcciones }' dependencias a
su cargo; velar por el eficiente desempeño de las funciones técnicas y admi
nistrativas de las direcciones y dependencias a su cargo, y coordinar y dirigir
sus actividades; tener la representación del Ministro cuando éste Jo determine,
en actos o asuntos de carácter técnico o administrativo, y, en general, ejercer
las diversas atribuciones que le delegue. Criterios similares, en cuanto sean
aplicables, se adoptarán en la Reforma Estructural de los Institutos Autónomos.

D) En vista de ]0 anteriormente señalado, el orden jerárquico descen
dente, que deberá proponerse en los proyectos de Reforma Estructural de cada
Ministerio salvo casos especiales y siempre que las exigencias administrativas,
así lo demuestren, debe ser el siguiente; Ministro y Viceministro, Direcciones
Generales, Direcciones, Divisiones, Secciones y Departamentos; orden jerárquico
que en todo caso, se guardará que no obstruya ni retarde la toma de decisiones
y las necesarias comunicaciones entre las diversas dependencias, a través del
obligado empleo de mecanismos de delegación de atribuciones.

E) Por otra parte, deberán constatarse los supuestos de indiferenciación
entre las funciones asesoras y de ejecución, y precisarse en las propuestas de
Reforma Estructural, la ubicación, denominación y atribuciones de las primeras.
La terminología uniforme que deberá utilizarse es la siguiente cuando se trate
de unidades asesoras o auxiliares: Consejo, para los organismos colegiados, destina
dos a la orientación general del Ministerio, que incluyan personas ajenas a su
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planta; Comité para los organismos colegiados internos, de ciertas permanencia, ya
sean asesores o coordinadores; Comisión, para los organismos colegiados que se

convoquen para asuntos especiales; y Oficinas, para las unidades asesoras o auxi
liares permanentes.

En todo caso, en la constitución de los Consejos, Comités y Comisiones
deberán evitarse los inconvenientes que generalmente acosan a dichos órganos
colegiados, entre los cuales se de-stacan, el hecho de que sus deliberaciones se

realizan sobre aspectos muy generales que con frecuencia no se concretan en
acuerdos; la lentitud en la toma de decisiones o en la formulación de reco

mendaciones; la integración sin una evaluación previa precisa de 10 que puede
aportar cada miembro y del tiempo muchas veces valioso que debe dedicarle;

la ausencia de mecanismos para evaluar el rendimiento de los mismos. Para
evitar estos inconvenientes, deberán seguirse en la constitución de los órganos

colegiados, los siguientes criterios: la creación de los mismos con funciones lo
más específicas posible e integrarlos en razón de los aportes reales que sus

miembros puedan darles: el establecimiento de mecanismo.') para controlar su
funcionamiento, las reuniones, la asistencia y las actas, y en fin, la fijación

de ser posible, de un límite de tiempo para la consideración de los diversos
asuntos.

En cuanto a las Oficinas asesoras o auxiliares en cada Ministerio e Insti
tuto Autónomo, deberá organizarse cuando sea necesario, la Consultoría Jurídica,
la Oficina Sectorial de Programación}' Presupuesto, la Oficina de Información,
la Oficina de Personal, y las demás que tengan a su cargo servicios auxiliares
o asesores.

F) Particularmente, todos los entes públicos a los cuales se destina esta

Instrucción, deberán constituir la respectiva Oficina Coordinadora de la Reforma

Administrativa, conforme a las previsiones del Decreto número 141, de 17

de septiembre de 1969, la cual podrá estar a cargo de la respectiva Oficina de
Programación y Presupuesto. Las referidas Oficinas Coordinadoras de la Re

forma Administrativa deberán tener todo el respaldo necesario de los directivos

del organismo, y deberán ser dotadas del personal calificado mediante la afecta

ción de sus servicios a las actividades de la misma por el ticmpo que sea nece

sario. Todos los funcionarios de nivel directivo, deberán brindarle a las Oficinas

todo el respaldo necesario, mediante la racional evaluación de su trabajo en

todos sus niveles }' la colaboración de todo el personal público en sus labores

y asumir la responsabilidad de llevar a la práctica y supervisar la implantación

de 'las recomendaciones aprobadas. Asimismo, en todo caso, deberá considerarse
a las Oficinas Cocrdinndoras de la Reforma Administrativa, como dependencias
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exclusivamente asesoras y en ningún caso ejecutivas, por lo que las decisiones
en la materia deberán ser tomadas por los niveles ejecutivos.

9. En tercer lugar, el diagnóstico de las funciones de cada organismo
con vistas a la Reforma Estructural, además del ángulo de la planificación }'
del crganizetivo, requiere una tercera perspectiva, que es la perspectiva jurídica.
A través de la misma, imprescindible para lograr la reorganización de cada
sector, deberá realizarse el estudio, a la luz del Ordenamiento jurídico vigente,
de aquellas funciones previstas en las leyes que no se cumplen, o que se
cumplen parcial o deficientementc, y de aquellas que se realizan aún sin pre
visión legal o reglamentaria alguna o con deficiencias en su fundamentación
jurídica. En base a ello, se deberá determinar y proponer al Consejo de Minis
tras las modificaciones legales o reglamentarias necesarias, como parte de la
reordenación estructural del organismo. En este sentido, toda propuesta de
Reforma Estructural a nivel de Ministerios e Institutos Autónomos que se someta.
al Consejo de Ministros, oída previamente la Comisión de Administración

Pública, deberá ir acompañada de un proyecto de Decreto Orgánico del respectivo
organismo administrativo, así como de los diversos proyectos legislativos y re

glamentarios necesarios para. ejecutar la Reforma.

10. En las propuestas de Reformas Estructurales deberán ejecutarse parti
cularmente, en cada Ministerio, e Instituto Autónomo, las previsiones del De
creto NI' 72, de 11 de junio de 1969, que dispone la. ordenación de las acti
vidades de la Administración Pública Nacional en ocho Regiones Administra
tivas, con vistas a la adaptación del organismo respecti vo al proceso de regio
ualización del desarrollo económico y social. En la desconcentración adminis
trativa que se proponga de cada Ministerio e Instituto Autónomo a nivel de
cada una de las ocho Regiones Administrativas del país, deberá tenerse en
cuenta que Jos organismos regionales deberán ser los agentes del desarrollo de
la respectiva región y, por tanto, deberán estar estrechamente coordinados con
todos los organismos nacionales establecidos en la región correspondiente, así
como con las administraciones estatales y municipales respectivas y, en particular,
con 'la Oficina de Coordinación y Planificación de la Región.

Conforme al indicado Decreto Nv 72, en todos los Ministerios e Jr.stitu
tos Autónomos, como consecuencia, deberán estudiarse y resolverse en forma
especial, y proponerse al Consejo de Ministros oída previamente la Oficina
Central de Coordinación y Planificación y la Comisión de Administración PÚ

blica, en los casos en que no estén ya establecidas y resueltos, los siguientes

puntos:
Los mecanismos para la adaptación de las actuales zonas administrativas

a las ocho Regiones Administrativas, y la creación de los órganos que sean
necesarios; la determinación de los asuntos que deben ser delegados a nivel
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regional, y los alcances de dicha delegación; las modificaciones de las estructu
ras y procedimientos administrativos, del órgano respectivo, derivados de la
organización de las ocho Regiones Administrativas previstas en el mencionado
Decreto N" 22, de 11 de junio de 1969.

11. Por último, y dentro de los Proyectos de Reforma Estructural que
se propongan, deberán precisarse detalladamente los mecanismos de coordina
ción, supervisión y control que el respectivo Ministerio ejercerá sobre los Ins
titutos Autónomos que le estén adscritos, conforme a las previsiones del Regla
mento sobre Coordinación, Administración y Control de los Institutos Autó
nomos de la Administración Pública Nacional dictada por Decreto NQ 280,
de 8 de abril de 1970.

En tal sentido, deberá tenerse en cuenta que los Institutos Autónomos están
sometidos a la supervisión y control permanente de los respectivos Ministerios
de Adscripción, y deberán ceñirse en su actuación a las directrices, políticas y
decisiones que adopten dichos Ministerios en el respectivo sectcr.. Asimismo,
todos los Institutos Autónomos deberán contribuir al desarrollo nacional, con
formando sus actividades al Plan de la Nación en la forma que se establece
en el referido Reglamento sobre Coordinación, Administración y Control de
los Institutos Autónomos de la Administración Pública Nacional.

IJ]. LA REFORMA FUNCIONAL

12 . La reestructuración de los diversos organismos de la Administración
Pública Nacional, por si sola, no dará lugar a una definitiva adaptación de la
Administración Pública a las necesidades del desarrollo económico y social y a
lograr una mayor eficacia y rendimiento administrativo, si no está acompañada
de una reforma que incida sobre el funcionamiento de la Administración PÚ
blica.

Esta Reforma Funcional, por tanto) no sólo tiene relación íntima y estrecha
con las medidas de reasignación racional de funciones a los órganos reestructu
rados a que se ha hecho referencia en el capítulo anterior, sino que incide

fundamentalmente sobre los aspectos técnicos propios del organismo respectivo
y sobre los sistemas, métodos y procedimientos empleados para el logro de
sus cometidos.

En efecto, como primer paso en el proceso de Reforma Funcional, los di
versos organismos, administrativos, a los cuales está dirigida esta Instrucción,
deberán realizar un diagnóstico de la actual situación de los diversos procesos
técnicos operativos de línea que le competen, y proponer las medidas de Re
forma que estimen convenientes, ya que son esos los que inciden fundamen
talmente sobre el funcionamiento de los organismos administrativos.
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Por otra parte, el proceso de Reforma Funcional debe implicar la realiza
ción de un gran esfuerzo para lograr el perfeccionamiento y tecnificación de
los diversos sistemas, métodos y procedimientos empleados en la Administración
Pública, para hacerlos más idóneos y eficientes y, eventualmente, incorporar a
los mismos los adelantos de la tecnología y mecanización. De ahí que como
parte de la Reforma Micruadministrativa que deben realizar los Ministerios y
demás organismos de la Administración Central, los Institutos Autónomos y
demás establecimientos públicos y las Empresas del Estado, con el asesoramiento
de la Comisión de Administración Pública, dichos organismos deben adelantar
una Reforma Funcional cuidando que la misma respete los patrones de unifor
midad que se establezcan por el Ejecutivo Nacional a proposición de la referida
Comisión de Administración Pública.

13. La Reforma Funcional debe incidir, en primer lugar, sobre el Sistema
de Planificación del desarrollo económico y social, y sobre el Sistema de Pre
supuesto. Ciertamente, que a raíz de la creación de la Oficina Central de
Coordinación y Planificación por Decreto NI' 492 de 30 de diciembre de
1959, y como consecuencia de la utilización del presupuesto por programas, la
idea de la planificación y del presupue:ito-programa ha cobrado un notable auge
a nivel gubernamental. Sin embargo, aún continúan existiendo una serie de la
gunas y deficiencias en la aplicación práctica de los criterios técnicos que en
dichos campos se hao formulado. Podría afirmarse inclusive que actualmente no
existe un sistema de planificación armoniosamente estructurado que comprenda,
con claridad, las relaciones entre las diferentes dependencias públicas involucra
das en el Sistema. Asimismo, actualmente, existen grandes fallas y deficiencias
en el proceso de ejecución de las metas establecidas y en su evaluación poste
rior y, por lo general, las actividades de los organismos públicos no obedecen
a una labor racional de planificación que encuadre las actividades dentro de un
orden de prioridades. Iguales deficiencias y fallas pueden observarse, por otra
parte, en el Sistema Presupuestario.

En tal virtud, con el asesoramiento de la Oficina Central de Coordinación
y Planificación, de la Comisión de Administración Pública y de la Dirección
General de Presupuesto del Ministerio de Hacienda, además de organizarse
cuando sea necesario, en los Ministerios, Institutos Autónomos y demás estable
cimientos públicos y Empresas del Estado, una Oficina Sectorial de Programa
ción y Presupuesto, deberá realizarse un diagnóstico de la programación de acti
vidades en el organismo, y proponerse medidas de Reforma que busquen los
siguientes objetivos: a) Que toda la actividad institucional esté enmarcada den
tro de un plan previamente elaborado, discutido y aprobado; b) que en todo
momento se trate de dar cumplimiento a lo planificado; c] 'i.ue en los planes
se establezcan, hasta donde sea posible, metas muy bien definidas y cuantifica-
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bles y los recursos a utilizar; y d} que se mantengan controles eficientes y rneca
nismos de evaluación de las metas y de los gastos de la institución. En este
sentido deberá tenerse siempre en cuenta que la práctica de programar, en defi
nitiva, debe ser parte integrante de cualquier actividad pública a desarrollarse.

Por otra parte, deberán asimismo proponerse medidas de Reforma que sur
jan de la evaluación de los siguientes aspectos: a) los procedimientos generales
de formulación, evaluación y control del presupuesto; b) los métodos de cálculo
de las diferentes partidas presupuestarias; e) la vinculación y coordinación entre
el sistema presupuestario y el de programación del organismo, y su relación
con el proceso general de planificación del desarrol1o económico y social del
país; y d) la confiabilidad y oportunidad en el suministro de la información
financiera.

Por otra parte, dentro del diagnóstico que deberá realizarse en cada orga
nismo respecto de las labores de programación que se desarrollan, deberán
analizarse los mecanismos de coordinación, evaluación y control de actividades.

En efecto, y en razón de que el crecimiento de la Administración Pú
blica venezolana se realizó sin obedecer a un plan, tanto en su sector centra
lizado como en su ámbito descentralizado, en dicho diagnóstico se constatarán
innumerables problemas de falta o deficiencias de coordinación y control de
actividades, que será imprescindible corregir. En tal virtud, en las propuestas
de Reforma Funcional que se formulen, sin perjuicio de las que se establezcan
con el asesoramiento de la Comisión de Administración Pública cuando el Orde
namicnto jurídico vigente lo permita, deberán proponerse adecuados procedi
mientos de coordinación interna y externa del organismo, atendiendo princi
palmente a la planificación sectorial del desarrollo económico y social. En par
ticular deberán prev'Crse mecanismos de permanente consulta y coordinación,
tanto para la formulación de programas y políticas, como para su ejecución,
tomándose muy en cuenta las actividades y políticas de los otros organismos
integrados en el respectivo sector.

Por otra parte, es evidente que con mucha frecuencia las decisiones que

se adoptan no producen el efecto deseado o la totalidad de los resultados pro

gramados debido, por una parte a la inexistencia de políticas básicas que sirvan
de marco de referencia a las decisiones tomadas; y por la otra, a la carencia

de mecanismos efectivos de evaluación y control de determinados factores que

obstaculizan o impiden la ejecución de las decisiones. Por ello, en las propuestas
de Reforma Funcional que se formulen, sin perjuicio de las que con el aseso

ramiento de la Comisión de Administración Pública se establezcan cuando lo
permita el Ordenamiento jurídico, deberán prever adecuados mecanismos de

evaluación y control que parten, entre otros, de los siguientes criterios: todas
las acciones administrativas deben estar encuadradas dentro del marco de polí-
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ticas previamente trazadas; debe tenerse presente que una efectiva coordinación

de los asuntos públicos requiere de una permanente evaluación y control de

la eficacia de las políticas formuladas y de las decisiones adoptadas; y la función
de control debe entenderse como un medio para asegurar la consecución de ob

jetivos y no corno un fin en sí mismo.

14.

públicos,

La Reforma Funcional que debe realizarse en todos los organismos

debe incidir también sobre los sistemas administrativos auxiliares.

A) En primer lugar, sobre el sistema estadístico. La información estadís

tica debe comprender toda la información básica para la formulación de planes
y programas y para la toma de decisiones. Sin una buena base informativa los

niveles de decisión carecen de la visión real del conjunto de las operaciones.

En la Administración Pública Nacional, las deficiencias más comunes en los
sistemas estadísticos que deben detectarse y corregirse en las propuestas de re

forma son, entre otras, la poca correspondencia entre el tipo de información
suministrada y las necesidades de los usuarios internos y externos de la misma;
el retardo en la producción de información; la deficiente calidad de los datos;
la duplicidad de las fuentes y discrepancias entre ellas; y, en general, la carencia
de un articulado y coherente sistema de producción de estadísticas.

En las propuestas de Reforma que se formulen respecto de los sistemas

estadísticos, con el asesoramiento de la Oficina Central de Coordinación y Pla

nificación, de la Comisión de Administración Pública y de la Dirección General

de Estadísticas y Censos Nacionales deberán tenerse en cuenta los siguientes
aspectos: (J) la producción de estadísticas de un organismo debe ser analizada

a la luz de la producción de las estadísticas nacional, tratando siempre de evitar

posibles duplicaciones; b} en el procesamiento deben utilizarse Jos medios más

expeditos y eficientes; e) debe tenerse siempre muy en cuenta la calidad de
información producida; y d)1a información estadística debe siempre conside

rarse como requisito imprescindible para la cdecuada toma de: decisiones.

B) En segundo lugar, la Reforma Funcional relativa a los sistemas admí
nistrativos auxiliares debe incidir sobre las compras y suministros que se realizan

en la Administración Pública Nacional. El sistema de compras }' suministros de la

Administración Pública Nacional en la actualidad sufre una serie de deficiencias
que es necesario corregir, y entre otras se destacan las siguientes: a} la disper

sión de la función de compras en las diferentes unidades operativas de los

diversos organismos; b] la desvinculación entre el proceso de compras y el

ritmo de ejecución de los programas del organismo; e) la carencia de personal

con conocimientos de la materia; d) el uso de partidas presupuestarias para

destinos diferentes a los presupuestados; e) las deficiencias en los controles,
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para erradicar y evitar las irregularidades administrativas; i) la falta de progra
mación de las necesidades de suministros.

Para corregir las deficiencias en los sistemas de compras y suministros con
el objeto de lograr un mayor rendimiento del gasto público y una efectiva
reorientación del mismo, y conforme a las previsiones del Reglamento General
de Compras y Suministros que se dictará próximamente, todos los Ministerios
e Institutos Autónomos deberán adoptar para sus sistemas de compras y sumi
nistros, el sistema que proponga la Comisión de Administración Pública. Este
sistema persigue los siguientes objetivos básicos: lograr una eficiente ejecución
de los programas del organismo; buscar que las compras se realicen en función
de necesidades reales, evitando sobreinversiones y agotamientos prematuros de
partidas presupuestarias; garantizar la utilización de fondos para fines previstos
en el presupuesto; asegurar la moralidad administrativa; reducir los precios de
compra, limitar el papeleo y los trámites innecesarios; perfeccionar los registros
contables y estadísticos; controlar los inventarios, normalizar y codificar los
artículos y, en fin, mejorar la organización y asegurar el cumplimiento de las
normas existentes.

C) En tercer lugar, la Reforma Funcional debe abarcar el sistema de con
tabilidad de los Ministerios e Institutos Autónomos. A tal efecto, en dichos
organismos deberá realizarse un diagnóstico del actual sistema contable, y como
consecuencia, proponerse las reformas que se juzguen convenientes con la pre
cisión de los instrumentos legales y reglamentarios que deban reformarse para
establecer trámites y controles más ágiles y efectivos. En particular deberán
evaluarse y estudiarse las posibles demoras en la tramitación de órdenes de
pago, y las dificultades de los respectivos Centros Electrónicos para suministrar
la información requerida.

Las propuestas de Reforma que se presenten, deberán buscar entre otros
objetivos, los siguientes: simplificar y facilitar las funciones contables; registrar
ordenada y rápidamente las transacciones; establecer mecanismos de control in
terno; controlar las asignaciones presupuestarias y las diversas obligaciones o
compromisos; producir las informaciones requeridas por los diversos organismos
públicos ejecutivos, de control}' de planificación, y en su caso de los adminis
trados; falicitar los mecanismos de control a priori y a posteriori, Y, en fin,
asegurar la moralidad administrativa.

Cumpliendo tales objetivos, y una vez que se dicten por el Consejo de
Ministros a proposición de la Comisión de Administración Pública, los diversos
Ministerios deberán adoptar los sistemas de contabilidad gubernamental que- se
establezcan, así como los procedimientos uniformes que se aprueben entre otros
fines. para la tramitación de órdenes de pago, la utilización de fondos de
avance y de fondos rotatorios.
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D) En cuarto lugar, la Reforma del funcionamiento de la Administra
ción Pública deberá. incidir, en cada Ministerio y demás organismos de la Ad
ministración Central, en cada Instituto Autónomo y demás establecimientos pú
blicos y en cada Empresa del Estado, en el manejo de documentos y en el siste
ma de archivo, con el objeto de eliminar los trámites inútiles y molestos para
los administrados y hacer más expedita la tramitación administrativa y el sumi
nistro de las informaciones requeridas. A tal efecto, con el asesoramiento de
la Comisión de Administración Pública, y de acuerdo a las características propias
de cada organismo, deberán adoptarse los diversos procedimientos de archivo y
de manejo de documentos, definidos por la referida Comisión; asimismo debe
rán formularse propuestas de Reforma de las Leyes o Reglamentos que exijan
o establezcan trámites y documentos para determinadas solicitudes y procedimien
tos que deban eliminarse o corregirse.

E) En quinto lugar, y como mecanismo auxiliar en los sistemas adminis
trativos, deberán proponerse reformas en la -utilización de equipos electrónicos
de procesamiento de datos. En la actualidad, en la Administración Pública Na
cional, se evidencian una serie de Fallas en este GimpO debido a un crecimiento
no planificado del sector computación a nivel nacional y, particularmente, las
siguientes : una utilización irracional de los equipos instalados, existiendo en la
actualidad una gran capacidad instalada de computación mal utilizada; inexisten
cia de controles de productividad y eficiencia .de los equipos y del personal
utilizado; desconocimiento por parte de muchos funcionarios públicos directi
vos de los fundamentos técnicos de la computación y de sus alcances y limita
ciones, y creencia equivocada de que el problema administrativo puede- ser
resuelto con la sola máquina, sin atender a la mejora de los sistemas y métodos
a los cuales se destina.

Para obviar estos inconvenientes, todos los organismos a los cuales se
destina esta Instrucción, en el asesoramiento de la Comisión de Administración
Pública, deberán realizar un diagnóstico sobre la utilización por parte de sus
diversos órganos de equipos electrónicos y de las aplicaciones a los cuales se
destinan, y proponer las medidas de reforma tendentes a obtener un mayor ren
dimiento de dichos equipos. Todo ello sin perjuicio de la realización por el
Comité Consultivo de Computación de la Comisión de Administración Pública
de un diagnóstico macroadministrativo sobre la utilización de los equipos elec
trónicos en general, buscando obtener un mayor rendimiento de los equipos
instalados y de las aplicaciones en las que están siendo utilizados .y, en defini
tiva, lograr no sólo, una reordenación del gasto público" sino también tina mayor
productividad del mismo; todo ello con vistas aproporter al Consejo.deMims
tres una política de contratación y utilización de equipos electrónicos .de p.tbce~

samiento de datos para. toda la Administración Pública -Nacional. 'En todo caso,
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hasta tanto esta política no haya sido implantada, todos los Ministerios, orga
nismos de la Administración Central e Institutos Autónomos, deberán consultar
previamente a la Comisión de Administración Pública sobre la adquisición o
arrendamiento de equipos o la ampliación de los existentes, así como sobre la
contratación de servicios de procesamiento electrónico de datos.

15. La Reforma del funcionamiento de la Administración Pública debe
incluir también a los procedimientos, tramitaciones y recursos administrativos.

A) En efecto, en la Administración .Pública. generalmente se encuentra
una reglamentación de trámites y procedimientos enmarañada y deficientemente
organizada, así como una excesiva complejidad de los procedimientos lo que
muchas veces priva a los ciudadanos de sus derechos, al no comprender el labe
rinto administrativo. En tal virtud, respecto a las tramitaciones y procedimientos
administrativos en los cuales intervengan los administrados, deberán proponerse
las reformas necesarias para lograr una simplificación de los mismos, de suerte
que el ciudadano pueda ser atendido rápida y económicamente, sin tener que
trasladarse siempre a la capital y esperar haciendo cola, ni verse obligado a ir
de una oficina a. otra, ni soportar costosas demoras.

En este sentido; debe aligerarse 'la formulación de propuestas 'de Reforma
y ejecutarse de inmediato, particularmente en aquellos servicios que se prestan
directamente al público y cuyas fallas afectan en forma evidente a la, ciudadanía.
Esta simplificación que debe buscarse establecer en los trámites y procedimien
tos, por otra parte, debe hacer que los reglamentos y normas sean inteligibles
para los ciudadanos, en beneficio de quienes, en última instancia, han. sido
dictados.

B) En especial, en las reformas de los procedimientos que en cada Mi
nisterio e Instituto Autónomo deberán proponerse ~y sin perjuicio de lo que
se establezca en el Reglamento General de Procedimientos Administrativos a
cuyas normas los diversos entes públicos deberán adaptar sus procedimientos
cspeciales-c-, deberán garantizarse y consagrarse entre otros los siguientes derechos
de los administrados: el derecho a ser tratado con justicia, imparcialidad y con
forme a la razón en sus relaciones con la Administración; el derecho a recurrir
contra las decisiones administrativas, por la vía de reconsideración o por vía
jerárquica, para protegerse contra el trato arbitrario, tendencioso o apartado del
Ordenamiento jurídico; el derecho de obtener oportuna respuesta de lo pedido
o solicitado; el derecho de saber cuáles son sus prerrogativas y sus deberes y,
en general, el derecho: a que se- le tengaInformado de sus tramitaciones.

Asimismo, en los trámites ,y procedimientos deberá garantizarse, .en: .cuanto
sea posible, la necesaria motivación de las decisiones -administrativas, la .notifi
cación o publicación de las mismas, el derecho de los particulares a ser oídos,
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y, en general, los mecanismos de garantía de los derechos e intereses de los
ciudadanos.

C) En este sentido, en todos los Ministerios e Institutos Autónomos, con
el asesoramiento de la Oficina Central de Información y de la Comisión de
Administración Pública, deberán reorganizarse las oficinas de Relaciones Públi
cas, y convertirlas en Oficinas de Información u organizarlas cuando aquéllas
no existan, las cuajes tendrán a su cargo, además de las relaciones públicas del
organismo, particularmente la labor de información, orientación e informe a los
particulares, sobre las actividades y funciones del organismo.

Particularmente, además, deberán proponerse medidas de Reforma tenden
tes a regular o institucionalizar las vías y mecanismos de formulación de peti
ciones, quejas, sugerencias o reclamaciones por parte de 105 ciudadanos, en rela
ción a los actos administrativos del organismo o, en general, en relación a las
actuaciones de la administración, con el objeto de hacer más efectivo el derecho
de petición que consagra el artículo 67 de la Constitución.

16. Como parte de la Reforma Funcional, cuyo estudio debe adelantarse
en todos los Ministerios y demás organismos de la Administración Central, en
los Institutos Autónomos y demás establecimientos públicos, y en las Empresas
del Estado, debe realizarse un análisis completo y exhaustivo sobre los diversos
textos legales y reglamentarios que regulan el funcionamiento del organismo
respectivo. En la actualidad, muchas veces no se tiene seguridad de la vigencia
o no de un texto legal o reglamentario, o de un acto administrativo general,
y nuestro Ordenamiento jurídico está lleno de disposiciones formalmente vigen
tes, pero privadas de eficacia por textos ulteriores o por falta de autoridades
encargadas de aplicarlas. En tal virtud, en cada uno de los organismos a los
cuales se destina esta Instrucción, deberá realizarse el estudio señalado sobre las
normas jurídicas gue regulan la actuación del organismo, con las correspon
dientes proposiciones de reformas sin perjuicio de que se realicen aquéllas que
pueden ejecutarse por vía de Resolución ministerial, y enviarse a la Comisión de
Administración Pública.

17. Dentro de la Reforma Funcional, los Ministerios y demás Orga
nismos de la Administración Central, los Institutos Autónomos y demás esta
blecimientos públicos y las Empresas del Estado, deberán prestar particular aten
ción a la reforma y agilización de los procesos de toma de decisiones, y en
particular, a los mecanismos de delegación de atribuciones.

Los Ministerios, organismos de la Administración Central e Institutos Au
tónomos deberán precisar la posible existencia de una excesiva concentración de
funciones en sus niveles superiores, 10 que origina, no sólo una dilación o
paralización de algunos procesos de decisión, sino que crea deficiencias en la
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capacidad de los funcionarios y unidades subalternas para asumir responsabi
lidades y recarga demasiado a las altas autoridades del organismo, sustrayéndolas
de labores muchas veces más importantes para el mismo. Para obviar estos in
convenientes, deberá procederse En todos los Ministerios, organismos de la
Administración Central e Institutos Autónomos a iniciar un proceso de descon
centración administrativa a través de la delegación de atribuciones en la toma
de decisiones, con la consiguiente precisión de responsabilidades. Este proceso
de desconcentración administrativa, por otra parte, no sólo debe llegar a nive
les altos o de dirección del organismo respectivo en la capital de la República,
sino que inclusive debe llegar a los niveles regionales del mismo Organismo
en las Regiones Administrativas previstas en el Decreto número 72, de 11 de
junio de 1969, ya que la ausencia de delegación de atribuciones generalmente
produce, además, una excesiva concentración de tramitaciones y decisiones sobre
asuntos de importancia en determinadas áreas geográficas, dificultando así la
prestación de servicios y marginando a regiones del país con urgencia de desarrollo.

El amplio proceso de delegación de atribuciones que debe iniciarse, en
los Ministerios se debe realizar conforme a las previsiones del Reglamento
sobre Delegación de Firma de los Ministros del Ejecutivo Nacional dictado por
Decreto número 140, de 17 de septiembre de 1969. Las normas de dicho Decreto
deben aplicarse, luego de la realización de un estudio sobre las necesidades de
desconcentración administrativa y de desarrollo regional, siguiendo entre otros
los siguientes criterios: concentrar en los niveles de jefatura la toma de deci
siones básicas y la formulación de políticas que sirvan de marco de referencia
a las actividades a ser desempeñadas por los diversos niveles administrativos,
y conservar en ellas la supervisión y evaluación de actividades; reducir al ITÚ·

nimo el trabajo meramente operativo o rutinario en los niveles de jefatura
importantes; establecer una clara definición de deberes y responsabilidades de
los diferentes niveles de supervisión de manera de otorgar la necesaria autoridad,
acorde siempre con la responsabilidad delegada. Por otra parte, en los supuestos
de desconcentración administrativa hacia las regiones administrativas de la Ad
ministración Pública Nacional, deberá estudiarse detenidamente los alcances de
las atribuciones gue deben delegarse y desconccntrarse de la capital, procurando
mantener en ésta, principalmente, las funciones normativas y de definición de
políticas.

IV LA REFOR"lA DE LA FUNCION PUBLICA

18. A partir del Decreto número 394, de 14 de noviembre de 1960,
por medio del cual se dictó el Reglamento de Administración de Personal
para los servicios del Gobierno Nacional, se comenzaron a sentar las bases en
la Administración Pública venezolana para la racionalización del sistema de
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Administración de Personal al servicio del Estado, que srrvrera de fundamento
para la estructuración de un estatuto de la Función Pública, habiéndose progre~

sado notablemente en la materia durante los últimos diez años, pero sin obte
nerse los objetivos fundamentales de una reforma de la Función Pública.

Ahora bien, la necesidad de tal reforma cobra extraordinaria vigencia a
raíz de la iniciación de las reformas estructural y funcíonal del sector público,
ya que las modificaciones estructurales se acompañan necesariamente de modifi
caciones relativas al personal involucrado en las mismas y los cambios funcio
nales sólo pueden ser logrados y mantenidos por un personal cuyo rendimiento
y eficacia garanticen una correcta ejecución.

La Reforma de la Función Pública debe orientarse básicamente a la elimi
nación de los vicios que aquejan tradicionalmente a los países en proceso de
desarroUo en relación con la administración de sus servidores públicos, por cons
tituir aquéllos el principal obstáculo para la formacíón de un cuerpo de funcio
narios cuya naturaleza asegure la mayor productividad del gasto público.

En tal virtud, el tercer aspecto de la Reforma Administrativa que debe
ernprenderse en todos los Ministerios, organismos de la Administración Central
e: Institutos Autónomos, conforme se establece en esta Instrucción, es la Re
forma .de la Función Pública, cuyo objetivo último es mejorar la adaptación
de los funcionarios públicos a su trabajo, y lograr en el mismo un mayor rendí
mientoy eficacia.

El disponer de una Ley sobre Funcionarios Públicos que establezca una
Carrera- Administrativa técnicamente estructurada es una necesidad inaplazable
para la correcta gestión del sistema de Administración de Personal, por lo que
Se espera que las Cámaras Legislativas concluyan a la brevedad posible la dis
elisión y posterior sanción del Proyecto que le fue presentado por la Comisión
de Administración Pública. Mientras tanto, es necesario que cada organismo
público desarrolle de inmediato una labor de evaluación de los métodos utili
zados hasta el presente por la administración de su personal, a fin de establecer
las causas que han impedido la correcta aplicación de los principios vigentes
en esta materia, y, determinando exactamente tales hechos, proponer y ejecutar
las medidas tendientes a obtener la reforma de la Función Pública.

19. A tal efecto, y por constituir la base estructural de la cual debe partir
cualquier reforma que afecte a los Servicios del Estado, los Ministerios, orga
nismos de la Administración _Central e Institutos Autónomos deben acogerse,
en forma rigurosa, al sistema de Clasificación de Cargos vigente en la Admi
nistración Pública Nacional a través del cual puede lograrse la uniformidad
necesaria en la descripción, denominación y remuneración de .Ios cargos: la
selección y, el mantenimiento de personal idóneo a través de exámenes compe
tidos 'acordes al cargo; la capacitación de acuerdo a las funciones del cargo y
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el reglmen de ascensos, de los traslados y de las transferencias que permitan
tanto la satisfacción de las necesidades del servicio como las individuales, y la
eliminación del dominio de la actividad política de la desigualdad y del favo
ritismo, de las retribuciones individuales. En tal virtud, y en los casos en que
no lo estén, todos los Ministerios, organismos de la Administración Central e
Institutos Autónomos deberán incorporarse al sistema de Clasificación de Cargos
y escala de remuneraciones adoptadas por el Ejecutivo Nacional.

Por otra parte, en virtud de estarse revisando y actualizando por la Comí

sión de Administración Público, tanto el Manual Descriptivo de Clases de Cargo,
como las estalas de remuneración, cada Ministerio, los organismos de la Admi
nistración Central y los Institutos Autónomos, con el asesoramiento de la refe
rida Comisión, deberán realizar estudios tendentes a establecer si el sistema ha
funcionado sansfactoriamcntc en el organismo, o si se ha adaptado sólo par·
cialmentc a las necesidades del mismo. Asimismo, deberán realizar un diagnós
tito con el asesoramiento de la Comisión de Administración Pública tendente
a' determinar cuáles son las deficiencias del sistema o de su administración y,
en especial: a) las Clases de Cargo existentes en el organismoy no incluidas
en el Manual Descriptivo de Clases de Cargo;' b} la diferencia existente' en
cuanto a -requisitos mínimos y' tareas típicas, entre el Manual Descriptivo de
Clases de 'Cargo' y lá realidad del organismo, estableciendo las recomendaciones
al respecto; e) los problemas existentes en el organismo en relación al sistema
de remuneración, teniendo en cuenta las 'clases de cargos 'del .organismo y los
niveles de sueldo que se pagan en casos análogos' en el sector privado.

20. Por constituir uno de los aspectos claves en la Administración de
Personal, el sistema de reclutamiento y selección de cargos debe merecer especial
atención por parte de los organismos públicos en sus labores de reforma. El
objetivo a lograr en este sentido, está constituido por la selección para ingresos,
ascensos y capacitación en base a las condiciones individuales de nivel mental,
aptitudes, conocimientos, rasgos de personalidad e intereses a través de instru
mentas voÍl idos y confiables.

Por ello es conveniente insistir en que conforme Io establece el artículo
122 de la Constitución, <dos empleados públicos están al servicio del Estado y
no de parcialidad política alguna», por 10 que debe erradicarse definitivamente
el vicio tradicional de considerar los empleados públicos como unaforma de
ayuda pata el incompetente y el desempleado, y la influencia política o ,personal
como requisito principal para un nombramiento.

Al efecto, los organismos públicos. deben' constituir, en susrespecnvas ofi
cinas de personal, la correspondiente' Unidad de Reclutamiento. y Selección.vafin
de iniciar el cumplimiento de las siguientes labores:
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a) En primer Jugar, a definir el área a cubrir por el sistema. Para ello
debe ante todo, determinarse exactamente los cargos del organismo que serán
cubiertos por el sistema.

De acuerdo con el artículo 8'" del Decreto número 394, de 14 de noviembre
de 1960, deben ser seleccionados para concurso Jos aspirantes a desempeñar todos
los cargos de empleados en la Administración Pública, con excepción de los
Directores Generales, Directores Consultores Jurídicos, Jefes de Personal, Secre
tarios Privados, empleados de confianza de las autoridades respectivas y aquellos
funcionarios que, por decisión especial, pueda determinar el Presidente de la
República. Es necesario, por tanto, determinar exactamente en cada organismo
cuáles son los cargos considerados de confianza y cuáles los Jefes de Personal
que se exceptuarán del sistema. Además, debe determinarse de acuerdo con la
Comisión de Administración Pública, cuáles de los cargos pueden ser provistos,
de inmediato, mediante exámenes competitivos y cuáles requieren métodos de
evaluación profesionales.

b) En segundo lugar. a organizar los servicios de reclutamiento y selec
ción para el organismo, lo cual implica el mantenimiento del registro de elegí
bles, determinación de métodos de evaluación para cargos específicos del orga·
nismo y colaboración estrecha con la Comisión de Administración Pública en
cuanto a la elaboración de los instrumentos necesarios y la validación y norma
Iización de los existentes.

e) Por último, deben ser objeto de especial atención por parte de la
Unidad de Reclutamiento y Selección, los aspectos sobre ascensos y promocio
nes del personal, ya que los mismos contribuyen a satisfacer, tanto las aspira
ciones personales como las de servicio. Los ascensos deben ser fruto del recono
cimiento al mérito, comprobado mediante concurso conforme lo establece el

artículo 10 del Decreto número 394, de fccha 14 de noviembre de 1960.

21. Por circular número 1.330, de 7 de diciembre de 1965, se estableció
un procedimiento uniforme para la tramitación de todos los movimientos de
personal para todos los Ministerios, organismos de la Administración Central,
Institutos Autónomos y, en particular, de los movimientos de ingreso y de regre
so y de los movimientos internos destinados a modificar la situación de los
cargos y de los empleados. Dicho procedimiento, actualmente en vigencia y
en aplicación en todos Jos Ministerios y en la mayoría de los Institutos Autó
nomos, deberá ser adoptado por aquellos Institutos Autónomos que aún no lo
han incorporado a sus sistemas de Administración de Personal.

22. Como base para el establecimiento de la Carrera Administrativa en
la Función Pública, y mientras la Ley respectiva no sea dictada por el Congreso
Nacional, en todos los Ministerios, organismos de la Administración Central e
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Institutos Autónomos, deberá respetarse la estabilidad de los funcionarios y em
picados públicos, conforme a 10 previsto en el artículo 15 del Decreto número
394, de 11 de noviembre de 1960, cuando cumplan con lealtad, honestidad y
eficacia los deberes inherentes a sus cargos. En tal sentido, todos los moví

mientes de personal referentes J. destituciones o separación del cargo, conforme
se establece en la circular número 1.330, de 7 de diciembre de 1965, deberán
tener una justificación objetiva y documentada.

Por otra parte, de acuerdo a lo que prevé el artículo 18 del Decreto número
394, de 11 de noviembre de 1960, es responsabilidad de los Jefes o Directores
solicitar a la Oficina de Personal del organismo respectivo la tramitación de
la destitución de aquellos subalternos que hayan incurrido en alguna o algunas
de las faltas señaladas en el artículo 17 del mismo Decreto número 394 }' que
ameriten Su despido. De toda destitución deberá levantarse un expediente, en
el cual, además de los cargos que motivan la solicitud de destitución. se inclui
rán los argumentos expuestos por el empleado en su descargo, quien en todo
caso tiene el derecho de ser oído. La Comisión de Administración Pública no
dará curso a ningún movimiento de destitucic..!1 sin que se acompañe al mismo
copia del respectivo expediente.

Las destituciones y despidos deberán ser notificados personalmente a los
funcionarios o empleados correspondientes, y en toda notificación se deberá
indicar expresamente el derecho de los mismos de recurrir por vía jerárquica
al Ministro, Presidente o Director del Instituto Autónomo respectivo, quienes
deberán procurar resolver el correspondiente recurso en un lapso de treinta
(30) días, contados a partir de su interposición.

23. La disciplina en la función Pública debe considerarse como esencial
para una eficiente Administración Pública, siendo por otra parte elemento fun
damental en la organización de la Carrera Administrativa.

En tal sentido, los funcionarios o empleados públicos de los Ministerios,
Organismos de la Administración Central e Institutos Autónomos, deberán ser
siempre sancionados cuando incurran en falta y de acuerdo con la gravedad de
la misma, conforme a lo establecido en los artículos 16 y 17 del Decreto
número 394 de l'Í de noviembre de 1960. Los funcionarios supervisores son
responsables de la iniciación de los procedimientos disciplinarios, en los casos
en que proceda.

Por otra parte. y conforme a la indicada norma del artículo 122 de la
Constitución Nacional, los funcionarios o empleados públicos deberán mantener
una absoluta imparcialidad política frente al Gobierno, y deberán colaborar siem
pre con el mismo. con el más alto espíritu de lealtad, como base para la
estabilidad, y con miras de cumplir fielmente las disposiciones constitucionales,
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legales y reglamentarias aplicables. En todos los Ministerios e Institutos Autó

nomos se deberá exigir escrupulosamente la imparcialidad política de todos los
servidores públicos. en el ejercicio de su cargo.

24. Como base para el establecimiento de la Carrera Administrativa, y
con miras siempre a obtener el mejoramiento del servido público, en todos
los Ministerios. organismos de la Administración Central o Institutos Autóno
mos deberá realizarse una calificación y evaluación anual del modo cómo los
funcionarios y empleados públicos desempeñan su cometido. conforme a las
normas y procedimientos que establezca la Comisión de Administración Pública.
Esta calificación o evaluación que podrá servir de punto de partida para el
inicio del proceso de destituciones o para la. determinación de 105 ascensos o
promociones, o para la previsión de estímulos morales o materiales en la adrni
nistración respectiva. deberá realizarse con la mayor objetividad e imparcialidad
por los superiores inmediatos de los funcionario.') o empleados públicos evalua
dos. Estos tendrán derecho a conocer la evaluación y a pedir su reconsidcración
cuando estimen que ésta no es correcta, conforme se establece en el artículo
13 del Decreto número 394, de 11 de noviembre de 1960.

2S. Como requisito fundamental para el mejoramiento de la Adminis
tración Pública }' en general para la realización de la. Reforma Administrativa,
todos los Ministerios y demás organismos de la Administración Central, todos
los Institutos Autónomos}' demás establecimientos públicos y todas las Empresas
del Estado, deberán realizar un decidido esfuerzo por capacitar. adiestrar y
perfeccionar a sus funcionarios o empIcados públicos. En tal sentido, es [unción
de todos los Directores. Jefes de División, Departamento o Sección promover
el adiestramiento y capacitación de sus subalternos con el objeto de aumentar
sus conocimientos y habilidades y lograr una positiva y constructiva actitud de
los mismos en favor de la institución y de la labor que realizan. Además de
ello. la realización de cursos de capacitación o perfeccionamiento por parte de
los funcionarios o empleados púbhcos será un elemento más en la determinación
de los estímulos morales o materiales que el organismo respectivo debe con
cederles.

En este sentido, se debe iniciar el proceso de adiestramiento y sus activi
dades de desarrollo del funcionario público, desde el mismo momento en que
éste hace su ingreso en la Administración y tal actividad se debe cumplir con
un programa de orientación o introducción que le permita conocer qué le
ofrece la organización en forma inmediata y cuáles son las responsabilidades
que ésta le impone dentro de un cuadro de objetivos institucionales con los.
cuales debe identificarse.

De acuerdo a lo establecido en el Decreto número 780, de 26 de junio
de 1962. creador de la Escuela Nacional de la Administración Pública es res-
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ponsabilidad de ésta el formar y adiestrar personal que requieran los serVICIOS
del Estado y colaborar además con los organismos públicos y privados en la

enseñanza, investigación y difusión de las ciencias y técnicas referentes a la

Administración Pública. En virtud de ello, como paso previo para la formula
ción de una política nacional de formación, capacitación y perfeccionamiento

de los funcionarios o empleados públicos, corresponderá a la Escuela Nacional
de Administración Pública: organizar y dirigir cursos nacionales de capacita

ción y perfeccionamiento en Administración Pública y técnicas administrativas;

asesorar y coordinar con los diversos organismos de la Administración Pública
la realización de los programas de formación y capacitación de funcionarios o

empleados que se formulen, tanto dentro como fuera de las dependencias; dise
ñar y asesorar en la elaboración de todos aquellos programas de capacitación

de carácter especial, que se consideren necesarios dentro de las diversas depen

dencias de la. Administración Pública; coordinar con los Ministerios y demás
organismos de la Administración Central, con los Institutos Autónomos y demás
establecimientos públicos y con las Empresas del Estado, los estudios dirigidos

a la determinación de las necesidades de entrenamiento y perfeccionamiento en

las diversas dependencias de la Administración Pública; adecuar los diversos
programas de capacitación, tanto formativos como de entrenamiento, a las nece

sidades dc la Reforma Administrativa, y en fin, la planificación de las acti
vidades de formación y capacitación a nivel nacional, proveyendo así los recur

sos humanos debidamente preparados para la realización de la Reforma Ad

ministrativa.

Pero aparte de las responsabilidades de la Escuda Nacional de Admi
nistración Pública, lo que asimismo crea la obligación para todos los organismos
a los cuales está destinada esta Institución, de utilizar los servicios que presta
para la capacitación y perfeccionamiento de funcionarios o empleados de los
rmsmos, todos los Ministerios e Institutos Autónomos deberán organizar sus
respectivos programas de adiestramiento, de carácter específico, con el aseso
ramiento de la misma Escuela Nacional de Administración Pública. A tal efecto,
en cada Ministerio e Instituto Autónomo deberá organizarse una Unidad de
Adiestramiento o Entrenamiento, dependientes de la Oficina de Personal co
rrespondiente. Todas las unidades de entrenamiento o adiestramiento serán coor
dinadas por la Escuela Nacional de Administración Pública, y tendrán por mi
sión fundamental el impartir el entrenamiento requerido por el personal al ser
vicio del Estado, en sus propios lugares de trabajo. La finalidad de la, organi
zación de las diversas unidades de entrenamiento o adiestramiento es asegurar
que haya una dependencia dentro de cada Ministerio e Instituto Autónomo que
ejerza el control de la función de capacitación y entrenamiento de personal,
asegurando al mismo tiempo la continuidad en el desarrollo del programa.
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Por otra parte, también corresponderá a la Escuela Nacional de Adminis
tración Pública, la coordinación de las actividades de todas las Escuelas espe
cializadas destinadas a los servidores públicos que existan en la actualidad en
los Ministerios e Institutos Autónomos, con miras a integrarlas dentro de una
política nacional y general de formación y perfeccionamiento de los funciona
rios o empleados públicos. A tal efecto, todas las escuelas referidas están
obligadas a prestar atención prioritaria a las recomendaciones y convocatorias
que les formule la Escuela Nacional de Administración Pública.

26. Como paso previo para la estructuración de un estatuto de la fun
ción Pública, y debido a la enorme diversidad y dispersión de normas legales
y reglamentarias referentes a los funcionarios o empleados públicos, todos los
Ministerios e Institutos Autónomos deberán realizar y remitir, a la Comisión
de Administración Pública, un estudio exhaustivo y detallado sobre las normas
legales y reglamentarias y sobre las diversas Resoluciones y actos administrativos
del organismo, relativos a cualesquiera de los aspectos de la Función Pública o
la Administración de Personal, propia del respectivo organismo y, en particular,
relativos a ingreso, selección, reclutamiento, nombramiento, juramentación, esta
bilidad, ascenso, destitución, vacaciones, licencias, permisos, clasificación, remune
raciones, horario de trabajo, horas extras, disciplina, seguridad social, pensiones,
jubilación, responsabilidades, derechos y deberes, capacitación, adiestramiento,
evaluación y calificación, categorías y otras materias similares.

27. Por último, como parte de la Reforma de la Función Pública, en
cada Ministerio e Instituto Autónomo deberá procederse a realizar una evalua
ción exhaustiva de las políticas existentes en el organismo en materia de Ad
ministración de Personal al servicio del mismo, y de la participación que en
su formulación han tenido las respectivas unidades de personal. En cuanto a
estas últimas, deberá analizarse la estructura y funcionamiento de las mismas,
corno parte del proceso dc racionalización estructural y funcional que debe desa
rrollarse en cada organismo y proponerse con el asesoramiento de la Comisión
de Administración Pública, las medidas de reforma que se estimen convenien
tes en sus respectivas propuestas de Reforma Estructural. En todo caso, en
las mismas deberá preverse la organización de la Oficina de Personal, como
unidad auxiliar, con dependencia directa de funcionarios de muy alto nivel
en los Ministerios e Institutos Autónomos.

V. ADVERTENCIAS FINALES

28. Qucdan en esta forma establecidos los lineamientos generales para
la programación y realización de la Reforma Administrativa en la Adminis
tración Pública Nacional, que todos los Ministerios )' demás organismos de
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la Administración Central, los Institutos Autónomos y demás estableciemientos
públicos y las Empresas del Estado, con el asesoramiento de la Comisión de
Administración Pública, deberán seguir y ejecutar precisa y exactamente en
cuanto les sean aplicables, durante el curso del año 1970, y en los años suce
sivos, observando los lapsos y fechas que se determinen por el Ejecutivo Na
cional.

Es necesarrio advertir, en todo caso, que una de las metas fundamentales
de la Reforma Administrativa es reducir las áreas de dispendio, con el propósito
de liberar recursos susceptibles de invertirse en sectores de mayor productividad.
Por ello la reestructuración y reformas que se propugnan deben buscar reducir o
estabilizar el gasto corriente, y no deben traducirse en mayores costos de f unció

namiento de la Administración Pública. De ahí que Jos objetivos de reorienta
ción y racionalización del gasto público estén tan vinculados al proceso de
Reforma Administrativa.

29. A todas las investigaciones, estudios, labores y actividades que cada
organismo deberá realizar, conforme se ha determinado en esta Instrucción,
deberá dársc1e carácter absolutamente prioritario, de manera que se cumpla en
todos los órganos a los cuales está destinada esta Instrucción, con los lapsos y
fechas que se establezcan para su ejecución.

Todos los funcionados o empleados públicos, y en particular los Ministros,
Directores Generales, Jefes de Oficina, de División, de Sección, de Departamento
y todos los Presidentes o Directores y altos funcionarios de los diversos orga
nismos de la Administración Central, de 105 Institutos Autónomos y demás esta
blecimientos públicos y de las Empresas del Estado, conforme a lo establecido
en el artículo 13 del Decreto número 111, de 17 de septiembre de 1969, son
responsables de la promoción, desarrollo y ejecución de la Reforma Adminis
trativa en las dependencias a su cargo, y, a tal efecto, deberán prestar la mayor
cooperación a la Comisión de Administración Pública y a las Oficinas Coordi
nadoras de las Reforma Administrativa del respectivo organismo, en sus labores
específicas. En tal sentido, además, todos los funcionarios o empleados públicos
y en particular los señalados quedan responsabilizados de la exacta ejecución
de la presente Instrucción.

Asimismo, todos los Ministerios deberán exigir el cumplimiento y ejecución
de la presente Instrucción por los Institutos Autónomos y Empresas del Estado
que les estén adscritos y, a través de los primeros, por las Empresas del Estado
de las cuales los Institutos Autónomos sean accionistas mayoritarios.

30. Los organismos a los cuales va dirigida esta Instrucción deberán prestar
a la Comisión de Administración Pública aquellos funcionarios que sean necc
sacios, en opinión de ésta, para el desarrollo de los programas de Reforma
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Administrativa, previa solicitud formal al organismo afectado, de conformidad
con 10 establecido en el artículo 9º del Decreto número 103, de 23 de julio

de 1969.

Por otra parte, todos los organismos a los cuales está diri.§,;ida esti Instruc
ción deberán remitir sin demora a la Comisión de Administración Pública una
copia de tojos los estudios, informes y análisis que se hayan efectuado hasta
la fecha en el respectivo organismo, y deberán asimismo informar a dicha
Comisión y remitirle copia de todos los informes, estudios, análisis y propnestas
de reforma estructural, funcional o de la Función Pública que se elaboren en
ejecución de la presente Instrucción; todo ello de conformidad con 10 previsto
en el Decreto número 103, de 23 de julio de 1969, y con el Decreto número

141, de 17 de septiembre de 1969.

Asimismo, toda modificación estructural de la Administración Pública Na
cional que implique modificación, eliminación o creación de unidades admi
nistrativas, oficinas u órganos, deberán realizarse previo estudio del órgano inte
resado y de la Comisión de Administración Pública, con la aprobación del

Consejo de Ministros.

Para la ejecución de las labores de microanálisis estructural y funcional, la
Comisión de Administración Pública elaborará una metodología para ser utili
zada por los organismos públicos, adaptándolas a las modalidades especificas
de cada caso, y contando para su aplicación con la asesoría de la propia Comisión.

Para el mejor cumplimiento y ejecución de la presente Instrucción, la Comi
sión de Administración Pública queda facultada para dirigir circulares rompie
mentarias y aclaratorias a todos los organismos a los cuales está destinada.

Dada en Caracas, a los 13 días del mes de mayo de 1970. Año ] 61" de la
Independencia y 112º de la Federación.

(1. S.)
RAFAEL CALDEHA

ANEXO NUMERO 1

INSTITUCIONES PUBLICAS NACIONALES A LAS CUALES ESTA DIRIGIDA LA
lNSTRUCCION PRESIDEl'\'CIAL QUE ESTABLECE LOS LINEAMIE;\.iTOS GE]\,"ERALES

DE LA REFORAIA DE LA AD1HNISTRACION PUBLICA NACIONAL

l. Ministerios.

L. Relaciones Interiores.
2 . Relaciones Exteriores.
3. Hacienda.
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4 Defensa.
5. fomento.
6 Obras Públicas.
7 . Educación.
8. Sanidad y Asistencia Social.
9. Agricultura y Cría.

JO. Trabajo.
11 Comunicaciones.
12 . Justicia.
13. Minas e Hidrocarburos.

JI. OrgrmiJlIlOs de [a Administración Central:

1 . Secretaría General de la Presidencia de la República.
2 Oficina Central de Coordinación y Planificación.
3. Procuraduría General de la República.
4. Comisión de Administración Pública.
S. Oficina Central de Información.
6. Secretaría de Promoción Popular.
7 Comisionadur¡a de la Presidencia de la República, para Denuncias,

Quejas y Reclamos.

8. Consejo de Economía Nacional.
9 Consejo Nacional de Comercio Exterior.

lO. Consejo Nacional de Fomento Pesquero.

11 Consejo Nacional de la Energía.
12. Consejo Nacional de Recursos Humanos.
13 Consejo Nacional dc Universidades.
14 Consejo Técnico Nacional dc Aeronáutica Civil.
15 Consejo Técnico Nacional de Telecomunicaciones.
16. Comisión dé! Plan Nacional de Aprovechamiento de los Recursos

Hidráulicos.

17. Comisión Nacional de la Vivienda.
18 Comisión Nacional de Programación juvenil.
19 Consejo de Bienestar Rural.
20 Consejo Nacional de Investigaciones Agrícolas.

III. l nst araos Ant ánomos:

l. Administración del Parque del Este.
2. Banco Agrícola y Pecuario.
3. Banco Industrial de Venezuela.
4 Banco Nacional de Ahorro y Préstamo.
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5 . Banco Obrero
6. Caja de Previsión Social de los empleados del Ministerio de Comu-

nicaciones.
7. Caja de Trabajo Penitenciario.
8. Círculo de las fuerzas Armadas
9. Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Tecnológicas.

10 Consejo Venezolano del Niño.
11. Corporación del Desarrollo del Zulla.
12. Corporación de los Andes.
13. Corporación Venezolana tic Fomento.
1;j . Corporación Venezolana de Guayana.
15 . Corporación Venezolana del Petróleo.
16. Fondo Nacional de Investigaciones Agropecuarias.
17. Instituto Agrario Nacional.
18 Instituto Autónomo Administración ferrocarriles del Estado.
19. Diques}' Astilleros Nacionales.
20. Instituto Autónomo Hospital Universitario.
21. Instituto de Oficiales de las Fuerzas Armadas en situación de Dispo

nibilidad y Retiro.
22. Instituto de Previsión }' Asistencia Social para los Empleados del Mi-

nisterio de Educación.
23. Instituto de Previsión Social de las Fuerzas Armadas.
24. Instituto Nacional de Canalizaciones.
25. Instituto Nacional de Cooperación Educativa.
26. Instituto Nacional de Cultura y Bellas Artes.
27. Instituto Nacional de Deportes.
28. Instituto Nacional de Hipódromos.
29. Instituto Nacional de Nutrición.
30. Instituto Nacional de Obras Sanitarias.
3l. Instituto Nacional para Capacitación y Recreación de los Trabajadores.
32. Instituto Venezolano de Investigaciones Científicas.
33. Instituto Venezolano de los Seguros Sociales.
34. Instituto Venezolano de Petroqulrnica.
35 . Línea Aeropostal Venezolana.
36. Patronato Nacional de Ancianos e Inválidos.

IV. Otros establecimientos públicos:

l. Universidad Central de Venezuela.
2. Universidad del Zulía,
3. Universidad de los Andes.
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1.

5
6.
7.
H.

9.
10.

ti .

12

13.
11.
15.

16.
17

18

19

v.
1.

3
4.
5
6.
7.
H.

9
10.
11.

12.

13.
[.! .

15 .

16.
17

18.

]9
20.

21.

Universidad de Carabobo.
Universidad de Oriente.
Universidad de la Región Centro-Occidental.
Universidad Simón Bolívar.
Instituto de Previsión Social del Abogado.
Banco Central de Venezuela.
Banco de Desarrollo Agropecuario.
Banco de los Trabajadores.
Fundación para el Desarrollo de la Comunidad y Fomento Municipal.
Fundación para el desarrollo de la Región Centro-Occidental,
Fundación Instituto Venezolano de Productividad.
Fundación para la Capacitación e Investigación Aplicada de la Reforma
Agraria.
Fundación Fondo de Solidaridad Social.
Comisión Nacional de Financiamiento a la Pequeña y Mediana
Industria.
Fondo de Desarrollo Frutícola.
Fondo Nacional del Café y del Cacao.

Empresas del Estado:

Almacenes y Depósitos Agropecuarios, C. A.
Aluminio del Caron.i, S. A.
Banco Comercial de Maracaibo, C. A.
Banco de Fomento Comercial de Venezuela, C. A.
Banco de Fomento Regional Coro, C. A.
Banco de Fomento Regional de los Andes, C. A.
Banco de Fomento Regional Guayana, C. A.
Banco de Fomento Regional Zulia, C. A.
Centro Simón Bolívar, C. A. y filiales.
Compañía Anónima de Administración y Fomento Eléctrico.
Compañía Anónima Nacional Teléfonos de Venezuela.
Compañía Anónima Venezolana de Navegación.
Corporación Nacional de Hoteles y Turismo.
C. V. F. Centrales Azucareras.
C. V. G. Electrificación del Caroní.
C. V. G. Siderúrgica del Orinoco.
Minas de Carbón de Lobatera, C. A.
Minas de Oro del Callao, C. A.
Transportadora Marítima Venezolana, C. A.
Venezolana Internacional de Aviación, S. A.
Empresa Nacional de Salinas.
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JI. PARECER DEL CONTRALOR GENERAL DE LA
REPUBLICA SOBRE LA NECESIDAD DE LA

REFORMA ADMINISTRATIVA (AGOSTO 1975) *

Cararas, 3 de agosto de 1975.
Señor
Carlos Andrés Pérez
Presidente de la República
E. S. M.

De mi consideración:

Tengo el honor de dirigirme a usted en uso de las atribuciones establecidas
en el artículo 5<) de la novísima Ley Orgánica de la Contraloría General de la
República, que entró en vigor el día 7 del mes pasado, y que autoriza al Or
ganismo Contralor, con vista de los resultados de Su labor fiscalizadora, "para
efectuar estudios organizativos, estadísticos, económicos y financieros, así como
análisis e investigaciones de cualquier naturaleza, para determinar el costo de
los servicios públicos, los resultados de la acción administrativa y. en general,
la eficacia con que operan las entidades sujetas a su vigilancia, fiscalización y
control", con el objeto de elevar a su ilustrado conocimiento algunas preocu
paciones, observaciones y recomendaciones de este Organismo, sobre la situación,
funcionamiento e inaplazable transformación de la Administración Pública Na
cional, a fin de que pueda asumir, con efectividad, las tareas que tiene asig
nadas actualmente y las que le serán encomendadas en el futuro, para responder
adecuadamente a las exigencias del proceso de desarrollo.

Mi permanencia durante un año en el cargo de Contralor General de la
República, me ha permitido captar una imagen global de la Administración
Pública y percatarme de sus ingentes problemas y notables deficiencias. Su go
bierno, señor Presidente, ha heredado -porque los males se han venido repre-

* Este documento fue publicado en la Revista de Control Fiscal. N\I 78, Caracas 1975,
pp. 19 a 57, habiendo colaborado el autor en Su redacción.
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sando durante años, para hacer ahora dramática CI1S1S- un esquema adminis

trativo inoperante para la Venezuela de hoy, unas estructuras que pudieron ser

válidas e idóneas al tiempo de su formulación, porque se adecuaban al país

de entonces, que es distinto al país del tiempo en que vivimos. Por razones que

no interesa esclarecer, a pesar de que ha variado -c-en amplitud y complejidad

la obra a ejecutar, el primitivo andamiaje ha permanecido casi intacto, y cada

día la Nación se resiente más de la brecha que separa a las anticuadas estructuras
administrativas ,:¡ue se concibieron para un Estado que ya pertenece a la historia

y las crecientes exigencias de un nuevo Estado, complejo, moderno y urgido

de instituciones servibles, coherentes y planificadas. Los moldes administrativos

de la Venezuela de los años cuarenta -aún inexplicablemente vigentes en el
ámbito jurídico-- han sido desbordados por la incontenible fuerza expansiva

de un Estado que, por imperio de las circunstancias, han pasado a ser ----con
ímpetu creciente- intervencionista y empresario. Y la consecuencia de esta dis

cordancia entre necesidades y medios para resolverlas, la tenemos a la vista:
una administración paralítica, abrumada de problemas, que crece a ritmo pronto

y en forma desordenada, En nuestro inventario de estructuras administrativas ya

hay trece Despachos Ejecutivos, varios Ministros de Estado y más de cien Ins

titutos Autónomos y Empresas del Estado, y todos esos entes funcionan de

manera desarticulada e incoherente. Por ser crítica la situación de las estructu
ras administrativas del Estado, se hace inaplazable su transformación. Pienso que

usted posee las cuatro grandes herramientas necesarias para acometer esa ingente

tarea; estudios realizados durante muchos años, decisión suya reiteradamente ex

presada, respaldo parlamentario }' recursos financieros. La Reforma Adminis
trativa, como proceso permanente y continuo, parece indispensable en estos
trascendentales momentos en los cuales el Estado se apresta a conducir con mano
propia su industria petrolera; de la eficacia con que sea operada esta industria
depende en buena parte, al menos en estos momentos, el destino del país y sus
posibilidades de desarrollo, y sin una Administración Pública bien organizada,
planificada y coherente será difícil administrar exitosamente nuestros recursos
petroleros, en ratón de la influencia recíproca de las diversas piezas que compo
nen el engranaje del Estado.

La exposición que sigue se circunscribe .c-únicamente-c- a los aspectos

funcional y estructural de la reforma Administrativa. No debe olvidarse, empero,
aunque aquí no se le aborde, que dicha reforma tiene un aspecto hwnano de
suprema relevancia. La reforma comporta, necesariamente, el mejoramiento y
tecnificación de los sistemas de reclutamiento y selección, de capacitación y
adiestramiento, y de compensación adecuada del funcionario público, así como
la observancia de los postulados de la carrera administrativa. Esto quiere decir,
que uno de los puntos claves ,-el más importante- del proceso de reforma
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es el hombre, el hombre organizado en equipos funcionales de servicio, en cons
tante búsqueda de su propio desarrollo.

Para mayor claridad en la exposición, y a los solos efectos de sistematizar
el parecer que en la especie tiene el Organismo Contralor, dividiré este informe
en los siguientes acápites:

l. Algunos rasgos de la evolución y crecimiento de la Administración
Pública.

II. Las insuficiencias de la Administración Pública y el reiterado reco
nocimiento gubernamental de la necesidad de su reforma.

III .

IV.

V.

VI.

VII.

VIII.

IX.

X.

XI.

La Contraloria General de la República ante la Reforma Admi
ministrativa.

El sentido de la Reforma Administrativa.

La decisión de los órganos del Estado como condición de Lodo
proceso de reforma administrativa.

La necesidad de la reforma administrativa de los Ministerios.

La necesidad de la reforma de la administración descentralizada.

La necesidad de la reforma de las Oficinas Presidenciales.

La reforma de la Administración regional.

Apreciaciones finales: el control fiscal y la Administración Pública.

Recomendaciones.

l. ALGUNOS RASGOS DE LA EVOLUCION y CRECIMIENTO DE LA

ADMINISTRACJON PUBLICA

No puede pasar desapercibido a ningún observador contemporáneo, la tre
menda inflación que ha sufrido la Administración Pública en los últimos cin
cuenta años, en su intento de adaptarse a las exigencias económicas y sociales
de un Estado cada vez más intervencionista y responsable del desarrollo econó
mico y social. La Administración Pública de los años veinte, coetáneamente al
inicio de la explotación petrolera en Venezuela, ciertamente no tiene nada que
ver, ni guarda relación alguna con la Administración Pública actual ni, por
tanto, con la Administración Pública que necesitará la sociedad venezolana para
el decisivo impulso que requerirá en este último cuarto del siglo xx. La Administra
ción Pública, en este sentido, durante las cinco últimas décadas, ha sufrido una
gran transformación, pero la misma no ha sido el fruto de una acción coherente
o planificada, sino todo lo contrario, de una acción dispersa. y circunstancial,
conforme se le iban planteando al Estado nuevas y crecientes exigencias.
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La Administración Pública venezolana muestra, en toda su evolución, desde
esta perspectiva, un sucesivo intento de adaptación a los nuevos fines del Estado,

que se han ido manifestando a lo largo de su existencia. Cuando el Estado dejó
de ser liberal-clásico con motivo de las guerras federales, y pasó a ser un Estado
de fomento, la Administración Pública fue transformada y sus manifestaciones
más originales fueron la creación de un Ministerio de Fomento en 1863 y de
un Ministerio de Obras Públicas en 1874. Mediante estos instrumentos, el Estado
pudo acometer sus fines de estimulo a la actividad particular y de creación de
una infraestructura que era indispensable para el progreso económico y social
del país. El Estado Constructor del último tercio del siglo pasado tuvo, por
tanto, una Administración Pública adaptada a aquellos fines.

Cuando a partir de 1936 el Estado comienza a configurarse como un
Estado interventor en la vida económica y social, y prestador de servicios públi
cos, se consolidan algunas transformaciones administrativas derivadas de la expe
riencia y desarrollo del Ministerio de Fomento. Ese mismo año, en efecto, se
consolidan el Ministerio de Agricultura y Cría y el Ministerio de Sanidad y
Asistencia Social; en 1937 se crea e! Ministerio de Trabajo y Comunicaciones,
que sería dividido en dos Ministerios en 1945: el Ministerio del Trabajo y el
Ministerio de Comunicaciones; y, por último, en 1950, mediante el Estatuto Or
gánico de Ministerios, se crean el Ministerio de Justicia y el Ministerio de
Minas e Hidrocarburos.

A partir de 1950, sin embargo, y no obstante el sensible aumento de las
funciones del Estado y de su Administración Pública, la evolución de las insti
tuciones adminisrcativas se detiene y paraliza, y en 1975, veinticinco años des
pués ---quizás los 25 años de mayor importancia en toda nuestra historia polí
tica y Jurante los cuajes se han producido los cambios más significativos de
toda la historia de la bumanidad-c-, la estructura y organización ministerial
venezolana sigue siendo, básicamente, la misma que tenía en la década de los

años cuarenta. Si se toma en cuenta el monto del presupuesto de gastos públicos,
con el mismo escluema orga.ueativo de 1950, formulado para administrar algo
más de 2.200 millones de bolívares, nuestro Estado pretende administrar hoy
un presupuesto eh- gastos de más de -10 mil millones de bolívares.

Pero si bien la estructura ministerial (administración central) se paralizó
en 1950, fecha desde la cual ha permanecido materialmente estática, a pesar de
que con posterioridad a ella -durante los últimos 17 años- se han venido

introduciendo técnicas planificadoras que han cambiado radicalmente las bases
sobre las cuales aquélla se construyó, dicha parálisis institucional de los Mi
nisterios ha tenido un contrapeso, de un dinamismo incontrolado, en la admi
nistración descentralizada.
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En efecto, no hay que olvidar que en 1928 sólo existían en Venezuela 2
entes descentralizados: el Banco Obrero y el Banco Agrícola y Pecuario, trans
formados hace algo más de dos meses en el Instituto Nacional de la Vivienda,
y en el Instituto de Crédito Agrícola y Pecuario; que en 1950 sólo existían
15 entes descentralizados; que en 1960 llegaban a 30, y que a partir de esta
última fecha se han creado cerca de SO nuevos entes descentralizados, entre
Institutos Autónomos, Fundaciones, Asociaciones Civiles, Fondos Autónomos y
empresas del Estado, a pesar de las limitaciones establecidas en la Constitución
de 1961 para la creación de institutos autónomos. La expansión administrativa
correspondiente a estos últimos 15 años de crecimiento económico vertiginoso,
se ha producido, de consiguiente, en la administración descentralizada, la cual
ha crecido vigorosamente, S1l1 orden ni concierto y mucho menos conforme
a una acción ligeramente planificada.

JI. LA INSUfICIENCIA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA y EL RElTERADO

RECONOCIMIENTO GUBERNAMENTAL DE J.A NECESIDAD DE SU

REFORMA

Hoy por hoy, por tanto, el cuadro que presenta nuestra Administración
Pública es el de una Administración Ministerial estática, incapaz de conducir
la acción del sector público hacia las metas que el desarrollo le tiene planteadas;
y una administración descentralizada, completamente desordenada, si se la apre
cia macroadministrativamente, y que no responde, en resultados para el país, a
los cada vez más cuantiosos recursos que maneja. Ambas estructuras adminis
trativas, por otra parte, no responden a las exigencias de la planificación, pues
fueron concebidas antes de que este proceso se iniciara en Venezuela, o 10 fueron
con prescindencia de su papel de formulaci6n, ejecución, evaluación y control de
planes.

Con una Administración configurada en esa forma, ciertamente, y la expe
riencia de los últimos años lo confirma, ningún gobierno, con la mejor y más
buena voluntad, ha podido, y difícilmente podrá, cumplir con los cometidos y
metas establecidas.

El IV Plan de la Nación 1970-t974 reconocía expresamente esta verdad en
los términos siguientes: "Las nuevas y difíciles tareas que se asignan al Estado
venezolano en este IV Plan de la Nación, sólo podrán ser asumidas y ejecutadas
exitosamente, si paralelamente se procede a realizar una profunda transformación
de la anticuada estructura administrativa, de los diferentes sistemas administra
tivos y de los complicados procedimientos actualmente existentes, para ajustarlos
y adaptarlos a las nuevas realidades" (CORDIPLAN, IV Plan de la Nación 1970~

1974, Caracas, 1971, p. 155). Usted mismo, distinguido señor Presidente, en
su Primer Mensaje al Congreso Nacional, el 12 de marzo de 1975, señaló -con
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tino- que la reordenación de la economía, "no se podrá realizar si no se propone
al mismo tiempo la reforma del Estado. Sin una maquinaria administrativa
eficiente los recursos financieros del sector público seguirán encontrando el ca
mino fácil del gasto de inversiones aparentes que s610 acrecentarán las fuerzas
de la inflación. Los dineros del Estado, utilizados como hasta ahora, con escasa
o nula productividad, a la larga son aprovechados de manera directa o indirecta
para el fortalecimiento de las clases de mayor poder económico, como ha estado
ocurriendo" (p, LII). Más recientemente, en Su Mensaje al Congreso, el día
<1 de jW1l0 del presente año, al cesar la vigencia de la Ley Orgánica que lo auto
rizó para dictar medidas extraordinarias en materia económica y financiera,
usted señaló: "No se me oculta que la Administración Pública es deficiente y
que es necesaria y urgente su reforma". (Ver en Revista Resumen, 15-6.75, p. 60).

Este reconocimiento de nuestros gobernantes de la incapacidad de la Admi
nistración Pública para asumir el desarrollo de la sociedad venezolana, no es
nuevo. Ya en los inicios del presente período democrático el Presidente Rómulo
Betancourt afirmaba que los resultados de las gestiones de gobierno "no serán
óptimos o siquiera lo suficientemente buenos. .. si no logramos crear una eficaz
maquinaria administrativa estatal. La de Venezuela no lo es". (Ver en Rómulo
Betanrourt, La Revolución Democrática en Venezuela; Tomo 1, Caracas, 1968,
p. 115); y agregaba que "se puede decir, en apretada síntesis, que la defi
ciencia fundamental en nuestra Administración Pública proviene de su crecí
miento desordenado, lo cual ha ocasionado el que la distribución de funciones
entre los diversos organismos del Estado sea incorrecta y por ello existen dupli
caciones que dif cultan la buena marcha y la coherencia de muchos programas"
(op. cit. Tomo 1, p. 560). Desde el mismo momento en que se instala el régi
men democrático en 1958, por tanto, se ha venido repitiendo --con inrermi
tencia cíclica-e- lo indispensable que resulta el que se ejecute una reforma
administrativa radical e integral en la Administración Pública venezolana.

Inclusive, puede decirse que durante los regímenes democráticos que ha
tenido el país desde 1945, el reconocimiento gubernamental sobre la reforma
administrativa necesaria e indispensable ha sido coincidente (V. Rórnulo Be
tancourt, Venezuela, Política), Petróleo, México, 1956, pp. 446 Y ss.). El propio
Presidente Rórnulo Betancourt, en 1962, al finalizar su período constitucional,
señalaba que "se ha repetido hasta la saciedad --si bien ciertamente no con
los resultados deseados- que se requiere una reforma. a. fondo de la Adrni
nistración Pública. Efectivamente, debo admitir que no estoy satisfecho con la
obra realizada en esta materia hasta la fecha". (V. Rómulo Betancourt, La Re
oolncíán Democrática en Venezuela, cit. Tomo 11, p. 413). Con posterioridad,
y hasta 1969, las circunstancias políticas del país provocaron cierto olvido sobre
la necesidad de la reforma administrativa.
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En 1971, el Presidente Rafael Caldera insistió sobre la misma necesidad
de reformar la Administración Pública, como condición para el cumplimiento
de los planes de gobierno, en los siguientes términos: "En medio de las cir
cunstancias que la vida tenga reservadas a Venezuela, la única manera de que
el Estado pueda cumplir a cabalidad con sus obligaciones, estará en realizar,
en una forma plena, este proceso de reforma administrativa" (V. en el libro de la
Comisión de Administración Pública, Le Reíorme Administr.sn-a en Venezuela

19ó9-1971. Caracas, 1971, p. 80). El reconocimiento de que las políticas y
actividades del gobierno no podrían ejecutarse conforme lo anunció en su pro
grama de gobierno, sin que se verificase una reforma administrativa radical e
integral, también 10 formuló usted señor Presidente en 1973. (V. Acción de

Gobierno, Caracas, 1973, pp. 29, 61, 68, 77). Ello 10 repitió en su discurso
de toma de posesión de la Presidencia en marzo de 1974, al señalar que
"Venezuela no podrá satisfacer las exigencias mínimas de desafío que tiene por
delante sin una reforma del Estado y de la Administración", (L'I Unroers.tl,

Caracas, 13 de marzo de 1974, p. 1·11); Y agregó, con razón, hace cinco meses,
en su Primer Mensaje al Congreso, que "La reforma del Estado cobra mayor
significación cuando se está efectuando el rescate de nuestras riquezas básicas,
con las nacionalizaciones del hierro y del petróleo, si es que queremos responder
sensatamente al gran reto que hemos aceptado. Porque sólo así este patrimonio
de las futuras generaciones de venezolanos se multiplicará y se consolidará en
activos de creación permanente de riquezas y más riquezas; de empleo, más
producción y más bienestar, y bienestar auténtico para los sectores populares"
(p. I~III). Por último, en su mensaje al Congreso con motivo de la cesación
de los efectos de la Ley Orgánica de 1974, que lo autorizó a dictar medidas
extraordinarias en materia económica y financiera, el mes de junio pasado, usted
señaló, al reconocer las deficiencias de la Administración Pública y fa necesidad
de su reforma, que "esto no podrá ser excusa porque también sabemos que
es nuestra obligación y nuestro deber reformar esta Administración. Será la tarea
más difícil pero también la más plena de satisfacciones". (V. Revista Resumen,
15·6·75, p. 60).

Existe pues ronciencra de que la Administración Pública requiere de una
radical transformación, si el Estado quiere aceptar el reto del desarrollo y asumir,
también, la administración de la industria petrolera nacionalizada. Si hasta
ahora ha habido consenso gubernamental durante los últimos tres lustros sobre
la ineficiencia e incapacidad de la Administración Pública, la tragedia que signi
tica para el país no tener un instrumento administrativo idóneo para manejar
adecuadamente sus riquezas, se agravará -a trancos- si se pretende, con ese
mismo esquema de organización, sin transformarlo, conducir la industria petro
lera nacionalizada y el futuro desarrollo.
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El apotegma "administrar la abundancia con criterios de escasez", expresado
por usted en 1973 y reiterado en su discurso de abril de 1971, al solicitar el
conferimiento de potestades para dictar las medidas extraordinarias citadas (tI.
en la publicación de la OCI que las recopiló) mayo de 1975, p. 22), no será
posible sino con una nueva y distinta Administración Pública, formulada para
la Venezuela de hoy y del futuro, y no para una Venezuela ya superada, que
no existe más, salvo para la historia.

JiI. LA CONTRALORIA GENERM. DE LA REPURLICA

ANTE LA Rl'FORMA ADMINISTRATIVA

La necesidad y urgencia de la Reforma Administrativa no sólo ha sido
reconocida y declarada por la Administración Activa) sino que también ha sido
reiteradamente recomendada por la Contraloría General de la República en
los últimos quince años. El Contralor General de la Nación, en efecto, en 1960,
al referirse a las entidades descentralizadas, recomendaba al Congreso la revisión
de la legislación vigente en la época sobre dichos organismos,

creados a base de decretos aislados <¡ue las transforman, por decirlo así.
en pequeñas autarquías sin la necesaria unidad de objetivos para e! mejor logro
de los fines del Estado y con la agravante de que sus normas no prevén un
control sisremctizado por parte del Organismo Contralor. (V. íniormo Anual 1960.
p. 71).

En 1961, al referirse a los factores que incidían negativamente en el
cumplimiento de las funciones del Organismo, el Contralor señaló, en especial:

la insuficiencia de su asignación presupuestaria ..
vicios que aún no han podido erradicarse totalmente de
Pública. (V. Iniorsne /lnuai 1961, p. 8).

r 10$ tradicionales
nuestra Administración

Agregaba. además, como última observación, lo siguiente:

La última. circunstancia desfavorable que debe señalar es por cierto la que más
deploro como venezolano r como leal colaborador que soy del régimen democrático
y constitucional. Y esa condición me obliga precisamente a manifestar en ésta,
como en anteriores oportunidades, mi profunda preocupación por la marcha de la
Administración Pública en cuanto ella. se relaciona con las actividades inherentes al
control fiscal. (V. II/forme Anual 1961, p. 10).

En los Informes Anuales presentados por el Contralor al Congreso en 1962

(p. 187), 1963 (p. 3),1964 (p. 6), 1965 (pp. 5 Y 6), 1967 (pp. VI Y VII),
1968 (pp. X, XI, XII), 1%9, p. VIII) Y 1970 (pp. VI Y VII), se subrayan
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una y otra vez, con dramático acento, los males que aquejan a nuestra Administra
ción Pública, desordenada y manirrota.

En el informe de 1971, el Contralor destacaba que "sigue siendo factor
predominante la recurrencia de prácticas inadecuadas, vicios de irregularidades
administrativas" (v. Informe Anual 1971, p. VI) en toda la Administración
Pública; e insistía "en la conveniencia de implantar reformas fundamentales
en las estructuras, normas y procedimientos de la Administración Hacenda
ria" (p. V).

El proceso de Reforma Administrativa recibió impulso a. partir de 1969,
y como culminación del esfuerzo inicial de planificación de la Reforma, la Co
misión de Administración Pública presentó al Presidente de la República, en
junio de 1972, el informe sobre la Reforma de la Administración Ptibiica
Nacional, que contiene un Plan completo de Reforma Administrativa. A este
esfuerzo se refirió el Contralor de la época, en su Informe del año 1973.
(V. Lniorrne Antia! 1973, pp. V. y VI).

Por último, en el primer informe que tuve el honor de presentar al Con
greso en el mes de marzo del año en curso, correspondiente a 1974, indiqué
lo siguiente:

El informe que hoy presento a la consideración del Soberano Congreso de la
República demuestra que aún subsisten en [a Administración Pública muchas de
las deficiencias e irregularidades que el Organismo Contralor ha venido denunciando
sistemáticamente, a través de sus informes anuales. y a través, igualmente, de las
informaciones que periódicamente se hacen llegar a la opinión, por medio de los
órganos de comunicación social. Esas deficiencias e irregularidades hacen que la
Administración Pública, en términos generales. sea ineficaz y que las metas previstas
eu Jos presupuestos y programas no Se alcancen, o se logren a un excesivo costo en
medida inferior a lo deseable. Es necesario, frente a estas realidades, incómodas de
subrayar, pero que sólo culpablemente podrían silenciarse, hacer un esfuerzo para
rectificar las estructuras de la administración y para superar los males que la aque
jan. Esto es hoy más urgente que nunca, cuando se ha nacionalizado el hierro y
se proyecta hacer algo similar con el petróleo, pues, sólo una administración bien
organizada permitirá que dichos negocios, sea cual fuere la estructura jurídica de
(a industria en trance de ser nacionalizada, resulten económicamente promisorios.
(V. lniorme Amltt/ 1974, p. XIV).

Puede decirse, por tanto, que la reforma administrativa ha sido una de
las preocupaciones constantes del Organismo Contralor. Por sus propias funcio
nes, la Contraloría es uno de los organismos que puede verificar, in globo y con
mayor diafanidad, las fallas y deficiencias de la Administración Pública; y preci
samente por ello, en todos los Informes que ha presentado al Congreso en los
últimos quince años, ha advertido las deficiencias e insistido en la necesi.dad
urgente de la transformación y reforma de la Administración Pública. Pero
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ciertamente, el momento. histórico actual, como lo señalé en mi último Informe
Anual, no permite seguir reconociendo -sin más- las deficiencias de la Ad
ministración Pública y pregonando su necesaria reforma. Si la Administración
de 1960 era deficiente, la actual, al expandirse rápidamente -como mancha
de aceite- las funciones del Estado, es mucho mds inefectiva; y por supuesto
que comportaría un riesgo económico-administrativo de alta monta pretender
conducir con ella el negocio petrolero nacionalizado.

IV. EL S"NTIDO DE tA REfORMA ADMIN[STRATIVA

Si bien puede decirse que en Venezuela hay consenso sobre la inefectividad
de 1<:1. Administración Pública y la necesidad de su reforma, quizás no se ha
insistido suficientemente sobre cuáles son las fallas que el ejercicio diario del
control fiscal demuestra y, dentro de un proceso de critica constructiva, cuál
debiera ser el sentido de la reforma requerida.

En efecto, habiendo sido concebidas las estructuras, procedimiento y siste
mas básicos de la Administración venezolana para otro Estado, otro país y otras
épocas, la exigencia fundamental que se plantea en materia administrativa es
la necesidad de reformar y readaptar esas estructuras, sistemas y procedimientos
a las nuevas exigencias. Si hoy, después de los esfuerzos planificadores de más
de tres lustros, pueden identificarse y localizarse sectores administrativos como
grupos de actividades estatales coherentes -aún cuando no rígidos y sin deseo
nocer las necesarias interrelaciones entre ellos-, esa identificación de activi
dades no se compagina con los organismos responsables de cumplirlas. El sector
transporte, por ejemplo, no tiene un responsable a nivel ministerial, sino varios;
lo mismo sucede con el sector desarrollo urbano o con el sector salud. Por su
puesto, situaciones extremas surgen al intentar analizar administrativamente sec
tores corno el de los recursos naturales renovables o el de promoción y protec·
ción social, cuya dispersión administrativa es alarmante.

Frente a una situación como esa, la reforma administrativa que requería
la Venezuela de hoy, no debería agotarse en el simple mejoramiento de los
organismos, sistemas y procedimientos existentes, tal como ellos están concebi
dos. En el sector protección y promoción social, a manera de ejemplo, no bastaría
con mejorar las unidades administrativas que realizan actividades dispersamen
te y que corresponden al mismo, entre otros, en el Ministerio de Sanidad y Asís
tencia Social, en el Ministerio de Justicia, en el Consejo Venezolano del Niño,
en la Fundación para el Desarrollo de la Comunidad y Fomento Municipal
habría que integrar administrativamente ese sector, dotarlo de un responsable
efectivo de nivel ministerial y replantearse las estructuras, sistemas y procedí
mientes existentes, no sólo para readaptarIos a las nuevas exigencias, sino para
concluir eventualmente en la eliminación de algunos.
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La reforma administrativa, entonces, no puede perseguir solamente hacer
más eficaces los organismos e institutos autónomos existentes en la actualidad,
a través de un simple proceso de racionalización administrativa, sin cuestionar
la propia existencia, sistemas, ubicación, funciones y procedimientos que en ellos
se llevan a cabo. Al contrario, pareciera que la reforma administrativa necesaria
es aquélla que conlleve el rcexarnen y replanteamiento de toda la Administra
ción Pública, --aunque la ejecución de la reforma sea parcial y por áreas o
sectores prioritarios-c-, con el objeto de revolucionar sus instituciones y rcfor
mular su organización de acuerdo con las políticas, funciones y actividades que
actualmente tiene el Estado y con los que tendrá en el futuro. De lo contrario,
como lo han reconocido reiteradamente los sucesivos gobiernos, dichas políticas
}' funciones serán irrealizables.

V. LA DKISION DE LOS ORGANOS DEL ESTADO COMO CONDIClON DE

TODO PROCESO DE REFORM,\ ADMINISTRATIVA

Estoy consciente de que todo proceso de reforma administrativa es perma·
neme, complejo, lento y penoso. Así como ha sido fácil reconocer las incapaci
dades de la Administración Públicas y la necesidad de su reforma, será extre
madamente difícil ejecutar una reforma administrativa sustancial e integral, y en
todo caso, ello dependerá en buena parte al menos de una condición esencial:
la decisión de los órganos del Estado y en especial del Presidente de la Repú
blica, de llevarla adelante. Porque me asiste el convencimiento de que esa deci
sión existe en usted, señor Presidente, es que no me limito en el presente
Informe a instar por la necesidad de la reforma administrativa, sino que he
querido aportar antecedentes y consideraciones que son el fruto de la experiencia
del Organismo a mi cargo y que, estoy cierto, usted ha de valorar dentro del
amplio sentido de cooperación y espíritu que los animan.

Usted, señor Presidente, ha insistido en diversas oportunidades sobre la
necesidad de ejecutar la reforma administrativa. Por otra parte, varios miembros
del gabinete han insistido, además, en aspectos específicos de la reforma admi
nistrativa en diversas oportunidades, así lo ha hecho el Ministro de Obras PÚ
blicas al anunciar la reforma de dicho Ministerio y su transformación en tres
nuevos Ministerios (v. li/ Nacional, 18-1-75, p. D-4 Y 1-3-75, p. D-2); el Mi·
nistro de Justicia al anunciar la conversión de ese Despacho en el Ministerio
de Defensa Social (v. en El Nacional, 9·¡¡·74, p. n-i, Y 18·12·71, p. D·¡¡),
Y al anunciar su división interna en tres sectores (BI Nacional, 16-7·75, p. C-4);
el Ministro de Agricultura y Cría al anunciar la reestructuración total del Mi
nisterio y del sector agrícola (ti. El Nacional, 22-9-74, p. D-1S); y el Ministro
de Educación al plantear la descentralización de dicho Ministerio (t:. El Na
cional, [-3-75, p. 0-5).
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Estima el Organismo Contralor que las antedichas declaraciones y accio
nes, deben incidir en la estructuración de un ente público para auxiliar y asistir
al Presidente de la República en la tarea de reformar la Administración. Es

indudable que en la fase de programación y planificación de la Reforma Ad
ministrativa, podría encomendarse esta labor, tal como 10 ha hecho el gobierno
venezolano, a un cuerpo técnico-consultivo, la Comisión de Administración Púo
blica, la cual desde 1958, fecha de su creación, ha realizado ---en términos
generales-e- una aceptable labor programadora. En esta tarea de programar la
reforma administrativa, no hay que olvidarlo, el Estado venezolano ha gastado
en los últimos 17 años la asombrosa cantidad de 100 millones de bolívares,
tomando en cuenta, exclusivamente, el presupuesto anual de la Comisión de
Administración Pública.

Si a esta cantidad se agrega todo 10 gastado, durante el mismo período,
por los Ministerios, a través de sus propios presupuestos, en materia de estudios
y asesorías en el campo de la administración y sistemas (por ejemplo, en el
solo Ministerio de Hacienda, en 1969, se gastaron Bs. 1.900,000 y en el solo
Ministerio de Educación, en 1969, se gastaron Bs. 1.000.000), resulta que en
17 años la Administración Central únicamente, ha gastado en planificar y pro~

gramar 1J. reforma. administrativa, una cantidad muy superior a los 120 millones
de bolívares; cifras similares, no hay duda, se han gastado en la Administración
descentralizada, y para darse (cuenta de ello basta constatar que desde 1960, en
los principales Institutos Autónomos y sus empresas filiales se han pagado más
de 80 millones de bolívares en asesorías y consultas en administración y sistemas,

En la actualidad, además, debe señalarse que la Comisión de Administra
ción Pública dispone de un presupuesto que asciende a la cantidad de Bs.
10.801,200, la qw~ comparada con el presupuesto de 197-1, significa un au
mento de cerca del -íu por ciento, }' que el gobierno cuenta, además, con otro
órgano asesor en el campo de la reforma administrativa, que es la Comisión
ad. bonorem para la Reforma Integral de la Administración Pública, creada
por Decreto N'! 11" del 22 de marzo de 1971, que dispone de un presupuesto
para el año ] 975 de Bs. 720.000.

Si se analiza la experiencia de Venezuela en el campo de la planificación
de la reforma administrativa, puede concluirse no sólo que se han gastado con
siderables recursos públicos en programarla, sino que se han producido ya nu
merosos informes y documentos que podrían ser implementados.

Sin embargo, en base a toda la labor planificadora de la reforma admi
nistrativa realizada durante los últimos 17 años, parece ahora indispensable que
se pase de la fase de planificación a la fase de ejecución, para la cual habría
que pensar en la reestructuración de los organismos existentes, dotándolos, de
mayor poder político y posibilidades de actuar, Antes de eliminar la Comisión
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de Administración Pública, tal como 10 ha anunciado recientemente el Ministro
de Estado-Jefe de la Oficina Central de Coordinación y Planificación (1'. El
Universal, 16-7-75, p.2-1), sería conveniente reflexionar sobre las bondades de

su reestructuración y refortalecimiento.

La experiencia comparada, en este orden de cosas, muestra claramente a
que un órgano de reforma sólo puede asumir realmente la ejecución de ésta,
si es estructurado al más alto nivel político y tiene toda la autoridad que úni
camente la jerarquía ministerial puede darle. Las experiencias europeas reve
lan que la ejecución de las grandes reformas administrativas sólo ha sido posi
ble si se las encomienda a Ministros de Estado. Sólo un Ministro, con posi
bilidad de defender sus propuestas y ejecuciones en el Gabinete, puede conducir,
como órgano del Presidente, un proceso de reforma administrativa. Al con
trario, la experiencia mundial está llena de fracasos cuando se ha querido
realizar una reforma administrativa por un órgano sin jerarquía ministerial. En
estos casos, no ha sido infrecuente que los contrarreformadores hayan sido los
propios Ministros, sin que el responsable de la reforma pudiera defender sus
propuestas en el seno del Gabinete.

Estima este Organismo -sin sombra alguna de duda- que están dadas,
en la actualidad, todas las condiciones para ejecutar una reforma administrativa:
decisión suya, señor Presidente; planificación previa realizada a grandes costos
y durante prolongado espacio de tiempo; apoyo parlamentario; consenso nacio
nal sobre la necesidad de la Reforma; y recursos presupuestarios suficientes
para llevarlo a cabo.

VI. LA NECESIDAD DE LA REFORMA ADMINISTRATIVA DE LOS

MINISTERIOS

De acuerdo con lo previsto en la Constitución, los órganos directos del
Presidente de la República son los Ministros (art. 193); y reunidos integran
el Consejo de Ministros, sin duda el órgano político-administrativo mis impar.
tante del país. Los Ministros, corno órganos directos suyos, señor Presidente,
tienen a su cargo, en su nombre, la programación, conducción, coordinación y
control de las políticas definidas por el Gobierno. Como tales conductores de
las políticas gubernamentales, los Ministros son, constitucionalmente, responsa

bles de sus actos (artículo 196), no sólo ante el propio Presidente de la Re
pública, sino ante las Cámaras legislativas, a quienes deben presentar, anual
mente, una Memoria razonada y suficiente sobre la gestión de su Despacho en
el año civil inmediatamente anterior y sobre sus planes para el año siguiente
(artículo 197). La Constitución también permite, de otro lado, guc el Presi
dente de la República, además de los Ministros a cargo de un Despacho Mi
nisterial creado por Ley (artículo 193), pueda designar Ministros de Estado
para asesorarlo en los asuntos que les pueda confiar (artículo 194).
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De acuerdo a esta normativa es incuestionable, pues, que los organismos
de mayor importancia en la Administración venezolana, can rango constitu
cional, son los Ministerios, por lo que sin lugar a dudas, e independientemente
de que sea el más deseable, puede decirse que el régimen venezolano es mi
nisterial.

Todos los fines y políticas del Estado, constitucionalmente hablando, para
que puedan tener coherencia global, han de estar en última instancia bajo la
responsabilidad de un Ministro; en otras palabras, los órganos directos del Pre
sidente deben responder ante él de la conducción de todas las políticas y de
la realización de los fines del Estado.

No obstante lo anterior, la realidad administrativa venezolana muestra el
hecho de que la evolución ministerial, tal como se señaló anteriormente, se
paralizó en la década de los cuarenta, con la advertencia de que si bien la
estructura ministerial existente en esa época pudo ser amoldada a los fines y polí
ticas de la Sociedad y del Estado venezolano de 1950, esa estructura no res
ponde -hoy por hoy- a las exigencias sociales y económicas de la sociedad
actual. Por ello, con tino, usted planteó en su programa Acción de Gobierno
que "la eficacia, autoridad y prestigio de las funcione, públicas, exigen un re
plantearniento de Id Administrncion Central ... (pues) "el deterioro de la acti
viciad de gobierno es causa de grandes despilfarros, cntrabamiento e injusticias
irritantes, y facilita la corrupción" (p. 11).

El primer gran "replanteamiento" que requiere la Administración Central
o Ministerial en Venezuela, consiste en adaptar esa Administración Pública a
los nuevos fines y exigencias del Estado contemporáneo. Hoy el Estado, como
representante de la Sociedad, tiene fines, políticas y programas muy distintos
a los del Estado de hace cuatro décadas y, por tanto, requiere de un instru
mental administrativo diferente. De allí la necesidad, a todas luces inaplazable,
de reformar la Administración Ministerial.

En efecto, hoy puede decirse que muchos de los fines fundamentales del
Estado contemporáneo en Venezuela, no tienen un responsable ministerial efec
tivo ante el Jefe del Estado y, por tanto, no tienen un órgano directo del
Presidente -c-dentro de nuestro sistema constitucional- para la ejecución de las
políticas gubernamentales. Esta inadecuación entre fines e instrumentos admi
nistrativos, surge patente en aquellos fines de desarrollo económico, que quizás
son los que más caracterizan al Estado contemporáneo venezolano. Voy a refe
rirme a esta problemática a través de sectores ejcmplificativos, lo que no ex
cluye que existan estas mismas inadecuaciones en otros fines tradicionales, como
la política interior y, particularmente, el régimen de la policía y el orden

público.
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El Ministerio de Relaciones Interiores, por ejemplo, tiene a su cargo los
programas de seguridad pública; pero carece de la facultad de coordinación
y dirección suprema de las actividades de policía general del Estado, es decir,
de las atinentes al orden público general. Sin embargo, constitucionalmente,
las competencias en materia de policía están atribuidas tanto al Poder Nacional,
como a los Estados y Municipalidades (artículo 17, ordinal Y'; 30 Y 134 de
la Constitución), por lo que sólo mediante una ley nacional reguladora de la
policía general, como la que exige la propia Constitución, y que aún no ha
sido dictada a pesar de los variados proyectos que se han elaborado, podría el
Estado contar con un sistema integrado de policía. Hoy por hoy, la policía
sólo sigue dispersamente regulada en 105 ordenamientos cstadalcs o municipales,
sin que el Poder Nacional tenga posibilidad alguna de organización de los
servicios de policía general. Es más, a nivel nacional, las competencias tJ.mpoco
están integradas: en el Ministerio de Relaciones Interiores sólo existen unida
des administrativas con competencia en algunos aspectos de la policía de segu
ridad, en particular) en lo relativo a identificación y extranjería, y en materia
de policía de seguridad del Estado) con funciones de policía preventiva. Aparte
de estas unidades, en el Ministerio de Comunicaciones existe una unidad con
competencia en materia de policía administrativa de tránsito, en abierto con
flicto, muchas veces, con las competencias municipales en materia de circula
ción (Artículo 30 de la Constitución), del Ministerio de Justicia depende la
Policía Judicial, esencialmente distinta y separada de la policía administrativa
y que recientemente ha sido regulada por Ley de 8~7-75 (G. O. N" 30739,
de 10-7-75); y del Ministerio de la Defensa JepenJenlas Fuerzas Armadas de
Cooperación, con funciones de colaboración con la Administración Civil en mate
ria de polida general preventiva de orden público; de policía administrativa
especial en el campo de la policía de fronteras, de la policía aduanera, de la
policía de licores, de la policía forestal) de la policía vial y de la polida
penitenciaria; e inclusive de la policía judicial. Además de esta situación admi
nistrativa de dispersión en las policías públicas, debe destacarse la proliferación,
no siempre con el adecuado control, de policías privadas y cuerpos de serenos, los
cuales sólo recientemente, mediante Decreto NQ 534, del 12-11-"1974, teíor
ruado por Decreto No 699, de 14-1-1975 (G. o. N' 30597, del 14-1-1975),
han sido coherentemente regulados.

Como puede apreciarse, en la Administración Ministerial Venezolana, hay
varios Ministros y Ministerios que ejercen competencia en este campo, además
de las competencias de los Estados y Municipalidades. Por ello, no sólo la
programación de las actividades en materia de policía se dificulta, sino que es
normal la dispersión de esfuerzos y recursos.
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La inadecuación entre los fines del Estado y los medios administrativos de
carácter ministerial disponibles, es mucho más angustiosa y patente en aquellos
fines no tradicionales, y cuyo origen responde a las exigencias económicas y
sociales existentes.

Así, en el campo de los fines de desarrollo económico, en 10 que tiene
que ver con el sector finanzas, las actividades del Estado. de regulación, vigi1an~

da y control de las actividades financieras, crediticias}' bancarias, no encuen
tran en la actualidad un adecuado encuadre en el ámbito de acción del Minis
terio de Hacienda, por lo que no llegan a tener coherencia necesaria para
responder a una política económico-financiera que difícilmente, por la disper
sión del sector, podría formularse. En efecto, en el sector, si bien el Ministerio
de Hacienda, a través de la Superintendencia de Bancos, de la Superintendencia
dc Entidades de Ahorro y Préstamo y de la Comisión Nacional de Valores,
realiza importantes funciones de vigilancia y control sobre las actividades ban
carias y financieras y sobre la formación de capitales y el fomento del ahorro;
la intervención y control del Estado en el campo monetario y crediticio en
general, escapa. de su competencia directa y se ejerce por un establecimiento
público con forma societaria, sometido a una tutela muy atenuada: el Banco
Central de Venezuela, recientemente reformado. Por otra parte, la Superinten
dencia de Seguros, pieza esencial para la vigilancia y control de las actividades
de seguro, depende de otro Ministerio distinto: del Ministerio de Fomento, al
igual que la Superintendencia de Cooperativas y la Superintendencia de Inversio
nes Extranjeras. Esta dispersión administrativa del sector finanzas, le impide al
Ministro de Hacienda, quien como órgano del Presidente debería actuar como
responsable del sector, ejercer adecuadamente la conducción y coordinación de
todas las actividades que integran el mismo, conociendo el Estado, consecucn
cialmentc, a nivel global, de una política financiera y crediticia pública total
mente coherente.

El Ministerio de Hacienda, por otra parte, no tiene ningún medio efectivo,
administrativo ni legal, para coordinar toda la actividad financiera y crediticia
del sector público, y tIue se realiza en forma autónoma e incoherente en cada
sector, tal como sucede con los programas públicos de financiamiento indus
trial, comercial, agropecuario, social, educativo y de vivienda.

Dentro de 103 fines de desarrollo económico, el sector de desarrollo indns
trial que tendría que integrar las actividades del Estado en el campo de la
producción, donde indudablemente estaría en el futuro nuestro desarrollo eccnó
mico, sigue operando con los patrones de la Venezuela preindustrial. En efecto,
la incongruencia administrativa de este sector, comienza por la inexistencia de
un Ministerio responsable del mismo. El Ministerio de Fomento, cuyas activi
dades se asemejan más a las del sector, es un Ministerio de existencia residual:
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tiene a su cargo las actividades que quedaron después que se le desgajaron
otras que dieron origen, sucesivamente, durante los últimos cien años, a los Mi
nisterios de Obras Públicas, Comunicaciones, Trabajo, Sanidad, Educación, Agri
cultura y Cría, y Minas e Hidrocarburos. De resultas de lo anterior, en dicho
Ministerio no existe la debida coherencia, y ello ha traído cerno consecuencia,
en el ámbito administrativo, que las actividades que se cumplen en ese campo
no respondan realmente a políticas preestablecidas.

TIn efecto, dentro de las actividades públicas que integran el sector de
desarrollo industrial, pueden distinguirse las de programación, promoción, pro
tección, financiamiento, control y producción industrial, que sobrepasan en
mucho, el solo "fomento" industrial del siglo pasado. Parece indudable que la
maquinaria del Ministerio de Fomento. tal como está configurada, es impotente
para realizar esas actividades y coordinarlas con la producción agrícola, pecuaria,
minera y de hidrocarburos.

La falta de programaciones generales derivadas de esas deficiencias ad
ministrativas, producen multiplicidad de problemas. Ellos se evidencian, en par~

ticular, en el campo del financiamiento y de la producción industrial del Es
tado. Mirémoslo: el financiamiento público a la industria se realiza en Venezuela,
en la actualidad, fundamentalmente, a través de varias instituciones autónomas
e independientemente entre sí }' del Ministerio de Fomento: e'. Banco Industrial
de Venezuela, la Corporación Venezolana de Fomento, la Corporación de Desa
rrollo de la Pequeña y Mediana Industria, y el Fondo de Inversiones de
Vcnezuela, a las cuales hay que agregar el Fondo de Crédito Industrial creado
el pasado año. Dichas instituciones realizan actividades crediticias y de financia
miento sin mayor coordinación, no teniendo el Ministerio de Fomento, en rela
ción a dichas instituciones, efectivos mecanismos de control de tutela y de for
mulación de directrices generales de acción. Usted, señor Presidente, describió
esa situación institucional, en 1973, como incapaz de desarrollar las políticas
planteadas en su programa, en los términos siguientes: "resulta claro que el
nuevo desarrollo industrial descrito no podrá prosperar sino dentro de un
marco institucional que favorezca y no obstaculice su desenvolvimiento. En
este sentido, los organismos del Estado actualmente responsables del fomento
industrial sobresalen por su creciente incompetencia" (p. 45). Sin embargo,
preciso es reconocer que la dispersión ha aumentado, al devenir ahora más difí
ciles las acciones coordinadoras, debido al mayor número de entidades que cum
plen actividades en el subsector de financiamiento industrial, como consecuencia
de la creación, con el carácter de institutos autónomos, del Fondo de Inversiones
de Venezuela y de la Corporación de Desarrollo de la Pequeña y Mediana In
dustria, y con el establecimiento del Fondo de Crédito Industrial, y de la mayor
autonomía con que se ha dotado a las instituciones existentes a la sazón, lo
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que ha provocado que las posibilidades efectivas de dirección suprema por
parte del Ministerio de Fomento sean realmente remotas.

También en el campo del desarrollo industrial, se observa la falta de control
y dirección efectiva del Ministerio de Fomento en relación a la producción

industrial. En efecto, el proceso de inversión y producción directa del Estado
en el campo industrial -c-exceptuada la Compañía Anónima de Administración
y Fomento Eléctrico en el campo de la distribución de electricidad, adscrita a
la Corporación Vcnczolana de Fomento-e- se ha realizado fundamentalmente
por entidades autónomas, que no guardan ninguna relación con el Ministerio
teóricamente encargado del sector. En primer lugar, por la Corporación Venezo
lana de Guayana (CVG), poderoso instituto autónomo, beneficiario del mayor
aporte financiero del Estado y de crédito público que haya recibido institución
similar en Venezuela, que ha desarrollado importantes empresas de producción
industrial: entre ellas, en el campo sidcrúrgico (SIDOR) y en el campo de
la producción de energía hidroeléctrica (EDELCA). Pero la CVG ha estado
adscrita a la Presidencia de la República. En segundo lugar, por las empresas
petroquímicas, centralizadas en el Instituto Venezolano de Petroquímica, ads
crito, formalmente, al Ministerio de Minas e Hidrocarburos; y en tercer lugar,
por la Corporación Venezolana del Petróleo, la cual deberá integrarse a la Ad
ministración Petrolera Nacional.

En el mismo campo de los fines de desarrollo económico, se destacan las
actividades públicas que conforman el sector de desarrollo agropecuario y que
conllevan acciones de regulación, control, promoción y extensión; reforma agra
ria, dotación y creación de infraestructura en el campo; financiamiento; y mer
cadeo agropecuario. La acción fundamental de coordinación y tutela que en
principio compete al Ministerio de Agricultura y Crfa, no puede básicamente
realizarse porque éste no está habilitado para programar las actividades del sector.
En efecto, el Ministerio de Agricultura y Crfa realiza, en la actualidad, activi
dades básicamente de regulación y control de la actividad agrícola y pecuaria
del país, y parcialmente actividades de investigación y extensión agrícola, com
partidas con numerosos institutos de investigación que operan automáticamente.
Las actividades de dotación de tierra a los campesinos}' la consecuente lucha
contra el latifundio en cumplimiento de la normativa constitucional, y el estable
cimiento de la infraestructura física del sector agrícola, con excepción de las
obras de riego que están a cargo del Ministerio de Obras Públicas, corresponden
al Instituto Agrario Nacional, que realiza sus funciones con entera autonomía
respecto al Ministerio. En el campo de las actividades de financiamiento del
sector, el crédito agropecuario y campesino está encomendado a dos instituciones
totalmente autónomas entre sí y del Ministerio: el Banco de Desarrollo Agro
pecuario y el Instituto de Crédito Agrícola y Pecuario; y además, al recién
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creado Fondo de Crédito Agrícola. En el campo de las actividades de comer
cialización y mercadeo de la producción agrícola y pecuaria, las actividades bá
sicas se realizan por la Corporación de Mercadeo Agrícola, también con total
autonomía frente el Ministerio y las demás instituciones que integraban el sector.
Con una estructura administrativa como la descrita, realmente es muy difícil
reclamarle al Ministerio de Agricultura y Cría que defina una política agrícola
y ganadera, por lo que aquélla requiere de una urgente reforma.

En el campo de los sectores que integran los fines de desarrollo social,
la incoherencia administrativa puede considerarse que es todavía mayor de la
reinante en el campo del desarrollo económico, quizás porq'.le han variado
los fines sociales clásicos del Estado. En efecto, el sector promoción y protección
social, por ejemplo, en el cual se deberían integrar las actividades del Estado
en relación a la promoción social y al desarrollo de la comunidad, y al bienestar,
asistencia y protección social, hasta el presente no sólo no ha estado dirigido
ni coordinado por ninguna de las estructuras ministeriales, sino que no ha sido
objeto de definición ni de planificación, a pesar de que es probablemente el

sector de actividad pública social más importante, debido a la creciente margi
nalidad urbana que caracteriza hoy a Venezuela. Las actividades que: se cumplen
en este sector muestran una absoluta falta de coherencia administrativa, y en
su realización participan una amplia gama de organismos públicos. Así, en
materia de promoción social y de desarrollo de la comunidad, realizan programas
el Ministerio de Sanidad y Asistencia Social, el Instituto Nacional de la Vivienda,
CORDIPLAN y FUNDACOMUN, sin que entre ellos exista una efectiva coordi
nación y programación, a pesar de los esfuerzos que en algunos casos se han
desplegado, como en el relativo al programa de ordenamiento de las áreas
ocupadas por los barrios pobres de las ciudades del país (Decreto NQ 332, de
13-8-74), y a la reciente reforma que se ha realizado de FUNDACOMUl'-J para
encomendarle funciones en el campo de la promoción de las áreas marginales.
Este mismo programa, para su realización, ha evidenciado la necesidad de coor
dinar tantos y tantos organismos que es muy probable que como producto final
quede sólo el esfuerzo de coordinar, sin resultados totalmente satisfactorios. En
el campo de la promoción de cooperativas, las competencias están atribuidas al
Ministerio de Fomento; y en el de la promoción del departe y recreación
popular, el Instituto Nacional de Deporte, adscrito al Ministerio de Educación
y el Instituto Nacional de Capacitación y Recreación de los Trabajadores, adscrito
al Ministerio del Trabajo, realizan funciones sin coordinación cierta. A ello
hay que agregar que en el campo de la protección social, en relación a los
ancianos e inválidos, actúa el Patronato Nacional de Ancianos e Inválidos; y
que en materia de protección y promoción juvenil, tan indispensable en un país
con más de la mitad de su población menor de 18 años, sólo actúan el Consejo
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Venezolano del Niño y la Fundación Festival del Niño. Parece indispensable,
pues, la reforma administrativa de este sector, ya que hoy por hoy usted carece,
señor Presidente, de un Ministro como su érgano directo y responsable en este
campo; hay varios Ministros, si, así como muchos institutos autónomos, reali
zando actividades en el mismo; pero no tiene el sector un responsable en el

Consejo de Ministros. A toda esa dispersión hay que agregar las actividades

del Estado en relación al bienestar y a la asistencia social, a cargo, fundamen
talmente, del Ministerio de Sanidad y Asistencia Social y de los Municipios.

En otros sectores del desarrollo social, se presentan también análogas situa
ciones de dispersión. Tal es el caso, por ejemplo, del sector salud, en el cual
el Ministerio de Sanidad y Asistencia Socia!, que debería tener a su cargo las
actividades fundamentales en el campo, en realidad no las tiene; sus funciones
se reducen a la .regulación y control de las actividades que tienen relación con
la salud, las acciones de saneamiento ambiental de carácter sanitario y algunas
actividades de atención médica. En este último aspecto, sin embargo, más de
SO organjsmos públicos adicionales prestan -en la actualidad-e- servicios de
atención médica, y entre ellos, el más importante, el Instituto Venezolano de
los Seguros Sociales (IVSS) no está regulado ni controlado por el Ministerio
de Sanidad y Asistencia Social, ya que está adscrito al Ministerio del Trabajo,
lo cual ha impedido que en Venezuela exista un Servicio Nacional de Salud,
como desde hace muchos años han venido prometiéndolo gobiernos y gobernan
tes. Este Servicio Nacional de Salud, convertiría al Ministerio de Sanidad y
Asistencia Social, en el único organismo público prestador de servicios de aten
ción médica, además de sus actividades de medicina preventiva, y por tanto en
el efectivo conductor de la política de salud del sector público; y transformaría
al lVSS en un organismo exclusivamente de administración de la seguridad
social, sin prestar directamente servicios de atención médica. Las medidas de
carácter financiero que han venido adoptándose en los últimos meses en rela
ción al IVSS, no parecen tender a la transferencia de los servicios de atención
médica del mismo a los organismos centrales de salud, sino más bien a su
reforzamicnto, agrandándose las dificultades inherentes a una reforma de la
naturaleza de la planteada.

Por último, además de los fines de desarrollo económico y desarrollo social,
el Estado persigue diversos fines de desarrollo físico y ordenación territorial,
que se realizan a través de variados sectores vinculados estrechamente a las exi
gencias del equipamiento y la infraestructura del país, tales como los sectores
de desarrollo urbano y vivienda, de comunicaciones, de transporte y de recursos
naturales. En estos sectores, a la dispersión administrativa propia de algunos de
ellos, se agrega la distorsión provocada por la dinámica acción del Ministerio de
Obras Públicas, el cual ejerce competencias dispersas en los mismos. Tal cir-
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cunstancía ha llevado al Ministro de Obras Públicas, a plantear abiertamente la
urgente necesidad de reformar el Despacho a su cargo, para crear de él y de
competencia de otros Ministerios, tres Ministerios distintos de carácter sectorial:
el Ministerio de Desarrollo Urbano, el Ministerio de los Transportes r el Mi
nisterio de Recursos Naturales Renovables. (V. 1!./ Nacional, ]8-] -75, p. D--1 Y
1-3-75, p. D2). Una reforma sobre la materia se hace PUtS, en todo caso,
indispensable.

En efecto, en cuanto al sector desarrollo urbano y vivienda puede decirse
que, en general, el Estado carece de los instrumentos legales y administrativos
requeridos para llevar adelante, una política nacional de ordenación urbanística
y controlar y regular el crecimiento urbanístico desordenado del país. En el
ámbito nacional, dejando a un lado algunas labores de plancamicnto urbano no
compulsivo a cargo del Ministerio de Obras Públicas, desde el punto de vista
administrativo, ejercen competencias diversas, el Ministerio de fomento, en el
campo de la regulación de alquileres; el Instituto Nacional de Obras Sanita
rías, en el campo de abastecimiento de agua; y el Instituto Nacional de la Vi
vienda, en el campo de la construcción y administración de la vivienda, con
la asignación reciente de la responsabilidad en materia de política de vivienda.

Similar dispersión administrativa se observa, por otra parte, en el sector
transporte. Hoy por hoy, puede decirse que usted no cuenta, para conducir
integralmente Ia política. nacional de transporte, ni con un Ministro ni con un
Ministerio. En esta área se desenvuelven también, varios organismos públicos,
con la consiguiente dilución de responsabilidades. En efecto, en el subsector

transporte terrestre, el Ministerio de Obras Públicas tiene a su cargo la plani
ficación y conservación de la infraestructura vial; la operación de algunas vías
nacionales mediante pago de peajes, corre a cargo del Ministerio de Hacienda;
la regulación y control del tránsito se realiza por el Ministerio de Comunica
ciones; la prestación de algunos servicios, como el aún incipiente de ferroca
rriles, está asignada a un Instituto Autónomo; y la regulación de las tarifas
de los servicios de transporte compete al Ministerio de Fomento. A ello hay
que adicionar la competencia de las Municipalidades en materia de transporte
urbano, lo cual provoca que la dispersión administ rariva no pueda ser mayor.
En el campo del transporte aéreo, la situación es similar: la planificación y
construcción de aeropuertos está a cargo del Ministerio de Obras Públicas; la

operación de los mismos, a cargo del Ministerio de Comunicaciones e de Ins
titutos Autónomos, como el del Aeropuerto Internacional de Maiquetfa: la regu
lación y control de la navegación aérea, está radicada en el Ministerio de
Comunicaciones; y la prestación de los servicios corre a cargo de entidades au
tónomas, Línea Aeropostal Venezolana y de la Venezolana Internacional de
Aviación S. A. La situación imperante en el campo del transporte marítimo
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no es diferente: la construcción de puertos y de canales de navegación se
realiza por el Ministerio de Obras Públicas y por el Instituto Nacional de

Canalizaciones, adscrito al Ministerio de Minas e Hidrocarburos, la operación
y administración de los puertos, por el Ministerio de Hacienda; la regulación
y control de la navegación y transporte marítimos, por el Ministerio de Comu
nicaciones; y la prestación de algunos servicios de transporte marítimo y fluvial,
por la C. A. 'Venezolana de Navegación. Ello explica que cinco Ministros se
hayan abocado a la tarea de buscar solución al congestiouamicnto del Puerto
de La Guaira. (V. El Nacional, 16-7-75, p. A-l). Esta dispersión del sector
transporte ha llevado a la inexistencia de un plan del sector, y a la falta de
coordinación de las actividades que se realizan en el mismo.

Otro de los grandes sectores del grupo de fines de desarrollo físico y orde
nación territorial del Estado, es el de Jos recursos naturales renovables, en el
cual encuadran las actividades estatales de regulación }' control del aprovecha
miento de los recursos forestales, de aguas y suelos, y la protección de los
mismos y, en general, del ambiente.

Tales actividades, empero, se encuentran dispersas entre diversos Ministe
rios. En efecto, si bien el Ministerio de Agricultura y Cría es el organismo
con competencia fundamental en la regulación Y control de los recursos fores
tales e hidráulicos y de su racional aprovechamiento, en realidad apenas si llega
a enterarse de lo que sucede en el país en materia de recursos forestales, y
muchas veces los responsables de la situación son los mismos organismos admi
nistrativos: el antiguo Banco Obrero, que no pedía los necesarios permisos al

Ministerio de Agricultura y Cría para talar árboles en sus desarrollos de vivien
das; y el Instituto Nacional de Obras Sanitarias, el Ministerio de Obras PÚ

blicas y la Compañía Anónima de Administración y Fomento Eléctrico, que
no suelen solicitar concesiones o autorizaciones de aprovechamiento de las aguas
para abastecimiento de poblaciones, riego o energía hidroeléctrica. En la admi
nistración del sedar recursos naturales renovables, Venezuela ha dado, lamen
tablcmcnte, el más claro ejemplo de violaciones administrativas, que no sólo
han mermado la aparente abundancia de los recursos hidráulicos y arrasado los
forestales, sino contaminado cada vez más el medio ambiente, sin que exista un

organismo político-administrativo responsable por el respectivo control. Recien
temente, por ejemplo, el Ministerio de Agricultura y Cría denunció que Ia con
taminación del Lago de Maracaibo que se ha venido observando en las últimas

semanas provenía, precisamente, de los efluvios, de alta peligrosidad, de la
empresa estatal Nitrovén (v. El Nacional, 21-6-75, p. D-11); Y que los enormes
movimientos de tierra que se han estado realizando en el este y el oeste de
Caracas se han hecho con autorización de los entes públicos competentes (v.
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por ejemplo, El Nacional, 11-7-75, p. D-19). A todo ello hay que agregar la

dispersión de competencias: además del Ministerio de Agricultura y Crla, el
Ministerio de Obras Públicas tiene sus propias competencias en la construcción

y administración de obras de riego; el Ministerio de Minas e Hidrocarburos, en
cuanto a los aprovechamientos de recursos hidráulicos para navegación, las aguas

subterráneas y control de la contaminación de las aguas por el petróleo, y algu
nos institutos autónomos, como el Instituto Nacional de Parques, en la regula

ción y control de los recursos forestales urbanos. También, por ello, el Ministro
de Obras Públicas planteó la necesidad de estructurar un Ministerio de los Re

cursos Naturales Renovables, mediante la reforma del Ministerio de Obras PÚ~

blicas y del Ministerio de Agricultura y Cría (v. El Nacional, 1-3-75, p. D-2),

Y usted mismo, con acierto, más recientemente ha anunciado la creación del Mi
nisterio de los Recursos Naturales Renovables y de Protección del Medio Am
biente (t'. El Nacional 12-7-75, p. C-4). Es cierto que en octubre Jel año
pasado el Ministerio de Relaciones Interiores presentó al Congreso el proyecto

de Ley Orgánica del Ambiente, con el cual se pretende hacer realidad la polí
tica definida por usted de protección y conservación de los recursos naturales
renovables y de lucha contra la contaminación, peco, en todo caso, parece
evidente, que sin un responsable único y efectivo de la política y conducción
del sector, de rango ministerial, no podrá usted, señor Presidente, realizar todos
sus interesantes programas gubernamentales en el campo de la conservación.

En términos generales, la anterior reseña muestra una dislocada )' grave
situación administrativa, originada por un crecimiento desordenado y no planifi
cado de la Administración Pública. impuesto por nuevas necesidades y exigencias.
Dicha situación. al nivel ministerial, impone una urgentísima reforma para hacer
de los Ministros y Ministerios, los efectivos responsables de todas las políticas
y sectores, pues hoy por hoy, en muchaso casos, o la responsabilidad es inexis
tente o está tan diluida que su exigencia se hace muy difícil. Esta misma situa
ción usted la detectó ya en 1973, pero, sin embargo, no pare(.'c haber un segui
miento, a nivel de los organismos responsables de la planificación, de su recrien
tación programática en este campo. Extraña, por ejemplo, constatar quc en el
Capítulo III del documento sobre Estrategia de Desarrollo del Estado (Reorga
nización del Estado y la Planificación) para la elaboración del IV Plan de la Na
ción, que CORDIPLAN ha hecho circular hace algo más de dos meses, no se alude
a la necesidad imperiosa de la reforma ministerial, ni a proyecto alguno relativo
a la reforma de los Ministerios. Parecería que el énfasis puesto en dicho docu
mento en la reforma del sistema de planificación y en el establecimiento de
un sistema de empresas del Estado, ha colocado en un segundo plano a la reforma
ministerial. No se debe olvidar que sin una estructura ministerial adecuada, el
sistema de planificación es inoperante, ya que los órganos sectoriales de ejecu-
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ción de los programas con los Ministerios; y el Sistema de Empresas del Estado
se aislará inevitablemente de las políticas del sector público, al no encontrar su
debido encuadramiento en una moderna estructura ministerial.

VII. LA NECESIDAD DE LA REFORMA DE LA ADMINISTRACION
DESCENTRALIZADA

Tal como se ha señalado con precedencia, la parálisis en la evolución de
la estructura ministerial a partir de 1950, ha tenido su contrapartida en la crea
ción sucesiva por parte del Estado de los más variados entes descentralizados.
En este sentido, indudablemente, Venezuela no ha escapado al fenómeno uni
versal de crecimiento desordenado de la administración descentralizada, realizado
en perjuicio de los poderes de la Administración Central, y que ha provocado,
entre otras consecuencias, un debilitamiento progresivo de la Administración
Ministerial. No es infrecuente, en este orden de ideas, que en muchos sectores,
mayor importancia administrativa y política se asigne a ciertos institutos autó

nomos que a los Ministerios que tienen a su cargo, teóricamente, la conducción
del sector.

La administración descentralizada se ha desarrollado en los últimos cin
cuenta años, básicamente a travé-s de un proceso de desgajamiento o segregación
de actividades de la administración central, mediante la dotación a un servicio
de personalidad jurídica propia y patrimonio separado del Tesoro. La creación
sucesiva de entes descentralizadas no ha obedecido a planificación alguna, sino
que han sido las exigencias reales distribuidas en el tiempo las que han provo
cado su creación. Por otra parte, su andamiaje jurídico no ha sido uniforme,
sino que ha surgido paulatinamente en forma variable, de acuerdo al mayor o
menor respaldo del Congreso al Poder Ejecutivo, en esta forma, además de
institutos autónomos con personalidad jurídica de derecho público, se han creado
por el Estado no sólo sociedades mercantiles de capital público, sino fundacio
nes y asociaciones civiles, cuyos fundadores o socios han sido también entes
públicos. Esta situación desordenada ha sido resumida recientemente por el dON
cumento "Estrategia de desarrollo del Estado", que ha hecho circular la Oficina
Central de Coordinación y Planificación, en los siguientes términos: "En
Venezuela las Empresas del Estado se han venido creando para satisfacer progresi
vamente distintas necesidades de la colectividad o para dar importantes pasos de
avances en la conquista de nuestra independencia económica. No han respondido a
ningún sistema coherente de organización, y no están sometidas a procedimientos
sistemáticos de evaluación y control de resultados. En general, Su planificación
es limitada y defectuosa, sin que exista una vinculación efectiva con la planifi
cación general del Estado, a cuyas metas deben contribuir. Su forma jurídica es
diversa, ya que algunas tienen el carácter de personas jurídicas de derecho pri-
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vado, compañías o sociedades anommas constituidas de acuerdo con nuestra le
gislación mercantil, y otras tienen el carácter de personas jurídicas de derecho
público, institutos autónomos creados de conformidad con las disposiciones per
tinentes de la Ley Orgánica de la Hacienda Pública Nacional" (pp. 90 Y 91).

A este cuadro se adicionan otros elementos que evidencian la necesidad
de la reforma de la administración descentralizada, y entre ellos, surge el de la
falta de integración de los entes descentralizados en los adecuados sectores de
actividad pública -con la flexibilidad necesaria, por supuesto- lo que ha pro
vocado la. falta de coordinación de sus actividades con las de la Administración
Central. Un efecto, si se observa la sola adscripción de los entes descentraliza
dos a los despachos ministeriales actuales, puede apreciarse que en muchos casos
existe una adscripción inadecuada a un Ministerio, que en ningún caso podría
ser el encargado de dirigir el sector. Esto ha sucedido, por ejemplo, con el
Instituto de Comercio Exterior, el cual, a pesar de desarrollar sus actividades
en el sector comercio, en lugar de estar adscrito al Ministerio de Fomento, lo
está al Ministerio de Relaciones Exteriores; o con el Instituto Nacional de
Canalizaciones, el cual, a pesar de realizar sus actividades en el sector Trans
porte, está adscrito al Ministerio de Minas e Hidrocarburos. En todo caso, la
falta de institucionalización y definición precisa de los sectores en el ámbito
ministerial, tal como se destacó anteriormente, ha provocado en varios casos que
la adscripción se haga a cualquiera de los Ministerios interesados, y así ha ocu
rrido con algunos institutos adscritos al Ministerio de Obras Públicas (el Ins
tituto Nacional de Parques, por ejemplo), o a ninguno de ellos, adscribiéndose
el ente, en algunos casos, a la Presidencia de la República, como acontece con
algunas Corporaciones de Desarrollo Regional, como la Corporación Venezolana
de Guayaría. Esto se ha traducido, a veces, en el recargo inadecuado de las la
bores del Presidente de la República, por lo que -de hecho- se ha optado
por adscribir a CORDIPLAN algunas de dichas instituciones.

La creación sucesiva de entes descentralizados durante las últimas décadas,
para atender nuevas necesidades colectivas o nuevos cometidos estatales, a me
dida que el Estado aumentaba su proceso intervencionista, ha conducido a que
muchas actividades esenciales de la Administración Pública escapen, de hecho,
al control ministerial, es decir, al control de los órganos directos del Presidente
de la República. Hay casos en que los entes autónomos han asumido la reali
zación de determinados programas en forma integral, desdcla fijación de poli
tices y objetivos y la planificación de la actividad, hasta la ejecución misma
de las actividades necesarias. Esto ha originado que algunos institutos autóno
mas o entes descentralizados hayan sido manejados como si fueran un Minisre
rio, pero sin la debida orientación del Consejo de Ministros, al cual sus dircc
tivos no tienen normal acceso, y sin el riesgo de ser objeto de un voto de
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censura parlamentaria. Esta independencia y autonomía ha provocado que en mu
chas ocasiones, como se dijo, algunos entes descentralizados tengan no sólo
mayores recursos financieros o presupuestarios que algunos Ministerios, sino in

clusive mayor importancia, como ha sucedido en los últimos años con el Instituto
Agrario Nacional y con la Compañía Anónima Nacional Teléfonos de
Venezuela.

De otro lado, en cada sector de actividad pública, no sólo los entes des
centralizados del sector no intervienen efectivamente en la formulación de planes
sectoriales que los abarquen a todos, sino que la ejecución de las actividades
dentro del sector se realiza en forma parcelada, de manera que no hay mayores
relaciones entre los entes descentralizados que operan en el sector, entre sí, y
con el Ministerio sectorial respectivo. Esto ha sido causa de numerosas dupli
cidadcs y de superposición de actividades.

Una reformulación del esquema, papel y ámbito de la administración des
centralizada es, indudablemente, uno de los requerimientos fundamentales de la
administración pública venezolana, pero para ello debe partirse de una reformu
lación sectorial de la Administración central, a fin de integrar sistemas secto
riales en los cuales el Ministerio respectivo tenga la conducción y gobierno cfcc
tivo del sector, y los entes descentralizados la ejecución de las actividades del
mismo.

En definitiva, por tanto, el problema de la administración descentralizada
en Venezuela, es realmente un problema de tutela, es decir, de establecimiento
de adecuadas y correctas relaciones entre la administración central y los entes
descentralizados. Los institutos autónomos y empresas del Estado, en realidad,

no son otra cosa que los instrumentos del Estado para la realización de sus

fines en el orden económico y social y, por tanto, deben responder a unas

políticas estatales. De allí que la reforma de la administración descentralizada
debe tender a que los entes autónomos sean los instrumentos por excelencia

de acción del Estado, carácter instrumental que muchas veces no se ha tenido

en cuenta.

La necesidad de reformar la administración descentralizada es incontesta

ble. Usted, señor Presidente, así lo planteó ya en 1973, al señalar que el ré

gimen de los institutos autónomos debería ser totalmente revisado; y en su Pri
mer JlfeJlSdje al Congreso Nacional, el 12 de marzo de 1975, al referirse sólo

a un tipo de entes descentralizados, aquéllos que realizan actividades produc

tivas y que pueden entrar en la categoría de las denominadas empresas públi

cas, bosquejó la idea del establecimiento de un Sistema Nacional de Empresas

del Estado, como fórmula para que la Empresa Estatal deje "de ser débil ins
trumento, ineficiente, desacreditado, atomizado, sin autoridad ni propósitos co

munes que oriente sus diversas funciones, fácil víctima de las presiones de los
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grupos más poderosos y mejor organizados para la defensa de sus particulares
intereses y el control de los negocios industriales más productivos}' seguros"
(p. J..VI). Esas ideas suyas no parecen plasmarse en el proyectado Sistema Na
cional de Empresas del Estado, derivado de la moción que fue sometida a Su

ilustrado criterio en octubre de 197,1 por la Comisión ad bonorem para la
Reforma Integral de la Administración Pública.

En efecto, una de las motivaciones del proyectado Sistema Nacional de
Empresas del Estado, es la inoperancia de los controles tradicionales de las Em
presas Públicas por los Ministros de adscripción. Es indudable que a pesar de
la adscripción formal de los entes descentralizados a los diversos Ministerios,
éstos han sido incapaces de ejercer un adecuado control sobre dichos entes.
Usted, señor Presidente, en su citado Primer Mens({je al Congreso, en marzo del
año en curso, señaló que "tampoco la adscripción a los Ministerios ha servido
para la supervisión real, a pesar de que les he otorgado autoridad plena y di
recta a los Ministros" (p. LV). En el documento "Estrategia de desarrollo del
Estado" ya citado, emanado dc CORDIPLAN, sc ha insistido en la misma idea
como motivación de la propuesta del Sistema Nacional, en los siguientes tér

minos: "Los métodos actuales de supervisión y control han probado ser inefi
caces. La adscripción a Ministerios no ha producido una supervisión real y
sistemática a pesar del otorgamiento de mayor autoridad directa a los Ministros
en el Reglamento promulgado a tal fin" (p. 91). Pero si bien esta aprecia
ción sobre la ineficacia de los mecanismos de adscripción ministerial para la
realización de un adecuado control y real supervisión sobre las empresas esta
tales puede considerarse como correcta, estima este Organismo Contralor que ello
lo que justifica es la reestructuración, revisión y fortalecimiento de dichos con
troles y no su eliminación.

En más de una ocasión se ha dicho, y así también 10 señalé en mi Opi
nión dirigida al ciudadano Presidente del Congreso mediante Oficio N'.' D-75 4

132, del 17 de abril de 1975, sobre el articulado del Proyecto de Ley Orgánica,
que reserva al Estado la industria y el comercio de los hidrocarburos, que
"la reforma de cualquier sector de la administración descentralizada debe pro
vocar la reforma de la estructura ministerial, puesto que el régimen adminis
trativo y constitucional venezolano es un auténtico régimen ministerial. Por tanto,
no será atinado propender a una reforma de todas las empresas del Estado, tal
como lo ha sugerido la Comisión de Reforma Integral de la Administración
Pública Nacional, sin una reforma de la estructura ministerial" (1'.50). Lo con
trario también es igualmente válido: no puede procederse a reformar la estruc
tura ministerial sin replantearse la organización de los entes descentralizados.

Si se parte del supuesto de que las empresas del Estado son instrumentos
de la acción política del mismo, como entes de gestión y ejecución, es innegable
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que su reforma debe estar enmarcada dentro de una política general de reforma
institucional del sector público. Si se pretenden lograr los objetivos por usted
definidos, estima este Organismo Contralor que no pueden reformarse aislada
mente las empresas del Estado y constituir con ellas un Sistema Nacional, sin
tocar, para nada, la estructura ministerial.

Si la adscripción ministerial ha sido ineficiente como mecanismo de control,
no puede deducirse de ello que siempre los Ministerios serán ineficientes, y

que siempre el mecanismo de adscripción será inoperante, Si hasta ahora, a
pesar del poder aparente de los Ministros, éstos no han podido realmente con
trolar los entes descentralizados que les están adscritos, en realidad ello se ha
debido a la deficiente estructura administrativa del sector que a cada Ministerio
corresponde, tal como, a través de algunos ejemplos, lo he descrito anterior
mente. Esas deficiencias, en efecto, a lo que deben conducir es a la reforma
ministerial integral, que haga de los Ministros y sus Ministerios, los órganos
directos efectivos del Presidente de la República en la ejecución de las polí
ticas del Estado, y DO a debilitar aún más a Jos Ministerios quitándoles a éstos
la adscripción de los Institutos Autónomos y Empresas del Estado, al propo
nerse que los mismos se adscriban a un Consejo Nacional de Empresas del
Estado. Para remediar un estado de cosas cubierto por un denso follaje de
confusión, derivado de la inoperancia de los mecanismos de control existentes,
en lugar de reforzarse dichos controles, éstos se debilitan si se elimina toda
injerencia de los Ministerios en la conducción de las Empresas del Estado.

Esta propuesta original de la Comisión de Reforma Integral de la Admi
nistración Pública, en su informe de octubre, afortunadamente, sin embargo, ha
sido parcialmente modificada en el citado documento de CORDIPLAN sobre
"Estrategia de Desarrollo del Estado", el cual, al referirse a las Corporaciones Sec
toriales que integran el Sistema Nacional de Empresas del Estado, señala lo
siguiente: "Las Corporaciones Sectoriales estarán adscritas al Consejo Nacional de
Corporaciones Sectoriales del Estado y estarán sujetas a fiscalización y control
por los Ministerios Sectoriales, como órganos normativos del Estado, en los
términos establecidos en el ordenamiento jurídica nacional. Además, se enco
mendaría a los Ministerios Sectoriales, a través del Sistema de Planificación. la
responsabilidad de participación en la fijación de las metas dentro de los gran·
des lineamientos de política del Estado" (pp. 94 Y 95). De esta afirmación
sobre la propuesta de reforma de las Empresas del Estado se evidencia la vo
luntad de "adscribir" las corporaciones sectoriales al Consejo Nacional de Em
presas del Estado, y la preocupación porql1':: los Ministerios Sectoriales tengan
la fiscalización y el control "como órganos normativos del Estado, en Jos tér

minos establecidos en el ordenamiento jurídico nacional"; sin embargo, la
fórmula básica de control y fiscalización que puede tener un Ministerio sobre
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un ente descentralizado es, precisamente, la "adscripción" que da origen .11

denominado "control de tutela". No existe, por ahora, en el ordenamiento jurí

dico nacional, ninguna otra fórmula que permita a un Ministro, sin tener la
adscripción de un ente descentralizado, ejercer control y fiscalización al[',Ulu

sobre el mismo.

Uno de los aspectos realmente positivos de la propuesta por usted formu
lada, de reforma de los entes descentralizados de carácter económico, en su

Primer ¡lfeJ1_f:lje al Congreso, en marzo último, es !J. integración sectorial de
las hoy dispersas empresas estatales, de manera que un ente matriz, con la

forma de holding, centralice e integre las actividades comunes a cada sector.
En su referido Primer iUeil_wje usted anunció que "el Sistema Nacional de Em

presas del Estado contará con empresas matrices, tenedoras de acciones y no

dedicadas a la operación directa, que se denominarán Corporaciones Sectoriales

y tendrán la propiedad de las acciones de las empresas del Estado y las accio

nes del Estado en las empresas mixtas del sector. Se les asignací el control y la
responsabilidad de planificación, coordinación y supervisión de L1 gestión de

las empresas del sector y la vigilancia de los intereses estatales en las mixtas"

(pp. LV Y LVI).

A pesar de que resulta altamente positiva la. integración de las diversas

empresas del Estado en Corporaciones Sectoriales, el verdadero problema de la

administración descentralizada, el problema del control de tutc1a para ::.'iEgurJ,r

que los entes estatales respondan efectivamente a las políticas sectoriales del

Estado, no está. resuelto. La tutela, entendida en esa forma, resultará o no de
la vinculación o relación que se establezca entre la Corporación Sectorial y 1:1
Administración Central: si se adscribe la Corporación Sectorial a un Ministerio
Sectorial reforzado y reformado, puede convertirse a aquélla en el brazo ejecu

tor, dentro del sector, de las políticas del Estado, si se adscribe la Corporación

Sectorial a un ente distinto del Ministerio Sectorial, como podría ser el pro

puesto Consejo Nacional de Empresas del Estado, se corre el riesgo de desarti

cular aún más ln deficiente estructura administrativa actual. Esta segunda alter

nativa, que este Organismo Contralor no compartiría como fórmula reforma
dora, es la que parece anunciarse en la ya citada "Estrategia de desarrollo del

Estado" emanada de CORDIPLAN en fecha reciente (p. 9,j).

Al referirme a la posible estructuración de la Administración Petrolera

Nacionalizada como una organización piramidal a cuya cabeza estaría una Cor

poración Sectorial, y a la moción de que la misma estaría adscrita al propuesto

Consejo Nacional de Empresas del Estado y no al Ministerio de Minas e Hi
drocarburos, en mi citado Oficio N'? D-75-132, del 17 de abril de 1975, que

dirigí al Presidente del Congreso, expuse lo siguiente;
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La pretendida adscripción al propuesto Consejo Nacional de Empresas del Es
tado de la Casa Matriz (Corporación Sectorial) de la APN, podría crear desajus
tes significativos en la política administrativa gubernamental. En d caso de la nacio
nalización de la ind..strin petrolera y de la formación de una corporación sectorial
[Casa Matriz), en materia petrolera, la adscripción de la misma al propuesto Consejo
Nacional de Empresas del Estado, podrtc ser objeto de las siguientes observaciones:

En primer lu.c,ar, como se dijo, siendo el régimen constitucional y administra
tivo venezolano, un régimen ministerial, el Ministro de Minas e Hidrocarburos nece
sariamente es el órgano de ejecución directa del Presidente, y por tanto, de las
políticas del Estado en sus sectores. El Ministro, en este sentido, no sólo gobierna
los diversos sectores ele actividad pública a su cargo, sino fillC inclusive, participa
en la formulación y concepción de todas las políticas estatales a través de! Consejo
de Ministros. Siendo, por tanto, el Ministro, el órgano de ejecución de las políticas
estatales, es indudable I}Ue todo esquema de organización de la APN en particular
r de reordenación o estructuración de un sistema de empresas estatales, debe apo
yarse en una forma y otra en los Ministros Sectoriales. De lo contrario, se correrá
c-l riesgo. al socaire de la búsqueda de una mayor eficacia, de desligar Jos órganos
de ejecución (empresas) de los órganos de gobierne (Ministerios). y no otra LOsa

resultar¡c de una propuesta que constituyera como órgano supremo de planificación,
promoción, coordínución. supervisión y control del Sistema Nacional de Empresas
del Estado a un Consejo Nacional de Empresas del Estado constituido como orga
nismo desligado de la estructura ministerial, adscrito a la Presidencia de la Rcpú
blica, y eventualmente presidido por un Ministro de Estado. Una organización de
este tipo, indudablemente: que alejaría a las empresas del Estado de las políticas
sectoriales definidas por los Ministerios, }' en el caso de las empresas de la APN
las alejaría totalmente del Ministerio sectorial (Minas e Hidrocarburos). Ello, salvo
que el Consejo Nacional señalado -r-qne 00 es el caso en el Proyecto de la CRIAP-
estuviese integrado por los Ministros Sectoriales. En esta forma, a pesar de que las
Corporaciones Sectoriales, y entre ellas la del petroleo, no estuviesen adscritas a los
Ministerios sectoriales correspondientes, el hecho de que todos los Ministros intere
sndos formaran parte del Consejo Nacional que se constituiría en el órgano central
del sistema. asegurada la participación de ellos en la definición y control de la
actividad de 13s diversas empresas. En todo caso, de optarse 1'01" la figura del
Consejo Nacional de Empresas del Estado integrado por f uncionarics distintos n
los Ministros, y por la no adscripción de las Corporaciones sectoriales a los respec
tivos Ministerios sectoriales, no sólo no se aseguraría que éstos tengan la fiscalización
}' control de las corporaciones sectoriales, sino <jllC se estarían creando dos sistemas
politices y administrati vos paralelos: uno representado por los Ministros, a cargo
de HO(}S Ministerios cada vez más debilitados, )' otro, representado flor ese sistema
.lc empresas del Estado, independiente de los Ministros sectoriales (pp. 50 a 52: 1-'.

en Reviste de Control Fiscal N9 77, 1975, pp_ 51 Y 52).

A pesar de que este Organismo de Control coincida con usted, señor Pre
sidente, en la necesidad urgente de reforma de la Administración dcscentrali

zada, he querido --:1 título de colaboración-e- elevar a su superior conocimiento

el parecer de esta Contralorfa, a fin de que sea objetivamente ponderado por
el gobierno, }' se evite que una reforma deseada. en lugar de resolver el proble
ma del control, provoque mayores desajustes que los existentes en la actuali-
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dad. Por otra parte, he de señalarle que las observaciones que a este respecto Ic
formulo, obedecen al cumplimiento de Jo prescrito en el Art. 79 de la nueva
Ley Orgánica de la Contraloria, con arreglo al cual corresponde a este Orga
nismo "evaluar, orientar, coordinar y, en caso necesario, prescribir los sistemas
de control interno de la administración pública, de acuerdo con las entidades
respectivas, a fin de que el control fiscal externo se complemente COI1 el que
ejerce la administración activa".

VIII. I.A NECESIDAD DE I.A REFORMA DE LAS
OFICINAS PRESIDENCTALES

A partir de 1958, aun cuando no se han realizado cambios en la estruc
tura ministerial, la Administración Central sí ha sufrido el impacto de las nuevas
técnicas de funcionamiento administrativo, para cuya operación J' conducción
se han venido estructurando una serie de oficinas presidenciales: en 195R, la
Oficina Central de Coordinación y Planificación, a cargo del sistema de plani
ficación; en 1958, la Comisión de Administración Pública, a cargo del sistema
de reforma administrativa, a partir de 1964 y hasta 1970, el sistema de admi
nistración de personal, a cargo de la Oficina Central de Personal, que dependía
de la Comisión de Administración Pública y que en 1970, Con motivo de la
promulgación de la Ley de Carrera Administrativa, adquirió autonomía como
Oficina Presidencial; y en 1970, la Oficina Central de Información. anterior
mente adscrita al Ministerio de Relaciones Interiores, a cargo del sistema de
comunicación pública.

Paralelamente a estas unidades, que desarrollan y conducen sistemas admi
nistrativos funcionales desde la Presidencia de la República, en otros Ministe
rios se han venido gestando unidades específicas que también manejan sistemas fun
cionales y que, como tales, no sólo interesan y conciernen a los Ministerios de los
cuajes dependen, sino a toda la Administración Pública. Tal es el caso, por ejem
plo, de la Dirección Nacional del Presupuesto de la Dirección General de Finanzas
Públicas del Ministerio de Hacienda, a cargo del sistema de presupuesto y de la Di
rccción General de Estadísticas y Censos Nacionales del Ministerio de Fomento, a
cargo del sistema estadístico. Es permisible, decir. además, que a partir de 1963 la
Comisión de Administración Pública actuó como órgano central del sistema de
informática. a través de su Comité Consultivo de Computación, que tenía por
función ejercer el control del uso de instrumentos y equipos para el tratamiento
de la información en la Administración Pública; función que ha sido transfe
rida hace algo más de un mes a la Oficina Central de Coordinación y Planifi
cación, mediante Decreto No 983, de 17·6-75 (G.O. N° 30732, de [·7-75).

Es indudable que el desarrollo de las funciones de la Administración Pú
blica venezolana y la ampliación de los fines del EstaJo en los últimos años,
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exige ahora replantearse el funcionamiento y operatividad de los sistemas ad
ministrativos que puedan garantizar que aquélla cumpla a cabalidad sus fun
ciones. La experiencia acumulada en este sentido, en materia de planificación
del desarrollo, de presupuestos por programas, de estadística, de informática, de
personal y de comunicación pública, ya puede considerarse suficiente como para
proceder a una reordenación de dichos sistemas. Esta reordenación, por otra
parte, también resulta de urgente realización, para que los sistemas en referencia
contribuyan con efectividad a que el Estado pueda realizar sus fines,

Usted mismo, señor Presidente, ha insistido más de una vez, en el "divor
cio irracional entre el Plan de la Nación y los Presupuestos Anuales", }' ha
sostenido, con razón, que se debían "elaborar los presupuestos anuales según
las directrices y metas del Plan de la Nación, lo cual se hará efectivo mediante
leyes-programas y otros instrumentos que permitan la coordinación en esta
materia entre el Ejecutivo y el Congreso Nacional" y "desarrollar la técnica
de los presupuestos por programas, a los fines de un desempeño eficiente de
los organismos públicos y establecer los controles sobre su ejecución", Para
hacer realmente efectiva la estrecha vinculación que debe existir entre el Plan y

Presupuesto, y hacer del presupuesto-programa un instrumento de ejecución
anual del Plan, resulta ineludible una vinculación más estrecha con la Dirección
Nacional de Presupuesto, tal como se ha venido planteando durante los últimos
cinco años. Asimismo, resulta menester, para que la planificación y coordina
ción de las actividades públicas sea efectiva, que las funciones estadística e in
formática, se conviertan, realmente, en instrumentos auxiliares de la planifica
ción y de la toma de decisiones.

De igual manera, formando parte del sistema de planificación, deben vin
cularse aún más estrechamente a las Oficinas Presidenciales, al órgano central
del sistema científico y tecnológico, el Consejo Nacional de Investigaciones Cien
tíficas y Tecnológicas, y el órgano central del sistema de reforma adminis
trativa y formación de funcionarios públicos, la Comisión de Administración
Pública.

Todas estas reformas, señor Presidente, son de urgente realización para
hacer de la Administración funcional del Estado un idóneo instrumento de la
ejecución de las políticas sectoriales. Estoy convencido de que un decidido
apoyo suyo, podría hacer realidad una reforma de esta naturaleza, que redundara
en beneficio del mejor cumplimiento de los fines del Estado.

Desde luego que no basta para que los sistemas funcionales se hagan real
mente operativos, que se realice una reforma administrativa estructural en rela
ción con los órganos centrales de dichos sistemas, sino que se requiere, además,
paralelamente, que se consolide el sistema de planificación nacional y se dé
cumplimiento efectivo a su Ley de creación, establecida mediante el Decreto
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492 de 30-12-58, aún no completamente ejecutada: se rcforrnule legalmente cl
sistema de presupuesto, mediante la promulgación de la Ley Orgánica del Prc
supuesto, elaborada hace algunos años y presentada po:: el Ministro de Ha
cienda al Congreso, y se reformule totalmente el sistema estadístico e infor
mático, para lo cual resultará indispensable reformar la vieja Ley de Censos }'
Estadísticas Nacionales, de 1944. Los estudios para todas esas reformas ya han
sido también adelantados, de manera que sólo cabría instar para que terminen
su tramitación y se pongan en vigencia.

IX. LA REfORMA DE LA ADMINISTRACfON REGI00iAL

Puede decirse que una de las características resaltan tes del Estado vene
zolano, aún en nuestros días, es su excesiva centralización, vale decir, la extrc
mada concentración de poder político, económico, social }' administrativo en
la Administración Nacional, entendiendo dentro de ella la administración fun
cionalmente descentralizada que tanto ha proliferado en los últimos años. Ese
poder, no es compartido por los niveles territoriales menores que conforman la
división político-territorial de la República. Un enorme esfuerzo, en este sentido,
parece necesario para llevar el desarrollo al interior del país, descentralizar el
Estado y hacer participar en los procesos fundamentalmente económicos a las
entidades estadales y municipales.

Ciertamente que un proceso de ordenación del territorio}' de descentrali
zación territorial a todos los niveles, no puede tener como soporte únicamente
los ámbitos político-territoriales de los Estados que forman nuestra Federación.
Estas divisiones y -en ello existe un consenso total en el pais. fueron esta
blecidas por circunstancias históricas ya superadas, y en ningún caso como rcsul
tado de un esquerr:a territorial para la ejecución de los planes de desarrollo y
de las políticas económicas y sociales del Estado. De allí el esfuerzo que se ha
observado en todos los países del mundo. y del cual no ha escapado Venezuela,
para establecer nuevos niveles territoriales, más vastos, generalmente, que los
tradicionales, que respondan a las exigcccias de la planificación y de las accio
nes de un Estado en vías de desarrollo. Por eso, la formulación de un esguema
regional del territorio para la Administración Pública, realizado a partir de
[969, y que ha dividido el país en ocho regiones, está vigente, mientras no se
modifique, si bien en algunos aspectos no responde realmente a las exigencias
del desarrollo, tal como la experiencia lo ha demostrado. En todo caso, este
esquema regional u otro que en el futuro se establezca, es, en efecto, el que
puede permitirle a la Administración Pública Nacional desconcentrarse, para
hacer que las decisiones sobre los asuntos regionales se tomen en las regiones y
evitar que se sigan adoptando en Caracas y el que puede permitirle al Estado
realizar el enorme esfuerzo que tiene que desplegar, para hacer una realidad la
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desconccntración economice Jet país, modificando el modelo ccntro-pcrifcri.t

que ha guiado las localizaciones humanas y económicas durante toda nuestra
historia.

Usted, señor Presidente, ha definido en la especie una precisa política (le
dcsccncectración económica, como base de la acción de ordenamiento del terri
torio que debe asumir el Estado, que lo ha llevado a establecer, mediante De
eretos, el esquema de estímulos a la desccncentración industrial de Caracas. y
a la local ización industrial en determinadas regiones del país, y la prohibición
de localización ele nuevas industrias en el Area Metropolitana de la capital y
cn su zona de influencia. Usted también ha establecido en diversos Decretos,
obligaciones para los organismos públicos de contratar, efectuar adquisiciones e
investigaciones y utilizar los medios de comunicación en las respectivas regio
nes, como mecanismo de dcsconccntración administrativa. (V. Primer iHeJlJitje
del Presidente de la República al Congreso, el 12 de marzo de 1975, pp. 521
V ss.: y CORDIPLAN: E.;-lYd!ep/d de desarrollo del Estado. cit., p. 329 Y ss.). Sin
embargo, la efectividad de las medidas por usted adoptadas va a depender, en
definitiva, del instrumental administrativo con que cuente el Estado para dcsa
rrollar el esquema regional.

Ea su programa Acción de Gobierno, en 1973, en el campo de la regio

naliznción administrativa, usted insistió en (levar adelante las ::;iguientes polí
ticas; consolidación del rcordenamiento de la geografía nacional en el esquema

regional básico adoptado para ese momento (pp. 7 Y 8); dcsconcentración de

las actividades de la Administración Pública Nacional en las regiones, de manen

que se sitúen "Oficinas nacionales en las distintas regiones del país, logrando

con esto no sólo una efectiva descentralización de actividades, sino igualmente

vitalizar el recurso humano y la capacidad creativa regional por los innume

rablcs apurtes de Ministerios, Institutos Autónomos y Empresas del Estado"

(p. 8); reformulación del papel de las Corporaciones Regionales de Desarrollo

(p. -1); consolidación de los mecanismos de coordinación a nivel regional entre
los diferentes entes nacionales desconcentrados, las corporaciones regionales y
los entes locales (pp. 7 Y 11); participación de los entes locales en 1.1 toma

de decisiones regionales (p. 8). par:l 10 cual la reforma municipal prometida

tambicn tiene una enorme importancia (pp. 9 Y 1 J); Y el desarrollo del procc:so

de planificación regional (pp. 8 Y ti). Estas formulaciones, con razón, busca

ban soldar esfuerzos para la consolidación de una fórmula de administración
regional cuyos cimientos se comenzaron a establecer en 1969 }' que se cons!g

narun en el Decreto N" 929, del 5-4-72, mediante el cual se dictó el Regla
mento de Regionalización Administrativa.

A pesar de las orientaciones dadas por usted en su programa de gobierno
)' de lo> lineamientos regionales formulados en 1.1 Ley Orgánica de Coordina-
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eren de la Inversión del Situado Constitucional con los Planes Administrativos
desarrollados por el Poder Nacional, promulgada el año pasado, el incipiente
esquema de administración regional que se comenzó a montar a partir de 1970
no ha sido objeto de estricta observancia, sin que se hayan formulado esquemas
sustitutivos.

A título de ejemplo, puede aducirse la resolución adoptada por el Ministro
de Sanidad y Asistencia Social, entre las primeras de su Despacho, en marzo
del año pasado, al designar para cada Estado de la República 11n Comisionado
de Salud, en lugar de haber nombrado uno para cada Región Administrativa,
en virtud de la política ya señalada, de que serían situadas "oficinas nacio
nales en las distintas regiones del país, logrando con esto no sólo una efectiva
descentralización de actividades, sino igualmente vitalizar el recurso humano y
la capacidad creativa regional por los innumerables aportes dc Ministerios, Ins
titutos Autónomos y Empresas del Estado" (p. 8).

La puesta a un lado del esquema regional se ha producido con motivo de
los convenios celebrados en ejecución de la Ley Orgánica de Coordinación del
Situado Constitucional con los Planes desarrollados por el Poder Nacional, los
cuales se han celebrado entre cada Estado de la República y los organismos
nacionales, en lugar de haberse previsto su suscripción entre los diversos Go
bernadores de los Estados de cada región, conjuntamente, y los organismos na
cionales, de acuerdo a la misma. orientación regionalizante de la referida Ley
Orgánica.

En referencia a la materia, el documento de CORDIPLAN, "Estrategia de
Desarrollo del Estado", ha propuesto cambiar el esquema de las ocho regiones
formuladas en 1969, integrando la mayor parte de las Regiones Capital y Cen
tral en una Región Centro Norte Costera, y creando una nueva región, indu
dablemente necesaria, la Región de los Llanos Centrales. Sin embargo, mientras
no se decida en la especie, el esquema de regtcoalización administrativa estará
paralizado, con perjuicio de la política estatal delineada por usted en su
Primer ¡\1eml-lje al Congreso, en marzo último, al señalar que en el aspecto
jurídico-institucional "la política de desarrollo rcgional propenderá a la creación
y fortalecimiento de las inrituciones regionales" (p. 522). Si esta política de
desarrollo regional "esté orientada a promover el desarrollo integral de las
regiones del país, con el fin de lograr un desarrollo nacional más armónico,
mediante el cual se reconozcan las características y exigencias inherentes a cada
región, con el objeto de obviar aquellos problemas y factores que obstaculicen
su desarrollo y de promover la óptima utilización de sus recursos y potenciali
dades" (idem, p. 522), resulta evidente la necesidad de que se reformule el
esquema administrativo de la regionalización, pues únicamente así podrá lograr
se la desconcentración administrativa deseada -sólo posible a nivel regional
y la participación efectiva de los entes locales en el proceso de desarrollo.
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Frente a las exigencias cada vez más imperiosas de que el Estado consolide
W1a acción de ordenación territorial de manera que las políticas de localiza
ClOO industrial, de aprovechamiento de las aguas, de reforma agraria, de desarrollo
urbano y de protección del ambiente se realicen dentro de un mismo marco,
es indudable que la Administración Pública debe construir un esquema institu
cional de carácter regional que sea, a la vez, ámbito de la desconcentración y
de ejecución de las políticas estatales, y de participación de los gobiernos esta
dales y municipales en las tareas del desarrollo. En este sentido, el importante
instrumento representado por la Ley Orgánica de Coordinación de la Inversión
del Situado Constitucional con los Planes Desarrollados por el Poder Nacional,
puede ayudar a resolver los problemas institucionales de la regionalización, en
vista de que en sus normas se establece, con diafanidad, su orientación te
gionalizante.

x. APRECIACIONES FINALES, EL CONTROl. FISCAL
Y LA ADMINISTRACION PUBLICA

Con sujeción a 10 dispuesto en el artículo 23·1 constitucional, a la Contra
Iocía General de la República incumbe ejercer "el control, vigilancia y fisca
lización de los ingresos, gastos y bienes nacionales, así como de las operaciones
relativas a los mismos", normativa que es reproducida en el artículo 1'! de la
Ley Orgánica de la Contraloría General de' la República, del 6 de enero del
año en curso. Para poder ejercer sus funciones a cabalidad, no basta que la
ContraJoría -que es órgano auxiliar del Congreso--- realice sus actividades con
celo, mística y eficacia, sino que es indispensable, además que la Administración
Pública sea reformada para racionalizar y reestructurar sus procesos y com
partimientos y que los Tribunales de Justicia actúen en la forma más eficaz posi
ble en la aplicación de las sanciones que sean procedentes.

En particular, y en cuanto a la Administración Pública se refiere, es obvio
que si ésta no sc encuentra debidamente organizada, ni cumple sus funciones
conforme a las más exigentes normas dc racionalidad y eficacia, la labor de
control, vigilancia y fiscalización que corresponde a la Contraloría, se verá entor
pecida en sumo grado. No se puede, en este sentido, fiscalizar eficazmente lo
que se encuentra en estado de desorden; la urgencia de la reforma adminis
trativa no sólo radica, pues, en la necesidad que tiene el Estado de contar con
un instrumento administrativo que le permita ejecutar las políticas guberna
mentales, sino en el hecho de que esa reforma es presupuesto insuprimible para
que el Organismo Contralor cumpla con sus propias funciones.

Durante muchos años se ha venido estudiando la reforma de la Adminis
tración Pública, para adecuarla al desarrollo y a las políticas gubernamentales.
Pareciera llegada la hora de comenzar la etapa de ejecución. Porque usted,
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señor Presidente, está dispuesto ::1 asumir esta difícil pero necesaria tarea per
catado como está de que los gobiernos que pueden pasar realmente a la historia
en esta Venezuela a la que todos servimos, sólo ser.in aquéllos que cambien
la faz de! Estado- y de su Administración Pública-c-; es que el Contralor General

no ha vacilado en elevar a su consideración este informe. Esto tiene particular
relevancia en el momento histórico crucial que vive la República, cuando está
a punto de asumir la administración ele la industria petrolera. Para administrar
la abundancia con criterios de escasez, es indispensable que el gobierno cuente
con un instrumental administrativo adecuado, el cual sólo puede lograrse con
una reforma administrativa. Si las "recomendaciones" -c-como las denomina el
artículo 3',) del Reglamento de la Le)' Orgánica de la Contraloría-- que me
estoy permitiendo formularle, guiado por el mejor espíritu de colaboración,
pueden scrlc a usted de algnna utilidad, me sentiré satisfecho de haber cum
plido el deber de contribuir al mejoramiento de la Administración Pública,
que es requisito importante para que este Organismo pueda cumplir a plenitud
con su función contralora.

x t , I{ECOl\lEi\DAClOl'ES

Con base en la precedente exposición, me permito formular las siguil:ntL-s
recomendaciones:

l. Resultaría conveniente que la Administración Pública pase de la fase
de planificación de la reforma administrativa a la de su ejecución.

2. Parece conveniente que, a ese efecto, se reestructuren los organismos
planificadores de la reforma administrativa, y se considere la posibilidad
de encargar a un funcionario con rango de Ministro la tarea de un
plcmcntar y ejecutar la reforma.

3. Resulta aconsejable [a reforma de los Ministerios, para adapta¡ __ los .1

los nuevos fines del Estado, y para hacer de ellos los órganos r(,;spün~

sables de las políticas sectoriales.

Parece recomendable, en consecuencia, redefinir, con precisión. los eec
tOfCS administrativos de actividad pública }' encargar su couducrión,
en forma coordinada y como sistema, a los Ministros del Despacho.

·'í Con referencia a los Institutos Autónomos y Empresas del Estado,

parecerla conveniente replantearse el esquema de reforma de la admi
nistración descentralizada.

Paralelamente a los criterios de eficacia, se sugiere utilizar otros, de
manera que se asegure que los diversos Ministerios, en cada sector,
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y en última instancia, conserven el control sobre los entes descen
tralizados.

En lo atinente a la forma jurídica de las Empresas del Estado, podría

considerarse la posibilidad de emplear una fórmula nueva, que ase
gure, además de la flexibilidad necesaria, la sujeción de las empresas
a las políticas estatales.

5. Además de la reforma de la Administración Ministerial }' de la Ad
ministración descentralizada, parecería conveniente proceder a la refor
ma de las Oficinas Presidenciales, con el objeto de que la Presidencia
de la República tenga mayor injerencia en las diversas funciones esta
tales comunes a toda la Administración Pública, tales como planifica
ción, presupuesto, estadística, organización y métodos, e informática.

6. La política de ordenación territorial que se ha venido definiendo du
rante el último año, parece aconsejar que se consolide la reforma de
la administración regional iniciada hace algunos años, y que se supere,
administrativamente, el sólo esquema tradicional de la división político
territorial.

Atentamente,

JOSÉ :NfuCJ-ABRAHAM,

Contralor General de la República
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11I. LA RENOVACION DEL ESTADO EN LL PROGRAMA DE GOBIERNO 1979·

1984 DEL PRESIDENTE LUIS HERRERA CAMPINS (1978)"

Una de las ideas centrales que proponemos al país, es la del Estado Promotor,
como nueva actitud que mi gobierno imprimid. al Estado venezolano en relación a
sus funciones.

El Estado Promotor es por definición un Estado de Participación, atento a la
opinión de todos, que ponderará Jos distintos intereses, procurará su interacción y
orientará su gestión hacia la maximización del bienestar común.

El Estado Promotor estimulará la imaginación, el esfuerzo y la iniciativa per
sonal de todos los habitantes y de las urganizacioncs sociales. En algunos casos,
asignará a las organizaciones de la población la ejecución de tareas de su competen
cia; en otros, aplicará procedimientos de gestión compartida, concertada Ü' delegada.

El Estado Promotor será un Estado que no sienta la comodidad de cruzarse de
brazos frente al proceso social. Un Estado que no caerá en la tentación de usar el
poder e influencia, para practicar un intervencionismo tan sólo porque su poder
político va siempre en aumento o porque su poder económico es decisivo y se ha
incrementado por la nacionalización de las industrias. del hierro y del petróleo.
Un Estado que, al promover, y al orientar, cumpla la función de conducir la
conciencia popular venezolana para el logro de una. democracia de participación,
fundada en la organización social del pueblo.

La instauración del Estado Promotor implica, de una parte, la desaparición
progresiva del uso del poder para practicar un intervencionismo por sí mismo y,
de otra, el fortalecimiento de la conciencia ciudadana para asumir responsabilidades
y el estímulo de las iniciativas que tienen su origen en las personas y en las organi
zaciones sociales que éstas forman.

La Renovación del Estado y de su forma de gobernar, exige tener presentes
los condicionamientos que imponen al mismo la realidad venezolana actual, para

* Tomado de Luis Herrera, Mi compromiso con Venezuela, Caracas 1978, Terno 1,
pp. 23 a 52. El autor colaboro en la redacción de esta parte del Programa de Gobierno
del Presidente Herrera.
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precisar el nuevo papel que debe asumir y los cambios que serán necesarios intro
ducir para que asuma dicho papel.

1. EL ESTADO EN LA VENEZUELA DI' HOY

A. La Responsabilidad del Estado en la Sociedad Venezolana

El Estado en Venezuela es el medio de que se vale la Sociedad para el cum
plimiento de sus fines bésicos: el respeto a la dignidad de la persona, el desarrollo
económico y la justicia social. Las funciones del Estado en la sociedad venezolana
lo convierten en agente motor del proceso de desarrollo económico y social y sobre
pasa la concepción tradicional de vigilante, El Estado Promotor debe conjugar los
diversos requerimientos de las personas y los grupos y satisfacerlos dentro del
principio de la justicia social.

B. El Estado en 1.1 Eronomia Nacional

La participación del Estado en el proceso económico forma hoy parte de los
principios aceptados. En la economía venezolana 'El Estado ocupa un lugar prepon
derante, si atendemos a 105 diversos indicadores cuantitativos o si observamos su
actuación. El Estado venezolano interviene, controla y regula los procesos económi
cos de la actividad privada, orienta el proceso económico general, a través de los
procesos de la planificación y en fin condiciona todas las actividades, pues la Na
ción, a través del Estado es propietaria de importantes medios de producción y el
Estado resulta ser el principal inversionista, el principal productor y el principal
empleador.

e u Estado en le Actíoid.xl Política

Venezuela se caracteriza por tener un régimen de democracia pluralista, basa
da en un sistema electoral regido por el principio de la representación proporcional,
al cual acceden partidos políticos de orientación ideológica múltiple. El régimen
político así concebido permite la participación, a través del mecanismo electoral y
del funcionamiento de los cuerpos deliberantes y representativos, a todos los crite

rios y opiniones, a fin de que la voluntad política nacional se forme por consenso
mayoritario. En este sistema los partidos políticos han tenido constitucionalmente
una posición preeminente, que desafortunadamente en determinadas circunstancias
y momentos ha conducido a una distorsión y mediatización de la democracia, a
través del gobierno para el beneficio de un partido y de sus aliados. Como conse
cuencia, nuestra. democracia aparece como incompleta, no por los principios, sino
por la instrumentación que no ha asegurado una efectiva realización de la demo
cracia en todo tiempo y circunstancias.
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II EL ESTADO PROMOTOR

A. t» Rea/iddd Social, Económica r Política

Las funciones del Estado en el ámbito social, económico y político, previstos
por la Constitución Nacional, inducen y obligan, manteniéndose dentro de las
normas generales del contrato social básico, a superar las fallas buscando nuevas
formas e instrumentos complementarios para alcanzar los fines generales previstos.

En este orden de ideas, el Estado en el ámbito político deberá hacer al sistema
más parricipetivc, impulsando la organización de los ciudadanos para superar Lt

condición de masa, con el fin de que intervenga libre y responsablemente en la
toma de control de decisiones.

El Estado en el ámbito económico deberá acelerar el proceso de desarrollo
de la economía y contribuir a la distribución del excedente de acuerdo al principio
de justicia social, para mejorar la participación de los más desposeídos en d en
cuanto al disfrute de la riqueza.

En el ámbito social el Estado deberá, con el objeto de garantizar el respeto y
amparo de la dignidad humana, fomentar la promoción del ciudadano a través

del mejoramiento de la legislación social, para mejorar nuestra democracia social y
estimular los mecanismos de participación.

En fin, el énfasis de la función promotora del Estado, para el perfecciona
miento de la democracia social, económica y política caracteriza al Estado Promotor.

B. La Acción del Estado Promotor en lo Social

l. Como Promotor Social

No siendo el desarrollo social un fenómeno espontáneo, al Estado Promotor
corresponde promoverlo. A tal fin, el Estado promoverá un ambiente que estimule
la conciencia y la responsabilidad ciudadana, para lo cual deberá fomentar actitudes

y valores participativos a nivel de la población en general y de los funcionarios

de los organismos públicos. Estos últimos, sólo serán real y verdaderamente parti
cipativos en la medida en que estén convencidos de la necesidad de la par

ticipación.

En el desempeño de esta tarea, el Estado propiciará la colaboración de los
medios de comunicación social, factor esencial para la creación de un ambiente

participativo.

Pero fundamentalmente el Estado promoverá la organización social de la
población, ofreciendo las condiciones necesarias para quc el pueblo establezca
organizaciones representativas y responsables que le permitan tener interlocutores

válidos frente al Estado. De esta manera, el pueblo en sus diversas expresiones,
entre otras, de usuario, consumidor, trabajador, artesano, empresario, profesional,
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no sólo será oído y consultado pata conjugar los diversos intereses, sino que, ade
más, estará en condiciones de participar en la preparación y torna de decisiones, y
en su ejecución y control.

2. Como Prestador de Servicios Públicos

El Estado Promotor será un Estado de servicios públicos eficientes y efectivos.
A través de los servicios públicos y del funcionamiento de las. empresas del Estado,
se mide la eficacia y la eficiencia del gobierno, en hacer socialmente reproductivos
y útiles los recursos fiscales que el gobierno invierte. Es decir, la relación que hay
entre la aspiración y la realización, entre las necesidades y su satisfacción, entre las
promcsJs y su cumplimiento.

A los efectos de una mejor y más eficiente prestación de servicios}' animado
de un espíritu participativo, el Estado Promotor procederá a realizar una rigurosa
pol itica de regionalizaciún, para descentralizar y dcsconccntrar las distintas admi
nistraciones, colocando decisiones operativas al nivel regional con el propósito de
propiciar una justa distribución de los recursos y de ofrecer más y mejores servr
CIOS, para elevar la calidad de vida de los venezolanos.

3. Como Distribuidor de la R;quezt/

La mejor distribución de la riqueza no se limita al plano económico. Abarca
todos [os órdenes que componen la vida social, ya que la desigualdad en el bien
estar es, fundamentalmente, un problema de desigualdad de oportunidades. Así,
en el plano educativo una forma mejor de distribuir la riqueza es facilitar opor~

tunidades de formación para el conjunto de la población, en forma equitativa,
especialmente para las personas de menores recursos. En el plano normativo, co
rresponde al Estado procurar que en el cumplimiento de las leyes los procedí
miento', no desvirtúen el principio igualitario que las sustenta.

Al Estado Promotor, en el plano de la economía, corresponde asumir la
tarea de mejorar la distribución de la riqueza. Esta puede ser hecha por procedi
mientos fiscales; a través de procedimientos crediticios; mediante una más justa
distribución de la tenencia de: la tierra; a través de la extensión de un sistema de
seguridad social y de la prestación de servicios públicos y, en general, a través de
todo un conjunto de medidas tendientes a hacer reinar la Justicia Social.

c. La Acción del Estado Promotor en lo Económico

l. Como Planificador

La concertación en el ámbito de la definición de planes, programas y políticas
económicas, caracteriza al Estado Promotor.

La planificación es un proceso político, y la participación, como concertación,
es la única vía para que realmente se consideren debidamente las necesidades, aspi-
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raciones e intereses de la población en general y, habida cuenta de los recursos con
que se cuente, se establezcan prioridades y se asignen los recursos para cada acti
vidad y para cada región, buscando maximizar el bien común.

Por ello, la planificación, no sólo debe ser global y sectorial, sino que Jebe
cubrir el ámbito espacial, para asegurar W1 desarrollo equilibrado y una ocupa
ción racional del territorio. A tal efecto, el plan nacional de desarrollo incluirá
orientaciones para la ordenación territorial, incluyendo las normas para el desarrollo
urbano y para la protección del ambiente.

2. Como Estimulador

El Estado Promotor implantará una política de fomento y estímulo a la activi
dad privada que se caracterizará, en primer lugar, por una clara determinación de
las áreas que quedan a su libre iniciativa y las que serán objeto de estímulo, así
como de los requisitos para obtenerlos. Esta norma estará contenida en los planes
y programas nacionales. sectoriales y regionales, los cuales se elaborarán en base a
un amplio proceso de consulta a los diferentes sectores de la vida nacional, de
forma tal, que los mismos constituyan programas de acción capaces de involucrar
a toda la colectividad en la consecución de SWi objetivos.

Instaurará ain sistema coherente de incentivos pilrJ. la acción privada y garanti
zará un cuerpo normativo capaz de restablecer la seguridad jurídica para la colec
tividad. Estimulará. especialmente, a los particulares que deseen acometer activida
des productivas en los campos definidos corno prioritarios para el desarrollo del
país.

La política de incentivos será coordinada con las demás formas de la actividad

administrativa, a fin de que todas las acciones del Estado se refuercen redproca
mente en la consecución de las metas contenidas en Jos programas gubernamentales,
evitando las contradicciones entre las políticas y medidas emanadas de los distintos

organismos públicos.

Promoverá la creación de pequeñas y medianas empresas, unidades de produc
ción, cooperativas y. en fin, todas aquellas iniciativas que contribuyan a la incorpo
ración de los más débiles a los procesos de producción.

3. Como Kegll/ador

Al Estado corresponde definir el alcance, dirección y temporalidad de sus
directrices, así como ajustar sus normas a las exigencias del bien común. de manera
de evitar políticas erráticas, contradictorias, intervencionistas y descoordinadas entre
sus distintos órganos.
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4. Como Contrnlor

Como tal, el Estado establecerá mecanismos tendientes a asegurar el cumplí
miento de la Ley y de los compromisos adquiridos en los piunes nacionales de
desarrollo, de modo que se pueda conocer la relación entre la aspiración y la rea
Iización, entre lo previsto y lo que se ha cumplido, y el costo social y económico
de los logros, a fin de efectuar oportunamente las correcciones que sean procedentes
en los cursos de acción, para garantizar a la comunidad el mejor y más eficiente
uso de los recursos.

5. Como Empresario

El Estado Promotor desarrollará la actividad industrial, en las áreas economi
(as que en cumplimiento de lo dispuesto en la Constitución Nacional se ha reser
vado por razones de conveniencia nacional. Por ello, desarrollará bajo su control
la industria básica pesada, sin que esto signifique que no pueda ser utilizado el
apoyo técnico privado, nacional o foráneo, al que pueda ser aconsejable recurrir
para un manejo eficiente, por un tiempo dado y en condiciones que no creen de
pendencia de ninguna clase. El resto de la actividad industrial, incluyendo la den
vada de las industrias básicas, será principalmente responsabilidad del sector
privado.

El complejo industrial del Estado requiere que su administración se haga en
las mejores condiciones posibles desde el punto de vista del manejo eficiente de
los recursos, no sólo como necesidad nacional sino como ejemplo para el país.

Se precisarán claramente las actividades que el Estado va a gestionar en con
diciones de exclusividad, por oposición a las áreas en donde no sólo es permitida,
sino deseada, la intervención de los particulares en condiciones de libre concu
rrcncia. En este sentido, el Estado transferirá al sector privado sus haberes en las
industrias no básicas, cuando razones de interés nacional así lo aconsejen.

Los límites de acción del Estado en el campo económico se definirán teniendo
en cuenta la conveniencia nacional, la productividad social y las exigencias del
Bien común. Cuando el Estado participe en el proceso económico, dejará claro por
qué, cómo, hasta dónde y hasta cuándo llegará su intervención.

D. La Acción del Estado Promotor en lo Político

1. Como Estado Democrático

Será tarea fundamental del Estado, como Estado Promotor, propICIar el per
feccionamiento de nuestra democracia, haciéndola participativa, de modo que su
ejercicio constituya una forma de vida.

A tal efecto, se promoverán acciones tendientes a la reestructuración y fortale
cimiento de la organización municipal, como la unidad política primaria y autó-
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noma, a fin de favorecer a dicho nivel la participación política y el acceso de los
ciudadanos al poder.

2. Como Estado de Derecho

El Estado Promotor, no sólo estará sometido al control de la legalidad, sino
que facilitará el ejercicio de ese control, como medio ele robustecer el Estado de
Derecho, el funcionamiento cabal del Orden Jurídico vigente, como el instrumento
establecido para permitir al Estado la promoción y el desarrollo de la realidad
social, económica, política y cultural y para garantizar el disfrute de las libertades
públicas a los miembros de la comunidad nacional.

3. Como Estado Organizador

La participación política no es un fenómeno espontáneo, ni puede desarrollarse
en forma anárquica. De aquí la necesidad de Wl Estado Organizador.

Como organizador de la sociedad, el Estado Promotor asume la responsabili
dad de crear y hacer funcionar canales para la participación libre de la población
en los procesos de toma de decisiones políticas y administrativas, nacionales, regio
nales y locales.

De igual modo, se establecerán mecanismos precisos de coordinación entre las
diversas instituciones a nivel de la planificación y la ejecución de actividades, y
entre las instituciones y la población organizada, facilitando el diálogo y el trabajo
en común.

La participación cobra de esta manera sentido de política global, dirigida a
promover dentro de la sociedad, en todos sus niveles y estratos, un comportamiento
responsable y solidario.

1Il. CAMBIOS A INTRODUCIR PARA HACER DEL ESTADO VENEZOLANO
UN ESr'ADO PROMOTOR

A. Los Cambios en el Sistema Político

Desde el punto de vista político el logro más apreciado de lo que va de
siglo, es, sin lugar a dudas, la existencia del régimen democrático y de libertades
en que hemos vivido los últimos veinte años. Pero, el país está consciente de que
el ejercicio actual de la democracia no es del todo satisfactorio, principalmente por
las debilidades que presenta, la reducida participación de la población que se re
gistra y las múltiples manifestaciones de indisciplina. social que se observan. Por
ello, resulta necesario establecer un gobierno que gobierne, cuyo ejercicio se funda
mente en la existencia de una real democracia participativa.
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1. Un Gobierno que Gobierne

La principal debilidad de una democracia reside básicamente en la escasa sa
tisfacción que dé a las exigencias sociales. En nuestro sistema democrático hay des
obediencia de las leyes y ello fomenta la indisciplina. Resulta indispensable estruc
turar una democracia que propicie el consenso, canalice los conflictos sociales y
sea capaz de hacer respetar los derechos y de lograr que los deberes. se cumplan.

Dentro de esa democracia, el gobierno tendrá conciencia de como debe ser
ejercido el poder y de sus límites, del alcance de su capacidad de decisión y del
peso de las opiniones de los diversos sectores que constituyen el país.

2. Un Gobierno Fundamentado en la Democracia
P:lrtitipatú"a

Hoy el ciudadano tiene una escasa participación política, limitada práctica.
mente a su intervención en los procesos electorales. Si antes la democracia insistía
en la necesidad de la iguald:1d, actualmente, sin mengua de esa búsqueda, insiste en

la necesidad de la participación.

Nos proponemos facilitar al ciudadano que tome para sí su cuota de poder y de
responsabilidad, para hacer efectivo el principio de que la soberanía reside en el
pueblo. Por ello, el Estado Promotor fortalecerá las organizaciones del pueblo, para
que el ciudadano participe consciente y responsablemente.

En este sentido, el Estado, como Estado Promotor, contribuirá a la orgaruza
ción de la sociedad para la participación; a través del fomento de las sociedades
intermedias.

3. El Fortaiccimiento del Congreso

El Congreso de la República debe tener las facilidades suficientes para que
sus órganos internos cumplan eficazmente su responsabilidad de legislar en fun
ción de los grandes problemas nacionales. El Congreso debe ponerse a tono
con la tecnificación creciente del Ejecutivo para cumplir sus funciones contraloras,
y para ello debe proveerse la dotación suficiente de poder y de capacidad técnica .

En ese sentido auspiciaremos, desde el gobierno y desde las propias Cámaras,
la dotación acorde y la creación de las facilidades necesarias para que los legislado
res puedan cumplir cabalmente la alta responsabilidad que tienen asignada.

B. Los Cambios en el Sistema Administrativo

Nos proponemos realizar una reordenación de la administración, para que
haya una Línea clara de responsabilidad y de delegación en el ejercicio del gobierno.
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1. La Desconcentración del Poder Presidencial

Del nivel presidencial deben partir los lineamientos generales para la con
ducción de los intereses del Estado. Para ello debe contar con la asesoría de orga~

nismos claves, que a la vez sean mecanismos de elaboración y control de las grandes
políticas nacionales.

La organización central superior se basad. en el fortalecimiento del gobierno
ministerial. revalorizándose su función.

2. La Reordenación de la Administración Descentralizada

La reordenación de la administración descentralizada se hará tomando en con
sideración tres criterios básicos: la regularización de las formas jurídicas y la de
finición de los patrimonios autónomos; la regularización de los sistemas de control
político y administrativo; y la reorganización de la adscripción de los entes descen
tralizados, mediante la agrupación sectorial de los mismos bajo el control
político-administrativo de los Ministros.

3. La Descentralización)' Desconrentretíón del Poder Nacional
bacia las Regiones

La. forma federal del Estado venezolano, conserva una excesiva centralización
del poder político, económico, administrativo y jurídico. Los Estados y Municipios
participan marginalmente en la conformación de las políticas de desarrollo del
país.

Para descentralizar y desconcentrar el Estado, se requiere instrumentar progre
sivamente el sistema de rcgionalización. La consideración de una nueva división
político-territorial deberá estar precedida, por una larga práctica de la regionaliza
ción administrativa que permita la participación de las autoridades estadales, a tra

vés del ejercicio coordinado, en el gobierno regional. En esta tarea, las. corporacio
nes regionales de desarrollo cumplirán la función de verdaderas secretarías técnicas.

La descentralización debe estar complementada por la transformación del
régimen local. Nos proponemos lograr que en la aplicación de la recientemente
aprobada Ley Orgánica del Régimen Municipal, al Municipio se 10 conciba, políti
camente, como un centro de participación; Y. administrativamente, como unidad de
referencia para la prestación de servicios públicos.

c. Los Cambios en el Sistema Jurídico-Público

Será tarea del Estado Promotor el fortalecimiento del Estado de Derecho.
Para ello es necesario crear las condiciones que garanticen una eficiente adminis-
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tración de justicia, el ejercicio de los derechos ciudadanos y el control de las ac
tuaciones de los gobernantes.

El Estado Promotor, en el plano jurídico, es un Estado de Derecho, que ga
rantiza al ciudadano la vigencia de normas estables y de procedimientos claros..
Mi gobierno, para asegurar al ciudadano tal situación, orientará su conducta en
base a los siguientes lineamientos:

l. La Responsabilidad Efectiva del Estado

El Estado Promotor, es Estado responsable de los daños causados con intención
o negligencia por los funcionarios públicos. Para ello se propondrá al Congreso un
proyecto de Ley de Régimen Jurídico de la Administración que consagre clara
mente la responsabilidad administrativa y garantice [os medios jurídicos y jurisdic
cionales para exigirla.

2. La Democratización de la Justicia

Está en seguridad, quien tiene la garantía de que su situación no será modifi
cada sino por procedimientos regulares y legítimos. Se viola este principio cuando
se modifican los derechos y las legítimas expectativas de los ciudadanos con proce
dimientos que desconocen y alteran la normativa preestablecida, o se abusa de la
potestad de modificar dicha normativa.

El Estado Promotor garantizará la democratización de la justicia, a través de
una Reforma Judicial donde se cumpla dicho principio. La reforma judicial que
proponemos hará de la protección tribunalicia un eficaz medio para que la justicia
y el derecho prevalezcan sobre la arbitrariedad; y los ciudadanos encuentren la
debida protección a sus derechos e intereses.

Consideramos indispensable establecer la carrera judicial para hacer frente, de
una vez por todas, a la peligrosa tendencia hacia la politización del Poder Judicial.

3. La Garantía Efectiva de las Libertades Plíblic,¡l

El Estado Promotor velará porque los ciudadanos puedan ser amparados a
través del respeto de sus derechos y de las garantías constitucionales.. A los fines
de garantizar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y proteger al
ciudadano contra las arbitrariedades del Estado, en particular en lo atinente a la
libertad personal, se someterán al Congreso Nacional proyectos de leyes sobre
Amparo y Habeas Corpus.

4. La Regulación del Procedimiento Administrativo y la
Limitación de la Discrecionaiidad del Funcionario

El Estado Promotor regularizará la discrecionalidad del funcionario y los pro
cedimientos administrativos, de manera que haya normas procedimentales sencilIas,
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y se garantizará a los ciudadanos la respuesta oportuna a sus solicitudes y peticiones.
En este sentido se someterá al Congreso un proyecto de Ley sobre Procedimi cntos
Administrativos.

5. La Garantía del Conocimiento del Orden [urldico

Para garantizar la difusión de las leyes y decretos y, en general, el conocimien
to por los ciudadanos del orden jurídico vigente, se establecerá un Sistema Nacional
de Publicaciones. Dicho Sistema, además de cumplir las funciones referidas, debe
rá velar por el fácil acceso de los ciudadanos al ordenamiento legal vigente, en
forma integral.

D. Los Cambios en el 5iJte1TJc1 de Control

La configuración del Estado venezolano como Estado Promotor exige que,
además de los cambios propuestos en los sistemas político, administrativo y jurídico
público, se promueva una profunda transformación cid sistema de control de la
actuación del Estado, partiendo del principio de que en la medida que crecen el
poder y las prerrogativas del Estado y el gobierno, es necesario disponer de un
mayor y más efectivo control. En este sentido, se _debe contar, en primer lugar,
con un Poder Judicial autónomo, pero también con otros mecanismos que faciliten
el control requerido.' . .

1 . Un Poder [ndicial Autónomo

Por principio, tal como se señala en mi progntm<.l sobre; Justicia y Orden PÚ·
blico, la garantía del funcionamiento de un régimen democrático descansa en la
existencia de un Poder Judicial autónomo en su decisión e independiente del go
bierno, que asegure W1a eficiente administración de justicia.

La autonomía e independencia de los jueces debe ir acompañada de la im
plantación de una carrera judicial, a la cual se ingrese sólo mediante rigurosos sis
temas de selección, a fin de lograr la estructuración de un cuerpo jurídico que per
mita ejercer un control judicial efectivo y permanente de los actos del gobierno }'
de los funcionarios públicos, así como colocar la justicia al alcance de todos los
ciudadanos.

2. La Consolidación de l'Úte1...OS Controles Públicos

El control jurisdiccional no es el único mecanismo de control que es necesario
regular en -el Estado Promotor..Los I1tle1.'OS y más amplios poderes estatales sólo
pueden ser contrarrestados con nuevos y más amplios poderes .de control a cargo
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de órganos públicos autónomos e independientes. El Fiscal General de la República
es W10 de ellos y sus poderes deben también ser reforzados.

3. El Control de Eficiencia de la Gestión Gubernamental
y la Lucha Contra la Corrupción Administrativa

El Estado Promotor debe ejecutar toda su programación dentro de elevadas
normas éticas y apropiados niveles de eficacia y eficiencia. Por tal motivo, se hace
necesario el establecimiento de un sistema de control gerencial interno, que permita
el seguimiento y evaluación de las políticas y estrategias gubernamentales y de la
ejecución de los planes y programas, mediante un control sistemático de resultados
y metas. De esta forma se permitirá al gobierno el análisis y evaluación permanente
de su gestión económica y administrativa, lo cual, a su vez, facilitará la acción de
control externo de la ContraJoría General de la República y de los demás entes
que ejercen dicho control.

Para implementar este sistema de control, se procederá a la revisión y reorde
namiento de todas las disposiciones legales y normativas que regulan internamente
el funcionamiento de la Administración Pública Nacional, a fin de lograr la actuá
lización, armonización y sistematización de las mismas. Se definirán, de manera
precisa, las atribuciones y funciones de todos los organismos que, dentro del Go
bierno, ejercen 105 controles jerárquicos y funcionales establecidos 'en la organiza
ción y de los sistemas y procedimientos que se aplican en esas funciones de control.
Se definirán también e implementarán una política de control de gestión, orientada
a evaluar la rentabilidad y la eficiencia de las operaciones del gobierno; y, una
política de control financiero y de legalidad, para regular en la materia, interna
mente, la gestión del Estado.

Para la administración de este sistema de control interno integrado de gestión,
se hace necesario el establecimiento de una organización que al más alto nivel eje
cutivo ejerza la vigilancia y el funcionamiento de dichos sistemas, a fin de garantizar
la eficiencia del mismo.

Es indudable que mediante el sistema de control interno integrado de gestión,
se puede ejercer una efectiva acción preventiva contra la corrupción administrativa,
uno de los aspectos en que da mayor muestra de debilidad y deterioro el Estado
venezolano.

Para combatir la corrupción administrativa, dentro del sector público, se adop
tarán medidas que implicarán la aplicación de fuertes sanciones a los funcionarios
que resulten incursos en actos de enriquecimiento ilícito. En este sentido, además
de la regulación de las rentas presuntas a efectos fiscales, se aplicarán otros
mecanismos de evaluación de los enriquecimientos de los funcionarios, tendientes a
facilitar el control de la corrupción.
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El ejemplo de honestidad y sencillez desde la Jefatura del Estado y desde todos
los altos niveles de la Administración Pública, y el esfuerzo sincero por enmarcar
la gestión gubernamental dentro de los Principios Rectores expuestos en este pro
grama, será estímulo para hacer del comportamiento honesto y eficiente pauta
general.

IV. EL FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA

Mi gobierno se propone emprender un conjunto de acciones para mejorar sus
tancialmente la gestión pública y ponerla al servicio de la colectividad. Para ello
y tornando en cuenta que se han hecho cambios recientes en la estructura de la
Administración Central, se concentrarán los esfuerzos en las ideas claves y en las
estrategias para mejorar la gestión, particularmente en los entes de servicios pú
blicos. Se dará especial atención a las empresas, institutos y patrimonios autónomos
del Estado, a cuyo cargo están la mayoría de los servicios públicos y manejan te
cursos financieros notablemente superiores a los de la Administración Central.
Aunque tal tarea representa un esfuerzo de gran complejidad, mi gobierno se
compromete a enfrentar ese reto, con el objetivo de poner al Estado plenamente al
servicio de la comunidad.

A. Las Reformas en la Organización

Para el ciudadano, fundamentalmente, lo importante no es la manera corno
se estructura la Administración Pública, sino los servicios que recibe de ésta. No
cabe duda que éstos dependen del grado de organización y de la calidad de los
recursos humanos que la conducen. La organización de la Administración Pública
actualmente presenta innumerables fallas, que plantean la necesidad de una te
forma. Sin embargo, dada la circunstancia de los cambios organizativos reciente
mente efectuados y considerando la conveniencia de iniciar con prontitud la gestión
de gobierno, la reforma estructural, aunque importante, no se considerará paso
esencial para la acción dirigida a lograr una mejora sustantiva de la Administración
Pública, la cual más bien se apoyará, en su fase inicial, en ideas claves y estrategias
para hacer eficiente la gestión.

En todo caso, tomando en cuenta la complejidad del manejo del aparato ad
ministrativo del Estado, se seguirán las nonnas organizativas que se exponen en
mis programas sectoriales de gobierno, además de las que se resumen a continuación:

1. El Reforzamiento de los Organismos de Apoyo al Presidente
de la República

Al Presidente de la República corresponde la conducción máxima de la gestión
pública. Para que éste pueda concentrarse, eficazmente, en los' fines supremos del
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Estado, debe contar con suficientes mecanismos de apoyo, delegación, coordinación
y control.

El apoyo debe basarse en ciertas actividades organizadas en torno al Despacho
Presidencial, no específicamente vinculadas a niguna de las grandes áreas. de acción
o sectores, pero que, de una u otra manera, le son inherentes a todas y coadyuvan
en la gestión global. En éllas se apoyará el Presidente para planificar, organizar,
sistematizar, difundir y controlar las acciones del aparato gubernamental, sin me
noscabo de las labores que ejerce en su función de dirigente máximo a través de su
equipo de colaboradores, tanto individualmente en la relación directa con cada
uno de éllos, como por medio de entes colegiados de dirección.

2. La Pormalizacián de los Gabinetes Sectoriales

Además del Consejo de Ministros, cuyas funciones están previstas en la Ley
Orgánica de la Administración Central, y de entes colegiados establecidos a discre
ción del Presidente para materias específicas, se promoverá la formalización de Ga
binetes Sectoriales, en campos tales como los de la Gestión Política, Defensa y
Seguridad; de la Gestión Social; de la Gestión Cultural; de la Gestión Económica;
y de la Gestión del Desarrollo Físico y de la Ordenación del Territorio.

Las funciones de estos Gabinetes Sectoriales serán, básicamente; la considera
ción y coordinación de los asuntos cuyas implicaciones excedan los límites de la
función ministerial. Con la formalización de Ios mismos, se busca dejar a la consi
deración del Consejo de Ministros solamente las materias que la Constitución y la
Ley le atribuyen exprcsamente, y aquellas que excedan las áreas de acción de W1

conjunto de gestión sectorial, o requieran coordinación con uno O más de los
conjuntos restantes.

3 El Papel de los Miniftros

Con la desconcentración del Poder Presidencial, se busca, sin menoscabo de
las funciones de coordinación que a algunos se atribuya, que los Ministros sean la
máxima autoridad en el campo de acción respectiva, siendo por tanto, como lo
establece la Constitución, "los órganos directos del Presidente". Ello implica que
gozado de suficiente autonomía y delegación para el desempeño de sus cargos y
que todos los entes de la Administración tanto central como descentralizada, de
cada sector, quedan bajo su dirección y vigilancia; todo lo cual supone revalorizar
la figura del Ministro.

Esta concepción del Ministro significa, por una parte, un mínimo de descon
centración del poder supremo de dirección de la Administración Pública, 10 cual
no implica, de ninguna manera, una disminución de la cuota de poder presidencial.
sino más bien, una acentuación de sus labores esenciales de supremo conductor del
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Estado, al descargar en los Ministros y demás colaboradores inmediatos, las tareas
especializadas implícitas en la complejidad de la gestión púbJica moderna.

4. LA Organizclción de la Adscripción

de los Entes Descentralizados

Debido a que actualmente los entes descentralizados (empresas, institutos y

patrimonios autónomos del Estado), manejan recursos muy superiores a los del
Gobierno Central, y a que la gran mayoría de los servicios públicos son prestados
por dichos organismos, cualquier solución administrativa que no centre su atención
en una mejora sustantiva de su gestión, sería evidentemente incompleta e insatis

factoria.

Por ello, nuestros planteamientos de reorganización incluyen como elemento

básico la adscripción y control de dichos entes por Jos correspondientes Ministros,
como único medio para garantizar la integración, conducción y racionalización de

la gestión administrativa del Estado. Esto se hará a través de la planificación }'
evaluación periódica de resultados, estableciendo sistemas de información para el

control permanente de la gestión, sin menoscabo de que dentro de tal proceder se
descentralicen operaciones con el objeto de brindar un mejor servicio.

En tal sentido, las empresas públicas, en la medida que sea factible, se agru

parán bajo matices o "holdings" (corporaciones sectoriales) y los demás entes en
consejos de coordinación sectoriales, aprovechando en lo posible, las estructuras
vigentes cuyos fines lo permitan, para evitar así la creación de nuevos organismos.
Todo ello para simplificar el control de gestión por parte de los Ministros, ya

que de lo contrario, sería casi imposible esperar que éstos pudieran supervisar su
Ministerio y los entes descentralizados adscritos al mismo. En ciertos casos, cuando

la conveniencia lo aconseje, el Presidente se reservará la supervisión directa de al

gunos entes, manteniendo el Ministro el control respectivo.

5. Los Cambios en las Fnuciones de Ase,lorir, de Alto Nivel

a) La Oficina Presidencial para la Reforma Administrativa

Se pondrá en funcionamiento la Oficina Presidencial para la Reforma Admi

nistrativa, la cual será dirigida por un grupo colegiado del más alto nivel, especie

de Consejo Directivo, presidido por el Director Ejecutivo de la Oficina e integrado

por cuatro personalidades destacadas en este campo, designadas por el Presidente de

la República, y dos funcionarios gubernamentales de alto rango, vinculados a las
funciones de Planificación }' de Hacienda.



b) La Unidad Central de Control Administrativo

Se impulsará la creación de una nueva unidad, especie de Contralorla Interna
de la Administración Pública, con funciones de control diferentes a las de la
Contraloría General de la República. Esta unidad administrativa, vinculada al
Ministerio de Hacienda, será la encargada de aplicar el sistema de control integrado
de gestión de las políticas y estrategias y de la ejecución de los planes y progra
mas, tanto de las dependencias centrales como de los entes descentralizados y em
presas bajo la supervisión de dichas dependencias.

Este sistema de control se ejercerá también sobre la gestión de los gobiernos
regionales. De esta manera se garantizará además de la eficiencia y coordinación
de toda la Administración Pública, su integración hacia fines comunes.

Para cumplir sus funciones, la unidad de control interno se apoyará en las de
pendencias de la Administración Pública, las cuales le suministrarán los recursos
necesarios y la información que dicha unidad les solicite, debidamente elaborada
según las normas y procedimientos que se fijen a tal efecto.

e) La Oficina Central de PLanificación

Se eliminarán las funciones de coordinación operativa que diluyen y debilitan
las de planificación, que genuinamente le corresponden a esta Oficina, incluyendo
entre estas últimas la función de control de ejecución del Plan de la Nación.

Esta Oficina será presidida por lU1 Ministro de Estado, el cual tendrá además
la supervisión de la Oficina Presidencial para la Reforma Administrativa y de la
Oficina Central de Estadísticas e Informática.

d) Lit Oficina Central de EJtddísticrt e Informática

Tomando en cuenta las deficiencias que en materia de estadísticas sufren todos
los sectores de la actividad nacional, y considerando que ésta es una función que
por su carácter no debe estar vinculada a ningún sector en particular, se reforzará
como Oficina Presidencial, para asegurarle independencia sectorial y alto rango
técnico, indispensables para la evaluación histórica y prospcetiva de las actividades
del país y para los análisis requeridos por las organizaciones públicas y privadas.

B. LdS Estrategias prlr?l Mejorar la Gestión
de la Administracíán Pública

La mejora sustantiva de la Administración del Estado, no depende sólo de
reformas estructurales, sino también de una mayor eficacia en su conducción. Por
ello, paralelamente a los cambios en las estructuras administrativas que se estime
indispensable hacer, desde el inicio del período de gobierno, se pondrá el énfasis
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en un conjunto de acciones básicas encaminadas a lograr un mejor funcionamiento
de los ejercicios públicos. En tal sentido nos apoyaremos en una estrategia cuyos
elementos principales son los siguientes: simplificación de las actividades adminis
trativas; descentralización y desconcentración de dichas actividades; perfecciona
miento del funeionariado; y utilización de modernas técnicas gerenciales de gestión.

l. Simplificadón de las Actividades Administrativas

Debido al crecimiento desmesurado que ha tenido la Administración Pública
en su sentido más amplio, se impone rula simplificación de sus actividades, en dos
direcciones: una hacia la privatización de aquellas actividades a su cargo que se
estiman podrían pasarse al sector privado, por medio de los mecanismos del merca
do de capitales y de la participación de sus trabajadores y proveedores de materias
primas nacionales, en la propiedad de las mismas. La otra, por intermedio de la
simplificación de las relaciones de los particulares con el Estado, a través de la
clasificación del intrincado y complejo aparato legal al que se ha sometido al país
en los últimos años, y que ha sido fuente de complicaciones y demoras administra
tivas, que han perjudicado económica y moralmente a la comunidad.

En la medida en que se logre ir eliminando el tradicional y negativo proceder
de un Estado paternalista, sustituyéndolo por otro er el que buena parte de los
fines de la sociedad y de los particulares se logren con el esfuerzo de los indivi
duos y de las sociedades intermedias, se irá descargando el Estado de una serie de
actividades que han complicado y encarecido cada vez más su actuación. Por ello,
se promoverán y apoyarán todas las iniciativas de los particulares, especialmente las
que provengan de grupos organizados, encaminadas a la búsqueda de soluciones a
sus problemas, o al desarrollo de proyectos de carácter económico o social, o a la
planificación general de la nación, que estén orientadas conforme al interés común.

En relación con la dispersión y complejidad jurídica se procederá a evaluar e
integrar la multiplicidad de decretos en un cuerpo legal manejable, cuyo uso per·
mita certeza y dé confianza a los ciudadanos.

2. Descentralización y Desconcentracián de las Actividades
Administrativas

El gigantismo y el centralismo del Estado venezolano impone un gran esfuerzo
de descentralización y desconcentración de las actividades administrativas, con el
objeto de dar mayor agilidad y flexibilidad a la Administración Pública, y, en de
finitiva, mejorar los servicios prestados.

Se considerará también, a la luz de las competencias de los poderes públicos,
la posibilidad de descargar a la administración nacional, pasando algunas acrivida
des al ámbito municipal. Creemos que es necesario detener la tendencia centralista y
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evitar seguir cayendo en el círculo VICIOSO de quitarle competencias a los Muni
cipios y a los Estados en base a las experiencias negativas registradas en el manejo
por ellos de actividades que les ha tocado asumir; así como tampoco por el hecho
de que circunstancialmente no cuenten con los recursos requeridos, ya que ambas
situaciones pueden ser corregidas. Consideramos que en Venezuela tiene que pro
moverse la descentralización administrativa, superando ese círculo vicioso.

En términos generales y a todos los niveles, especialmente en los organismos
de servicios, procuraremos un mayor acercamiento físico con los usuarios y la aten
ción integral en los puntos de contacto con los mismos, a fin de evitar los intermi
nables traslados, aglomeraciones y colas, a que usualmente están sometidos Jos ciu
dadanos. Asimismo, se publicará información indicativa de las normas y procedí
mientas a seguir, sitios a donde ir, recaudos exigidos y tiempo de respuesta, y a
tal efecto se establecerá un Servicio de Información Ciudadana, tal como se indica
en mi programa "Servicios Públicos Eficientes".

En relación con las zonas del interior del país, se dará plena vigencia a las
medidas de rcgiooalizacióo, procurando en cada región la mayor independencia y
autonomía de funcionamiento de las distintas dependencias administrativas.

3. Perfeccionamiento del Funcíonariado

Se procurará la creación de un ambiente y condiciones de trabajo idóneas a
cada tipo de cargo y grupos de labor, por medio de enriquecimiento de la tarea, la
dignificación pública del trabajador meritorio y su participación en la gestión de la
unidad a la que presta su concurso. Asimismo, se diseñarán y aplicarán sistemas de
incentivos de diversos tipos para estimular la capacitación y perfeccionamiento pro
fesional y la labor destacada. Simultáneamente el gobierno será celoso en exigir el
cumplimiento de las obligaciones establecidas. Seremos especialmente estrictos en lo
que respecta a la moralidad en el uso de los fondos públicos.

Se robustecerá la Ley de Carrera Administrativa, instrumento esencial para la
creación de un servicio civil estable, y se fortalecerán los institutos públicos y pri
vados de formación en los campos correspondientes.

4. Utilización de Modernas Técnicas Gerenciales de Gestión

Creemos que la simplificación de las actividades del Estado, la aplicación de
normas de descentralización y dcsconccntración y, el mejoramiento del funciona
riada, deben ir acompañados de una gestión moderna a todos los niveles de la
Administración Pública, como complemento indispensable.

Se impulsará, para ser ejecutada en forma descentralizada, la microrreforma
administrativa, mediante el diseño y aplicación de normas, procedimientos y méto
dos efectivos de trabajo, que permitan simplificar actividades, reducir papeleos,
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ahorrar espacio, disminuir costos y, en definitiva, mejorar la prestación de scrvr
cios, lograr economías y evitar los continuos aumentos de gastos. Tales considera
dones son de vital importancia, ya que, por encima de todo, se debe dar el ejemplo
de austeridad y eficiencia.

Se revitalizará, la importancia del trabajo en equipo, basado en el involucra
miento y la participación desde la búsqueda de soluciones hasta su misma ejecución.
Igualmente, se procurará la delegación de autoridad para lograr la fluidez y la agi~

lidad administrativa indispensables para el buen servicio y la eficacia de gestión.
Se dedicarán importantes esfuerzos a estimular y exigir una programación y un
uso racional del tiempo, especialmente el de los funcionarios directivos, tomando
en cuenta las complejidades de la moderna y racional administración y el reto que
significa hacer eficiente a la Administración Pública Nacional.



IV. INFORME SOBRE LA ESTRATEGIA DE
LA REFORMA ADMINISTRATIVA EN VENEZUELA *

Gcrald E. Caiden **

A. RESUMEN DE LOS RESUCl'ADOS y DE LAS PRINCIPALES
REC011E;.;DAClO0fES

l. El programa de reforma administrativa de Venezuela ha recibido mu

cha asistencia externa y ha despertado rous.derablc interés internacional. Fue

decepcionante descubrir que se ha logrado relativamente poco, mucho menos
de 10 que se prometió, y algo complctamente Lisuficiente en relación 21 esfuerzo
desplegado. La modernización administrativa marcha muy en retraso de las nece

sidades crecientes del país. Aún persisten cararterfsticas de mala administración

pública, criticadas desde hace más de medio siglo. Todavía no ha habido un

gran empuje como resultado del trabajo preparatorio muy impresionante, reali

zado en ti curso de los últimos veinte años.

* Este trabajo fue preparado por el autor Jurante una misión de cooperación técnica
como consultor de las Naciones Unidas, a través dd Proyecto VEN"-534 "Reforma
Administrativa en Venezuela", el cual 10 presentó a consideración del Gobierno ve
nezolano en agosto de 1975, sin la aprobación previa de las Naciones Unidas. Por
consiguiente, las opiniones expresadas aquí no son necesariamente las de esa Or
ganización.

** Ocrald Caidcn nació en "Londres en 1936 Y estudió en la Escuela de Economía y
Ciencias Políticas de Londres, en doade obtuvo su Doctorado en gobierno comparado.
Ha sido profesor en la Universidad Nacional de Australia en Canberra, y en la Uni
vcrsidad Ht:bJ"{;:I de Jerusalén, y actualmente es Profesor de Ciencias Políticas de la
Lniversidcd de California del Sur, Berkdey. El profesor Caiden ha realizado traba
jos de campo en Administra-ión Pública Comparada en Canadá, Australia, India
e Israel. Es autor de varios libros especializados, entre ellos, El Seroicio de Carrera
r /,J Burocracia de la ALmeomlwidad Bl'itániC:l, La Rejorm:: Administrasioe, y otros
.sobre aspectos administrativos del desarrollo económico y social, como también de
diversas monografías y artículos sobre Administración Pública y Administración
p:lta el Desarrollo.
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2. La falta básica no ha sido de estrategia, sino la falta de fuerte apoyo
político para respaldar un amplio programa de reforma administrativa, junto
con notables diferencias partidistas en cuanto a la responsabil idad final por la
reforma administrativa. Desde 19-15, los regímenes constitucionales han abogado
por una reforma fundamental en aspectos constitucionales y administrativos del

Estado. Los regímenes militares no lo han hecho. 1.05 Presidentes han propug
nado esquemas de modernización administrativa sólo para ser bloqueados por sus
propios Consejos Ministeriales o por la legislatura. Y aún en los casos en que
se han aprobado macrorreformas, la política ha paralizado su implementación
práctica. La microrrcforma, basada en la decisión ejecutiva ha tenido más éxito,
pero ha sido dispareja y ha dejado intactas las principales fallas y los .lcfcctos
en el sector público.

3. La estrategia adoptada se ha basado en cinco principios adecuados,
realistas y sólidos, a saber:

a) La iniciativa gubernamental en la reforma administrativa.

b) La asociación de los esfuerzos de reforma administrativa con la
planificación nacional y la coordinación gubernamental.

e) La institucionalización de las actividades de reforma administrativa.

d) El programa coordinado de reforma administrativa.

e) La ayuda extranjera.

Todos han funcionado, hasta el punto que el Gobierno venezolano hoy
dispone de los planes, propuestas, esquemas }' detalles necesarios pJ.Ca imple
mentar un amplio programa de calidad para la modernización administrativa.
Además, se ha logrado experiencia suficiente, en esta etapa esencial de planifi
cación y preparación, corno para. saber cuáles aspectos institucionales requieren
revisión y reorganización.

4. El organismo central de reforma administrativa, la Comisión de Ad
ministración Pública (CA.P.), no ha podido lograr suficiente apoyo político e
institucional como para. ir muy lejos. Su mejor conquista práctica. importante, la
Ley de Carrera Administrativa de 1970, bajo la responsabilidad de su Oficina Ccn.
tral de Personal (O.c.P.), escapó- a su control. Su plan macsro de Reforma Admi
nistrativa fue incorporado en el IV Plan de la Nación, pero no ha sido imple
mentado. El resto de su trabajo de reforma administrativa y de adiestramiento
ha sido penoso y lento en lograr resultados. En la microrrefcrma ha tenido más
éxito y varias entidades han hecho con Su apoyo sus propias microrrcformas,
Es comprensible la impaciencia con la C.A.P., pero ninguna organización colo
cada en su posición, habría podido hacerlo mejor. Sin suficiente apoyo político
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que le respalde. la CA.P. no pudo persuadir a los organismos operativos que
hiciesen voluntariamente las cosas que la Legislatura había bloqueado. Hasta
este punto, la reforma diseñada centralmente, ha fracasado. Siendo insuficiente
la iniciativa local para llenar el vacío, se impone una reconsideración de la
estrategia.

5 . No es acertado afirmar que corno el esfuerzo de reforma adminís
trativa no ha tenido mucho impacto práctico, la estrategia debe ser defectuosa.
Cualquier otra estrategia durante el período ] 958-75 hubiera dado peores resul
tados. Había que empezar en alguna forma y fue natural recurrir a Jos planes
general es, a los aspectos legales, a la institucionalización de la reforma, y a su
coordinación central. Si no se pudo progresar mucho en estas direcciones, había

pocas esperanzas que se pudiese progresar en otras . El que los resultados no
hayan correspondido a las expectativas no debe causar pesimismo. Al contrario,
el Gobierno venezolano tiene a su disposición, si lo desea, una amplia variedad
de instrumentos listos y dispuestos para implementar un plan maestro impre
sionantc de modernización administrativa.

6. Para asegurar que los sólidos cimientos construidos entre 1958 y ] 975
puedan dar lugar a una buena superestructura a lograrse alrededor de 1990, se
hacen las recomendaciones siguientes:

Documentación

a) Se debería designar a una autoridad central para que recopile todos los
estudios disponibles sobre esfuerzos de reforma administrativa y los archive jun
tos en un lug..u accesible, y mantenga un índice de documentos listos para la
consulta (Párr. 16). Esto permitirá a los interesados en la reforma admirustrati
va estudiar su historia y sacar lecciones de la experiencia pasada.

IniciatÍ1'd gilbernamenttll

b) Hay que continuar la trucíatrva gubernamental (Párr. 44) si se desea
lograr la modernización administrativa. El compromiso del Gobierno con la

reforma administrativa es imperativo, y si se ha de asegurar que lo que se ha
empezado no se perderá, su compromiso tiene (Iue reflejarse en una inversión
creciente, continua, y un fuerte apoyu político e institucional, y una mayor im
paciencia contra la resistencia y la oposición a la reforma (Párr. 50).

e) La iniciativa del Gobierno Jebe ser global y amplia (Párr. 51), no
deberla ser esporádica y fragmentaria, es decir, se ha de realizar un amplio
esfuerzo que abarque a todos los niveles del Gobierno, todas las empresas autó
nomas del sector público, y la empresa privada, de modo que ninguna parte se
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rezague significativamente con respecto a las demás y actúe como peso muerto
sobre el progreso nacional (Párrs. 72, 101, 103).

d) En el Poder Ejecutivo, se debería designar a un Ministro que tenga
la responsabilidad de coordinar todos los esfuerzos de reforma administrativa
y pueda consolidar todos los organismos asesores y operativos centrales de refor
ma administrativa, bajo su jurisdicción (Párr. 53). Sin embargo, preferente
mente esa persona debería ser el mismo Presidente de la República (Párrs. 53,
71), y para facilitar la aprobación de la legislación sobre modernización admi
nistrativa, se debería establecer un comité legislativo que asista al Ministro o a
la Oficina Presidencial en la preparación de la legislación (Párr. 53).

e) El Gobierno Venezolano deberla decidir prontamente qué partes del
Programa de Reforma Administrativa incorporado en el IV Plan de la Nación
debcrían adoptarse sin cambios, O revisarlas o rechazarlas y cuáles entidades
deberían preparar alternativas (Pérrs. 54, 71). Se presenta actualmente una
oportunidad de oro que no se debería desperdiciar (Párrs.l1, 114). Se requiere
acción decisiva ahora mismo (Párr. 111).

La asociación con Id /J!(l11ijiCdriÓll nacional )' 1(1 coordinación gllbem(lnll>IJ/t¡J

f) Se debería separar la reforma administrativa de la planificación nacio
nal, pero no de la coordinación gubernamental (Párr. 59); podría permanecer
bajo la supervisión del Ministro pan la Planificación (que en este caso seria
también de Gerencia Administrativa) en caso de que no se pudiera encontrar
otro sitio en el Gobierno donde colocarla.

lnstitnrionalización de IOJ esínerzos de reformd administrativa

g) Las iniciativas de reforma administrativa deberían centralizarse en un
nuevo organismo (para reemplazar a la CA.P.) denominado Oficina de Ge
rencia y Desarrollo Administrativo (Párr. 62) con amplias responsabilidades
y funciones operativas (Párr. 62, (5). Debería tener gran categoría, contar con
fuerte apoyo político e institucional (Párr. 57), con nexos formales con las
organizaciones gubernamentales y la dirección de alta política. Debería dispo
ner de recursos suficientes y personal de gran calibre (Párr (6). Debería estar
dotada de oficinas sucursales en las entidades operativas del Gobierno (Párr.
67), Y se debería desplegar el máximo esfuerzo para crear un buen equipo de
reformadores administrativos capaces (Párr. (8), Habrá de tener tres nuevas
áreas de responsabilidad no cubiertas hasta ahora (Párr. 69).

h) La Oficina de Gerencia y Desarrollo Administrativo deberla colocarse
j unto al Presidente (Párr. 57, 71), pero también podría estar situada en el
Ministerio de Hacienda, en el Ministerio de Justicia, en el Ministerio del In-
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rerior, o en la Contraloría General de la Nación (Párr. 71). De no poderse
hallar ningún otro lugar adecuado, se la podría dejar bajo el Ministro de
Planificación, quien en este caso tendría funciones duales de Planificación y
Gerencia y Desarrollo Administrativo (Párr. 52).

i ) Se debería. agregar al Gabinete Presidencial un nuevo Consejo Asesor
de la Presidencia para asuntos de Gerencia y Desarrollo Administrativo
(Pirr. 70).

j) Los esfuerzos existentes se deberían suplementar con una Asociación
Venezolana de Gerencia, con el Instituto Nacional de Productividad, con un
Consejo Nacional de Escuelas de Política Pública y Administración y un Centro
de Estudios Políticos (Párr. 72).

Proor.tmn Coordinado

k) Se deberían establecer metas y objetivos concretos para la reforma ad
ministrativa.

1) Habría que explorar tres nuevas áreas; i) Controles Fiscales adecuados y
una auditoría eficiente (Párr. 75); ii) Oficinas Públicas de reclamos (Párr. 76),
y iii) Mejoramiento de la imagen del servicio público (Parr. 77-78).

m) Habría que adoptar nuevas tácticas, incluyendo (i) la transferencia del
énfasis actual en desarrollo institucional básico hacia el desarrollo de la admi
nistración sectorial (Párr. 79); (ji ) ataques rápidos y periódicos a problemas
sectoriales, con grupos de trabajo (id Loe (Párr. 80); (iii) una mayor concentra
ción en aspectos de ética administrativa y un programa en gran escala de edu
cación }' adiestramiento, especialmente en cuanto a la atención al público {Párr.
108-110).

11) Ningún programa coordinado podrá tener éxito sin fuerte apoyo polí
tico (Párr. 102-103), una campaña resuelta para impedir la corrupción (Párr.
106), y el acuerdo político para despolitizar las áreas claves del sector público y
los principales cargos de carrera (Párr. 106).

o) Un programa coordinado deberá incluir normas de administración públi
ca (Párr. 104-107) y por esta razón, no se podrá lograr la eficiencia de los libros
de texto, sin restricción de las libertades civiles (Párr. 107), y no deberían espe
rarse resultados milagrosos (Párr. 105).

Cooperación técnica extranjera

p) Mientras no se haya desarrollado a plenitud la capacidad nacional para
hacer reformas administrativas, la cooperación técnica extranjera es inevitable
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(Párr. 83). Se debería desplegar un mayor esfuerzo para crear una capacidad
técnica nacional (Párr. 85) a través de la Escuela Nacional de Administración
Pública (Párr. (,6) Y depositar mayor responsabilidad en el talento local (Párr.
92) .

q) El Gobierno venezolano debería iniciar negociaciones ahora mismo para
renovar el contrato del Proyecto VEN-534, con el Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo (Párr. 84), y lograr que las Naciones Unidas ofrezcan
contratos de largo plazo a los expertos extranjeros (Párr. 84).

r ) Se debería enviar a funcionarios y educadores venezolanos al exterior

para realizar estudios especializados en reforma administrativa y se debería ofre
cer contratos a instituciones extranjeras, para que cooperen en labores de adies
tramiento aquí en Venezuela (Párr. 81).

Alternotiras abiertas al Gobierno venezolano

s) Las tres alternativas principales son: i ) continuar con el esfuerzo actual
de reforma administrativa, con pequeñas alteraciones, ji) terminarlo y reemplazar
lo, y iii ) ampliar el programa en forma considerable (Párr. lS).

t) En la reorganización de la CA.P. y de otros instrumentos de reforma,
la iniciativa de la reforma puede asignarse a la Oficina del Presidente de la
República, o al Ministro de Hacienda, o del Interior, o de Justicia, o a la Oficina
del Contralor General dé la Nación o al Ministro de Planificación (Párr. H6).

Ll reíarma dtiminislrdtizJ,l y el progre,ro nacional

u) La modernización administrativa debería considerarse como parte: inte
grante del desarrollo nacional (Párrs. 13,44-49,88-91,102-103, 112-113) Y de
la madurez política (Párrs. 99, 101).

7. El Gobierno Venezolano debería enfrentar resueltamente el problema y
terminar con el malestar actual con respecto a la política de reforma administra

tiva. Está en juego el respaldo administrativo efectivo a los esfuerzos de desarro

llo nacional, ya que éste se: puede construir sobre las arenas movedizas de la
corrupción, el despilfarro, la mala administración, y la borop.uologfa, o sobre
los cimientos sólidos de la efectividad administrativa, la eficiencia y la economía.
El fracaso en la modernización administrativa ahora puede malograr el progreso
que se está logrando y atrasar durante décadas el verdadero desarrollo nacional.
Esa ha sido la experiencia en Venezuela en el pasado. Hoy en día, se puede

reforzar el progreso del país si se hacen inversiones mayores en el sistema admi
nistrativo y se implementan los preparativos hechos en el período 1958-75, dentro
de un programa amplio y resuelto de reforma administrativa durante la próxima

década.
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B. ANTECEDENTF.S

g. Este informe resume las conclusiones del profesor Gerald Carden, con

sultor de las Naciones Unidas y Profesor de la Universidad de California del
Sur, Los Angeles, California, EE. UU., cuya misión en Venezuela se realizó del

12 de julio al 3 de agosto de 1975.

9 Sus términos de referencia fueron los siguientes:

H consultor a corto plazo estudiará y preparará un informe sobre e] esfuerzo
de reforma administrativa desde 1960 hasta el presente en Venezuela. Dará énfasis espe
cinl a las diversas estrategias usadas en la reforma administrativa durante este
período. tomando en cuenta el contexto social. económico y político en que se formularon
y ejecutaron esas estrategias.

Finalmente, el consultor a (Orto plazo hará recomendaciones sobre la estrategia
para la reforma administrativa de acuerdo con la situación actual en Venezuela.

10. Temprano en la misión se reconoció que con el tiempo limitado dis
ponible, el profesor Caiden no podía emprender una historia descriptiva de la
reforma administrativa en este país o compilar una relación completa de lo que
había sucedido desde que el Gobierno de Venezuela institucionalizó por primera
vez sus intenciones de reforma, en la Comisión para Estudios Financieros y
Administrativos (C.E.F.A.) a fines de la década de los años -to. El profesor
Carden se concentraría en el período que se inicia con el establecimiento de la
Comisión de Administración Pública (C.A.P.),}' en particular en los aconteci
mientos más recientes desde que la C.A.P. fue vinculada a CORDIPLAN }' el
Gobierno Venezolano se comprometió en un amplio progIama de reforma admi
nistrativa de cinco años (1969-1974), y obtuvo del Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo cooperación técnica para implementar el programa
(1972-1977) a través del Proyecto VEN-53'1. Aunque este informe ha sido reco
pilado en base a las muchas publicaciones de la CA.P. y de las Naciones Unidas
que bosquejan los esfuerzos de reforma administrativa, no hay intención de repe~

tir lo que ya se puede obtener fácilmente en Venezuela, sino concentrarse en
Jos rasgos sobresalientes que afectan la estrategia administrativa tal como los ve
este consultor.

11. En esta misión el consultor obtuvo valiosa asistencia del personal del
Proyecto VEN-53i, el nivel directivo de la CA.P., de CORDIPLAN, y las partes
mteresadas relacionadas al programa de reforma administrativa. El consultor querría
exprec::.ar su gratitud para con todos ellos. Pero le gustaría destacar que este
informe no refleja en modo alguno los puntos de vista de esas personas, sino
que ha sido formulado con total independencia,

12.

utiliza la
En todo el informe el término "reforma administrativa" es el que

División de Administración Pública de las Naciones Unidas para rcfe-
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rirsc al esfuerzo destinado específicamente a introducir cambios fundamentales
en la administración pública por medio de reformas amplias y sistemáticas, ü al
menos por medio de mejoras sustanciales en uno o más elementos claves del
sistema. La estrategia se refiere a la manera en que se concibe, planifica y se le
da forma a dicho esfuerzo en Venezuela.

C. LA MISION

13. La misión se llevó a cabo dentro del marco del Proyecto VEN-534
de las Naciones Unidas. Al igual que varios otros consultores de las Naciones
Unidas empleados por el Proyecto anteriormente, se basó en la presunción de
que ningún gobierno en el siglo xx, cualquiera que sea su ideología política o
su naturaleza, puede dejar de comprender la necesidad de un sector público
efectivo, eficiente y económico. Sin una estructura organizacional segura, estable,
confiable y adecuada, no podría gobernar en modo alguno. Sin un aparato admi
nistrativo fuerte y competente que le dé respaldo, no podría realizar mucho. Sin un
alto nivel de servicio público)' administradores calificados que lo manejen, no po
díra lograr mucho en el camino del desarrollo político, económico y social, o en el
mejoramiento sustancial de la calidad de vida del pueblo. Sin funcionarios de carre
ra dedicados, con espíritu público y ético, no podría contener la marca de incom
petencia, despilfarro, corrupción, discriminación, indiscreción y abuso de poder
político, que podría incitar al pueblo a removerlo del Poder y quizás terminar
con ese tipo de Gobierno. El Gobierno es asunto de confianza pública entre los
gobernantes y gobernados y la reforma administrativa es el instrumento impor
tante que robustece los nexos entre ambos y los protege contra los CXCtsOS

burocráticos que los haría prisioneros con la mala administración pública,

14. Desde que la primera misión en Administración Pública de las Na
ciones Unidas, llevada a cabo pOl" el profesor Herbert Emmerich en 1958, condu
jo a la creación de la Comisión de Administración Pública (CA.P.), encaro
gada de la tarea de promover en forma permanente reformas administrativas,
y de mejorar la administración pública, han ocurrido diversos cambios, siendo uno
de los más importantes la vinculación de la CA.P. con CORDIPLAN en J 969,
Y la preparación de un plan de reforma administrativa global e integrado, desti
nado a mejorar la capacidad administrativa del sector público. Una síntesis de
dicho plan fue incorporado por CORDIPLAN en el IV Plan de la Nación
(1970-74) y este plan debía ser implementado por la CA.P., con la ayuda de
la cooperación técnica del Proyecto VEN-534 de las Naciones Unidas. La misión
de este consultor en reforma Administrativa es de alcance mis limitado, por
cuanto se concentra en el análisis de la estrategia de la reforma administrativa,
y su evolución a partir de 1958,
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15, El nuevo Gobierno tenía ante sí, en momentos en que ocurre esta
misión, tres alternativas principales:

a) Continuar el programa tal como estaba, sin cambios sustanciales,
es decir, renovar el convenio VEN-534 de las Naciones Unidas,
continuar las actividades existentes, y proseguir con la estrategia
del Gobierno anterior;

b) Terminar el programa con el término del convenio de las Naciones
Unidas, alterar los arreglos, y adoptar una estrategia diferente;

c) Ampliar el programa, invertir más recursos para elevar la calidad
del sector público, y buscar ayuda internacional adicional.

Como muchas de las características de la administración pública venezolana
que habían promovido las iniciativas dc reforma administrativa en los años 30
persistían cuarenta años después, a pesar de la aceleración de los esfuerzos de
reforma en el intervalo, era improbable que se diera término a esos esfuerzos
por completo. Pero era razonable esperar que todo el programa fuera revisado,
y que de hallarse deficiente, sería modificado considerablemente, dando como
resultado un cambio de rumbo. La conveniencia de mejorar la calidad de! sector
público no estaba en discusión, ni tampoco la terminación de las iniciativas de
reforma administrativa. Lo que sí se cuestionaba era si la estrategia actual obtenía
lo que se suponía que debía lograr, y si se la podía mejorar. El Gobierno parecía
indeciso. Pero en el curso de la misión, el 15 de julio de 1975, el Ministro de
Planificación anunció que la C.A.P. iba a ser reorganizada y que la responsabilidad
por la reforma administrativa podría ser transferida. a CORDIPLAN.

l6. El consultor tropezó con diversos obstáculos iniciales que dificultaron
su misión de evaluación de la estrategia de la reforma administrativa. Al princi
pio no estaba claro cuáles autoridades eran responsables de registrar los esfuerzos
de reforma administrativa. Varias de ellas contaban con encuestas bastante am
plias de sus propios esfuerzos, pero ninguna tenía un conjunto de registros
completos e ininterrumpidos de todo el programa, y las autoridades centrales (por
ejemplo, CA.P., CORDIPLAN), sólo tenían datos incompletos de 10 que se
había hecho en los Ministerios y otros organismos operativos. El consultor tuvo
que confiar en los documentos recopilados por personas en forma individual. En
particular, el consultor agradece la contribución del ex Presidente de la CA.P.,
doctor A!lan Brewcr-Carias, quien ha hecho varias publicaciones extensas sobre
Jos esfuerzos de reforma administrativa en Venezuela y permitió al consultor
utilizar el material de información de que dispone. Segundo, los archivos dispo
nibles están esparcidos en diversos lugares y es difícil conseguirlos en préstamo
}' mucho más, reunirlos en un solo lugar para fácil acceso. Tercero, la naturaleza
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de los registros, deja mucho que desear, Muchos son repetitivos. Otros dorumen
tan planes, ideas, propuestas, esquemas, bosquejos. Pocos analizan en realidad 10
que se ha hecho o logrado en cuanto a resultados tangibles, La impresión que
deriva cualquier consultor de esos registros es que se trata de un gran número
de ejercicios técnicos que habían tenido poco efecto práctico, Para corregi reste
tipo de maletendido en el futuro y sobreponerse a esos obstáculos, .1" debcri.t
designdY 111M autoridad central qlle recopile el material disponible sobre IOJ es
[seaos de re[orma ddmillislrdlit-'d, IOJ drchit'e j/lutOf e11 U11 lllg,.¡r accosible. .l'
lleve nn índice de los documentos P'-Irtl I~I consulta fácil. Se debería disponer de
copias de material no reservado en la biblioteca de la Escuela Nacional de Admi
nist.ación Pública (ENAP), en el banco de datos de la CA.P. para uso de Jos
estudiantes y del público, y en cJ Centro de Investigaciones para el Desarrollo
(CIAVED) de la Comisión de Administración Pública.

D. ESTRATEGIA DE LA REFORMA ADMINISTRATIVA 19')8·1969

17, Antes de 1958, la reforma administrativa en Venezuela era un asunto
casual y fragmentario. Se dejaba a la iniciativa de los individuos. No había estra
tegia. No había esfuerzo gubernamental coordinado, ni liderazgo o dirección
gubernamental, ni organismos gubernamentales investidos de poder o de rcspon
sabilidad para iniciar las reformas administrativas, No había una fuerte agitación
política en pro de la reforma administrativa como tal. La poca iniciativa y presión
que existían, provenían de las críticas de la prensa a la ineficiencia}' el dexpil
farro del Gobierno. }' la agitación dentro de los partidos políticos (cuando se
les permitía existir) para que se mejoraran los servicios públicos, y los esfuerzos
locales en el seno de la burocracia pública para reformar las diversas unidades.
En 1917, el Gobierno creó una comisión para investigar los acuerdos financieros
y administrativos (C.E.F,A.) en el Ministerio de Hacienda, pero ésta se concentró
en la administración fiscal y sólo duró corto tiempo. De vez en cuando solían
probarse leyes relativas a la reforma administrativa. Se llevaron a cabo algu
nas reorganizaciones y alteraciones estructurales. En el período 1930-1950, por
ejemplo, se agregaron seis nuevos ministerios a los siete que ya habían sido
creados por Górnez durante su dictadura centralizada (1907-35). Se introdujeron
nuevos métodos y procedimientos en las unidades locales, y a estas reformas micro
administrativas se agregaban algunos esfuerzos por descentralizar la autoridad,
Pero el efecto general fue fragmentario, al azar, disparejo, }' muy improductivo,

18. Esta situación intolerable indujo -al Gobierno Provisional que sucedió
a la dictadura de Pérez jiménez (1952·58) a buscar ayuda externa. En 1958 se
hizo una solicitud a las Naciones Unidas, para que proporcionara un consultor
técnico que se encargara de estudiar la administración pública venezolana r reco
mendara un plan de acción para la modernización administrativa, ya qtIe a las
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tiaras, la maquinaria de Gobierno existente era inadecuada para un Estado admi
nistrativo moderno y no apta para un Gobierno representativo. En su "Informe

sobre un estudio preliminar acerca de posibilidades de mejoras en la administra

ción pública de Venezuela", fechado el 5 de mayo de 1958, el profesor Herbert

Emmerich identificó las principales necesidades de reforma en (a) La Oficina

Presidencial y el Ministerio de Hacienda, (b) los Ministerios, los institutos autó

nomos, y las relaciones intergubcrnamentales, y (e) la creación de un sistema de
méritos en la administración de personal público. También propuso la creación

de una Comisión Nacional de Administración Pública del tipo Hoovcr para que
investigara la administración del sector público y formulara recomendaciones de

reforma, y el empleo de firmas consultoras a hase de contratos para que realizaran

la parte principal de la investigación y el análisis.

19. El Gobierno se decidió por un enfoque ligeramente distinto. Al ha
cerlo, aduptó los prirxipios más importantes de la estrategia de reforma admi

nistrativa que han persistido hasta la fecha, a saber:

a) Iniciativa del Gobierno en la reforma administrativa.

b ) Asociación de los esfuerzos de reforma administrativa con la plani-
ficación nacional y la coordinación del Gobierno.

c) Institucionalización de las actividades de reforma administrativa.

d) Programa coordinado de reforma administrativa.

e) Asistencia externa.

Lo que hizo el Gobierno fue establecer por ley del 27 de junio de 1958
la Comisión de Administración Pública (CA.P.), con un personal sacado del

Ministerio de Hacienda, para que estudiara la organiLación, los métodos y los
procedimientos de la administración pública y las condiciones del servicio público,

y propusiera reformas administrativas. La CA.P. se organizó en tres ramas que
trataban de personal, organización, y métodos y procedimientos, y contrató los

servicios de tres compañías consultoras en administración, de los Estados Unidos,

una para cada rama, J. 1.. Jacobs and Co., Chicago (personal), Public Admi
nistration Serviré, C:hicago (organización) }' Griffcnhagen and Associates, Nueva

York (sistemas y procedimientos).

20. Hay que examinar detenidamente los cinco principios de la estrategia

del Gobierno.

a) L-; iniciatlra gllbemdmenhtl eh' 1.1 rejorm.: administrativa. El Gobierno

reconoció que su autoiniciativa era inadecuada. Las unidades que más necesitaban
reformas eran menos propensas a reconocerlo. En todo caso, había problemas
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universales que requerían atención y dirección central, y había cuestiones de

estructura, de personal y de distribución de funciones, que iban más allá de las
puras consideraciones administrativas. Como la iniciativa no podría provenir de
afuera ni de abajo, el único curso de acción era imponerla desde arriba. Inicial

mente se atribuyó la responsabilidad de coordinar el trabajo al Ministro de Ha

cienda, pero la CA.P. se consideró como directamente responsable ante el Presi

dente y como parte de la Oficina Presidencial.

21. b) Asociactón de los esfuerzos de rejornu adtninistr.ün.a con 1"

/J!(lIlificdáón nacional )' La coordinacián glibemdllielJü¡f. El interés del Cobier

no en L1 reforma administrativa nacía de su preocupación por el desarrollo

nacional y la necesidad de acelerar el crecimiento económico mediante la plani

ficación nacional y las inversiones en el sector público, y también de su preoC;Ll
pación por la descentralización gubernamental y la necesidad ele realizar y mejorar

la calidad, las funciones y las actividades de los gobiernos estatales y municipales.
La rcmodclación del sector público comprendido en la reorganización, afectaría

la planificación nacional, y los objetivos y las prioridades de la planificación afec
tarían a su vez a la reforma administrativa. De modo semejante, la descorreen
tración del Gobierno, y la creación de programas regionales, conllevaría una
reforma administrativa, y ésta afectaría la distribución de la autoridad entre

los diferentes componentes geográficos del Gobierno. Aunque no se contempla
ron lazos formales con la Oficina Central de Coordinación y Planificación, gue
había sido creada por separado por ley en 1958, extrayendo también su personal
del Ministerio de Hacienda y colocándolo en la Oficina de la Presidencia, el
Presidente de la CA.P. se vio obligado a coordinar el trabajo de la reforma admi
nistrativa con CORDIPLAN.

22. e) ínstitocionalizacion de IdJ artiuidndes de reí orma ddmilliJII.lIi~·"

El Gobierno reconoció que era de muen práctico la institucionalización de la refor
ma administrativa en un órgano oficial, constituido legalmente, financiado con
el presupuesto nacional, y con poderes para contratar personal que investigara las
condiciones administrativas del sector público y sugiriese modos y maneras de
mejorarlas. La institución tendría alta caregorla dentro del sistema de Gobierno.
No tcndr¡a otras responsabilidades. Estada capacitada para emplear a expertos.
T endcia facultad para investigar e informar. Con el tiempo examinaría los hechos
y formularía propuestas prácticas y factibles para su implementación.

23 d ) Iil progrifU/J coordinndo de refo""iil adtnmistratira. Una autori-
dad central podría formular leyes aplicables a todo el sector público o a parte del
mismo que comprendiera más de una unidad separada. Aseguraría la aplicación
universal de los principios generales, Determinaría las prioridades en la reforma
administrativa y coordinaría los esfuerzos aislados.
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~·1. e) La asistencia o ..:lrcl1Jjerd. El Gobierno reconoció que tal vez no

se disponía de suficientes especialistas en Venezuela para llevar a cabo un programa
ambicioso de reforma administrativa. Ya había contratado a un experto extranjero
y no se opondría a que se empleara otra ayuda externa en aspectos en los que
no se disponía de experiencia local.

25 Estos principios de estrategia eran sensatos, adecuados y realistas en las
circunstancias de Venezuela en las postrimerías de los años 50. Pronto dieron

fruto. Las tres ramas originales, ayudadas por la asistencia técnica extranjera se
consolidaron en una rama de personal, de organización y métodos, que trabajó
en la reforma macroadministrativa, en otra de sistemas y procedimientos que se

orientaba más hacia la reforma microadminist rativa. La. sección de personal se
dividió para convertirse en la Oficina Central de Personal, que se ocupó de pre·
parar una Ley de Servicio Civil, un plan de clasificación y remuneración, y un
sistema para reclutamiento y selección, que posteriormente formó la base de la
Ley de Carrera Administrativa de 1970, aunquc durante los años 60 luchó contra
obstáculos políticos e institucionales en la introducción del sistema de méritos y
la normalización de las condiciones de empleo en el sector público. Organización

y métodos se fusionó COI1 sistemas y procedimientos para convertirse en la Oficina
Central de Organización y Métodos, que proporcionó servicios microadministra
tivos a los Ministerios, a la vez que realizaba estudios macroadministrativos propios,

corno la reorganización de los servicios de protocolo y de los servicios informari
vos del Gobierno, y de áreas sectoriales como los servicios de salud, y de obras
públicas. La Oficina Central de Organización y Métodos también se hizo respon
sable de coordina!' el procesamiento de datos y el uso de computadoras en el

sector público. En 1962 el adiestramiento impartido hasta entonces por el Minis
terio de Hacienda, pasó a la. Escuela Nacional de Administración Pública, la cual
se agregó a la CA.P. junto con un centro de documentación en administración
pública y una unidad de investigación responsable por los estudios de reforma
administrativa.

26. Evidentemente en las postrimerías de los años 60, algo andaba mal
con el concepto original de la reforma administrativa institucionalizada. El trabajo
valioso de la cA.P. no llegaba al fondo de las necesidades de la reforma admi
nistrativa. Se había desviado de la macrorrereforma y encaminado hacia aspectos
marginales interesantes, pero éstos no estaban coordinados como para producir
un enfoque sistemático. El único importante -el de la Ley de Carrera Admi
nistrativu-.- tropezaba con fuerte resistencia. No se había abocado a ninguno

de los otros, tales como la reestructuración de la maquinaria de Gobierno o la
reorganización del sistema fiscal, o el mejoramiento de la imagen de los servicios
públicos, o la proposición de leyes generales para regir los procedimientos admi
nistrativos en el sector público, o aún examinar si eran necesarias las unidades
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de gobierno. Sus investigaciones habían sido periféricas más bien que centrales,
y sus recomendaciones y propuestas no contaban con suficiente respaldo político.
De hecho, después de 1961, la Presidencia de la República pareció haber perdido
interés en la reforma administrativa, y enfrentada a la oposición política en
la Legislatura, todo el impulso virtualmente se paralizó. La implementación de
la reforma administrativa era muy débil. La CA.P. no coordinaba los esfuerzos
de reforma administrativa aún dentro de su propia estructura, y no sacaba partido
de la ayuda extranjera.

27. ¿Qué había sucedido? Muchas cosas, pero la falla principal era proba

blemente el colapso del apoyo político. Entonces, la CA,P., con resursos insu

ficientes y sin respaldo, había sido abrumada por sus propias tareas. Había tanto

que hacer que nadie sabía dónde comenzar y dónde concentrar esfuerzos. Era

necesario hacer todo al mismo tiempo. Por cuanto la administración pública se

desenvolvía en un estado de anarquía, había que hacer algún esfuerzo para regu

lanzarla y normalizarla mediante directrices generales, leyes y principios, y hacer
cumplir dichas normas, señalar, medir y subsanar las desviaciones. Había que

protegéf los fondos públicos y la propiedad pública y velar para que no fuesen

despilfarrados o distraídos paCJ fines no autorizados; asegurarse de que los fUI1

cronanos que los manejaban fuesen responsables, moralmente inobjetables, y que

supiesen cómo manejar los prc~;upuestos y hacer uso efectivo de las finanzas

públicas. El sector público experimentaba dificultades para atraer a gente de cali
dad y aquélla con que contaba estaba recargada de trabajo y mal pagada, y por
consiguiente) dispuesta a marcharse o a exigir condiciones excepcionales para sí.
Las prácticas de personal eran primitivas}' desalentaban a quienes eran compe
tentes, Se desperdiciaba el talento y los funcionarios no estaban hien preparados
para sus cargos. La disciplina era un problema. Había gran número de organi
zaciones gubernamentales que duplicaban sus actividades provocando confusión
pública, y nadie sabía realmente lo que hacía, cómo estaban estructuradas, cómo
operaban, ante quién eran responsables, y si se podía simplificar, racionalizar,
dinamizar y revisar toda la maquinaria de Gobierno, para una prestación más
afectiva de los servicios públicos. Todo esto suscitaba problemas constitucionales
acerca de la naturaleza del Gobierno, la distribución de los poderes entre los
diferentes niveles de Gobierno, y la ubicación de la responsabilidad por la reforma
administrativa con el Ejecutivo o la Legislatura. También llamaban la atención
los organismos autónomos de todas formas y tamaños que operaban libremente,
sin un control político estricto, o normas comunes. Dentro de todas estas orga
nizaciones, los procedimientos y métodos a menudo eran obsoletos e inadecuados.
La disposición y el diseño de distribución física eran rudimentarios y su equipo,
herramientas y técnicas anticuados, Se desconfiaba del empleo de la mecaniza
ción y de las computadoras. Cada sector tenía sus propios problemas administra-
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rivos peculiares, y encima de todo esto, había muchos problemas metodológicos
para llevar a cabo una buena investigación y luego hallar soluciones adecuadas,
e implantar mejoras importantes. Era una lista larga de problemas, afectada por
el humor del Gobierno, el talento disponible, y los obstáculos confrontados.

28. El Gobierno no había impartido directrices a la CA.P. Tampoco le
había otorgado expresamente poderes, ni definido sus propósitos en detalle. No
le había indicado el ámbito de sus actividades o las organizaciones que caían
dentro de su mal definida jurisdicción. Tampoco le había dado seguridad de
respaldo político o institucional. La CA.P. había sido injertada en la adminis
tración central tradicional del Gobierno, con nexos por demás tenues con la Presi
dencia de la República, el Ministerio de Hacienda, CORDfPLAN y otras uni
dades ,L,'llbcrnamentales. Se habían implicado ciertas tareas, pero jamás se las
había señalado concretamente. La CA.P. había sido arrojada al difícil remolino
de In reforma administrativa con apoyo inadecuado y se la había dejado, PJfJ.
que se desempeñara como mejor pudiera, con recursos totalmente inadecuados para
hacer cualquier tarea razonable. Buscó refugio en actividades relativamente segu
ras y no controvertidas. No ofrecía reto alguno. No podía conservar su personal,
ni tener suficiente coherencia interna y continuidad para formar un equipo, em
prendedor y enérgico, para impulsar las reformas administrativas frente a un sector
público renuente y escéptico.

29. No se podía dejar que continuara este estado de cosas. Al cabo de
una década de esfuerzo, la situación era insatisfactoria. La CA.P. no llamaba la
atención. No habla hecho mucho para justificar una mayor prioridad dentro de
la política del Gobierno. Quizás el propio Gobierno no sabía lo que quería de
la reforma administrativa. Tal vez subestimó lo que estaba implícito en una refor
ma administrativa importante y esperó resultados rápidos y mejoras sorprendentes
en el sector público, completamente injustificadas bajo cualesquiera circunstan
cias; esa fue la situación bastante precaria de la reforma administrativa en los
años 60 en Venezuela. Con el advenimiento de un nuevo Gobierno al Poder

en 1969, se hizo una revisión. Se empleó de nuevo la ayuda extranjera. Se
buscó intercambio de experiencias en otros países latinoamericanos que enfren
taban problemas semejantes, y una vez más, se obtuvo cooperación de las Necio
nes Unidas para ayudar a desenmarañar la situación y sugerir un nuevo enfoque.
Algunas cosas estaban claras. Otros países latinoamericanos no habían logrado

un éxito mucho mayor en sus reformas administrativas, de modo que Venezuela
no tenía razones para sentirse avergonzada. Su estrategia no podía ser criticada,
aún cuando la ejecución no había dado los frutos apetecidos. La CA.P. había

establecido un reclamo simbólico para la reforma administrativa. Su Oficina Cen
tral de Personal había sido instrumental en la negociación de una ley de personal
público que tenía buenas probabilidades de ser aprobada. Su Oficina Central de
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Organización y Métodos había logrado una buena reputación en la reforma
microodministrativa. Su Escuela Nacional de Administración Pública había mos
trado cierta promesa al haber podido atraer a gente de cierta calidad al servicio
público e imbuir a sus estudiantes con la idea de que el buen administrador es
un innovador y un reformador. Además, a nivel municipal, FUNDACOlvlUN
había realizado en los años 60 un programa de autorreforma administrativa con
ayuda extranjera, y los resultados preliminares demostraban mejoramiento consi
derable en aquellos funcionarios públicos que habían participado en el progra
ma. Había razones para suponer que esfuerzos similares podían mejorar la capa
cidad administrativa para implementar los planes de desarrollo nacional, sectorial

y regional que tenía en mente el Gobierno.

E. LA ESTRATEGIA DE LA REFORMA ADMIl\;ISTRATIVA 1969-1975

30. En su reconsideración de los esfuerzos de reforma administrativa, en
1969 el Gobierno de Venezuela reafirmó la importancia fundamental de acentuar
la importancia del sector público como parte integral de la planificación nacional

y de la descentralización gubernamental. No se habfa hecho lo suficiente sobre
esto. Por consiguiente, el Gobierno resolvió fortalecer las iniciativas de reforma

administrativa y emprender un programa mucho más ambicioso quc los desarrrolla
dos hasta entonces. Resolvió no cambiar la estrategia básica de ninguno de Jos
cuatro puntos principales sino reforzarla.

31. a) L, iniciatira del Gobierno ('11 [a I"Cfnrmd administratira, En una

serie de decretos y de documentos oficiales entre 1969 y 1971, el Gobierno de
Venezuela confirmó sus intenciones de realizar un programa ambicioso de refor
ma rnacroadministrativa, apoyarlo política e institucionalmente, y proporcionar los

fondos necesarios y los recursos de inversión. Había que preparar un plan en
gran escala, contratar asistencia técnica, y explorar las posibilidades de regiona

lización. El Gobierno Estimuló a la CA.P. para que estructurara un plan de
reforma administrativa global, asignó recursos para obtener cooperación técnica

del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, y se comprometió a la
regionalización. Hizo esto mediante una serie de pasos.

l. El Decreto N'! 2B, ele 1969, vinculando formalmente la CA.P.
a CORDIPLAN_

2. El Decreto N° 72, de 1969, que anunció la creacton de regiones
administrativas, agrupando a los Estados y Distritos y vinculando
la regionalización del plan nacional a través de CORD1PLAN.

3 El Decreto N'·' 103, de 1969, que detalla la responsabilidad de la
CA.P. para la reforma administrativa en el sector público.
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4. El Decreto N<:> 1-10, de 1969, que permite una de1cgaciém extensiva
de autoridad ministerial.

5. El Decreto N'-' 141, de 1969, que establece un Consejo de Reforma
Administrativa, con poder par.:! nombrar comités cocrdmadorcs, for
mados por los Ministros y Directores Generales, y sus equivalentes
en las organizaciones gubernamentales, para orientar Jos esfuerzos
de reforma administrativa de la C.A.P,

(;. El Decreto N" 20, de 1970; que indica la manera en que las
autoridades gubernamentales autónomas deben ser controladas y
coordinadas por el Consejo de Institutos Autónomos, en asociación

con CORDIPLAN.

7 La Instrucción Presidencial RA-l, de 1970, que establece las direc
trices generales para la reforma administrativa en el sector público
y explicar el elaborado programa de reforma administrativa de la
C.A.P. que fue incorporado al IV Plan de la Nación (¡ 970-] 97-i).

8. La Ley de Carrera Administrativa, de 1970, que es el instru
mento legal básico de personal público; Decreto N'? 537, de 1971,
que confirma la transferencia de la Oficina Central de Personal fue

ra de la C.A.P., como entidad separada, adscrita a la Presidencia de
la República; y el Decreto N'' 538, de 1971, que establece los
poderes del Director Ejecutivo de la O.c.P.

9. El Decreto NQ 559, de J 971, sobre la reforma parcial de la coor
dinación, administración y control de los institutos autónomos en

el sector público.

10. Los Decretos 539, 5·10, 571,585 Y ()22, de J971, para implementar

las reformas estructurales en el sector público.

11. El Proyecto VEN/71/53·1 de las Naciones Unidas "Reforma Admi
nistrativa en Venezuela", contratado en ma.yo de 1971 para comen

zar un programa de actividades de cooperación técnica por cinco

años a partir de 1972.

Todos estos pasos indicaban un fuerte compromiso con la reforma macro

administrativa por parte del Gobierno de Venezuela.

32. b) Asociación de los esinerzos de reforma administrativa COIl la pla
llijicdció¡1 national J' Id coordinación glll/erllt7!l1enüll. En 1969 todos Jos .insrru

mentes responsables por los esfuerzos de reforma administrativa estaban asocia

dos a la Presidencia de la República, en el mismo rentro del Gobierno de
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Venezuela. No había autoridad superior, }' desde esa cima, todos los niveles de

gobierno y todos los organismos gubernamentales, autónomos o no, podían ser

incluidos dentro del programa de reforma administrativa. Ninguna otra ubica

ción podía haber sido tan propicia y tan efectiva en cuanto a. las relaciones intra

gubernamentales y a la regionalización. Hasta el momento en que la Oficina

Central de Personal pasó a ser autónoma, la CA.P. estaba en posición ideal para

coordinar los esfuerzos de reforma administrativa y para lograr la incorporarIón

de su plan de reforma administrativa dentro del Plan de la Nación.

33. e) ínstancíonolizacion de las actividades de reíorma ddmiJlIJ/r,ltitJ,i.

La institucionalización optó varias formas. Primero, el proyecto de reforma macro

administrativa de la CA.P. se convirtió en parte del Plan Nacional. Segundo,

la Ley de Carrera Administrativa de 1970 fue aprobada y administrada por la
Oficina Central de Personal. Tercero, se legalizaron varios cambios estructurales.

Cuarto, la. CA.P. fue ampliada y se especificaron ~;LJ5 funciones mediante ley.

Mientras la ley de 1958 autorizaba a la CA.P. p:ua llevar a cabo investigaciones

de los métodos de organinción y procedimientos, y de las condiciones de servi

cio del sector público, y para hacer recomendaciones, la ley de J 9G9 la describía

como organismo de reforma administrativa y la obligaba a proponer los planes

y leyes de reforma para todo el sector público, incluyendo los institutos autó

nomos y las empresas públicas, para la reestructuración de la maquinaria de

Gobierno, los procedimientos de revisión, los métodos y sistemas, la fijación de
normas administrativas, la definió/m de las condiciones de servicio del personal

público, y la conducción de las actividades de formación y adiestramic..nto. Debla
diseñar métodos pam implementar la reforma administrativa y evaluar sus es
fuerzos de reforma. Se le concedía poder para contratar asistencia técnica. Debía
ser consultada en cualquier acción gubernamental que tuviera guc VCf ron la
reforma administrativa. En resumen, era oficialmente la comisión de reforma

administrativa con responsabilidades adicionales en cuanto a la Escuela Nacional
de Administración Pública.

34. Aparentemente la CA.P. debía ser el instrumento mis importante

de la reforma administrativa y la ley parecía indicar que contaría con todos los
poderes necesarios para investigar las necesidades de reforma administrativa, dise
ñar reformas adecuadas, e implementarlas, COIl la cooperación activa de todas
las partes interesadas. Debía ser ayudada en estas actividades por un prestigioso
Consejo de Reforma Administrativa (CORACOM), por el Ministerio de Ha
cienda y por CORDIPLAN. Durante cierto tiempo parecía que: se iba a trans
formar en un organismo poderoso de reforma. Su plan de reforma elaborado
fue adoptado por el Gobierno, detallado en una directiva presidencial, e mcor
porado al Plan Nacional. Se le concedieron los recursos necesarios y la ayuda
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técnica indispensable. Pero varios factores impidieron su eficiencia. Sus rela
ciones con CORDIPLAN no eran claros y surgieron dudas sobre si CORDI
PLAN o la CA.P. eran responsables por la reforma macroadministrativa, a

pesar de que hasta 1972 la CA.P, trabajó en la práctica independientemente
de CORDIPLAN. Su labor en reforma macroadministrativa se vio entorpecida
por la remoción de la Oficina Central de Personal y de la Ley de Carrera Ad
ministrativa del 70 de su jurisdicción, }' por la existencia por separado de un
Consejo de Institutos Autónomos. Hubo incertidumbre acerca de 10 que podía
hacer si CORDIPLAN o el Gobierno o cualquier organización gubernamental
rechazaba sus propuestas o se negaba a implementar los planes y recomen
daciones.

35. A pesar de todo esto, se hicieron mejoras en los arreglos institu
cionales, mediante la vinculación de la CA.P. con los Ministerios y otros orga
nismos gubernamentales a través de los Consejos de Reforma Administrativa
y las Oficinas de Coordinación de la Reforma Administrativa (OCRA). Mien
tras la CA.P. podía originar propuestas de reformas rnacroadministrativas, los
organismos operativos debían ser los responsables de la implementación. La
idea era que en cada organismo operativo debía haber una unidad responsable
por la reforma administrativa, que estuviese representada en un Comité Coor
dinador que trabajaría en estrecha colaboración con la CA.P. Ya no se podía
concebir a la CA.P. como la autoridad central de reforma, que imponía desde
arriba, sino como un cuerpo de formulación, orientación, de coordinación y
evaluación que ayudaba a los organismos operativos a reformarse dentro del
plan general. Las unidades locales incluirían al Ministro y al Director General
(o sus equivalentes) y a Jos responsables por ejecutar la reforma, tanto la
micro como la macro.

36. d) Programa coordinado para la reforma administraiioa, Partiendo
con cierto recelo, la CA.P. se dedicó a la tarea de macrorreforma administrativa
de modo resuelto y enérgico. Rápidamente estructuró un programa global de
reforma administrativa. Este ocupó 29 páginas del Plan Nacional (pp. 151-180)
Y en su forma elaborada abarcaba más de mil páginas en dos gruesos volú
menes publicados bajo el título de Informe Sobre la Reforma de la Administra

ción Pública Nacional (CA.P., Caracas, 1972). Se trata de uno de los docu
mentos más amplios e impresionantes de su cIase que se haya producido en
país alguno, y deja muy poco sin analizar. Siguiendo los Instructivos Presiden

ciales y el bosquejo general contenido en el Plan Nacional abarca 105 siguientes

puntos:

1. Justificación, antecedentes y estrategias del Plan.
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2. Estructura de Gobierno (Reforma Organizacional).

Reforma macroestructural de la estructura de Gobierno, de los mr
nistcrios centrales, la descentralización administrativa, y la regio
nalización.

11 . Reforma microcstructural de cada uno de los ministerios.

3, Sistemas administrativos (Reforma Funcional).

1. Planificación,
n . Presupuesto.
lll. Estadística.
IV. Comunicaciones públicas.
v. Contabilidad.

VI. Compras y suministros.
VII . Información.

-1. Instrumentos jurídicos y procedimientos.

También estaban incluidos los proyectos de ley para un Ministerio de la
Vivienda y de Desarrollo Urbano, el Presupuesto, la Administración Pública
Nacional, Descentralización, Procedimientos Administrativos, Ley Administrati
va, Jurisdicción Constitucional y la Comisión de Administración Pública, y diver
sas declaraciones de política referentes a las instituciones autónomas, la p.lani
ficación sectorial, la información oficial y las relaciones públicas, y al procesa
miento automático de otros.

37. Este programa global se había redactado en menos de un año y los
detalles habían tornado un período semejante. Para 1972 el Gobierno de Venezuela
tenía en sus manos un esquema bastante completo para una amplia reforma
administrativa. Los planes, los diseños y los bosquejos eran bastante completos
para la acción del Gobierno. En preparación para una labor pesada de imple
mentación que se preveía, la CA.P. se reorganizó. En 1969, al ser reestructurada
por ley, el Presidente de la C.A.P" asistido por un directorio de siete miembros
(provenientes de CORDIPlAN, de la Presidencia de la República, del Minis
terio de Hacienda y otras organizaciones gubernamentales), había asumido la
dirección de la preparación de instrumentos jurídicos, del procesamiento de datos,
de las investigaciones y documentación. Aparte de la Oficina Central de Perso
nal, todavía quedaban la Escuela Nacional de Administración Pública, la Oficina
Nacional de Organización y la Dirección de Sistemas Nacionales. En 1973,
estos últimos fueron integrados en una Dirección Nacional de Planificación
Administrativa, con cinco programas importantes en regionalización, organización
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administrativa, investigación administrativa, sistemas auxiliares, y empresas
públicas.

38. e) Cooperación Extranjera. En 1971 el Gobierno de Venezuela hizo
un convenio de cooperación técnica con el Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo, el cual, por medio del Proyecto VEN-534 ayudaría a la
CA.P. en la implementación del plan de reforma administrativa de 1970. El
equipo de las Naciones Unidas también debía asistir a CORDIPLAN (plani
ficación}, al Ministerio de Hacienda (presupuesto) y a la Oficina Central de
Personal (administración de personal). Por añadidura, el Gobierno también
había contratado asistencia con el Centro Interamericano de Administración Pú

blica y al Programa de Administración para el Desarrollo de la Organización
de Estados Americanos.

39. Después de un comienzo prornisorio, el plan de reforma adminis
trativa tropezó con dificultades. El Presidente, quien respaldaba fuertemente la
reforma administrativa, no pudo obtener el apoyo de la Legislatura. De hecho,
ésta no aceptó tanto las reformas macro como microadminístrativas. No hubo
manera de que la C.A.P. o CORDIPLAN vencieran la oposición de los legis
ladores. La sola dirección ejecutiva era inadecuada para llevar a cabo un pro
grama ambicioso. Entre 1970 y 1972, el Gobierno de Venezuela se vio abruma
do con los proyectos de leyes, bosquejos y políticas de la CA.P., pero pocos
de estos fueron aprobados. Después de 1971, el impulso disminuyó. Además,
la falta de liderazgo y acción por parte del Gobierno minó la intención que
había detrás de las OCRAS y las unidades locales, especialmente en los orga
nismos operativos que resistían la reforma. Las OCRAS y las unidades operati
vas empe:t:aron a opacarse, aunque no dejaron de existir por completo. Frustra
dos, algunos de los reformadores más enérgicos, se dedicaron a otras cosas.

40. En 1974 la situación política cambió cuando un nuevo Presidente
asumió el Poder y contó con mayoría legislativa. De desearlo, podría abrir el
camino a la reforma administrativa. Prometió impulsarla. A los diez días de
haber tomado posesión, el Gobierno creó una comisión para revisar a CORDI
PLAN y la planificación nacional; en Decreto N'" 11, de 1974, otra comisión
para estudiar toda la materia de la reforma administrativa y la capacidad admi
nistrativa del sector público. La Comisión de Reforma Integral de la Admi
nistración Pública (CRIAP) debía informar al Ministro de Planificación (res
ponsable también de CORD/PLAN y de la CA.P.). Además de su Presidente
y Vicepresidente, debían incluirse otros miembros, entre ellos el Presidente de
la CA.P., el Director General del Ministerio de Hacienda, y el Director Gene
ral de CORD/PLAN, y había de ser apoyada administrativamente por COR
DIPLAN. De esta manera, dos organismos diferentes tenían la facultad de inves-
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tigar y formular recomendaciones sobre la reforma administrativa. Uno de ellos
era una comisión ad hoc de investigación y el otro, una institución de Jarga
trayectoria, cuyo jefe titular era también miembro de la anterior. Ambos orga
nismos trabajan en asociación con CORDIPLAN, pero separados de la Oficina
Central de Personal y Je1 Consejo de Institutos Autónomos, en tanto que se
suponía que el Gabinete coordinaría Jos esfuerzos de reforma administrativa
del Gobierno de Venezuela. Entretanto, la CA.P. y los equipos de asistencia
técnica continuaron trabajando en programas específicos de reforma adminis
trativa.

41. El nuevo Congreso no detuvo las reformas microadministrativas que
habían sido propuestas desde 1972. Tranquilamente, sin publicidad, y sin sobre
salto se continuó con la implementación de la reforma administrativa. Se adoptó
un esquema importante de clasificación y remuneración de cargos. Varios orga
nismos operativos revisaron sus estructuras y otros mejoraron sus sistemas, méto

dos y procedimientos. Continuó el trabajo de redacción de leyes y esquemas
para una serie de innovaciones administrativas. El progreso ulterior de las ma
crorreformas tenía que aguardar las recomendaciones de la Comisión de Refor
ma Integral de la Administración Pública. El nuevo Gobierno no estaba seguro
si deseaba o. no continuar con los planes, políticas y propuestas de su .predc
cesor. Necesitaba tiempo para reflexionar y considerar toda la situación a la
luz de las nuevas condiciones. Tenía en mente la reorganización de la CA.P.,
el organismo de planificación y de reforma administrativa, y la creación de
un Instituto Nacional de Administración para el Desarrollo vinculado a COR·
DIPLAN.

F. REFLEXIONES ESPECIFICAS SOBRE LA ESTRATEGIA DE REFORMA
ADMINISTRATIVA 1958-197')

42. No es intención del consultor, ni propósito de la 1111Slon, evaluar
los esfuerzos de reforma administrativa que han tenido lugar y que tienen
lugar en Venezuela actualmente. Ciertamente se ha desplegado muchísimo entu
siasmo, energía y conocimiento. Los muchos planes, esquemas, borradores y pro
puestas son impresionantes y están listos para ser utilizados por el Gobierno o
cualquier entidad gubernamental. Se ha logrado mucho en un período de
tiempo relativamente corto. El sector público en 1975 es bastante distinto de
lo que era en 1958, pero, desde luego, queda mucho por hacer todavía. Existe
el impulso. No se puede detener por completo. Todos están de acuerdo que
la reforma administrativa tiene que proseguir. El problema es cómo acelerarla.
En esto la estrategia tiene un papel clave que desempeñar. El mejor lugar para
empezar es examinando en retrospectiva la estrategia que se ha seguido hasta
la fecha.
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,13. Esa estrategia se ha basado en cinco principios importantes, y cada
uno de ellos será examinado a continuación.

a) La inicirttivd glfbernamental en Id reíomm ndministratioa. El Gobierno
de Venezuela asumió la actitud de que en ausencia de cualquier presión externa
o interna para la reforma, ésta tendría que ser impuesta desde arriba al sector
público. Obviamente la imposición es resentida. Sería mucho más estimulante si
{as organizaciones gubernamentales se reforman a sí mismo. Pero hay muchos
aspectos de la reforma administrativa que sólo el propio Gobierno puede decidir,
y no cualquiera de los componentes de la maquinaria de Gobierno por su
propia cuenta o colectivamente. Si las organizaciones gubernamentales hubieran
sido capaces de autotrcformarse, si se dispusiera de suficiente presión en pro
de la reforma fuera del Gobierno, entonces éste podría contratar la reforma
administrativa. Pero ninguna de estas condiciones son aplicables en 1975. Toda
vía no existe ningún movimiento público articulado y compulsorio en pro de
la reforma administrativa. Las organizaciones gubernamentales no han demos
trado ser capaces de autorreforrnarse sin la ayuda externa o la compulsión
central. El Gobierno de Venezuela ha dejado de llevar a cabo el programa
impresionante contenido en el plan de reforma administrativa de 1970. Los prin
cipales organismos de reforma administrativa aún no trabajan sin cooperación
externa. Y sobre todo, algunas de las características del sector público de hace
unos cuarenta años que originalmente dieron lugar a las iniciativas de reforma
administrativa, persisten aún, mientras otras que se han modificado hasta cierto
punto y mejorado, han sido reemplazadas con nueva evidencia de mala adminis
tración pública y de buropatologta que son un freno para el desarrollo nacional.

-H L; iniciativa del Gobierno debe rontinnar, Ningún programa de
reforma administrativa puede tener éxito sin fuerte apoyo político e institucional.
En el momento preciso en que los dirigentes principales muestran vacilación,
la burocracia pública lo percibe y disminuye el ritmo de mejoramiento cdmi
nistrativo. En todos los países los funcionarios públicos son renuentes ;L tomar
iniciativas en un área que perturbe su rutina acostumbrada. Necesitan de poca
excusa para dejar las cosas como están. Se aprovechan de cualquier indicio para
justificar no hacer nada sobre reforma administrativa. Cuando este estado de
COS:lS se prolonga, los entusiastas de la reforma se sienten menospreciados, Jrus
trados, y un tanto inermes. Pueden perder la confianza en 10 (¡ue están tratando
de hacer, ya difícil de por sí bajo las circunstancias más favorables, y eventual
mente perderán el interés en hacerlo si el Gobierno en cuyo- favor despliegan
el esfuerzo, no parece darle importancia.

45. En estos casos se originan consecuencias más graves, en países donde
como en Venezuela, un Gobierno se ha embarcado en un programa de reforma
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administrativa. Habiendo disminuido el impulso de las iniciativas de reforma
y estando bloqueados los esfuerzos de reforma administrativa, los burócratas
pasivos podrán considerar que pueden resistir por completo el cambio admi
nistrativo. Podrán abrigar la confianza de que si esperan lo suficientemente
podrán derrotar cualquier iniciativa de reforma de cualquier autoridad central
o de cualquier Gobierno. A menos que el Gobierno demuestre realmente que
quiere acción y respalde el esfuerzo de reforma, podrán creer que nadie puede
moverlos, que nadie puede desafiar su autoridad. Podrán inferir que pueden
continuar haciendo lo que siempre han hecho, bien o mal, ya que nadie puede
hacer nada al respecto, y que el Gobierno no presta atención al problema en
todo caso.

46. Ningún gobierno puede arriesgar semejante actitud en su burocracia
pública. Los acontecimientos ocurren tan de prisa que la complacencia en cual
quier parte del gobierno, entre los funcionarios políticos o los servidores pú
blicos, resulta costosa para el bienestar nacional. Hoy, los gobiernos tienen que
correr para mantenerse en el mismo lugar. Cualquier relajamiento les hace quedar
rezagados. Ya pasó la época en que (os gobiernos podían tolerar una plácida
burocracia pública. Suceden demasiadas cosas y con demasiada rapidez, la buro
cracia pública debe estar sintonizada al paso de acción rápida y a una incorpo
ración instantánea en el conocimiento administrativo. De otro modo sólo puede
aumentar la brecha entre la promesa y el cumplimiento. Ningún gobierno
puede permitir que su burocracia pública decline en modo alguno. Solamente
un programa vigoroso y continuo de reforma administrativa puede asegurar <Jue
la burocracia pública marque el paso que le imponen las demandas y se desem
peñe satisfactoriamente y con esperanzas de mayores espeetativas.

47. La ausencia de un programa de reforma administrativa, aun cuando
sólo sea simbólico, indica a la burocracia pública que puede resistir la moder
nización administrativa y continuar con prácticas pasadas de moda, dispendio
sas y corruptas. El impacto de un programa de reforma administrativa se ha
de medir tanto por el mejoramiento que pueda lograr, corno por lo que puede
impedir con su presencia. Mientras la burocracia pública esté sujeta a la inves
tigación y a la observación continua, temerá apartarse de la ley, y contradecir
las directrices políticas, ocultar el error, abusar de la confianza pública y del
cargo, y darse al abandono, ser venal, dispendioso y dictatorial. Podría bastar no
permitir que la burocracia pública se rezague e impedir el crecimiento cance
roso de la mala administración. Eso de por sí justificaría un programa de refor
ma administrativa. Pero, desde luego, se pueden esperar mayores logros de él,
SI posee un alto potencial para mejorar el comportamiento público.

48. Los gobiernos hallan que en todo momento dependen de una admi
nistración pública efectiva. No pueden hacer nada sin pasar por la burocracia
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pública. Su propia actuación se juzga en gran parte por los resultados de los
servicios públicos, y sus políticas son eficaces si hacen frente a los problemas
públicos más apremiantes. Para lograr que se hagan las COS1..<;, y realizar cada vez
más, los gobiernos necesitan un brazo administrativo efectivo, eficiente y económi

ca que los respalde. Para gobernar un gran país, para organizar servicios públicos
de gran escala, para construir obras públicas importantes, prestar servicios pú
blicos, aumentar las oportunidades públicas; todas estas cosas dependen de la
habilidad organizativa, de la ordenación de los recursos de la comunidad, de
la coordinación de muchos esfuerzos individuales, de la prevención de la explo
tación egoísta, en resumen, de la ampliación de la capacidad administrativa
}' la superación de la administración pública. Desgraciadamente, no siempre se
puede reconocer la importancia de la buena calidad de la administración pú
blica, por cuanto es algo intangible, algo que está alejado de los productos
finales del Gobierno (que son tangibles) y no puede identificarse de inmediato.
Sin embargo existen las herramientas adecuadas con las cuales se le puede identi
ficar corno el bloque de construcción esencial para la efectivadad del Gobierno,
y estudiarla y analizarla, y lo que es más importante, diagnosticarla y mejorarla.
Esta es la función de la reforma administrativa.

Aumentar la capacidad de la administración para lograr los objetivos
y metas sociales;

Proporcionar apoyos sociales adecuados para la modernización y el
desarrollo administrativo;
Suministrar insrrumentalidades administrativas adecuadas;

Planificar modos y maneras de mejorar los sistemas administrativos;

Expandir la tecnología administrativa;

Estimular los incentivos para mejorar el rendimiento administrativo.

Ningún gobierno puede volver la espalda a esta área excitante de investí
gación administrativa. Ninguno puede fracasar en su obligación de ligar la ini
ciativa privada y el poder público, desarrollar el talento administrativo, mejorar
sus propios arreglos administrativos, y experimentar e innovar en materia de
administración.

:19. Todos los sistemas administrativos, públicos y privados, guberriamcn
tales y no gubernamentales, son susceptibles de mejoramiento. Todos los esfuerzos
por mejorarlos son resistidos invariablemente por aquello con intereses creados en
el JJdJIJ qllO! o por conservadores por naturaleza u opuestos a la innovación, o
sencillamente aquellos que temen hacer las cosas de modo diferente y nuevo.
La reforma administrativa significa la obtención de avances a pesar de esa oposi-
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ción. Su propósito es acelerar el proceso de mejoramiento por medios deliberados

y planificados y flanquear, vencer y hasta aplastar los obstáculos. Como en todas
las inversiones, las gananóas podrán ser rápidas o lentas, fáciles de identificar

o difíciles de medir. Como en todas las inversiones, existe el riesgo de no obte

ner resultados. o de que se cometan errores, o que los insumas sean inadccua
dos para vencer los obstáculos. Pero es una inversión que demuestra confianza

en el futuro y en la probabilidad de éxito. La reforma administrativa es un
negoCiO serio, y no un flirteo inofensivo.

50. Los indicios en Venezuela demuestran que las inversiones pasadas
comienzan a dar frutos, no de modo espectacular sino lenta y sólidamente. Los

resultados vienen. Pero si se descontinúa la inversión o si ésta es totalmente

inadecuada para enfrentar los obstáculos, se habrán despilfarrado recursos pre

ciosos. El Gobierno de Venezuela debería procurar por todos los medios t"f"e
lo que se ha empezado 110 solamente debe continuar sino intensiíicarse mediante
nn compromiso público firme con I(! rejorma administraiioa, el aumento de la im-er

sión, el apoyo político e institucional [nerte y continuo )' /111(/ mayor impaciencia
con la resistencia y la oposición. Los organismos privados no vacilan en invertir

el uno por ciento de sus recursos para averiguar lo que sucede con el otro 99

por ciento. Hasta el presente el Gobierno de Venezuela no ha invertido ni

siquiera una décima parte del uno por ciento, y sin embargo, se dispone de

evidencia convincente de que la pequeña suma gastada hasta ahora en reforma

administrativa, se ha recuperado con creces. La reforma administrativa es un
buen negocio.

51. La inirietioa del Gobierno debe ser glu/MI )' total. La responsabi

lidad de velar porque la maquinaria de Gobierno funcione debidamente compete
sólo al Gobierno venezolano. Es públicamente responsable de todo lo que se

haga en su nombre y por consiguiente debe retener el control pleno y absoluto
de todos los arreglos constitucionales y administrativos, incluyendo las iniciati

vas de reforma administrativa. Esta, en efecto, ha sido la política del Gobierno.

Todas las propuestas de reforma macroadrninistrativa han sido decididas por el
Gobierno, mientras todas las reformas microadministrativas han sido decididas
por los jefes políticos de las organizaciones gubernamentales involucradas. Los
organismos de reforma administrativa han sido únicamente de carácter asesor.
Se han limitado a la investigación y a las recomendaciones. No se les ha dotado
de poder para implementar las reformas administrativas. Su existencia no ha
impedido a los gobiernos decidir independientemente acerca de las iniciativas
de reformas administrativas o pasar por alto a los organismos especializados y
usar otros canales. El Gobierno ha preservado su libertad de acción. Con respecto
a esto, no puede haber discusión.
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52, Desde el punto de vista de la reforma administrativa, se han pre
sentado varias dificultades. Primero, como ningún ministro está encargado for
malmente de las funciones de reforma administrativa, se ha dejado la iniciativa
a la inclinación personal. Con las responsabilidades constitucionales definidas
en otras áreas y con tanta presión sobre cada ministro, los asuntos administrati
vos son relegados y se les concede baja prioridad Lo que debiera ser asunto de
todo el mundo se convierte en asunto de nadie. Hasta los ministros designados
por el Presidente para supervisar los organismos de reforma administrativa hallan
que sus otras responsabilidades eclipsan esta parte de su tarea. Segundo, las ini
ciativas de reforma administrativa tienden a ser tratadas de modo (Id hoc y de
manera muy individual. No se tratan sistemáticamente, ni se les encuadra dentro
del esquema general de Gobierno, ni se las coordina entre sí. Tercero, los orga
nismos asesores pueden hallarse trabajando en objetivos contradictorios, sin orien
taciones políticas adecuadas, y oponiéndose unos a otros involuntariamente con
otros organismos gubernamentales. Pueden encontrarse totalmente fuera de foco
con las intenciones }' las políticas del Gobierno. Cuarto, siempre que el Go
bierno rechaza, modifica, o ignora las propuestas de los organismos asesores,
estos experimentan una decepción natural}' temen alguna reflexión adversa sobre
su reputación, ciertamente entre las organizaciones gubernamentales que resienten
dichos estudios o revisiones externas de sus operaciones y soluciones administra
tivas. Quinto, los desacuerdos entre la rama ejecutiva del Gobierno y la rama
legislativa sobre la responsabilidad final por las soluciones administrativas han
bloqueado el progreso.

53" Una de las maneras de vencer estas dificultades y confirmar a la vez
la libertad del Gobierno para actuar como un todo, es designar a un lrlillislro

con 1,1 respollS.-rbilidrld de coordinar todos 10J" osíuerzos de reforma administra
rioa, y consoiid.tr todos los org.inrnnos centrales de reíorma adrninistratioas dentro
de JII jurisdicción. Hasta cierto punto el Ministro de Planificación desempeña
este papel, pero pucdc ser desempeñado mejor por un Ministro central en el
Gobierno, comprometido profundamente con la reforma con poderes para impo
ner, y asociado con aspectos constitucionales y financieros afines. Además de esta
alternativa, otros candidatos son el Ministro de Hacienda, el de Justicia, el del
Interior (dentro de cuyo presupuesto se encuentra la CA.P,), y probablemente
mejor 'Iue todos los demás, la propia Oficina del Presidente. Esto en el caso
en que el Presidente y su Gobierno contaran con mayoría en la Legislatura, pero
aun cuando no la tuvieran, alguitn en el Poder Ejecutivo debería ser responsable
legal y constitucional de los aspectos administrativos, Ji esa persona debería .le!'
el projJio Presidente, en la clúpide del Gobierno. Debido a los problemas polí
ticos habidos en el pasado, una {omisión de la Legisla/llrt! podría asistir al mi
nistro responsable el! Id p!,mificilción de la legis!dción relatioa a las soluciones
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administrativas, Ad-emás de eso la autoridad ejecutiva sería suficiente para la
mayor parte de la implementación administrativa una vez que se haya aprobado
la legislación básica.

54. El aspecto inmediato más urgente en la reforma administrativa es
decidir qué hacer con el Plan de Reforma Administrativa 1970·1974, que ha
sido implementado sólo en parte. Mientras más se demore el Gobierno en ha
cerlo menos factible será su implementación, pero lo que es más importante,
menos creíble todo el esfuerzo de reforma administrativa. Es desee/Me qlle el
Gobierno decida rápidamente qlfé parte del plan acepta y qué ha de hacer
con respecto a el/a, qué par/u quiere cambiar J quién hará las revisiones. J
qllé partes rechaza )' cuáles org(t1lismos debieran prepardr alternativas, Muchas
de las propuestas no tienen cariz partidista y probablemente serían aceptables
tanto para el Gobierno como para los partidos de oposición. Otras sólo requieren
una ligera revisión de redacción en cuanto a los aspectos legales. La demora
adicional sólo deterioraría su importancia. Esta urgencia es acrecentada por el
crecimiento de los presupuestos del sector público dentro de un marco adminis
trativo no reformado.

55. b) Asociación de los esjnerzos de rejormtl administratiua con 1(1
plallific(lúóll nacional y la coordinación gllbermentdl. En Venezuela la planifi
cación nacional no produjo como resultado programas de reforma administrativa.
Al contrario, los programas de reforma fueron considerados nccesanos para po
der implementar la planificación nacional.

En 1969, el Gobierno de Venezuela emprendió un programa global de re
forma administrativa destinado a aumentar la capacidad administrativa para la im
plementación de los planes de desarrollo nacional, sectorial y regional. Para ejecutar
este programa el Gobierno integró el proceso de reforma administrativa con el de
planificación. La Comisión de Administración Pública, un organismo asesor del
Presidente de la República, ha sido adscrita a la Oficina Central de Coordinación
y Planificación para asegurar una conexión más estrecha y más íntima entre la
formulación de planes y las entidades que operan para implementarlos. El Gobierno
también ha previsto la creación de mecanismos administrativos para asegurar la
coordinación de toda la acción de las oficinas públicas con las políticas de la Ofi
cina Central de Coordinación y Planificación. (Administración Pública en Id Se
grmda Década de las Naciones Unidas para el Desarrollo, Organización de las
Naciones Unidas, ~LleVa York, 1971, Documento ST/TAO/M/57, p. 139).

Esto se basa en ideas anteriores en América Latina en el sentido de que
la planificación nacional y la reforma administrativa deberían asociarse para los
fines de desarrollo. Por esta razón, el organismo principal de reforma adminis
trativa, la CA.P., fue vinculada en 1969 a CORDIPLAN, y a los Mioistros de
Planificación y de Hacienda. Anteriormente la CA.P. había funcionado indc-
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pendientemente en la Oficina del Presidente de la República, pero trabajando
en asociación con CORDIPLAN y con el Ministerio de Hacienda.

S6. En realidad, el cambio de 1969 no alteró mucho las cosas. CORD!·
PLAN ha continuado concentrando sus recursos en los planes de desarrollo
macroeconómico y deja que la CA.P. se concentre en la planificación macro
administrativa. CORDIPLAN incorporó el Plan de Reforma Administrativa de

la CA.P. en el IV Plan de la Nación, Ambos son organismos asesores del

Gobierno. Ninguno de los Jos tiene poderes de implementación, aunque la
CA.P. cuenta con ciertas actividades operativas en la reforma microadministra

tiva y el desarrollo ejecutivo. No se puede decir que uno está subordinado al

otro. Trabajan independientemente y cn forma paralela. La relación no es es

trecha y los contactos son infrecuentes, aunque sus respectivos jefes se reúnen

en la Comisión de Reforma Integral de la Administración Pública, y en orga

nismos semejantes, y también directamente para discutir asuntos de mutua preo
cupación.

57. La vinculación de la CA.P. a CORDIPLAN casi no ha tenido efecto
sobre la planificación nacional o la reforma administrativa. Si acaso alguno, el

paso fue regresivo. En años recientes, CORDIPLAN puede haber asumido un

papel legal superior y haber llegado a considerarse como coordinador y asesor
principal de la reforma administrativa, teniendo a la CA.P. como uno de sus

instrumentos. Aun cuando no contaba con personal dedicado al trabajo de refor

ma administrativa, pudo haber supuesto que debe ser el conducto principal, sino

el único, entre la CA.P. y el Gobierno. Por consiguiente, puede haber insis

tido en ciertos procedimientos formales y asumido formas de supervisión su

bre los esfuerzos de la CA.P. Para la incorporación del Plan de Reforma Ad
ministrativa de la CA.P., dentro del Plan Nacional, esto era necesario. También

era obligatorio bajo los términos de referencia de CORACOM. Pero la CA.P.
raras veces ha recibido orientaciones de CORDIPLAN y ha venido operando

de modo autónomo. Ha resentido el patemalismo de CORDJPLAN en la refor
ma administrativa. Ninguno de los dos podría reclamar para sí el liderazgo
de los esfuerzos de reforma administrativa, ni siquiera cuando la Oficina Central
de Personal fue separada de ambas, y el Gobierno de Venezuela estableció aseso
res alternos (por ejemplo, la propuesta para una compañía holding para las
empresas públicas, la Comisión de Reforma Integral de la Administración PÚ
blica, ctc.}. Todo lo que parecen haber logrado los cambios de 1969 fue una
confusión legal innecesaria entre CORDIPLAN y la CA.P. El Presidente de
la CA.P. en ese entonces se opuso a que se le asociara con CORDIPLAN en
1969; la CA.P. y CORD1PLAN han operado de hecho, de modo independiente;
y ninguna de las dos desea el vínculo formal.
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58. rueca de Latinoamérica la planificación nacional y la reforma admi
nistrativa no se vincularon. Algunos países contaban con planificación nacional
sin reforma administrativa. Otros tenían reforma administrativa sin planific.ación
nacional. Aquellos quc perseguían ambas cosas las han desarrollado en instiru
cienes diferentes. Dentro de Latinoamérica el matrimonio entre la planificación
nacional y 1:1 reforma administrativa ha estado plagado de dificultades y la ten
dencia ha sido separarlas para permitir que los planificadores nacionales se
concentren en los problemas económicos y los prioridades más importantes en
los aspectos financieros del sector público, liberándolos de los asuntos consti
tucionalcs y políticos implícitos en la reforma rnacroadministrativa. Pero tam
bién hay otras razones. Los planificadores nacionales y los reformadores admi
nistrativos proceden de formación académica muy diferente. Difieren en expe
riencia, metodología, perspectiva y enfoque Se fijan metas muy distintas y
hallan en la práctica que sus tareas tienen poco en común. Unos se concentran
en las metas y prioridades nacionales (de las que la. modernización administrativa
en el sector público es sólo un? pequdi.a parte), los otros se concentran en la (On5

trucción institucional y el empleo de la tecnología administrativa (en las que la
planificación administrativa es una pequeña parte, )' los aspectos administrativos
de la planificación nacional, una parte menor aún).

S9. El Gobierno di! Venczncle deberi« Jepdl'tlJ IdS dos [nnriones de pld

¡újir:!cióil nacional J' de reí arma administrativa, CORDIPLAN debería seguir
siendo el organismo de planificación, con responsabilidades mayores por las prio
ridadcs nacionales y la economía del sector público. Debería Iiberársele por
completo de las responsahilidadcs de reforma administrativa, excepto en donde
éstas incidan sobre la planificación nacional. La CA.P. debería ser separada
formalmente de CORDTPLAN y transferida a cualquier otra orgcniaación que
se ha8a responsable constitucionalmente de la reforma macroadminist rativa, como
ha sido la practica en el pasado. En resumen, la reforma administrativa no debe
ría ser considerada como un instrumento pan implementar la planificación na
cional. Se le debería reconocer su identidad propia y colocarla dentro de otra
institución para una mayor efectividad operativa. Esto obviaría cualquier con
fusión que exista. ahora y liberaría a CORDIPLAN de responsabilidades políti
cas }' legales por la reforma administrativa. CORDIPLAN no está equipada
para asumir dichas responsabilidades, y ha demostrado poco interés en la refor
ma administrativa; ya cuenta con suficientes responsabilidades con respecto a
Ia dirección de b planifiración nacional, sin tener que soportar el peso adicio
nal de las iniciativas de reforma administrauva.

60. Si no se puede hallar otro sitio para colocar las funciones de reforma
administrativa d-entro de la Rama Ejecutiva, se podrían modificar los arreglos
existentes. CORDIPLAN debería :;epaLuse formalmente de la CA.P. que se
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transformaría en un organismo independiente, bajo la supcrvlSlon directa del
Ministro de Planificación (que ('11 este caso sería también oc Gerencia Admi
nistrativa), con su presupuesto en la Presidencia de h República y no en el
Ministerio del Interior,

61. e) Lr iwtiJIIÓUJwliz:r,ióll de ios eJ/lIerzos de rcfornlil"dm;lliJtrd

¡i['d. En el momento existen diversos instrumentos. Hay leyes y proyectos de
leyes, presupuestos y preyectos de presupuestos, reorganizaciones y alteraciones
estructurales, políticas de regionaJización e ideas para la. descentralización del
Gobierno. Hay organismos asesores, tales como CORDIPLAN }' la CA.P., y
organismos operativos como la O.C.P. Hay un plan de reforma administrativa
y el Proyecto VE1\'-534 de las Naciones Unidas "Reforma Administrativa en
Venezuela". Se suceden discusiones acaloradas en la prensa y en los círculos
políticos en torno a la dirección de la reforma administrativa, y tras de basti
dores se están ejecutando algunos programas y procedimientos de cambio inte
resantes. De conjunto, el esfuerzo es impresionante y se está generando mucha
dinámica. A menos que todas estas cosas S~ consideren 'exploratorias y expcri
mentales, 110 equivalen todavía a una transformación resuelta de la administra
ción pública venezolana. Si han de producir resultados más impresionantes }'
t,mgibl.:'s, habrá que hacer mucho más.

62. Un paso importante sería centralizar J,IJ iniúaJilJtlJ de: refom,;! admi
mstratrra en nn OFf!,dJ};.rmo intitulado Ojicilu de Gerencia )' Desarrollo Admi
nistratit-o, * y colocar en él, tanto a los organismos asesores, como los operativos
en el campo de la reforma administrativa, principalmente a la CA.P. y a la
O.c.P. Este nuevo organismo central tendría la obligación legal de estructurar
reformas administrativas y vigilar que sean implementadas. Informaría anual
mente el Gobierno sobre lo que se ha propuesto, lo que se está implementando,
lo que se piensa y se planifica para el futuro, junto con una relación de los
éxitos }' fracasos. El Gobierno tendría a su disposición el informe anual y tam
bién informes especiales que solicitarla a esa fuerte autoridad coordinadora.
Sobre este organismo central recaería la obligación de desarrollar un sector
público digno de los esfuerzos de desarrollo nacional, que sería responsable
políticamente, sensible y responsable ante el público, bajo el imperio de la
ley, para prestar servicios públicos de alta calidad, con un rendimiento eficiente
y económico.

63. Se recomienda un cambio de nombre por cuanto ninguno de los
actuales indica al público exactamente qué es lo que están luciendo los orga
OlSIIl05 existentes. También hay cierta confusión con el significado del término

~, El Consultor en su informe en inglés Lt denomina Office of Adrninistrative
Management.
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"reforma administrativa", que se cree una amenaza para los intereses creados,
genera amplia resistencia, y que también conlleva la noción de una gran trans
formación instantánea. Esto no es así. Las reformas no amenazan necesaria
mente a los intereses creados, sino que los compatibilizan. Siempre se ha de
esperar la resistencia a cualquier reforma, pero se puede provocar notablemente
su grado de intensidad. Desgraciadamente, ningún programa de reforma puede
provocar una transformación instantánea del sector público; la reforma adminis
trativa no puede hacer milagros. Lo que hace es acumular esfuerzos para provo
car cambios perdurables, de modo que 1cntamente y en el transcurso del
tiempo se opere una transformación. El Gobierno debe mantener el control del
ritmo de cambio, y a la luz de las circunstancias querrá variarlo o cambiar las
orientaciones, La reforma administrativa comprende un proceso laborioso de cons
trucción de instituciones, es decir, no sólo diseñar instrumentos nuevos y viables,
sino también medios, y hacer que funcionen de la manera deseada, La reforma
administrativa sólo puede ser exitosa a lo largo del tiempo si todos los que par
ticipan creen en ella y se preocupan por su éxito, y se los estimula para que
hagan autorreforrna por iniciativa propia, Todo esto requiere tiempo, Los temores
acerca de este proceso se reducirían si el término "reforma administrativa"
fuese reemplazado por uno más neutral y aceptable "gerencia y desarrollo admi
nistrativo", que equivaldría a la misma cosa, y quizás a algo más.

64. La nueva Oficina de Gerencia y Desarrollo Administrativo (OGDA)
aportaría una orientación empresarial a este sector público. Insistiría en la cali
dad de los servicios públicos, es decir, mejores resultados, y medios más efecti
vos de prestar esos servicios, o sea, mejores métodos. Sería responsable de
todas las soluciones administrativa del Gobierno, y no solamente de un progra
ma de reforma administrativa. Naturalmente, su radio ampliado le haría res

ponsable por aspectos constitucionales, de derecho administrativo y de derechos
civiles, pero esto sería conveniente ya que ningún otro organismo en estos
momentos parece estar comprometido profundamente en estas áreas. Actuaría,
en otras palabras, como asesor constitucional, administrativo e institucional del
Gobierno. Sería un organismo continuo y permanente, y no daría la impresión
de ser una solución temporal para una determinada oportunidad, hasta que se
pusiera en funcionamiento el plan de reforma administrativa, Sería responsable
de las mejoras progresivas y de las metas administrativas a largo plazo,

65. La OGDA debería tener un rango público y una categoría compa
rable al judicial o al de la Contraloría General, es decir, de independencia,
apcliticismo y especialización en la ciencia de la administración pública. Debería
contar con un alto prestigio y a su personal se le debería considerar como un
cuerpo élite de funcionarios públicos. Estaría en el centro del Gobierno y parti
ciparía en las soluciones gubernamentales, No debería ser olímpico ni aislado,

622



ni aparecer como incrustado en la maquinaria de Gobierno como apéndice tardío.
Deberla contar con fuerte cipayo político e institucional, con oinculaciones for
"MIes con fos organismos del Gobierno y los niveles políticos dirigentes. También
debería tener a SIl cargo Las respomabilidedes operacionales sig/dentes:

Asesorar al Gobierno en todos los asuntos administrativos.

Proponer planes y legislación en asuntos administrativos y determi
nar las prioridades.

Poner en operación las reformas administrativas.

Revisar el estado de la eficiencia y de la economía en el sector

público.

Mejorar el rendimiento de la burocracia pública.

Supervisar todas las leyes, ordenanzas y reglamentos que se refieran
a los procedimientos administrativos.

Llevar a cabo investigaciones en la administración pública y crear y
mantener un banco de datos.

Fomentar la tecnología administrativa.

Coordinar las soluciones administrativas.

Asesorar }' asistir a las organizaciones gubernamentales en el mejo
ramiento de su rendimiento.

Desarrollar programas de formación y de adiestramiento para el ser

vicio público.

Mantener enlace con la asistencia técnica.

Asistir al Gobierno en mejorar el desempeño del sector público.

Estas actividades son semejantes a los que han sido centralizados de varias
maneras en otros países -en Francia, bajo un Ministerio de la Reforma Admi
nistrativa, en la India, bajo la Comisión de Reforma Administrativa, en EE.
UV., bajo la Oficina de Administración y Presupuesto del Presidente, en Aus
tralia, bajo la Junta de Servicio Público. Todos estos Gobiernos se han dado
cuenta de la necesidad de una continua y permanente revisión administrativa,
debido a la complejidad del gobierno moderno en un Estado administrativo.

66. A la OGDA se la debería dotar de recursos suficientes para hacer
un buen trabajo. Actualmente el esfuerzo de transformación administrativa está
demasiado fragmentado. Los pedazos y las piezas están demasiado esparcidos, y
ningún cuerpo único es capaz de provocar un gran impacto. Tienden a empano
tanarse en el trabajo de reforma mirroadrninistrativa. Hay que cumplir dos
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requisitos básicos. El primero es atraer y adiestrar talento. El segundo es la
ubicación física de la OGDA en las organizaciones del Gobierno. En cuanto a
atraer talento a la OGDA, las condiciones de empleo deberían estar un peldaño
más arriba del promedio y del prestigio de la Oficina, debería ser de tal índole
como para disuadir a su personal a aceptar puestos fuera del sector público.
En el trabajo de reforma administrativa, la gente de calidad vale mucho, mien
tras que el personal mediocre es IllUY costoso. La Escuela Nacional de Admi
nistración Pública d-ebería ser un instrumento formal para entrenar y educar
jóvenes que posteriormente sean reformadores administrativos, y debería ser la
vía principal de reclutamiento de la OGDA, es decir, no se debería aceptar en
su personal a nadie que no cuente con adiestramiento de la Escuda Nacional
o una equivalente de alguna institución extranjera. La Escuela no seda un mono
polio de la OGDA, pues también debería adiestrar a un gran número de eje
cutivos superiores del Gobierno, y se podría exigir eventualmente en el futuro
que todos los cargos superiores en el sector público sean llenados por personal
con preparación formal en administración pública, o su equivalente en campos
afines de gerencia administrativa.

67. Aunque la OGDA debería estar ubicada en lugar central en la
estructura de Gobierno y físicamente cerca de la oficina Presidencial, también
debería contar con sucursales en todas las organizaciones gubernamentales dentro
de su jurisdicción. Estas oficinas sucursales tendrían un doble propósito. Uno
sería realizar el trabajo de la OGDA en los organismos del Gobierno, es decir,
la supervisión de las leyes sobre administración, la realización de estudios e inves
tigaciones, la supervisión del cumplimiento de las normas de la carrera admi
nistrativa, el mantenimiento de un código de conducta administrativa, }' cualquier
otra tarea, sirviendo como ojos y oídos de la OGDA, en los organismos donde
estarían situadas. El otro propósito sería estimular a las organizaciones guber
namentales para que establezcan sus propios equivalentes de la OGDA, donde
estas no existieran, y ofrecerles asesoramiento }' ayuda para que mejoren sus
administraciones. Gradualmente las sucursales de la OGDA transferirían perso~

nal a las otras organizaciones del Gobierno y eventualmente las sucursales de
OGDA podrían convertirse en unidades autónomas dentro de esas organizacio
nes, como autoridades delegadas de la OGDA. La política a largo plazo, que
tendría gran efectividad, debería ser el pasar de la centralización a la descen
tralización, de las iniciativas centrales a las iniciativas locales, de la imposición
del desarrollo al autodesarrollo.

68. Durante los primeros años de la OGDA sería crucial mantener el perso
nal unido. Los esfuerzos de reforma han sido afectados adversamente por el cambio
continuo de personal. Si los que se han marchado hubiesen pasado a desem
peñar trabajos semejantes en organizaciones gubernamentales, la pérdida no resul-
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taría tan grave. Pero muchos fueron pérdidas completas para el sector público
y otros no continuaron 'en el trabajo de reforma administrativa. Hay que mano

tener un buen equipo unido para colocar a la OGDA sobre bases sólidas y para
ayudarla a desarrollar sus sucursales en las organizaciones gubernamentales.

98. d) Evaluación [!,enerdl de 1.15 prioridades nacionales, En ninguna
ampliar su utilidad --controles fiscales y auditoría eficiente, oficinas públicas
de reclamos, y mejoramiento de la imagen del servicio público. Agregando estas
actividades seria conveniente concebir la OGDA como un ente formado por
varias unidades bastante autónomas (por ejemplo, la O.c.P., una CA.P. reor
ganizada, un Instituto Nacional de Administración Pública) sujetas a un direc
torio central responsable de la coordinación general.

70. Bajo la legislación existente, el trabajo ele reforma administrativa ha
de ser coordinado por lit! comité ministerial y un comité de directores generales.
Estos han sido combinados dentro de las OCRAS. Desgraciadamente, las OCRAS
no parecen estar trabajando en la forma en que se las concibió originalmente. Sus
miembros son gente ocupada y no están muy seguros de cuáles son sus pode
res y responsabilidades. Si se creara la OGDA Y contara con sucursales en
todas las organizaciones de Gobierno dentro de su jurisdicción, las OCRAS
serían redundantes. Sin embargo, un cuerpo asesor y coordinador tiene potencia
Jidades útiles. Por esta razón, a las OCRAS se les debería suplementar con un
Consejo Asesor Presidencial para Gerencia y Desarrollo Administrativo, el cual
sería un cuerpo p~rmanentc que vincularía a OGDA con el Gobierno y desem
peñaría funciones mucho más amplias. PI Consejo Asesor Presidencial para
Gerencia y Desarrollo Administrativo incluiría no solamente a los Ministros in
teresados del Gobierno Central, sino también a los otros Ministros y a líderes
políticos de las regiones, los Estados y los Municipios, junto con representantes
del sector privado, organizaciones de servicio público, la comunidad académica
y del público en general. El Consejo sería asistido por un secretariado y tendría
tres fines principales.

Considerar el trabajo de la OGDA y los remas constitucionales suscr
tados por e11a.

Presentar aquellos temas tllle afecten aspectos administrativos en el sector
público, independientemente de la OGDA.

Coordinar los acuerdos administrativos entre los diferentes niveles de
Gobierno y entre los sectores público y privado.

El Consejo se ocuparía de las cuestiones más amplias de política y de los
aspectos administrativos que trasciendan al Gobierno Central y al sector público.
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Sería ampliamente representativo, de modo que aquellos asuntos de importancia
pública que considere que son descuidados u olvidados por la OGDA, serían
presentados a los niveles superiores para su debida consideración.

71. El Plan de Reforma Administrativa junto con los proyectos de leyes
del programa de reforma administrativa de la C.A.P. contenido principalmente
en dos voúmenes - Informe Sobre IrI Reforma AdminiJtrativ¡¡ PtÍbliC(J Nacional

(1972) y en otros documentos de la CA.P., CORDIPLAN y el Ministerio de
Hacienda, podrían formar la base de las leyes sobre procedimientos administra
tivos. Se debiera tomar la de..cisión de institucionalizarlos tan pronto como sea
posible y colocarlos bajo la responsabilidad de la OGDA. De no ser aceptable
una OCDA a nivel presidencial, se podría establecerla bajo la jurisdicción del
Ministro para la Planificación (que en ese caso sería también de Gerencia y

Desarrollo Administrativo) como cuerpo separado de CORDIPLAN, o se podría
colocarla dentro del Ministerio ele Hacienda y dotársela de responsabilidades

políticas y de administración de presupuesto, o se la podría crear corno una
unidad separada en la Contraloría General de la República. Con las responsa
bilidades ampliadas mencionadas para la OGDA, la mejor ubicación desde el
punto de vista político y estratégico sería la Presidencia de la República. La
continuación de su ubicación con CORDIPLAN y con el Ministerio de Planifi
cación no sería una separación clara, deseable para robustecer los esfuerzos de
reforma administrativa o para ampliar las actividades de gerencia administrativa.
que trasciendan del plan de reforma administrativa. Mucho depende del interés
del Ministro y del punto de vista de CORDIPLAN sobre gerencia administra
tiva, y de la categoría y la atracción de una OGDA ubicada allí. Su ubicación
en el Ministerio de Hacienda probablemente tiene más lógica y tiene ventajas
prácticas, si la OGDA fuese a establecer sucursales en las organizaciones gu
bernamentales dentro de su jurisdicción. Desgraciadamente, estos nexos tan estre
chos con Hacienda, podrían comprometerla a los ojos de la opinión pública
y en los sectores de opinión del servicio público, e inclinarla demasiado a favo
recer la economía en detrimento de la efectividad. No se puede decir lo mismo
de la Contraloría General, que tiene 13..'1 ventajas del Ministerio de Hacienda, y
no sus inconvenientes. Pero tiene otros. La Contraloría General ejerce una audi
toría a poste-ion -examina los gastos después de que han tenido lugar, cuando
ya es demasiado tarde para afectarlos o a las acciones realizadas en el intervalo.
La reforma administrativa deberla ocurrir antes de que se hagan los gastos o
se realice la acción. Si a la OGDA se la mantuviera separada, ésta podría ser
la auditoría a priori y no .7 posteriori, pero esto se podría realizar de mejor
manera en el Ministerio de Hacienda. En cambio, podría ser más aceptable
desde el punto de vista político, cuando la legislatura hiciera fuertes rcparos a
la dirección ejecutiva en la reforma administrativa. Se seguiría el molde de
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instituciones similares en Israel y en Europa Oriental, pero se tendría que des
cartar muchas de las actividades operativas esenciales para la implementación
exitosa de la reforma,

72. El cuadro institucional no estaría completo todavía aun cuando se P'"
sreran en práctica todas las recomendaciones anteriores. Las mejoras del sector
público son sólo parte de la modernización administrativa que se necesite. Toda
la infraestructura administrativa necesita mejoras -en todos los aspectos, desde
las actitudes de trabajo, hasta las destrezas técnicas específicas, desde la aptitud
física hasta el desarrollo intelectual, desde las comunicaciones hasta la conciencia
cívica. Se deberían establecer o reforzar cuatro instituciones para complementar
la OGDA:

i.. Una Asociación Venezolana de Gerencia y Administración para
ayudar a fortalecer y enaltecer la categoría del administrador pro·
fesional y para estimular la aceptación de las mejoras adminis
trativas.

ii. Se debería crear un Consejo Nacional de Escuelas de Política PÚ
blica y de Administración para estimular la formación y la expan
sión de Facultades en institutos de educación superior interesadas
en la educación administrativa y en el adiestramiento para el ser
vicio público.

.iii. Se debería fortalecer al Instituto Nacional de Productividad, para
que asesore y asista a todas las organizaciones públicas y privadas
en el aumento de su productividad.

iv. Debería crearse un Centro de Estudios de Política para adiestrar a
los servidores públicos y a otros en el anál isis de política, en la
política del comportamiento, en ciencias administrativas, que de
bería estar ubicado en Caracas, ya sea como parte de la Escuela
Nacional de Administración Pública, o en la Universidad Central
de Venezuela.

73. d) Programa coordinado de reforma administrativa, El programa
actual de reforma administrativa según está presentado en el Plan de Reforma
Administrativa, el trabajo que se realiza en la CA.P., COROIPLAN y la Comi
sión de Reforma Integral de la Administración Pública, el Proyecto VEN~53,j

de las Naciones Unidas, y las muchas otras propuestas interesantes de las auto
ridades autónomas, Ministerios, Gobiernos Estadalcs y Municipales, junto a las

empresas públicas, la regionaliz;ldón y la revisión del personal, el presupuesto,
la información y el planeamiento urbano; es amplio, lógico y emprendedor. De
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hecho, su alcance y magnitud es muy impresionante. Todavía no ha podido lo
grar resultados mensurables en la práctica, debido a que el poder legislativo
no ha aprobado muchas de esas propuestas, el Gobierno se ha demorado en
la toma de las decisiones claves, y los diversos organismos asesores carecen de
suficientes mecanismos operacionales, las agencias operativas no pueden mante
ner el mismo equipo junto durante largo tiempo, y el esfuerzo general es dema
siado fragmentado. Se lograrían mejores resultados si ocurriera una mayor cen
tralización y se hiciesen diversos arreglos para el asesoramiento.

74. El programa, por bueno que sea, no va lo suficientemente lejos como
para producir los resultados deseados, aun cuando todo marchase sin problemas.
Los obietíoos de/ progrr;ma de reiorma son demasiado gel/ardes y abstractos y
hdY que reducirlos o trndncieíos (:J! metas especiiicas de politica y de proerasnes.
La capacidad administrativa ampliada ha de contemplarse en términos de una
estructura racional de Gobierno; un servicio de carrera respetado, competente e
intachable; un cuerpo de administradores altamente calificado, formulado tes de
política y autoauditores; y un mejoramiento anual en la calidad y la cantidad
de los servicios públicos con la utilización de los mismos recursos básicos, y la
mejor escuela de administración del continente. Estas metas a su vez deberían
reducirse a objetivos de corto, mediano )' largo plazo, y cuantificarse más allá
de los aspectos específicos del Plan de Reforma Administrativa. Esto no se
puede hacer de pr.sa, pero la OGDA o cualquier otra institución a la que se
atribuya la tarea de la modernización administrativa, debería tratar de concretar
las metas y los objetivos actuales de la reforma administrativa.

75. Existen tres aspectos principales que requieren desarrollo en cualquier
programa de reforma macroadministrativa, en Venezuela, en un mayor grado
que en el pasado. Estos son: (i) controles [iscales (ulecttddos y (fllditoríd cficie;¡te,

(ii) oficinas plíblict¡S de qliej'lJ, )' (iii) cambio de la ímngcn del servicio público.

i ) Controles fiscales adcctrados y auditoria eficiente. Muchísimo más

dinero está pasando por el sector público ahora que en cualquier época anterior,
y es probable que esta suma se expanda tanto de modo absoluto, (amo propor
cional. A muchas personas les gustaría tener acceso a esos fondos y serían capa
ces de valerse de cualquier medio, honesto o deshonesto, escrupuloso o incscru
puioso, moral o inmoral, legal o ilegal, para lograr sus fines. Se presentan tres
peligros en particular. Primero, se podrían gastar los fondos públicos en cosas
innecesarias, de modo que para todos los fines y propósitos, gran parte de él
se desperdiciría en elefantes blancos, instalaciones inútiles y extravagancias. Se
gundo, esos fondos públicos se gastarían ostensiblemente en cosas necesarias,
pero en gran parte serían transferidos a poder de los contratistas, los bancos e
intereses de bienes raíces, erc., sin beneficio público adecuado. Tercero, los fon-
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dos públicos se gastarían en cosas necesarias y no se transferirían, pero se despil

farrarían en bajos rendimientos o se botarían en trabajos de repetición, como
en refacción de construcciones, innecesarios si el trabajo original hubiera sido

realizado debidamente. Para precaverse de los gastos innecesarios, debe haber
auditoría eficiente )' análisis de política en las organizaciones gubernamentales
y en el Ministerio de Hacienda. Para evitar el efecto de transferencia indebida
deberían existir controles fiscales enérgicos y un presupuesto muy ajustado, y se
debería estimular a las organizaciones del Gobierno P:lfJ que exploren los nuevos
sistemas de producción de los servicios y modos alternos de hacer las cosas
tradicionales. Para evitar el mal funcionamiento, debería haber inspección ndc
cuada y un sistema de sanciones Severas, para desalentar las desviaciones, lo cual
significa, además de las otras medidas propuestas, el fortalecimiento del Minis
terio de Justicia, la ampliación del control judicial de la administración pública,
y la creación de tribunales disciplinarios. Actualmente no se está prestando
atención suficiente en los esfuerzos de reforma administrativa a estas medidas
que son más importantes que cualquier aspecto de microrreforma.

76. ii) OfitilhlS ptíblicdS de reclamos (qlU?jas). FI objetivo final de
la reforma administrativa es la prestación efectiva, eficiente y económica de
los servicios públicos, es decir, servicio para beneficio público. El Gobierno pater
nalista le indica a la gente lo que le conviene. En la democracia constitucional,
la gente le dice al Gobierno lo que considera que no es bueno para ella. El
pueblo es el juez final de ]0' qne es aceptable o no, adecuado, y de calidad.
Es él quien paga los servicios. Por consiguiente, tiene derecho a quejarse cuando
cree qu no esta recibiendo servicios qtl'e equivalgan al valor de su dinero, o
cuando se considera perjudicado por la mala administración. Las quejas indican
el lugar en donde el público considera que está siendo perjudicado por el G04
bierno, las organizaciones gubernamentales y la burocracia pública; indican en
dónde fallan los insumas administrativos; las quejas indican el abuso y el mal
uso del poder público; en dónde han ocurrido desviaciones de las normas acos
tumbradas. Las quejas son un medio valioso de saber por qué y dónde está
insatisfecho el público, dónde el rendimiento es deficiente, y en dónde la buro
cracia pública le está fallando al público. Se debería hacer lo posible por facilitar
su expresión, tomarlas en serio, investigarlas y responderlas. La Oficina Pública
de Quejas debería ser parte indispensable del esfuerzo de reforma administra
tiva. Cuando la gente se siente agraviada, se la debería estimular para que se
queje a una autoridad respetada, que debería pasar la queja al organismo res
ponsable, investigar la validez de las quejas, darles respuesta e indicar a Jos
organismos responsables que hay que rectificar o compensar, cuando se haya
ocasionado daño. Existe un mecanismo de quejas en la Presidencia de la Repú
blica, pero debería ser transferido a la OGDA como parte de sus actividades
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de investigación y estudio; se debería estimular a las organizaciones de J.:iobierno
para que establezcan sus propias oficinas de reclamos y formalicen sus sistemas
de manejar las quejas. La exposición de la injusticia y la revelación de defectos
administrativos graves justifica el esfuerzo para operar un sistema de esta clase.
Hay también riesgos con la posibilidad de que gente inescrupulosa explote una
nueva posibilidad de hostigar a los funcionarios públicos. Eventualmente este
aspecto podría ser asumida por un Omlmdsm.tn.

77. iii) La Ílftdgen del servicio público, Muchos esfuerzos de refor
ma administrativa se desperdiciarán si el sector público no puede atraer y retener
su justa proporción del talento del país. Así como las mejores soluciones pueden
ser arruinadas por aquellos que no saben lo tlue están haciendo, así también
las peores pueden Funcionar en manos de gente capaz, dedicada y enérgica. La
organización gubernamental, al igual que cualquier otra organización, necesita
personal competente. En esto la imagen es de suma importancia, posiblemente
más importante que los hechos. Hay que atraer a gente de calidad al servicio
público, mediante una carrera interesante, la realización de trabajo que sea im
portante, la asociación con colegas compatibles )' estimulantes, recompensas en
relación con sus esfuerzos, y el reconocimiento público de su contribución al pro
greso nacional. De la evidencia disponible, que se admite que es muy escasa e irn
presionista, parecería que la imagen del servicio público en Venezuela requiere un
mejoramiento ~hay que cambiarla de la denigración pública y la disociación
a una de orgullo público y asociación.

78. Es obvio que para ello ayudaría un mejor rendimiento por parte de
las organizaciones gubernamentales. Pero es necesario hacer mucho más que eso.
Las influencias sociales, la religión, la educación, la familia, ete., deben encarni
nar a la gente joven hacia el servicio público y a la satisfacción de hacer algo
en pro de la comunidad, y no únicamente para sí. Los medios de comunica
ción de masas deberían reflejar tanto lo bueno, como lo malo de la burocracia
pública. Las organizaciones gubernamentales tienen que tomar la iniciativa para
mejorar su propia imagen, mientras que la OeDA y los organismos de reforma
similares deberían tratar de mejorar la imagen del sector público como un todo.
No es este el sitio para documentar en detalle un programa de cambio de la
imagen del sector público. Se podría comenzar obteniendo cooperación técnica
en esta área o empleando los servicios de compañías consultoras que se espe
cializan en este campo. De nuevo, al igual que en muchas otras áreas de la
reforma administrativa, 110 cabe esperar resultados rápidos, pero no se debería
descuidar una transformación a. largo plazo.

79.
grama de

Cuando se haya implementado una parte sustancial del
reforma administrativa proporcionándole una base sólida
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continuado, habría que pensar en un cambio de enfoque, o más bien en la
adopción de enfoques distintos además de los que ya están siendo utilizados.
El primero y el más sustancial de éstos sería apartarse del esinerzo de instim
cionaliz.rián básica de la reformtl ddministrtltivd y orientarse hacia la admi
nistracián sectorial, es decir, mejorar la prestación de los servicios sustantivos.
Esto no se podrá hacer adecuadamente hasta tanto no se haya asegurado el
marco administrativo general. Aún aSÍ, la planificación administrativa para la
evaluación y el mejoramiento sectorial debería comenzar de inmediato, y la
descentralización de la OGDA sería un buen sitio para comenzar. Si esto no se
hace, los organismos gubernamentales deberían tomar la iniciativa en sus manos,
reclutar a sus expertos, adiestrarlos y formar sus propios cuadros para la reforma
administrativa de sus actividades gubernamentales.

SO. Otro enfoque que se debería considerar es el método de concentra
ción periédicd. Para esto el Gobierno seleccionaría para trabajos de mejora
miento cuatro o cinco áreas claves, áreas que sospecha que están por debajo
de las normas aceptables y que retrasan los esfuerzos de las otras áreas. Luego
implanta un programa concentrado de reforma en esas áreas claves, utilizando
fuerzas de choque especiales y concentrando los esfuerzos de reforma hasta que
se hay.i logrado un grado palpable de mejoramiento. Luego puede proseguir
con otras cuatro o cinco áreas distintas y repetir el mismo proceso frecuente
mente. Podría escoger por ejemplo, a la policía, las clínicas de salud pública,
la planificación urbana y la administración de los tribunales, y luego pasar a la
educación superior, los transportes, obras públicas, y administración de impues
tos. Al cabo de cinco años podría retornar con otro esfuerzo concentrado a Jas
primeras. Hasta el presente este enfoque no ha sido ensayado en Venezuela,
salvo en muy pequeña escala.

81. e) Cooperación técnica extmrnera. Los conocimientos especializados
en gerencia administrativa son escasos en la mayoría de los países, y Venezuela
no es una excepción, con su experiencia en organización y modernización admi
nistrativa en gran escala todavía limitada. Varias de las propuestas en el pro
grama de reforma administrativa eran nuevas o novedosas, y por ello el Gobierno
solicitó cooperación externa. Mientras no hubiera en Venezuela una reserva de
reformado-es administrativos altamente calificados, el Gobierno no tenía otra alter
nativa viable. En realidad, la cooperación técnica extranjera ha desempeñado un
papel importante en la modelación de todo el programa. En 1958, un consultor de
las Naciones Unidas sugirió una revisión en gran escala de la administración del
sector público y se fundó la CA.P. para llevar a cabo dicho estudio e investí
gaci6n. A partir de 1969, se obtuvo ayuda adicional de las Naciones Unidas
para coadyuvar en la implementación del plan de reforma administrativa. En
los años 60 un proyecto de la O~T() ayudó a mejorar la calidad de la admi-
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nistración municipal. En la década de los años 70 la implementación de! pro
grama de reforma administrativa ha contado con la cooperación del Proyecto
VEN-534 de las Naciones Unidas y, recientemente, con la ayuda del Centro
Latinoamericano de Administración para el Desarrollo (CLAD).

82. La ayuda externa se ha concentrado prevalentcrncntc en la planificación
administrativa, y en particular en sintetizar la acción de investigación, la forma
ción y la asistencia técnica. No ha tratado de imponer la reforma adminis
trativa y ni siquiera de determinar las prioridades, A las contrapartes venezo
lanas en CORDIPLAN, la CA.P. y el Ministerio de Hacienda, por ejemplo,
se les ha pedido que decidan, y los expertos extranjeros han seguido su orien
tación, al trazar sus programas y propuestas detalladas. Dentro de ese marco,
se han encaminado cada vez más hacia la investigación y la promoción de
acción, actuando como catalizadores de la reforma administrativa. Lo significativo
es la amplitud de la asistencia. En otros países la asistencia externa en reforma
administrativa ha limitado su radio a uno o dos proyectos específicos, y se ha
contratado a unos pocos expertos. En Venezuela la amplitud del proyecto es
impresionante. El Proyecto VEN-534 de las Naciones Unidas de cinco años de
duración, por sí solo ha abarcado los objetivos siguientes:

1 . Asistir al Gobierno de Vcnezuela en la formulación de política
para aumentar la capacidad administrativa del sector público.

2. Ayudar a mejorar las instituciones dentro de los sistemas de pla
nificación para el desarrollo y de presupuesto, como también en
el establecimiento de mejores nexos entre ambos.

3. Cooperar con el Gobierno en aspectos macro y microadrninistra
tivos del sistema de administración de personal, particularmente en
el establecimiento de las líneas generales de su organización y fun
cionamiento en escala nacional, regional y local de acuerdo a la
Ley de Carrera Administrativa aprobada recientemente.

4. Asesorar en el estudio y la formulación de soluciones adecuadas
para los problemas macroadministrativos relacionados al funciona
miento y organización de las instituciones, y a la institucionaliza
ción de los sectores administrativos.

S, Cooperar en la definición de una política nacional de procesa
miento electrónico de datos, y posteriormente en el establecimiento
de las instituciones necesarias en dicho campo y asisrirles en la
aplicación de políticas definidas y adoptadas.

6. Ayudar a formular las medidas de reforma estructural y funcio
nal resultantes de la política de regionalización administrativa,
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7. Asistir en el desarrollo de una metodología de investigación apli

cada a la administración pública, que pudiera usar la CA.P. en

el análisis del sector público, y la Escuela en sus actividades de

formación que tengan componentes de investigación.

8. Asistir en la modernización y el fortalecimiento de la administra

ción de empresas públicas, en su supervisión y control por parte

del Gobierno Central, mediante el análisis de las técnicas admi

nistrativas utilizadas y la introducción de enfoques modernos en

este aspecto.

9. Contribuir al adiestramiento de las contrapartes nacionales en todas

las áreas para las cuales se prevé la cooperación técnica de las

Naciones Unidas en el Proyecto.

El Proyecto emplea a ocho expertos en desarrollo administrativo, adminis

tración dc planificación y presupuesto, planificación de corto plazo, administra
ción de personal, administración sectorial, administración de procesamiento de

datos, administración regional y relaciones intergubernamentales, y administra

ción de empresas públicas. Además se contratan consultores a corto plazo, de

tiempo en tiempo, para que apoyen la labor de Jos anteriores. Cada uno de

estos expertos ha producido informes de gran calidad y la colección de dichos
documentos presenta al Gobierno venezolano un esquema bastante completo de

la modernización administrativa. De hecho, la reputación del Proyecto en

Venezuela y en el exterior es tal, que las Naciones Unidas y otros países están

implantando otros similares; es decir, reemplazando pequeñas misiones ad boc
con programas parecidos en gran escala, de duración suficiente para que tengan

un impacto perdurable en el país.

83. A pesar de que se ha dispuesto de un arsenal de talento, las contra

partes locales no le han sacado suficiente partido al Proyecto. La continua rota

ción del personal nacional a lo largo de los tres años de operaciones ha dificul

tado la transferencia de tecnología. Frecuentemente Ios expertos deben ayudar

en el trabajo operacional, para llenar 10::; vacíos que se producen, o en áreas

donde los especialistas locales son escasos y el volum-en de trabajo es despro

porcionado con los recursos humanos a disposición. Los expertos internacionales

no pueden asumir este papel bajo las directrices existentes de las Naciones Uni

das. La responsabilidad de actuar siguiendo el asesoramiento técnico sigue siendo

el país receptor de la cooperación. Ningún organismo internacional puede em

prender la reforma administrativa en Venezuela. Sin embargo, parece que basta
tanto las contrapartes nacionales 110 h?tyall alcanzado !l11 nivel de prepcr1'i1ción
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y experiencia semejante al que tienen los expertos extranjeros! la asistencia ex
terna debería continuar,

84. De modo más específico, deberían hacerse varias cosas. Primero, si
el Gobierno venezolano piensa continuar con un vasto programa de moderni
zación administrativa, debiera comenzar ahora ti negocid1' /,;1 renov.rcion del acner
do Pdrtl el Proyecto VEN-534 de Id ONU, Y abrir negociaciones con otros orga
nismos internacionales capaces de suministrarle la experiencia necesaria. Segundo,
SL las organizaciones gubernamental'es venezolanas necesitan usar asistencia téc
nica en la implementación de la reforma administrativa, el Gobierno de
Veneznela debería ofrecer contratos (/ expertos extranjeros )' emplearlos por JIt

propÍcl cuenta. El Gobierno no debería limitar SLl selección a los expertos que
han sido empleados en Venezuela o en Latinoamérica. Tercero, se deberla
enorar al ex/erial' el contrapartes locales selectos para educación y adiestra
miento y para que obtengan experiencia extranjera. Cuarto, se debería (O

menzar a desarrollar la experiencia local contratando con IInd mrirersid.id ex
tranjerrt pdrd q"e apoyen /(1 [ormacián local y adiestren a los instructores,
La Universidad de California del Sur, por ejemplo, lleva a cabo este servicio
en Irán, Pakistán, Malasia y el Brasil, y a mediados de la década de los 60
prestó asistencia en desarrollo administrativo a nivel municipal en Venezuela.

85. Eventualmente Venezuela va a tener que implementar su reforma ad ..
ministrativa sin el apoyo de la cooperación técnica extranjera, y aún en el caso
que ésta continuara en la presente escala, una proporción abrumadora del trabajo
tendrán que realizarlo los reformadores administrativos locales. Se deberían des
ple¡.;ar ma)'oreJ esieerzos para dJef!.ttrdr Cf/te al (abo de cinco años se dúpollga
en Venezuela de ms núcleo de rejormadores administrativos Ctt!i/icddoJ, de alta
caliiicacián )' experiencia.

86. El análisis anterior de los (lOCO principios más importantes de la
estrategia del Gobierno de Venezuela en la reforma administrativa indica que
básicamente son acertados. Los principios en sí no pueden ser cuestionados,
pero su ejecución sí puede serlo. Las iniciativas de reforma administrativa neceo
sitan de m¡ empllje. El Gohierno venezolano se enfrenta a diversas alternativas.

a) No hacer nada. Puede dejar los actuales programas sustancialmente
como están, con transferencias y ajustes menores y atenerse a las consecuencias,
a saber, que la reforma administrativa se rezagará cada vez más con respecto
a las necesidades del desarrollo nacional, que la brecha entre la planificación
administrativa y la implementación se ahondará, que el impulso se reducirá y
tal vez se detendrá, y que a las [alias administrativas actuales del sector público
se sumarán otras. Pero lo que es peor aún, puede desmembrar los cuerpos exis
tentes, y ubicarlos en otros lugares de la maquinaria de Gobierno, de modo que



todo el esfuerzo se fragmente y que la reforma administrativa se deje a la ini
ciativa institucional, sin fuerte apoyo central. Debería evitarse esta anarquía
administrativa.

b) Adoptar las propuestas sugeridas en los párrafos 50-85. Esto signi
ficaría una alteración notable de las orientaciones actuales. Se separaría la rcfor
roa administrativa de la planificación nacional, se establecería una nueva oficina
de Gerencia y Desarrollo Administrativo en la Presidencia de la República para
que asuma la plena responsabilidad de la modernización administrativa. Todas
las entidades que tienen funciones relacionadas a la reforma administrativa serían
consolidadas dentro de la OGDA, a la que se le atribuirían también responsa~

bilidades operacionales. La OGDA contaría con sucursales en las organizaciones
de gobierno dentro de su jurisdicción, y eventualmente, esas sucursales podrían
convertirse en parte de la organización del gobierno en los sitios en donde
estén ubicadas, y un equipo nacional fuerte de reformadores administrativos
reemplazaría la cooperación técnica extranjera a mediano plazo.

e) Hay diversas etapas intermedias entre el no hacer nada y el embarcarse
en un programa ambicioso y centralizado de reforma administrativa.

i) Fortalecer a la CA.P. bajo la supervisión de CORDIPLAN.

ii) Reorganizar a la CA.P. bajo la supervisión de CORDIPLAN y
cambiarle el nombre.

iii) Separar a la CA.P. de CORDIPLAN, pero dejarla bajo la su
pervisión del Ministerio para la Planificación (y Gerencia Ad
ministra tiva) .

iv} Integrar a la O.c.P. junto con la CA.P. en la Presidencia de
la República.

v) Reubicar la CA.P'¡O.CP. en el Ministerio de Hacienda, el Mi
nisterio del Interior, el Ministerio de Justicia o en la Oficina
del Contralor General.

vi) Establecer un Consejo Presidencial Asesor en Gerencia y Desa
rrollo Administrativo.

vii) Descentralizar las iniciativas de reforma administrativa sobre ba
ses sectoriales dentro de un plan de reforma administrativa ge
neral.

Cada una de estas alternativas tiene ventajas. Cada una de eIlas mejoraría
la situación existente, pero ninguna llegaría tan lejos como 10 requieren las sugc-
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reacias del Consultor, necesarias, factibles) y más ventajosas bajo las condiciones

actuales. Cualquiera que sea el curso que se elija, el Gobierno venezolano debe

proceder rápidamente a poner fin a la deriva e incertidumbre actual, que sólo

puede minar el buen trabajo quoe ya se ha hecho y se sigue haciendo.

G. REHEXlü'iES GENERALES SOBRE LA ESTRATEGIA DE REFORMA
AD.MINISTRATIVA 195H~1975

87. La estrategia de reforma administrativa del Gobierno de Venezuela

ha sido determinada por cuatro factores principales: a) La autopcrcepción del

Estado del sector público; b) El asesoramiento de expertos extranjeros; c) La

tendencia general en la estrategia de reforma administrativa latinoamericana; y

d) La comprensión general de la importancia de la modernización administrativa

entre las necesidades y prioridades del desarrollo. Estos no son los únicos facto

res que han influido en la estrategia de reforma administrativa, pero son los

más importantes y abiertos al análisis público.

Determinantes printip,tleJ de la estrateyia

88. a) 1.:; antobercepcián del Estado del sector público. Sólo los Go

biernos constitucionales han estado dispuestos a admitir los hechos sobre las condi
ciones prevalecientes en la administración pública. Cuando las dictaduras militares

de Gómcz (1907-35) y de Pérez [irnéncz (1952-58) gobernaron el país, había
que ocultar los hechos sobre el rendimiento del sector público y se debía supri
mir la crítica. Los regímenes militares más liberales (por ejemplo, 1936--15)
revelaron más hechos y permitieron cierta crítica, pero no fueron muy abiertos
ni francos con respecto a sus operaciones administrativas. Las iniciativas de re
forma administrativa fueron emprendidas por los gobiernos constitucionales en
1917 durante el efímero régimen democrático 1945-4H; en 1958 después de
restaurada la constitucionalidad, y en 1968 cuando COPEl reemplazó a Acción
Democrática (AD), (que había gobernado en 19-íS y a partir de 1955), yen
1974 cuando AD reemplazó de nuevo a COFEL Mientras impere la constitu
cionalidad, la investigación y la crítica serán más fáciles. Si los hechos revelan
1<1 proliferación de la mala administración pública, la presión subirá de punto
en pro de la modernización y de la reforma, y los gobiernos constitucionales
tendrán que responder a esa presión indicando Jo que están haciendo para
mejorar la actuación del sector público. La falta de acción no solamente pro
porcionará municiones al enemigo; también podría minar la propia constitu
cionalidad.

89.
Gobiernos

Después de casi dos décadas de constitucionalidad en Venezuela, los

tienen a mano los hechos sobre el sector público, y estos hechos son
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ampliamente conocidos. Ya no se los puede atribuir a los regímenes militares
anteriores. En verdad, después de mucha discusión sobre la reforma adminis
trativa y una cantidad considerable de planificación administrativa, la situación
deja mucho que desear para cualquier régimen político, democrático o no. El
Gobierno todavía no ha abarcado a todo el Estado. Hay áreas todavía inexplo
radas, no catalogadas, y otras virtualmente impenetrables e inaccesibles. Fuera
de las Lunas más pobladas el gobierno municipal es muy débil y la prestación
de servicios públicos mínima. El Estado no pucdc movilizar todos sus recursos
ni conoce con certeza el potencial de sus recursos humanos. El esfuerzo del
Gobierno es asimétrico y muy desproporcionado entre un Estado )' otro.

EJ acceso a los servicios públicos es discriminatorio entre distintas ubica
ciones geográficas y entre las clases sociocconómicas. Persiste el desempleo y
el subemplco grave en éste, el más rico de los países de Latinoamérica, y toda
vía existen deficiencias en la prestación de servicios públicos básicos, la vivienda,
y los servicios sociales (especialmente en aspectos de seguridad social y la cali
dad de la educación pública). L1 carga impositiva no es bien repartida, con
mucha supuesta evasión de: impuestos (además de la exoneración legítima). Una
economía con grandes desajustes no ha sido controlada aún para fines de con
servación, para establecer alternativas perdurables, para defenderse de los acon
tecimientos internacionales, o para proteger la producción local contra las impor
taciones; el Gobierno carece de instrumentos suficientes para impedir que la
dependencia, si es que fallara el monoproducto sobre el cual se basa, como ha
sucedido en el pasado con otros. La burocracia pública no es dinámica; se
mueve Con lentitud, es rígida. Está altamente centralizada y los asuntos para
decisión tienen que subir por la jerarquía y bajar de nuevos tras de largas
demoras, mucho papeleo}' demasiadas oportunidades para desorientación y pér
didas. Está politizada y 10$ cuadros no tienen suficiente calidad.

90. Por supuesto que el legado del pasado gravita pesadamente. Los
Gobiernos constitucionales desde 1958 han tratado de mejorar las cosas. Han
tratado de extender la profundidad y el radio de las actividades de gobierno.

Se ha reemplazado un Estado de ley y orden por un Estado administrativo.
La explotación privada está siendo frenada a la par que aumentan las empresas
en el sector público. Los gastos públicos han sido reorientados hacia los servi
dos públicos, la vivienda y los servicios sociales que están más descuidados.

Se ha introducido la planificación y se la está haciendo funcionar. El Gobierno
Central ha tratado de fortalecer a los Gobiernos F.stadales y Municipales median
te la descentralización, y de reducir la discriminación por medio de la regiona
Iización. Ha diseñado nueves instrumentos p:lf<l un gobierno efectivo, eficiente
y económico. Ha trabajado En pro de una distribución más justa de la riqueza
y una mayor igualdad de oportunidad, una economía productiva más estable,
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diversificada y productiva, y una armonía social mejorada. Ha impulsado el

desarrollo político y social como también el económico, extendido y ampliado
las libertades civiles, adelantado la redistribución de la tierra, y frenado las
obras públicas monumentales de valor cuestionable. Eventualmente todas estas
cosas incidirán en las deficiencias actuales del sector público. Pero ello tomará
tiempo.

91. La actual brecha para que el Gobierno se ponga al día con las nece
sidades del sector público aumentará en el futuro, y dichas necesidades apre
miarán más allá de la capacidad del país para satisfacerlas, si la maquinaria ad
ministrativa no puede responder adecuadamente al gran empuje económico que
tiene lugar. La modernización administrativa no ha marcado el paso. Al contra
rio, a diario se rezaga cada vez más. Aún cuando el Gobierno hubiese instituido
el Plan de Reforma Administrativa de 1970 en 1958, ello no habría bastado
para compensar las décadas de negligencia. Pero aún en 1975, el Plan de 1970
permanece en gran parte en papel y aquellos aspectos que han sido aprobados,
tales como la Ley de Carrera Administrativa de 1970, han sido bastante evadi
dos en la práctica. Los Gobiernos han hablado mucho sobre la reforma admi
nistrativa, pero no han insistido en la acción para adelantar sus intenciones.
Ninguna estrategia de reforma administrativa funcionará si no hay voluntad por
parte del Gobierno para echarla a andar, ni intención por parte de la burocracia
pública de que se lleve a cabo. Estos hechos no se pueden ocultar a un Gobierno
constitucional y tampoco ningún Gobierno constitucional puede ocultarlos. Que
se los perciba de modo adecuado y se los comprenda es otra cosa.

92. b) Asesoría de expoioJ extranjeros. Los expertos extranjeros han
traducido la intención del Gobierno venezolano de realzar el sector público en
planes concretos de implementación para las organizaciones gubernamentales.
Su asesoría ha sido de la más alta calidad y se ha respetado y seguido. Compa
rado con otros países, Venezuela ha sido afortunada en su experiencia con ex
pertos extranjeros. Ha evitado aquellos expertos que no han podido darse cuenta
de la situación local o que han insistido en un imperialismo cultural mediante
la adopción no modificada de sistemas extranjeros. Los expertos aquí utilizados
han sido sensibles, pragmáticos e incisivos. Han podido trabajar con éxito con
las contrapartes nacionales. Sus consejos han sido buenos. Los gobiernos se han
ahorrado situaciones embarazosas y han podido utilizar la influencia del personal
internacional para convencer a los funcionarios locales en dar curso a las reco
mendaciones. El peligro está en la demasiada dependencia a largo plazo de la
experticia extra njera.

93. c) Tendencias generdles en la estrategia de reforma administrativa
en Latinoamérica. Muchos expertos extranjeros provienen de otros países latino-
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amen canos cuya modernización administrativa fue considerada como parte crucial
del desarrollo nacional mediante el liderazgo del sector público. El primer re
quisito fue un plan de desarrollo nacional que definiera el papel del sector

público, que a su vez indicaría las prioridades de la modernización adminis
trativa. Por consiguiente, la planificación nacional y la modernización ad
ministrativa estaban estrechamente vinculadas, y se pensó que el organismo de
planificación debería orientar los programas de reforma administrativa. El Go
bierno venezolano sc mostró receptivo a esta idea y la siguió, al subordinar
los programas de reforma administrativa al Plan Nacional. La reforma admi
nistrativa se convirtió en planificación administrativa,

94. El paso siguiente fue considerar cuáles instrumentos eran necesarios
para implementar la planificación administrativa. La arraigada tradición legalis
ta latinoamericana tenía por fuerza que asignar a la ley un sitio muy alto en
la lista de prioridades. La ley podría convertirse en el instrumento principal
para introducir la reforma administrativa. Las leyes severas regularizarían y nor
malizarían las políticas y los procedimientos de la administración pública. Esta
blecerían los servicios de carrera en el sector público, resguardarían a Jos funcio
narios públicos contra la remoción injusta, y enumerarían en detalle las condi
ciones dc empleo en la burocracia pública. Controlarían estrictamente el uso de
los dineros públicos y de la propiedad, y velarían porque se instituyeran salva
guardias fiscales correctas, Las leyes serían observadas y los transgresores serían
perseguidos en los tribunales de justicia o ante los tribunales administrativos,

y las penas serían conmensurables con las transgresiones de lo que se considera
ban normas correctas de conducta administrativa en el servicio público. Venezuela
aceptó la ley como uno de los instrumentos principales de la reforma adminis

trativa.

95 . El nepotismo y la corrupción plagaban la administración pública en
Latinoamérica. El instrumento clave para combatirlos era la profesionalización,

es decir, el fomento de un cuerpo permanente de funcionarios dedicados, leales,
trabajadores, competentes, y con espíritu de servicio público, que servirían por
igual, a todos los gobiernos, a pesar de su color político, sin temor ni favo
ritismo. Formarían la columna vertebral de la burocracia pública y sentarían las
normas, proporcionarían el liderazgo y cuidarían celosamente la reputación de
la administración pública. Debian ser reclutados en el gobierno profesional por
mérito, ascendidos según su rendimiento, y compensados de acuerdo con su ver
dadero valor. La profesionalización significaba un código de servicio público,
un plan de clasificación detallado de todos los cargos, una norma justa de com
pensación, una escuela profesional para la formación de profesionales públicos
de alta calidad. Venezuela fundó una Escuela Nacional de Administración PÚ-
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blica, y una de las mayores prioridades de la reforma administrativa fue la
profesionalización.

96. Pero no bastaban los funcionarios profesionales. La gente de calidad
tenía que emplear buenos sistemas. De modo que el paso lógico siguiente en la
modernización administrativa de América Latina fue la introducción de la ad
ministración científica, comúnmente conocida como O&M. Los principios y las
técnicas de la administración científica se debían aplicar a todas las organiza
ciones gubernamentales de modo continuo. Una vez más, Venezuela siguió el
ejemplo de otros países latinoamericanos y puso énfasis considerable en la rcvi
sión estructural de la maquinaria de Gobierno y 'en Ia reforma microadmi
nistrativa.

97. Al seguir la estrategia latinoamericana, Venezuela cometió los mismos
errores que otros países. Al asociar la reforma administrativa con los planes
de desarrollo nacional, los sepan) tanto de las finanzas como de las operaciones.
Los planificadores y los reformadores tenían libertad para concebir los esque
mas más amplios, racionales, y detallados, pero no contaban con los medios de
ejecutarlos ni con suficientes herranucntas para basar sus concepciones en lo
que se hacía en la práctica en los organismos operativos. Los planes y reformas
eran ideales, fuera de la capacidad corriente del hombre para seguirlos, o no
realistas, por basarse en condiciones que no existían, o irrealizables, porque nadie
podía traducirlos a aspectos concretos o lograr que se obedecieran. El sueño
se convirtió en pesadilla, ya quc nada cambió en la práctica o, peor aún, las
condiciones del sector público se deterioraron. Las leyes que eventualmente fue
ron aprobadas (y muy pocas llegaron hasta ese punto) fueron ignoradas o en
mondadas, de modo que a la postre resultaron incfcctivas. La profesionalización
se convirtió en víctima de la política partidista, y los organismos de apoyo fueron
solo parcialmente establecidos. Las Escuelas Nacionales lograron enseñar a los
funcionarios los rudimentos de la gestión pública, pero muchos de los graduados
abandonaron el servicio público en busca de otros cargos, contando para ello
con sus nuevas calificaciones. Pocos gobiernos adoptaron la filosofía de la admi
nistración científica, y un número menor aún quiso aceptar su aplicación en la
maquinaria de gobierno, y muchas reformas microadministrativas fueron resisti
das con éxito por las burocracias inamovibles. Venezuela probablemente salió
mejor librada que la mayor parte de los países latinoamericanos, no porquc su
estrategia fuese más productiva, sino porque el Gobierno Central ofrecía más
apoyo, gastaba más recursos, y empicaba a expertos extranjeros. Pero cn otras
partes, los resultados fueron muy marginales.

En América Latina predomina todavía el enfoque legalista tradicional, cen
tralizado y de solución de problemas de día a día en la administración. Los

640



modelos extranjeros no han logrado Impresionar. La conducta administrativa no
cambió. En la administración pública se toma muy poco en cuenta al público.

98. d ) F¿,·(rl'Mcián gelludl de Lts priorid:rdeJ nacionales, En ninguna
parte de América Latina, ni aun en Venezuela, se ha concedido alta prioridad
a la reforma administrativa. Los Gobiernos tienen problemas más apremiantes,
más obligantes y tienen que demostrar signos de progreso más tangibles e impre
sionantes. La modernización administrativa es solamente uno de los tantos ternas
sobre los cuales deben decidir, y tiende a ser relegada o aplazada. Fuera del
colapso del Estado administrativo o de algún desastre abrumador, ella no ejerce
presión sobre los gobiernos. Las mismas fallas que minan los proyectos de desa
rrollo, la lentitud, el legalismo, la rigidez, el ritual, le dan estabilidad a la
maquinaria de gobierno e impiden el colapso del Estado administrativo por medio
de la fuerza centrífuga. El Gobierno sabe que la burocracia pública está allí
en todo momento y que a pesar de trabajar ton desgano, de algún modo logra
hacer la tarea y las cosas siempre se logran de una manera 1I otra. Así que
ésta no recibe la atención que debiera. En todo caso, al enfrentarse a la propia
burocracia no es tarea fácil y hay una inclinación natural a demorar la rendición
eventual de cuentas o a transferir responsabilidades a otros organismos, en el
caso de Venezuela, a la CA.P. y CORDIPLAN.

99. En Venezuela han habido factores que, en el periodo de la demo
cracia constitucional, han obstaculizado la reforma administrativa, y la han dis
minuido entre las prioridades nacionales; entre ellos:

a) La politización

El derrocamiento de la dictadura trajo consigo la constitucionalidad y uno
de los períodos más largos de régimen democrático en la historia de Venezuela.
Con la constitucionalidad llegaron los partidos políticos, y con los partidos
políticos, la utilización de influencias y de recursos públicos para asegurar la
base de los partidos, y recompensar a los adherentes de los partidos. Al mismo
tiempo, la constitucionalidad fue desafiada tanto por la extrema derecha como
por la izquierda. Bajo estas condiciones, la reforma administrativa no podía ir
muy lejos. De hecho, todo lo que tocaba un gobierno estaba sujeto a candente
debate político, dando como resultado la parálisis de la acción, especialmente
en los años de elecciones, o se veía envuelta en un serio conflicto entre la rama
ejecutiva y la legislativa, y entre la democratización y la autocracia paternalista.

b) Exceso de recursos

A pesar de los muchos inconvenientes, la bonanza económica ha llevado
a Venezuela a traspasar el dintel de la pobreza y provocado una afluencia ere-

641



cienre en la clase media que va filtrándose lentamente también a las clases más
pobres. El Gobierno ha tenido acceso a recursos abundantes, con los cuales habría
podido financiar proyectos gubernamentales ambiciosos, si esos proyectos hubie
sen estado listos y disponibles para absorber los recursos adicionales, lo cual
no ha. sido el caso. El Gobierno venezolano no ha incurrido en deuda externa
masiva que resultara muy difícil de pagar. No ha tenido un aumento brusco en
los impuestos. Cuenta con suficientes recursos como para no preocuparse dema
siado sobre la economía y la eficiencia en la administración pública.

c) La empresa privada

El crecimiento económico ha sido estimulado por la iniciativa privada y
el desarrollo ha tenido lugar a través de la inversión, el flujo de capital
foráneo y sus efectos. No han habido demandas al sector público para que
dirija el desarrollo tan enérgicamente como en otras partes, sino más bien para
que canalice los recursos, que han aumentado rápidamente por concepto del im
puesto al petróleo y las regalías y otros ingresos, baria los servicios sociales
(especialmente la educación y la vivienda) y hada los gobiernos regionales. los
intereses privados, tanto nacionales como extranjeros, se han opuesto a cual
quier tendencia para someterlos a controles del sector público y a los mecanis
mos burocráticos.

d ) Política petrolera

La explotación del petróleo ha sido la base del crecimiento económico y
de la inversión de la empresa privada. El Gobierno constitucional trató delibe
radamente de cambiar la política de las dictaduras de permitir a la <:mpresa pri
vada, prcvalentemente extranjera, la explotación de las concesiones petroleras. Ha
habido preocupación sobre la política petrolera para frenar la explotación ex
tranjera y ligar la renta petrolera al desarrollo nacional.

e) Planificación nacional

Los gobiernos constitucionales, al controlar los recursos públicos han resis
tido la demanda de invertirlos en proyectos dudosos. Han procurado coordinar
los recursos en la inversión nacional. Esto ha significado la determinación de
prioridades nacionales, lo que a su vez ha requerido investigación y planifi
cación, coordinación económica, presupuestos anuales, programas de inversión y

evaluación de proyectos, todo esto bajo la responsabilidad de CORDIPLAN,
la que considera la modernización administrativa}' su planificación tan sólo como
una fracción de su preocupación mayor.
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f ) Administración económica

Con el empleo de modelos macroeconómicos, los gobiernos constitucionales
han tratado de ampliar el crecimiento y el desarrollo fuera de la industria petro
lera y fuera de la faja costanera norte. Han tratado de estimular sustituciones
importantes, el desarrollo agrario, una mayor productividad laboral, la educa
ción superior, }' la regionalización, mediante la administración económica pública
y la política fiscal, en vez del autoaprovechamiento del régimen, la transferencia
mínima de los beneficios socioeconómicos del desarrollo concentrado, y la maní
pulación de los pocos incluidos en el rápido crecimiento económico, como lo
habían hecho las dictaduras militares.

g) La difusión del poder

Las dictaduras habían concentrado el poder. Los Gobiernos constitucionales han
tratado de lograr una mayor difusión política, constitucional, económica y social.
Respaldaron la desconcentración, la descentralización y la fragmentación del Po
der en un amplio espectro de instituciones autónomas y organizaciones indepen
dientes. En particular favorecieron los movimientos laborales, el crecimiento sin
dical y los mecanismos de contratación colectiva. Ampliaron el sistema de seguro
social, proporcionaron empleo en el sector público durante las recesiones eco
nómicas.

h) La estabilidad financiera

Los regímenes militares fueron extravagantes }' corruptos. Los regímenes
constitucionales han tratado de reducir las deudas contraídas por sus predecesores
y disminuir los gastos niveIándolos con los ingresos. La viabilidad financiera fue
la meta. Se inclinaron por los presupuestos equilibrados, la administración de la
deuda y la prudencia financiera.

Muchos de estos son factores que perduran y que tenderán a relegar la
modernización administrativa, Pero, al mismo tiempo, han dado forma a la natu
raleza del Plan de Reforma Administrativa 1970-1974 y han influido en la
concentración, en la planificación administrativa y en el presupuesto, en el apoyo
a la regionalización, y en la formación de empresas públicas autónomas.

100. Cuando contemplamos los factores corrientes que configuran la es
trategia de reforma administrativa del Gobierno venezolano) debernos observar
que habrá que mantener la continuidad. El presente y el futuro inmediato no
serán muy diferentes del pasado. Lo que no se ha logrado de modo rápido y
sustancial hasta ahora es improbable que se logre dentro de los próximos cinco
años. Ningún programa de reforma administrativa debería juzgarse en períodos
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menores de una década, y qUlzas hasta de una generación de funcionarios pú
blicos. El período ] 959-1975 debería considerarse como uno de preparación,
planificación previa, selección de instrumentos, determinación de prioridades,
una introducción esencial, una base firme sobre la cual construir. El próximo
período 1975-1990 debería ser visto como uno de implementación}' consolida
ción. Para fines de ese período, el Gobierno venezolano debería haber ejecutado
los planes correspondientes, expandido e intensificado la modernización admi
nistrativa y dado forma a un sector público fuerte, eficiente, competente y
moral. Ya se han tocado de paso varios de los factores que influyen en su acti
tud ante la reforma administrativa. Algunos ele ellos necesitan una mayor
aclaración.

El Gobierno como depositario de Id ron'[ianza p úblira

101. Las ideas de la Revolución Francesa que afectaron a la adminis

tración pública, se han filtrado sólo lentamente en Latinoamérica. Todavía existe
en muchos países latinoamericanos la idea prerrevolucionaria de que el gobierno

pertenece a los gobernantes y que ha de usarse en provecho propio, es decir,

que el cargo público hay que explotarlo, y que el interés público se ha de usar
en provecho personal. Para impedir que ello suceda en Venezuela, el Gobierno
debería defender las ideas revolucionarias y bloquear constitucional, institucional,
legal, moral, política y administrativamente, cualquier retorno a la idea prcrre
volucionaria. La concepción revolucionaria del cargo público 'está contenido en
la ideología del servicio público.

a) La administración pública es un instrumento para implementar
la voluntad general, tal como es concebida por los rc-prc:;entantes
del pueblo. El Gobierno es el depositario de la confianza pública,
que se ha de usar en el interés general y no en beneficio de inte
reses particulares.

b} El funcionario público es el servidor del público; por consiguiente,
está alli para beneficio del pueblo, y no el pueblo para beneficio
del servidor público.

e) El funcionario público debería ser el compendio de todas las vir
tudes públicas -ha de ser trabajador asiduo, honesto, imparcial,
sincero, justo y digno de confianza. La conducta oficial ha de
estar por encima de todo reproche.

d) El funcionario público debería obedecer a sus superlOres y su
bordinar su interés personal, a menos que tenga reparos por razo
nes de conciencia, ante los cuales, debería abandonar el cargo
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público antes de declarar públicamente su oposición a las poli
ricas del Gobierno.

e) El funcionario público debería desempeñar sus tareas de modo
eficiente y económico.

f) L<1. designación para desempeñar un cargo público debería ser a
base de los méritos de la persona y no por privilegio de clase.

g) Los funcionarios públicos deberían estar sujetos a la ley del mismo
modo que los demás ciudadanos.

Este debería ser el credo dé los esfuerzos de reforma administrativa en
Venezuela, de hecho, está incorporado en todo trabajo sobre reforma adminis
trativa hasta la fecha. Se debería aplicar a todo cargo político igual que buro
crárico. Es el fundamento de un gobierno constitucional estable y el sostén
principal del Estado administrativo moderno.

La negligená,l públicd y el desarrollo privado

102. Sin un Gobierno depositario de la confianza pública, el poder y los
cargos públicos se usan para beneficiar a los intereses privados. Aún cuando
se conciba al Gobierno depositario de esa confianza, es posible suponer que
el desarrollo nacional se puede lograr solamente a través de la iniciativa privada,
e¡ue el Gobierno no debería limitar a las empresas privadas, sino estimularlas,
que la empresa pública debería subordinarse a las necesidades del sector privado,
y que el desarrollo nacional ocurrirá como producto de la expansión privada
no entorpecida por la interferencia del gobierno y la estrangulación burocrática.
Quizás en el siglo XIX los países podían desarrollarse de este modo, pero Ios
hechos históricos demuestran que la iniciativa privada necesitaba apoyo público
considerable, r que sin una superestructura gubernamental, la empresa privada
apenas si podría funcionar. Lo mismo sigue siendo cierto en el siglo xx, aunque
('011 mayor fuerza. Primero, las lecciones de la explotación privada han sido
aprendidas por generaciones sucesivas, y la opinión pública del mundo entero
espera que los gobiernos regulen, tanto a las empresas privadas como a las pú
blicas, que cierren las brechas dejadas por la iniciativa privada. Segundo, exis
ten hoy en día movimientos sociales que urgen una mayor participación pú
blica en el desarrollo nacional. Tercero, la envergadura del trabajo en la reforma
agraria, el desarrollo de los valles y ríos, el suministro de energía, las carreteras
nacionales, la urbanización, es tal, que ninguna empresa privada puede asumir
su financiamiento o reunir los recursos necesarios sin apoyo público sustancial.

Cuarto, el desarrollo es un proceso integrado que requiere poder público y
coordinación más allá de la habilidad de la empresa privada. Quinto, mucho
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del desarrollo obligado carece de incentivos para la empresa privada y en cier
tas áreas sectoriales serían inconveniente que las actividades se sustraigan al sector
público. especialmente en casos como la conservación de los recursos naturales.
la seguridad, el control ambiental, y los servicios sociales. los sectores públicos
y privados están vinculados y son inseparables. En un Estado administrativo
están ligados y el uno no puede avanzar hacia adelante sin el otro. Cualquier
desequilibrio hada. que pronto las empresas privadas encuentren obstáculos por
falta de medios públicos. No puede haber negligencia pública y desarrollo pri
vado, sólo negligencia pública y negligencia privada, o desarrollo público y desa
rrollo privado.

103, Igualmente, una parte del Gobierno no puede ir muy lejos sin
que haya medidas para mantener a las demás en línea. El Gobierno Central no
puede evolucionar mucho más allá que el nivel municipal}' estatal, sin agobiarlos
de hecho, o verse retrasado por el bajo rendimiento de éstos. Si la reforma admi
nistrativa resulta buena para el Gobierno General, también ha de serio para
los gobiernos estatal y local. Lo propio es aplicable a las empresas autónomas
y ministerios. Tampoco se debe aceptar como premisa que la administración
privada es necesariamente mejor que la administración pública. Los incentivos
y los objetivos, puedcn ser distintos, pero el rendimiento administrativo de ambas
se puede juzgar con los mismos criterios, Es difícil concebir que distintas orga
nizaciones que acuden al mismo mercado de trabajo }' que actúan dentro de la
misma cultura administrativa, pueden operar de rnoclo muy diferente.

Normas de la Administración Pública

104. Por cuanto la administración es pública y no administración privada,
se aplican normas diferentes. A diferencia de una relación privada, la adminis
tración pública es inevitable; para la gran masa del pueblo no hay escogencía,
aparte de la aceptación voluntaria o la resignación. Hay que hacer la voluntad
pública y los tentáculos de la Administración Pública alcanzan a todos los ciu
dadanos para que así sea. La administración pública puede en último caso obli
gar a la obediencia; tiene un monopolio legal del poder coercitivo. Pero tiene
que evitar el uso del poder represivo ron demasiada frecuencia, por temor a
evocar el espectro de la revuelta, la desobediencia y la insubordinación. Las
actividades comunales desempeñadas por la administración pública tienen priori
dad, y a menos que sean ejecutadas con cierta eficiencia, perjudican a las otras
actividades. De modo que hay una obligación moral para prestar esos servicios
en todo momento, y para contar con reservas suficientes con qué satisfacer las
demandas que se anticipan. Las actividades de la administración pública son en
gran escala, muchos más vastas que las privadas y su amplitud impone limi
taciones y conduce a la burocratización. La administración pública es directa-
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mente responsable del liderazgo político. Se rige por principios políticos, pro·
mesas y expedientes, más bien que por teorías académicas, principios científicos,
o la economía de los negocios. La naturaleza política de la administración
pública y la clase de actividades comunales implícitas hacen que el juicio sobre
su rendimiento sea extraordinariamente difícil, Finalmente, el pueblo espera
m.is ele la Administración Pública. Espera que los funcionarios sean un modelo
de virtud, que la moralidad pública esté por encima de todo reproche, que
haya condiciones equitativas }' tratamiento igual para todos quienes tratan
con las organizaciones públicas. Esperan que los funcionarios resguarden los
dineros públicos (amo si fueran propios y que velen por los intereses de los
ciudadanos como si estos estuviesen presentes. Los funcionarios no deberían
tener secretos que ocultar. Por tudas estas razones, inevitablemente, el poder coer
citivo ulterior, las actividades prioritarias, el tamaño y la multiplicidad, la direc
ción política, los objetivos inmensurables y las grandes expectativas que des
picrta -la administración pública es diferente, y si no lo es, debería serlo.

105. La reforma administrativa no puede descuidar estas consideraciones.
No es un fin en sí, sino un medio, no sólo para elevar el rendimiento opera~

tivo, sino también para proteger la naturaleza pública de la administración. Nin
gún programa de reforma podrá proseguir si ignora las responsabilidades- con
tinuas de los gobernantes para con los gobernados. Por esta razón, la reforma
administrativa no puede ser dramática. Tiene que proceder paulatinamente. Se
gún palabras del ex Presidente de la CA.P., el doctor Allan Brewer-Carías:

No existen las reformas administrativas espectaculares... s610 pueden ser fruto
de decisiones continuas. sistemáticas y evolutivas. En el futuro inmediato, por con.
siguiente, el proceso de reforma exigirá una mayor perseverancia, motivación y
tenacidad, P{'!"O por sobre todo, una voluntad constante y una determinación polí
tica par.t llevar a cabo el proccsc. . (por cuanto el cambiar) una administración
fommd.r durante décadas y con un crecimiento carente de orden)' de armonía,
ton defectos r remedios superimpuestos. es imposible de JORrar de un solo golpe.

No hay arreglo rápido. No hay milagros instantáneos. Habrá adelantos y
retrocesos, éxitos y fracasos. Es un trabajo lento, laborioso y a menudo frustrante.
Bajo las condiciones en que debe operar, gran parte del esfuerzo se ha de
invertir en lograr muy pocos resultados comparativamente. Un porcentaje del
20 por ciento de éxito es una norma internacional muy buena. Venezuela en
un período (1969-71) pareció que iba a exceder en mucho esa marca, pero
110 lo ha logrado. No se puede dudar que sea capaz de lograr esa marca de
medo permanente.

106. Dos factores destruirán cualquier perspectiva de éxito. Uno de ellos
es la corrupción, el otro es la poiitización excesiva. Ambos son contrarios a las
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normas públicas. La corrupción, el uso de los cargos públicos en provecho propio,
elimina todas las iniciativas para un desempeño de calidad y arruina la organi
zación administrativa. La corrupción sólo puede persistir C011 la connivencia po
lítica. Una vez aceptada, es difícil de erradicar. Hay que tornar medidas des
piadadas para asegurar la moralidad del sector público y la confianza pública en
la administración. Si no se toma acción suficiente, ningún volumen de buenas
intenciones y de trabajo fuerte en reforma administrativa servirán de mucho en
la práctica. Lo propio es aplicable a la politización excesiva del sector público.
Un sistema de despojo rampante es contrario a la buena administración. Los
dos no pueden coexistir uno junto al otro. La despulitización de las áreas claves
y de los cargos de carrera más importantes es imperativa.

107. Aun suponiendo que se pudiera lograr la despolitización en áreas
sustanciales del sector público, COI1 la firme implementación de: la Ley de Ca
rrera Administrativa de 1970, y una campaña resuelta para eliminar, o al menos
reducir la corrupción, queda en pie el hecho de que, debido a las grandes de
mandas sobre la administración pública, el sector público no puede lograr Ia
eficiencia de los libros de texto. La responsabilidad política, la apertura, 'él im
perio de la ley, y el acceso equitativo a los servicios, obligan a las autoridades
públicas a llevar sistemas minuciosos de registros y procedimientos complicados,
destinados a impedir la explotación del poder público y las situaciones dc mono,
polio. Estas salvaguardias contra la tiranía di ficultan la eficiencia de la admi
nistración. Los atajos sólo se pueden lograr a un riesgo mucho mayor de cometer
abusos.. Pero la base de tajas estas consideraciones es la falta de disposición
pública de alcanzar la eficiencia absoluta. Nadie quiere o desea la fuerza policial
más eficiente o el sistema de recaudación de impuestos más eficiente. La gente
está más inclinada a una eficiencia algo menor, para resguardar su libertad
personal. Pero nada de esto debería servir de excusa para no mejorar el nivel
corriente de la eficiencia en el sector público de Venezuela, a la vez que se
resguardan las libertades civiles y la participación pública en las actividades
comunales.

La conducta administrativa

108. Aun cuando se hubiera logrado todo, ninguna intención, ni la ins
titucionalización, ni la base jurídica, ni las relaciones públicas, servirán de nada,
si no se cambia la conducta administrativa. Los sistemas administrativos son di
fíciles de mejorar, aun en las oportunidades más propicias. Pero nada cambiará
esencialmente si los funcionarios que dirigen el sistema se aferran a sus viejos
hábitos. Cuando esto sucede, no se realizan las intenciones, la construcción de
instituciones termina en organizaciones estancadas, sin rumbo, y vacilantes; se
ignoran las leyes, y no se toman en cuenta las relaciones públicas. El producto

648



final de la reforma administrativa es el cambio de perspectiva, de actitud y
de conducta de 105 funcionarios públicos, transformándolos de burócratas in

sensibles, rígidos, lentos, en servidores públicos entusiastas, dedicados, enérgi
cos y serviciales.

109. La estrategia de la reforma administrativa en Venezuela se ha con
centrado hasta el presente en la tarea relativamente fácil de la construcción de
instituciones, que es el requisito básico para la transformación de la adminis
tración. Aún no se ha atacado el problema más difícil de cambiar la conducta
oficial. La reforma administrativa fracasará si los funcionarios del sector pú
blico persisten en seguir haciendo lo que están luciendo ahora. Primero, hay
que enseñarles cómo hacer las lUS:lS en furma diferente. Esto 5ignifica un pro
grama sustancial de educación y adiestramiento, un adiestramiento continuo en
el trabajo, realizado por una autoridad central de personal (OCP, por ejemplo,
y la ENAP) y por las organizaciones gubernamentales. Segundo, hay que esti
mularlos para que hagan las cosas de modo distinto y proporcionales incentivos
para mejorar el rendimiento individual. Esto implica una actitud creativa en los
niveles superiores, orientada hacia la administración moderna (necesitando pro

bablemente amplio programa de adiestramiento a nivel ejecutivo); un sistema
de ascenso adecuado '-lue sea justo pilfa los funcionarios públicos, con recom
pensas al rendimiento, y un programa general de incentivos. Tercero, hay que
inyectar sangre nueva, es decir, mezclar los funcionarios antiguos con los recién
llegados, jóvenes, enérgicos, calificados y dedicados, extraídos de los más selec
to de las profesiones y de los mejores productos de las universidades, del per
sonal militar más capaz, de los movimientos juveniles y de las sociedades volun
tarias. Esto significa un mejoramiento de la imagen del servicio público como
carrera, una búsqueda activa de gente de calidad para que ingrese al sector pú
blico, y, de ser necesario, algún sistema obligatorio de servicio público además
de, o en sustitución del servicio militar obligatorio, mediante el cual la ju
ventud del país pueda contribuir a los esfuerzos del desarrollo nacional, lograr
experiencia <:<1 administración pública, y aprender en dónde existen- oportuni
dades para enfrentar el desafío del sector público

110. Una de las deficiencias más graves de la adminisrraciún pública

venezolana que no puede remediar nÚlgun,l proposición de reforma actual, es
el tr.tto del público por parte de los fuuc'onarios públicos. No importa cuán
buena Sea internamente la administración pública, la evaluación del público se
basa en los contactos personales con los funcionarios públicos. Dependiendo de
su comportamiento verá el público a la administración pública. Sin embargo,
ya existen conocimientos especializados en esta área de relaciones funcionario
clientes. Podrían emplearse rápidamente para mejorar la manera en que los
funcionarios públicos tratan al público 'C:11 general. Todos los funcionarios que
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por ejemplo, la experiencia de los años 20, cuando el Gobierno de Venezuela,
no acostumbrado a manejar un gran volumen de recursos, no sabía invertirlos
juiciosamente. No se hizo un esfuerzo sistemático para invertir los nuevos re
cursos en el desarrollo del país a largo plazo. No había industrialización. El
sector público falló frente a las necesidades nacionales. En los años 70 existe
una oportunidad de oro para que Venezuela salga de sus siglos de pobreza,
negligencia, explotación e incertidumbre, hacia una nueva era que excederá en
mucho los sueños del pasado. Se dispone de recursos para mejorar la admi
nistración pública venezolana y convertirla en el instrumento para autoactivar
el progreso nacional. Si se desperdicia esta oportunidad como sucedió en los
años 20, las generaciones futuras señalarán a esta generación, al igual que ésta
señala a las generaciones pasadas.

Apoyo internacional

11:1. Una decisión osada ahora, por parte del Gobierno de Venezuela,
sería recibida con satisfacción internacionalmente. Los países de América Latina,
y quizás también todos los del llamado Tercer Mundo, están observando fija
mente [o que hace Venezuela. Un programa exitoso de modernización admi
nistrativa les daría la esperanza que tanto necesitan, de que ellos podrían hacer
10 mismo. Ellos harán lo que haga Venezuela, porque están más cerca de
Venezuela, hablando en términos administrativos, que de los países desarrolla
dos de Oriente y de Occidente.

El programa de reforma administrativa venezolano también cuentan con un
gran fondo de buena voluntad fuera del Tercer Mundo y en los círculos in
ternacionales. El Proyecto VEN·534 de las Naciones Unidas es un experimento
innovador significativo. En lugar de uno o dos expertos técnicos empleados
en misiones limitadas de corto plazo, el Proyecto de las Naciones Unidas cuenta
con un considerable equipo integrado, dedicado a una misión amplia durante
un largo período, bajo la creencia de que esta nueva modalidad es superior
para el logro de resultados significativos y perdurables en los países receptores
de la cooperación. Hasta el presente esta creencia se ha visto confirmada. Sería
una lástima si por falta de visión, despreocupación y falsos valores, se descon
tinuara este apoyo internacional. El consultor recomienda al Gobierno de
Venezuela que tome la iniciativa de inmediato. La alternativa es continuar con
el ritmo actual con el mal, bajo la presión creciente, el propio Gobierno irá
perdiendo gradualmente el control efectivo de las políticas, las finanzas, el
poder de formular leyes, el personal, y la auditoría de gran número de unida
des autónomas, hasta que la administración pública se desintegre, con la posi
bilidad definida de que el Estado administrativo pueda dejar de responder a
las direcciones políticas y sucumba ante una buropatología irreversible.

GERALD E. CAIDEN
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